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DECRETO 177

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1,
DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL: A SUS' HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido diriqirrne lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 36, fracción XLI de la Constitución
Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminacián se apoya en las Comisiones
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los articulas 40 y 41 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el
uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia
y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para
calificar esta Cuenta Pública.
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TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos no
están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco

CUARTO.- Que la Ley Gener?ll de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos
y de gastos y en consecuencia el) la presentación de la información respectiva y en lq
calificación de esta Cuenta Pública.

QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el articulo 63,
fracción VI, punto 2, Inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para
examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados y
demás soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en
términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, obtuvo los
siguientes resultados

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró
recursos por la cantidad de $422'894,656.17 (CUATROCIENTOS VEINTIDOS MILLONES
OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS
17/100 M. N.) de los cuales devengó un importe de $423'695,362.75 (CUATROCIENTOS
VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA
Y DOS PESOS 75/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos
bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las
ministraciones o transferencias de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de
Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del
Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Centla; el Reglamento del Comité de Obras
Públicas del Municipio de Centla y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las
correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria origina! que integran
la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones físicas a la
muestra de proyectos seleccionados
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SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,
TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las disposiciones
que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la ejecución de la obra
pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y de Obra Pública del Municipio de
Centla para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economía y
sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos

En tos términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H Congreso del
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de
las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el
artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación
ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los procedimientos de
responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales,
Financieras y de Control Interno, mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma: (Ver
anexos 1 y 2).

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron como
muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP0007, OP0015, OP0012, OP0028, OP0033,
OP0029, OP0042, OP0020, OP0105, OP0023, OP0039, OP0131, GC0103, OP0040, OP0026,
OP0031, presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto
ejercido según se describe en el Anexo 3, por lo que se solicita al C Presidente Municipal
instruya al Órgano Interno de Control para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los
procedimientos administrativos a que haya lugar, en base a la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios que por su
encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte
requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades fisicas a efecto de que realicen
las reparaciones necesarias Ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e informe
a ia Segunda Comisión Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior de Fiscalización
los resolutivos conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado para que efectúe los procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Segunda
Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de
Coordinación Política quedando excluidos del presente dictamen los proyectos antes
mencionados

Así mismo los proyectos de inversión: OPODOr OP0015, or-oo 17 OP0012, OPOD20, OP0023,
OP0028. OP0029, OP0033, OP0039, OP0042, OP0105, GC0103, OP0024, OP0025, OP0026,
OP 0031. OP0050, OP0054, OP0060, OPD069 OP0086, OP0096, or-o-so. OP0131, ,
quedaron observados por irregularidades administrativas en la falta de documentación en
expediente de cuenta pública, carencia de documentación en expediente unitario, falta
cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración de autoevaluaciones
trimestrales y en el control interno. seqún se describe en el Anexo 3A por lo que se solicita al
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e Presidente MUnicipal para que Instruya a su Organo Interno de Control en el ámbito de su
competencia la realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos
responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 049 publicado en el Periódico Oficial
número 1429, Suplemento 7434 K, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Publica del Ayuntamiento Constitucional del
fV1unicipio de CENTLA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo segundo, referenciado en el
Considerando OCTAVO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones Documentales,
Presupuestales, Financieras y de Control Interno correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo A)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-03,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 049 publicado en el Periódico
Oficial número 1429, Suplemento 7434 K, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de CENTLA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo segundo, referenciado en el
Considerando NOVENO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública
correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando
los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-03,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 049 publicado en el Periódico
Oficial número 1429, Suplemento 7434 K, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Artículo
Unico donde se aprueba en lo genera! la Cuenta Pública de! Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de C~NTLA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DECIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano
Superior de Fiscalización del estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente (Ver anexo C)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-03,
se~ción 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Organo Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 049 publicado en el Periódico
Oficial número 1429, Suplemento 7434 K, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Articulo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de CENTLA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de
lnversión Publica correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2006, el
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6rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-03,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 049 publicado en el Periódico
Oficial número 1429, Suplemento 7434 K, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de CEN!lA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DECIMO TERCERO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuesta les, Financieras, al Control Interno, correspondiente a la calificación
de la Cuenta Pública del ejercicio 2005, el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a
cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en-el status siguiente
(Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-03,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 049 publicado en el Periódico
Oficial número 1429, Suplemento 7434 K, de fecha 04 de diciembre 2013, en su Artículo

"Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de CENTlA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento de las Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno, correspondiente a la
calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004, el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente quedando los asuntos en el
status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-03,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones
con recursos del presupuesto autorizado 2013, que se reportaron en proceso o no iniciados con
recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio,
así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes presupuestales, se
incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en cual se concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laboraies
ejecutoriados pendientes de pago éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos de!
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el 6rgano Interno de Control del
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las
responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DECRETO 177

ARTicULO ÚNICO - Se aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTlA, TABASCO, correspondiente al ejercicio del1 DE ENERO AL 31
DE DICIEMBRE DE 2013: con las salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS OCTAVO
y NOVENO del presente Decreto.
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La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos administrativos que
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,
TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTLA, TABASCO, yen su caso, determinar la
existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO QUINTO, del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado, por conducto de la SEGUNDA COMISiÓN INSPECTORA
DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de los
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de
quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a losConsiderandos
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado, ejercitar las
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTLA, TABASCO, y en
su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente

Asimismo, sí los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los
términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de
que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean
necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomia municipal pero en ejercicio de su
potestad constitucional consagrada en los artículos 25. 26 Y 27 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAM!ENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control,
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera. el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública
del ejercicio fiscal 2014, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar
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Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTLA,
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y
gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las
disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. FRANCISCO JAVIER
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASI LOA RUIZ AGUSTíN, SECRETARIA.
RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
DIECISEIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. '

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

~~LIC. ARTU NÚ EZ JIMÉNEZ
GOBERNADOR EL ES DO DE TABASeO

~/c: -:-'--:::.---- ~
c. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO

1I t ,
Jh/'J r. - I i
: I ! I I/~tJd1~~!~

L1G. JUAN JOSÉ PERAU I A FÓCIL
COORDINADOR GENERAL bE ASUNTOS

JURíDICOS
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MUNICiPIO DE CENTLA, TABASCO

OBSERVACiONES OCCUMEP<TALES, t>RESUPUESTALES y FINANCiERAS

DEL EJE!'CICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CCNCEPiO PENDIENTE DE 1
" ~ .-L- SOLVENT~

I
I

Ingresos de Gestión. I
Punto No. 1.- En revisión a los ingresos generados en el trimestre por las Oficialías
del Registro Civil del municipio, se observó que se exentaron de pago 13 actas en la
Oficialía del Registro Civil número 1 como se muestra a continuación:

PRIMER TRIMESTRE

2 Actas de matrimonio equivalentes a $245.52
2 Actas de defunción equivalentes a $245.52
8 Actas de nacimiento equivalentes a $491.04
1 Certificado de divorcio equivalente a $306.90

100 I
I
!

!

Ascendiendo el importe observado a $1,288.98. I
En ese sentido, se incumplió lo establecido en los articulas 134 fracción V de la I
Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos, 47 de la Ley de I
Responsabilidades de los Servidores Públicos, 18 fracciones 111 y IV de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 34 fracción VIII y 79 fracción V de (a ¡
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. I

I
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este ¡ _ _ 1

Órg2'lO Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMC/1039/2013 de fecha i " ," ¡
13 de noviembre de 2013, envían recibo oficial de ingresos número 222163 y ficha: \\,....GJ! i
dé depósito certíñcada del banco HS6C de fecha 11 de noviembre de 2013 por ¡ "~:
$1,227.61, respecto a la diferencia por $61.37, remiten acuerdo de inicio especial en l. \" ~Jf
el que se determina error en la. emisión del acta de nacimiento por lo que se j i
reexpidió sin costo; anexan copia de inicio del procedimiento administrativo número I / '

CMC/PAD/02.6!2013,para,determ,inar responsabilidad al servidor público, por lo que l.. . ~', ",.

la observación queda parcialmente solventa en tanto se concluya el mismo. I .: <,' '"!
I ',i_____~ " . ' ,_, " "_'" _" i_______ ----i
¡ ,\ :
, \

Participaciones Federales.

Punto No. 2.- en análisis de sueldos eíectuado a las nóminas en el trimestre enero- I

marzo de 2013 a una muestra de 55 servidores públicos, se detectó que se !
excedieron en sus percepciones en relación al monto máximo autorizado en el ¡
tabulador de sueldos v remuneraciones ordinarias netas los Servidores Públicos !
siauíentes: ' !

- !

1.00

t',

C. Pablo Garzvita de la Cruz, con categoría de subdirector adscrito a la Dirección i
de Finanzas, en el mes de marzo percibió remuneraciones netas por $83,001.30. !
que comparadas con el monto máximo autorizado en el Tabulador de Sueldos de I
$82,000.00 se excede en cantidad de $1,001.30.

_,7

/"

C. José Valencia Sonda

'/>l
"/'/) ,

/ , "

//' "

con categoría de Coordinador (Al de la Coordinación de L__~ __-----,~~_
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Protección Civil, en el mes de marzo percibió remuneraciones netas por $75,000.60,
que comparadas con el monto máximo autorizado en el Tabulador de Sueldos de
$73,000.00, se excede en cantidad de $2,000.60.

C. Miguel Ángel López Hemández, con categoría de Secretario Técnico de la
Secretaría Técnica, en el mes de marzo percibió remuneraciones netas por
$99,999.90, que comparadas con el monto máximo autorizado en el Tabulador de
Sueldos de $87,000.00, se excede en cantidad de $12,999.90.

Ascendiendo el importe observado a $16,001.80.

Respecto a lo anterior se infringió lo establecido en los artículos 127 fracción V de la I
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 fracciones 11 y V de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 47 de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 7 de la Ley
de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus
Municipios, y Tabulador de Percepciones Mínimas y Máximos para servidores
públicos, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 7338 Suplemento C de
fecha 2 de enero de 2013.

Derivado deJ análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CMC/1 039/2013 de fecha
13 de noviembre de 2013, anexan póliza de ingreso 1 de fecha 11 de noviembre del
2013, recibos oficiales números 222164 por $1,001.30, 222165 por $2,000.60,
222166 por $12,999.90 y fichas de depósito certificadas del banco HSBC con fecha I

11 de noviembre del 2013, sumando un total por $16,001.80, afectando I
indebidamente a Ingresos de Gestión debiendo ser a Participaciones Federales. Así I

mismo anexan copia del Inicio del procedimiento administrativo número I
CMC/PAD/025/2013 al Director de Administración, por lo que la observación queda I
parcialmente solventada hasta que envien evídencia de la cancelación del gasto, i
las afectaciones presupuestales y el reintegro a la cuenta de origen, debiendo estar ¡
plenamente identificado que quien lo realiza es el servidor público, anexando para 1\

ello oficio donde el servidor público manifiesta que anexa ficha de depósito por el
reintegro que realiza y así como la conclusión del procedimiento administrativo !

. i
1; I

I ~
Ji,

.--- ----------------_._-----------'------._----

Punto No, 3.- En analisis de sueldos efectuados a una muestra de 55 Servidores i
Públicos se detectó que el Presidente Municipal y otros < funcionarios recibieron ¡
percepciones superiores a la establecida para el Gobernador del Estado y sus !
superiores jerárquicos, como a continuación se detalla a: I

al C. Ramón Hemández Sánchez, con categoría de Presidente Municipal. en el I '7

mes de marzo obtuvo remuneraciones por $125,002.60, superiores a lo percibido i (ó'-,l·

por el C. Gobernador por $97,906.00 menos $1.00 para efectos de comparación: ! / ,
resultando un excedente por $27,097.60 ! h \;

b) C. Francisco Rebolledo González, con categoría de Secretario del H I f'
Ayuntamiento, en el mes de marzo percibiór~rnuneracione~_.P.Qr_$99,999.90,__1§ cual¡__~ ._~

:3

10~~i

~. ,,.
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supera la de su Superior Jerárquico (Presidente Municipal) de $97,905.00, menos
$1.00, para efectos de comparación; totalizando el excedente un importe de
$2,095.90.

C) C. Virginia García Vidal con categoría de Director, de la Dirección de Finanzas,
en el mes de marzo percibió remuneraciones por $99,999.90, la cual supera la de su
Superior Jerárquico (Presidente ~A'Inicipal) de $97,904.00, menos $1.00, para

I
efectos de comparación; tot.alizando el excedente un importe de $2,096.90.

d) C. María de Lourdes C6rdova Jiménez. con categoría de Director, de la
Dirección de Programación, en el mes de marzo percibió remuneraciones por
$98,000.80, la cual supera a la de Superior Jerárquico (Presidente Municipal) de
$97,904.00, menos $1.00, para efectos de comparación; totalizando el excedente un

I importe de $97.80.

I e) C. Luis Peralta de la Cruz, con categoria de Director, de la Contraloría
I Municipal, en el mes de marzo percibió remuneraciones por $99,999.90, la cual

supera la de su Superior Jerárquico (Presidente Municipal) de $97,903.00, menos
$1.00, para efectos de comparación; totalizando el excedente un importe de
$2,096.90.

f) C. Diego Rodríguez Osario, con categoría de Director, de ia Dirección de
Ordenamiento Territoríal y Servicios Municipales, en el mes de marzo percibió
remuneraciones por $99,999.90, la cual supera la de su Superior Jerárquico
(Presidente Municipal) de $97,904.00, menos $1.00, para efectos de comparación;
totalizando el excedente un importe de $2,096.90.

g) C. Fernando Pedrero Morales, con categoría de Director, de la Dirección de
Administración, en el mes de enero percibió remuneraciones por $99,999.90, la cual
supera la de su Superior Jerárquico (Presidente Municipal) de $97,90400, menos
$1.00, para efectos de comparación, totalizando el excedente un importe de
$2,096.90.

h) C. Estrella Montejo Pérez. con categoría de Director, de la Dirección de
Atención Ciudadana, en el mes de marzo percibió remuneraciones por $99,999.90, i

i 12 cual supera la de su Superior .Jerárquico (Presrdente MunlcipaiJ oe $97,904.00,
menos $1.00, para efectos de comparación: totalizando el excedente un importe de
$2.096.90.

Ascendiendo el importe observado a $39,775.80.

En relación a lo anterior se Incumplió lo establecido en los articules 127 fracción Ili
de la Constitución Politica de los Estados Unidos fll1exlcanos. c,7 de la Ley de
ResDonsab¡¡¡dades de los Servidores Públicos oei Estado de Tabasco, 13 de la Ley
de Remuneraciones de los Servidores Públicos dei Estado de T2~3SCO y sus
Municipios \j 75 fracciones 111de la Constitución Política del Estado Libre 'j Soberano
de i abasco

Denvado del análisis efectuado a las ceoulas de solventaciones remitidas a este
. Órcano TBonico de Fiscalización mediante oficio número CMe!', 039/20 13 de fecha

-' -~_._-'-~ . --.__ ._-------- .._-_ .. _----_ .._-----_._-"-,--,._---~--~-- .---_._-~-~~_ .. _------

;.
.'1

. ¡i

l~\,c,j
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\
¡- . 113 de noviembre de 2013, anexan póliza de ingreso 1 de fecha 11 de noviembre del
\. _ i 2013, recibos oficiales de ingresos número 222167 por $27,097.60, 222168 por
-r ~ I $2,095.90, 222169 por $2,096.90, 222170 por $97.80, 222171 por $2,096.90,

~

. 222172 por $2,096.90, 222173 por $2,096.90, 222174 por $2,096.90 y fichas de
-, I depósitocertificadas del banco H8BC con fecha 11 de noviembre del 2013 sumando

'. un total por $39,775.80, afectando indebidamente a Ingresos de Gestión debiendol' ser a Participaciones Federales. Así mismo anexan copia del Inicio del

I
procedimiento administrativo CMC/PAD/025!2013 al Director de Administración, por
lo que la observación queda parcialmente solventada hasta que envíen

I evidencia de la cancelación del gasto, las afectaciones presupuestales y el reintegro [
a las Participaciones Federales, debiendo estar plenamente identificado que quien lo
realiza es el servidor público observado, anexando para ello oficio donde el servidor
público manifiesta que anexa ficha de depósito por el reintegro que realiza y así
como la conclusión del procedimiento administrativo. l. :-.;, i\

f-----f----------~- TERCER TRIMESTRE 1·~----tJ\
1

, :~ '
i\~)

I

Punto No.1.- Derivada del análisis efectuado al Capítulo 1000.- Servicios I
Personales y en base a una muestra de 64 servidores públicos se revisaron las
nóminas del período de julio a septiembre de 2013, observándose por un monto de
$89,480.00 lo siguiente 1

A) El C Pablo Garavita de la Cruz, con categoría de Subdirector de la Dirección de I
Finanzas, obtuvo percepciones netas en el mes de septiembre de 2013 por'
$83,001,30, que comparadas con el monto máximo autorizado en el tabulador de I
sueldos y remuneraciones ordinarias netas para esta categoría de $82,000.00, I
excedió en $1,001.30 '. i ,
B) Exceso de percepciones netas superiores a las establecidas para el Gobernador f01' . ..'. ti
del Estado, de 3 funcionarios públicos por un total de $66,287.80 como a \ i,""'--'

continuación se detalla I \ i
iJ

C. Ramón Hemández Sánchez, Presidente Municipal, obtuvo en el mes de i
septiembre de 2013 percepciones netas por $130,002.60, que comparadas con el l'

monto máximo de percepciones para el C. Gobemador del Estado por $97,90600
mensuales, excedió en la cantidad de $32,096.60

I
C.Jovina Acosta Mayo, Sindico de Hacienda de Ingresos. obtuvo en el mes de i
septiembre de 2013 percepciones netas por $115,001.60, que comparadas con el ,
monto máximo de percepciones para el C Gobernador del Estado por $97,906.00 !
mensuales. excedió en la cantidad de $17,095,60 I

I

C. Ignacio Alfonso Garavita Vidal, Sindico de Hacienda de Egresos. obtuvo en el !
mes de septiembre de 2013 percepciones salariales netas por $115,001.60, que!
compara9.?3..~c::~~L....:rnon.!i?~?ximo.~..J:J.ercE;e.S:!<:l~~arael .C._Go,t:Jernaqordel i .

ANEXO 1

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICiO 201:1 NO SOLVENTADAS

I NUM·e CONCEPTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

Participaciones Federales.

¡'-_ ..,

1 00 1
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I
I

~

I

i Estado por $97,906.00 mensuales, excedió en la cantidad de $17,095.60.

i el 2 funcionarios públicos obtuvieron percepciones netas superiores a las

I
establee.idas para su superior jerárquico en base a la estructura orgánica municipal
en la cantidad total de $22,190.90, como se muestra a continuación:

I

C. María de Lourdes Córdova Jiménez, Directora de Programación, en el mes de
septiembre obtuvo percepciones salariales netas por $108,000.80, que comparadas
con el monto máximo de percepciones netas para el C. Presidente Municipal de I
$97,906.00 menos $1.00 para efectos de comparación, excedió en la cantidad de
$10,095.80.

C. Estrella Montejo Pérez, Directora de Atención Ciudadana, en el mes de
septiembre percibió remuneraciones por $110,000.10, percepciones que
comparadas con el monto máximo de percepciones netas para el C. Presidente'

I Municipal de $97,906.00 menos $1.00 para efectos de comparación, excedió en la
cantidad de $12,095.10.

En razón a lo anterior se incumplió lo establecido a los articulos 127 fracción V, 134
párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75
primer, segundo y tercer párrafos, fracciones 1, 11 Y V, 76 párrafo décimo tercero de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo,
fracciones I y 1I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 81
fracciones 1, V, XIV, 86 fracciones VI y XII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Tabasco; 4, 7, 8, 13, 19, 20, 21 de la Ley de Remuneraciones de los
Servidores Públicos del Estado de Tabas:::o y sus Municipios y, Tabulador de
Percepciones Mínimas y Máximos para servidores públicos, publicado en el
Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Suplemento 7338 e de fecha 2 de enero
de 2013.

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio
número CMC/0412/2014 de fecha 12 de Junio de 2014, signado por el C. Luis
Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, eiA,yuntamiento envía copias fotostáticas ,'..
certiñcadas de ia SIGuientedocumentación inciso Al recibe oficial de rioresos folio : \ " ¡
número 12264 ce fecha 11 de junio de 2014 Y ficha de depÓSITO; la cuenta \
4055292676 de Ingresos de Gestión del banco HSBC, SA por un importe de \"JI
$1,001.30; del inciso B) recibos oficiales de ingresos con folios números 12261,
12262 Y 12263 de fechas 11 de junio de 2014 y fichas de depósitos a la cuenta
4055292676 de Ingresos de Gestión del banco HSBC, S.A. por un importe de
$32,096.60, $17,095.60 Y $17,q95.60 respectivamente, y de! inciso C) recibos
oficiales de ingresos folios números í2265 Y 12266 de fechas í 1 de junio de 2014 y
fichas de depósito 8 la cuenta 4055292676 de Ingresos de Gestión del banco HSBC,
SA por un .mporte de $10,095.80 y $12,095.10, respectivamente, reintegrando un
total de $89,480.00: quedando pendiente de envía' la determinación de las
Responsabilidades Administrativas en curnpurnienlc 2 le; establecido en el Articulo

¡ 8'1 fracción XiV de la Ley Orgánica de los MunicipIOSdel Estado de Tabasco, razón I
'~' lE~L!~__~ual_la ob_~ervac¡ónno se soiyen!<J.....:. ~ J _'



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 225

ANEXO 1

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

CUARTO TRIMESTRE

i Participaciones Federales.

Punto No.1.- Derivado del análisis efectuado al Capítulo 1000.- Servicios
I Personales, se observó un total de $1,092,784.50

a) De una muestra de 64 servidores públicos seleccionados con la finalidad de
comparar percepciones netas obtenidas contra los montos señalados en el

I Tabulador de Sueldos autorizado, por el período del 1 de octubre al 31 de diciembre
de 2013, se excedieron tres (3) servidores públicos en un importe de $19,042.13
conforme a lo siguiente:

El C. Pablo Garavita de la Cruz, con categoría de Subdirector adscrito a la
Dirección de Finanzas, obtuvo percepciones netas los meses de noviembre y
diciembre 2013 por $85,438.96 y $88,316.16 respectivamente,que comparadas con

1 el monto máximo autorizado en el tabulador de sueldos y remuneracionesordinarias
: netas para esta categoría de $8.2,000.00, excedió en $3,438.96 y $6,316.16

respectivamente, totalizando un importe de $9,755.12.

El C. José Valencia Sonda, con categoría de Coordinador adscrito a la Dirección
de Finanzas, obtuvo percepciones netas los meses de noviembre y diciembre 2013

I por $75,466.19 y $78,154.18 respectivamente, que comparadas con el monto
! máximo autorizado en el tabulador de sueldos y remuneraciones ordinarias netas
1 para esta categoría de $73,000.00, excedió en $2,466.19 y $5,154.18

respectivamente, totalizando un importe de $7,620.37.

PENDIENTE DE ¡.,

SOLVENTAR •

l
i

,,073,742371

l
-c ,,~I·

I "
I i\
I f

r~\..r~:,
\

La C. Cecilia Broca Ramírez, con categoría de Secretaría Particular adscrita a
Presidencia, obtuvo percepciones netas el mes de diciembre 2013 por $33,666.64,
que comparadas con el monto máximo autorizado en el tabulador de sueldos y
remuneraciones ordinarias netas para esta categoría de $32,000.00, excedió en
$1.666.64. ~

b) De una muestra efectuada a 21 servidores públicos seleccionados para su .·~1\
verificación fisica. no se localizaron en el área de trabajo a doce (12) servidores ~ ..'id
públicos, por lo que se procedió a indagar con los titulares de las áreas donde se I \~-
encuentran adscritos, manifestando éstos, que se encontraban comisionados sin i \J
mostrar evidencia documental; en ,relacióna lo anterior se denota se cubren sueldos '1

a personal que no labora en el Ayuntamiento, observando un monto de
$1'073,742..37 de acuerdo al desglose siguiente .

La C. Martha Patricia Palma Zavala, con cateqoria de Jefe de Área, adscrita a I
Presidencia Municipal, con fecha de alta 1 de enero de 2013, obtuvo percepciones I
netas en octubre por $30,596.79, noviembre por $35,597.59 y diciembre por ¡
$31,546.79, totahzando un Importe de $9i',741.17 .
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adscrita a Presidencia Municipal, con fecha de alta 16 de enero de 2013, obtuvo
percepciones netas en octubre por $18,257.06, noviembre por $18,257.06 y
diciembre por $19,207.06, totalizando un importe de $55,721.18; así mismo no se
localizó su expediente de personal en el área de recursos humanos del
Ayuntamiento.

La C. Lorenza Damián García, con categoría de Jefe de Área, adscrita a la
Dirección de Programación, con fecha de alta 1 de enero de 2013, obtuvo
percepciones netas en octubre por $32,480.17, noviembre por $34,160.37 y
diciembre por $32,084.20,totalizando un importe de $98.724.74.

, La C. Adriana Flores Cadena, con categoría de Jefe de Área, adscrita a la
; Coordinación de Asesores, con fecha de alta 1 de enero de 2013, obtuvo

percepciones netas en octubre por $30,596.79, noviembre por $30,596.79 y
diciembre por $30,214.79, totalizando un importe de $91,408.37; asi mismo no se
localizó Su expediente de personal en el área de recursos humanos del

, Ayuntamiento.
I

La C. Claudia Beatriz Falconi Serra, con categoría de Jefe de Área, adscrita a la
Coordinación de Asesores, oon fecha de alta 1 de enero de 2013, obtuvo
percepciones netas en octubre por $34,296.51, noviembre por $34,296.51 y i
diciembre por $33,496.91, totalizando un importe de $102.089.93; así mismo no se
localizó su expediente de personal en el área de recursos humanos del
Ayuntamiento.

La C. 5tephanie Oropeza Priego, con categoría de Jefe de Área, adscrita a la
Coordinación de Asesores, con fecha de alta 1 de febrero de 2013, obtuvo
percepciones netas en octubre por $36,231.93, noviembre por $36,231.93 y
diciembre por $35,124.93, totalizando un importe de $107,588.79; así mismo no se
localizó su expediente de personal en el área de recursos humanos del
Ayuntamiento

PENDIENTE DE I
SOLVENTAR :

I
La C. Adelaida González Navarro, con categoría de Jefe de Área, adscrita a la .: ", "
Coordinación de Asesores, con fecha de alta 1 de febrero de 2013, obtuvo' ',J!

I percepciones netas en octubre por $36,231.93, noviembre por $36,231.93 y ~'j'
" diciembre por $35,124,93, totalizando un importe de $107.588.79: así mismo no se ,,---:-, ~
: localizó su expediente de personal en el área de recursos humanos del i \ ~, l'

1
: Ayuntamiento. I \\

, . /
I La C. lourdes Ríos Félix, con categoría de Jefe de Área, adscrita a la IJ
! Coordinación de Asesores con fecha de alta 1 de febrero de 2013, obtuvo!
¡ percepciones netas en o~tubre por $36,231.93 noviembre por $36,231.93 y i
'

1

' diciembre por $35,124.93. totalizando un importe de $107.588.79. así mismo no se I
,localizó su expediente de personal en el área de recursos humanos del i
i Ayuntamiento I
!. ,1

I
La C. Guadalupe Jenny Alvarez Correa, con categoría de Jefe de Area, adscrita a !

~ __ -C~oorsJinaci()_r1.~_~ sesores.;_conJecha __d_~~1?l~ de febrero_d~Q'l3, opt~:v~L _
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! percepciones netas en octubre por $36,231.93, noviembre por $36,231.93 y
, diciembre por $35,124.93, totalizando un importe de $107,588.79; así mismo no se

localizó su expediente de personal en el área de recursos humanos del
Ayuntamiento.

La C. Noemí del Rosario Álvarez Carrillo, con categoría de Jefe de Área, adscrita
a la Coordinación de Asesores, con fecha de alta 1 de febrero de 2013, obtuvo
percepciones netas en octubre por $36,231.93, noviembre por $36,231.93 y
diciembre por $35,124.93, totalizando un importe de $107,588.79; así mismo no se
localizó su expediente de personal en el área de recursos humanos del
Ayuntamiento.

La C. Juana María Brabata Pérez, con categoría de Jefe de. Área, adscrita a la
Dirección de Asuntos Jurídicos, con fecha de alta 1 de febrero de 2011, obtuvo
percepciones netas en octubre por $12,197.75, noviembre por $12,335.31 y
diciembre por $14,400.71, totalizando un importe de $38.933.77.

La C. Alondra Damián de la Cruz, con categoria de Secretaria, adscrita a la
Coordinación de Asesores, con fecha de alta 1 de junio de 2013, obtuvo
percepciones netas en octubre por $16,960.78, noviembre por $16,960.78 y
diciembre por $17,257.70, totalizando un importe de $51.179.26; así mismo no se
localizó su expediente de personal en 'el área de recursos humanos del
Ayuntamiento.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los Artículos 123 apartado B,
127 fracciones 11,111y V. 134 párrafo primero de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 75 primer, segundo y tercer párrafos, fracciones 1, 11, 11I
Y V. 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco: 47 primer párrafo, fracciones 1, II Y XXI de la Ley de !
Responsabilidades de los Servidores Públicos: 79 fracción XIV, 81 fracciones 1, V, I
XIV, 86 fracciones 111,VI Y XII de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de i

Tabasco, 4, 7,8,12,13,14 15,16,18,19.20 Y 21 de la Ley de Remuneraciones de I 1

los servid.ores PúblICOS del Estado de :rabas~o y sus Munl~IPios, 4 y 5 de la Ley de ¡ \'
los Trabaiadores su Servicio del Estado oe I abasco capitule 3 puntos 16 16.1 Y l i
16.2 de! Manual de Normas Presupuestarlas ce: MUniCIPIO oe Centla. -:-abascc,~ "
publicado en e! Periódico Oficial del Estado suplemento r'313 B ae fecha 06 de 1\ -1+-
octubre de 20í 2. Y Tabulador de Percepciones Mi rumas y Maxlmos para servidores: \ j I
públicos, publicado en el Penódicc Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento 7338 I \.J
e de fecha 2 de enero de 2013. i

I
Derivado del análisis eíectuaco a las C.éÓUí8S ce solveruaciones '! documentales i
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Flscahzación del Estado. mediante oficio \
número CMCI0558fZ014 de fecha 2A de de 20-;4 signado por el C. Luis I
Peralta de la Cruz, Cornralor fv'\uI,icipal ei .t\yunt8m¡e~lto envía COOl25 totostáticas i
certificadas de la siquiente d::)c¡nn¡::;·¡t2::::ij'1 lnciso 2,) recibos CJfíc¡,;~es de (ngresos \
fG¡;os núrrisfDs,15081 15082 Ji ~t5083 dE.:-feché:S 21 eje julio de :2U":4 j fichas de \
depósito a ta cuenta 40b52925l6 de lrV.Jrssos de C.;estión del banco HSaC:, S.i\. por ¡

'--__~ ~,¡_~po~~~ __~~__~1~1_?_~..~!1-_. $7.620,37 Y -$ ~\ .66SJ~4 resp~0í~;§rn~~~!~I_ ~~~~_f!0!_!lero__L___ _. .._ ._. __~._~_

I

ttt
I . \¡
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CMC/054212014 de fecha 15 de julio de 20'14, signado por el C. Luis Peralta de la
Cruz, Contralor Municipal, donde solicita al C. Pablo Garavita de la Cruz, Director
de Administración, el reintegro de la cantidad observada; así mismo el oficio s/n de
fecha 21 de julio de 2014 signado por el C. Pablo Garavita de la Cruz, Director de
Administración, donde informa a la Contraloría Municipal que realizó el reintegro por
la cantidad de $9,755.12; oficio número DAM/1283/2014 de fecha 15 de julio de
2014, signado por el C. Pablo Garavita de la Cruz, Director de Administración,
donde solicita al C. José Valencia Sonda, Coordinador, el reintegro de la cantidad
observada; así mismo el oficio sin de,fecha 21 de julio de 2014 signado por el C.
José Valencia Sonda, Coordinador, donde informa a la Dirección de Administración
que realizó el reintegro por la cantidad de $7,620.37; oficio número DAM/1284/2014
de fecha 15 de julio de 2014, signado por el C. Pablo Garavita de la Cruz, Director
de Administración, donde solicita a ia C. Cecilia Broca Ramírez, Secretaria
Particular, el reintegro de la cantidad observada; así mismo el oficio sIn de fecha 21
de julio de 2014 signado por la C, Cecilia Broca Ramírez, Secretaria Particular,

i donde informa a la Dirección de Administración que realizó el reintegro por 1<:\
cantidad de $1,666.64 correspondiente; del inciso b) Oficio número DAJ1289/2014
de fecha 26 de junio de 2014, signado por la Lic. Juana María Bravata Pérez,
Jefe de Área, donde rinde informe de las actividades que realizó en la agencia del
Ministerio Público el día 26 de junio de 2014 al C. Julio Cesar May Chan, Director I
de Asuntos Jurídicos, oficio número MCIDP1001/2014, signado por la L.C.P. María
de Lourdes Cordova Jiménez. Directora de Programación, de fecha 06 de enero
de 2014 donde le hace de su conocimiento a la C. Lorenza Garcia Vidal, Jefe de
Área que estará comisionada a la Coordinación de Ramo 33, a partir de esa fecha;
oficio número MC/DP/108/2014, signado por el L.C.P, Noé Rodríguez Rarnirez,
Director de Prog ramación, de fecha 16 de abril de 2014 donde le hace de su
conocimiento a la C. Lorenza Garcia Vidal, Jefe de Área que estará comisionada a ,
la Dirección de Finanzas a partir de esa fecha; envían oficio número ¡
PM/CA/023/2014, signado por el Lic. Antonio Cesar· Jiménez Saavedra, I
Coordinador de Asesores de Presidencia Municipal, donde manifiesta que el I
personal de esta Coordinación no se encontraba en las oficinas, debido a que sus I
funciones son las de tramitar ante Dependencias Federales y Estatales la
autorización de recursos financieros y que debido a la falta de espacio dentro de i ,'" r'\'

dichas insta.aciones, estos desarrollan sus actividades de oficinas en horarios \"\:,
diversos-y e.n ofi~inas que no propiamente s.en las destinadas a ,los,asesores; y~ Que Il. \{'
requieren ademas de espacio, mobiliario y equipos de oficina y tecnoloqia de ~
cornunicactón ad.ecu~dosdentro de las oficinas que se les bri~da el apoyo están las 1I \ eJ'
áreas de Secretaria Técnica, Dirección de Proqrarnación, Coordinación de \
Desarrollo Social (Ramo 33), Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y! '
Servicios Municipales, Dirección de Atención Ciudadana, Dirección de Educación, '
Cultura y Recreación y Dirección de Seguridad Pública, respectivamente por lo cual
anexan los oficios números PMICA/048/2013, PM/CAI044/2013, PM/CA/043/2013, i
PMICAJ04212013, PM/CAf04512013. PM/CAt046f2013, PMICA/047/2013 de fechas I
26 de enero de 2013. signados por el Lic. Antonio Cesar Jiménez Saavedra,
Coordinador de Asesores de Presidencia Municipal, donde solicita apoyo para que i
se les brinde el acceso al personal en sus espacios físicos de sus áreas, asi como el :

1 uso de mobiliario, oficinas, equipos de cómputo, papelería, etc; aSI mismo anexan:
. ~s_~~cio? __nÚrT1ero~_PM!CAlO!~~-º_1~, PMICA{9}9!~013,.... PM/g,Af02?L2013,--1 ..__...._.__.

ANEXO ~

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. I . C_O_N_c_E_P_T_o _
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

~I v

I¡
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Punto No.2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del
; componente o proyecto muestra IS0205 "Que no Senos Olvide", se observó en la
! póliza de egreso No. 520, orden de pago 9032 de fecha 27 de noviembre de 2013 I
I por un importe de $231,000.00, por pago de 231 estudios de mastografía, no I
I anexan la lista de las mujeres a las cuales se les proporcionódicho beneficio, así J

1 como sus respectivascredenciales de elector '. I
' I
I '
I

1

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 134 primer ti,. '~'\'.

•
párrafo de la Constitución Politica de los E.stacos Unidos Mexicanos: 7.6 décimo~. '0.\
tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de TabaSC?;.. \ \1

¡ 42 Y 43 de la Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental: 47 primer párrafo, ~._

I
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29;\ 1",
fra.cción XLIX, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 1' \J

I Tabasco; 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipaldel Estado de Tabasco y
i capítulo 2 punto 112 del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de

I
Centía, Tabasco, publicado en el Periódico Oficia!del Estadc suplemento7313 B de !
fecha 06 de octubre de 2012 i

¡ ¡

i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales I r

I anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalizacióndel Estado,_r:nedianteofi~o . ~j

ANEXO 1

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

f NUM. CONCEPTOL . _

I
PM/CA/131/2013, PMICAl13212013, PMlCAf133/2013, PM/CA/134/2Q13,
PM/CA/135/2013, PM/CAJ35212013, PM/CAf57412013, MC/CA/001/2014,

I
MC/CAfOO2l2014, MC/CAJ003/2014,' MC/CA/OO4l2014, MC/CA/005/2014,
MC/CA/00612014,MC/CA/00812014,MC/CA/OO7/2014,MC/CA/009/2014.donde se

'1 les instruye que realizarán.funciones de trámites ante Dependencias Federales y
Estatales para la obtención de recursos para el municipio; anexa los convenios que
se consolidaron en el ejercicio fiscal 2013 y los que han consolidadoen lo que va del

i año 2014, así como fotografía del espacio fisico que ocupa la Coordinación de

1

, Asesores de Presidencia Municipal; anexa también relación de los Bienes Muebles
asignados a Presidencia Municipal donde se encuentran los de esta Coordinación;

I
no envía evidencia de los expedientes de personal no localizados en el área de
recursos humanos del Ayuntamiento; anexan resolutivo del procedimiento
administrativo CMC/PAD/021/2014, instruido al L.C.P. Miguel Angel López
Hemández, Director de Administración del ejercicio fiscal 2013, por la omisión

I realizada, que tuvo como resultado apercibimiento público, mismoque se hizo de su
conocimiento mediante cédula de notificación y fotografía donde dicho
apercibimiento se hizo de carácter público en el estrado de la Contraloría del
~yuntamiento; Derivado de lo anterior se solventa el inciso a) al realizar el

! ~ ,reintegro correspondiente por la cantidad de $19,042.13; no se solventa el inciso

¡ b) "en virtud .de considerar que el Ayuntamiento no envía evidencia suficiente de
que el personal no encontrado mediante verificación física es personal que I

I desempeña una labor para el mismo; quedando pendiente el reintegro por la
I I cantidad de $1'073,742.37"; razón por la cual la observación no se solventa.L+--..-------. .

Convenios.

6

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

13,00000
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL E.JERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

LNUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

11

1

número CMC/0558/2014 de fecha 24 de julio de 2014, signado por el C. Luis
I I Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía copias fotostáticas
!I certificadas. de, la siguiente docun:entación: lista de las mujeres a las cuales se les

I proporciono dicho beneficio debld~,mente firmada de re:cibido haciendo un total I
i I comprobado de $218,000.00, emitidas por la Secretana de Desarrollo Agrario
! I Territorial y Urbano (SEDATU), sin embargo no envía las credenciales de eledor o

I CURP de 13 beneficiaros por un monto de $13,000.00 que son los siguientes:
Susana Notario Pérez, Paula Isbey Cano Vergara, Narcedalia de la Cruz
Córdova, Olivia Méndez Romero, Gloria Hemández Salvador, Esther Ligonia
Ramirez, Francisca Sánchez Méndez, Reynalda Cano Rodríguez, Lidia
Esmeralda Reyes Acosta, Maribel Sánchez Sánchez, Tomasa Chablé Chablé,
María Antonia de la Cruz Almeida, Francisca Moha Pérez, Adriana Real Pérez,
Martha Cecilia García May y Cannela Castillo Guerra; así mismo envía la

: resolución del procedimiento administrativo número, CMC/PAD/022/2014 instruido a

l

· la C. Serafina Salgado Sánchez, Coordinadora del DIF Municipal del ejercicio fi.lscal
2013, por la omisión realizada, que tuvo como resultado apercibimiento privado,
mismo que se hizo de su conocimiento mediante cédula de notificación; razón por la

~.' ~alla obs~rvaCj~n no se sOlve,nta,

, 1 Generales.
. ~ Ii I Punto No.3.- En revisión efectuada a los Estados Financieros y Presupuestales con

I
. cifras al 31 de diciembre de 2013, se observó en el Estado de Situación Financiera
I lo siguiente:

\ 1, G ' I Ad . . t . ,
'1 Al La cuenta Depositos de Fondos de Terceros en arantia yo rrurus racion I

presenta un saldo por un importe de $6,078.40, sin que se tenga definido cual es su
¡ naturaleza o función.
I I

I
Bl La cuenta Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo presenta un saldo ~or un i
importe de $251,811.07, mismos que corresponden a adeudos de servidores I

! públicos y proveedores que no se reintegraron al cierre del ejerciCiO,+-,

e) La cuenta Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de ,
Servicios a Corto Plazo, presenta un saldo por un importe de $87,998.41, mis '
que corresponde a un pago realizado a la Secretaria de la Defensa Nacional por-
concepto de armamento que al cierre del ejercicio no ha sido entregado al
Ayuntamiento.

I 11

1.)1.·
¡( l,l!

___ 1-')i.
1'-:' : ;
: q

\:
IJ

En razón a lo anterior se incumplió establecido a los articulas 134 primer párrafo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la i
Ley General de Contabilidad Gubernamental: 47 primer párrafo, fracciones I y 11 de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29 fracción XLIX, 79
fracción XII 86 fracción IX de la Lev Oraánica de los Municipios del Estado de

I Tabasco y ~pitulo 2 punto 14 del Ma~ual de Normas Presupuestarias del MunicipIO
' . eje Centla. Tabasco. publicado en el Periódíco_Ofi~ial del Estado suplemento_7_3_13_B_I~__ . _
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

_N_U_M_" CO_N_C_E_P__T_O_______ __ -3
¡de fecha 06 de octubre de 2012.

. Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este 6rgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio
número CMCf0558/2014 de fecha 24 de julio de 2014, signado por el C. Luis
Peralta de la Cruz, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía copias fotostáticas
certificadas de la siguiente documentación: En relación al inciso a) póliza de íngreso
5 de fecha 15 de julio de 2014, ficha de depósito a la cuenta 6510852 del banco
BANAMEX, SA por un importe de $7,078.40 por concepto de reintegro de Depósito
en Garantía, del inciso b) anexa diversas póliza de ingresos por concepto de
reintegros de sueldos, traspasos de ajustes a diversas fuentes de recursos y
reintegro por improcedencia de factura sin requisitos fiscales, así como las fichas de
depósito que suman un importe de $251,811.07; y del inciso e) envía factura
número VM-17825 de fecha 8 de abril de 2013, emitida por la Secretaria de la
Defensa Nacional, por la cantidad de $952.622.26; asl como los resguardos del

I armamento que ampara dicha factura; sin embargo, esta documentación no
desvirtúa la observación debido a que el importe de la factura no corresponde al
observado; anexan resolutivo del procedimiento administrativo CMC/PAD/02412014,

. instruido a la L.C.P. Virginia García Vidal, Directora de Finanzas del ejercicio fiscal
. 1 2013, por la omisión .realzada, que tuvo como resultado amonestación pública,

~

' ¡ mismo que se hizo de su conocimiento mediante cédula de notificación y. fotografía
donde dicho apercibimiento se hizo de carácter público en el estrado de la

l.. Contraloría del Ayuntamiento; por lo anterior se solventan los incisos a) y b), no
i se solventa el inciso e) en virtud de que no se comprobó la cantidad de
¡ $87,998.41; razón por la cual la observación no se solventa.

I I
I I
I •

1

r----
!~. ~ T_O_TAL

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

•• I

~\ I
\
\

1,174,744.78

~.
I.....1

: ..
I
[

!
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBliCA, DERrVADJ'.,S

DE L~ NO SOLVEN"TACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20,3 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO.

SEGUNDO TRIMESTRE
1 OP0007.-

Mantenimiento y
Rehabilitación del
edificio del Centro
Integrador,

Cuauhtémoc Participaciones Federales
2013

10000
mantenimient

o
Contrato

Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación, 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitario
realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de I6s
trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razó I
10.23% por un importe de $51,819,32 (cincuenta y un mü .ochocie o
diecinueve pesos 321100 m.n.). Motivo por el cual no se cumple con J
precepto de economla en cuanto a precio.

$492,037,69

a continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:
pre-006.- Desmantelamiento de teja de barro de media caña, altura de 0.00 a 6.00 rnts., incluye: acarreos y mano de obra.
el cual representa un 63% de incrementc.
aca-001.- Suministro y aplicación de pintura vinilica lavable en muros, columnas y tabes altura de 0.00 a 3.00 rnts., incluye: preparación de la superficie

(retirar el material suelto), rasqueteo, limpieza de la superficie y mano de obra.
el cual representa un 10% de incremento.
aca-002.- Suministro y aplicación de pintura vinilica lavable en plafón, allura de 3,00 a 6.00 rnts., Incluye' preparación de la superficie (retirar el material

suelto), rasqueteo. limpieza y mano de obra
el cual representa un 22% de incremento.
aca-004.- Suministro y aplicación de impermeabilizante prefabricado de astanc modificado sbs con fibra de vidrio de 3 mm de espesor y acabado
aparente color rojo. incluye: recubrimientos arriba de chaflanes, traslapes y garantfa de 8 años.
el cual representa un 6% de incremento.
2011062201.- Cisterna rotoplas de 1,200 tts. equipada, incluye: cajón de muro de block macizo 10 x 20 x 40 crns., castillos y cadenas armadas con
arrnex Losa de concreto 150 kg/cm2 de 6 crns. de espesor, tapa de lamina galvanizada, suministro de los materiales y mano de obra.
el cual representa un 52% de incremento .
por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para
18" ejecución de íos trabajos, y realizar eí-procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de ccnceptos licitado, este presenta un importe
total de S506,523.77, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de 5492,037.70, sin embargo, con base al análisis eiaborado por el
órgano supenor de fiscalización del estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman en
5454.704.43, por lo que se observa un importe de $37,333,27 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.
2)- se requiere que el área operativa municipal solicite al contratista y efectué el reintegro correspondiente de $1,627.25 c/iva por pruebas de laboratoric
que no se realizó y aplique la. sanción correspondientes

;

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, 1),- De acuerdo al oficio CMClOO' 03/2014, de fecha 07 de febrero de 2014, ¡ ¡
mediante el c.ual e! Ayuntamiento de Centia e.nvia documentacio.·n so Iventato. na relacionadas con esta observación, como. so.n:.explicación detallada d¡Wla ..'. J
Integración de los precios unitanos observados, tabulador de salarios del Sindicalo. Revolucionanc de Trabajadores de la Industria de la Construcción l .•. -';
Estado de Tabasco (foret), tabulador de salanos de la CTM, cotización de pinturas de la empresa cornex de frontera, cotización de la empresa materi~ ...r I
de construcción "la Villa" (Alvaro .Iirnénez Ruíz) . cotizaciones de la empresa corporativo Espinoza mora, s a. de c.v, análisis de los precios un ita 10 .

observados, dos íotopraña del desmantelamiento de teja. plano de trazo de la obra, esta Información es revisada y analizada se integra al catalogo d
conceptos para su nueva valoración determinándose que el resultado obtenido no solventa en su totalidad ios conceptos observados: pre-O-,
desmantelamiento de teja de carro de media caña, altura de 0.00 a 6.00 mts .. Incluye acarreos y mano de obra. ¡.
el cual representa un 21 % de Incremento '1

aca..{J02.- Suministro y aphcación de pintura vinlhca lavable en plafón, altura de 3.00 2 600 mts., Incluye' preoaración de la superficie (retirar el material
suelto). rasqueteo, limpieza y mano de obra. i
el cual representa un 30/¡;-de incremento
aca-004.- Suministro y aplicación de unperrneabihzante pretabncaoo oe astahc modificado sos con nb;a ce vidrio de 3 mm de espe sor y acabado
aparente color rojo, inciuve. recubrimientos arriba de chaflanes, traslapes v garantí<.:.de E años ~
el cual representa un 6% de incremento I

2011062201.· CIsterna rotoplas de 1,200 Its. equipada. incluye: cajón do muro de block rnaciz o 10 x 20 x 40 crns castillos y cadenas armadas con I

armex. 1058 de concr etc 150 I<glcm2 de 6 crns de espesor, tapa de lamina galvanizada. suministro de los materiales y mano de obra 'Á

el cual representa un 24'% de incremento. \
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el lecho financiero paró
la ejecución de los trabajos. y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos licitado, este presenta un importe
total de $506,523.77. permitiendo la adjudicación de 12 obra con un presupuesto de 50492,037.70, sin embarco, con base al análisis elaborado por el
órgano superior de ñscaüzacrón de! estado, los para metros de construcción a costos de mercado de! catalogo presupuestado se estiman en
5485,276.59. por lo que se observa un importe de $ 6,761.11 pagados por coste elevado a precio unitario a! ejecutar la obra
2).- El .>-l.Ayuntamiento envía copia de recibe- oficial con números 225-447 de techas 23 y 24 de enero de 2014 donde reintegran el recurso por un
importe de 51,627.25 por pruebas de laboratorio que no realizaron los contratistas asi mismo no envian los recibos de banco donde e! dinero entró a la/]

cuenta del municipio ~/'.¡:,.A)
• 36 /¿ ::rImporte por irregularidades al gaste $0,388. "',c/ . /!

2 OP0015 - rrontera partiCipaCIOnes federales Jerivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró 12 Sigui~~ -
limpieza 2C--: 3 observación: 1} - Se requiere que el área operativa municipal soiícite al
rernanpue ce 9240.0000 contratista y efectué el reintegro correspondiente de $1.931.91 c/iva por
basura y re~arguE metro contrato pruebas de laboretono que no se realizó y aplique la sanción correspondientes
de arena 3' cuaorado'-----, - ._------_._-- ---------------
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMiTIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO.

camino de acceso
al basurero

~""'''P'' " r a

fi
',;P.,

__--.---.-+--------,--- Importe por irregularidades al gasto $.1,931.91
3 OP0012.- Frontera Participaciones Federales Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontré la siguien

Rehabilitación de 2013 observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitari

I .
Rejillas Pluviales 124.1000 realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de I

I Y Bocas de metro Contrato obre, se observa un incremento en el costo total presupuestado de os
: Tormenta en cuadrado trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcci

I
I diversas Calles de $534,331.65 vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del

lJ:la C_iUdad_' I ._. I 4.02% por un importe de $21,650_88 (veintiún mi: seiscientos cincuenta pesos
88/100 m.n.). motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en
cuanto a precio.

-~---~---_._-----------~~~I a continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios urutanos altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:

I 49045.- Rehabilitación de rejillas para bocas de tormenta de 1.30xO.70x1.00 incluye: fabricación de rejilla pluvial, servicie pesado o industrial para boca
, de tormenta, con marco de ángulo de 2- x 2- x 1/4". con ángulos transversal de 2- x 2- x1/4" a cada 3 cms. y tuno de refuerzo transversal de 3" de diarn..
1

1

contramarco de ángulo de 21/2" x 21/2", incluye corte can equrpo de oxrcetíteno soldadura. desperdicio.
el cual representa un 71% de incrementa.

I Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al soiicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para
I la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado, con base al catalogo de conceptos licitado, este presenta un importe

I total de $538,656.63, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto oe $534,684.54, sin embargo, con base al análisis elaborado por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estad", los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se estiman enI 5517,005.75, por lo que se observa un importe de $17,67.8.79 pagados por costo elevada a precio unitario al ejecutar la obra

Monto total observada 556,571.22

I
I

I
I
I

De acuerdo a la solventaci6n enviada en las tiempos establecidos en Ley,
Referente al inciso 1J.- El H. Ayuntamiento envla copia de recibo oficial con
números 225609 de fechas 23 y 24 de enero de 2014 donde reintegran el
recurso por un importe de $í ,931.91 par pruebas de laboratorio que no
realizaron las contratistas, asl mismo no envlan ios recibos de banco donde el
dinero entró a la cuenta del municipio.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, referenre al inciso 1.- De acuerdo al oficio CMC/0010312014, de fecha 07 de
febrera de 20'14 mediante el cual el ayuntamiento de Centla enYla documentación solventatoria retacionadas con esta observación coma son I
explicación sobre la mtepracióri del precio unitano y actividades que contempla el concento observado análisis del precio urutano observadc.va.; í
Iotoprattas de las rejillas, plano de trazo de la obra la docurnenración enviada como solventacion se considera no procedente ya que el ""noePt~oce } ni
que es rehabllitación de rejilla para lo cual esta se realiza por partes dañadas de la rejilla na reponerlas en su totalicad. de lo contrano ser! ITa, /:
concepto de trabajo aoernas en sup ervrsron fisica realizada por este órgano técnico se constato que efectivamente se trata de rehabilitación de¡ < I ,
rejillas dañadas, por lo antenor ía observación queda Sin solventar monto observado S17,676 79 1, , '

Importe por Irregulandades a_iJE'sto $17.6.78,7_9 ~.. ~___ __ \ ",
; TERCER TRIMESTRE
l":4l OP0028- TFr;.-n-c-,s-cc-1----R-a-fT-lo-3"-~-F-ondc1112013
, I Pavirnentacion I Maaero
I I asfaltJca de la Contrato
I calle Venust.ano lS22.5000

! Carranza e0tre 12 MEiRO $8;7,394.08
calle Consctiptc. y CUADRADO
la calle Rueda.
ubicado en

: • ejecutada con _ !k ¡modalidad i ~I ~
, 3).- En el cadenamiento 0+180 se encontró un corte transversa! en la carpeta asfáltica con una dirnensiór, de 0.9(; m. dE; anche, por 7.00 m oe largo,
II derivado de la instalación de una tuber ia de p.v.c, de S- de diámetro para pase de agua sobre la cual no se llevaron a cabe las reparaciones
i correspondientes para 12 correcta operación de la superficie de rodamiento

4).- Derivado de la supervisión física efectuada al proyecto, se determina que existen conceptos que presentan Irregularidaoes en las siguientes claves
del presupuesto rse, oav-os. rl-' y rJ-1 determinándose un monto observaoo de S47,754.57 tal y 2 come se indican en el cuadro Siguiente:

i Denvado de¡a;Juditorla efectuada al ente 1íscalizado se encontró la siguientE
observación 1)- Denvado de la supervisión fisica se encontró qUE la
superficie de la carpeta astáttrca presenté deformaciones en toca la superficie ¡

de rodamiento I

2)- As' m.smc se observó que e, seiio 2rA. para 12 carpeta astaruca no SE.,
Incruste er: iz superficte de rodarmento queda nao suelte a le largú de' c~mlnc, ,X

PRECIO
cnVA
S88'15-¡-:;--, 34;25S--

IMPORTECONCEPTO UNIDAD CANTIDAD

i'----- - -_._-~-_-...~-_.----.----_._----------- ,---------~.~.---- ,--,,~~..,_._-~~_.~~-------.-~~--~_._~----- -------
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FislCAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. '

I PAV-09,- OPERACI N DE TENDIDO DE MEZCLA
I ASFÁLTICA EN FRia CON MAQUINARIA. INCLUYE:I COMPACTACiÓN 95 %.

'--
I RL-1.- RIEGO DE LIGA CON EMULSION CATIONICA
I DE ROMPIMIENTO RÁPIDO A RAZ6N DE 1.20 LT/M2.

1

I
RL-1. RIEGO DE LIGA CON EMULSI N CATIONICA
DE ROMPIMIENTO RÁPIOO A RAZ6N DE 120 LT/M2.

--------.-L
LTO 1840.05 I $18,032.49

LTO 1827.00 $9.80 $17,904.60

TOTAL I $47,754.57 I

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, 1),2).3), Y 4).- El Ayuntamiento remite álbum fotográfico de las reparaciones
de los trabajos observados; Éste 6rgano Superior de Fiscalización procedió a verificar físicamente la reparación de los trabajos constatando la veracidad
de las fotografias de lo cual se levantaron Actas de Supervisión de solventación a proyectos de inversión pública con fecha 17/0612014, Por lo que. se
dan por solventadas fisicamente, asl también remiten Aulo de Inicio de Procedimiento Administrativo quien fue citado en primera instancia para el
desahogo de su declaraci6n el Arquitecto Diego Rodrlguez Osorio Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. Se toman en
cuenta sus aseveraciones, sin embargo hasta que el Ayuntamiento determine la situación de los funcionarios responsables de la mala ejecución de los
trabajos. quedando en firme las observaciones,

5 ¡ OP0033-

I
Pavimentacion
asfaltica de la
calle Pipila entre

,la calle Agustin
Melgar y calle
Nicolas Bravo,

Contrato

Derivado de la, auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente , !.
observación: 1) ,- Derivado de la supervisión del proyecto no existe evidencia ! ~
física de haberse llevado acabo la clave d"!l presupuesto 00024.1 riego de J--p'
sello premezolado con material pétreo 3--A; a razón d~ 10 Itslm2. incluye:
suministro de materiales puesto en obra, elaboración. esparcido, planchado y
mano de obra, ya que al momento de la supervisión flsica, se verificó que se !
suministro y tendió sello 3-a. sin emulsión asfáltica.

Vicente . Rerno 33 Fondo 111 2013

Guerrero, 1
1

1113.7500
MITRO

'OA"A00 I
~_~ ~I l-. I

1

2) .. Derivado de la supervisión flsica efectuada al proyecto se detectaron volúmenes de obra pagados no ejecutados correspondiente a la clave 0024,1
del presupuesto definitivo por un monto de 559,907.72 iva. incluido, como se señala en el siguiente cuadro: ' i

1 /

1--CLA-V-E'-, CONCEPTO U~~~~~E PRE~~~I~M~g ¡ F~~:~~~ DIFERENCIA1 P.U.¡ IMPORTE I ~utZ!I,": .'
0OO2~.1 1 RIEGO DE SELLO, 1.12 1113.75 0.00 1113.75 546.371, $51,644.59

1

1:
I PREMEZCLADO CON 1

MATERIAL PITREO 3 A. Al
¡ RAZÓN DE 10 l TS.lM2. INe. !

1

, SUMINISTRO DE 1 '

MATERIAL PUESTO EN I
¡ OBRA ELABORACiÓN I
: ESP.tIRCIDO PLANCHADO ¡
¡ MANO DE OBRA, EQUIPO Y I
1 HERRAMIENTA ..

$515.918.72

SUBTOTAL [ .. $51,644.59

16% NA : $8.26J.1~

TOTAL ~59.907.7~

J

J~s«I V

3).· Se requiere que el area,,O,P,erab,va muniC,loa:, o,etermine den,tr,Ode los ga,stOS,delos in,dire,ct,os ,o de ,lO,s análisrs de prec,ios unitarios d,el CO,ntratista~,la! "
remuneración que corresponde por la elaboración de las pruebas de laboratorio OE la obra las cuales no realizó, y efectuar el reintegro correspondiente. :?í

/ ,"
De acuerdo a la solventacion enviada en íos tiempos establecidos en ley, Respecto a los incisos 1) y 2).- El Ayuntamiento remite álbum fotografic ,.:.
donde los trabajos raltarnes fueron realízaoos a lo cua! éste Organo supeno. OE Fiscalización procedió e verificar fisicamente le realizacrón de é s '/
trabajos, constatando ia veracidad de las totooraüas de lo cual se levantaron las Actas oe Supervlsíon de ~?lventaciór: a proyectos oe Inversión .~Úblic~4!
con fecha 12106/2C;4, por le QU~ se da por solventado ñsicarnente esi tambiér remiten Auto de Inicio de Procedimiento de Responsablhdad¿1
Adminrstlativas. citando en primera instancia pare el oesanoqc de se declaración al C Arquitecto Diego Rodríguez Osorio director de Obras, !
Ordenamiento Territorial y ServiCIOSMuniGipales, se toma en cuenta sus aseveraciones sin embargc hasta que el Ayuntamiento remita los Resolutivos í
de los Prncedrmierrtos Administraúvos donde determine la actuación de los funcionarios municipales por faita de los trabajos observados, por lo que se
determina dejar en firme las observaciones :
En relación ,,¡inci~;2L- E¡Ayunramiento manifieste (Jue remite copia totostática certificada de una nuev2p'~ba de laboratorio realíz~~"'p~r.~mpresa.!
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ANE.XO 3
RE..SUMEN DE. IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OSPA PÚBLICA, DERIVADAS}

DE L,~ NO SOLVEN~,A.CiON DE LOS PUEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITiDOS ,
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO '. \

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. ~ \

i

I
I
IL- -_~ ~
i 6 i OP0029.- i FrancISCO1. I Ramo 33 Fondo 1112013 Denvado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontro la srqure
: I Pavirnentacion I Madero, ' observación: 1).- Derivado de la supervisión [ls.ca se encontró que

I I asfaltica de la I I I superficie de la carpeta asfáltica no se encuentra Uniforme y presenta
,calle Francisco ooסס1540 Contrato deformaciones en toda la superficie de rodarruento

I
1 Villa entre la calle ¡ METRO ¡ 2) - Derivado de la supervisión ffsica se encontró que 'a grava de sello de [aI Conscripto y la I CUADRADO \ $663,590 73 carpeta asfáltica no presentó la adherencia adecuada quedando suelta sobre@""" i J 1" ",,""0' d. rodamiento __ i~

) - En el cadenarniento 0+ 173 40 se observo-u--n-co-rt-e--tr-a-n-s-v-e-r-sa-I-deO 90 -m-ts--d-e-a-n-c-¡-,o-p-o-r-7-.-0-m-ts-.-d-e-ra-r-g-o-s-o-b-r-e-I-a-s-u-p-e-rfi~,-c-~ie-d-e~la-c-a-rp-e-t-a-a-sf~áltica.'
I derivado de los trabajos realizados para la instalaci6n de una tubería de p.v.c. de g" de diámetro, en los cuales no se llevaron a cabo las actividades de i j

\

reparación adecuadas a la superficie de rodamiento, presentándose hundimientos en dicho tramo del camino. ('/(
4).- Derivado de la supervisión flsica efectuada al proyecto, se determino que existen conceptos que presentan irregulartdadesen las siguientes claves ¡ ,

I
del presupuesto rse. pav·09 y ¡J·l , rl-1, determinándose un monto observado por $46,313 34 tal y Goma se Indican en el cuadro siguiente: :tJ, ~ .

r--------C-O-N-C-E-p-rO----·---1 --U-N-ID-A[)[-~CANTIDADr_-··-P-R-E-C~IO-c-il-V-A-!-I-M-P-O-R~T-E1

I 1-~SE-lT~¡~2CDEI~¿CC~Ej:A~~~~DOE f--M~-il'- --154il---t~----$88:16,-1'$135766!

1
, ¡ PLANCHADO. REMCC:ON EXCEDENTE, ¡ ',:

i MANO DE 08RA INCLUYE: EQUIFO y I ! I ! i
! 1 HERRAMIENTAS, 1 _~I L __J

I ~~¿~c,~~~~~~~A D~N T~~~~~Ccg~i M3 ---:~---12:i~26- 563.80 I $8.47616;

I MAQUINARIA INCLUYE CCMPACT"DOR I I I
! 95% I ! I
i-RL~~IEGO DE LIGA CON E~,lULS¡ON LTO. r---',8,-i.lC _o----sg:-ao[ $18,36912[

i ~Z~ICADiE ~~~F!r,~~~;oR2:~~~T~i I " .1 l'

I ASFÁLTICAI . 1.. ~_____ __ !
íFfU-::~-RIEGO CJE LIGA CON EMULSI<5Ni LTO I 1848.00 I S980 I $18,11040
i CA~10NICA DE ROMPIMIENTO R?PICOA i l' I 1,'
! RAZCNCJE 1.20 LT/M2. SELLO 3-A

i 1

------1'OT AL~46, 3~~3-¡1

Estudios. Ingenieria y Control de Calidad, SA de ev. (E!CCSAl, para gar3ntizar que los trabajos fueron apegados a las especificaciones técnicas, así
como copia de la denuncia ante 'a agencia del ministerio público de Villa Vicente Guerrero en Contra de la posible de frauden en contra del C. Yenner
Chable Garcta Averiguación previa No. V6-14312014 persona quién cobró por la realización de éstas pruebas asl mismo el Ayuntamiento remite también
copia del Autc de Inicio de Procedimiento de responsabilidades administrativas y citando en primera instancia para el desahogo de su declaración el
Arquitecto Diego Rodrlguez OSOIlODirector de Obras, Ordenamiento Territonal y Servicios Municipales para que realice el desahogo de su declaración.
Se toman en cuenta sus aseveraciones, sin embargo quedan en firme las observacione-s hasta que el Ayuntamiento remita los resolutivos de los
Procedimientos Administrativos de los funcionarios responsables de recepcionar estos documentos sin realizar fa compulsa correspondiente.

_____ ~ __ ...~ __, ~ ._~. __ ~... .__ L ~ _
, ,,--,

'" }.,"dJ::
jI;:""'}
i . ~r

De acuerdo 3 la solventación enviada en los tiempos establecidos en ~ey respecto a los incisos 1j, 2). 3). Y 4) - El Ayuntamiento remite álbum
fotografieo de .as reparaciones de los trabajos observados: Este Órgano Superior de Fiscalización procedió a verificar físicamente la reparación de los
trabajos constatando la veracidad de las fotografías de lo cual se levantaron Actas de Supervisi6n de solventación a proyectos de inversión pública con
fecha 17!O6/2014, por lo que se da por solventado ñsicarnente. asi tarnbien 'emiten Auto de IniCIOde Procedimiento Adrmnistr ativo quien fue citado en

¡ primera mstancia para el desahogo de su declaración el Arquitecto Diego Rodflguez Osorio Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios . /'
l... Municipales Se loman en cuenta sus asever acrones. Sin embargo hasta Que el Ayuntamiento determine la srtuacion de los funCIOn¡¡1I0Sresponsables de~ .
. la mala ejecución de los trabajos. quedando en firme ras observaciones. 1'\ /
0--T-ÓF06¡T~·-----_s;,;it.J--R,;¡mO-33 Fondo 1112~r-6erivado. jeTa audrtúfi¡¡ 2fectuada-alentefisea¡¡i"d;;-5e-~ncontrÓ-Ta SigU¡eAfc-\~/
I I Construcción oe Juaroz. 1 observación: ~).' La cerradura de la puerta se encuentra m.ll instalada debido ,,/'I un aula didáctica LOOOo ~tJL-'\S . Contrato ~Ique no cierr a 3decuadamente y la bisagra intermedia de la puerta carece del

I en el Jardln de ¡CONSTRUCC¡ pasador .
, Niños Is;¡bel CN' $415,003.08 2).- Fartan 2 Interruptores termo magnéticos de 15 amps en el centro de carqa

Gordillo ~8mirez, i q_~
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ANEXO 3 .
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PIJBLlCA D~RIVADAS \

DE Lt>,NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMI~'DOS \\
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO. 'lX

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. ¿r:" '\

\

I
CONCEPTO I UNIDAD PRESUPUESTO VERIFICADO I DIFERENCiA

DE DEFINITIVO Fl51CAMENTE
I I MEDIDA I
; "SO DE CON~R80 I ML EW 57 "1 1067 'l·

F'C= 150 KG/CM2 10
CMS. DE ESPESOR

'FORJADO DE RAZ EN - ML 13.67 - 8.28--1'--5-.3-9--4-' ---$~- S29473 I
1BANQUETA I ,¡ ; ,

,PROTECCION DE M2 15.09 ---J'--14.86 I 023 S97878 $22512 i Ji

06013 I
1

~;~~~~;TOR TERMICO PZA 300 I 1.00 ' 2.00· 1\' S160.51 $321.02 ni
I I UN POLO 15A50AMP. i I t·~t:5'ZOCLODECEAA__ ~ ML 21.00 1--= 1~ lsu~~~~__j~~~/~i,~,i
( ---., !~~

\ / : I

1

10) - En c~so de no llevarse 2 cabo las reparaciones Ifsicas señaladas 1. Z ) 3. se determinara el gasto de las irrepularidades de acuerdo a los prbclo

I
unitarios oel presupuesto I -

\ lA '''-.
, De acuerdo a la solventa Clan enviada en los tiempos establecicos en Ley, Respecto a los InCISos 1 y 3), - El Ayuntamiento remite álbum fotografic~ !
1 las reparaciones de los trabajos observados; Éste Órgano Superior de Fiscalización procedió a verificar físicamente la reparación de los trabajos

constatando la veracidad de las totografías de lo cual se levantaron Actas de Supervisión de solventacion a proyectos de inversión pública con fecha
17106/2014, por 10que se da por solventado fisicarnente. asi también remiten AU10 de Inicio de Procedimiento Administrativo quien fue citado en primera
Instancia para el desahogc. de su declaración e! Arquitecto Diegc Rodrigue? Osorio Director de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipeles
Se toman en cuente sus aseveraciones. sin embargo hasta que el Ayuntamiento determine la situaciór, de los funcionarios responsables de la mala
ejecución de los trabajos quedando en firme las observaciones.
Respecto al inCISO 21•.- E, Ayuntamiento remite álbum totopráfico donde íos trabajos tahantes fueron realizados. a lo cual éste Órgano Superior ce
Fiscaliz ación procedió a verificar fisicarnente la reahzaciór, de éstos trabajos, constatando la veracidad de las fotografias de lo cual se levantaron las
Actas de Supervisión de Solverttación a proyectos de Inversión Pública con techa 12106;2014. por lo que se da por solventada ñsicarnente. así tamtnén
remiten AU10 de Inicio de Procedimiento de Resconsabilioaoes Administrativas citando en primera instancia para el desahogo de su declaración al C. :
Arquitecto Diego Rodriguez Osario director de Obras, Ordenamiento Tertitoria! y ServiCIOS Municipales, se torna en cuenta .sus ,aseveracionf::~.sin 1",,-
embargo .hasta. qu.e .el Ayuntamiento remita los Re.SOlutrvos de los ~rOCedl1111entoE A.dmlmstratl\lOS donde determiné l2. actuación ce lO.s fun::iOí;arl.O~W:.' .
municipales por talla de los trabajos observados, por lo que se determina deja' er. firme las cnservaciones "

En relación a lOS mcisos 4). 5j. 6) 7) Y 8), 9) Y 10)· E' Ayuntarruento rernite explicación sobre el calcule de los volúmenes de los trabajos onservaoos : "
donde se aprecia que etectivarnente hay una dilerenc.a en contra de 105.volúmenes pagados cor. los realmente ejecutados, sin embargc hocen e' I \.-

comentario que realizara" el volumen de trabajo falta me y en el caso de que na podían ejecutar, realizaron el reontegro ael recurso mediante pago en
efectivo a la dirección de Finanzas MUnicipales remitiendo copia del recibe No 1209S oe fecha 09/0612014. as; también remiten copia de' aU10de Inicio I
de Procedimiento Administr ativo. quién fue citadc en primera instancia e! e Arquitecto diego Roariguez OSario Director de Obras. Ordenamiento i
Territoria! y Servicios Municipaies, se toman en cuenta sus aseveraciones 51n embargc hasta Que el Ayuntamiento remita los resorotivos de los )--<
Procedimientos administrativos que determinen ia actuación de los funcionarios responsables oor falta ce los volúmenes observados. que oan en firrne. .í
las observaciones ...

instalado uno de 2 x1 00 amperes
4).- El volumen pagado del concepto No: 4013 es mayor al ejecutado.
5).- El volumen pagado del concepto No. 040105a es mayor al ejecutado.
6).- El volumen pagado del concepto No. Sczc x 33 es mayor al ejecutado.
7).- El volumen pagado del concepto No. 60016 es mayor al ejecutado.
8).- El volurnen pagado del concepto No. 06013 es mayor al ejecutado.
9).- Derivado de. las observacione: físicas efectuadas en las incisos 4, 5, 6, 7 Y 8 al proyecto se detectaron volúmenes de obras pagados en exce
Signado con la SigUiente clave 401~, 04ü105a, sczcx33, 8016 y 06013 por un monto de $4.132.35 iva incluido como se señala en el siguiente cuadro

! CLAVE

~ 4013

I

P.U. IMPORTE

$244.50 $2.606.62

1. I /r--8--! -OP0020.---- .---- Las Porf·-ía-s----S·-E-R-N-'1--P-A·M·-2-u-~-13-·--·-~D-ef-,v-ado-d-~-I-G- auditarla ejeGtu-ad-2-a-l-e-n-t~-fl-sc-ai¡za-d-o-sE-e-nc-o-ntró12 slg énte,');/
: J Construccion de observación 1).- El pise de concreto de la cancha presenta .2 fisuras de 3.qJ> !
I I techado para 1.00JO Contrato rn..caca una. e! muro de le esquina del teatro presenta desnostellarniento

1 plaza cívica en 12 7ECHADO 2) - "elta una lámpara tipo campan" de aC'iÍlco modelo kz,16" s~'Júr,
Escuela Primaria (CONSíRUCCI 5581.42.6.42 ~ata¡ogC'mnass con íoco ahorrador de 5= watts tipc espiral.
"Dr Andrés ONI
Iduane"i

I

~.~ Den\~-de las supervisión i¡sZá--;tecLJ~da ~~D-ro:-fect-cs~t~ctaro~ volúmenes de obras na ejecutados y conceptc cue presenta irregJían::anes ta;
y como SE señala en lo tabla siguiente:
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ANEXO 3 \'
RESUMEN D~ IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS . )

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS ¡V
POR EL ORGANQ SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO ~ \

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO.

. 131219 PISO DE CONCRETO M2 337.93 2.07 $238.11
DE 8 CMS. DE

IESPESOR
ICAY16 I SUMINISTRO Y- PZA 6.00 5.00 1.00 $2,150.08 '

I COLOCACiÓN DE

I LUMINARJA llPO
CAMPANA.

TOTAL $3,066.85

II
e acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. Respecto al inciso 1),.- El Ayuntamiento remite álbum fotográfico de las It

reparaciones de los trabajos observados; Éste Ó,r,gano Superior de Fiscalización procedió a vert1icar flsicamente la reparación de los trabajos (1'
-Y, '\constatando la veracidad de las fotograflas de lo cual se levantaron Actas de Supervisión de solventación a proyectos de inversión pública con fecha t

17/0612014, por lo que se da por solventado fisicamente. asl también remiten Auto de Inicio de Procedimiento Administrativo quien fue citado en primera
instancia para el desahogo de su declaración el Arquitecto Diego Rodrlguez Osorio Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, \1

1
.

Se toman en cuenta sus aseveraciones, sin embargo hasta que el Ayuntamiento determine la situación de los funcionarios responsables de la mala !I
ejecución de los trabajos, quedando en firme las observaciones. '1
Respecto al inciso 2).- El Ayuntamiento remite álbum fotográfico donde los trabajos faltantes fueron realizados, a lo cual éste Órgano Superior de
Fiscalización procedió a verificar fisicamente la realización de éstos trabajos, constatando la veracidad de las fotegrafias de lo cual se levantaron las
Actas de Supervisión de Solventación a proyectos de Inversión Pública con fecha 12/0612014. por lo que se da por solventado fisicamente, asl también
remiten Auto de Inicio de Procedimiento de Responsabilidades Administrativas, citando en primera instancia para el desahogo de su declaración al C.
Arquitecto Diego Rodríguez aserio director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, se toma en cuenta sus aseveraciones sin ,
embargo hasta que el Ayuntamiento remita los Resolutivos de los Procedimientos Administrativos donde determine la actuación de los funcionarias I ji
municipales por falta de los trabajos observados, por lo que se determina dejar en ñrrne las observaciones. I
En relación al inciso 3).- El Ayuntamiento remite explicación sobre el cálculo de los volúmenes de los trabajos observados donde se apreCia~/
efectivamente hay una diferencia en contra de los volúmenes pagados con los realmente ejecutados, sin embargo hacen el comentario que realizare I
volumen de trabajo fatlante y en el caso de que no podían ejecutar, realizaron el reintegro del recurso mediante pago en efectivo a la dirección ,
Finanzas Municipales remitiendo copla del recibo No, 12099 de fecha 09/0612014, asl también remiten copia del auto de Inicio de Procedimi .
Administrativo, quién fue citado en primera instancia el C. Arquitecto diego Rodrlguez Oserio Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servi io I
Municipales se toman en cuenta sus aseveraciones sin embargo hasta que el Ayuntamiento remita los resolutivos de los Procedimientos administra' .
que determinen la actuación de los funcionarios responsables por falta de los volúmenes observados, quedan en firme las observaciones. ,

9 OP01 05.- Vicente Ramo 33 Fondo 1112013 Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Pavimentacion Guerrero, observación:
asfalltca de la 680.0000 Contrato 1).- La carpeta asfáltica presenta fracturas localizadas en los cadenamientos

, calie Pipila enlre 0+112 y 0+122 con dimensiones 2.50 x 1.00 mis y 2.80 x 1.00 mt. en el a la

1

, la calie Reforma y metro $141,919.63 derecha de camino.
la calie Agustin I cuadrado 2).- Se aprecia que a todo lo largo del camino presenta la grava de sello no se

1
, Melgar, l! , adhirió por completo.a la carpeta asfáltica. observándose una deficiencia en la I

'_, .__ --1__ I i construcción oel pavimente. .,
i 3): En caso de nc llevarse a cabo las reparaciones fisicas de los inCISOS1 y 2, se determinará el gasto de las irregularidades de acuerdo a los preCi~~,
I unnanos del presupuesto. . "
I 4).- Se requiere que el área operativa determine dentro de lo. gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista. la i,
! remuneración que corresponde por la elaboración de las pruebas de laboratorio de la obra las cuales no realizó, y efectuar e! reintegro correspondiente ' ,

De acuerdo a la solverrtación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Respecto a los Incisos 1), 2), Y 3).- El Ayuntamiento remite álbum fotográfico
de las reparaciones de los trabajos observados; Éste 6rgano Superior de Fiscalización procedió a verificar fisicamente la reparación de los trabajos
constatando Ia veracidad de las totografias de lo cual se levantaron Actas de Supervisión de solventación a proyectos de inversión pública con fecha
í7/06,'2014, por lo que se da por solventado fistcarnerrte , as; también remilen Auto de [rucio de Procedimiento Administrativo curen fue citado en primera y
instancia para el desahogo de su declaración el Arquitecto Diego Rodríguez Osaría Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios MumCIPal~/
Se toman en cuenta sus aseveraciones, sin embargo hasta que el Ayuntamiento determine la situación de los funcionarios responsables de la m .Y·

ejecución de los trabajos, quedando en firme las observaciones. /
En relación al Inciso .¿)- El Ayuntamiento manifiesta oue remite copia totostatica certificada de una nueva prueba de laboratorio realizada por la Empres, ~'
Estudios. Ingenierla y Contra; de Calidad, 'O,P, de C.v (EICCSA), para garantizar que los trabajos fueron apegados a las especificaciones técnicas. a .,
como coora de la denuncia ante 12agencia de' ministerio núblicc de viha Vrceníe Guerrero en COntra de la posible de frauden en corrtra del e Yenner
Cnable García Averiguación p.cvra No. V6-í43/2014 persona quien cobró por lé realización de éstas pruebas as! mismo el Ayuntamiento remite tarnoren
copia oe: Auto de inicio de Procedimiento de responsabilidades administrativas y citando en primera instancia para e! desahopo de su declaración e!
Arquitecto Dlegc Rodr ipuez Osario Director de Obras, Ordenamrento Territorial y Servicios Municipales para que realice e! desahogo de su declaración
Se tornar. en cuenta sus aseveraciones. sin embargo quedan en f¡rme las observaciones hasta que el Ayuntarniento .erntta los resolutivos de los
Proce dirn.entos Ad.runistr alrvos OE: los h.J:lcionarlos responsables Ut; recepcionar estos documentos sin realizar le.compulsa correspondiente"
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ANEXO 3 f.

RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS ~ /
DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL2ü13 EMITIDOS X (

POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO. / \\
MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. \

\~

OP0023.·
Construccion de
techado en plaza
civica en la
Escuela Primaria
Urbana Federal
Veneranda Garcla
Luciano (Col
Quintl Maria

Contrato

Derivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- Se constató en visita físlca, que el recurso no se ejerció en
una comunidad que presenta rezago social y pobreza extrema, sino que este
recurso se ejerció en una colonia que cuenta con los servicios de dre e
sanitario, alumbrado público, calles con pavimento hidráulico, guamicion
banquetas, casa-habitaciones de mamposteria de una y dos plantas, o
anterior no refteja que las viviendas de este zona estén habitadas
personas que se clasifican dentro de los rubros de rezago social y pobrez
extrema determinados por el Consejo Nacional de Evaluación de la Polltic~ de
Desarrollo SOCial (CONEVAl.) que establece entre otros criterios p a
determinar la pobreza extrema y el rezago social: que los ingresos de un
persona no son suficientes para satisfacer sus necesidades o adquirir bienes y
servicios: carecen de derecho social, sin educación, sin seguridad social y sin
servicios báSICOS,calidad y espacio de vivienda.

I
! (\Ir¡
~j
KJI
I,

i.oooo
TEOlADO

(CONSTRUCCI

ON)

•

I
Il_

$499,830.42

lo anterior se vincula con lo establecido en el ArtIculo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que en parte de este proyecto fue desvirtuado el
objetivo principal del uso de los recursos del, Fondo 111 del Ramo 33, por lodo lo anterior se detennina observar la indebida aplicación del monto
devengado al proyecto por un importe de $499,630.42, los cuales deberán ser reintegrados al Fondo 111 del Ramo 33 para cumplir con el objetivo para lo
cual fueron autorizados estos recursos yen su caso financiar la obra con otra fuente de financiamiento.

De acuerdo a la solventaeión enviada en los tiempos establecidos en ley, Del inciso 1).- El Ayuntamiento remite aclaración motivando y justificando la
aplicación de los Recursos de) Ramo 33 en estas zonas; menciona que en el articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. establece a quienes se
destinaron los recursos y que se basaron en los criterios de zonas de atención prioritaria (ZAP) de pobreza emitidos por la SEDESOL la cual se
menciona en la Ley general de Desarrollo Social capitulo IV Art. ;29, que ésta zonas podrán ser de carácter rural o urbano sin embargo si la población
registra indicios de pobreza y marginación indicativo de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el
desarrollo social establecidos en esta ley, se determinará. se orientará por los criterios de resultados que para el efecto defma el Consejo Nacional de
Evaluaoión de la Política de desarrollo Social que ésta Ley señala Como también lo fundamenta en el Arttcuío 3E Capitulo V' que menciona que los
lineamientos y criterios que establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de desarrollo SOCialpara la definida Identificación y Mediación de
la Pobreza son de aplicación obligatoria para las Entidades y Dependencias públicas que participen en la ejecución de los programas de Desarrollo
Social y deberán de utilizar la información que genere el INEGI independientemente de otros datos que se estime conveniente, al menos sobre los
siguientes indicadores: 1.- Ingreso corriente por capital. 11.- Rezago Educativo promedio en el hogar. 111.- Acceso a los servicios de salud. IV.- Acceso a
seguridad social. V.- Calidad y espacios de la vivienda. - VI.- Accesos a los servicios básicos en la vivienda. VII- Acceso a la alimentación. VIII.- Gr do
de cohección ·socia! y IX.· Grado de accesivilidad a carretera pavimentada (SIC). Considerando también Que en el mismo Articulo 33 párrafo teni
Inciso II de la Ley de Coordinación Fiscal la cual cita que el municipio deberá promover la participación de las comunidades beneficiadas en su desti .
aplicación de los recursos. manifiesta el Ayurrtamiento que existe en acta de priorízación de obras solicitadas por los habitantes de la localidad. tarn ie
se cuenta con unacta de asamblea comunitaria y el representarrte del Ramo 33, cumpliendo as! el procedimiento para la coordinación y construcción d
las obras con recursos de Aportaciones Federales, por lo tanto hace la aclaración que esta obra se encuentra dentro del ZAP urbana 27037, 270
27039 y cuenta con una solicitud por parte de la población de esa colonia donde solicitan el aooyo para la Construcción de Techado en Plaza Clvica para
el beneficio del alumnado de la Escuela Primaria Urbana Federal Veneranda Garcia Luciano, aSI como remiten copia de la lista del alumnado donde SE

demuestra que viven en las calles dentro de los polígonos, asl come también remiten copia del Auto .d., Inicio de Procedimiento de responsabilidades
administrativas y citando en primera instancia para el desahogo de su declar aciór: el Arquitecto Diego Roorípuez Osario Director de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales Se toman en cuenta sus aseveraciones, sin embargo hasta que el Ayuntamiento remita los
procedimientos administrativos resolutivos de los funcionarios responsables de no integrar en el Expediente Unitaric la motivación y justificación de ia
aplicación del recurso, quedando en firme la observación. ,

Importe por irregularidades al gasto $499,630.42 ~_-----.---------.- . ~~ ~{
11 " üP0039· ., Frontera i Rame 3:0 Fondo III 2013 ...Derivado rie.lé' ..auduorla eíe~tuaC.·éa! ente fiscalizadc se encontro. 12. sipuienie *1l"\'! Construccion de: 1 • observación: 1)- SE"constato en VISita ítsica Que el recurso no se ejercio en! . t

'1 cerca penmetral ¡ 185.7700 mi ! Contrate . una comunidad que presenta re73go socia' v pobreza extrema. smo Que este ! ;
en el Jardín de' de cercas recurso se ejerció en una coionia que cuenta con los servicios de drenaje
Niños Pral. Justo perimelrales $460,432.01 sanitario. alumbrecc publico calles con pavimente hidraulicc. guarniciones y

I Sierra Méndez, (construcción banquetas, case-habltaciones de mampostería de una y dos plantas lo
¡ ubicado en, 1 anterior no reñeja que las viviendas de esta zona estér. habitadas por

ejecutada con personas que se ciasificar. dentro de los rubros de rezagc socia: y pobreza
modalidad extrema determinados por el Consejo Nacional de Evaiuación dc la Politlca de

Oesan 0110 Social (CONEVAL) qU,e establece entre otros crnerios, para I '

I deterrninar la pobreza extrema y el rezago SOCIal: que lOS Ingresos oe una ! /' .'

pers.ot18 no son 5Uflci.entes para satiS.face' sus.necesrcaoes o adquirir bienes y/V';
~erVICIOS;carecer, de cerechc social. sir educación, sir, segundad socia: y sí" IX' .

! ( servicios. básicos. calidad v espacio oe vivienca. J ;/)/1 __ .~-~_-~ __ ~_ --_~ ~ .. _._ -~-~._-_.------ ~ --~~ ~~ c._c ~__._. ~______ __ · -----,~

I
Lo ante flor se vincula con lo establecido en el Art.culo 33 dé la Ley de Coor dinación r:¡scaL por lo que en parte de este proyecte fue de::.-,virtuado e; i
objetivo principal del uso de los recursos de! Fando lll de! Ramc 33 por todc lo anterior se determina observar la indebida aolicac«.n de: monto !

devengadc al proyecto por un importe de S46D.432.01. los cuales deberár se! reintegrados ai fondo ll! de; rarnc 33 Dará curnpír con el objetivo paré lo
cual fueron autorizados estos íe~ursos y en su CéSO fin2:icia: la obré. coro ot--? tue nte de tmanciamientc
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ANEXO 3 1
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS /~

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20í3 EMITIDOS . .
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO "~, \ .

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. ' .

De acuerdo a la solventaci6n enviada en los tiempos establecidos en Ley, Del inciso 1).- El Ayuntamiento remite aclaración motivando y justificarrdo I
aplicación de los Recursos del Ramo 33 en estas zonas; menciona que en el articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, establece a quienes
destinaron los recursos y que se basaron en los criterios de zonas de atención prioritaria (ZAP) de pobreza emitidos por la SEDE SOL la cual s
menciona en la Ley general de Desarrollo Social CapItulo fI/ Art. 29, que ésta zonas podrán ser de carácter rural o urbano sin embargo si la pobíacñ
registra indicios de pobreza y marginaci6n indicativo de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para
desarrollo social establecidos en esta ley, se determinará, se orientará por los criterios de resultados que para el electo defina el Consejo Nadonal
Evaluación de la Polltica de desarrollo Social que ésta Ley señala. Como también lo fundamenta en el Artículo 36 Capitulo VI que menciona que lo
lineamientos y criterios que establezca el Consejo Nacional de Evaluación de la Polltica de desarrollo social para la definida Identificación y Mediació de
la Pobreza son de aplicación obligatoria para las Entidades y Dependencias públicas que participen en la ejecución de los programas de Desarro
Social y deberán de utilizar la infonmación que genere el INEGI independientemente de otros datos que se estime conveniente, al menos sobre los
siguientes indicadores: l.. Ingreso corriente por capital. 11.,Rezago Educativo promedio en el hogar. 111.-Acceso a los servicios de salud. IV., Acceso a la
seguridad social. V.- Calid·ad y espacios de la vivienda., VI.- Accesos a los servicios básicos en la vivienda. VII.- Acceso a la alimentaci6n. VIII.- Grado
de cohección social y IX.- Grado de accesivilidad a carretera pavimentada (SIC). Considerando también que en el mismo Articulo 33 párrafo tercero
Inciso 11de la Ley de Coordinación Fiscal la cual cita que el municipio deberá promover la participación de las comunidades beneficiadas en su destino, y
aplicación de los recursos, manifiesta el Ayuntamiento que existe en acta de priorización de obras solicitadas por los habitantes de la localidad, también
se cuenta con un acta de asamblea comunitaria y el representante del Ramo :>3, cumpliendo así el procedimiento para la coordinaci6n y construcción de
las obras con recursos de Aportaciones Federales, por lo tanto hace la aclaración que ésta obra se encuentra dentro del ZAP urbana 27037, 27038.
27039 Y cuenta con una solicitud por parte de la población de esa colonia donde solicitan el apoyo para la Construcción de Techado en Plaza Clvica para
el beneficio del alumnado de la Escuela Primaria Urbana Federal Veneranda Garcia Luciano, así como remiten copia de la lisia del alumnado donde se
demuestre que viven en las canes dentro de los pollgonos, asl como también remiten copia del Auto de Inicio de Procedimiento de responsabilidades
administrativas y citando en primera instancia para el desahogo de su declaración el Arquitecto Diego Rodrlguez Osorio Director de Obras.
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. Se toman en cuenta sus aseveraciones, sin embargo hasta que el Ayuntamiento remita los
procedimientos administrativos resolutivos de los tuncionarios responsables de no integrar en el Expediente Unitario la motivación y justificación de la

aplicación del recurso. quedando en firme _Ia._o~b_s_e_rv_a_c_i_ó_n_. __~

Derivado de la auditarla efectuada al ente~;¡scalizado se encontró la siguien
observación: 1).- Los conceptos de formación y compactación para Una e da
de clausura a base de los residuos sólidos urbanos existentes on
dimensiones de bases 70.00 x 50.00 rnts 70.00 x 4S.00 rnts, 70.00 x 2 .o
rnts, 70.00 x 2S.00 mis y 70.00 x 2S.00 mis. con una aitura de 5.00 mis .
uno y talúd de 2:1 con códigos 1.02. 1.03. '.04, 105 Y 1.06. no
construyeron de acuerdo a las dimensiones de presupuesto, ya que en lu
de construir S celdas, se construyeron 4 con dimensiones de bases y altu
diferentes a las de los conceptos. modificándose el proyecto ya que el
presupuesto fina! no se actualizó de acuerdo a la realidad.

2).- Derivado de las observaciones de los incisos 3) y 4), se observan los trabajos de revestimiento del camino, asl como la contorrnación
compactación para celdas de clausura. por pago de volúmenes de conceotos de obra no ejecutados. como se especifica en la siguiente tabla:

Frontera convenios federales
!y

del
ciele

del
de

1.0000
CLAUSURA

contrato

$6,510,711.11

·-----c-o-n~-e-pt-o-------u-nD-id·e-a··- d---p--re-s-u-p-u-e-s'-to ¡ FVerificado I Diferencia I'---P-.-U-. --1:--' Importe

Medida Definitivo! tsrcarnente j I 4·
--1-·0·-2-~-co-n-I-o-rm-a-c-ió-n-y--compactación· M3 15720.53 "1

1

---0:00---1;, 1S720.5-3-~I.--SS2.74 -~--$8·29 ..100.75 ,
para una celda de clausura 2
nase de los rso existentes a

I una altura rnaxrrna oe 5.00 m I
i ' con base de 70 OOx_·S_D_._OO_m_t • ------------_. .. ~ -L ~
r-~-conforJ1)ación V ¿ompaclación 11.3 162S6.80 0.00 I 16256.80 i 552.74 i S857.489.11 I
, ¡ para una celda de clausura a : i ; .

I base de los rsu existentes al·
I I una altura rnáxtrna de ~.00 mt ¡ 1

1

L-l con base de 70.00 x 45.00 mt ._. ..~ ~------ ..--I-- ~.__ .. '

, 104 . conformación y compactación M~ .7500.00 0.00 750000: $52.74 ! $395.5S0.00 I
para una celda oe clausura a ' i I

base de los rsu existentes a
; : une altura máxima de 5.00 mt. 1 i !
i ~or\ base de 70,OC x 25.00 rnt i
11",05 \ conform·acior\~···cómpattic¡ón-7----M2 ··-~i80.00--·_-~-o.oC --------5y66~o-ó--; __o -S52_74-----~-S357.577.20 -

I para una celda de clausura a
hase de lOS [SU extstentes a
una. attur a maxur.e de 5.00 mt

, cor case de 70.0C x 45.00 mt ,
--111~nformaciÓny compactB::ión -~-~--~---3757,OO---· .....-- -6])·O------j757~·OC--·~-·~-~5~.-74-~·+·..~S,14.;.18i:

Clave

,

~
I v

I
i\.'

/jA// .

para Uí;:c. C::;.lG2 012' -::JaUSUr2 2

base rie L'l-S rsu existentes e
~ __ ~.;'Jna a!tu;-é; Tláx:mé. de 5.00 m', ~ _ ___ .__' , _
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARlqADES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBPA PÚBLICA DERIVADAS \

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO F1SC,A.L2013 EMITIDOS '\/"
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO. ~í '

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. \ .

suministro y tendido de grava

1

1 de revestimiento de 7\" a finos
para revestimiento de camino

I! con una capa de 15 cms de ,
espesor. incluye equipo.
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1
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3.04 carga y acarreo de grava de M3 I
, I revestimiento de 7\" para I
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~ I

, )., De acuerdo con el anáúsis.cornparaüvo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto contratado de la obra.\
! observa un incremento en ekosto total presupuestado de los trabajos licitados con relación e los precios de merccdo ele la construcción vigentes I
, fecha de la presentación y r pertura de la propuesta a razón del 1.68% por un importe de $109,151.67 (ciento nueve mil ciento cincuenta y un pes

571100 rn.n.). motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio.
e.continuación se mencionan Glgunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respe ctivos porcentajes de incidencia en relac:í('r,
con el presupuesto inicial interno, que sirvió de parámetro para determinar la observación al presupuesto cor.trataco. .
1.02· conformación y compactación para una celda de clausura a base de los rsu existentes a una altura méxima de 5.00 rnrs con base de 70.00 x 5000
mts. con taludes 2:1 compactado por medios mecánicos a 750 kg/cm3, incluye: suministro y colocación de geomembrana lisa de poiietílenc de alta
aensidad (hdpe ) de 40 milésimas (1.0 mm) de espesor, densidad de de 0.94 g/cm, resistencia á la tracción de 20,000 ILJ/in·width, limite elástico 84 Inhn·
width. al desgarro 2.8 In. a la períoración 79 lb, se colocara en superficies horizontales y taludes, para c\ousura, traslapes, oesperdicios. acarreo de'
material dentro de la obra, herramienta. equipo y mano de obra.
el cual representa un 1o/vde Incremento
1.03.- conformación y compactación para una celda de clausura a base de los rsu existentes a una altura máxima de 5.00 mis con base de 70.00 x 45.00
rnts. con taludes 2: 1 compactado por medios mecánicos a 750 kg/cm. incluye: suministro y colocación dA geornembrana lisa de polietiieno de alta
densidad (hdpe) de 40 rnilésirnas (1.0 mm) de espesor'. densidad de de 0.94 g/cm, resistencia a la tracción de 20.000 lb/ln-width limite elástico 84 Ib.r,n· ".
widtti al desgarre 28 lb 2 la nertoración 79 lb, se COIOCZ!2 en suoerficie s horizontales v taludes, para clausura. trastanes. desoerdicios acarreo ae! " :
materia: dentro de la obra, herramienta. equipo y mano de obra -'..,..r-,,l
e! cuai representa un i % ae rncremerrto "r.o;[
~.04,- conformación y cornpactacion para una celda ds clausura a base de los rsu existentes a una attum máxima de 5.00 n-ts con base de 70.00 x 25.0(' ¡ 't"\,
rnts con taludes 21 compactado por medios mecánicos a 750 kgicm3. incluye: suministro y colocación de geomembrana lisa de polienleno de alta v
densidac (hcpe) de 40 ml!('~slma$(~.0 mm) de espesor. densidad de de Q.r:J4 g/cm. resistencia a la tracción de 20,000 íb/in-width limite elástico 84 lb/¡P-
width, al desgarro 28 lb, 2 la perforación 79 lb. se colocara en superficies horizontaies y taludes, para' clausura. traslapes, desperdicios, acarreo del
material centro de la obra herramienta. equipo y mano de obra. ~
el cual represente un 1%, de increrner.to . _ _ /-J'>----'
-:0::- ccnlormaciór y corrpact¿1.:;iC;,i: parE cc¡r12 de c!3usura ;'1 base de los [SU e xisterrte s e une: altura rnáxi-na de 5.00 rnts con base de 70.0C y 2:::QC/1\
rnts: con taludes 2:1 compactado po: medios mecánicos. a 750 k0/cm3. incluye: suministre y colocación ce geomembrana IIs8 de pohetneno de a~ ! \
oenstdao ((:dpe) de 4C milésimas ,'.0 mm) de espesor. densidad de de 0.94 p/ern, resistenc.a a la tracción de 20,000 lb/in-width limite elástico !l<\ lb/in- '
.,:'¡l.:Hh.a' ües~!C1rro 28 lb. a 1<::perforación 79 re, $(; colocara en sup erficle s horizcntales y ta.uces. para ctausura. traslapes. desperdicios acarree de: r
mé:Heria\centre de 18 obra. herramie nta. equipo y mano de obra

cua: re or esenta U.:¡ .• 0/(, Ót: ¡ -v:!{;·n~nto

3.03 M3 1300.60 0.00 $296.81

1300.00

I
¡ 1300.60 i
I !_1 1.--->-

0.00 ~ $22.58 $-2--9-,3-5-4-,-0-0-

i I, I
$4.77 $117.873.38

I
I

$693,375.87

eJE cCJnic,rnac:rJn y ulin::<!c-,~a::¡6n ::-'3ic celda dE: c!au;,.uí2 a caSE" de las r su existentes é Uí13 altura máxf;na de 5,00 rnts can base de. 7D.00 y 25.Cr
:-nts C(W taiuoe s ~~_~IC:DrnL;2~,t.--::d(o por rnedics rnecanicos a 750 kaicm3.íncluye: suministro V colocación de ceomernorana lisa dE: ooiretilc no C~E al:2
y'nslcac' (neme i .:!~4C mdesiTlcs (':.C i7~rTi) de E:SíJ!7S:Jf, densís2c ci~ de 09¿ g'Jcm, resístenci2 a 1;]tracción ce 20.00C iblfr¡-width, jimlle elásticc ¡-)I, :~)hn-
w;(i:h, a: 1esg,Hic ,'28 i;.. '~:;: osrfcr3:.:;~¿r ?S lb, se colocara el. sup erñcies horizontales y t?tudes. para clausura, rrasl¿¡pes, desperdicios. -¿¡~é:¡eO ele!
:;-;c.le~ai G2n1'C'· 02 ié, ü>~~: \-.c·:Tarni2:'!tG. e ouipo v mane de obra

CUr); re~I.,::;sen!? U~ ::'.l~F,C:i",":,;::'li:C

,. ., sU:~'::~ljS\,( '/ C(l;0~:L~¡:' I G-;; ':::':ltCJ.:tt nUnwon~en (L~:25':!
C2i

en S~lp(:íf:c:es D~;.H-:?!;: 'j ~2!üde~·. pJrJ deSpl3nte de h~'~c'¡,enDíanz:
:"';2-;1 dé:a Gbra nerTi::i!TI¡,:r¡t3. e auir-o rnanc CE-
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ANEXO 3 tI
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS \1

DE Le.. NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 ÉMITIDOS \/
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALlZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO. .:.:4\

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. '.\

el cual representa un 46% de incremento.
3.02.- escarificaoo de camino por medios mecánicos para recibir revestimiento. incluye: herramienta, equipo y mano de obra.
el cual representa un 2oS% de Incremente.
3.04.- carga y acarreo de grava de revestimiento de 3/4" para camino en camión volteo al 1er kilomelTo sobre
el cual representa un 112% de incremento.
402.- escarificado de camino por medios mecánicos para recibir revestimiento. Incluye: herramienta, equipo y mano de obra.
el cual representa un 97% de Incremento.
4.05.- soor eacarreo de grava de revestimiento de 314"para camino en camión volteo hasta 80 km sobre cualquier tipo de camino. incluye:
herramienta, equipo y mano de obra.
representa un 25'>'0de incremento.
5.01.- fabricación de pozo de monrtoreo da lixiviado a diferente profundidad hasta encontrar el manto freático con pertoracrón de 4" de diámetro y tubo de
pvc de 2" cedo 40 con tramos ranurados y ciegos y cubierta, rellenando el espacio entre el suelo y la tuberia con arena sillca para sección de tubo
rasurado, se seliara con concreto de fc=150 kglem2 y tapan
el cual representa un 27% de incremento.
por io anterior, se determina que el presupuesto inicial interno elaborado corno soporte al solicitar Jos recursos económicos y establecer el techo
financiero para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimiento de contratación aplicado. con base al cataiogo de conceptos licitado, este
presenta un Importe total de $6,615,000.00, permrtiendo la adjudicación de ia obra -con un presupuesto de $6.510,71144, sin embargo. con base al
análisis elaborade por el órgano superior de fiscalización del estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo presupuestado se
estiman en $5,401,559.77, por lo que se observa un importe de $109,151.67 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Dé acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. 1) envía copia fotoslática de oficio No. DOOTSM1241412014 relativo a la ~
solventación de observaciones de obras IV trimestre 2013; ofic!o No. 004/CEN/131 de fecha .25/NOVI2~13 .expedido por la contr~tante y dirigido al Arq. }-. \
D.ego Rodriquez Osoric quien funge como director de obras públicas y ordenamiento terntonal del rnurucjpro de Centía, cabe señalar que en este afiela k.J
la contratante solicita a la supervisión d cambie. de las dimensiones de las celdas, asl mismo como respuesta el ayuntamiento envía oficio No. I
DOOT/SM/i 82012013 donde autoriza, por otra parte envían copia de oficio al que llaman "reporte de visita de obra' donde exponen algunos puntos I
relativos a todo lo mencionado en los oficios antes citados. Aunado a la presentación de copia fotostática de cedula de registro de obra, presupuesto '
definitivo y programa de obra. Todos los r.untos mencionados se tomaran en cuenta jos argumentos sin embargo estos no desvirtúan las observaciones ¡
gen,erac..Lás 'f sale i ~Üf\GCin lil veracidad Jc las mismas. Derivado de io anterior y por la evidente falta qe documentación adecuada en materia ce :

solvernación se determina dejar en firme las observaciones relativas ;) este inciso. .~
Respecto al incisc 2) relativo 2 las observaciones realizadas en este inciso y en atención a las observaciones correspondientes a los incisos 3 y t: el /
Ayuntamiento de Centla no envió d.ocumentación alguna en materia de solventación Sin embargo durante 18visita de inspección tisica reaiizada durante :
el proceso de solventación al sitio de los trabajos realizada el dla 25 de julio de 2014, se constató qué las observaciones físicas detectadas refere'nte al.'
los conceptos con eleve 3.03, 3.04. 3.05. Y 3.06 se encuentran al 100% de su ejecución. ~7~! .:
Sin embargo en relación a los conceptos con las claves 1.02, 1.03, 1.04, 1.05 Y 1.06 no se encontró evidencia alguna de su ejecución. Derivad de. '
anterior QUed3f"1,. en firme las observaciones 3 bs que hace referencias e.stos .incism; persistiendo un monto observa.do por la cantí.dad de 5,3',059,9,1 ,04. ".

I Respecto al inciso 3) En relación a los oficios Nos. CMC/0552!20H y CMClO557/2014 ambos de fecha 24 de Julio de 2014, referente al envo e : ,
complemento oe ¡a solverrtación del cuarto trimestre 2013, consistente en oficio CEN-DOOTSM-241712014 de fecha 25 de Julio de 20i4 dlTigiI;Jo . \,
Contraior Municipal, mediante el cual el Arq. Diego Ramirez OSOriO Director de Obras, Ordenamiento Territorral y Servicios MuniCIpales, rel-Rlte I
solventación a las observaciones de la cédula 111del Cuarto Trimestre de 2013, donde se explican las consideraciones que se tornar or, para el análisis de i

preoio unitario. basándolas primordialmente en las condiciones det íupar dÉ trabajo y los rendimientos empleados en mano de obra y equipo. de cao.r¡----.
uno df; los conceptos observados; de igual forma, remite el Ayuntamiento e! presupuesto de obra ecn correcciones en sus precios unitarios, análisis ~,
10$ precios unitario" del totai de la propuesta, fotografías del proceso consnuctivc y cotiz aciones de Jos i.nsumo,s mas repre5entat¡~os, La intormaci -
enviada es revisada y analizada determinándose que el Ayuruarmentc modificó los conceptos en la integración de sus análisis de acuerdo a lal
intorrnac.ónpr oporcionada por el Ente en la etapa de audrtoria, los cuales no concuerdan con los que sirvieron de base para 1;; Licitación de la obra de J
acuerdo al cuadre comparativo de evaluación de las propuestas enviado por 1" ocoendencia. Por lo anterior la iníorrnacion remitida no solventa estas

i Obs ervac.ones persistiendo la observación por un monto de $109,15'¡57 L
importe por llTE,gu>andades ai gaste 1>3 155,070.71 ! ~
No obs.ente . r..leUiante oficie PM,CJ6 í 7/20 j 4, 081Oct;20 14. ei C.? Ramo~l Her nandez Sanchez, presentó .GOCUrnerlta':JÚ,',".; SO.po rt.[;, con. la cual s.e ti.ent: Pcx.... r ~~.• f .'
so\ventí~(jt.i la preserttr- observación -,' ~ik

'I~i 2-~r2.C01 03~----" Frontera ---SEMA.R~JAT 2013---- DenvadCde la a.udi¡c;;¡¡efeGtuada a: ente flscjl:zado S~ encont'ó'i." s,g~lente~-'I' {
Sup~rvisi(jn observación: 2) - Durante la vrsrta de inspección física realiz ada e¡ dia 27 úe t,

I lbenlca. 10000 Administración mayo de 2014, a la oficinas de la empresa contratista. se observa que el 'i
j administrativa,' personal. el equipo y vehículos pagados en las estimaciones no corresponden

financiera. contro: supervisio $720,079.48 a las oaractertsticas al equipe a los veruouíos pagadas en las estimaciones no 1

c:~[id3d)' nes corresponden a las características al equipe, e ros vehículos y al personal 1

vertücacion de exrsteníe presentado por ia empresa contratista ~___ i..
x
,/.1""

C:Jrnplimiento de I --......".~ . /,
, /V'

'2S actividades de k-f--,..-t:n.. '., ///1r /
construcoior OE i8 ~..::J.z.c 'h'/ .~
c.ausure y .1 <, ---o/

S::1neanlle;,to de!

~~l G[-' :'~'::~GC(je qUE dur3~lte lz: visita re;lL:ad2 los días 1 S V 2(' 02 rnavc de 20"': 4. al sitie de las trabajos rE'12tJ',,'OS 3' p:oyecio op0131
s;;¡r,~;;<:~-r.tc de! l!~;:;de,c ') ::;~'2"'!C' 3~iéil.::, do:) municipic de ccrdjQ" 2(; constctc q~(: este 31Jt; ccntinua en proceso l';:::~le anterio: S~ oc.<:-e'·v2 ~In rn,w,\f' :j,<;,

._ ~ ,','.::C! ',:s:¿-nC:<.'E: ,F;C0Xe;¡t;j,k~o \' 2 f¿!tc de e::t2:: G~jé 3V¡Oen,:;i;E t.: ::J3fF pe]. o-. Oers.cn3: D;-:....![~:¿<:
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ANEXO 3 1
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS /
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO ¿. "'\

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO. \

de laboratorio que el contratista no utilizó y cobró, a como se descnbe a continuación:
a).- el proyecto fue cerrado con la estimación finiquita al 25Jdicl2013. sin embargo en bitácora existe la nota n 21 donde expresa que ai 28/dicJ2013 se
estaba trabajando con las actividades relativas ala subpartlda n.12. lo que indica que se hiso efectivo el pago de conceptos sin estar terminados,
contradiciendo lo expresado textualmente en la nota 20 donde dice 'que al 2611212013 los trabajos se encontraban al 100% de su ejecución, que
genera información apócrifa y falsificación de documentos legales de carácter federaL
b),- refer~nte a las estimaciones 1. 2, Y 3, no hay evidencia IIsica, fotográfica, ni generadores que justifiquen el pago de estas, ya que en la estima
la contratista presenta las mismas totograflas i1ustTadasen la estimación 1, lo que indica que fueron pagados conceptos sin ninguna evidencia
ejectJclóA y a pesar de no haber actividades por parte de la contratista.
c),- la contratista declara olicialmente mediante explosión de insumos los activos a emplear en las diferentes actividades de la supervisión externa.
lo son:
1. herramienta menor y equipo de seguridad
2. automóvil compacto modelo 2006 4ptas tipo chevy
3. computadora marca toshiba
<l. camioneta pick up f150
5. plotter
6. impresora hp
7. computadora portátil dell
8. radio de comunicación móvil
de \o anterior no existe evidencia física fotográfica, ni documental del uso de estos activos que la empresa declara come propios. al ;gual que en el ~

. álbum foto'gráfico presentado por la contratista donde aparecen cada uno de estos conceptos cabe mencionar que dichas imégenes no coinciden con las
especilicaciones de los activos antes mencionados, especrñcaciones establecidas oficial y legalmente por la contratista mediante explosión de insumos y :
demás documentación legal. en el cálculo de indirectos presentado por la contratista se Incluyeron el pago de conceptos como por: renta de vehlculos , $ \i
equipos muebles y enseres, consumibles, radío, equipo de cómputo. etc. conceptos que fueron cobrados en sus respectivas estimaciones y que son '. \1
parte integral de este proyecto, el pago y cobro indebido e injustificado de los servicios de control de calidad, laboratorios y estudios e investigaciones de
lo cual no existe evidencia alguna de su realización pero si cobrados dentro de los indirectos del proyecto. 1" \
derivado de lo anterior y relativo a la evidente omisión de actividades realizadas por la supervisión externa se observó también que dicha supervisión
externa indebidamente dio por terminadas las actividades correspondientes a su contrato, sin tomar en cuenta que los trabajos objeto de esta I
supervisión externa fisicamente no estaban concluidos, por lo cual no se cumplió con el objetivo principal del proyecto de supervisión externa, ya que, \
este debe ser, económico, eficaz y eficiente, de los cuales no cumplió con ninguno. a las irregularidades encontradas en lo físico y ñnanéiero, así como .
la presentación de información apócrifa y falsilicación de documentos legales de carácter federal, se determina observar el monto lotal del proyecte, el I
cual importa la cantidad de $720.079.48 (setecientos veinte mil setenta y nueve pesos 4811 00 mn). ,

De aeuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Respecto a los incisos 2) y 3) no envía documentación alguna en materia'líe'J
solventación, razón por la cual este órgano fiscalizador determina dejar en firme estas observaciones. r
Referente al inciso 4) en relación a este punto el ente fiscalizado no envla documentación para la solvenlación de las observaciones. Por le que pe iste !
la observación por la cantidad de $720,079.78.

Importe por irregularidades al gasto $720,079.78.
No obstante. mediante oñcto PMC/61712014, 0810cll201<1,el C.P. Ramón Hernández Sánchez, presentó documentación soporte, con la cual se tien
solventada la resente observación
14 OP0040.- Leandro

Construccion de Rovirosa
techado y plaza VIIade 1ra
civica en la sección,
Escuela Primaria
Guillermo Prieto.
ubicado en i
ejecutada con i
modalidad I__________ .__ . .__--l-- _

Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: Durante la supervisión física el día 29 de mayo de 2014, se
detectaron las siguientes ilTegularidades:
1l.- Se observo que falm el suministro y colocación d~ 2 bajantes para aguas
pluviales, a piso con tubería de 4" de pvc reforzado.
2).- Derivado del hallazgo flsico del Inciso 1) se observa un gasto según el J
cuadro ,.,;,", ~

,----·-,------------------r--------------1--·--- ·----~----I--·--~---·------,-·------ \
i Clave I Concepto \ Unidad de Presupuesto Verificado I Diferencia P.U, Importe
'1 i Medida . Definitivo I Fisicamente , .,

\ i -l- .__ 1 ¡
~088-~SuministrD y cOlocaCiÓr,---¿e-¡-p-zp,--, ---¡ ---8-.0-0---~---TG-O-- , .. 2.00 So,3849 ¡--S1:07f9E

bajantes para aguas \
o.uviaies c. pise con tubería !
de ¿.' de uve reforzado i,--------- -----.-~---~------- ~---~- ..---------- ------~-·~-----SUBTOTAq=-=-S1 ,07696~

15'/,-. ;t\¡~, L- S17~.-~~_

Ramo 33 Fondo 1112013

Contrato

$856,058.26

TOTAL ~1,249.3C

DE acuerdo 2 \8 soiver-tac.or env:dd6 eÍ; los tíernoos establecrdos en Ley. F:S"spectoa' inciso 1) Derivado d~ L: inspección físic.a reaüzada po: este ente
aunitor e! :j,¿ 2:.' de juií-:;, os- 2e', ~ Se constaté que no eY¡st~ evide..c.a alg:j';G 02. h:!',;.·,sGIIJp.n~3:::¡o;-:e$ fis¡c:~s i3S, (¡Ué naCE refe-'éf1C;a f=:S·H:in::::iso:as:
come tambi~::.~!:?__._~:?~~~:~~.j~~:~?"_~~~_\J~rnen!~~.?bat~~~~~_rein1__'::g~~:.._~__?::!~_?~_~?J~~~~.l_~_~.~.~~_:::_¡.~~....::~;__~~~~ {j~Ve~IJ~~~ P2'._ b. ca-it.cao ae
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Kt:::;UMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS /
DE LA NO SOLVEN""!"ACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS

POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO.

1m arte or i
15 OPOO2S.-

Construccion
pavimento
concreto
hidraulico,
guarniciones y
banquetas. calle
Mariano
Escobedo tramo
Jose Maria Pino
Suarez-
Cuauhtemoc.

16 OP0031.-
Pavimentacion
Asfattica de la
Calle matamoros

:.entre la Calle
Benito Juarez y la
carrelera Santa
Cruz -el Bellote.

2756.0300
M2 Contrato

Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscañzado se encontró la !>igUl n
observación: 1).- se requiere que el área operativa municipal, dete ine
dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios I
contratista, la remuneración Que corresponde por los servicios de las pru
de laboratorio de la obra la cuales no realizó, y efectuar el reintegro
sanciones correspondientes.
De acuerdo a la solventaci6n enviada en los tiempos -estabrecídos en L
Respecto al inciso 1) no envla documentación alguna en materia de
solventaci6n, razón por la cual quedan en firme las observaciones a las que
hace referencia este inciso.

$2,924,438.02

Vicente Ramo 33 Fondo 111 2013 Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontr6 la siguiente
Guerrero observación: 1).- se requiere que el área operativa rnunicípal, determine I

l
' Contrato dentro de los gastos de los indirectos o de los anállsís de precios unitanos del I1

2712.0000 contratista, la remuneración que corresponde por la elaboraci6n de las ~I I

1

M2 $1,310,449.08 pruebas de laboratono de la obra las cuales no realiz6, y efectuar el reintegro 1
correspondiente

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, I 1\
Respecto al mciso 1) en relación a este punto el ente fiscalizado no envla ~I docurnentacíón en matena de solventación, cabe mencionar que el \

I
Ayuntamiento hace mención Que dicha observación fue solventada en cedula I
V inciso 28, sin embargo debió de haber enviado la documentaciórt requenda I
para dicha observación independientemente de que se haya realizado o no un I

1

, proceso resolutívo. Razón por la cual persisten las observaciones a las que
hace referencia este inciso. JI \

I 1, \.
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya Que de las irregularidades cita s se I
desprende la existencia de hechos o conductas que, en su caso, producen daf\o o perjuicio a la hacienda pública además de incurrir en s \
administrativas, resultando un monto total observado de $989,511.09 y 16 irregularidades físicas en los proyectos antes mencionados, tal y ca o
notificaron de manera detallada al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Est do d
Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2013.
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CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL INTERNO, DERIVADAS DE LP. NO SOLVENTACIÓN 'D:: "
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EMITIOOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO. ~.

MUNICIPIO: CENTLA, TABASCO.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado: pruebas de
laboratorio.
~ocu~ntac~ón que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
mconsístencta en su contenido:

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumento
documentos Jos cuales después de haber sido' analizados se determina que no justifican o desvirtUan las
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos

enerados or el Ór no Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al E'erciclo fiscal 2013. .

SEGUNDO
TRIMESTRE:
OPODO?,OP0015

In<:onsi51encias programático;>resupuestal de proyectos: Proyecto que se concluyó en un periodo
I significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control

interno;

TERCER
TRIMESTRE:
OP001?

Obras donde la meta y/o monto se reducen o incrementan significativamente con relación a lo programado,
lo cual refleja la fatta de planeación y presupuestación del proyecto:

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las
observaciones señaladas de manera detallada y notrñcadas al Ayuntamiento en los ~iferentes Pliegos de Cargos

enerados or el Ór ano S erior de Fiscalizaéíón del Estado de Tabasco relativos al E'ercício fiscal 2013.

CUARTO
TRIMESTRE:
OP0007, OPO007,
OP0012,OPo015,

Falta de planeación. seguimiento y control en los procesos administrativos:
, Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizad

acuerdo a como se detalla en el número consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expedi
unitario no inlegran la documentación requerida o presenta inconsistencias.
Inconsistencias que presentan incumphmiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla n
el numero consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de observaciones a programas de obra referente a la
muestra fiscalizada.

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como: Acciones cuyo pago de
anticipo se enrregó posterior a la fecna de inicio de la obra pactada en los contratos, sín que exista evidencia
fundada y motivada. contraviniendo el marco normativo.
Proyectos en donde las estimaciones fueron presentadas con techa posterior a la terminación fisica de las obras.
cuando al estar termmaoas físicamente estas, solo debe efectuarse la entrada de las estimaciones finiquito.

OPoD,7, Presentan le estimación 3 parcial el dia 17/0612013. cuando las fechas de corte de la estimación fue el
dia :'.1105/2013, transcurriendo 17 dias respectivamente entre la feena de corte y la presentación de las
estimaciones, VIolentando 16 ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días ~

OP0007 Participaciones Federales 2013 :
8),. presoentao I.a estimación 3 parcia: ei d¡a 20/04:2013, cuando las fechas de corte de la estimación. fue el dí l.·

28/0312013 (3). rranscurriendo 23 d.as respectivarnente entre la fecha de corte y la presentación de las I
estirnaciones , VIolentando la ley de la materia que indica un plazo no mayo' de E días. ¡

91.' El contratista esta cobrando en sus costos mdirectos, pruebas de laboratorio las cuales no fueron encontradas \ li
en el expediente técnico del proyecte, no' le cua: no debieron efectuarse e! pago de las estírnaciones en las cuales I

SE- generan les conceptos de obra cue recuieren de estas pruebas. '

10).- Presentan fa estirnaciór :: percia: con fecha posterior a la terrninación física de la obra, cuando al estar
terminada físicamente esta. soto cebe efectuarse, 12 entrada de la estimación finiquito fecha de terminación física de
12 obre o proyecto 15/04/2013, Ie cha de ernr ada de estimación 3 parcial 20/04/2013.

I

~I '} El contratista se do stasc '1 [ d¡2~ ca.encane en la terrninación de la obra, oe acuer oo (J la techa pactada en el ¡ I/'i~
corn: ate \ no se apuco lf sanc.or oc acuer dc 2 ~ ciausula OCtaV2 ce: contr ato (3f'/opor retraso de ob: a Gel mon~to . ,~¡
po: ejercer po: dia de atraso 1 1/

/.
OPOO':::' oartrcmacrones .euera.es 20i ,j /' ,

~~ Jrp:;pn~ór 12~ r:o:3~,;:13:lon2 ~ v =- ¡¡Cí.:;¡aleClrs dia s C3/04t20":- {1¡ \ 06/04'2013 (2) cuando la fecha de con ~
df: ies ~S'I,C¡;3C"J:1E'S TlE e ala 15/C3'2C ~.:: . ; t:-ansc.uITie!~~~2i _~~32d~as re·~2ectiv3~.'--~nte"_~~_~~~echa _9_~_j
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corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

13).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación flsica de la obra, cuando al est
terminada flsicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación física
la obra o proyecto 28/03/2013. fecha de entrada de estimaci6n 2 parcial 06104/2013."

OP0015, Participaciones Federales 2013
14).- Presen1an la estimación t parcial el dla 15/04/2013 (1), cuando la fecha de corte de la estimación fue el
3010312013, transcurriendo 16 días respectivamente en1re la fecha de corte y la presen1ación de las estimaciones,
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dfas.

16).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación flsica de la obra, cuando al estar
terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación ftsica de
la obra o proyecto 1010412013, lecha de entrada de estimación 1 parcial 15/0412013 (1).

I
I

I rI~\
1).- 41 Acciones relacionadas con recursos de Participaciones, cuya columna de meta anual se encuentra en ceros. ¡1,cJJ
2).- 12 Acciones bajo la modalidad de Con1rato relacionadas con recursos de Participaciones, que se reportan
concluidas y las columnas de inicio y término contratado están en blanco. I

3).- 33 Acciones relacionadas con recursos del Ramo 33 Fondo 1112013 Y bajo la situación de obras no iniciadas. sin I
embargo la .columna de fecha de inicio real, se encuentra requisita da. /[

4).- 2 Acciones bajo la modalrdad de contrato relacionadas con recursos del Ramo 33 Fondo 1112013 Y ba: la 1

situación de obras en proceso que no presentan datos en la columna de fecha de inicio y término contratados.

Inconsistencias en la integración de documento de autoevaluación:

15).- 8 contratista cobro en sus costos indirectos, las pruebas de Iaboratorto, las cuales no fueron encontradas en el
expediente técnico del ente, por lo cual no debieron efectuarse el pago de las estimaciones en las cuales se
generan los conceptos de obra que requieren de estas pruebas.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumen s
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan s
observaciones señaladas de manera detallada. y notificadas al Ayuntamiento en los drferentes PliegQl; de Cargos

I generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2013

Inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incurrir en faltas administrativas en
los procesos de integración documental remitida en la cuenta pública, de inlegración de la documentación en expediente unitario de. obra del ente
fiscalizado y en el cumphmiento al programa de ejecución de obra, ratificando además la falta de control Interno en Vigilar el cumplirniento de las
normas internas y leyes de acuerde al marco legal establecido.
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E.JERCICID 2012

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES. FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Tercer Trimestre:

Capitulo l.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo

al.- Documentales, Presupuestales y Financieras

Recaudación Propia

Punto No. 1.- En revisión a la muestra de la cuenta contable 2112 Proveedores por Pagar a Corto Plazo, se observó que no se encontraron
integradas en Cuenta Pública las pólizas de diario No. 50 del mes de agosto a nombre de Maquinaria y Equipo de Bombeo SA .. de C.v. por
$149,6Z2.1D y la 354 del mes de septiembte a nombre de Comisión Federal de Electricidad por $1'161,063.00, ambas con la documentación
original que compruebe y justifique el registro contable, por lo que el monto observado asciende a $1'310,&85.10.

I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del tnunicípio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCIPADI00712013 Instruido a Horacío Villar Genesta en su carácter

I
Exdireetor de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOMICA de 200 veces
mlnimo ASUNTOCONC1..UIOO~

1 I

I I Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 6rgano Superior de Flscalizac.ón del Estado informal--_I__~~-='ara Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidad Resarcitoria alos presuntos responsab~~ _

i
Participaciones Federales

Punto No. 2.- En revisión a la Inlegración de-la Cuenta Pública de los meses de julio. agosto y septiembre de 2012, se observó que algunas
órdenes de pago carecen de documentacrón comprobatoria (talones de pago) como se muestra a continuación

IL
1-\)1,
:1 ~1

I~
I

i

1.- En el mes de julio las órdenes Números 3129 a nombre de los ce Macedonio Lazo López por un importe de $2,247.40. adscrito a la
coordinación de DIF Municipal, 3955 Pedro Arias Notario pOI un importe de $4,000.20, 3978 Javier Ramón Flores por un importe de
$1,400.00, Natividad Perez Montero por un importe de $900.00 y Joaquin Rulz Chávez por un importe de $900.00 adscritos a la Dirección
de Seguridad Pública. totalizando este mes por $9,447.60.

2.' En el mes oe agosto las órdenes de pago Números 4783 por un importe de $<1,000.40 2 nombre de C. JUan Carlos Romero Gril , 4784
Wat!er Reyes Hernández por $1 ,353.60,4901 Leidi del Carmen Hemández sancbez por $5,000.80, Adnana Arias Hernandez por ¡2,286.60,
4386 Guillermo Gómez Zurita por $2,041.40, 4418 Mayra Yeserua Magaf,a Pulido por $3,&45.00, 4764 Y 4Ml1 .A.ngelesde JESÚS ReX".S
Sénchez por $3,545.20, Maleo Arias Jirnénez por $10,000.20 e Isabel Pérez Jiménez por $17.522.20, 4415 Irene Morales de la Cru1por I f..
$2,754.60, 4798 LUisa Casanova Bustamante por $11223.80. Silvia GZJTGl8 MarHnez por $2..124.80. i-Aa~la Cristina QUintero Balle5te"'Q~ por \ 1 ! '

$4,001.20 4435 Estela Ovando Ovando por $2,186.20, 479~ Alde Real SUVG por $1,002 so Y Rene Arias ele la Cruz por $1,~Z-~ h'¡
totalizando este mes por 564.096.20 \ N
3.' En e' mes de septiembre las Ordenes CE pagos Numeras 5094 y 5368. 2 nombre de Luisz Casanova Bustamanle por $1,228,60, ~~3·' "-
Cristina QUintero Ballesteros por $4,001.40 v Ana Laura Pérez Hernancez per $3,084.00. ~95 Y 5369 Aidé Real Silva por $1.002.30, 5340 :
Rubrce! Avales Liqoruo por $6,000.80, SOGO -AndréS Izquierdo de le C.ruz por ;10.000.20, Gretl-·ei Rodrigue? Argente por 53.000.40 V S~lene :
González F,las. peJe $:,000.20, 5334 Gretnel Rodrlguez Arqente Dar $;\,000.20. 5"(;4 Yadira DJOlmgue: Chao:" por $5,000.80, 5324 vlda.1 : \J
Herr.ár.dez :"l'C;re? O:Jf S1~927.DO y 53..4.4 Tania Yundi2. V3zquez .AfCJnsr.Jne S7.~QG.:C. rctaliz3Poc: e n este ml?S por $48.746.6(1. Pm lo 0Uf ef'...:" r',~

- -_~!."-:"'{~-:- ~~7';?S{}A(\ 't.-!
"'1\'

=:1Órgano Su~'e:lm de F,scalizéc:éHi dei ~stado intorrna

P2r2 lOScfer;~0S .jel Proced.rnien!oAdrrlinistrati .•••e: /cDfT¡oefenCió 06' ,n "-)!i-:;',";)!(j se-inlorrnz
,Se ;'lic!ó Procedrrnierüc Admmist"ativc Dlsc:o!¡napc: CMC/r-!;uJGOif:-'O'\3 ¡n~.;U·u¡,--jc ~, 11o¡-aclc, 'i;j!~.H· Genest.a f:r,:-::"'; C;jr;)::>': CE.
:::'(drreetor de ~¡nanzas rApa!. 7.012 mediante cual se ce:ermmó S2nC!onar con SAr-.,C¡ON ECONOMICA de 200 v<:.<.:esGt sa:~:io

!'mlmo ASUNTO CONCLUIDO
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1.- En el mes de agosto las Números 4371 a nombre de los CC. Calixto Roorípuez de la Rosa por un importe de $10.oo0Ml, Rosal del ,
Carmen Santos Fuentevilla por $10.000.40 y Rosa Elena Maldonado Cruz por $5,382.00, adscritos a la Secretaria Municipal; 4736 Sunny
del Carmen Santos Casanova por $10,000.40, 4409 José Antonio Méndez Santos $7,400.20, adscritos a la Dirección de Obras Públicas,
5506 Daniel Santiago Dlaz por $7,400.20 adscrito a la Coordinación Deportiva, 4794 Oiga lidia Barrientos Malina por $ a,ooo.60 y Ferna do
Jiménez González por $8,000.60, adscritos a la Coordinación de Bibliotecas, 4411 Angefina Viridiana Alvarez Bailas por $7,.400. y
Consuelo Torres Pitones por $7,400.20, adscritos a la Dirección de Administración, 4762 Rosa Camacho Félix por $8,000.60. adscrito a
Coordinación de Promoción de la Educación y 4420 Vlctor Manuel Valencia Jiménez por $10,000.40, adscrito a la Dirección de Asesore,
totalizando en este mes un importe de $98,986.20.

2.- En el mes de septiembre las Números 5030 a nombre de los CC. Rosa Elena Maldonado Cruz por un importe de $10,000.40, Rosa del
Carmen Santos Fuentevilla por $10,000.40, Calixto Rodrlguez de la Rosa por $10,000.Ml adscrito a la Dirección de Finanzas, 5061 Andrés \
Izquierdo de la Cruz por $5,000.80, adscrito a Presidencia, 5163 Miguel Angel Estallol Rulz por $30,000.20, adscrito a la Coordinación del
DIF Municipal, 5344 Angélica Vlooiana Nvarez Baños por $10,000.40. Consuelo Torres Pitones por $10,000.40, Horado Herrera del Rlo
por $10,000.40, Irene de los Ángeles Valencia Rulz por $10,000.40 y Guadalupe Méndez Guerra por ,$10,000.40, adscritos a la Dire
da Administración. 5070 Ofefia Osario Garaia por $4,765.80 adscrita a la Dirección de Administración, y 5079 C. Vlctor Manuel Vale i
Jiménez por $10,000.40, adscrito a la Coordinación de Asesores, to1alizando en este mes un importe de $129,770.40. Por \o que
monto total observado asciende a $228,756.60.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municioio) se informa:
Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCIPAD!007/2013 Instruido a Horacio Villar Genesta en su carácter de
Exdirector de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOMICA de 200 veces de salario
mlnimo. ASÜNTOCQ/IléLUIOO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano. Superior de Fiscalización del Estado informa'

• Se iniciara Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables t

Punto No. 4.- En revrsion al componente y/o proyecto muestra U181-lS0031 Apoyo económico para útiles eSCOla~ (person~1 I (\

smdlcalizado] de Parucipaciones Federales, la docurnerrtacíón comprobatoria que ampara la orden de pago 3978, carece de talón de pago \, \
a nombre del C Javier Ramon Flores por un Importe de $1,400 00 Y los talones a nombre de los CC Landy Rodríguez Galmlche por un V
Importe de 51,400.00 Y Juan Gabnel García ROjas por un Importe de $1,400.00, personal adscritos a la Dirección Obras Ordenamiento ~
Territorral y ServiCIOSMUnlclpale' carecen de firma Por lo que el monto total observado asciende a $4,200.00 -::.J \
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del tnunicipio} se informa:
Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PAD/00712013 Instruido a Horacio \filiar Genesta en su carácter de I '
Exdirector de Finanzas Mpa!. 2012, mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOMICA de 200 veces de salans_\ J'
mínimo. ASUNTO CONCLUIDO. ~ ¡\

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: \ :(: }

Se iniciara Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcrtoria a los presuntos responsables \
\

l/b CUARTO TRIMESTRE
/~' J

~

', Participaciooes Federales

I '

\

5

=.j~.¡~.
¡~

i ~
A) Recibos ylo talones de nómina que no están integrados en Cuenta Pública por un monto de $1, 744.227.60. de los siguientes :.•/1.
servidores públicos: h/l/'

'Y
1.- En el mes de mayo adscrito a la Presidencia Municipal el C. Mateo Arras Jiménez por $10,000.20, segun orcen de pago No. 2548 ¡:/'Y".'
2.' En el mes de junio adscrito a la Dirección de Seguridad Pública el C. Manuel Arturo Castillo Vidal, con categorla de Director de Segurldal'
Pública por $1,000.00 correspondiente al bono del dla del servidor público, según orden de pago No 3101.

Punto No. 2.- En reVISIOr.a 1" documentación cornprobatona y jusuücatoria por pago de percepciones a proyectos muestra del
trimestre del eJerCICIOfiscal 201;: se observo lo sIguiente

3- En el mes de Julio adscrito " le Presidencia Municipal los CC Grdhel Rodriguez Argente primera quincenapor la cantidad de $3,OOO.40y
segunda, $3.000.40 con cateporía de auxiliar. según órdenes de pago Nos. 393B y 3712; Yara del Carmen Mendez Velazquez con cateqona
de secretarle particular por $2,198.80 según orden de pago No. 3955; Juan Carlos Romero Grl asesor por $4,000.40 y $4.000.40 primera y
segunda quincena, según óroenes de pago Nos 3957 y 3731; Manglio Enrique Cáceres Faiconi, adscrito a Presidencia MuniCipal por
$3,877.40 con categoría procurador de la defensa del menor, según orden de pagc NO.3955 Adscrrto a la Dirección de contraloria Municipal

__ Y.~¡'rez Pérez primere quincena por $6,054,6C con Gateg~ría de auxiliar contable -~~ orden de pag.".No 391!_.AdsGf~t."."-J~.
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Dirección de Seguridad PúbliC<lManuel Arturo Castillo Vldal, primera quincena por $15,261.00 y segunda $15,261.00 con categoria
Director de Seguridad Pública, según órdenes de pago No, 3977 y 3751. Adscrito a la Dirección de Obras Isidro Tejeda Fernández
$2,803.80 con categorla de inspector, según orden de pago No. 3720, Adscrito a la Dirección de Desarrollo Rubicel Avalos Ligonio.
$6,000.60 con categorla de supervisor, según orden de pago No. 3718. Lo cual el monto observado en el mes asciende a $65,458.80,

4,- En el mes de agosto adscritos a la Dirección de Administración los CC. Guadalupe Méndez Guerra, primera quincena por $12,007.60
segunda por $12,007.60; Thayra Yuridia Vázquez Alonso por $7,500.40, ambas con categorla de capturista de datos, según órdenes de
pago Nos. 4n4 y 4411; Adscritos a Presidencia MUnicipal Ángel de Jesús Reyes González con calegorla de auxiliar, correspondiente a
primera y segunda quincena por $2,245.60 y $2,245.60 según órdenes de pago Nos, 4764 y 4733; Juan Carlos Romero Gil, primera
quincena por $4,(100.40 y segunda por $4,000,40, según órdenes de pago 4420 y 4783, Emilio Bedián Landro, con categorla de auxiliar de
biblioteca por $7,187.00 según orden de pago No, 4794; José Luis May Mendoza, auxiliar B, pnmera quincena por $2,363.&0 y aguinaldo por
$9,81S.2S; Maria Dolores Cachón Robles. bibliotecaria por $2,269.80 según órdenes de pago Nos, 4396 y 7028; Estela Ovando Ovan
asistente educativo por $2,186.20 según orden de pago NO.4435, Adscritos a Dirección de Administración Isabel Pérez .lirnénez ca
calegorla de Octavo Regidor por $17,522.20 según orden de pago No, 4765; Mateo Arias Jiménez primera quincena por $10,000,20 y
segunda por $10,000.20 según órdenes de pago No. 4401 y 2548. Adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales Javier Flores Ramón, primera quincena por $5,251.60 y segunda por $S,251.4\l con categorla de carpintero; José Leonides
L6pez López primera quincena por $2,696.20 y segunda por $2,696.20 con categorla de chofer, según 6rdenes de pago Nos, 4739, 43 6,
4409, Adscritos a la Direcci6n de Educaci6n, Cultura y Recreación Maria Lorena Garcla Garcia por $802.80 con categorla de niñera, seg
orden de pago No. 4377; María Cristina Quintero Balíesteros, educador por $4,001.20 según orden de pago No, 4798; Aiddee Real Silva,
instructor de danza por $1,002.80 según orden de pago No, 4799. Adscrita a la coordinación del DIF Mayró Yesenia Magaña Pulido primera
quincena por $2,350.00 con categoría de secretaria, según orden de pago No, 4418. Adscrita a la Direcci6n de Atención a las Mujeres Irene
Morales de la Cruz primera quincena por S2,754.60 con categoría de Director, según orden de pago No. 4415. Lo cual el monto observado
en el mes asciende a $132,159.05.

5.- En el mes de septiembre adscritos a la Dirección de Administración los CC. Daniel Camacho Lázaro primera quincena por $1,352.80 con
categorta de auxiiiar; Guadalupe Méndez Guerra primera quincena por $12.007.60 y segunda por $12,007.60 con categoría de caplurista de !
datos según órdenes de pago Nos, S070 y 5344. Adscritos a ia Presidencia Municipal Aquiles Reyes Quiroz; Ángel Amulfo Olán ¡.

Izquierdo, ambos por $5,000.80 cada uno, según orden de pago No. 5164; Grethel Rodríguez Argente primera quincena por $3,000,40 y
segunda por $J,OOO.4\l con categoria de auxiliar, según órdenes de pago Nos. 5060 y 5334; José Toshire Noverola Pef\a por $5,645,00, .
según orden de pago No. 5061; Andrés Izquierdo De la Cruz, por $5,000.80 correspondiente al bono de actuación según orden de pago No, i ;
5334 Y $5,000.80 de dieta según orden de pagaNo. 5061; Andrés Chablé Osorio por $1,502,80 con categorla de premotor; Andrés in~
Izquierdo de la Cruz primera quincena por $1D,OOD.20cateporta de supervisor según orden de pago No 5060. Adscritos a la Dirección de r \!
Obras, Ordenamiento Territorial y ServiCIOSMunicipaies Javier Ramón Flores primera quincena por $5.239.00 y segunda pOI $5.239,00 r

categorla de carpintero según órdenes de pago Nos, 5035 y 5310; Maria Micaela de la Cruz Echalas. secretaria por $1,451.00; Romana del, . 1I
Carmen Ramos Suárez, secretaria por $2,653.40; Armida de la Cruz Garcla, auxiliar contable por $3,110.00 según orden de pago No, 5036. 1,.. n\
Adscrita a la Dirección de programación Maria Esther De la Cruz Jirnénez por $5,873.20 con categoria de Auxiliar Contable "A" según orden 1.\-..-1,·
de pago No 5307, Adscrito a la coordinación del DIF Emma G6mez Peratta primera quincena por $3,023.60 y segunda por $3,023.60 con
categoria de asistente: Ernesto Santana Hemández primera quincena por $1,227.60 con categorie maestro pintura seglJn arder, de pago No !
5351. Lo cual el monto observado en el mes asciende a $94,359.60

6,- En el mes de octubre adscrito a la Presidencia Municipal los ce. Mateo Arias Jirnénez seounda quincena por $10,000.20 con calego'i" /
de supervisor, según orden de pago No 5845; Grethel Rocripuez Argente con cate-corta de Auxiliar por $3,000.40; Mateo Arias JllneneZfJ' '
con categoría de supervisor por $10,000.20; Angel Mata Contreras con cateporla ti'E supervisor por $6,721.20 según orden de papo Ne.)'''''
&469; Javier Ramón Flores segunda quincena por $5,239.00 según oroer. de pago No.6437; Domingo De 12 Cruz lzquierdo con cateporta a~\! ¡
operador de mO.l.oconform.. adora por $i,~96.40; Darve.iia.izqlllcrdO. rl.emanoe? eo..t, c31egoria (JL c.ap.tuflst.ace datos p.or $13'535'S7.,S;9~.'-\ l'
orden de pago Ne. 6339, Mercedes Velazquez Herrera pnmera qurncena por $3.602,60 l' segunda poe $3,602.60 con catepor le de .iere ~e. '
Área, según órdenes de papo Nos. 5861 y 564-8, ,';dscntos a 12 DiréCClOr, de Segundad ~úbiíC2 \Nin¡arr de )é: Cruz Rarnu ez por S3,269.2C C~i1,' tI
categoría de policia: Elren García Magaña con categona de palde por $2,628.80 según orcen oe page No. 5883; William de la Cr\lz/i
Ramirez con categoría de policía por $3t26S.20; Efren Garciz Magaf12 con cGlegorí2 de policta por $2..628.80 según orden de paqo No 567)
Adscritos a la Drreccion de Obras, Orcenarruento Terr.toriaí y SerY't,:..-:!OS Municipaies MIgue: Amonle G'arcia Ayala con categoria. carpintero
primera quincene nor $1,918.4-0 Y segunda por $1.918.40; José ,A,nronie Menaez Sanlo~ cater,Qr:c or- chofer por $7,000.80. .Julic Hurnberro
::::Jent,'?~Vr>r:?: ¡e!:: ~drr¡¡nistrñt¡Vf' ~\()' S7.00n.2D' __!'~S':' 4r;tonir \~enoe:" \¡';il(;jni1f".,,., tr-oóorat- nor ~7'.OOD.gO MOIsés CI'UZ Píneda plofeslf"'lrdsLr: '¡..

orirner a oumcena oor $7,000.60 v secunda por S7.000 .60 seoun orO.enes.dt: ¡Jagc I\.oDS 56:!? y 5852: Javier Flore s R,am~s p:lmc:-.e P~ i ')~
$St239,OO y segunda por $5,23'9.00 con cateqoria Dé carpmterc segur~ oroerie s Cf" pa;K Ne, 5füi y 5820. Aoscritüs a 12 Coor omecron oe ';-"iA'"
asesores \r\J~í\d)' r'"i,ayeia Rodrigue.z ~\f1or.alespnrner a ~i!nc~na oor $..,610_00.8,.0'~'~eºundd por SE.GOC..8C se9~j:,!roen::s d~~Pa9C r.JO~, 5650 y , ¡t.~
5863 Adscrrto al oepartamento de limpia MarliJ 013: Kam\íez ~:Ji $,,:,.2n3.2ti segun croen de P::t9ü. Nc 561 i , uavlc i,;'aiCic.: cor categorlLJ de / ""
ayudante general por $2.067.00: Santiago Ramos Ramos, rec=>lector 0E: bElSl.'T2 por S2.5-6B.20 ~;egur; oroen 0(-' pago Nc 5830, t urs ,;"Ifonso
de la Cruz t.ooez por $200.00. Andrés Hernandez por $200.00; ",de· Ramos Ramos por $200,00 cor, cateqoria de recolector de tasura:
David Garcia por S200.00: Ros~ Elena Rcdnguez -rernénoez con categorí2 de secretoria por S200.00 segur: crde n de pago No 5082.
A.dsc~it8s a la D¡;ección de Educación cultura v recreación L)antE:~Sanha~'}C Día: Por $7.00G.8C con cate qor ia d€: Instructor según or cen de
pago No, 5867; ¡\/,arisoi Morales Darruár. auxilia: coniaOIE- Dor $200.00 ::-'::9¡j~' :)~~-jf',',::J~:rJ<:I};:' ,"~c 56.Uf, .'::'·jd:::ie F:ca: Si¡v[. r:,rii7lef~ ~:JlnG:;i\¿ por
$1,002,80 y ~cgunda por $1,002.80 con categoria mstructo- ce danza secur: oro enes d~ nap c N05. 566E y 5879: Manuel Antoruo Rdmíre7
Dére.: por $1,252.50: Félix Rosas Camacho po- $7.00C:.80: L..íd:C'de! C:afmen P~-:drerc G2rc:;~ r.or $4,796,60 s~gún orden de pace ¡,J:::; 587~
José S2binc T€oliez de los Santos por $200.00 segun cr der: d:: pagc Nc 5691. ,l-ds:rnc: <:: ié P,esloen'::lé ¡'\l1unlciDa! ¡","¡afia Cristina QUlnte:o
B.)liestero~ por $4,001.20 segun orden de pago Ne. 5878 !'''.d:..:;cr¡!os,; 12 PreS!82.r:cié MU:I¡,-:¡Da; !,J"atec:":',r:as .Jirnenez CO;-; 82tegoria rJC

supervrs or por $10,000.00: Grethe: Rodrigu~: Ar';:H.:':1l.e con c-?;2gorI2 d'2 Qu::-.:fii;;;: :';0: !'j.OOO.4C S~~1Ur y G:':-'r :lE ;",2gC t~c., 5631.
monto observado ascience 2 $177,97Ú.í7.

7,- En el mes de noviembre cosernos e le Dlfcc:-icn de ;:',dm:n:S¡~a::ió', 1·2:: UUC'idcdup.z: ,y1·in:1e: (,uer:2 onrner a qlilnG:,,-,né ~'C' s : 2.0C 7.80
con cate qorla cnr.turista (le datos segúr, orden oc pago Ne, 61r7 C¡::¡ncs:)ar¡¡e; :::::'<=ima=:hc ~.az~:c par ~ S~265.69: C?uacaiupe ~/i0í1dE;': '::;u~;rrc

_20:" ~8,~,~6_,~7.;~ene_ de ¡O~ Anpeles V3Je~~~~;JJ= pe S eZ.í6t;.~?_,_ :;e~J~~_".:~n~¡(Jt" :JaDc I\iC >:37';' 1:('1'::' O~ ¡os ;",n'1e¡es v aie oc.c r.; :íz 80-
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$ 12,007.60; Guadalupe Méndez Guerra por $12,007.60 según orden de pago No 6471. Aascritos a la Dirección de Programación Isabel
Hip61ito Hernández por $2,134.40 según orden de pago No. 6434; Francisco Páres Mendoza con categoria de Coordinador de Delegados
segunda quincena por $2,380.50 yaguinaldo por $83,359.50 según órdenes de pago Nos. 6479 y 6382; adscrito a Presidencia Municipal
María Cristina Ballesteros por $25,018.23 según order, de pago No. 6398; Estelania Samberino Zetína. asistente educativo por $2'4n~00 '
según orden de pago No. 6175. Aiddee Real Silva instructora de danza primera quincena por $1,002.80 y segunda por $4,771.90 se"n i
órdenes de pago Nos. 6212 y 6399. Adscritos a la Presidencia Municipal Uvitano López Hemández por $7,500.00 con categoría Coordina' I i
A: Juan Guillermo López Hernández por $7,500.00 con calegaria de. Coordinador A; Juan Guillerrno Ordaz T.orr.es con c.ateporta de~'. /
protesionista A. por $9,000.40 Grethel Rodríguez Argente primera qumcena por $3,000.40 y segunda por $3,000.40 con categoria de
Auxiliar; Fernando Guerra Diaz con categorla de choler por $3,500.20, según orden de pago No. 6461; Mateo Arias Jirnénez con I\:'\,
categoría de supervisor por $10,000.20; Andrés Izquierdo de la Cruz con cateporla de supervisor por $72,845.00; Grelhel Rodrlguez Argen~ \
con categorla de Auxiliar por $17,470.33; Andrés Chabié Osario con categoria de promotor por $7.800.11 según orden de pago No. 6364, I "'-,
Horacío Viliar Genesta con categorla de Director de Finanzas primera quincena por $2,754.40, segunda por $2,754.40 y aguinaldc por'
$278,448.67 según órdenes de pago Nos. 64b4, 6463 Y 6367 Adscritos al DIF Municipal Zoila Marthe May Alejandro por $4,750.20; Minerva
Gonzáíez Hernández con categoría de Psicóloga por $4,303.60; Andrés Errique Gonz.ález Carrera con categoría de chofer por $1,585.8
según orden de pago No. 6478; Mayra Yasmfn Rodríguez con cateporta de auxiliar administrativo por $2,520.80 según orden de pago
6444; Mayra Yesema Magaña Pulido con categoría de auxiliar administrativo por $18,420.35; Minerva González Hemández con categorla e
supervisor B por $30,941l.22; Adríana Hernández Lazo con cale garla de promotor A, por $10,931.00; Silvia Montero Santos con categoría
maestra de corte por $3,718.47 según orden de pago No. 6381. Adscritos a le Coordinación de asesores Wendy Mayela Rodríguez Moral
secretaría por $6,000.80; Pilar oel Camnen King Sandovai asistente por $2,500.4n según orden de pago No 6480; Romeo Benjamír, Garci
Mora Coordinador General por $ 53,007.10; Wendy Mayela Rodriguez Morales por $39,065.00 según orden de pago No 6383 Yasmin
Mayra Rodríguez Rodrlguez con categoría de auxiliar administrativo par $14,464.11 según orden de pago No. 6346; Mayra Ye nia
Magaña Pulido con categoria de secretaria por $2,350.20 según orden de pago No. 6194; Mayra Yasrnin Rodrlguez Rodríguez con categor
de auxiliar administrativo por $2,520.80 según orden de pago NO.6160. Adscritos a la Dirección de Seguridad Pública Georgina Martlnez
Córdova con categoria de policía por $2,516.80: Joaquin Rulz Chablé con categoría de poliela por $1,670.40; Felipe Cupil Jiménez con
categorla de policía por $3,105.80; Héctor Manuel Domínquez Avalas con categorla de policla por $3.379.40; Umber Magaña Félix con
categorla de policla por $1,026.40; Manuel Arturo Castillo Vidal con categoria de Director por ~' 5,261.20 según orden de pago No. 6500;
Julio De los Santos con cateporia de policía por $2,420.20; Rígoberto Hernández Hernández con calegoria de po licia por $1,212.00;
Adalberto Pérez Dionisio con careqor ia de policía por $3:137.80; Wilber Avalas Díaz con categoria de poJicla por $2,696.60; IgnaCIOLópez
Meichor con categoria de policía por $2.,542.80; Edith del Carmen Félix León coro categoría de policía por $2,393.80; Wilber Marin
Hernández con categoría de policia por ~1,943.aO; Felipe Cupil Jiménezccn calegoria de policía por $3,105.80 según orden de pago No
6216; Ismael Jiménez Alejandro con cate garla de pohcía por $15,514.09 según orden de pago No. 6403. Adscrita a la Dirección de
Programación Isabel .tiipÓíito riecnanoez con catepona de auxiliar El por $25,676.29 según orden de pago No. 6336. Adscrito a ia Dirección de
educación cultura y recreación: Daniel Santiago Diaz instructor deportivo por $7,000.80 segun orden de pago 6484. Adscrito a la coordínación
de biblioteca Maria Victoria de DIOS León auxihar por $18,560.83 sepúr orden de pago 6359 .. ",dscrno a la Presidencia Municipal Marío
Crislina QUintero Ballesteros primera quincena por $04,001.20y segunda por $4,001.20 con categoría de educadora según órdenes de pago
Nos. 6495 y 6211 Aiddee Real Silva por S1,002.80: Félix R.osas Camacho por S7,000.80 según orden de pago NO.6496. Lo cual el monte
observaao asciende a $1,078,542.53.
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8.- En el mes de diciembre adscritos 2 la Dirección de ,c...dmli11stración los ce. Irene de los Angeles Valencia Ruiz primera quincena;po7' -.
$12,007.60 Y segunda por .12.007.60 con cateporla captunsta de datos según órdenes de pago Nos. 6698.6947; Thayra Yundia Vaz uez : \
Alonso con catecor¡a de caoturista de datos adscrna a la Direcci6n de Programación por $ 49,67S.95 correspondiente a pago proporcion~' . I i ,.
apumaroo segu~ orden oe pag' No. 7085;' Isabel Hipolito Hernández con categoria dE auxiliar B por $1,500.00 correspondiente al on'~ i

navideño y despen~o navioéfl2 pur $950.00 según órdenes de pagc Nos. 6790 y 6756 .Adsc¡[tús a la Dlrecclon de Desarrollo Rubice: 1\ alos -
Lrgonio primera qurncenz por Sf.000.80 y sepunoa. $6,000.80 con calegari. de supervisor seglJn. orden de pago No. 6943 y 6694. Ar ,deoS I ~

Real Silva, Instructora d( danza po: ~ 1.00:'.80 segur or aen de Dag~:::,No 672~ Adscntos <: -la Presidencia MUniCIpal Mate~ Arias Jlménel\pof/
l? cantidad ce 110,000.40 segur orden Of pagc No. 633e: tv11guel.A.nge:,l."rnaro Salazar por $,6,487.40, Erick Férez Garcia COf, cateºoría\S,j.e
auxilia; aorninrstrativo por S3.00Q.4D: 5erbnc ouucz :::'onrrerat; con catecoue ce chofer por $3,750.4-.0: Matee Anas Jiménez con categoria
de chofer por $10,000:20 ~;egú~ o~der, de pego No. G688.Aascrit:Js 2 )2 D~reccion de Obras) Ordenamiento Ter: i1:)r:al y Servicios Municipales
.iosé Leonices t.óoez LÓOE2 cor ';3tegari2 de c.ioter por ~;Z.21~;.40; Pollrio Hernáricez Magaña con c~tepo;¡G de supervisor por $3,12'!.00
NE'f~3IiSotJe:-anrs AJvarez ccr ::2legori2 Q<:: .Jefe ce Depart3f7H--:itc: f'D: $~ ,953.00 según arder: ce nace Nc S~45: Diego Rooripuez CISOilC

cor, categü;--;a Oc Jete de DeDai..Mner.!O DO~$:::,ú49.2C: SC·;¡Ui""J o'<-len Qe Da9G !\¡c 6696 AaSCill:J:3 él !a ~:.nréc;':;IOí¡ ce 'seguí]Oac PlH);t(;c .siJ~ltlB.~J(.'

~;;;~:~\~,?PJ2:r~f::;~~:;:::~~;~O;~:~i~::':;¡ifi::~l;:~:~i;~;;:~¡:,;~?~ri:~:::~;i;;J:it;¡ª¡f~:¡::~:¡f~'~'~~!~'~~)¡
6786.- José Gervacio G~zmar· ;:)eie:' con catepor i.. dE- pa/::::ía 200, por $1.500.00: Pedro Hernendez Torres con catepor ia de pallua 2.erD, po: :~,
$1.500.00: Adaloert(; Perez ~)iDf1lSIC con c;::¡1~QO¡¡2 de ~v¡¡Ci2 :)erG por 51,500.0Q; Yoana Dé ios Santos Lara POliCl2 por $1,500.00: feiJí)€ \
Cupf Jirnenez con cateporra d~ poi¡ci2 por $~1,50(;.00 P¿:dí(. R.cdrígué: Á1ej:mc!o con categona oe poí.cla por ~11500.00: LUIS ,A.ltonsc
"::i.lénf::z ".'toa; ce", c:.í'jte90r~(: -:i,:: :/):;:;1<.: (.'~). ~-1,50G.QC s~;~Gr o,;jer dt P,:O¡QC~-';c 6819~ ...ic(;(iulr: ~_UíZ Chablf can c2legc':2. de cncter pO'
S--:.iOO.OC: sepun croen CE Pé{l{ No 7009 Yoana dé les -S3ntcl~. ~ar2 C()íl' cateccria de oclicía por $.300.00; '::;uadalupe Ch~b¡é Roarigue:
con cate aor ls oe policia pO" S3DC.OO: FehoE Cuoi. J¡rnene: ccr: catego:-¡? de r;llci2 ;Jo: $300.00 segll:: orcer. de pago No 6~q8; .íoaoulr
,::':uiz Cháve: POi $30Q.00 S<:miapo ChaD!f de ,r: ~8.sd por $30G.QO St?Ur, 0roen (~é pago Nc 67::3 ,L.dscí¡ta & la [JL::C:;Ó;-' dE
Progr-amación !sat)e: rlipóirtc hf'~~·.a~dez cor cijtegoriá de _.c..UX¡jI~' E po- $3.624.84 se-g:.ir, QrGer de rag(1 Nü b824 adscrito ¿; se:\lI';::JC :-E-
:lmpie S2ntiagc /.'lJI2S ~",'ayevudrrue genera! pe S4.B'S.t.2 s'2.Qun creer d:: ~2ºC: t~o_7027 p,cscri1o:::. 3 Presicenc.a Municípa: !sldrc .jlr~,én[-z

~~ii~i:i;~i~if:¿~,:;i~~tt~~~~f,I~D~:~7}~~;~:.~·~~i~i:'::E:~f~;,~~~Ji~:~~:~C~~~~:s~2;?o;~~~j':~(t'¡~::~I;~~:~~~~~~J~;~C~~~~~
i'"·:::~s.crrtc ;;, ;<.: c00rc:n:J.::i6¡· oc t:¡S¡iOl~;;~S c.U;;:¡¡¡;j;- .j¿ oiC);;: ;'";c::.":a·¡¡'E:-: r.¡:::-~,. 2,aJt~s~2 prifil2r2 cu.nccne DOi 51.503.20 y ~egunG2 pe: $1,503.20
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na) Recibos y/o talones de pago por falta de firma por un monto de $448,240.14 de tes sigüientes servidores públicos:

I . 1.· En el mes de abril adscritos a la Dirección de Administración los CC. Jase Ramón López Manzanares compensación primera quincena
i , $24,304.40 y segunda por $24,304.40 con categorfa de subdirector; Irene de los Angeles Valencia r~uiz compensación primera quincena

\ I
$10:000.40 y segund~ po.r $10,000.40 con categorla de captunsta de elatos; Guadalupe Méndez Guerra capturista de datos por $ 10,000.
Jesus Olivero Gonzaiez Falcon: Jete oe departamento pOI $10,000.40 segun órdenes de pago Nos. 2092 y 1728. Lo cual ei mont

, observado en el mes asciende a $88,610.00. ~
I ! '{
! I 2.·En 81 mes de mayo adscrito a la Dirección de Educación Curtura y Recreación el C. Luis Ennque Bedoy Castro por $2,754.40, segun

1
arder. de pago No. 2374. .

¡ I
1
i

I

I

I
\

\

I

\

5. En el mes de agosto adscritos a la Dirección de Administración los CC. Vindiana Angélica Álvarez Baños con categorla de analtsta por
$7,400.20; Consuelo Torres Pilones capturista por $7,400.20 segun orden de pago No. 4411; adscrito a fa Presidencia Municipal Fernandc
Jiménez González analista por $8,000.60; alga Lidia Barrientos Malina profesionista por $8,000.60 segun orden de pagc No. 4794; José
Antonio Méndez Santos chofer por $7,400.20 segun orden de pago No. 4409. Adscritos a la Dirección de Seguridad publica Wilver Avales
Diaz policía por $2,489.40 segun orden de pago No. 4803. Lo cual asciende el monto observado en el mes por $40,691.20.

3.· En el mes de junio adscrítc a Protección Civil el C. José Manuel Chablé Magaña por $10,000.40 con categoría de chofer segun orde de
pago No. 3039: adscrito a la Dirección de obras publicas Andrés Pech Chablé por $4,081.20 segun orden de pago No.
monto observado en el mes asciende a $14,081.60.

4 -En el mes de julio adscritos a la Presidencia Municipal los CC. Manglio Enrique Cáceres Falconi, por $3,877.40; Eftzabelh Cruz Rodrlguez i

auxiliar de cocina por $1,902.60 segun orden de pago No. 37~. Adscritos a la Dirección de Programación Manuela Núñez Hemández
capturista de datos por $10,000.40; Enrique Rodriguez Castillo chofer por $5,000.80; Rosa Elena Maldonado Cruz capturista de datos' or
$5,382.00; Rosa del Carmen Santos Fuentevilla analista por $10,000.40; Calixto Rodriguez de la Rosa auxiliar administrativo por $10,000.4
segun orden de pago No 4014 Lo cual el monto observado asciende a $46,164.00

6.- En el mes de septiembre adscritos a la Dirección de Administración lOE ce Ofelia Osario García con categorla de jefe de área por
$4,765.80 segun orden de pago No. 5070; Angélica Viridíana Álvarez baños con categoría de por $10,000.40; Consuelo Torres Pilones
captunsta de datos por s 10,000.40; Horacio Herrera del Rio con categoria de chofer por $10,000.40; Irene de los Angeles Valencia Ruiz
con categoría dé capturista de datos por $10,000.40; Guadalupe Méndez Guerra captunsta de datos por $10,000.40 segun orden de pago
No. 5344. Adscritos a la coordinación de asesores Vlctor Manuel Valencia .Jírnénez por $10,000.40 segun orden de page No. 5079 Lo cual
asciende el monto observado en el mes por $64,768.20.
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7 .. En el mes de octubre adscritos a la Coordinación del DIF los CC. l.ilra del Carmen Caparros' Castillón por $2,754.40 segun orden de I i
pagc Nc 5861. Adscrito ai departamento de limpia Humberto Garcia Magaña ayudante por $720.00 segun orden de pago 5567 Lc cual el! /
monto observado asciende a $3,474.40. 1'1\ I. ' I

8 .. En ei mes de noviembre adscritos a la Presidencia Municipal los CC.A.quiles Reyes Quiroz compensación por $33,925.00 y bonq'<;ct.ei I )

actuación por $10,000.40; Miguel Riveroll Jiménez con caieoorta de Asesor por $10,000.40 y $19,091.60 segun orden de pago No. ~ >, i
Miguel Riveroll .Jirnénez con categoría de Asesor por $10,000.40 y $19,091.60; Aquiles Reyes Quiroz por $10,000.40 y $33,925.00 s gun t.
orden de pago No.6177 Adscritos a la Dirección de Seguridad Pública ISidro Santa na Santos con categorla de policia por $3,073.80; Alf nso '
Hernández Méndez con categoría de policia por $2,665,40; Andrés Fernández con categorla de policía por $4,4~.4!l segun orden de ,g
No. 6216; José Del Carmen Rodríguez May con categoría de policla por $15,151.14; segun orden de pago No 64.03 del DIF Yara\¡j.é'1
Carmen Mendez Velaz quez secretario particular por $2,159.40 según orden de pago NO.6478 Lo cual el monto observado en el mes
asciende a $174,58:1.94.

9.- En el mes de diciembre adscrito a la Dirección de Segundad Publica IOf ce. Ismael Jirnénez Alejandro con categoría de policía por
$4.611.60 segun oroer: de pago No. 6727; adscrito al servicio de lirnoia Guillermc Gomez Zurna ayudante general por $1,500.00 sepún
orden de pago 6804. Adscínc a ia Jirecci:;¡; dE-~cnt;3i(Y!c: ::\CnC':~~.c;C'Día:" Cervantes con cateqori- de supervisor por $7,000.80 de lii pnrner a
quince na según orden de pago No. 6942. Lo cual el montc observado en el mes asciende $13,112,40. N
CI Diferenc:ias entre los importes de la orden de pago y el de la lista de nómina por un monto de $834.429.46. '", I~

1. Er, el mes de junio í2 order. de pagc No 3000 por $25,957.84 por concepto de cornpensacion. difiere cor: respecte a: que presenté ié II5t< ~
O€ ia nómina por $31.044.84 en $5,087.00. ;/

2,- E¡I e! mes de noviembre el total de compensaciones según arder de pago Nc 6461 es de $24fJ.44f.36 respecte a! que presente ra ÍlSt2 de
nómina por S232.83~ ,35, resultando una diferencia de de S1~.E:~O.0C

3 .. En e! mes de diCiembre las órdenes de pago Nos. 6938, 6688.6691,6940,6908,6696,2010,6946,6697,6704, 6252,6954.6705 por
rrnporte s ce $24lJ,449.36, $248,449,36, $93,533.00, $44,166.54, $49,366.46. $199,161.11 $201.114.01, $68.890.78, $66,818.7&, $38,469.80,
$38,469.80, $129,766.16 Y 129,766.16 respecte al listado de la nómina por $9c-1GL35. 590.102.35, $9,210.00, $3,852.94, $9,210.00.
S136.23C.91, $138,183.81, $23.216.28, $21,144.28, $24.140.80, $24,14.0.80, $86.577.16 Y $86,577.16 presentan .diterencias por
$-,58,347.00. $158.347.00, $84,323.00. 540.313.60, $40,156.46. $62.930.20, $62,930.20. $45,674.50,545.674.50.514.329.00, $14.329.00.
$.•3,189.00 Y $43,189.00 respectivamente. Haciendo urototal de $813.722.46.

Di Órdenes de pago por un monto $713,235.85 que carecen de documentación comprobatoria:

1- En el r.res de junic l2 orden de pago No 3033 por concepto O'~nones oe actuacion DO~ $11.940.00
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ANEXO A

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012.

2.-En el mes de noviembre la órdenes de pago No. 6502 por $72,000.00 y la 6218 por $72,30"0.00, haciendo un total de $144,300.00

3.· En e! mes de diciembre las órdenes de pago Nos. 6698, 6947, 6692, 6938, 6696, 6954, 6705 Y 7083 por concepto de cornpensacíó: i
bono de actuación y agUinaldo por importes de $84,323.00, $23,247.00, $84,233.00, $6,893.00, $71,076.99, $29,525.00. $59,700.01)
$76,293.00, $11,94{).00, $11,94D.OO y 97,824.86 respectivamente Haciendo un total de $556,995.85. ~

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: : '

Para los efectos del Procedimiento Administratiyo (competencia dei municipio] se informa:
Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

Para los efectos del Procedimiento Resancitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

NOTA: La ContraJoría interne del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos admimstrativos correspondientes a
determinar si exisie o no responsabífidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

SEGUNDO TRIMESTRE

Caplhllc> 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo

a).- Observaciones al Control Interno

Ramo 33 Fondo 1Il

Punto No.1.- En revisión a los componentes ylo proyectos muestra' 150127, IS012B. ts0129, 150130, IS0131, IS0132, 150133, 150134,
150135, 150136 E 150137 "Surnmistro de lámina de zinc de 3.05 x 0.78 rnts. (7 piezas por paquete)" de la modalidad del Fondo de
Aportaciones para la lntraestruotura Social Municipal (Fondc 111),se observé las siguientes incongruencias'

1.- No cumplen con Jos mornentos contables del eg¡esc~ debido 2 que se debió regIstrar primero en la cuenta de almacén y no directo al i
gasto

6 2.~ EJ acta constitutiva de integración del cornrté comunitario para, la ejecución de obras presenté. feché 9. marzo de 2012. período posterior 2 ~

que refleja el acta de entregó recepción. YE'.que esta es ce! í 4 de febrero de 2012 / I

l i\·<':I~f
5.~ Las órdenes ce papo Nc 2981 2983.2982. 29B!' 2985,2986 2987 2988,2989.2990.2991 carecen dE fJrmp. de CP. Osear R3~¡reY "' _
Sister ContralOí Municipal v ¡a~~actas dé entreg3 recepción de! ·t\l~V.z. Cartos Mario RaGa:::nern;mdez Cocr omador General de! Ramo 3.2./

3.~ La oocumentaciór. oricma. r ar e ce de; selle operado F¡SM

El Ór::¡a;"lQ Superio- de F¡scaj¡::,¡cl(;!~ O(~:f.St30C níu~r;1,~
Para jos etectcs Gei ProcedimJentoAdmir.istratlvo it:o.r;iOetf:,~.'c!a ae: -nunJcloiO) se líl/arma'

Con oficio-nurne«. GMCfD536/2ú13 rie fe,:hé or.ce d.:~ !unío dr:: 70;"3, ::-,i CünrralQf ¡-;¡unt;:ir,c! envió re~~Cljuc!6n en contra del C:, JOSE
DEL :':',ll.R~OS C.il,E:R~R;:' F~CR~S denrre- de: ~~¡;~! Se dEte,ni¡I~:: ~;Q:)C;(:Fla:k c[.'r~ /.MC"'r'~~S""';:-.CIÓr~ PÚ8UC,i\ ASUNTO
CONC! __~_'1DC

Generaies

Punto No.:::'.- Eí~ revrsior. a: ;;:.xpeGlen1:::; Of mTf::rm2Clcr:>::;ni2bif c·:=;; me;'· dE: }~f!'C: oe. clerc;:c¡(: ..sca 2D- =. eSDec:ífIC<.lrr:eni':o :2 ~uem?123b
Obras en orocesc SE" observé' Que é 12 ie:fi2 S'St2 rY:'":'~,en!¿: s.atnor C]UE:~c r.Zl~" s1dc, ;ccleSif!cJdc~, El 12 cuenta GU~ corresponda ya que s e qun
actas de .;:ntre.Q2 rccepcior: r",jE:'IOf',~:::'):~tUL~:-3S Que SE: ,'-;-1enC1CJnc': 2; continuac.or, OP0018 3~nD¡¡:Jc¡ór, de la red de 3Ic:::nlari1iad-.=
s anitario en 10-:; ano aoor es ~ \ :.. C,;" S~:, Fr e ncisr 'Jilir. OPOC35 Scm::,~;u::i0r .íe un ¡>;Ui8 CldáGtl':':;'l en l? 'C~scL:eI2 onrnana 27 de febrero
OPO034 construccior. C(- 0:!l::':;;;ula-.:. c:rG~1:::k:B~er: 1"::e:-,::l..:cl,: ~imD3no Cor:-ea, OP003:¿ ::'~'nab¡¡ltaclon de la bío!lote:::2 pÚDiIC-C
.nunicipa: Profesor José Ezeqllle: C.OTlccar CPOOC5 rav:cnen:"c:u cor concrete hidraújica est.amp;~do en \2 calle BenITO Juarez OPOfJ12
pavimento G:;n concr eto hidraú.icc en la :;j!anía (:, arf~'1i3:, OPOOl-3- construcción ck Q'-lc,,!jc1ones v b2::1quetas OP0021 sustitución ce la red de
a9u~ pot2~,le, GPOi3'!! pC1\'¡me:;t8c¡0~, ~:sLj:t:c¡; d~ '¡¿-, :",i'1i1::;:3'J;__~(J2i:,i:;e \:tctcrl2. O?a1l~S :m::,!i8:::¡C'rJ dé j~~ íE-:;! d~--'elcélntadiédc ~;3~¡tar¡c ce:
.:.-:d¡ejón i2 tOímer.'l2, OPO'L~.lJ;:;''¡Ii:-,e!1t3c¡or, C:Dr ¡":.Jr¿HJi;;:c or ;2 .-:;;¡:ie Di23i 2'3 m::;r';0 ;;:;'S act e s d(: e:1tré'g2 ¡·,.:;:-cercir\n carf'ser, ce
f!r~Tl(¡ dei in; .;ouii('.;, Rf'/~:: [,~:U;Z¡' ;e,:': <:;;::t?S G:;:- i2~ c:)r,C::- CPOG3:.:c;c-::'f- Oi.' f¡r~n2 el'=; r~<;ih¡GcOf

"-'¡;~)~:-i"--1-'d :::le ~;~'~:l:ni' '~¡POfi:35 ca-t-e. 'j':' C~;_ e ;\,1;:=;,-ib::: COC(JC" ,'s S,:u::st;
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencis de: rnuoicioio: se informa:

I

:

I

I ~11
I I

j

I
. Ir' I

/j

*101
, I

. I
!

Con oficio número CMCI058612013 de fecha once de junio de 2013. el contralor municipal envió resolución en contra del C. JOS
DEL CJ>.RLOS CABRERA FLORES, dentro del cual se determinó sancionarlo cor AMONESTACiÓN PUBLICA A$lJNT
COlllCJ,l)IDO:

TERCER TRIMESTRE

b).- Observaciones al Controllntemo

Recaudación Propia

8

Punto No.1.- En revisión al componente ylo proyecto muestra F128- 150082 "Gastos de festejos del carnaval 2012" de Recaud o
Propia, se observó que carecen de firma las siguientes órdenes de pago Números 308, 310, 567 Y 3261 del L,C,P. Ángel Amulfo 01
Yzquierdo, Sindico de Hacienda, las 560, 771, 907 del C.P. Osear Ramlrez Sister, Contralor Municipal, las 555, 893 Y 909 del Lic. Luis
Humberto Paz Cabrales, Director de Administración, la 868 del Tec. Arturo Cuj Hernandez Director de Programación. Asimismo la
requisición No. 293 del Lic. Mussumely Fuster Álvarez, Director de Fomento Econ6mico y del encargado del almacén y la póliza de cheque
correspondiente a la orden de pago 2170 carece de firma de recibido del proveedor. I

I
I n. i IIPara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIO) se informa' tj

Se inicio Procedimiento Administr~tivo Discipíinano CMCIPADIO~412013 Instru,id.O en, ,contra de los CC. LUIS HUMBERTO PAZ. ','u\
CABRALES. ARTURO CUJ HERNANDEZ y JORGE OLÁN JIMENEZ integrantes del comité de compras de cual se detenninó ' ":,
sancionarlo con APERCIBIMIENTO PRIVADO Y AMONESTACION PRNADA ASUNTO CONCLUIDO J"

\'

\
Punto No.2..- En revisión al componente y/o proyecto muestra F344-lS0083 Gastos por la celebración del dla del niño de Recaudación I
Propia, se observó que la factura No'92 por $314,360.00 anombre de Nery'Marla Castillo Medrano de fecha 14 oernayc de 2012, presen~
fecb de vencimiento de 28 de abril de 2012; le cual incumple con las disposiciones establecidas en el Código Fiscal de la Federación. 1'\

~~

El Órgano Superior de Fiscalización del Esta do informa:

El Órgano Superior cie Fiscalización del Estado informa:
9

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio} se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario e MC/PADI007 í2013 Instruido a Horacio Villar Genesta en su carácter e
Exdirector de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOMICA de 200 veces de sala'
mlnimo ASUNTO CONCLUIDO.

------- --------------~----.-,
Punte No,3.- En revisión a la muestra de la cuenta 2113 Contratistas por pagar a corto plazo se observó que las órdenes de pago Nc.
4626 que ampara la póliza 230 del mes de agosto y 3640 póliza :;,2 del mes de julio. carecen de firma del L.e P. Ángel Arnulfo Olan
Yzquieroo. Síndico de Hacienda y la 5263 póliza 47 del mes de septiembre carece de la firma de los CC L.C.P Angel Arnulfc Olán
Yzquierdo, Sindico de Hacienda y C.p. Osear Ramirez Sister Contra\or Municipal

El Órgano Supenor de Fiscalización de! Estado Informa:

\''\., I'k
Se inició Prcce dirruentc AdmHlistrativó Disciplinario CMCIPADI00712013 Instruido a Horacio Villar Genesta en su caracte: oe !,~,'
Exdirector de Finanzas MpaL 2012,. mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOM1CA ce 200 veces de salano ., ~
rninirno ASUNTO CONCLUIDO ! ;1

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del murvcipio} 'Se irriorrna:

11

Punto No, 4.' En revisión a la muestra dé la cuenta contable de proveedores especllícamente le póliza 79 del mes de julio. a nombre del e
Javier Alonso Méndez. por concepto de pago de actuación de grupos musicales y artistas en los festejos del carnaval. se observa que el
gasto erogado por la cantidad de $5'413,140.00 fue adjudicado de manera directa: justificando que es la empresa que cuenta con los

I derechos de axciusividad de los grupos y artistas que actuaron en dichos eventos. Sin embargo la carta de exclusividad integrada en Cuenta
Pública viene firmad" por el mismo C. Javier Alonso Méndez. le que resulta improcedente debiendo estar firrnada por los artistas
representades . siendo estos los que deben ceder el derecho de exclusividad a la persona antes mencionada

El Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado iníorrna:

Para los.erectos del Procedimiento Administrativo (competen~/3 de:' murncipic) se iníorma

Se mició Procedimiento Administrativo DIsciDliroa'lo CMCIPADI00712013 Instruido a Horacio Villar Genesta en su carácter de
~,--d"!-"la'~~f'~f1Z2."~O~~012. ",edia,:,le cu81 se u~e.I"L",!~nclon~,-cor, S~~!!?_N_,~GONOMICA de 28C veces de ~ala/lo

/



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 253

ANEXO A

MUNICIPIO DE CENTlA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACION DE CUENTA PUBUCA DEL EJERCICIO 2012

minimo. ASUNTO CONCLUlDO

Participaciones Federales

Punto No. 5.- En la muestra de la cuenta contable 1125-000HlO02-2012$10$50 Deudores por Anticipo de la Tesoreria por pagar a cort
plazo, especlficamente la póliza de egresos No. 32 de fecha 19 de septiembre' de 2012, a nombre de Luis Humberto Paz Cabrales
concepto de comprobación de gastos, carece de fuma de recibido por parte del servidor público antes citado.

El ~ano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competeocts del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCIPADIOO712013 Instruido a Horacio Villar Genesta en su carácter
Exdirector de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con SANCION' ECONOMICA de 200 veces de salario
mlnimo A$¡}N'!TOc::qIllCL'Illti(j

\
Punto No. 6.- En revisión al componente y/o proyecto muestra U201- IS0041 Apoyo económico para iltiles escolares (Seguridad
Pública) de Participaciones Federales. se observó que la orden de pago No. 3979 carece de firma del L.C.P. Ángel Arnulfo Olán Yzquierdo,
Sindico de Hacienda.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
13

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muncipio} se informa:

Se iniciÓ Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCIPADIOO712013 Instruido a Horado Villar Genesta en su carácter de
Exdirector de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOMICA de 200 veces de salario
mlnimo. ~IJNrO CONCLUIDO

U\
Punto No. 7.- En revisión a los componentes y/o proyectos muestra F342- 150023 Gastos por festejos del dla de las madres de \

, Participaciones Federales, las órdenes de pago No. 2265,2266,2267,2493,2504,3543,3544,3545,3546, 3S17 Y F16S-IS0024 "Gastos
por festejos del dla del maestro" las órdenes de pago No. 2682,2683,2472,3547 Y3814 carecen de firma del L.C.P. Angel Arnutío Olán
Yzqulerdo, Sindico de Hacienda.

14

~
t'"I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUniCipio) se Informa , /

I
Se micro Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/P ADf007/2013 lnstruido a Horacio Villar Genesta en su carácter e
Exdirector de Finanzas Mpal 2012. mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOMICA de 200 veces de sala 10 I

rnlnirno ASUNTO CONCLUIDO "t-- i

I ~unto No. 8.- En revrsion al componente y/o proyecto muestra-~~~ -IS0056 Implementación de la feria estatal 2012 de Participaciones 1
I Federales se observó que la orcen de pago No. 629 carece de firma de fa Unidad generadora del gasto a cargo del LIC. Mussum.ely Fuster :
I Álvarez Director de Fomento Económico y Turismo, las pólizas cheques correspondiente a las órdenes de pago No. 1340 a nombre de i

Consumibles y Equipos Gráficos SA .. de C. V. y 2135 Rodoltc Manuel Díaz López, carecen de firma de recibido. Asimismo jas órdenes dJ!~
pago 1929, 1947, 2011 Y 4489 carecen de firma del LC.P. Angel Arnulfo Olán Yzquierdo, Sindico de Hacienda. La factura No. 53
correspondiente 2 la orden de pago No. 2252 tiene vencida la techa de expedición,. la orden de pago No. 2474 y la requisición No. 1316 !..
correspondiente a la oraen de p"go No. 2495 carecen de firma del Tec. Arturo CUJ Jirnenez. Directo; de Programación. ,/ .

6rgano Superior de Fiscalización del Estade intorma: I

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma

15

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! mUniCIpIO) se informa.

Se inició Procedimiento Administrativo Disciptinario CMCIPADIOO712013 Instruido a Horacio Villar Genesta en su carácter de
Exdirector de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con SANCION ECONOMICA de 200 veces de sal afio
minimo ASUNTO CONCLUIDO

. I

I~I ---rR-a-m-o-3-3-F-o-n'O-'o-II-' -------- ---------.------- -------------------------

. I
16 I

I
I

Punto No. 5,- Ero revisión a la muestra de ia cuenta de bancos especificamente la póliza No. í 75 de Aportaciones para la Infraestructura
Social Murucipal (Fondo 111), se observó que la documentación comprobatoria del gasto. las facturas Números 302 y 311 de lecha 16 de Julio
de 2012. a nombre de Grupo Reg? SAo de C.v, se encuentran integradas en Cuenta Pública en fotocopia" debiendo ser en originales.

__ ~--..--l_.. ._. __ ._~__ . . . . ~
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Para los Efectos ael Procedimiento Administrativo tccmoeter.c.« ce. murw:;,'ploj SE informa:

_ .. ---_._---_._~------------------ ----- ------\ '\,~-
\', ¡ ;
\'1d--~..

~!~
Se inició Procedimiento Aorninistratívo Disciplinano CMC/PAD/OD7/2D1~ Instruido ¿ Horado ViUar Genesb en su carácter de: ",-,
Exdnector de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con 5M,C:üN ECONOMiCA de 200 veces ce sa.ano
mínimo ASUNTO CONCLUIDO

17

----------_._--~-- --+
Punto No. 6.- En análisis realizado a la muestra de la cuenta c)¿ t:d'~CC~-, espe cíncarnente L~ pO!iZ2 de ep.e sos No. 18C de fecha ~e \'
septiembre de 2012 por concepto de pago oc previsto en trabajos de íú3vtn-rentació(1 de la ca-:"_: r~!v<: Pa\a("~ü a nombre de Oln.ejo S_.l\.. 0-1':1
c.v. carece de .docu~entac¡ón comprobatoria que justifique el gaste erogado (fa.dura), asurus rno, le. arder: de pago que ampara el 9a~.i;tú'
carece de firma del C.P. Osea. Ramirez Sister, Controlar Municipal y (€e. Arturo Cu; Hernáridez C)¡rectcf (~e Prooramación _~\\.'-'t\,

. - . ~ " \
El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa: "'_, 1 "

',.i '"
)'" "i\ '..''-
, l",,"

'"

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie de/ mu líe/pI')) :-,::.;L'""!fo;'"m2

r-----l----~-----------------------------~-------------~-

Se irució Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCfPAorODif:?013 lnstruico a Horacio Vinar Genesta en st: carácter df
Exdirector de Finanzas Mpal. 2012, mediante cual se determinó -s:":'n~~iorli::'; con SANClOr'! éCONOMIC.A de- 200 vece s C¿ S3;3rl()

mínimo ASUNTO CONCLUIDO

Ramo 33 Fondo 111

Punto No. 9.- En revisió n a f~1xer,cslicitatorios NC.nlleros MC!D"]jl/Cf.t'l.PS;P?3FJi;fD~:4:201Z V MC!DAM/CAAPS/R~3~lH/G7f2G12
ambos de fecha ~ de r ':;e ¿;j·i2. por adquisición de material eléctnco, p.:>.s: 1.4u::~;¡Jr:.3~ r;;tSflIQS que f"derOrl adjudicados' J 13 ernp.r-sa
Maquinaria y Equipe Gt t_¡cm~_.· 2, t: oe e_v Se observó qUE debieron deu~~~':H~2 desiertos Y"ii que de acuerdo a: Reglarner:to de: C.omité de
Compras. este proceso hcrtatorio se llevó 2. cabo por 12 modalidad de Licrt~~:;¡6nSimuHncaar tkJYo, con uartrcipación d~ 5-cn~:]resas de los
cuales en dos e! c. Osear Alamilla Cancino es socio de les mjsr:---:.'.~c_ '. ':"¡tfr)v\.-¡ie-occ. 1,:, cs;.a~'lé·.~l(k en 18.LJ~Yd:- Acq·J;::'iG!cncs

Arrendamientos y Prestación de S.C-rv¡ciD~del Estado de Tat.asco

18
El 6rgano Superior de Fiscaiiz ación del Estado informa.

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (compecericu: de.' r¡¡ur,' "Í,-:', 1St ir.lcrn:a

Se ¡mCIC Procedimiento Adrninisrranvo DisGlplinaríc CMC/Pf.[;¡"O,J..¡.¡2Cl:: InstJ-¡J;~,~,~;lC. L~..n-: HurnlJe!1c Paz
carácter de Exd.r ector de ,A.dministracírYi ej CU<1,se cl.:::-terrr':in sanc.or.a: (:0:-: AMO;·4E'3Tl;;.,C¡O¡-": PRiV_flDA, y
Herrvández, en su car ácte: de Director de Programaci;)r :1! C. Jorge Olan Jimént.',l.. DI: Uf. ¡'':"OUrotc3

APERCiBIMIENTO PRNADO. ASUNTO CONCLUIDO

Punto No. 10.-Etl revisior. 2 i2 muestra de la cuen~2 11\2~OO€ ..Gr)nOÁ...2012-fH"'Q1-o007 bi--;l1COS dr b:: ríl:)dalid8d de Fonoc In

siguiente

lOe observó lo

1- Las pólizas de egresos Números 178, 220 Y 224 de lecha :j.ú O€ ser<¡e¡Y¡L:"f: Qt: 2~;!:': ¡j n(;:~¡¡:,;(;ce r"laquiíi<1iia y Equipo de Bombeo SJ,
de e v" por concepto de pago de e stimaciór: 01 oarcia: por (;c'r~'~,:r,-lc:c;ón ce H-;u\ad,-; p;~.i;-il;laZ3 \¡(;C¡ de ¡¡_~e:~cuel~ prirna¡·¡3 Gustt";\'c/ Gó.r:-¡ez v
las No.241 y 242 a nombre de Muttt-construcciones Proyectos SA. de e_v Por (:c,n(.c~:ic, dE:;2 estli11Cici6n O"; parcial de trabajos ejecutadcs en <
la pavimentación asfáltica dé la calle Cuauntérnoc las pólizas de cneQGC cart::r.er: ce Tirilla dE:rec.;::¡jj,:; por k.s prcve edote s .",1\
2, .. Las órdenes de pago Numeres 3635" 4228, 365i. A99U. 4~~2 y 4ó22, 4627 caréct-:I Cf fl,m;;. j~' ~ C":r~'""!í.~.r.~g".~.,.,::.',;~._n~_,!~,.~n~,l:.:...~.~:-.~~>~,:~.qt:,:(;~ñ;j'
Sir¡JiLc Ce :-;':'1Si~:rK~c '-"._ >-ic¡;a.:c .../::?" '~",- - . ~ .. - - .. " .. -
05(;2: R.cJn:¡r~~:<:.S!ste:- CG:-¡t:--?!,y ~.'~;n¡C!r~i" 'í:;; i;?:r:fr' ! ,~,": - ['.~'\'T,~:;r, r::-f'(",l".,r d(- nt'·r?<"- n~":j2~::'"~·;!(~"\t( TC'nrtoriai y Servicios M;Jnlc:ír-.ales

18
3 _ L(3s óroer.es ne ~dg8 Números 3SS.r:.. 35:'-1. 3;)St: f,4CC. 539d] F_37? :~~5b9,611':1,5378 ::.353, 5~3¡;" !'382, 54491 S-W3, 5439. 42-$':', 41.65.
4266. 4267, 42f)8, 4269, 4270 'r' 5--47"5 C:~:L~; •.-:;~' CE:- fnr2 de; ~ l...¡j:~,H~Jrr\be'1,j P"z~~';:1[:::·r¿":(:5 DI~t~,:tr)rde ,~d:T~¡nfstlación: L SFi..l;:é:
Amulfo Olar: vZCluierdo, ::',ind:cc' d.: r-:2ciend2 e ~ Cr.3C,!; RafT,i:''::7 Sis¡e C·Oi:tj",:k,' :kjn:':";¡:-)2~: leC .'\r¡VG CUj hern~nde:::._ O¡:'-e:.tc~r (jI'.:

Programación. a~;i come 12'::.~l"qL:'Sjclon?::- No ~36~1y í365 carecer ce f;rr-;)c dé, e;)C3~Qc!C!(' G21 ~ ¡¡Ti?>:~en

4.- Las órdenes rie prlpC NiJ:'7Iercs 48!j5. tl.-S54_ 485€~ 4-857. 4859. 4860. 4-862. 4BS3. 486.4; 3775: 37771 37i8. 3780.3781 3:e2. -3703_3784.
3785, 3652

j
514.3.378:! 3",-88. 5397\ 543b. 543S. :;-;-89 y 2791, :::'5' COi--:"',C 12~. Br.tr~S·dé er;treJ2 recepción que amparan esta::, c~d(W~~ De

pago carecen dé firme de: [,P Osea: R.2.lnjrez ~_<;.t€' CD;-,t~ab";; t\i~Ui1¡C:lc-aL las requisiciones No 2086,1382] 1383. 1384. carecer: di: \8
firma de! enCaflJaOC de a!¡l,a~-e;~' la::: actas de. ac:ep~ac¡ó:, ck las S¡U •..!I2:!tc~ ccrnunioades Pa Le andro Rovirosa Wade P.a, El Carmen 1 f8

:~~:d<l~:~e~~Céd;,;~a!~~;2 ~:o:~~a~;~~;~i~;C~:~e~e~!!~:F\~~~~~e~~~¡~:~~Z~:~,(,~:~e~C~~ir~~. e~~t~~~j~'r~~~C~~~~~!iP~~i~:s:~~:r:~:
entreoa recepcic: de: ejior Benrtc, Jui!re-:: Ejidc CO:1SI?lnci¿ !' \/,;:'psr2. =-]Idc Cront'erfta, Ro. Crucoz apote , Miguel Hicaipo, Potr erillc. ?as':l
tat.asouiüc Sdr' JCSf' ce S¡;:-¡c);, ~aL:tH -:-i:lb2é~'J'J¡¡¡~" 2d2 C.?;(CC' :JE ir f¡~rné de: Li("_!.ii~, Hunlt:ertc- F'zl:. C":2órale:s. [)i~es!D'- dE Adm:mS'lT3c:ór,
y le. orcen de D,JuC· No 51~3, 425f: , '::3~~,7"',"art~:_--::0[: L::;1Cj;~;~(; de' Ts<:. ,':".;"':[1:8 C:'i; He'-;-~¿:;dE.Z, Di'f':-:t0:- d~ Pragramac;6n
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"k

Se inició Procedimiento Administrativo Discíplinario CMC/PAD/004/2013 Instruido al C. Luis Humberto paz Cabra les en su ¡ "
carácter de Exdir ector de Administración el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj i
Hemández. en su carácter de Director de Programación, y al C. Jerge Olan Jiménez, Dlr , de Asuntos Jurldiccs con un i
APERCIBIMIENTO PRNADO. A'SIJNTOCONCLUlDO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

,
; -----.- ....•

/'~ ,1
r\i. l/P;. " /i.:.
~_/- :

."L__\..-l.._~

'\

I
I
¡
I ,
I i
L--L~ ~ ----.- .---------- ----~
I i
, , Punto Ne. 11.-cn revisión a la muestra de la cuenta 2113 Contratistas por pagar a corto plazo se observó lo Siguiente: ~¡, I . . I

¡ 1.· Coa póliza de egresos 170 de fecha 30 de septiembre de 2012 a nombre de APCC S.A.. de CV en revisión lisies presenta fecha 16 I

1

I octubre oe 2012 r eñejando incongruencia de fechas CGnresrecio.a lo registrado en Cuenta Pública, as; mismo. ia orden de pago No. 5 . .
que ampara la póliza carece de firma de C.P. Osear Rarnlrez Slsler, Contralor Municipal, Tec. Arturo Cuj Hernández, Director di'
Programación y Lic. Luis Humberto Paz Cabrales, Director de Administración. " i

2.- La orden de pago 421.2 que ampara la póliza 60 del mes de agosto carece de firmas de L.C.P. Ángel Arnulfo alá n Yzquierdo, Sindico d)-~' "I Hacienda y Lic Horacio Víllar Genesta, Director de Finanzas.

I 3.- L2 orden de pago 5118 que ampara la póliza 187 del mes de septiembre, carece de firmas de L.C.P. Angel Amulfo Olé n Yzquierdo, \
20 I Sindico de Hacienda: C.P. Osear Ramlrez Sister, Contralor Municipal, Tec. Arturo CUJ Hernández, Director de programación y Lic. Luis'

I
Humberto Paz Cabrales. Director de Administración.

1

I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del rncnictpio) se informa:

I

!
1I
i J1-'- -r--------·-------- ----.------.--- o ----.-.~--.--.--.----.- ••• -----.

! I Punto ~Jo. 12.- En revrsion a los cornponentes ylo proyectos 'TllJest,,, U002- 150174 , 150184, IS018g. 150196, Suministro de lámina de zinc
'1 ' de 3.05 x 0.78 rnts. \7 piezas por paquete]. de FOnG0 l~l. las orck;nes de pago Números 4850~ 4.861 y 5183 Y el Acta de entrega recepcIón
I carecen de ñrrna oel C.P. Osr ar Ramíraz Sister , Coritr alor Municipal, las requisiciones Números 2081,2445 Y 2453 carecen de !a fj~rna ~t~.{

encarpado de! almacén y el acta dE: aceptador, por la comunidad corr e sponrí.ente al provecto ~S0174 de la '.,.r¡qEj \!];.;ente Guerrero carec'f r~e ,\:,

firma de! reor e seritante de los beneficiaflcc ~ . ~ ..I ~}

El Orgailc-' SUp~:lor de ~jsca!lz;jci6n del Estado intorma 1"'·, AI.-

Para :os i'cfectos d,,: Proct-dirnientc t-dmmistrativc iconipeteicie ue' munIClP·).' SP 1'110rf[1<: \ J'
l

, ~
1 C..-'/1, -,
\,.../ .,

C~b;-ales en SL

a! c. Arturo Cuj
JT ~dí(:;ü~;con un

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio} se informa:

Se inicró Procedimiento Administrativo Disciphnario CMC/PAD/004/2013 lnstruido al C. Luis Humberto Paz Cabraies en su
carácter de Exdirector de Admirustraciór, el cual se delerminó sanciona' con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hernández , er s-u:arácter de Director de Programación. 'f al C. Jorge Olan .Jiménez. Dlr eJe Asuntos Jurídicos con un
APERCIBIMiENTO PRIVADO. ASUNTO CON CLlJ ID O

Se inicio Proce dun.ento Adminlstrati\'o Disciolinario CMCJPAOf00412013 instnndo al C. Luís Hurnberto Paz
carácter df:~ Exdirector de .L:..drlinistraGior e' (;uai SE; determino sancionar con AMONESTACION PRNADA. y
Hcrnándcz., en su carácter de Director de P;ogrelT~aciór" y al C.• Jorge Olan Jiménez. Dlr _ de J.•..suntos
APERCIBIMIENTO PRiVADO. ASUNTO CONCLUiDO

Punte No. -13." ~r ¡ev:slóí: '2 l;ls conu.onemes yfo prove ctos muestr e U002 IS0175 e ¡S017G "Surninis tro de lamina de zinc de :3.005 x. C.7e
rnts , {7 piezas flor paquete," F'Xldc l1L las cr ceue s ele pi?gc: r",¡ú,4852,4852, Y e! Act~ de entr epa :-ecepción v0recen de la ñrrna de: C.r
Os ca r Ramírez ~>ste' Contr alor r\l~un¡c¡p(11 y 12s actas De aceD!3'.:Jn¡ por la cornunidari de l~ Colonia Gobernador Cruz y Ejioc ta Pi:11iept3.

carecen de la firma d21 Ing. ,t.,,(~~¡¡esReyes Quiroz, Presiderne MUíllc:loai

él érgano SUPéfi0f dé FISC:d¡~~ciór.de, Estadc informa:

22

Se i~;'Cl~ Dfo~;edirr;ent;:; ,~dm¡n¡strat¡vc DísGlplin2:-¡c, GMCíPAOí004/2013 instrurdo al C. Luis Huruberto Paz Cabrales en 5l

c.aracter oe E.-xdi;-ec'0f de Adrnin,stra.:;iolj el cua: se determiné .. sancionar (;0r~ A.MONE3TACION PRIVADA. y a' C. ArtU¡D CL'j
Harnandez 8n su carácter dI:: D!f2':1C¡ G'~ Proqrarnación. y al C. Jorge Olan Jiménez. Dir de Asunto.::, .Jurrdiccs r,on 'Jr

APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUiDO

Punto No. 1~.~ En revisión .2: ros corr.ooriente s ,po proyectos muestr a U002-IS01JB, iS014J, ¡S0147. ;S014-b, 150150. 150153. IS0154
¡S0158. !80151. ¡S0167, ISD1&8 ::: ¡SO~72 Suministro de lámina de zinc de 3.05 x G.78 rnts , (i piezas por paquete) de Fcndc ¡Ii 52

s'0·~~:~~~.~_~_~_~~ ..~~=.~~_F~B_l~ j~9_'0.eros .~~~~~~~~~~~:_.~~Qi· 3~~~~_~8i!~~_151\. 377€!...-3.27S, 32'~5. 3786 'L}.~_~._...!-_~~~~.
23
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respectivas actas de ~ntrega recepción carecen. e firma del C.P. Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal, as! mismo las actas de entr
recepción presentan Incongruencia en las fechas, siendo del 31 de marzo del 2012 con respecto a las requisiciones Números 1792, 1 97,
1801,1802,1804, 1807 Y 1808 que presentan techa 5 de junio del 2012, la requisición No. 1374 carece de firma del encargado del almacén
y el acta de aceptación por la comumdad perteneciente a la orden de pago No. 3700 carece de firma del Ing. Aquiles Reyes Quiroz
Presidente Municipal. '

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado ¡ntorma:

Para los efectos del Procedimiento Administratíllo (ccmpetencie del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativp Disciplinario CMCIPADI004/2013 Instruido al C. Luis Humberto paz Cabrales e s
carácter de Exdirector de Adrnmistración el cual se determinó sancionar con AMONESTACloN PRIVADA, y al C. Arturo
Hemández., en su carácter de. Dir.e."1.oor...d.e ...p.no.gramación, y al C. Jorge otan Jiménez, Dlr. de Asuntos Jurldicos con u
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ÁSUNTpcqNqll.!IOO

Punto No. 15.- En revisión al componente y/o proyecte muestra U0024S0156 Suministro de lámina de zinc de 3.05 x 0.78 rnts. (7 piezas
por paquete) de Fondo 111,la orden de pago No.~n4 carece de firma del L.C.P. Angel Amulto Olán Yzquierdo, Slndico:le Hacienda y del
C.P. Osear Ramlrez Sister. Contralor Municipal: a~imismo carece del acta de entrega recepción.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

24 Para los efectos del Procedimiento Admínistretlvo (competencia del municipio) se informa: i
Se inició Procedimiento Adrnirustrativo Disciplinario CMCIPADIl104!2013 Instruido al C. Luis Humberto paz Cabrales en su l' j
carácter de Exdirector de Administraclón el cual se detenninó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hemández, en su carácter de. D.ire~.oro de prog.ramación, y al C. Jorge Olan Jiménez, Dlr. de Asuntos Jurídicos con un !
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTCONCLUlDO ll" :.-----I~;¡C'-\

i \

25

Punto No. 16.- En'revisión a las ministradones del FondO 111,correspondiente al mes de julio de' 2012, se detectó que los recursos porun
importe de $6'027,049.00 fueron radicados el dlll 1 de agosto de 2D12 a la cuenta bancaria No.4045485026 de HSBC del Municipio por la
Secretaria de Administración y Finanzas debiendo ser el día 31 de julio de 2012, teniendo desfase de 1 dla natural, incumpliendo con el
acuerdo decretado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco. Suplemento 7267 G de fecha ,

: :'~~;;:::,':: ::::~~:::::,: i::::'"O de losFondos, '.II,..m",1,;
Para los efectos del Procedimiento Administratlvo {competencsz de! municipio) se informa: ~,'--.

Se inició Procedimiento Aornmistr ativo Disciplinario CMCIPADI004/2013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su
carácter de ExdirectDr de Admlnlstraclón el cual se determiné sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y alC. Arturo Cuj
Hemández. en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan Jiménez, Dlr. de Asuntos Jurldicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUN'OO CONCLUIDO -----~--\

I ~::eN;~ ~~:~;~;~~~~nf~e~~sn ~~;,~~~~~:~~,~e;~~nad;o~~ ~~;;i~:d;:~~e~:I:~:n~:~~I~~~~~¿~8~~1d8e~e:~S~~ 1:lr~~~~~p~:~~~~ i /1
Secretaria de Admtnistración y Finanzas dabiendo ser el dla 31 de Julio de 2012, teniendc desfase de 1 día natural, incumpliendo con el !
acuerdo decretado en el Periódico Oficial del Gooiemo Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, Suplemenlo 7267 G de fecha
24 de marzo de 2012. donde se calendarizan 12 rnrrustrecíon de los Fondos

Ramo 33 Fando IV

26 El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado Informa,

Para los electos del Procedimiento Administrativo tcornpetencie ae' muO/e/pICl) se informa:

Se inició Procedimiento Administratl o Disciplinario CMCIPADI00412013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su
carácter de Exdirector de kdministra iór: el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hernández., en su carácter de Dire tor de Programación y al C. Jorge Olan .Iirnénez Dlr. de Asuntos Jurídicos con un

, APERCIBIMIENTO PRIVADO ASUN O CONCLUIDO

b-----·-·------
, Generales ---_._- ~-_.-

--------------------_._._-------_._---_.-~ ---~
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Punto No. 18.- En revisión a las conciliaciones bancarias de los meses de julio, agosto y septiembre
inconsistencias con respecto a lo registrado en Cuenta Pública como se muestra a continuación:

1.- La cuenta No. 463600702622 de Poa Gasto Corriente 2012 del mes de septiembre, los cheque No. 155 de fecha 30 de marzo de 2012 a
nombre de Comisián Estatal de Agua y Saneamiento por$10,116.21, No. 266 de fecha 30 de abril de 2012 a nombre de Comercializadora
Alacán S.A.. de CV por $ 31,971.34, No. 394 a nombre de Mara Isabel Cameio Carrera por $34,962.40, No .• 17 Equipo de Comunicación y
Servicios Especializados por 54,640.00, 431 Francisco León Alejandro $ 14,130.91, 432 Eliana Benltez Pérez 5 11,984.75,433 Silvia García
Martinez 516,663.00, 434 Dulce Maria Velasco Acosta 513,688.40 todos de fecha 30 de junio de 2012, No. 612 Alfonso de la Cruz Morales $
17,357,00.630 Mario Daniel Priego Pérez por $204,718.84 y 1>37Estaciones de servicio auto $ 65,52P.00 todos de fecha 31 de julio de 2012,
mismos que presentan más de 60 dlas sin haber sido cobrados.

3.- La cuenta No. 41>360068130 de Dignificación Penitenciaria refleja transferencia electrónica en conciliación por 3,800.00 misma que nQ se
registra en Cuenta Pública

2.- La cuenta No. 40360067300 de Recursos Propios 2011 en el mes de julio, Refleja traspaso en estado de cuenta de fecha 25 de julio
2012 por $ 1'476,971.00 Y 3,800.00 mismos que no se registran en Cuenta Pública.

4.- La cuenta NO.46360071014 de Tránsito 2011 el cheque No. 6 de fecha 30 de julio de 2012 se encuentra en retiro en el banco por
$8.758.00 pero en Cuenta Pública no se registró y en el mes de septiembre los cheques No. 5 de fecha 30 de junio de 2012, $ 13,056.58, No.
7 de Iecba 31 de julio de 2012, $13,507.90 Y el8 de fecha 31 de julio de 2012, $13,507.90 todos a nombre de ISSET a la fecha no han sido
cobrados.

I5.- La cuenta No. 4047260161 de Banobras 2010 HSBC del mes de septiembre reflejan comisiones bancarias por $481.40 misma que a la

:e~~aa::~:~:~ ~:I::::::o:e:~ ~:::::Fondo N 2010 presenta comisiones bancarias por $127.60 y la No. 40452423860 de Egresos j r¡1 j.,
.: ~~::t:

1

~:fi:5:4:::01:e::~e::a~j::::: $:52::'2~:::: :~:q:~ m:: :e1~ul~OenI:::: :~d::e::~zaod:: e:o~:ean:o:ú~~: Mario Daniel ~*'\
Priego Pérez por $21)66.56 a la fecha no ha Sido cobrado, asimismo presenta cheque 126 de fecha 31 de mayo de 2012 por $781.96, 0:1
rmsrno que no han registrado en Cuenta Publica, I :1

, ~
8 - La cuenta No. 404~347Z16 Subsemun 2012 del mes de septiembre de 2012, refleja en la conciliación bancaria el cheque en tránsito No.
101 de fecha 30 de septiembre de 2012 a nombre de Academia Regional Seguridad Pública del Sureste por $447,500.00 mismo que no se
encuentra registrado en Cuenta Pública /

9.- La cuenta No. 4047260286 Egresos Fondo 1112011 del mes de septiembre de 2012, los cheques No. 281 pOI s 34,040.69 Y eI282~or.,~."'.","'_'.\'Jrl¡i
So 51,74425 ambos de fecha 30 de junio de 2012 a nombre de A?CC SA de c.v, A la fecha nohan sido cobrados. ,

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa'1\Para los efectos del Procedimien1c Administrativo (competencia del munICIpIO) se informa: \,

I Se inició Procedimiento Administra1ivo Disciplinario CMC/PAD/004/2013 Instruido al C. Luis Humberto paz Cabrales en su I
carácter de Exdirector de Administración el cual se determinó sancionar con AMoNESTACloN PRIVADA, y al C. Arturo CUj ¡
Hernández. en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan Jiménez, DIr. de Asuntos Jurldicos con un ¡

A?ER:8IM:NTO:~:~DO. ASUNTO CONCLUIDO . . '~! \

Punto No. 19.- En revisión al expediente de Información Contable de los meses de julio, agosto y septiembre de 2012 se observa que ias III
Notas a los Estados Financieros no cumplen con los requisitos de los lineamientos establecidos por el Consejo Nacional de Armonización I l"

Contable (CONAC) ya que no explican a que se refieren las cuentas referidas en los Estados Financieros

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

28 Para los eíectcs del Procedimiento Administrativo (comoetencie del mutnctpto] se Informa

Se Inició Procedimlentó Administrativo Disciplinario CMCIPAD/00412013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su
carácter de Exdirector de Administración el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRNADA. y al C. Arturo Cuj
Hernández en su ca.ácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan Jiménez. Dlr. de Asuntos Jurídicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

1 I,---------7.----------
i I
. 29 Punto No. 20,- En alcance a los oficios No. HCElOSFEIDFEGI3535/2012, HCElOSFElDFEG1353612012 y HCElOSFElDFEGI3537i2012. de
i fecha 29 de octubre de 2012. donde se da a conocer al H. Ayuntamiento los faltante de Cuenta Pública de los meses de abril, mayo y junio de I

1_, ..:._2012,se ~bservó que a ~~cha r~_",e_hadado cumplimiento al envio del_lOstadoAnalltico de Ingresos correspondiente
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo (xmp3fFrICi8 031 municipio) se mforma: <. ~

Se inicio Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCíPAO/OO4l201:J instruido al C. Luis Hurnberto Paz Cabraies en su ¡"\
carácter de Exdirector de Administración el GUa!se determinó sancionar con AMONESTACiON PRIVADA, y al C. Arturo Cuj :
Hemández, en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge 01,," Jiménez, Dlr de Asuntos Jurldicos con un :
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO ~'

p"O'" No. 21 .• o'. ~,,"'" " 0""0 " ''',,''-,., o, " 0' •• ".m'" " ,O', •• ob.~b q"~ "". ""'"" .,,~~., 'o o,., ~o J
respecto a lo reflejado en el presupuesto de egresos devenoacc corno se muestra a contmuaciór.: ., :

SEGUIMIENTO DE nECRETCiS m, CALlFIC~\CléN DE CUENTA PÚBLICA llEL EJERCICIO ::,)'12

B Órgano Superior de FIscalización del Estaco informa:

1, En el rubro de Servicios Personales el Estado de Actividades Ieneja $123 '663,627 .64 Y el Presupuesto de
$123'391,363.52 resultando una diferencia de $266,2&4.32.

2." En el rubro de Materiales y suministro, el Estado de Actividades refleja $31'546,293.38 y el Presupuesto de Egresos Devengado
$21'042,459.76 resultando una diferencia de $10'503,833.62.

30
3., En el rubro de Servicios Generales el Estado de .'-ctividades refleja S "C·43~,926,56 y el Presupuesto de EgresosC'evengado $
39'308,041.00 resultando una diferencia de $1'130,885.56.

i
r

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinarte :;MCIPADlOO4/2013 Instruido al C. Luís Humberto Paz Cabrales en su
carácter de Exdiiector de Administración el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA. y al C. Arturo Cuj
Hernández., en su carácter de Director de Programación. y al s. Jorge Oían .Jiméncz., Dlr. de Asuntos Jurtdicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorrrra

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (cornpetencie de:'municipio; se informa:

Punto No. 22.- ¡;n revisión af expediente de Información Contable de los rneses de julio, apesto Y septiembre de 2012, se observó qu- no
envían el Estado Analítico de los Ingresos

/1\ /

i .t:¡\~...i/
I ./

Se m.eo ProcedH,,¡ento Admlrustt ativo Discrolinario CMC!PADJ004J2013 Instruido al C. Luis Humberto Paz cabraíes en! su' . <-J.,---" caracte: de Exrii'ectof de Administración el cua: se deterrninó sancionar con AMONESTAClüN PRIVADA. y al C. Arturo t:;ui!' -,( l' Hemandez en su carácter ce Director de Praqri':nacJOc, y el C. .iorge Olar. .hrncnez Di; de Asuntos Juridlcuc. ,",,', uJ(~!i~---__AP::_C:IMIENTO PRIV::~~S_UNTO~~:GLUI~O- __ ,--· . __ ~ , ,.V

~ Punto No 23. En revisión a la Integra clan de 10 Cus.nta Putlle2 ccr respnnciente a loe meses de iulrc. agosto y septiembre de 2012, S2 .~

detectaron 13s~lt:::dtentesrnconsistencras ~ }."

A) En el mes de ¡,Jilo 'l,J,-{'lAlr-.

El Órgano Superioí de Fiscaliz actón del Estado informa:

31 Pala los efectos del Procedimiento A.dministrativú (ccmpeteoc.: de murucnno} se informa:

Las órdenes ce P290 Números 30S, 36~0. 773, 3615. 3707. 3742. 3616, 2531 3290, 4038. 376.~, 3653, 3891, ~706, 2503,3756,4438.
3976.2470, 175ii, 817, 3636,3903,4156,4<194. 4082.. 354~. 2544, 3545, 354t, 3817, 4219. 4:18, 3979, 3977, 4117 Y 4210. carecer. d~ :ii

firma de: L.CF Ár,ge! ,l\,;r;u[foO¡ánYzqu'erdc, Símii~o Uf ~ñcien(j¿ 2542. 'T9Gi, 3756, 4438, 2332 Y 3903, Lic. Luis Hunll:ei;c Paz
Cabra les; Dr ecto: de Adrrunistracrór.. 2769 Lic. Mu~:sumely Fuste, hil-:arsz DireGto: de Fomento Económico, 1864,4438) 1i56. 3410, i40,
2435,2261,3817 Y 3977, C.P Osea: R30lj,ez Sisrer. Ccntr alo: MUnlcioa' 443¿;Lic Horacio Villa: Genesta, Director dE Finanzas: 4438 Tt:c
Arturo Cuj Hernánrif:7 Directo~ d.:~ Proprarnaci6::, 827 CDEt,,1 M<lnur::i t,monic Castillo. Dire~t·y de Seguridao Pública y 175b Tee. RE:élt

Pérez Ca.ván. Ji: e ctor O!: -rránsií.
3:'

2.- Las órdenes de (lago carecen 012 credencia! de eiec:tv !2 NIJ 3620 e Zava.a Mep¡é t""3íluei. 3890 C. Dorn~n9ue2 Sánchez l.imbe: v
Rodríguez HeíF!ti~-ldez ~~2ti'jidad 3891 ce: Gustav('. C.,t3;~;;2herr¡ár,o'::7 ) r~.nsartc hern¿pcF;;z ;=¡Uí~:S, 443S 'y'3975 ce José Rod::dfc Mc::,,'"a\es
Sonzalez y 2oi!z C)je{~[:0;112:.

La PÓLZ2 de ~;n~, off: :::Cfre::..[;0r-:dle:lk
PíE'sidente t'k_ini:::,:p(il Ho racio V!1la

coer eH,:' ;:'-39C!\C 38,90 ;::2'(';:-.( e1:;-
GeneS18 =-)lfe~~tQr oe FI¡¡~nz.2S

B} En el mes de ngosw
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¡-/ ---T1~-Las órdenes de pagoN¿;:4445, 4299, 3182, 4446, 4101,4742,4775,4412,4379,3180,3631,3824,4449,3644., 3643, 4278, 4102, ~.~
I 4252,4301,4730, 3645, 3178., 44S{), 4242, 1,277, 4100, 4311, 1,776, 4413, 3871, 3874, 3177,4809, 4783, 4420, '307, 4781" 4748H4Z1;.\i ! 4385,4309, 4422,4523, 3G41, 3642, U06, 3772, 3624, 3622, 4319, 36;;;¡, 3881, 2958,4289,4312,4460,4657,3895,3590,3576, 354í>.c\

1

:1904,3"71,4387,4788,4755,4425,4789,4758,4392,4426, 4790, 4427,4320,4791,4428,4321,4323,4429,4793,4757, «30, 4394, ~"-.
453,4325,4107, 4335,4452,4819,4233,4659,3206,3111,3472,3769,3597,3634, 3476, 3768, 4489, 3261, 3449,3152, 2875.3151. '\

, 4626, 4438, 2~BO, 3236, 321,7, 3255, .802, 3259,3317,3663,3829,3851,3771, «39, 3248, 4731, 2969, 3229, 3646, 3812, 4839,4842.
I 4851,4835,4836,4900,1,901,4280,4306,4771,4408,4093,3816. 3587, 3566,3561,351,0,3894,4301,4288,4290,4772,4739, 4409
I 4376,4120,4081,3409,3625 4526,3118,362'3,4369,4638. 43i3. 4419, 4310, 3172,4820,1,749,4386,4332, 38;;;¡, .•.231, 4751, 4383,

4317,4318,4752,47'86,4423,4389,4753,4390,3666,47&7, 4787, 4754, 5506, 4.191,3898,3676,3668,3669,3671,3<;70,4452,4'105,
4304, 4181,4746, «18,4383, L253, 3626, 3667, 4113,W7f, 3f,87, 3883, 3885, 4074, 4122, 3309,4384,4747,3823, -4447, 4302.41031 i

"'2Y!, 4291,4773,4701-0,4410,4177,3620,3570,3657,3658,3572,3250, 34Z7, 3147, 3217, 3900, 3901, 4249, 4248, 4247, 4126, 31~.
3268,3297,3266,2954,3537,4275,4260,3541,3872,3174. 475i', 4395,4245, 4244, 4243, 4254, 4794, 4759, 4431,4396,4454,29 ,'}
4760,4795,4432,4397,4255 4324,3656,48224,4370,44112, J8"S, 4118, 3639, 3475,3766, 3875,3876,4125,4123,4124, 38U, 317 :\
3181, >839, 3843, 3844, 3836, 3845. 3906, oHl76, 4077, 4078, eoao, 4116, 4114, 388D, 4774, 1,741, 4411, 4303,4106,1,285, 4448, 43 ,
¿',;~51' 4596, 4595, 43~8, 4:43, ,.'777, 43&0, "'328, 4778, ~05, 44,.15, ,47:9; ~~6, 4381; 4327,357;,3562,4451,4104,4;8°.,4745,4174 .. -'.
·,s8Z. 2~59, 37&a, :1121, 41911. 47&1, 4435, 4390, 366.,3&65. 4257, ~",'L, ~7S1, «92, 4762, 4.99, 4400, 3173, 4_32. 4333, 46rri'"
4815,3446,3447, 3433, 31",5,3298,3438,3442,3441, 3U2, 3271, n70, 3443,3274, 3432,3444. 3430,4201,4200,4206,4202,420 ,
4207,4208,3440, 34.37.3.436, :.439, 34:\4. 42eS, 4204, 344.5, 4203, 419(;, 4&87,3814,3547,4437,4<\00,4457,3149.4.821,4817, 4330. ,
4230,3:219, 32¡;S, 4110, 4456.3224, 3228, 36~3, 3227,3269, 3218, 3221, 3220, 3222,3226,3225,3223,4111,3656,4824,4226,4261, '. "-
3262, 32~3, ~1~, «16, 41>96,4662, 4680, 46;:';, 4331, 4!56, ~~.8, 50':'3, 4715, 4329, 4830, 4831, 4604, 47'8. 4~i7, 4617, 4~03, 4364, , ~
4355. 51~G, ~11" 4561,49/1, "575, 4904, 4635, 4686, 4~46, 4v,L 45~C, 4690. 4691,4711, 48f>6, 486B, 4665, 4B1>6,4476, 46;9, 4564, '
4599,4580,4597,4695,4490,41>31,4838,4341.4827,4594, 4082,4585, 4?05, 47015,4610, 466:;, 4S70, 4721, 4365,4667,4723.4865,
4!'t2, 4563, 4581, 4~7~, 46/H, 4',54, 4700. 4675, 4678, 4607, 4727, ~5, 4701, 4348, 4'092,4709,4710,4568, 4589, ~O, 4725,472<;,
{~:i4,4577,4482, «;;7, 4683, o4a14, 4591, 4600, 4697. 4/}:'9, 4808, 4714,4483, 46G8, 4674, 4671, 4670, 4897, 4814, 4724, 4833 4613,
46i5, 4590.4'719, 4S1¡3, 45<\4, 47oe. 4703. 4693-4':J51 4f.(]2 472F.,07S, 4871, 4872, .\.806, 4812, 1.5S2, 4565,4479,4593. 4343, 460~.
4677,4704. 4132B,4832, 4349, 4(;49, 4.B57, 4661. 4796 cert , 4:136, 433<3Y 4484, carecen de firma de! L.e.p. Ángel Arnulío Olán Yzquier.x
S;ndico dé Haci~:n;ja.

2 ¡_a~ ó:-df:nes as p?QÜ N¡jme!o~ 437'4, &.406, 4.:<:52,442¿}~4839; 4-842, 4851, 4-C35, 4B36, 4900,4901 t 38:18, 4736,4794.4824, 43BO, 465[;
4824, 4849, 483S, 4834, 4B41J 4837, 4723, 4668, 4G74, 4f;7~ ,~f>45 C2rt'CCn de firma del C.P. Osear R¿¡rnirez Sister, Contralor
Municip('!I; 3539: 427P-, ~...43B,3!4.7,3255, 24eO, 4851, 4338. 4602\ 4577, Lic. Horaoio Víllar Gene sta Dírecto'- de Finanzas: 3178, 3074,
3206,443P, 4-380. í.ic Luis Hu(r¡I.-.~,to Paz C;]blale5, Dr.ector de Admirús.tr a cróri. No. 4100, Lic Teresa de Jesús Guzmán Dí8Z Dtre::tof el;::>
Asuntos Jü(ki~cu:; Ar425, 4851, 4~4G~4-B37 Psie ~..!I¡cdel CG~menCapan'oso, Coordinador de! OIF, 4393, 4-4?6, 4427,4426,4371, t.ic. Migue!
Anpe! t"'¡(1 .••'ervi~ GOf,:,jif;Z, SeGftL2fJC oeí H /-'Ivumamíer,to, 484!J, 4845, 4433~ 48-37 L.e.p, Angel Arnuffo Ol::in Yzquierdo , SIndico de
Ha cierica j' Te-e Arturc CUj Herr¡;¡ode7. DIrector (j[' Proqrarnaci ó-. 3228 Protr LL::s Enrique Bedoy Castro, Dir ector de Eriucacior Cultur,¡ v
Rec~f~2:.;lór: y lz: 48,~',in~. is.dr; Ló;:c::: ,2\]3 rrd!i E , Di:l'ctor ve Ob,-3S, C1rdenoJidentl') ¡'~;~rtor¡a!~'Servicios Municipales

3- LG p0L:~E. oe ctleqUf.; cor.e snoro.crue 2 13 oruer. de pago Ne. 4-460 carece OC: la firmé de auíonzado por el Pres.derue r-v1unlCJpar Ing /'\G:J¡lE~-:·
Reyes QUlroz)' Lic. Horac-o Villa: Gene sta Director De Finanzas '{ti

~ E?!COi',('2tn .I.:l..~: ~.)r.2stac,,'r; a,e s.t'~I.,;I;-::I()~ co~rp ..spo, IldleT"e " 12 ór de ne s de pauo No. 3&38, por asesoría. y servicros de soporte téU1'CC' e' '''.'.'\.,' ji;
srsterns povernnent (2fmon:zaC!0i: contable) Dfoporr:lOraoo a la Dilección de f=tnanzas, 3639 por serVICIOS publicitarios ele la d;fuSlO!~ de I~~ :'. ;
obras dt' Gobrerne Murl!cIPa: dttrcH~telos rueses de ene:c 2 jUnio y 4661 por servicio y mantenimiento a las totocopradoras fn2rC:2 c?non/' - "

I aSlgnad2 e ia DlreGciGn ds' Obra::; ·-:1UQ:ICé:;r·/¡U~lclpa!. carecer. de fhr;;J del pI estacor dE servicios. ,_jI

'.- LoS óruenes oe pago Numero', 5157, 5098, 5372, 5367,4999,5003,5094,5057,5368,5332,5095,5058,5369, 5333, 5096, 5:'70,
5246, 5045, 5321, 5046, 5336, 5305,4475,5205, 5062, 5030. 53:;7, 5306, 5209, 5159, 5005, 4977, 5063, 5031, 5207. 5208, 49903,
43·1[ 516D,533E 5307 50(':4,5032, 534D, 5029, 5061, 5304,5335.4975,5206, 4927, 515B, 5329, 5054,5090.5055.5364,5330.
3091 EOSf. 5365: E3:~~ ~978, Sn92. 5356. 542.4 54-ü3 54(15 54-11 5413.5415. 5·t17, 5.d-19, 5421 5425, S42~; 5427 5l28.4.961
5192.5271,4.519 4898,5114.5199.5142.5193.5317.5121 5210. 52~4. 5~H2, 5314.5347,5073,5039.5348,5074,5::;49,5315,5075
'.040. 5350.5316.5222.5076,504-,,5043. 5318, 5~0,. 5028, 5352, 5mB, 50".7, 5322, 5356, 5323, 5048, 5082, 5049, 5324, 5161. sosa.
5050,5357.5325.5:>58,5326,5051.5084 530;),4906,4973, 519B, 51'13, 51'12, 5197,4905,4972,5345,5313,5071, 5G38, 5156, 5.cE.
50S7 5371.5346 5213.5072.5311.5123.5215 4979,5221 5122.5162.4929,4930,5344,5312,4928,5001,4976,5070, 5037 5353
SD79, 5354: 53~9. 5080 5044: 5:,55, 5081, 5342, 5310, 5023. 5245. 5004.5124, 5068,5035, 5359,5327, 5085,5052, 5360, 5086. 5361
SOSi,5362 5053. 536:;. 5328, 5')66,5060, 5061, 5334. 541J8. 5164, 5412, 5422, 5423, 4354, 5351, 5163, 5077 , 5215, 5324. car e ce > d,
f.rrr,,;;.del L.CD f...~ge:fl..Pluffo Oi-;:;r.vz quieroo , Síndico de Hacienda

:. - ~c orden de Pé¡gCf'~o.5427, carece de firma de! Tee Arturo Cuj Hernandez. Director de Programación

E! 6rgane- Suoerior dl;: ¡::¡scal;2:2GI(:f. oei Estado informa.

2)e Ifl!CIC ;-'rocec1liTd:.::mc ,~omínlStrat¡Vc Disclpllnaíio CMC/PADi004¡'2013 lnstruidc al C. Luis Humbe rto Paz Cabraic s e r S~,
carácter ce Exdrr ector ,jE Ad:nlfdst:-aclór el cual se determiné sancionar con AMONE5lACION PRIVADA, y él: C. Arturo CUj

___ H__~!'fl.an_q~ __en _~.~ __~.~!.~_:_k: rje ~Jnpc1c~ _de ?!_ogram~Giór: _.j'._~~~~.~r_~e Olan Jrrnénez. Dlr de Asuntos Ju ¡dices r::;::," :1;",
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Se inicio Procedimiento Administrativo Disciplinaría CMCIPAD/DD4J2D13 Instruido al C. Luis Humberto paz Cabrales en su
carácter de Exdirector de Administración el cual Sé determino sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hemández, en su carácter de Director de. Programación. y al C. Jorge Olan Jiménez, Dlr. ele Asuntos Jurldicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. AS!JijTOJ~ONcti,JIDO

¡¡- APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

ItUbros Especificos

\
, I Punto No. 24.- En revisión a la Cuenta Pública del mes de septiembre de 2012, especlficamente el Estado de Situación Financiera al 30 d

I septiembre, se observó que la cuenta contabl.e Contrallstas por Obras Publicas por Pagar a Corto Plazo presenta en la columna del me
ant~nor saldo en neqativo por $677 ,511 .29, situación que denota que se realizaron pagos a los contratistas sin tenerlos registrados
pasivos.

33 B Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie del municipio) se informa:

Punto No. 25.- En revisión a la Cuenta Pública del mes de agosto de 2012. especifica mente a los movimientos del Estado de Situación
Financiera la' cuenta 1125 DOOHJ001-2012~03~038 Deudores Diversos por Anticipos de la Tesorería a corto Plazo, se observó que la
póliza de diario No. 671 por $20,000.00 se encuentra registrada contablemente tres veces, presentando un saldo final en negativo por
$4o,oOO.B8.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competen:;;" del murncioio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PADI004l2013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su
carácter de ,Exdirector de Administración el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hemández, en su carácter de Director de Programación. y al C. Jorge Ola n Jiménez, Olr. de Asuntos Jurídicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

Punto No. 26.• En revisión a la Cuenta Pública del mes de septiembre de 2012, especifica mente a los anexos del Estado de Situa ió
Financiera la cuenta 1131 Anticipo a proveedores por adquisición de bienes y prestación de servicios a corto plazo, presenta I e

siguientes inconsistencias mismas que se muestran a continuación.

1.- Las cuentas contables presentan saldos en negativo 1131 0001 0001 201200010003 Endered Mexlco SAo de ev. por $ 25.160.12 Y la
113100020001201200010008 Lilia del Carmen Caparroso Castillón por S 125,766.38.

35

2.- Las cuentas contables presentan anticipos con más de 60 dias de antigüedad 1131 0006 0003 2012 0001 0001 Secretaria de la Defensa
Nacional por $1748,89741. 1131000100012012001 009 estaciones de servicio auto SAo de C.v., por $ 16,380.00, 1131 0001 0001 2012
00010017 Municipio de Centla por $3'194,820.00,113100010001 201200010020 Rocío Guadalupe Chablé Santa Ana por $340.00.1131 ,
00010001201200010022 Surtivale de Tabasco SA. de C.v. por $2,421.72,11310001000120120001 0026 ~eonardo de la Cruz Córdova !
por $340.00, 1131 001 0001 20120001 0031 Roberto Ramos Urueta por $11,201.73, 1131 001 0001 20120001 0034 José Manuel de la h.
Cruz Chablé por $105.00, 1131 0001 0001 20120001 0035 G'upo Rama Gas SA de c.v. Po' $37611, 1131 001 0001 2012 0001 003~~,
Programa Hábitat 2012 por$ 2'425.971.00 1131001000120120010040 Rosa del Carmen Hernández de la Cruz por $ 5,924.23. 1131001 :.'il'
000120120010041 Estación de servicio auto SA de CV Por $65,520.00, 1131 0001 0001 201200010042 Automotores de Tabasco SA • ~~
por $ 54717, 1131 0001 0001 201200010142 Cruces de Tabasco SA por $2,451.99.113100020001201200010002 Rosa de! Carmen I LI
Hernández de la Cruz por $6.48312. 1131 002 OOOí 2012 0001 0007 Comercializadora Aíacán SA por S 2,624.50 mismos que al 30 de i
septiembre de 2012, no han sido amortizados •

3.-La cuenta contable 1131~001~0001-2012~001~045 Cazaruz SA de CV. Presenta saldo !Inal en el mes de agoslO Por $173.317.62.
mismo que en el mes de septiembre no fue reflejado como saldo 111IClal

El Órganc Superior de Fiscalización de! Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencie de,' municipio} SE informa

Se inicie Procedimiento Administrativo Disciphnario CMCIPAD/004!2013 Instruido a: C. Luis Humberto Paz Cabrales en se.
carácter de Exdir ecto: de Administración el cual se determine sancionar con AMONESTACION PRIVADA y al C. Arturo Cuj
Hcrnártdez. en su carácter de Director de Programaci6n. v al C. Jorge Ola n .Jirnénez, Dlr. de Asuntos Jurtdicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

L---L-------~.-L _
-------.------------_._---------------------~._ .. ---~----_._._----_._--------_ .._--

-------_. ---_._------------------------_._---_ •... _-_._--_._-----_. o _
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Se inicio Procedimiento Administrativo Disciplinario CMClPAD/00412013 Instruido al C. Luis Humberto paz Cabrales en
carácter de Exdírector de Administración el cual se determino sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hemández, en su carácter de Director de Pro¡¡ra,!,ación, y al C. Jorge Ola n Jiménez, Dlr. de Asuntos 'Jurídicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ~~lJ.NtQ.pONCLUlDO

f¡
;'

N\:
kJ11..

l'~

I \

Punto No. 21.- En revisión a le Cuenta Pública del mes de septiembre de 2012, especlficamente a los anexos dei Estado de Situ "
Financiera, presentan registros contables duplicados ya que en mes de junio se registraron pólizas de diario por reclasificación duplica do los
importes como se muestra a continuación: 1134 0004 00011 2012 0001 0001 Pablo Herrera Ramos por S 474,61o.Bo, debiendo ser S
237,305.40. 1134 0004 00011 20120001 0002 Jesús Mayo Carrillo por $ 1'101,479.40, debiendo ser $550,739.70, 1134 0004 00011 2012
0001 0003 Grupo PSA S de RL de CV por $ 1'072,131.86, debiendo ser $536,065.93, 1134 0004 00011 2012 0001 0004 Albino Gómez
Bravata por $962,179.66, debiendo ser 481,089.B3,1134 000400011201200010005 CKM Construcciones S.A. de C.V. Por $ 1-066,9 . 8,
debiendo ser $533,492.39 y 1134 0004 00011 2012 0001 0006 Proyectos suministros y construcciones Jiménez SA de C.V. or
1'1 B1,850.44, debiendo ser $590,925.22,

I

t-
I

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniópio) se informa:

Punto No. 28.- El H. Ayuntamiento no ha dado cumplimiento a lo establecido en el Decreto 032 publicado en el Periódico Oficial del Estado en
el suplemento 7111 de fecha 30 de octubre de 2010, ya que no envió informe especifico de la situación financiera del empréstito contratado
Con el Banco Nacional de Obras y Servicios S.N.C, así como el informe de avance flsico y financiero mensual de julio, agosto y septiembre de
2012 adjunto' S los informes enviados en Cuenta Pública a este Órgano Técnico de Fiscalización.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

37

I I
~Ii l~-p-u-n-t-o-N-O-' -29-.--E-n-r~e-v-is-ió-n-ala Cuenta Pública del mes de sepfiembre de 2012, especfficamente a los anexos dei Estado de Situa Ión

I
' Financiera la cuenta contable 2112 0007 0001 2012 0001 D013 Comercializadora A1acán S.A. de cv . Presenta saldo en negativo por

'

1 I $28,890.3B, situación que resulta de un pago realizado sin haberse registrado un pasivo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCIPAD/DD4I2013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales
carácter de Exdirector de Administración el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Artu
Hemández, en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan .Jiménez, DIr. de Asuntos Juridicos e
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUt'lTOCONCLUIDO

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del rnunicipio) se informa: i
i

Se iniCiÓ Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PADI004l2013 lnstruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su~
carácter de Exdrrector de Administración el cuai se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo CUl ,
Hemández. en su carácter de Director de Programación y al C. Jorge Olan Jiménez DIr de Asuntos Jurtdicos con u I
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO '

. "_ ------------~-~--.---- - ------ ---~ - v}

Punto No. 30.- En revisión a la cuenta contable 1112-007-0004-2012-0001-0014 Egresos Fondo IV del mes de agosto de 2012, el saldo final
es de $1'673,535.71, mismo que difiere del inicial del mes de septiembre por $2-131,423.42, ambos se presentan en negativo, denotando
con ello que se emiten cheques sin contar con saldo en la cuenta de bancos.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

39 Para los efectos del Procedimienfo Administrativo ícomlJetenc:a det muniCIpIO) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Drsciplmario CMCIPADI004/2013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su
carácter de Exdjrector de Administración el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hernández. en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan Jiménez, 011. de Asuntos Juridicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

f--. , ----------.--.-------------------------------------

I 40 I Convenios . . . . _
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Punto 111.0.31.-En revisión a los componentes y/o proyeclDs muestra E201-IS0255, 150256 y 150258 del convenio SUBSEMUN se o rv
que .las 6~denes de pago Números -4994, 4995 Y 4993respectivamente carecen de firma del L.C.P. Angel Amulfo OIán Yzquíerdo, Sindico de '
Hacienda; C.P Osear Ramlrez Slster, Contrator MUnicIPal, CDEM. Manuel Arturo Castillo Vidal. unidad generadora del gasto, asimismo los
contratos de Prestación de Servicios Números MCIDAM/CAAPSISUBSEMUNIOO5I2012, MClDAMlCAAPSlSUBSEMUNlOO6 012 y
MCIDAMlCAAPS/SUBSEMUNl00812012. carecen de firma del L.C.P Angel Amulto Olán Yzquierdo, Sindico de Hacienda.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PAO/OO4l2013 Instruido al C. Luis Humberto paz Cabrales en
carácter de Exdirector de Administraci6n el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Artur
Hemández. en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan Jiménez, Dlr. de Asuntos Jurldicos con
APERCIBIMIENTO PRlV AOO. ASYNTO.CQNCl;QIDO

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Punto No. 32..- En revisión a los componentes y/o proyectos muestras K201- AD0009 ~Adquisición de equipo de transporte para la
Dirección de Seguridad Pública Municipal· con un importe de $399,372.00 y K201-AD0003 "Adquisición de vehlculo pick up doble
cabina para la Dirección de Seguridad Pública Municipai con un importe de $-459,910.00, se observó que carecen de los resguardos
correspondientes, asimismo la documentación que integra el gasto erogado carece de sello operado de FORTAMUN.

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PADIO0412013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su
carácter de Exdirector de Administración' el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hemández, en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan .Iirnénez. Dlr. de Asuntos Jurldicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTOpONCL'UIDO

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

41
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Punto No. 33.~ En revisión a la muestra de la cuenta contable 2113 Contratistas por Pagar a corto Plazo del programa Hábitat, se
observó lo siguiente:

1.~ Las órdenes de pago No. 3902 que ampara la póíiza 332 de Hábitat, carece de firma de Lic. Luis Humberto Paz Cabrales, Director de .[ /
Administración. ! ¡
2.- La órdenes de pago No. 4841, póliza 280. 472.2 póliza 289. 4825 póliza 279,4843 póliza 281, 4844 póliza 282 del mes de agos~~·... :
5012 póliza 209 del mes de septiembre. carecen de firma del C.P. Osear Ramlrez Sister, Contralor Municipal. •..-, I

3.- La documentación comprobatoria del gasto erogado no presenta el sello que indique que fue ejercido con el programa Habita! "Op er d '\.
PH". ' -,

4.- Las pólizas de egresos presentan incongruencia en la fecha de emisión con respecto a la fecha de la transferencia electrónica del banco, i
mismas que se muestran a continuación: No. 381 a nombre de Cazarus SAo de C.V. presenta fecha de emisión 22 de julio de 2012 con I
respecto a de la transferencia que es 18 de agosto de 2012, la 332 a nombre de Marco Antonio Cano Gómez fue emitida con fecha 31 de~
luíio de 2012, la transferencia electrónica 9 de agosto de 2012 y la No 289 la fecha de emisión fue de 28 de agosto de 2012 y I~ I
transferencia presenta fecha 18 .de septiembre de 2012, situación que refleja que las transacciones financieras no se están realizando en .:..' .
tiempos reales : . "-

El Órgano Superior de Fiscaliz acicn del Estado informa' 1 U'
I

Para 10$ efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniooto) se intorma: I
I

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PADI004/Z013 Instruido al C. Luis Humberto Paz Cabrales en su
carácter de Exdirector de Adminislración el cual se determinó sancionar con AMONESTACION PRIVADA, y al C. Arturo Cuj
Hernández. en su carácter de Director de Programación, y al C. Jorge Olan Jiménez. Dlr. de Asuntos Juridicos con un
APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

CUARTO TRIMESTRE

Capitulo 1.- Obs ervaciones Documentales. Presupuestales, Financieras yal Controllntemo

43 a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras

lngresos de Gestión
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a favor de Comisión Federal de Electricidad por $153,605.00 no contiene anexa la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMClPADJ01412013 acumulación CMC/PADJ0161201-4, instruido en contra delC.
HORACIO VILLAR GENESTA dentro del cual se determinó sancionarlo con INHABILITACiÓN TEMPORAL para desempeñar empleo,
o comisión al servicio público federal estatal o municipal por el término de 8 años .. ~SUtf!'p.''l;:~:iN·CE:OIP9.

b).- Observaciones al Control Interno

Participaciones Federales

Punto No. 1.· En revisión a los Componentes y/o Proyectos GC001, GCOO3, GC004, GCOO8, GCOO9, GC010, GC017, GC018, GC020,
GC022 por concepto de Gastos de Operación de \as diversas áreas del Ayuntamiento, se observó que en el mes de diciembre

, realizaron traspasos a la cuenta No. 40454855056 de HSBC por un importe de $15,164,362.07, misma que no esté registrada en Contabilidad
en el ejercicio fiscal 2012, por lo que no se pudo determinar el uso de los recursos y el Estado de Cuenta Bancario no se encuentra
contenido en el Expediente de Información Financiera, sin embargo fue proporcionado por la actual administración durante el proceso de la
revisión. Los traspasos se originaron de las siguientes cuentas bancarias: Participaciones Federales Banamex S.A. No. 46360072622 por $12,
230,173.87, Fondo IV HSBC No. 4052423910 por $2,544,'40.46, Dignificación penitenciaria HSSC No. 4052424389 por $233,731.00 y
Subsemun 2012 HSBC No. 4054347208 por $155,816.74.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

44

Para los efectos del Procedimiemo Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCIPADJ014/2013 acomulación CMClPAD/016/2014, instruido en contra del C.
HORACIO VlLLAR GENESTA dentro del cual se determinó sancionarlo con INHABILITACiÓN TEMPORAL para desempeñar empleo, cargo
o comisión al servicio público federal estatal o municipalpor el término de 8 años .. ASÜNTOCONCLUIOO

Punto No, 2.- En revisión al Componente y/o proyecto muestra F127 150266 Implementación de la Feria Municipal de la modalidad
Gasto de Capital se detectaron las siguientes incongruencias:

1- Las ordenes de pago Nos. 6729, 66(3, 6641, 6522, 6730, 7071,7019,7020,7048,6642, &868, 6559, 7227, 6526, 6420, 719t, 6635, 70
7117,7116,7119,7118,7115,7205 carecen de firma de los CC. Líc. Mussumely Fuster Aívarez, Director de Fomento Econ6mico y
Turismo: L.C.P Osear Ramirez Sister, Contralor Municipal: L.C.P. Ángel Arnulfo Olán Yzquierdo, Sindico de Hacienda: l/C. Horacio Villar
Genesta, Director de Finanzas y L.C.P. Arturo Cuj Hemández, Director de Programación, servidores públicos del Gobierno 2010·2012, as:
mismo las órdenes de pago Nos. 7116, 7117, 7118, 7119 Y 7205 a nombre de Javier Alonso Morales carecen de Contrato de Prestación de
Servicios

45
2.- La orden de pago No. 6420 a nombre de Rubén Gómez Alvarado por un importe de $97,000.00, por concepto de pago de fabricación de
20 cayucos de fibra de vidno utilizados como reconocimiento a los Delegados Municipales de los Centros Integradores por su participaci6n en
la Feria Municipal. carece de relación o acta de entrega recepción firmada por los beneficiarios.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

i
I

'

~
I
I

• '¡Para los efectos del Procedimiento Administrativo {cornpetencie del municipio) se informa:
Pendiente sanción administrativa, toda Ve2 que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

I NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es te responsable de Iniciar las procedimientos admmistrativos correspondientes a fin de

I
determinar SI existe o no responsabilídad administrativa por parte de Jos servidores púbilcos. de contormiceo con el Articulo 81 tracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TabascoH --~. .J

I I =~sne~a~~~ l;~ s~;u;:n~:só~c~n:~'::7:;le y/o proyecto muestra M99S-IS0030 Gastos del tercer Infonne del Gobierno Municipal, se I

I

1

1 - El contrato de prestación de servicios a nombre de Melvin Córdova Arias por un importe de $20,000.00 por concepto de pago de renta de
46 camiones de transporte utilizados para trasladar a ciudadanos que asistieron al informe del Gobierno Municipal, que ampara la orden de pago

, No.6900 del mes de diciembre. carece de firma del Líc. Arabell Magaña Félix. Director de Asuntos Jurídicos.

2.- La póliza de cheque No 52 del mes de diciembre a nombre de Representaciones, Asesoría y Manufacturas S.A de ev. Por un Importe de
$20,000.00, carece de firma de recibido y el contrato de prestación de servicios carece de firma del representante de la empresa y de la Lic
Arabell Magaña Félix, Director de Asuntos Juridicos

---------------------------------_ ..._---------------------_._-----_._-----
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3.- La orden de pago No ..7.10S a nombre de Javier Alonso Mendez por un importe de $147,320.00 por concepto de pago de renla de s
pantallas delled y lozas utilizados en el tercer informe de gobitlrno, carece de contrato de prestación de servicios. .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA:. La Contralorla Intema del entefiscaltzado es la respGflsable de inicier los procedimientos admmistrativos correspondientes a fi
oetetminer Si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicas, de conformidad con el Articulo 81 fracción
y XV de la Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco

I I

~I
I ,1

\
I
I
1

\

i
I 48
I

I

i

Punto No. <4.- En revisión al componente y/o proyecto muestra M999 GC0010 Gastos de operación de la Dirección de Administración de
la modalidad de Participaciones Federales, se observó que:

47

La orden de pago No. 317<4a nombre de Grupo Rega S.A de C.V. por un importe de $ 287,417.84 por concepto de pago de adquisición de
camisas, pantalones, zapatos para el personal sindicalizado que labora en el área de bibliotecas, carece de relación firmada por el personal
beneficiado. La orden de pago No. 5978 del mes octubre a nombre Roberto Ramos Urueta carece de contrato de prestación de servicios,
asimismo el cheque fue emitido por $100,000.00 y la factura refleja un importe por $118,900.00 resultando una diferencia de $18,900.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

1\11

~\J\cJPara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniCipio) se informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La ContraJoría Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicier los procedimientos adminisrrativos correspondientes a ñn de
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores PÚblicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de fa Ley Orgánica de los MUnicipiOS del Estado de Tabasco

Ramo General 33 Fondo 111
~

Punto No. 5.- En revisión al componente ylo proyecto muestra UOOOZ- 150276 Suministro de láminas de Zinc a personas de eseas
recursos, Se observó que la orden de pago No. 6744 por un importe de $101,247.12 a nombre de grupc rega S.A. de CV., carece de fir
del L.e.F. Angel Amulfo Olán Yzquierdo, Sindico de Hacienda y C.P. Osear Ramlrez Sister, Contrator Municipal de este último también
acta de entrega asi mismo el acta de entrega recepción menciona en el proyecto que éste se aprobó en Acta de Cabildo de fecha 4
diciembre de 2012 y el acta de adjudicación presenta lecha 30 de noviembre de 2012 por lo que resulta incongruente en las fechas de los
documentos.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo tcompetenc.e del muniCipiO) se informa:
j Pendiente sanción adrnirustrativa, tajé vez que no han enviadoinicio de Procedirniento Admmistrativo i
1 , . . . ." I

NOTA.: La Contra/oria Interna dei ".nle. ttsceíizeoc es 12 resoonsable de ituciet los procedimientos admlnlslra1ivos correspondientes a fin de~,•.
-,determinar Si existe e no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públiCOS, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV: '.
! LVxv ae la Ley Organrca de los MUnicipiOS de! Estado de Tabasco I .
I : : I ,

---"--~'--------"--~--'---'---------------------------~------------¡ !

Punto No. ~,- ~:' revis-'·,;;, el c~nponente v!«: provecto muestra U142- IS0254 Material de relleno para mejoramiento de vivienda, se
observó que la orden de pago No. 5570 del mes de noviembre a nombre de Javier Magaña P"rez pot un Importe de $104,400.00, car ece de
firma de los ce L.eF. Ángel Amulio Olán Yz qurerco, Sinolco de Hacienda. C.P. Osear Rarnírez Sister. Contralor Municipal y Lic Luis
Humbertc Paz Cabrales, Director de Administraciór,. así mismo c-arece de acta de entrega recepción de los beneficiados

El 6rganc Superior de Fiscalización del Estado informa:

49
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compeiencu» oei rnuniclp,o) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda veZ que no han enViado inicio de Procedimiento Administrativo.

i I1-----.--------------------------------,--.-----------.------------

NOTA: La Contra/oríc Ir.rerna de! ente ñsconieoc es la lesponsable de «uc.et los procedunicnto» edministt stivos correspondientes 8 fin de
determina" s. ex'sre o no responsabilidad administrativa por perle de Ics se,'v/dores públiCOS de conformidad con el Artículo 81 trzccion XI\!
}' XV de /2 Ley '.Jrgámca de los MuniCipiOS de! Esteo: de Tabasco

Punto No. 7,- En revision a 12muestra de tOS rnovirnientos contables de la.cuenta de bancos.11esoreria de tos recursos del Ramo General 33
50 Fondo 111se observaron las siguientes irregularidades

i
____ ~~_ órrlen_E'~depagaNos .?2:J1. 5732, p33,S734-,-~~5736 y_~737,~ontenidas ~a p6liza de _egresos N~. 220 de~mee '!-t novi~lTibre .
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a nombre de Maquinaria y EqUipO de 'Bombeo S.A. de. C.V., carecen de las actas de entrega recepción, por las luminari';s entr 'a:~AI'"-
diferentes comumdades. \,
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2.- Las órdenes de pago No 5182,5184,5185,5186,5187,5188,5189,5190 Y 5191 carecen de firma de los ce C.P. Osear Ramirez Sist
Contralor Municipal; LC.P. Angel Amulfo Olán Yzquíerdo, Sindico de Hacienda y Uc. Luis Hurnberto Paz Cabraies, Director
Administración, asi mismo las actas de entrega recepci6n carecen de firma del Contralor Municipal.

'l.' En e' mes de octubre las órdenes que amparan las pólizas de egresos Nos. 217, 218, 219, 113, 114, UO, 326,329,331,336,338,
340,327 Y 333, del mes de noviembre las Nos. 246, 232, 4, 114,115,118,159,175, U7, 240, 241 Y 242, del mes diciembre las No. 8
186,125,126,188,84,315 Y 197 carecen de firma de los CC. L.C.P. Ángel Arnulío Olán Yzquierdo, Sindico de Hacienda; Lic. Horaclo
Genesta, Director de Finanzas Ing. Isidro L6pez AJamilla, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales; Lic. ui
Humberto Paz Cabrales, Director de Administración; Tec. Arturo Cuj Hernández. Director de Programación, asimismo ei acta de entre
recepción de la póliza No. 118 del mes de octubre carece de firma del Ing. Aquiles Reyes Quiroz. Presidente MUnicipal

4.' La actas de entrega recepción contenidas en las órdenes de pago Nos. 6742, 6746, 6747, 6748,6736, 67.c.3, 6739, 6740, 6741, 6745,
6738 Y 6744 correspondiente a la póliza de egresos No. 197 del mes diciembre. carecen de firma del C.P. Osear Ramlrez Síster, Coritralor I

Municipal. .

, El órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa: I A
I Para los efectos del Procedimiento Administrativo icompetencis de! tnurncipio) se informa: ! i. \
I Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo r) I

i I NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicier los procedimientos admmistrativos correspondientes a 1m de i ~ ¡.
I I oeterminer '" existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores oúblico« de ccntortniaeo con el Artículo 81 trecciori XI v ¡..,. 1:l.!I ._. 1~~: la Ley Orgánica de los MUnlCJplOSoel Estado de Tabasco ._. ._J'-.J \!I

I
~NO' B.• 'EI Municlpio presenta al31 de diciernbre de 2012, un Subejercicio del Fondo 111(Fondo de Aportaciones para la Infraestructura I l'I Social Municipal) con importe de $486,240.10 lo que representa el 0.80% del monto asignado por $60, 328,445.02 para el ejercicio 2012 lo

I que denota una planeación deficiente. ,..+ .. _
¡ l' El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado intorma: ~i I \ ¡'1 I

I . Para los efeclos del Procedimiento Administrativo [competencie del mUniCipio) se iníorrna: ! /1
1 51 Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo .

I NOTA: La Conrralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicier los procedimientos eormrnstrettvcs corresooridientes 2 fin c. 1'-

\
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por pane de los servidores públicos. de contorrniaso con el Arllculo 81 trnccicn XI,·'

I 1 Y XV de /2 Ley Orgánica de lOS MUnlclOios del Estado de Tabasco

! \ _. . ~ .. . J.I--~r___-··-.--------- ---------.---- -
. I
i ! Generales

I

4V~~: ;
, I
¡ ,

l' !

Punto No. 9.- En revisión a les procesos licüatorios Que intearan los componentes ylo proyectos Incluíos en la muestra SE observaron las
siguientes mconsistencias: l'"
1.· En los procesos Iicílatorios Nos. MC/DAMICAAPSIFIII/01212012 de fecha 11 de julio por $1,415,929.79 )~. .
MCIDAMICAAPSIR33FlllIOOS/2012 de fecha 8 de junio de 2012 en la adquisición de material eléctrico, por $ 1,729,145.57 mismos que: ,.
fueron adiudicadcs a la empresa Maqulnafla y Equipo de Bombeo SJ. de C V se observó Que estos debieror declararse desiertos Y" que de ' e "

acuerdo al Reg,lamento ael Comité de Compras. este procese ¡IClLatOflC se llevé a cabe por ~amCJ\'::a!idad O~: '; c:t2d6r Simcdifl:::a"-je ';..~a·:lc' C0"'
participación de 5 empresas de los cuales. en dos e: C. Osea: Alarnilla Cancino es socio, contravinien ío \0 estab.ecidr ~n la Ley de
Adquisiciones. Arrendnmiento~ y Prestacíó~i de ServiciOS de! Estado de Tabasco

2.- En el proceso licitatorio No. MC/DAMICAAPSIR33FIllIOO2!2012 de lecha 1:; de marzo, po: renta ce vehículos P";:; la Coordinación oe!
52 Ramo 33 por $208,800.00 mismo que fue adjudicado a la empresa Vortex Cornercializadora S.A. de CV se observó que cebic declararse

desierto ya que de acuerdo al Reglamente del Cornrté de Compras, este procese hcnatono se llevo a cabe por la modalidad dE' Licitación
Simplificado Menor con participación de 3 empresas de lOS cuales la empresa ganadora y una de las partictpante s tienen en común a: mismo
socio el C. Osear Alarnilla Ca.tcino, contravmiendc establecidr en 13Ley dE Adcuislciones. ArTenda;nlentu~ v Prestación de Servicios oe:
Estado de Tabasco.

3.' En el proceso Iicitatorio No. MCIDAMICAAPSIR33FIII/018/Z012 de lecha íO de septiembre de 2012 nor aocuisiciór: de una camionera
doble cabina para catastro de! Desarrollo Institucional adjudicado a la empresa Automotores de Tabasco S A. de CV. por $238,000.00 él
cuadro comparativo carece de firrna del Lic. Horacio \/illar Genesta, Secretario del.Comrté

4_-Er~el proceso licítatorio 1\10. MC/DAM/CAAPSISUBSEMUN/002:20"¡2 dé fecn8 3-: DE- noviernor e por adqulSI:-;ióli oe DI~nR~, o:: tecnO\O~llc

de la información por $118,981.20 adjudicado en torma dn e cta a Comerc.akz aoor a Ferr e. pe s../-, de C.'./ existe i,'l(,:.ongruencI8 E..r IR iec ....•a va
que el contrato es del 6 de novrernbr e y 12adjucicaciór, directa del 30 de noviembre de 2012 así rrusrno el contrate de adqursicicr, care ce oe
firma del L.e.p, Angei Arnulfc Olán Yznureroo Sindico de Hacienda
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5.- En el proceso lícitatorio No. MCIDAMlCAAP5IPARlO1812012 de fecha 18 de mayo de 2012, por concepto de compra de artí
oficina por $314,341 ..98 adjudIcado a Víctor Gumermo Fernández Ulloa, se emitió la invitación en la misma fecha que se llevó a cabo
adjudicación. contraviruendo lo mencionado en el Reglamento del Comité de Compras que se debe enviar con 3 dlas mlnimo antes de la
adjudicación.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento AdministTativo (competencia del municipio) se informa:
Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCJPADJ01512014. acomulación CMCIPADI016f2014, CMCIPADJ024f2013: instruí o

en contra del C. ARTURO CUJ HERNANDEZ, dentro del cual se determinó ,sancionarlo. con .INHABILITACiÓN TEMPORAL par
desempeñar empleo cargo o comisión al servicio público federal estatal o municipal ~uNtO'~ºlIIqLVIOO

Punto No. 10.- En revisión a la relación de Inventario proporcionado por la Dirección de Administración, se observó que en el rubro de bienes
muebles refleja un importe de $24,186,525.32 y según e! Estado de situación financiera es de $ 24,176,071.25 resultando una diferencia de
$10,454.07.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

53 I A,1
N1

¡
NOTA: La ContraJorla /ntema del ente fiscalizado es la responsable de miciar los procedimientos admimstratlvos correspondientes a fin de ~ y!, ¡
determinar si existe o no responsabjfjdad administrativa por parte de los servidores públiCOS, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV Ir-; ¡\ 1,.'

y xv de la Ley Orgánica de losMumclplos del Estado de Tabasco JV \

Para los efectos óel Procedimiento Administrativo (competencia del municipío) se informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Punto No. 11.- En revisión a los componentes ylo proyectos E1411S0002, E146IS0046, E1411S0047, F1621S007, F1651S0015, F1651S0026. ¡'

F0011S0037, F127IS0266, M999GC001, M999GCO022, M345IS0009, M9991S0030, M9991S0051, M9991S0251, M0021S0221, N321GC0017,
P061GC004, K151ADOO94, K151AD0095, E201IS0096, E1461S0103, M9991S0097, E14.6IS0102, E146IS0276. K143AD0082,
K153AD0083, E2011S0252, E2011S0265, E201IS0260. E2011S0261 se observó que no se encuentran inregradas las cédulas técni~. ' ..
iniciales y ftnales en la Cuenta pública correspondiente. ~Ii~
El Órgano Supenor ae Fiscalización del Estado informa: '" 11/
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municioio) se informa:

PendientE sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. _1 ""_

NOTA: La Contretori» intema del eme fiscalizado es la responsable oe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin dé
oetettruner SI existe o no responsabilidad administrativa pOI parte de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV 01' le Ley Orgánica de los MUniCIPIOSdel Estado de Tabasco

Punto No. 12.- El Ayuntamiento no ha dado cumplimiento a lo estabtecido en el Decreto 032 publicado en el Periódico Oficial del Estado en ;
el suplemento 7111 de fecha 30 de octubre de 2010. ya que na envió Informe específico de la situación financiera del empréstito contratado i
Con el Banco Nacional de Obras y ServiCIOSS.N.C, así como el informe de avance lisico y financiero mensual de los meses de octubrTh.i.' .
noviembre y diciembre de 2012 adjunto a los Informes enviados en Cuenta Publica a este Organo Técnico de FIScalización. ,

E: Organc Superior c1f; Frscaliz aciór. dei Estadc in!arm2: 1 r,
: -"

Para los efectos dei Procedimiento Administrativo tcompeteocu: del municioio) se informa:
Pendiente sanción administrativa. íoda vez que nc han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contrstotíe Interna de! ente (¡scalízadc es la respotveeote de miaet los procedunientos admimstratlvos correspotuhentes a fin de
determmar si exssre e nc responsablfídad administrativa por parte de los servidores públicos, de contortnided con el Articulo 81 trsccion XIV
y XV de la i..ey Organrca ele los Mumcip,o, de! Estado de Tabascc

~. : ----_.- -- .._-_._--._------------------. __ ._._- ._------------,
i ---r;::to Ne. 13.· Er, revisión a las acta de cabildo No 30 y 30 Bis 12012 de techa 31 de diciembre de 2012, carecen de firma de los ce Profr., I ~~;gariO Afias Jimenez., Cuarto Regidor Prorra Josefa Juana Sánchez Garcla Séptima Regidora: Isabel Pérez Jirnénez , Octava Regidora:
. Dra Nataiie Xiornara -"Ivarado Pérez, Décima Regidora y Mauro Bravata Sancnez. Décimo Segundo Regidor

56 El Órganc Superior de Flscalizaclor, de' Estado informa

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (con.oetencie de! mUf1JClpIO) se intorrna
Pertdierrte sanclón administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
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determinar SI existe ano responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad COn el Arllcu/o 81 trace n
y XV de la Ley Orgamca de los Municipios del Estado de Tabasco

Rubros Especificos

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han envíado inicio de Procedimiento Administrativo.

Punto No. 14.- En revisión a los movimientos auxiliares del Estado de situación financiera especifica mente la cuenta 3111-0001-00003-
0001-0001 bienes muebles póliza No. 19 de diario por concepto de Registro de bajas de inventario según acta de cabildo No. 23 de fe
de diciembre de 2012, por $7'596,553_03 difiere de lo aprobado en el acta por un monto de $7, 629,197 M resultando una diferenc'
$32,644.41.

57 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe ° no responsabífídad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

!¡II
~\if---+----------~.---------------~---- C~I

Punto No. 15.- En revisión a la muestra de lOS movimientos contables de la cuenta Deudores Diversos por Anticipos de la Tesorería a ¡eJ.' - ¡

corto Plazo. se observó lo siguienle: I

i \
I !i

li

1\
1.•En el mes de octubre las pólizas de diario Nos. S03 por S4,60<1.98 y S04 por $2.978.00 fueron duplicadas en su registro contable.

\

\

I¡,

58 4.- La póliza de ingreso No. 34 del mes noviernbre carece de ficha de depósito por reintegro de gastos a comprobar por $5,155.00,

\ 5 _ Los recibos del apoyo económico otorgado a personas de escasos recursos documentación comprobatoria de las pólizas de diario N s
74 y 615 del mes de noviembre carecen de firma dellng. Aquiles Reyes Quiroz, Presidente Municipal y Lic. Horacio Villar Genesta, Dlrec

\

1 de Finanzas.

! .

!l'1~'\ El Organo Superior de Fisc alización del Estado informa.

'~ } Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de.' municipio) se informa .' ' '

4f(:. 1 • Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han envíado inicio de Procedimiento Aornínistr ativo 1\
!, . \\ NOTA. : La Contretotie Interna del e.n/.e.fiscalizado es la responsable de ¡mciar los procedlmle. n/os edministtetivoe correspondientes a fin de I '
¡ '. . dere,"'mlnar Si eXlst~ o no responsabilídad administrativa por parle ae Jos servioores públICOS ce conforrmoao con el Articule 81 treccior: XIV ~ ¡

i ! y XV de la Ley Orgamca de ic MUniCiPIOS del Estadc de Tabasco.

! 1'~---_.--t-------'_..._._------------------------------------------------------------

2.- Las pólizas de egresos Nos. 2, 3, 4 Y 509 del mes de octubre carecen de solicitud de recursos a nombre de Lic. Luis Humberto Paz
Cabraíes Director de Administración, asimismo la solicitud de recursos de las pólizas Nos. 176, 17, 603, 604 Y 605 carecen de firma del
L.C.P. Arturo Cuj Hernández, Director de Programación, las No. 131. 132 y 133 faita firma dellng. Aquiles Reyes Quiroz, Presidente Municipal
y la solicitud de recursos de la póliza 186 carece de firma de CDEM. Manuel Arturo Castillo Vidai, Director de Seguridad Pública e Ing
Aquiles Reyes Quiroz, Presidente Municipal

3.-La solicitud contenida en la póliza de egreso NO.1 del mes-de noviembre carece de firma del Tec. Arturo Cuj
Programación, la No, 77, 78 Y 41 del Ing. Aquiles Reyes Ouiroz: Presidente Municipal y Profr. LUIS Enrique Bedoy Castro, Direct
Educación, Cuitura y RecreaCión.

1, Punto No. 16.· En revrstón a! expediente de míorrnación financiera de los meses de octubre, noviembre y diciembre. especlficamente 2 las
conciliaciones bancanas se oeteetaron las siguientes inconsistencias

I
\
I

59 l' 2- En la cuenta No. 4S360072053 de Recursos Propios 2012 reflejan en las conciliaciones bancarias del mes de octubre el cneque Nr, 257 2
nombre de Maria del Carmen Hernández de la Cruz por $ 5,924.23 mismo que no se registró contablemente. El salde final al d la 31 de

.\ diciernbre seoún conciliaciones bancarias es de $1, 400,119.«l, a su vez reflejan cheques en tránsito por $1. 626,928.58 asimismc refiejar:
depósitos por realizar pOI 1954,395,57 dentro de este, monto reflejan $1,923.71, $45,696.81 v $347,901.17 importes cue no se pUOG

determinar su oriyen.

I 3.- La cuenta No. 46360067300 de Recursos Propios 2011 el saldo final al 31 de diciembre segun concillaciones bancarias es $654,713.32,
L- __ ~fleJando .~heaue e':'.tránsit(~F'(Jr $427,090.21 Y depósitos por re~hzar Dar~2,82~de tos cuales_ ,:,!,s~pudo determ!".a-'-_SLor,!;L"."_

1 ,- En la cuenta No. 46360072622 de Participaciones Federales 2012 reflejan en los estados de cuenta importes de $2,000,000.00 Y
$1,916,734.8() como retiro, mismos que no se registraron en Cuenta Pública El saldo final al día 31 de diciembre segun conciliación bancaria
es por $965,313.02, reflejando cheques en tránsito por $3,629,869.75; asimismo reflejan depósitos por realizal por $3,580,569.62, dentro de
este monto reüejan $287.417 .00 Y $658,599.90 importes que no se pudo detenninar su origen
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4.' La cuenta No. 4<5360065618 de tu GaS2 pisos firmes. el saldo final al 31 de diciembre, según conciliaciones bancarias es de $300 57
reflejando cheques en tránsito por $123,032.96 y depósitos por realizar por $470,314.47 mismo que no se pudo determinar su origen. '

S.-En la cuenta Nc 4052423910 de Egresos Fondo IV 2012 registran contablemente en el mes de octubre un retiro por importe d
$742,621.60 mismo que no se refleja en conciliaciones bancarias ni en el Estado de Cuenta Bancano. El saldo final al31 de diciembre se u
conciüaciones bancarias es de $1, 488,781.09, reflejando cheques en tránsito por $1, 795,250.80; asimismo reflejan depósrto por realizar p
$793,605.93 del cual no se pudo de1erminar su origen. "

6.-La cuenta No. 40452423860 Egresos Fondo IV 2011. el saldo final al31 de diciembre según conciliaciones bancarias es de $74,735.10,
reflejando cheques en tránsito por $103,384,44, asimismo refleja depósitos por realizar por $89,81 S.84 importe que no se pudo determinar su
origen.

7.' La cuenta No 4S36007Z312 Poa Gasto de capital 2012, presenta saldo en libros por $8,024,122,84 mismo que difiere con el reflejado en
las conciliaciones bancarias por $8,034,127,09 resut!ando una diferencia entre ambas de $10,004.25,

9.- La cuenta No. 4052424389 de Dignificación Penitenciaria 2012 en el mes de octubre refleja en conciiiaciones bancanas.incorrectarnente
c-heques con fecha 30 de agosto de 2012 debiendo ser 30 de octubre de 2012. En el estado de cuenta bancario del mes de noviembre refleja
un retiro por $9,657 ,1 O del dia 6, mismo que no es registrado en Cuenta Pública.

I

\'~
f-J1

'8

8.- En la cuenta No. 4<5360068611 Sernapam 2011 Escuelas reflejan en conciliación bancaria los cheques No. 61 y 62 a nombre del Gobierno
del Estado de Tabasco por $1,522.35 y $7,828.54 respectivamente mismo que no se encuentran registrados en contabilidad.

10.- la cuenta No. 4047260286 Egresos Fondo 111 2011 en el mes de octubre refleja en conciliación bancaria los cheques No. 295 por
$1,254,597.81,296 por $17,939.31, 297 por $114,163.51 y 298 por $26,537.72 mismos que no están registrados en contabilidad El saldo
fina! al 31 de diciembre segun conciliaciones bancarias es de $619,622.15, a su vez reñeja cheques en tránsito por $384,827.49, asimismo
refleja depósitos por realizar por $199,355.27 importe que no se pudo determinar su origen.

El Órgano Superior de Fiscahz actón del Estado intorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comcetencie del municipro) se informa:

1

, Pend.ente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contretorie Interna del ente fiscailZado es la responsable de inicier los procedimientos admmistrativos correspondIentes
! determinar si exrsre a nc responsabilidad administrativa por pette de los servidores públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracci

~~_Y.X'.V ,de le Le,Y_O,r9ánlca de los MunrciplOs del Estedo de Tebesco

l! " ..' '- '~

I Punto No. 17.- En revisión a la Cuenta Pública se observó que no se Integró la cédula de disponibilidad financiera por fuente de recursos;, I Que como medida de control interno deben de realizar las áreas de Finanzas y Programación

I : El 01gano Superior de Flscallzacion de! Estado intorrna

~
',~O)!

I !
, I

~_\_-+--------_._,.,-~'.~--~,~-------,--, ..------_._----
!

Para los efectos del Procedimiento Adrnmistrativo (competenóe del rnumcttno) se ínforma ~
Pendiente sanción administrativa, teda vez que no han envraco rrucro ce Procedirnienlo Admlnlstrativo ¡ ,

NOTA: LE Contretor'e Interna de! ente nsceuzsco es la responsable de m/c/a" /0$ proceoitmenio« adminIstratIVos correspondIentes a fin de 1
determina' s existe e no responsabilidad admimstratIVa por oette de los servidores públ:co, ce c::mformldad cor. el Artículo 81 fracción XIV "-
Y XV de la ~e}' Orgámca eje las /'vJunlc/D!os de.' Esradc oe Tabasco

-----·---,--~------~·----·i

Punto No. 18.- En revisiór. a· Exped-ente de información Contable (Estado de Situación Financier a) al 31 de diciembre de 2012, al rubro de
Derechos a Recibir Bienes e ServiCIOS. los saldos de la cuenta de Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de !
Servicios a Corto Plazo presentar; la~,sIgUIentes irrepulandades:

Al La cuenta 113i-OOOi-OODl-2012-00D1-0007 Munic!::JIC'de Centla reneia un saldo de $9,224.24; por concepto de lista ce raya, situación
que resulta uiconpruerue ya que el ,~yuntamíenl(: no es un proveedor de "bienes y servicios.

61 B) Le cuenta 1i3i-0006-0003-2012-0001-0001 Secretaria de la Defensa Naciona! un refieJii saldo oe Si, 049,847,91. por concepto de
adquisición de arrnarnemc monto con una antigüed~d mayor e lBC días

C} La cuenta i 134 Anticipo a Contratistas por Pagar a Corto Plazo en 12 columna del mes de novrernbre refiejan un importe por
$2,929,618.47 mismo oue cancelar; cor oóhzas oe diario Ne. 1025 del mee de diCiembre contra la cuento de Resultados de Ejercicios
anteriores. sin que se tenga evidencie documenta! qUE- generé dlché: cancelación.

D) Le cuerna 1236 Constru=Iones en Proceso Bienes Propios refleja Uf, Importe de S82, 790.533.36 misma que debió clasificarse a la
cuenta oe tnfr aestructur> 2! fi:lai oe ~~:"~~~i~_p?~12 c_a..pital~a~ió.r:..-~ l~~ras t_~_cr::::¡nadas ~~ __~~~cios n_~~?i!~cio~~I_~~ __~frae.~!~UC1Ur~
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los bienes propios que cuentanc"n acta de entrega recepción o en su caso, a las donaciones a instituciones sin fines de lucro

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
Pendiente sanci6n administr.rliva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es /a responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin d
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articuto 81 fraCCIón XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

62

Punto No. 19.- En revisión a la integración de los componentes ylo proyectos muestra del cuarto trimestre se observO que en lorma general ¡/1\
las órdenes que amparan eslos proyectos carecen de firma de los servidores públicos como muestra se mencionan algunas No. 6729,
6643,6641,6522,6730,7071,7019,7020,70(8,6642,6868,6559, 7227, 6526, 6420, 7191, 6635, 7063, 7117,7116,7119,7118,7115,1 ¡,
7205,6479,6867,7135 de los CC. Lic. Mussumely Fuster Atvarez, Director de Fomento Económico y Turismo;L.C.P. Osear Ramirez Sister,
Contralor Municipal; L.C.P. Angel Amulfo Olán Yzquierdo, Slndíco de Hacienda; UC. Horacio Villar Genesta, Director de Finanzas, LC.P. f;;' !
Arturo Cuj Hemández, Director de Programación, Lic. Migue; Angel NOl/erola González; Secretario de Ayuntamiento, lrig. Aquiles Reyes 1 I
Quiroz; Presidente Municipal, CEM. Manuel Arturo Castillo Vidal; Director de Seguridad Pública. cJ I
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: ; )1

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Convenios

NOTA: La Cantralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos eaministrsavoe corresponaientes a fin e I

determinar si existe o no responsabllldad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el Mlculo 81 fracción 'IV
y XII de /a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 20.- En revisión al componente ylo proyecto muestra E201 IS0260 Capacitación y Evaluación al personal de Seguridad
Pública por un importe de $ 817,500.00 del programa SUBSEMUN, el contrato que ampara la orden de pago No. 7135 a nombre de
Agrupación de Seguridad Privada Patrimonial S. A de C.V. carece de firma del Le.p. Ángel Arnulfo Olán Yzquierdo, Sindico de Hacienda,
asimismo la vigencia es del 20 de julio al 24 de diciembre de 2012, sin embargo según acta de fallo y adjudicación éste se firmó y adjudicó el
19 de diciembre de 2012.

63 El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compatencia del municipio) se inlorma:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdministralJvo.

NOTA: La Contra/oria Interna del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos edministretivo« correspondientes a fin de I
determmar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públICOS, de conformidad con el Mlculo 81 fracción XIV~
y XV de la Ley Orgámca de los MUniCIPIOSdel Estado de Tabasco ,

----------------- ----------
Punto No. 21.- En rev.sion a los componentes y/o proyectos muestra 1<203 ADOOi3 Adquisjción de diez cámaras dIgitaleS para la i 'J'"
Dirección de Seguridad Pública y 1<203 AD0072 Adquisición de seis computadoras para la Dirección de Seguridad Pública del
programa SUBSEMUN, se observó que estos carecen de resguardo.

1

: El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:
64

I
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

I
Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMClPADI01112013 Instruido a Isidro Lopez Alamilla, en su carácter de ex
director de Obras, Ordenamiento Terrhorial y Servo MpaL 2012, mediante cual se determinó sancionar con AMONESTACION

, ' PUBUCA. ASUNTO COIllCLUIDO.~-+-_.
I Autoevaluación

i

i-------_._-----~------ -------------------------------¡

65
Punto No. 22.· En revisión y análisis efectuado al cuarto informe de Autoevaiuación (periodo octubre a diciembre de 2012) enviado a esté i
6rgano Superior de Fiscalización del Estado se detectó las siguientes inconsistencias'

Anexe 1.2 modalidad de convenios el ejercido pagado del concentrado de egresos refleja un importe por $ 34,890,224.75 Y el análisis de los!
egresos por convenios a' (anexe •.;_~A.) un importe por $ 29.409013.64, resultando una diferencia de $5,481,211.11 .

._-----~---- ..__ ._---, -----~----.'::..:_--~... - ...._~--------
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~

Anexo 1.2 en el capitulo 3000 del comprometido de la modalidad de Participaciones Federales el concentrado de egresos (anexo 12) ~
un importe por $ 24,796,855.49 Y el resumen de presupuesto autorízadc (anexo 2.4) con un importe por $24,6-45,615.87, resultando
óJferencia de $151,239.62.

ANEXO A

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

Anexo 1.2 en el capitulo 3000 ejercido pagado de la modalidad de Participaciones Federales el concentrado de egresos (anexo 12) con n
importe por $ 24,794,616.69 Y el comparativo del gasto por unidad administrativa (anexo 2.2) con un importe por .$ 24,6-45,615.8
resultando una diferencia de $104,000.82

Anexo 1.2 en el capitulo 7000 del comprometido de la modalidad de Recursos Propios del concentrado de egresos (anexo 12) con un
importe por $1, 252,494.39 Y el resumen de presupuesto autorizado (anexo 2.5) no refleja ningún importe.

Anexo 1.2 en el capitulo 2000 del comprometido de la modalidad de Recursos Propios (remanentes y refrendos) del concentrado de egresos~j ~
(anexo 12) con un importe por $756,594..60 y el resumen de presupuesto autorizado (anexo 2.6) con un importe"por $868,750.36, resultando
una óJferencia de $112,155.76. ,

Anexo 1.2 en el capitulo 4000 del devengado de la modalidad de Recursos Propios del concentrado de egresos (anexo 12) con un importe. 1I
por $-403,991.55 y el resumen de presupuesto eu1orizado (anexo 2.5) con un importe por $405,350,05, resultando una diferencia de .•~. r
Anexo 1.1 en el concentrado de ingresos al31 de diciembre 2012 (anexo 1.1) en la cuenta de productos con un importe por $727.38 y la \
cuenta pública refleja un importe por $33,817.42. resultando una diferencia de $33,090.04.

j
Anexo 1.2 en el concentrado de egresos (anexo 12) en la modalidad de Recursos Propios remanentes error al colocar

Anexo 1.1 en el concentrado de ingresos al 31 de diciembre 2012 (anexo 1.1) en convenios federales refleja un importe por $3, O
misma que en Cuenta Publica no se incluye.

Anexo 1.2 en el capitulo 4000 del comprometido de la modalidad de Fondo IV del concentrado de egresos (anexo 1.2) con un i
$.487,13622 Y el resumen de presupuesto autorizado (anexo 2.8) reporta 0.00

El órgano Superior de Fisc~fizaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

I IU~ " ~~_"._- _
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CONCEPTO

~ OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012

I . I SEGUNDO TRIMESTRE \4
I

Obras que presentan irregularidades flsicas: i

p~ OP~033.~ Payjme~ción asfálti~ de la cale Agustln Melgar entre Francisco. 1.Madero y Reforma, Reforma entre Agustln Me~11

.

Franclsco JaVIer Mina y FrancISCO Javier MlOa entre Reforma y QUlOtln Arauz (ant, ubicado en Vicente Guerrero. ejecutada por contrato b' "
la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011. I

Presenta los siguientes detalles: .
1).- Desprendimiento de sello todo el tramo 111,158m x 6.46m "1.020.68m2. . .
2).- Deslave hombro izquierdo cadenamiento O+Q.45,2.OX5.0m = 10m2. . :
3).- Bache al centro cadenamiento 0+075, 3.5x3.5m = 12.25m2. ~

El órgano Superior de FISCalización del Estado informa: I~.
I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIO) se informa: I
Se inició Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PADI011/2013 Instruido a Isidro Lopez Alamilla, en su carácter de ex. {I".
director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servo Mpal. 2012, mediante cual se determinó sancionar con AMONESTACION

W'
'

Para los e:~:~::'~~~~:°ie::::~I::~o el Órgano Superior de F~cali~ción del Estado informa: . hV\
~, ') 1,

. s_e_in_i_cl_·a_ra_p_ro_ce_di_·m_ie_nt_o_p_a_r_a_e._I_F_in_c_a_m_í_e_n_lo_d_e_R_e_s_p_o_n_sa_b_i_lid_a_d_R_e_SB_rc_it_o_ria_a_I_O_s_p_r_e_su_n_t_o_s_r_es_p_o_n~s_a_b_le_s_.~\:J
, \' Proyecto OP0001.- Trabajos de construcción, ampliación, adecuación, remodeíación. restauración, conservación ylo manterumiento en la :

Escuela Primaria Emillano Zapata (construcción de tres aulas didácticas en la escuela, ubicado en Caparroso, ejecutada por contrato ba

1
1

modalidad de inversión de Convenio SERNAPAM 2012 Refrendos 2011.
Denvado de la supervision ñsíca se determino que la obra presenta los sIgUIentes hallazgos' ,
4) - La protección de herrería tropical en una puerta esta descolgada , ;

I
El Órgano Superior de Fiscaíización del Estado Informa. I I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo {competencie ce' municipio) se Informa.
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Capitulo 1.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 111.-Observaciones Fisicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada.

I

i 2

I I

1

' I NOTA: La Contra/aria In tema del ente. fiscalizado es te responsable de miciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determmar si existe o no responsabilidad administrativa por pene de los eervioore» públicos. de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV

, Y XV de la Ley Orgámca de los MunicipIOS del Estado de Tabasco

I-+~UARTO TRIMESTRE --~---.-----_.----------

I !: I Cédula 111.Observaciones Fisicas y al Gasto Ejercido a la Obra Muestra Fiscalizada

I 1

1

Obras que presentan rrregularidades físicas:

OP0203.- Remodelaciór, del Parque Central Quintin Arauz. ubicado en Frontera ejecutada con modalodad Participaciones Federales 2012

I

----_.~--~

3 1)- Del concepto numero 7.32 lámpara tipo reflector para piso, se instalaron 18.00 piezas a las cuales le faltan sus lámparas de hal6geno de
70 w. argumentando el supervisor del H. Ayuntamiento que estos fueron sustraidos por habitantes que frecuentan el lugar, por lo anterior el
H. Ayuntamiento deberá comprobar que éstas lámparas fueron instaladas por la contratista y de ser comprobado, se recomienda gestional
recursos para la reposición de éstas lámparas a fin que éstas operen al 100% por otra parte la herrerla a base de cuadrado falto la aplicación
de pintura del primario y acabado esrnarte color blanco como lo especifica el alcance del concepto

2) - De los conceptos números 6.1 í Y CNP-07 correspondientes a bombas centrifuga y periférica de 1 hp no ex'ste evidencia de que éstas
fueron colocadas, el supervisor del H. Ayuntamiento manifestó que las bombas (centrífuga y periférica) fueron robadas, sin embargo no
cuenta con eiemenro (denuncia o demanda penal) que avale su dicho

.--------------- -----.---- .---.------------- .-_.-_. -.-.-..-~.----- ---.------- --~__,7f
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HUM CONCEPTO

3)- El tinaco Instalado con cap. de 750 hs. no tiene control en llenado del agua ya que al llegar a su capacidad derrama el agua la c
el mtenor de la cocina ron que cuenta el kiosko

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcítorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Se iniciara Procedimiento para el Fincarmento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

OP01B9,- Construcción de baños completos con biodigestor de 600 lis. autolimpiable, ubicado en Quintín Arauz, ejecutada con modalidad
Ramo 20, ejercicio 2012.

4 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: I
: tI' '
j I
¡rii,
~-'i
,. 1\~r'

4).- La obra fue construida de acuerdo al proyecto, sin embargo no se encuentra totalmente en operación debido a que los tanqu s
blodlgestores de 600 lis. autoDmplables se encontraron semienterrados hasta la mitad, algunos rotos y otros sin colocar provocando I
inoperatividad de los bañes, además de la Insalubridad y la contaminación ambiental, que genera lo cual mantiene a los beneficiarios
inconformes.

Asi mismo derivado del análisis efectuado a la gula de instalación y mantenimiento del tanque biodigestor en el punto 2 de recomendaciones,
especifica que se deberá evitar utilizarse en terrenos pantanosos, de relleno o sujetos a inundación y la comunidad Quintln Arauz donde se
colocaron estos, no cumplen COnlos requisitos ya que se ubica en una zona baja e inundable.

Para los efectos del Proce<limíento Administrativo (competencia del tnunicipic} se informa:
Pendiente sane ron administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

i NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de micisr los procedimientos administrativos correspondientes a fin deI determinar si existe o no resporrsabifídad administrativa por parte de los servidores'públicos, de conformidad con el Atttcuto 81 fracción XI VI 1 y XV de la Ley Orgánica de Jos MUnicipios del Es/ado de Tabasco.

I I Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa.1-4 . s, ,"'o." ' ••redm"o""'o '"""rem"o"" ","oo~"""., """,000". • •• "=0,", """,O".",,,

I
! Obras que presentan Irregularidades en su gasto ejercido:

OP0203.· Remodelación del parque central Quintin Arauz, ubicado en Frontera, ejecutada con modalidad Participaciones Federales 201

5)- Derivado de los observaciones fisicas del punto 2) se determinan conceptos pagados no suministrados por un Importe de $14,224.57

5

Asl mismo los proyectos de inversión: OPOOO1, OP0004, OPOOOB,OP0017, OP0029, OP0033, OP0034, OP0036, OP0037, OP0115,
OP0119, OP0126, OP0127, OP0130, OP0139, OP0143, OP014i, OP0149, OP0150, OP0154, OP0162, OP0163, OP0170, OP0171, OP0172,
OP0177, OP0178, OP0181, OP01M, OP0189, OP0191, OP0194, OP0203, quedaron observados por irregularidades administrativas en la
falta de documentación en expediente unitario del ente fiscalizado, inconsistencias proqrarnáticc-presupuestal, incumplimiento a contratos de I
ejecución al presentar inconsistencia. programático-presupuestal, incumplimiento a contratos de ejecución de obra, inconsistencias en ¡
procesos de licñación asi como la falta de planeación. sequirniento y control interno en los procesos administrativos, según se describe en el ~
Anexo 3A por lo que se solicita al c. Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su ¡
competencia la realización de los procedimientos ad.mlOlstratlvos requerlo.·os en apego a 12 Ley de Responsabilidades de los Servidores \. .
Públicos del Estado a los funcionarios públicos responsables que por su encargo o comisión hubieren Incumplido sus obligaCiones! ,
administrativas e Informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos correspondientes ¡ -,..

¡ ,
I •. "\

El Órganú Supenor de Fiscalización del Estado informa: '

Pala los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia ce' muniaoio) se informa:
Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Acrnimstrativc.

NOTA: La Con/raloria mteme del ente fiscalizado es la responsable de l/liciar los procedtmientos administrativos correspondientes a ÍIn de
tieterrmner s/ existe c no respons-abílidad administrativa oor parte de los servidores públicos de contormidec: con el Artículo 81 fracción XI\!
.YXV de la Ley Orgánica de los Munic/pios del Estado de Tabasco

Pala los efectos del Procedimiento Resarcilorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:
Se truciara Procedimiento para el Flncamlento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables

~
/7

- / \!'/---- , ) r.-------.------~-.---.----.--------~.-----------------~-~-~-------. ---------r:
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CONCEPTO

~RCER TRIMESTRE

I I Capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública.

I

1

I
I,

I

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

6

Proyecto OP0029. Convenio SUBSEMUN 2012
1).- El Ayuntamiento omilió dentro del presupuesto base considerar conceptos referentes a suministro e instalación de computadora DEL
msplron AIO-23. suministro e instalación de silla de piel negra con brazos, suministro e instalación de centro de trabajo en "l" con rio

. templado de 8mm ete.; lo que generó la omisión de la licitación pública ya que el presupuesto inicial lo determinaron en $2'291.517.' y I
incrementar estos conceptos fuera de catálogo al ejecutar la obra se concluyó con un gasto en la obra de $2'545.650.23, lo que evide i
que la obra debió adjudicarse a través de una licitación pública y no a través de una invitación a cinco personas; razón por lo cual se solic
al órgano de control interno determine las actuaciones de los servidores públicos responsables de licitar las obras de acuerdo al ma
normativo."

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municioio¡ se informa:

Se inició el Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCIPAD/00St2013 Instruido al C. In9. Isidro López. Alamilla en su carácter
de Oir. de Obras Ordenamiento Territorial y Servo Mpales e In9. José Reyes Sanchez. Montejo, en su carácter de jefe de depto de
Precios Unitarios y Licitaciones el cual se determinó sancionar con APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

--._---¡
I 11, I

!\
I 1I

I~!k,:
(j\¡ \7

Proyecto OP0170, Ramo 3:3 Fondo 1112012
2).- El Ayuntamiento omitió dentro del presupuesto-base considerar conceptos referentes a demolición de pavimento de concreto 'hidráulico,
reposición de pavimento hidráulico de 15cms de espesor, re nivelación de pozo de visita con concreto. etc .• lo que generó la omisión de la
licitación pública ya que el presupuesto inicial lo determinaron en $2'470,686.35 y al incrementar estos conceptos fuera de catalogo al
ejecutar la obra se concluyó con un gasto en la obra de $2'609,056.59, lo que evidenció que la obra debió adjudicarse a través de una
licitación pública y no a través de una invitación a cinco personas; razón por lo cual se solicita al órgano de control interno determine las
actuaciones de los servidores públicos responsables de licitar las obras de acuerdo al marco normativoI

:

! 1n···---·--; I CUARTO TRIMESTRE

\ ! Capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública.

I Cédula 11.Observaciones Documentales Referentes a la Obra Muestra Supervisada en Expediente Unitaño del Ente Fiscalizado.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municuno¡ se informa:

Se irució el Procedimiento Administrativo Disciplinario CMC/PAD/00612013 Instruido al C. Denis Jeus CArdenas cruz..#~or
Manuel Lepon Perez y Luis Galmiche Contreras, con AMONESTACION PUBLICA. ASUNTO CONLCUIDO I '"

¡ ~ /{! I----------_._--~---._-~----+- .
\

8

Documentación que se encuentra Integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta incons.lstencla en su contCnldO~

OP0169.· Ramo 20, Ejercicio 2012 ' I

1),- Las ordenes de pago de tes estimaciones numero 5. <. y 3 carecen de firma del Sindico de Hacienda, Corrtr alor y Director de
Programación : r I

1

, ~
OPD203.' Participaciones Federales 2012
2).- Las órdenes de pago de las estimaciones números 2. 3, 4. 5 v 6 carecen de firma.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado mtorrna:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (comoetencie oe! municipio; se informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La -Contra/oria tnteme del ente fiscalizado es ia responsable oe Iniciar los troceomvemcs eornimstt et.vce cott esponcnenie: ó n.'l (J[;

oeiermmer si existe e no responsabilidad administrathra por partE'de los servidores públJcos. de contomvceo con e,' Articu¡,o 81 trece.en X/~·
y XV ce 15' Le}' OrgárJ/::a de los Mumc,;ptoS oe! Estado de Tabasco
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~-- CONCEPTO

~11az90S en el procedimiento de licitación de obra: ,

I OP0189.- Ramo 20, Ejercicio 2012
, 3).- Indebidamente el proyecto seadjudic6 mediante invitación a cuando menos 3 personas, omitiéndose una licitación púbfica nacional de
'1 acuerdo a los montos establecidos en el anexo 17 del presupuesto de egresos de la federación 2012: que a la letra dice: anexo 17 montos

máximos de adjudicaciones mediante procedimiento de adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres personas, establecidos en
rnües de pesos, sin considerar el Impuesto al valor agregado, ya que el importe de éste proyecto fue de $2'445,127.63, violentándose lo
establecido en el marco normativo, que en éste caso determina inl/itación a 3 participantes hasta $2'006,000.00 sin ellVA, lo que evidencia
que los proyectos con montos mayores de $2'326,960.00 deben adjudicarse medianle licitaciones públicas nacionales, lo cual en la
adjudicación de ésta obra no se realizó, poniendo en riesgo el lograr economlas por el coslo de la obra.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencse del municipio) se informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

9 OP0194.- Participaciones Federales 2012
4).- El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 06 de octubre de 2012 y la obra se empezó a licitar el 01 de octubre de 2012
la Invitación se emite, lo que indica que se realizaron las invitaciones antes que el cabildo autorizara el recurso para la obra.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

NOTA: La Contra/oria Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
detemJinar si existe o no responsabilidad admlnlstnJtWil por parte de tos servidores públicos, de conformidad con el Artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

TERCER TRIMESTRE

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

Proyecto OPOoOS,Recaudación Propia 2012 Refrenoos 2011
1).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; reprograman 30
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 224 dfas calendario; diferencia 194 días calendario.
2).- Obra que presentó 77 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto: inicio programado 0511212011, inicio real 20102/2012. diferencia 77
días calendario

Proyecto OP0017, Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011
3).- Obra que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control i rno;
programan 20 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 137 dias calendario; diferencia 117 días calendario: gener ndose
además un subejercicio del gasto producto del Ramo 33 Fondo 111para ejercer en el ejercicio fiscal 2011.
4).- Obra que presentó 76 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que efleja
falta de seguimiento y control proqr amátíco presupuesta! del proyecto; inicio programado 01/1212011, inicio real 15102/2012, difer ncia 7
dias calendario

10
Proyecto OP0029. Convenio SUBSEMUN 2012
5).- Obra que se concJuvó en un perlado significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno'
programan 45 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 137 dlas calenclario; diterencía 92 dias calencario , generándose \
además un subejercicio del gasto producto de un convenio de SUBSEMUN por ejercerse en el ejercicio fiscal 2011 ~!
Proyecte OP0119 Ramo 33 Fonde 1112012 Refrendos 2011
6).- Obra que se concluyó en un perlado mayor al reprogramado, lo que refleja la falla de planeación y de control interno. reprograman 35 :,'.,'
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 80 dias calendario; diferencia 45 dias calendario, generándose además un sub ejercicio i¡ '.',
del gaste producto de un convenio de Ramo 33 Fondo 111para ejercerse en el ejercicio fiscal 2011 , i \. '\
7).- Obra que presentó 124 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que refleja la
fatta de plane acion seguimiento Y control programático presupuesta: del proyecte; inicie programado 10/12/2011, inicio' real 12/0412D12,
diferencia 124 días calendario

Proyecto OP0127. Convenio HÁBiTAT 2012
8).· Obra que se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de plane acion y de control interno: programan 40 días
calendario v concluyeron con e! pago finiquite en 112 días calendario; diferencie 72 dras calendario

Proyecto OP0139, Recaucaclón Propia 2012 Remanentes 201 í
"1.- Obra qUE se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta de planeacion y de control interno; programan 26 días
c:a!eoodari<, y coricluveror: con ej ~agc finiquito en 57 días calendario: diferencia 31 dias calendario

-----------~--_-~L_f_
/~, "
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Proyecto OP0143, Ramo 33 Fondo 1112012
10).- Obra que se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control ínterno; programan 30 dlas
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 72 días calendario; diferencia 42 días calendario.

Proyecto OP0147, Ramo 33 Fondo 1112012
11).- Obra que se concluy6 en un periodo mayor al programado, lo que reñeja la falta de planeación y de control interno; programan 26 dias
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 77 días calendario; diferencia 51 dlas calendario.

Proyecto OP0149, Ramo 33 Fondo 1112012
12).- Obra que se concluy6 en un período mayoral programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control interno; programan 21
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 58 días calendario; diferencia 37 días calendario.

Proyecto OP01S4,Ramo 33' Fondo 1112012 Remanentes 2011
15).- se requiere la documentación observada como no integrada al expediente unitario para determinar la existencia de irregularidades.

I
I
\

I ~
1

, I
jir'i,

t'J
"---.J

Proyecto OP0150, Ramo 33 Fondo 1112012
13).- Obra Que se concluy6 en un perlado mayor al programado, lo que reñeja la falta de planeaci6n y de control mterno; programan 39 di
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 70 dias calendario; diferencia 31 días calendario.
14),- Obra que presentó 31 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que reflej a
falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 2210612012 (2), inicio real 2310712012, diferencia 3
días calendario.

Proyecto OP0170, Ramo 33 Fondo 1112012
16).- Obra que se concluy6 en un perlado mayor al programado, lo que relleja la falta de planeaci6n y de control interno; programan 30 dlas
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 61 días calendario; diferencia 31 dlas calendario.

Proyecto OP0172, Ramo 33 Fondo 1112012 Remanentes 2011
17).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reñeja la falta de planeaci6n y de control interno; programan 25 días
calendario y conoluyeron con el pago finiquito en 53 días cale~dario; diferencia 28 dlas calendario.

El Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo de los proyectos OP008, OPOO17, OP0029 , OP119, OP0127, OP0139, OP0143,
OP0147, OP0149, OP0150, OP0154, OP0170, OP0172 (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez Que no han enviaoo inicio de Pro.cedimiento Adrnínistrativo

NOTA: La ContraJorla Interna de' ente fiscalizado es la responsable de iniciar los oroceairmento» administrativos correspondientes a fin de
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por pene de los serviooree públicos, de conformidad con e/ Artículo 81 fracción XIV
yXV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco.

__~I./
I /

,
, "-
I

CUARTO TRIMESTRE

Cooula N. Observaciones a Programas de Obra Referente a la Muestra Fiscalizada.

Inconsistencias programático-p •.••supuestal de proyectos:

11

i
OP0037.· Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental 2012 i
1).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado. lo que refleje la falta de planeación y de control interno; programan 1o~'
días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 225 días calendario: diferencia 120 dlas calendario. ,
OP0126.- Convenio con HABrr AT 2012 ¡
2).· Proyectase concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control interno: programan 41 dias
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 143 días calendario; diferencia 102 días calendario.
3).- Proyecto que inicio 15 días calendario con antelación de su fecha de inicio programado con respecto. a su fecha .de .inicio real, lo que ¡;;
refleja la taita ele seguimiento y conlTol programático presupuestal del proyecto; nueso programado 26 de JUniO de 2012, iniCIO real 11 de juruo I
de 2012. diferencia 15 días calendario . I
4).- La meta programada del proyecte fue de 1,644.00 m2. Y se alcanzó una meta real de 2,539.63 m2; incrementándose en 45.52%, sin
embargo su gas10 ejercido fue de $1 "798,194.39 y el programado de $1'425,214.00, incrementandose en un 20.74% con relación a lo
programado, lo cual reñeja la latta de planeaci6n y presupuestación del proyecto.
5).- Se considera que la obra careció de estudios al proyectarse. ya Que no se consideró renivelacián de registro domiciliarios ubicados en
banquetas, los cuales quedaron arriba del pavimento y no permrten el desalojo de aguas pluviales

OP0130.- Convenio COn HABlT AT 2012
6).- Proyecto que Si! concluyó en un periodo significativamente mayor al programado. lo que refleja le taita de planeación y de control interne.
programan 62 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 136 dlas calendario; diferencia 76 días calendario.

----
L..--~~. Ramo 33Fond~ ..!!i.-~!lt_2.....--.-----.---------.---- ..------ ...- ..-r::-:~.___;_.r-,L------
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7).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaciOn y de control interno; programan 45
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 94 di as calendario; diferencia 49 dlas calendario.

OP0171.- SUBSEMUN (Subsidio para la seguridad pública 2012)
8).- Proyecto que se concluy6 en un periodo mayor al programado, /o Que refleja la falta de planeacion y de control interno; programan 13
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 44 días calendario: diferencia 31 dlas calendario.

OP01n.- Ramo JJ Fondo 1112012
9).- Proyecto Que se concluyO en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de planead6n y de control interno; programan 11
días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 59 días calendario; diferencia 48 dlas calendario.

OP0178,- Ramo 33 Fondo 1112012
10).- Proyecto que se concluyó en un perlado significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaciOn y de con
interno; programan 19 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 83 días calendario; diferencia 64 días calendario.

OP0181.- Ramo 33 Fondo 1112012
11).- Proyecto que se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que relleja la falta de planeaci6n y de control interno; programa~o
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 57 di as calendario; diferencia 27 dlas calendario.

OP0184.- Ramo 33 Fondo 1II 2012
12).- Proyecto que se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 21 ! ~
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 57 dlas calendario; diferencia 36 dlas calendario. 1I

OP0189,- Ramo 20, Ejercicio 2012
13).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 21
días calendario y concluyeron con el pago finiqurto en 83 dlas calendario; diferencia 63 dias calendario. ¡ r
14).- Proyecto que presentó 29 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que \11
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto'. inicio programado 05 de septiembre de 2012, inicio real 04 de J
octubre de 2012, diferencia29 dlas calendario. C~
OP0191.- Participaciones Federales 2012 le 'l
15).- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control interno; programan 30 Ir 1
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 70 dlas calendario; diferencia 40 días calendario. "--'
16).- Proyecto que present6 19 di as calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de Inicio real, lo que I
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01 de octubre de 2012, inicio real 20 de ,
octubre de 2012, diferencia 19 dias calendario.

OP0194.- Participaciones Federales 2012
17).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control Interno; pr09raza ~
días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 64 días calendano, diferenCia 34 dlas calendario .
18).- Proyecto que presentó 17 dlas calendano de atraso de su fecha oe ¡nIClO programado con respecto a su fecha de ¡nICIOrea, lo que
refleja la falta de segUimiento y control proprarnátlco presupuestal del proyecto; IniCIOprogramaoo 01 de octubre de 2012, irucro rial 16 de
octubre ce 2012, diferenCia 17 dras calendano r

OP0203.- PartlcipaclOnes Federales 2012
19).- Proyecto que se concluyó-en un periodo mayor al programado. lo que relleja la falta de planeación y de control interno; prog
djas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 57 días calendario; diferencia 26 días calendario i
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: I

Para los efectos del Procedimiento AdminIstratIvo de los proyectos OP0037, OP0126, OP0130, OP0163, OP0171, OP0177, OP01~
OP0181, OP01B4, OP0189, OP0191, OP0194, OP0203 (competencia de: mUniCIPIO) se Informa \

• Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado rrucro de Procedimiento Adrninistrauvo

NOTA: Le Contra/ana Interna del ente ñsceüzeoo es la responsable de uucier los proceovmentos admlnlstranvos correspondlenres a fin de l·
oetermuuu s. ex.sre c no responsabilid ••d administrativa por parte de los servidores pobtico« de conformidad con el Articulo 81 fracción XiV v
y XV de la Ley Orgántca de los Mumclpios del Estado de Tabasco .

!tEGUNDO TRIMESTRE
i
I Cédula V, Observacíones al Control Interno.

12 Faíta de planeación. seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.

1).- Acciones que presentan irregularidaaes en se calidad de ejecución a corno se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones físicas
y al gasto ejercrdo a la obra muestra fiscalizada" .>>

_____ --;L - ------------~-
I
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, Proyecto OP0001, Convenio SERNAPAM 2012 Refrendos 2011. I

\

2).- El contratista se desfasó 129 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó la I
sanción de acuerdo a lo manifestado en el clausurado del contrato de obra. I

I 3).- Derivado de la .compulsa efectuada el dla 16/11/2012 a través de la dirección de cerreo electrónico: chely2001@prodigy.nelmx del que
. designó el contratista como perito responsable el C. Ing. Genaro Rivera Figueroa, éste manifiesta no haber participado como perito

responsable. lo que evidencia que los documentos presentados por la contratista son apécrifos. razón por la cual los funcionarios municipales
deberán :levar a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información. así
mismo en este acto se solícita copia certificada de la documentación observada presentada por el contratista donde adquiere el compromiso
de asiqnar un D.RO, en el proceso de la licitación, la carta donde designó al director responsable de obra el C. Ing. Genaro Rivera Figueroa,
la carta expedida por la comisión de admisión de directores responsables de obra y corresponsables del estado de tabasco donde auto'
D.RO. ejercer durante el año 2011, la carta de aceptación del D.RO .• las estimaciones, facturas, órdenes de pago y pólizas de cheq e
soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra. debiendo remitirtas al órgano superior de ñscallzactón del estado.

Proyecto OP0033, Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011.
5).- El contratista se desfasó 82 dias calendario en la terminación de la obra. de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó la
sanción de acuerdo a la cláusula octava del contrato 3% por retraso de obra del monto por ejercer por día de atraso.

Proyecto OP0004, Recaudación Propia 2012 Refrendos 2011.
4).- El contratista se desfasó 48 días calendario en la terminación de la obra. de acuerdo a la techa pactada en el contrato y no se apli
sanción de acuerdo a la ley.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los .efectos del Procedimiento Administrativo de los proyectos OP0001, OP0033 (competencia del mUniCIPIO) se informa:

Se inició ,,1 Procedimiento Adminis1rativó Disciplinario CMC/PAD/054/2013 Instruido a Amutfo Solís May en su
residente de obras. mediante cual se determinó sancionar con APERCIBIMIENTO PRNAOO. ASUN"(O CONCLUIOO

l'-1TERC~~~~T~E

\, I Cédula V. Observaciones al control Interno.

Falta de ptanoación, sequimiento y control en los procesos adrntrustratívos de las acciones siquientes.
, I

I

carácter de

~ !-..-----~--- ..----- - --.------ -- ..--- ..----- .., ¡J li
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1).- lncor-sistencias por falla de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cedula 11"Cedula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado"

13

i,
2}.- ACCiones que presentan irreqularidadec en su calidad de ejecucion a somo se especifica en la cedula 111"Cedula de observaciones ífsféa;;, 1
y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada" ;~' ~

3).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la Cedula IV "cok~/~':,
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada"

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de P.Jecuc¡ón de obra.

Proyecto OPOo08, Recaudación Propia 2012 Refrendos 2011 ~
4).- p.re sentan las e.stlmacion.es 1 y 2 parciales con fecha posterio. r a la terminación. íísica de la obra. cuando JI estar terminada fisicament"'~.. '.
esta solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito: fecha de terminación ñsica de la obra o proyecto 20103/2012. fecha de \
entrada de estimaciones parciales 19/0412012 (1) Y 05/0712012 (2). . 1\
5).- ACCIón cuyo paqo finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido en el marco legal: concluyen la obra flslcamente el ;. 'R'
20/0312012 Y eieetúan et pago tiniquuo hasta el 3010912012 resunando 194 días de diferencia. I /

I v

Proyecto OP0017, Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011
5),- La forrnutación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su claúsula séptimo,
que señala 'el 15 y úítirno dia habíl de cada mes y et último día señalado en el programa autorizado de obra vigente. ya que las estimaciones
1,2 y 3 tienen fecha de corte e' 0510:\12012. violentando el marco normativo

¡ 7).- Presentan las estimaciones 1 .2 Y 3 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar terminada fisican:,e8~
esta. solo cebe efectuarse la entrada de la estimación finiquito. fecha de terminación flsica de la obra o proyecto 05103/2012. f<-

entrada de estimaciones parciales 18/03/2012 (1) Y 04106/12012 (2 y 3). ..d flsicamente el
B).- Acción cuyo pago finiquite efectuado al contratista. violentó el plazo establecido en el marco legal: Concluyen la
05/0312012 y efectúan el pago ¡jniquilO hasta el 30/06/2012. resultando 117 días de diferencia.

mailto:chely2001@prodigy.nelmx
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estimaciones fueron los dlas 2310112012 (2 ). 13/0112012 (3) Y 22/0112012 (4 Y 5 ), transcurriendo 32 (2), 42 (3) Y 38 (4 Y 5) diasl "-
respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimáciones, violentando la ley de la materia Que indica un plazo no mayor I
de 6 dlas. .. I
10).· Presentan las estimaciones 2, 3, " Y 5 parciales con fecha posterior ala lerminación flsica de la obra, cuando al estar terminada I
flsicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flsica de la obra o proyecto 22/01/2012,
fecha de entrada de estimaciones parciales 24/0212012 (2 Y 3), Y 01/0312012 (4 Y 5).
11) .• Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: concluyen la obra fislcamente el
22/0112012 y efectúan el pago finiquito hasta el 3010312012, resultando 68 dlas de diferencia.
12).- El comratista se desfasó 24 dlas calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplic la
sanci6n de acuerdo a la cláusula décimo novena del contrato (3% por retraso de obra del monto por ejercer por dla de atraso).
Proyecto OP0034, SERNAPAM 2012
13).· Derivado de la compulsa efectuada al laboratorio: ·Servicios integrales de ingenierla y calidad, SAo de C.v:. con fecha 09/1112012
través de oficio No. HCE/OSFElDATEPIP1361412012, mediante acta de compulsa la compareciente C. Ing. Ana Luisa Colomé Le
manifiesta no haber realizado dichos infonnes y no reconoce los documentos que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio. lo
que evidencia que los documentos presentados por la contratista son apócrifos. razón por la cual los funcionarios municipales deberán Ir ar
a cabo las actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber Incurrido en .falsedad de información. asimismo en es
acto se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista. las estimaciones. facturas, órdenes
de pago y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirias al órgano superior
de fiscalización del estado.

Proyecto OPO036, SERNAPAM 2012
14).- Derivado de la compulsa efectuada al laboratorio: "Servicios integrales de Ingenierla y calidad, SA. de C.v:, con fecha 0911112012 a
través de oficio No. HCE/OSFElDATEPIP1361412012, mediante acta de compulsa la oompareciente C. Ing. Ana Luisa Colomé León
manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, lo
que evidencia que los documentos presentados por la contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios municipales deberán llevar
a cabo las actuaciones correspondientes al contralista ejecutor de la obra por haber Incurrido en falsedad de información. aal mismo en este
acto se solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes
de pago y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra, debiendo remitirlas al 6rgano superior
de fiscalización del estado.

1
I (,
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Proyecto OP0115, Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011
15).- La formulaci6n de estimaciones no se realiz6 tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula séptima,
que señala el 15 dla háoil de cada mes y el último dia señalado en el programa autorizado de obra vigente. ya que la estimaci6n 2 parcial
tiene fecha de corte el 16/0612012, violentando el marco normativo.
16).- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales con fecha poslerior a la terminación flsica de la obra, cuando al estar terminada fisicamente
esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flsica de la obra o proyecto 24/06/2012, techa de
entrada de estimaciones parciales 05/0912012 (2) Y 17/0912012 (3)

Proyecto OP1l119, Ramo 33 Fondo 1112012 Refrendos 2011
17),- Presentan la estimación 2 parcial el dla 1410512012, cuando la fecha de corte de la estimación fue el dla 30/0412012. transcurriendo 14
dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor
de6dlas. ~

Proyectc¡,OP0121, Convenio HABITAT 2012 (:
18),. El antícipo se entregó 15 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia nda y
motivada; fecha de inic.io d.e obra (según c.ontrato) .11/0612012. entrega de anticipo 2.610612012, lo que evidencia los 14 días de des.fas _
oonlnlviniendo el marco normativo. .- \
19).- Presentan las estimaciones j y 2 parciales el día 30/0612012 (1) Y 01/09/2012 (2), cuando la fecha De corte de las estimac¡on.ef fue , •.<,
los dlas 3010612012 (1) Y 2010712012 (2), transcurriendo 61 y 43 di as respectivamente entre la fecha de corte y la presentaclo~~s i "
estimaciones, Violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días ~I'
20).· El contratista se desfasó 52 días calendario en ia terminaoión de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se aplicó ta !
sanción de acuerdo a 1" clausula decima novena del contrato el 3% por retraso de obra del monte por ejercer por dla de atraso. i

I ,

Proyecto OP0143, Ramo 33 Fondo 1112012 : '
21).- Presenta 1;:, estimación 1 parcial el dla 02/06,2012 (1). cuando la fecha de corte de .Ia estimación fue el dia 1910712012 (1), I
.'"~"'"."" " días ,•• pecü vamente entre la fecha de corte f la presentación d. las estimaciones. violentando " lev de ,. rnateria que , '
indica un plazo no mayor de 6 dias. !

Proyecto OP0147, Ramo 33 rondo 1112012
Z21.- Presentan la estimación Nc. 1 parcial el dla 27/0712012. cuando la fecha de corte de la estimación fue el dla 10107/2012 transcurriendo

f 17 dlas respectivamente entre la techa de corte y la presentación de la estimación, violentando la J,ey de la materia que indica un plazo no
,. ,,~_~yorde 6 dias. ... .

1

I 23):. ~~'esentan la estirnaciór- 1 parcial ccr. fecha postenor a la terminación flsico de la obra, cuando al estar tern;lnaca físicamente esta. solo
debe efecn.:rse la entrad" de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la obra o proyecto 10/01/2012, fecha de entrada de

I estimación parcia, ,::'7/07/2012 (1).

Proyecto OP0150 Ramo;:'; .~ondo 1112012 .
24) P ta I 'sti . . '2 oarciales los días 1310912012 (1' Y 1810912012 (2), cuando ía jecha de corte de las estImaciones fueron_.~ resen n as e maclOnes 1_.1-..:..c:.:: " -------7--"-.--



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 279

ANEXO B

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL E.JERCICIO 2012

CONCEPTO~I
los dlas 21/0812012 (1) Y 30/08/2012 (2), transcurriendo 23 y 19 dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
%5).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación flsica de la obra, cuando al estar terminada flsicamente ¡

esta, solo d~ ef~ctuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flsica de la obra o proyecto 3010812012, fecha de
entrada de estimaaones parciales 1310912012 (1) Y 18/0912012 (2),

Proyecto OP0154, Ramo 33 Fondo 1112012 Remanentes 2011
26).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en BU clausula séptima,
que Bel\ala el 1S dla hábil de cada mes y el último dia señalado en el programe autoriZado de obre vigente. ya que las estimaciones 1 líen
fechII de oorte el 26/0712012 violentando el marco normativo.
%1).- Presentan las estimaciones 1, 2 Y 3 parciales con fecha posterior a la terminación fIsica de la obra, cuando al estar termina
flsicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; leche de terminación flsica de la obra o proyecto 1010812012,
fecha de enlnlda de estimaciones parciales 03/0912012 (1 Y 2) Y 04/0912012 (3)

Proyec:to OP0162, Ramo 33 Fondo 1112012
28) •• Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el die 22109/2012 (2 Y 3), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron los dla
30/0812012 (2), 1410912012 (3) transcurriendo 23 y 8 dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
violentando la ley de le materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
29).- Presentan la esllmación 2 parcial con fecha posterior a la terminación f1sica de la obra, cuando al estar tenninada flsicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación 1Isk:a de la obra o proyecto 1410912012, fecha de entrada de
estimación 2 parcial 22/0912012.
30).- La fianza de vicios ocultos se constituyó, antes de la tenninacíón f1sica de la obra violentando lo eslablecido en el marco legal.

Proyecto OP01TO, Ramo 33 Fondo 1112012
31).- Presentan la estimación 3 parcial el dla 2610912012, cuando la fecha de corte de la estimación fue el dla 1810812012, transcurriendo 39
dlas respectivamente entre la lecha de corte y la presentación de las estimaciones, Yiolentando la ley de la materia que Indica un plazo no
mayor de 6 días.
32).- Presentan las esllmaciones 2 y 3 parciales con fecha posterior a la terminación tlsica de la obra, CUlIndo al estar terminada tlsicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; lecha de termlnaci6n flsica de la obra o proyecto 30108/2012, fechas d,e
entrada de estimacIOnes parciales 07/09/2012 (2) Y 26/09/2012 (3), --

El órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo de los proyectos OPOO08, OPO017, 0P0029, OP0036, OP0115, OP0119, OP01Z1,
OP0143, OP0141, OP0150, OP0154, OPQ162, OP0110 (competencia del municipio) se informe:

Se inició el Procedimiento Administrativo Disciplinario CMCJPADIOO6I2013 Instruido al C. Denis Jeus Cárdenas C
Manuel Lepon PérR y Luis Galmiche Contraras, con AMONE5TACION PUBUCA. ASUNTO'CONCLUIDO

CUARTO TRIMESTRE

Cédula V.- Observaciones al Controllntemo.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

I
i,

2).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones físicas I
y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada", ~I

3).- Accion8$ que presentan mcurnplirniento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detaDa en la cédula IV "Cédula de :
observaciones a programas de obra referente a la muestra ñscaüzada". '

j,
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra: . ; "' .

I
!

1).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
de1alla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muaslrB supervisada en expediente unitario del ente
fiscs liza do ",

OPO037.- Secretaria de Recursos Naturales y Protección Ambiental 2012
4).- Presentan las estimaciones 1. 2, 3, 4 Y 5 parciales los dlas 05 de mayo de 2012 (1),23 de julio de 2012 (2 y 3), 13 de septiembre de 2012
(4), Y 27 de septiembre de 2012 (5). cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los dlas 05 de abril de 2012 (1).05 de mayo de
2012 (2 y 3) Y 02 de junio de 2012 (4 Y 5) transcurriendo 30 (1), 79 (2 y 3), 103 (4) Y 117 (5) dlas respectivamente entre la fecha de corte y la
presentación de las estimaciones violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido en el marco legal:

I
5).- Concluyen la obra físicamente e! 02 de julio de 2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 30 de octubre de 2012, resultando 120 días de

, ,diferencia.

1 I OP0126.- Convenio con HABlTA'r 2012-------_._-_._-----------
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6).- Presentan las estímaciones 1,:2 Y 3 parciales los dlas 30 de agosto de 2012 (1), 11 de septiembre de 2012 (2) Y 20 de septiembre de
2012 (3), cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los dlas 30 de junio de 2012 (1), 21 de julio de 2012 (2) Y 15 de julio de 2012
(3), transcurriendo 61 (1),52 (2) Y 67 (3) dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley
de la materia Que indica un plazo no mayor de 6 di as.
Acción cuyc pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
7).- Concluyen la obra f1sicamente el 21 de julio de 2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 31 de octubre de 2012, resultando 102 días de
diferencia.

OP0130.- Convenio con HABITAT 2012
8).- El anticipo se entregó 21 dlas posterior a la lecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin Que exista evidencia fundada y motiva
fecha de inicio de obra según contrato 24 de mayo de 2012. entrega de anticipo 14/0612012, lo Que evidencia los 21 dlas de desf
contraviniendo el marco normativo.
9).- Presentan Las estimaciones 2, 3, 4, 5 Y 6 parciales los días 27 de agosto de 2012 (2). 18 de septiembre de 2012 (3), 29 de octubr
2012 (4) Y 16 de octubre de 2012 (5 Y 6), Cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los dlas 30 de julio de 2012 [2 Y 5), 16
agosto de 2012 (3 Y 6) Y 30 de junio de 2012 (4), transcurriendo 28 (2), 33 (3), 121 (4),78 (5) Y 61 (6) dlas respectivamente entre la fecha de
corte y la presentación de las estimaci~nes, violentando la ley de la materia que Indica un plazo no mayor de 6 dlas.
Acción cuyo pago finiquito efectuado a contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
10).- Concluyen la obra físicamente el16 de agosto de 2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 31 de octubre de 2012, resultando 76 dlas
de diferencia.

I

OP0163.- Ramo 33 Fondo 1112012 I

11).- Presentan las estimaciones 1, 2 ~ 3 parciales el dia 21 de septiembre de 2012 (1,2 Y 3) cuando las fechas de corte de las estimaciones
fueron los días 28 de agosro de 20121(1 y 3). 12 de septiembre de 2012 (2) transcurriendo 24 (1 Y 3) Y 9 (2) días respectivamente entre la
fecha de corte y la presentación de laslestirnaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de El dlas.
12).-la fianza de convenio por ampli~cl6n de monto no es aconde al 10% del monto autorizado del convenio, contraviniendo el marco legal
establecido I

I

OP0171.- SUBSEMUN (Subsidio pará la seguridad pública 2012
13).- La clausula del contrato relativa ~llugar y forma de pago. JIO señala las fechas de corte de las estimaciones, violentándose el marco
normativo. I
14).- Presentan las estimaciones 1,2 r 3 parciales los dlas 18 de octubre de 2012 (1 Y 2) Y 29 de octubre de 2012 (3). cuando las fechas de
corte de las estimaciones fueron los dl~s 25 de septiembre de 2012 (1) Y 30 de septiembre de 2012 (2 Y 3), transcurriendo 23 (1),18 (2) Y 29
í3) dtas respectivamente entre la techa de corte y la presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no
mayor de 6 días.

¡

~U
l \I \
I ;1
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OP0177.- Ramo 33 Fondo fII 2012 I
15).- Presentan las estimaciones 1 y ruParc.iales el dia 09 de octubre de 2012 (1 Y 2), cuando las fechas de corte de las estlmacion
los días ,7 de septiembre de 2012 (1) Y 08 de septiembre de 2012 (2), transcurriendo 22 y 31 di as respectivamente entre la fecha
la presentación de las estimaciones, VI !entando la ley de la maleria Que indica un plazo no mayor de 6 días.

OP0178.- Ramo 33 Fondo JII 2012
161.- Presentan las estimaciones 1 y 21parciales los dias 11 de octubre de 2012 (1) Y 12 de octubre de 2012 (2), cuandc la fecha de corte de
las estimaciones lue el dla 31 de apesto de 2012, transcurriendo 41 y 42 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones. VIolentando la ley de 1" metena Que Indica un plazo no mayor de 6 días.
11).- Presentan las estimaciones 1 y ~ parciales con lecha posterior a la terrninación física de la obra. cuando al estar terminada fisicamente
esta, sale debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flsica de la obra o proyecto 31 de agosto de 2012, fecha
de entrada de estimaciones parciales 11 de octubre de 2012 (1) Y 12 de octubre de 2012 (2).
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violent6 el plazo establecido en el marco legal
18).- Concluven la onra físicamente e 31 de agosto de 2012 y efectuan el pago finiaurto hasta el 05 de noviembre de 2012, resultando 66

días de diferencia ~
19).- El acta de entrega,recep. cien se .,laboro 27 días posteriores a la terminación flsica de 12 obra, contraviniendo lo establecido en el marco i".

legal. I '
¡ ·1

OP0181.' Ramo 33 Fondo UI 2012 ¡ ,
Acción cuyo pago de estirnaciones vio~nt6 el plazo establecido en el marco legal: ; i
20).- Presentar las estimaciones nos; 1 y 2 parciales el 25 de septrernbre de 2012 y efectúan el pago hasta el 31 de octubre de 2012.
resuttando 36 días dé diferencia.

OP0184., Ramo 33 Fondo 1112012
21).- Pr~sentan las estimaciones 1 2 b' 3 parciales el dta 08 de ociubre de 2012. cuando las fechas de corte de las estimaciones fueron los ,
dlas 25 de septiembre de 2012 (1 Y 2'¡y 24 de septiembre de 2012 (3), transcurriendo 13 (1 Y 2) Y 14 (3) días respectivamente entre la lecha
de corte y la presentación de las estirn cienes. viotentando la ley de le materia Que indica un plazo no mayor de 6 días.
22).- La fianza por convento de ampliai6n de monto tiene teche de expedición el 01.de octubre de 2012 posterior a la terminación üsíce de la
obró que fue el 25 di': septiembre de 2 12. contraviniendo ei marco lega; establecido

I ;
OP0189.- Ramo zo, ejercicio 2012 l. .!
23) .. Dresentar las estrrnacrones 2,3.r 4 parciales el die 30 de noviembre de 2012, cuando laE fecha de corte de las estimaciones fuer?n los ¡

_ ~_:_'J~ :?~ (j~:::_()~!t:!r);.~----.:-~~__~91_~_,__~~~c:_Lj:!E~.3e días _<:?Iendario r.~~E~~_~~~_n::~~Eentre la ~g~~e c<?_~_r ia pres~!.Isación de las estimaCio.nes::J
,.,.-- "<,
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violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días. -----------------------------
24).- Presentan las estimaciones 2, 3 Y 4 parciales con techa posterior a la terminación fIsica de la obra, cuando al estar terminada I
flSJcamente esta, solo debe efectuarse la entrada de ia estimación finiquito; techa de terminación flsica de la obra o proyecto 23 de octubre de '
2012, fecha de entrada de estimaciones 2, 3 Y 4 parciales 30 de noviembre de 2012_
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
25),- Concluyen la obra flsicamente el 23 de octubre de 2012 Y efectúan el pago finiquito hasta el 26 de diciembre de 2012, resultando 64
días de diferencia.

CONCEPTO

OP0191.- Participaciones Federales 2012
26).- La fianza de vicios ocultos fue constituida 12 dlas calendario con antelación a la terminación ñsica de los trabajos, contravlnie
marco legal establecido.
21).- El contratista se desfasó 12 días calendario en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pactada en el contrato y no se ap'c
sanción de acuerdo a la clausula octava del contrato (0.3% por retraso de obra del monto por ejercer por dla de atraso)

O?0194.- Participaciones Federales 2012
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal:
28).- Presentan la estimación na. 1 el17 de noviembre de 2012 y efectúan el pago hasta el20 de diciembre de 2012, resultando 33 dlas de
diferencia.
29).- Indebidamente se autorizó un convenio de ampliación de monto ya que el importe autorizado rebaso el 20% del monto contratado, por 10
que debió de celebrarse un convenio adicional única, lo cual no hizo el ayuntamiento, contraviniendo el marco legal establecido.
30).- la fianza de cumplimiento se emitió el 20 de octubre de 2012, 2 días después de la firma del contrato del 18 de octubre de 2012,
contraviniendo el marco normativo

OP0203.- Participaciones Federales 2012
31).- Presentan las estimaciones 1, 2, 3," Y 5 parciales los días 15 de diciembre de 2012 (1,2 Y 3) Y 31 de diciembre de 2D12 (4 Y 5), cuando
las fechas de corte de las estimaciones fueron los días 20 de noviembre de 2012 (1),05 de diciembre de 2012 (2) Y 04 de diciembre de 2012
(3,4 Y 5), transcurriendo 25(1),10 (2),11 (3) Y 27 (4 Y 5) dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estirnacioner..
violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I¡¡ i!,1
'.Ii

(:\l
T ..l

Para los efectos del Procedimiento Administrativo de 105 proyectos OPD037, OP0126, OP0130, OP0163, OP01T1, OP0177, OP0178,
OP0181. OP0184, OPD189, OP0191, OP0194, OPD203, OP018S (competencia del mumcipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han etwieoo inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La contralaría. Inlema del ell.e. fiscalizado es la responsable de mlciar los procedimientos administrativos correspondientes a tu, de \:
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el AJt/culo 81 fracrd6ñ"'XlV ¡

y XV de la Ley Orgaruca de los MUnJ~piOS del Estado de Tabasco ( \(¡Ií
Inconsistencias en la Integración de documento de autoevaluación: 1 '" l.:/
OP0189.- Ramo 20, ejercIcio 2012 \ y~
32).- Efectuar el anallsis y evenqueciones correspondientes a fin de oeterrninet SI el importe de la obra contratada se encuentra dent~ los : ",
perémetros de mercado, a fin de determmar que la omisiot: de la iicitecion pública no genero un dañc al oetnmoruo mUnicipal, as! como
determinar las actuaciones de los servidores públiws responsables.

Pendiente sercioti admlnfstratJvB, toda vez que no se han enviado tnicto de procedimiento administrativo

Ei Órgano Suoeriot de F,scalización de! Esrado informa'

Para Jos efectos de! Procedimiento Administrativo tcompetencie del tnurncuuo} se Informa

NOTA: La Contrstone Interna del eme fiscalizado es la responsable de mlciar los procedJlnlentos administrativos correspondientes a nn Ci6

determinar si existe () no responsabílídad administrativa par parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 trzccior. XIV
y XV de la Ley Orgamca de los MUniCipios del Estado de Tabasco

~ i . . -/~>--'\.---------- ----..--.-
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CONCEPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO FISCAL 2011

CUARTO TRIMESTRE:

Cédula 111.Observaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan inegularidades fIsIcas:

Proyecto OP0259.· Construcción de alberca.onmpica segunda etapa. ubicado en Cd. Frontera, ejecutada por contrato bajo la modalidad de
Inversi6n de ParticlpaciOfle$ Fedel'llles 2011.
1).· La obra no está en operación ya que se trata de la segunda etapa de un total de 3 etapas para su conclusi6n y puesta en operación.

Proyec:to OP0266.- PallÍmentación asfáIlica en caüente en la calle Andrés Sánchez Magallanes entre la calle Gregorio Méndez y calle Cartos
A. Ma<hzo (Col. Francisco Villa), ubicado en Cd. frontera. ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversi6n de Ramo 33 Fondo 1112011.
1).- Derivado de la supervisión Ilsicl1 se encon1r6 un bache en la carpeta asfáltica a la calle Andrés Sánchez Magallanes en cola 0+000 a
0+096 con un área de 6.00 x 8.00mts ••..a.00m2.

El Órgano Superior de FlSC8izaci6n del Estado ¡olerme:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciarll Procedimiento para el Flflcamiento de Responsabilidad Resarcítoria a los presuntos responsables.

I
~~,
VY'Ic0

~
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CONCEPTO

~ OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2006

li. litCUARTO TRIMESTRE

Capitulo l. Observaciones a la obra pública.

I
Cédula 1.Observaciones documentales taltantes en expedientes de registro remitidos al OSFE.

1).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP126, OP082, OP092: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado
por los funcionarios responsables y Director Responsable de la Obra.

I

I
I
I
¡ NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admimslTativos correspondientesI determinar si existe o no.responsabllidad administrativa por parte de fas servidores públicos. de conformidad con el Attlculo 81 trecef---' y XV de la Ley Orgánica.sie los Mumcipios del Estado de Tabasco ,

! .~ Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

\ I Falta de documentación en expediente unitario de obra.

\ I Acciones en las que no se encontró documentación de registro de la obra, tales como:
i 1).- Proyecto ejecutivo inicial debidamente validado.

I 11 acción de Remanentes de Participaciones Federales 200S, Recaudación Propia 2006' OP133.
I 2).- Actas de priorrzación de obra

l
· 5 acciones del Ramo 33 Fondo III 2006: OP126, OP140, OP113, OP13-4, OP122.

3 Y 4).- Actas de integracibn del comité comunitario y Actas de aceptación de obra por la comunidad.
, 2 acciones del Ramo 33 Fondo 1112006 OP126. OP140.

Acciones en las que no se encontró documentación de acuerdo al proceso de ejecución de la obra. tales como'
5).- Bitácora de obra. 1 acción del Ramo 33 Fondo 1112006: OP134
6).- Factura por concepto de anticipo de obra.
7).- Fianza de cumplimiento de obra
1 acción de Remanentes de Participaciones Federales 200S. Recaudación Propia 2006: OP133. ~
8).- Fianza de anticipo de obra ~ acción del Ramo 33 Fondo 1112006: OP140 {"-

Acciones en las que no se encontró documentación de.cierre final de obra, tales como: . \' .
9).- Cedulas técnicas finales con anexo técnico y cédula de control de movirruento programático presupuesta!. 3 acciones del Ramo 33 Fondo I
1112006: OP09, OP088.0P114 , U
10).- Actas de entrega - recepción de la obra.1 acción del Ramo 33 Fondo 1112006: OP083.Refrendo 200S: OP016 (OP259).
11 ).- Carta compromiso de aceptación del director responsable de obra.2 acciones del Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2005: OP014 (OP207),
OP017 (OP256). 2006: OPOB4, OP114, OP122, OP1341 acción de Remanentes de Participaciones Federales 2005, Recaudación Propia
2006: OP133.
12).- Programa caiendanzado de la ejecución de los trabajos con importes de la propuesta ganadora.
13).- Convenio modificatorio de monto y plazo.1 acción del Ramo 33 Fondo 111Refrendo 200S' OP014 (OP207)
14).- Oficio de inicio de obra y des.qnaciór: del supervisor por parte de la entidad
2 acciones del Ramo 33 Fondo W Refrendc 2005 OP017 (OP256), OP016 (OP259)
15).- Oficio de oesiqnación del superintendente de construcción por parte de la contratista.
í acción del Ramo 33 Fondo 1I1Refrendo 2005: OP016 (OP259).2 acciones 2006: DP122, OP134
1 acción de Remanentes de Participaciones Federales 2005, Recaudación Propia 2006: OP133
16).- Acta circunstanciada de la suspensión de los trabajos debidamente justificada.
1 acción del Ramo 33 Fondo II! Refrendo 2005 OP016 (OP259). 2006: OP084.

, 17).- Carta compromiso de las propuestas aceptadas para su revisión detallada debidamente firmada por los participantes y funcionarios que ,
, 1 presidieron el acto de aoertura.2 acciones del Ramo 33 Fondo 1112006: OPOB4, OP114.Recaudaclón Propia 2006: OP133. '
I 18).· Dictamen. justificación v re"pecbvo programa l:f10díficado del c~r)Veniop(lr diferim~~_<!!,~z~ Dictamen. Ju~._y~pe~~._--~------_ .._._-~.-.._----_._---- - .. /J /:

2).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP089, OP092: Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acerco
etc.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los etectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcipio) se informa:

Con oficio no. CMCI0564/2010 de fecha 26 de mayo del 2010, el Contralor Munic"pal informa que se inició el Proc.
CMCIPAOIOO5l2010, instruido en contra de los C. Ing. Sergio Álvarez Chablé.

Con oficio CMCI0489/2011 de fecha 24 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se iniciÓ el P
CMC/005/2010, instruido en contra del C. Sergio Alvare.z Chablé, se encuentra pendiente de resolucl6n.

¡
!
I

I !1
I 1\

\(i'
IUI
I

2



284 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO D

MUNICIPIO DE CENTL.A, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECREiOS DE CALIFICACION DE CUENTA PÚBLICA Di:L EJERCICIO 2006

I NUM ----_ .._----~-~-------------- CONCEPTO

programa modificado del convenio por reoucción de montos y metas. 1 acción del Ramo 33 Fondo III 2006: OP084.
19).- Aviso por escrito de la conclusión de los trabajos por parte de la empresa contratista.
2 acoones del Ramo 33 Fondo 1112006: OPl22, OP134.
20).- Pianos definitivos de la obra debidamente firmados por el responsable del proyecto y de la obra ..
1 acción de Remanentes de Participaciones Federales 2005, Recaudación Propia 2006: OP133. 2006: OPl34.
21).- Dictamen. justificación y respectivo programa modificado y convenio por diferimiento de inicio de los trabajos.
Fondo 1112006: OP134.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para las efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con oficio na. CMGI056412010 de fecha 26 de mayo del 2010, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. A
CMCIPAD/005/2010, instruido en contra de los C. Ing. Se'rgio Álvarez Chablé.

Con oficio CMC/0489/2011 de (echa 24 de mayo de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc, A
CMC/005/2010, instruido en contra del C. Sergio Álvarez Chablé, se encuentra pendienle de resoluclón.

NOTA: La Contmlorfa tnterne deí FInte fiscalizado es la responsable de imciar Jos procedimientos administrativos correspondientes e fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el Articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipIOS del Estado de Tabasco

Cédula 111,Observaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irreguiaridades tísicas:

2).- Acta de entrega recepción se efectuó el pago de la estimación de manera indebida por un importe de $292,895,54 por concep
volúmenes excedentes. Recursos Propios 2006: OP133
3).- Derivado de la verificación y revisión a la documentación se observó que no existe el documento que acredite pago de $596,232.7

I
anticipo otorgado a la contratista
4).- Importe de la esllmación, se efectuó el pago de la estimación 4 (fini.quito) de manera indebida de la cantidad de $311,112,50 por concepto

I de volúmenes excedentes. 1 acción del Ramo 33 Fondo 1112006: OP134

I
5).- Acta. de entrega recepción se efectuó el pago de la estimación 3 de manera indebida al no encontrarse original el documento legal
soporte oue ampare la cantidad contratada de $11.97444.

1,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para Jos efectos del Procedimiento Administrativo (competen cus del municipio¡ se informa:

Con oficio no. CMC/05G4I2010 de fecha 26 de mayo del 2010, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm.
CMCIPADI005IZ010, instruido en contra de los C. In9. Sergio Álvarez Chablé,

NOTA: La Contralocia Inremé de' eme fiscalIzado es la responsable de mtcter los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar s. existe e no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públiCOS. de contorrmdad con el Articulo 81 fracción XIV
"XV de la Ley OrgánlGc de loo MuniCIpIO, del Estado de Tabasco

I
r
----¡-:::,:~,::,::~::.:::;:::::,::::::""" , Ia rnucstr a"""'''''--lt

I I vi 1).-' 1 acciones Que pre sentar on atraso entre 23 y 77 di as calendano de su fecha de IniCIOprogramada con respecto a su fecha de IniCIOreal i
I OP12G, OP132, OP090, OP091, OP083 al OP088, OP134. ;
\ 2),- , acción que se eiecutó en un periodo significativamente mayor al programado: OP090,· Programan 45 días calendario y se ejecutó en i
I 57 dlac. calencano. la diter encia es de 22 días calendario.
I 3).- 3 accione, aue se ejecutaron en un período significativamen1e menor a! programado: OP115, OP119, OP120.

4
El¡ Óigano Superior de Frscal.z ación del Estado intorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comcetencie del municipio¡ se informa

I

! NOTA: Le Contreiori« j,r;rerns del ente fiscalizado es la responsable dé irocier Jos procedimientos admmistratlvos correspondientes a fin de,I derermmar s: existe o nc rf'sponsabilidad administrativa por p3rre de los servidores públicos. ce contormi9!S con e: Articulo 81 fracción XI\'

. J ..xl",\'_~J~..~~X..P!9~:~IE~_~?_,L?~MunJclpl?~~~f!i~stado ~J3.~~~. .~_~---._---_._---;/~._--.-- ,) -----~-._--

Ccn oficio CMC1043912011 de fecha 24 de mayo de 2011, el Contralor Municipa: inlorma Que se inició el Proc. Adm.
CMC/OOS/2010, instruido en cont;¿ de! e Sergio Álvarez Chablé , SE encuentra pendiente de resolución
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ANEXO D

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

CONCEPTO

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en integración de autoevaluación:

1).- El documento de Auloevaluación carece de las fechas de las actas de entrega - recepción.

Inconsistencias en La Planeación:

OP133 - Construcción del estadio de béisbol Francisco Dlaz (primera etapa):
2).- Existe mala plantaci6n al proyecto, ya que en el catálogo de conceptos del concurso. no se incluy6 el cableado electrico de las torres
alumbrado al tablero de distribución.
3).- Asimismo se continua con la mala plantación debido a que tampoco se consideró en el catálogo de conceptos de concurso el duct o
canalón para recibir las aguas pluviales de la techumbre.

Inconsistencias en la ejecución de obra:

5

4).- El pago de anticipo se puso a disposici6n del contratista entre 20, 23. 25 Y38 dlas calendario posterior al inicio de la obra. l'

2 acciones del Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2005.- OP0104(OP20n, OP017 {OP256) Y 4 acciones deI200G.- OP084, OP114, OP122, OP134.
5).- Se omite la información de la empresa centurión SA DE C.v. por lo que se desconoce si está verdaderamente participo en el
procedírnlento de contratación 1 acción del Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2005.- OP017 {OP256).
6).- Celebraron la formalización del contrato de la obra sin haberse otorgado las fianzas correspondientes. 1 acción del Ramo 33 Fondo 1111
Refrendo 2005 OP016 (OP259). I
7).- La fianza de cumpUmiento de los trabajos se otorgó 6 dlas posteriores de celebrado el contrato y 2 días iniciado los trabajos: 1 acción del

, Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2005- OP016 {OP259).
I 6).- De conformidad con los oficios emitidos por la empresa, incumplió sus obligaciones al no realizar los trámites correspondientes de [

cancelación de las pólizas de las fianzas otorgadas por la contratista: 1 acción del Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2005.- OP016 (OP259). I
9).- El contrato celebrado manifiesta en su cláusula cuarta haber otorgado al contratista el anticipo, la cual es improcedente ya que no
contempla en la licitación: 1 acción del Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2005.- OP016 {OP259).
10).- La propuesta de la empresa ganadora debió desecharse en lá revisión cualitativa por la taita de identificaci6n.1 acción del Ra
Fondo 1112006.- OP0604.
11).- De acuerdo con la minuta de aclaraciones se debió desechar la propuesta al no acatar la disposición señalada en el punto 4 y el
décima cuarta. 1 acción de Recursos Propios 2006.- OP133.
12) ... La propuesta de la empresa ganadora debió desecharse al no contemplar el cargo por equipo de seguridad 1 acción del Ramo 33 l'

1112006- OPD84.
13).- De acuerdo con el acta de' entrega recepción en la cual se observa que los importes de las estimaciones a pagar aparecen sin lecha.
contraviniendo la legalidad vigente aplicable atrasando su pago en 115 dlas calendario para cubrir los importes de las e..timaciones 3 y 4 I j

, (finiquito) de los trabajos que cubren la cantidad de $253.159.60 IVA incluido: !
1 acción del Ramo 33 Fondo 1112006.- OP0804. '
14).- De acuerdo con el acta de entrega recepción se señalan la lecha de la conclusi6n real de los trabajos incurnpñó con las fechas para el (\':,'.;
pago de las estimaciones contraviniendo la legalidad vigente aplicable atrasando su pago en 10 dias calendario para cubrir los importes de las L:ll
estimaciones 1 y 2 (fmiquito) de los trabajos que cubre la cantidad de $2'128,601.22 IVA incluido: 1 acción del Ramo 33 Fondo 1112006.- c:J
OP114. ¡ ..
15).- Efectuaron pagos en exceso por la preestirnación de los trabajos al recepcionar la obra sin haberse conclurdo. 1 acción de Recursos 1
Propios 2006.- OP133. ¡
16).- De conformidad con el acta de entrega recepción. esta no liene los datos de la fianza de vicios ocultos. ~
1 acción del Ramo 33 Fondo 1112006- OP114.
17).- El acta de entrega recepción no cumple con los requisitos formales establecidos en la legalidad aplicable:
1 acción de Recursos Propios 2006 - OP133. :
18).- De conformidad con el acta de entrega recepción, esta no tiene fecha_con la cual se acredita su elaboración asimismo no cuenta con la j .'
firma de los beneficíanos y señale que la obra se concluyo con techa 1 I de diciembre de 2006 sin que se conozcan los motivos de su I
desiasamienlo por un total de 30 días calendario:
1 acción del Ramo 33 Fondo 1112006.· OP1304. .
19).- De conformidad con cédula de mscrjpción de los participantes en ei padrón de contratistas, la persona llsica José Eduardo Sandoval i
castillo no presenta su capital contable a nombre motivo por el cual se desconoce su capacidad económica: 1 acción del Ramo 33 Fondo 111l'

2006.- OP134.

1¡
Con oficio CMCI048912011 de fecha 24 de mayo de 2011. el Contralor MuniCipal informa que se inició el Proc. Adm. '
CMCI005l2010, instruido en contra del e Seryio Álvarez Chablé, se encuentra pendiente de resolución.

El Órgano Superior de Frscaüzccrót: dei Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de' munielpro) se informa:

NO TA: Le Ccntrelorie Interna del ente hscetizedo es la responsable de tnicter los proceomúentos eornirnstreuvos correspondientes a ñr. de
oetermiriet Si existe o ne responsabilidad administrativa por parte oe les servidores públicos, de cornotrniaeo con el Artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUniciPIOS de! Estado de Tabasco. ~\- 7 I



286 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO E

MUNICIPIO DE CENTl.A, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005

CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTAlES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2005

En relaci6n a lo sellalado an el Considerando DÉCIMO, del Decreto No. 130 de fecha 27 de diciembre de 2008, mediante el cual se calificó la
CUenta PLlbIica del Ejercicio FiKII 2007 del MW1iclpio de Cenlla, Tabasco; en relación a lo señalado en el Considerando OCTAVO, del
Decreto Np. 029 de fedla 19 de dciernble de 2007, mediante el cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicip Fiscal 2006 del Municipio de
CenlIe, Tabasco, Que deriV8do del enélisis realizado al Informe de Resuttanos, el Órgano Superior de FIscalización del Estado valoró que
existen percepciones superiores a los montos máximos autorizados en el Tabulador de Sueldos, publicado en el Periódico Oficial del stado
de fecha 08 de junio de 2005, por concepto de sueldos, compensaciones, bonos y dietas obtenidos por el Sindico, Regidores, Direc res,
&bdIrectorea y Jefes de Deper1amenID en el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2005, por un monto de $322,52 6
(TRESCIENTOS VElNTJD6s MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS 161100 M.N.).

El órgano Superior de Fisc:aizaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Por el monto de $3%2,1121.16 se iniciaron dos procedimientos para el Fincamiento de responsabilidades resarcitorias, siendo estos
el radicado en el número de expadiente HCEJOSFEJUAJIPFRRl009512006-CENTLA, por el monto de $111,164.62 y
HCEJOSFElUAJ/PFRRI011~ENTLA por el monto de $211,356.54, cabe mencionar que el expediente
HCEJOSFElUAJlPFRRIOOtllt2OO6-CENTLA ya se encuentra' concluido.

En relaci6n al expedienta PFRR"'11'1ZOO6-CENTLA:

Con lecha (W de Oc:tubre del 2006, se desahogan pruebas, y con fecha 28 de Diciembre de 2006, se dictó Piíego Definitivo de
Responsal>ilidades ReurcItorias cpntenido en el oficio numero HCElOSFElUAJ/21331200S, DETERMINANDO LA EXISTENCIA D
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA DEL C. MARTIN ROBLES G6MEZ por la cantidad actualizada de $217,063.16. ,

Con fecha 29 de Eneru de 2007 se notifica a la Secretaria de Administración y
HCEJOSFElUAJI032212001 a efecto de que proceda en lo conducente.

Con fecha 0110312007 nos nolilk:an Juicio Contencioso 06312007-5-4 promovido por el C. Martln Robles Gómez, en contra d.el i
Pliego Definitivo de Responsatlirldades Resarcitorias oficio HCEJOSFElUAJ/2133/Z006 / -, ,

/ \:¡

Con fecha 24 de Julio de 2007, la Unidad de Asuntos Jurldicos recibe oficio SAFISI/UEFI69912OD7, donde consta que la cantid,d de '
$211,356.504 fue pagada a la cuenta del municipio de Centla y que exista una diferencia de $5,696.62 que correspond a la
actualización de dicha Anei6n.

Con fecha 09 de Julio de 2008, nos notifican acuerdo 'Se sobresee por extemporáneo' \ ¡.J,
Con lecha 30 de Julío de 2008 se le da vista a la Secretaria de Administración y Finanzas mediante oficio
HCElOSFEJUAJI1801120oa para efectos de que requiera el pendiente de la actualiz.ación aclarando que es por la cantidad de
$5,106.62.

Con fecha OS de Octubre de 2008. nos notifican acuerdo "HA CAUSADO EJECUTORIA",

Con fecha 15 de Junio de 2010, se notifica a la Secretaria de Administración \' Finanzas el oficio HCEJOSFElDAJI1654i2010 del '8
de Junio de 201 () en seguimientQ al 117312007 I

Con fecha 25 de Junio de 2010, se notiñcó a la Dirección de Asun.tes Jurídicas, oficio de ., Secretaria de Administración y Flnanza~-~ •.' .
SAFI51/59712010 del 24 de Junio de 2010. donde informa: "Se notifícóeI1810B/2008". ,t
Por otra parte la observación en cantidad liquida de $5,OOO.OD(CINCO MIL PESOS 00,100 M.N.), corresponde a observación dé ¡. ,
caráctel presupuestal en la orden de pago no 2498 de fecha 29 de junio de 2005, importe que fue reintegrado a la HaCIenda, v
Pública Municipal quedando la cantidad pendiente de $90.00 por concepto de actualización I

Se pag¡: a la cuenta del municipio la cantidad de $211,356.54. Existe diferencia $5,706.62 que corresponde a la actualización

Con oficio SAFISIIUEFI325 de fecha 31 de marzo de 2011, la Secretaria de Adminístracion y Finanzas Informa que dicho crédito se
encuentra activo controíaoc por la Unidad de Ejecución Fiscal obrando en el expediente recayendo embargo de un vehículo
propiedad del sancionado. por una actualización hasta el mes de marzo de $6,919.28.

Con oficio SAFIS1!381/2011 INFORMA: Embargo de fecha 23 de marzo de 2011, de un vehiculo propiedad del deudor

Con fecha 19 de enero de 2012 el SAF informó que con fecho 23 de marzo se embargó un vehículo propiedad del deudor

Con oficio SPF/085912013 de fecha 19 de abril de 2013. la Secretaría de Planeación y Finanzas informa Embargo de fecha 23 de
m~t7n riP'011 rlp, In vphír.llln n•.nn¡p.n~rl ripl ';Pllnnr

NOTA: Se (meé /a responsabilidad f8Sarcitoria, por lo que. el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de Planeaci6n y Fmanzas para su
e¡ecuc/oo. de conformidad con el Attfculo 50 de le Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.
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ANEXO F

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL E..IERCICIO 2004

CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAl.ES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO pEL EJERCICIO FISCAL 2004

En relación a lo sel\alado en el Considerando DÉCIMO CUARTO, del Decreto No. 130 de fecha 27 de diciembre de 2008. mediante el cual se
calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal. 2007 del Municipio de Centla, Tabasco, en relación a lo &el\alado en el Con8idenlndo DÉCIMO
TERCERO, del Decreto No. 029 de fecha 19 de diciembre; de 2007, mediante el cual se carlfic61a Cuenta Pública del Ejercicio F"1SC81 2006 del
Municipio de CenUa, Tabasco; Derivado del enáijsis realizado al Informe de Resultados •.en relación al monto pendielÚe de solventar, del
E;ercIcio 2004. correspondiente al gasto pOblica de Participaciones, Recaudación Propia y Ramo General 33, por un monto de $7'360,981.80
(SIETE MILLONES, TRESCIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 801100 M. N.), este Congreso determinó
que se afectó a la Hacienda Pública Municipal.

En las p61izas de egresos 3010, 3011, 3017 Y 3019, que amparan pagos de anticipos no contienen anexa documentación
demuestre haber realizado el proceso de adjudicaci6n de las obras a ejecutar; las pólizas 3010 y 3011; además de lo anteri
carecen de la factura del anticipo realizado.

Que se desglosa de la siguiente manera:

Observación:

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano .Superior de Fiscalización del Estado informa:

C. David Ascencio ArelJano (Presidente Municipal)
C. Manuel ViIlar Romero (Contralor Municipal)
C. Miguel Angel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
e, Yazmln May Rodrtguez (Director de Finanzas)
C. Ladislao Hemández Rodriguez
(Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales).

Fue iniciado el HCElOSFEIUAJIPFRRJ012012006-CENTLA por el monlo de $65,132.15, iniciado en contra del:

¡
I

Con fecha 13 de Noviembre de 2008, se desahogaron las pruebas, con fecha 27 de Noviembre de 2008 se dict6 Pliego Definitivo de I
Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio HCElOSFElUAJI3196120D8, por el eredlto actOalizado de $70,668.38 ¡
declarando INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCfTORIA del C. Manuel Villar Romero y Ladislao Hemández ¡
Rodríguez y EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD por parte de José David Ascencio Are/lano Miguel Ángel Mezquita I
Ovando, Yazmln May Rodriguez. ~ ;

Con fecha 26 de Enero de 2009, se notificó a la Secretaria de Adrninisíración y Finanzas, oficio número HCEJOSFElUAJI09312 09 I "
de lecha 19 de enero de 200.9, para efectos que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimi o ¡,

Administrativo de Ejecución

Con fecha 15 de Abril del 2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, oficio HCElOSFElDAJI10SiI2010 de fe
De de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran reakzado para la ejecuci6n de los cobros respectivos y I

su caso el monto recuperado. !

Con techa 29 de Junio de 2010. notifican a la Direcci6n de Asuntos Jurldicos, el oficio de le Secretaria de Administración ~i'
Finanzas. SAFIS1/597,2010 del 24 de Junio de 2010, donde informa: SE ENCUENTRA NOTIFICADA con fecha 13 de marzo d :
2009. . i

El 041Noviembrel2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el oficio de finanzas SAFISII1075J2010 del 2911012010, donde i
informa: se encuentra notificada 13/0312009. I

!
El10/02l11 se recibió 01. SAFISII08B1201 O, informando que se encuen1ra notificada.

Con oficio SAFISII36112011 de fecha 25 de abril de 2011, informa: Se embargÓ un predio con fecha 17 de marzo de 2011 Se
embarg6 un predio con lecha 16 de marzo <le 2011. Se embargó un vehiculo y un predio con lecha 15 de marzo de 2011.

Se recibió oficio SAFIS1/10i5/2010 del 29/10110 Informando el estado que guarda el cobro del crédito fiscal 4
El 10102111 se reciblO ofiCIO SAFISlIOa8/2010. Informando que se encuentra notificada 1~
8 'WOII12 se recibió oficio SAFIS"'7a012. informando • ernbarpo practicado a ••~.'O:Y ')' oe íos ,"o"""~, .

. (
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Se recibió el oficio SAF/S1I39112012, mediante el cual el Procurador Fiscal informa el estado que guarda el crécfito fiscal.

El 10/02111 se recibió oficio SAFfSU0ll8l2010, informando que se encuentra notificada.

El 19f01/12 se recibió oficio SAF/SII12112012, informando el embargo practicado a los vehlculos y predios de los responsables

Se recibió el oficio SAFISU397f2012, mediante el cual el Procurador Fiscal informa el estado que guarda el crédito fiscal.

Con oficio SAFISIIUEF1980f2012 del 10107/12 en el que informa el estado que guarda el embargo practicado a 3 predios y
vehlculo.

OCTUBRE 2012: Oficio SAFfSlfUEFf13891201-2 de fecha 5110/12, por el que informa el embargo practicado a 2 predios
vehículo, asl como de un predio que no fue inscrito en eIIRET, en virtud de que se encuentra a nombre de persona distinta.

Con oficio SPF/0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria de Planeación y Finanzas, informa: 1) Se embargó el 24
marzo de 2011, dos predios propiedad del deudor, inscrito en el IRET, según boleta de inscripción 5 de abril de 01
(partida:5008180, folios reales: 286 y 8829); 2) Se embargó con fecha 24 de marzo de 2011, un predio y un vehlculo, inscrito e
IRET, según boleta de inscripción del 5 de abril de 2011 (partida: 5010154 y folios reales: 186263)1 Acta de fecha 29 de junio d
2012, no se extraer vehlculo embargado, no se encontró al depositario no obstante precedió cilatorio. 3) Se embargó el 23 de marzo
de 2011, una fracción de un predio y un vehiculo no inscrito en el IRET, según boleta de rechazo del 31 de marzo de 2011, con
motivo de improcedencia, que el predio embargado se encuentra a nombre de persona distinta.

NOTA: Se ~nc6 la responsabilidad resarcitoria; por /o que el crédito ñsce! se encuentra en la Secretaria de Planeaclón y Finanzas para su
ejecución, de confrxrmdad con el Artículo 50 de la Ley ae Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

En las pólizas de egresos por pago de anticipos, no contiene anexa documentación del proceso de licitación y las fianzas
respectivas.

JIo
. \

Observación:

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el HCEfOSFEfUAJIPFRRl0120/200G-CENTLA, por el monto de $1,976,236.35, iniciado en contra del C:

2

C. David Ascencio Arellano (Presidente Municipal)
C. Manuel VillarRomero (Contralor Municipal)
C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Yazmln May Rodríguez (Director de Finanzas)
C. Ladislao Hemández Rodríguez (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales)

Con fecha 12 de septiembre de 2008, se desahogaron las pruebas, el 02 de Octubre de 2008 se dictó Pliego Definitivo de I
Responsabilidades contenido en el oflcio HCElOSFEIUAJI252912008, determinando la EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD .
RESARCITORIA por $2'114,512.89 del C. José David Ascencio AreHano, Miguel Ángel Mezquita Ovando, Yazmin May ,
Rodriguez e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA del e Manuel Villar Romero y Ladislao Hemández~' I
Rodrlguez. '

El 30 de Octubre de 200a se notificó a la Secretarin de Administración y Finanzas. el ofrcic numero HCE/OSFE/UAJI29621200e del l.·, v
29 de Octubre de 2008 para electos que proceda a requerír el pago del crédito o en su caso hacer electivo el Prooedimiento ; "
Admínistrabvo de Ejecución . '

Con fecha 15 de Abril del 2010, se notificó a la Secretaría de Administración Y Finanzas. el oficio HCE/OSFElDAJ1105912010 de
fecha 08 de abril del 2D10, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros
respectivos y en su caso el monto recuperado.

Con techa de 25 de Junio de 2010 se notifica a la DAJ oficio de la Secretaría de Administración y Finanzas. SAFISI!597!2D10 de
fecha 24 de junio de 2010, donde informa el status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las
haciendas publicas municipales. en el caso que nos ocupa. informo que se notificó el 24!11 í2008

iL.--~_

El 041Noviembrei2010 se notifica a la Dirección de Asuntos Jurídicos. el oficio de la S~cretaria de Administraci6n Y Finanzas.
SAFISlíl07512010 de fecha 29 de Octubre de 2010, donde informa el status que guardan los expedientes por concepto de
sanciones resarcrtorias a las haciendas públicas municipales, el1 el caso que nos oc~pa~~!!,a que ~e nctificó~~ 24:11_~~_.,.-:1-'

./ \
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Con oficio SAF/SI136112011 de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: Embargo de fecha 10 de marzo de 2011, de do6 predios
nombre del deudor. Embargo de fecha 08 de marzo de 2011, un vehículo y un predio propiedad del deudor. Embargo de fecha 07
de marzo de 2011, dos vehículos y un predio del deudor.

Al 26110/10: Pendiente que la Secretaria de Finanzas haga efectivo el crédito fiscal determinado. Último
HCElOSFElDAJ/105912010, del 08/04/2010.

Al 10/12/12: Se recibió of. SAF/SI/107512010 del 29110/10 informando el estado que guarda el cobro del crédito fiscal.

Al 28/02/11: EI10/02111 se recibió of. SAF/S110881201O, informando que se encuentra notificada.

Enero 2012: El 19101/12 se recibió of. SAF/SV12712012, informando el embargo practicado
responsables.

23IABRIU2012: Se recibió of. SAFISI139712012, mediante el cual el Procurador Fiscal intorma el estado que guarda el crédito fiscal.

Con oficio SPF10859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria de Planeación y Finanzas, informa: 1) Se embarg6 el 10 de
marzo de 2011 a nombre del deudor, inscritos en e lRET, según boleta de Inscripci6n del 17 de marzo de 2011. 2) Embargo de
fecha 8 de marzo de 2011, un vehículo y un predio propiedad del deudor, inscrito en ellRET, según boleta de inscripCIón del 14 de
marzo de 20111 El 28 de junio de 2012, se visita el domicilio para requerir el vehlculo embargado, resultando que no entrega el bien,
consta en acta de depositaria infiel.

NOTA: Se fincó la responsab,lidad resarcitoria, pOI lo que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de P/aneación y Finanzas para su
ejecución. de conformidad con el Articulo 50 de la Ley de F,scalización Superior del Estado de Tabasco.

Observación,

La póliza de egreso no. 4003, por concepto de adquisición de articulas de consumo, carece de factura no. 30185.

En la póliza de egreso no. 3072, proyecto 15852 aportación municipal para el programa tu casa, no contiene anexo: recibo que
soporte documentalmente el egreso realizado. asf corno tampoco convenio con la dependencia ejecutora que nos permita verificar
las condiciones establecidas por los entes participantes.

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo),

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcítorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el HCEIOSFElUAJIPFRRJ0120/2006-CENTLA, por los montos de $518.16 y $244,015.92, iniciado en contra del C:

3

C. David Ascencío Arellano (Presidente Municipal)
C. Manuel Villar Romero (Contrator Municipal)
C, Miguel Angel Mezquita Ovando (SindiCO de Hacienda)
C. Yazrnín May Ro-jrlguez (Director de Finanzas)

~

i.
El 1e de noviembre oe 2008. se desahogaron las pruebas

El 01 de d.iciernbre de 2008 se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias contenido en' el oficio .
HCEIOSFEIUAJI318612008 por EL CREDITO ACTUALIZADO de $518.16 de $562.20 y $244,015.92 de $264,757.27 por parte de ,
los ce. José David Ascencío Arellano, Miguel Angel Mezquita Ovando y Yazmln May Rodriguez e INEXISTENCIA DE I
RESPONSABILIDAD RESARCfTORIA del e Manuel Villar Romero. ,

El 26 de Enero de 2009, se notificó a la Secretaria de Administraci6n y Finanzas, mediante oficio HCElOSFElUAJI1271200S del 21
de enero de 2009. para efectos que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento
Administrativo de Ejecución.

Con fecha 15 de Abril del 2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, el oficio HCElOSFElDAJI105912010 de I
fecha OS de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los co~ros
respectivos y en SL caso el monto recuperado /

;I ,::1 04INoviembreí20 1O se notifica a la Dirección de Asuntos Jurídicos. el oficio de la Secretaria de Administración y Finanza, ,,-
SAFISI!1075I2D10 de fecha 29 de Octubre de 2010 donde informa el status que guardan los expedientes por concepto de

"~;~,, re",,'"'''' • ." ",o,,," ,,,lO,,, rnurucipales. " ,. "w qoe ""' ""':~""/T"""''''"""''''''''' .
6{:
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El10102I11 se recilió of. SAFISII088J2010, ilformando que se encuentra notificada.

Con oficio SAFIS1I36112011 de fecha 25 de abril del 2011, I informa: Se embargó el 24 de marzo de 2011, dos predios propledad d
deudor. Se embarg6 Con fecha 24 de marz() de 201 1, un predio y un vehículo. Se embargó el 23 de marzo 2011 una fracción de
predio y un vehlculo. .

!'J 26110/10: Pendiente que la Secretaria de Administración y Finanzas haga efectivo el crédito fiscal detenninado. Último o
ginldo HCEIOSFEJDAJl106612010, del 0810412010.

• !'J 10112/12: Se reclbió of. SAF/SV107512010 del 29110110 Informando el estado que guarda el cobro del crédito fiscal.

• !'J 28/02111: El10102l11 se recibió 01. SAF/SII0881201 O, informando que se encuentra notificada.

Enero 2012: El 19101/12 se reCIbió of. SAF/SII12712012, informando el embargo practicado a los vehlculos y predios de los
responsables.

231ABRILJ2012: se recibió oí. SAF/SI/39712012, mediante el cual el Procurador Fiscal informa el estado que guarda el crédito fiaca/.

Con oficio SPFIOUtl2013 de fecha 19 de abril de 2013,13 Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, Informa: 1) Sf' emb8fg6 el 23 de
marzo de 2011, quedando gravado con fecha 31 de marzo de 2011 , inscrito en el IRET, según boletll de inscripcl6n del 31 de marzo ~
de 2011. 2) Se embarg6 la parte allcueta de un predio y un vehlculo con fecha 23 de marzo de 2011, inscñlo en el IRET, según
boleta de inscripción del 31 de marzo de 2011/ El 28 de junio de 2012, se visita el domicilio panl requeIY el vehlculo embargado,
resultando que no entrega los bienes, según consta en acta de depositaria infiel. 3) Se embarg6 dos vehlcul08 y un predio con fecha
22 de marzo de 201" con motivo de improcedencia: que el predio embargado se encuentra a nombre de persona distinta! El 28 de :'
JlJ'lio de 2012 se visita el domicilio para requerir los vehlculos embargados. Resultando que no entrega los bienes, según consta en
actll de deposltarill infiel. Se negó a firmar el aeta. !I

~
HOTA: se lineé la responsabilidad resateitoria, por lo que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de Planeación y Finanzas para su
ejeaJcí6n, de conformidad con el Artfculo 50 de ta l.ey de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco. ~

ObseMIIClón:

En las pólizas de egr"os 3022 y 3026 por pago de estimaci~n única y 3024, por pago de finiquito relativa a los proye
OP3C3, 0P258 Y OP186 respectivamente no contienen anexa el aeta de entrega recepción.

En las pólizas de egresos no. 3001, 3023 Y 3029, por pago de finiquito de los proyectos OP188, OP326 Y OP177, respectiva
no contienen anexa la fianza de vicios ocultos y el acta de en1rega recepción.

Nota: Decreto 111 publicado en e! periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resareitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el HCElOSFElUAJJPFRRl0120/2006-CENTLA. por los montos de $44,562.43 y $104,606.32, iniciado en contra del C:

4

~
El 24/OCtubrel2008, se desahogaron las pruebas, el 14/Noviembrel2008 se dietó Pliego Definitivo de ResponsabHidade~
Resarcitorias oficio HCEIOSFElUAJI313012008, DETERMINANDO RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA del C José D.
Aseendo Arallano, Miguel A. Mezquita Ovando, Yazmin May Rodrigucz, INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD
RESARCrrORIA del C. Manuel VillarRomeno y Ladislao Hernández Rodrigl!ez.

C. David Ascencio Arellano (Presidente Municipal)
C. Manuel Villar Romeno (Contralor Municipan
c.Migue! Angel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Yazmln May Rodriguez (Director de Finanzas)
e, Ladislao HamAndez Rodriguez (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales).

El 26iEnerol2009, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, el oücio numero HCElOSFElUAJI092l2009 del
191enerol2009. para efeetc>s que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administra
de Ejecución.

Con fecha 15 de Abril de12D10, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, el oficio HCEIOSFElDAJ/105912 de
fecha 08 de abril del 2010, para que informe sobre los tramites que se hubieran realizado para la ejecución de íos cobros
respectivos 'f en su caso el monto recuperado.

Con lecha 25lJunl2010. se notificó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, el oficio de la Secretaria de Administración y Fínanzas
/;;;>" ""
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SAFISIJ59712010 del 241Junt201 O, donde informa: "Se encuentra notificada 1310312009".

Con oficio SAF1S1I36112011 de techa 25 de abrlJ de 2011, informa: Se embargó un predlo con fecha 23 de marzo de 2011. e
embargó un predio y un vehlculo con lecha 23 de marzo de 2011. Se embargó un predio con fecha 22 de marzo de 2011.

Con oficio SPFI0859/2013 de fecha 19 de abril de 2.013, la Secretaria de Planeacl6n y Flnanzas.lnfcnn8: 1) Se embargó un p'
con fecha 22 de marzo de 2011, no inscrito en el IRET, según boleta de rechazo del 28 de marzo de 2011 con motivo
improcedencia, que el predio embargado se encuentra a nombre de persona distinta.

NOTA: Se fincó la responsabiJ¡d<Ki ressrcson», por Jo que el crédito fiscal se ancuentra en la SectBlatfa de Planeación y Finanz8S para su
ejecución, de conformidad cen el Maulo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

Observación: I ~I
Omiten anexar documentacion complementarla en la Itcítación pare la renta de un caml6n volteo pare lB recolección de basura, ~ I

aoqulsíción de 46 metros cúbiCOS de mezcla asfáltica en frio, 170S litros de emulsión y renta de UIIa excavadora tipo yumbo, por lo \, I
siguiente: no anexan contrato de prestación de servicios debidamente validado. ~ r

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficaal el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo). ¡t

El órgano Supenor de FIScalización del Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Se inició el H\,;EJOSFEJUAJ/?FRRl0120/2006~ENTLA, por el monto de
$142,450:51, iniciado en contra del C:.. 'fW

El 17tOctubref2DDS, se desahogaron las pruebas del C. Manuel Villar Romero por ser el único que prellenlO sus pruebas, el '
2D/Oct.t2008, se dict6 Pliego Definitivo de Responsabilidades contenido en el oficio nUmero HCEIOSFElUAJI245S12003,
determinando INEXISTENCIA DE RESPONSABIUDAD RESARCITORIA por el C. Manuel VIII., Romero. y EXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de los CC José D. Ascencio Arellano, Yazmln May Rodrlguez y Miguel Á. Mezquita
Ovando por la cantidad actualizada de $15S,710.30.

C. David Ascencio Arellano (Presidente tl'iunicipal)
C. Manuel Villar Romero (Contralor Municipal)
C. Miguel Angel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Yazmfn May Rodriguez (Director de Finanzas)

5

El 19/Noviembrel200S se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas oficio HCEIOSFElUAJ1308112008 del
11lNoviembret200S pare efectos que requiera el pago correspondiente.

Con fecha 15 de abril dei 2010. se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas oficio HCE/OSFE!DAJ/105912010 de fecha:
OS de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado pera la ejecución de los cobfos respectivos y en 1

su caso el monto recuperado. \

El 291Juniot201 O notrñcan a la Dirección de Asuntos Jurídicos oficio de la Secretarta de Administración y Finanzas SAFISIIS97t201 O
del 24IJunlot2010, donde íntorrna del status que guardan los Expedientes por concepto de sanciones resarcitones a las HaCienOili\S I
Publicas MUniCipales Informando "Se notifico el 2411112008" I

El 04lNovaembret2010 notifican a la Direccioo de Asuntos Jurldicos el oficio de la Secretaria de Adminl$lraci6n y Finanzas
SAFISl/1 D75t20 1O del 2910clubref2010 donde Informa "se encuentra en trámite"

Con oficio SAFISI136112011 de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: Embargo de lecha 17 de marzo de 2011 de un predio l' '
propiedad del deudor. Embargo de fecha 16 marzo 201 1. de un predio y un vehlculo propiedad del deudor. Embargo de fecha 15 de
marzo de 2011, de dos vehículos y un predio propiedad oel deudor.

I

Con oficio SPFI0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria de P1aneación y Finanzas, informa: 1) Embargo de fecha 15 i
de marzo de 2011, de dos vehículos y un predio propiedad del deudor. !

I

NOTA: Se fincó la responsabIlidad resercitone POI lo que e' creoitc fiscal se encuentra en /a Secretaria de PlanefJción y Fmanzas para su I
ejecucrór, de confomlldad cor e' Artrcu'o 50 ce fa Le, de FlSca/,7ae/ó" Supenor de' Estado de Tabasco ~

------ ~
6 Observación: ~ ,

~---~-------- - l~) , ~
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No enviaron las órdenes de pago 5875 y 5876 según relación de órdenes de pago contenidas en el expediente de in
presupueslal y financiera por concepto de capacitación y adiestramiento y viáticos proporcionados a funcionarios d
Ayuntamiento.

Nota: Decreto 111 pubiicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resancitorio el Órgano Superior de·Fiscalización·del Estado informa:

Se inició el HCEIOSFElUAJIPFRRI0120/2006oCENTLA, por el monto de
$5,486.39, iniciado en contra del C:

C. David Aseancio Arellano (Presidente MuniCipal) I
C. Manuel Villar Romero (Contrator Municipal ) ~
C. Yazmfn May Rodrlguez (Directora de Finanzas) 1: ,

C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda) fi'
.~

El 20/0ctubrel2008 se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades oficio HCE/OSFEIUAJI24551200a, determinándose
INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA del C. Manuel Villar Romero y EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD :
RESARCfTORIA del C. José O. Ascencio Arellano, Yazmin May Rodrtguez y Miguel A. Mezquita Ovando por el crédito
actualizado de $6,111.74 I
El 19/Noviembrel2008 se notificó a la Secretaria de Planeación y Finanzas, mediante oficio no HCEJOSFElUAJ/30811200B de lecha
l11noviembrel2008 para efectos que requiera el pago correspondiente.

Con fecha 15 de Abr~ del201D, se notificó a la Secretaria de Planeación y Finanzas, oficio HCE/OSFElDAJ/l0591201D de fecha 08
de abril del 2010, para que informe sobre los tramites que se hubieran realizado para la ejecuci6n de los cobros respectivos y en
caso el monto.recoperado.

El 291Juni0J2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurldicos el oficio de la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, SAF/SI/597/2
del 24/Junio12010, donde informa del status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las Hacie
Públicas MuniCipales informando 'Se encuentra en tramite"

El 04/Noviembrel2010 notifican a la DAJ oficio de la Secretaría de Administración y Finanzas. SAF/Sl/l07512010 del
29/0ctubre120fO, donde informa: "se encuentra notificada 24111l2008"

Con oficio SAF/SI/361n011 de fecha 25 de abril del 2011, INFORMA: Embargos de lecha 15. 16 Y 17 de marzo 2011, de un
vehtcuío propiedad del deudor de los CC. José David Ascencio Arellano, Miguel Mezquita Ovando y Yazmln May Rodríguez.

Con oficio SPFf0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaría de Planeaclón y Finanzas, informa 1) Embargo de lecha 15
de marzo de 2011 , de dos vehículos y un predio propiedad del deudor.

HOTA: Se finc6 ia responsabilidad tesorcitotie, por lo que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaría de Planeacior. y Finanzas tiere su
ejecución, de coatormidet: con el Artículo SO de la Ley de FiscalizaCión Superior del Estado de Tabasco

Observación: . ~.

En la póliza de egresos nc 4002 por importe de S293.639.85, para la elaboración de unítorrnes para el personal de la dirección di,
segundad pública. con cargo al proyecto IS08o, no contiene anexa documentación que demuestre se haya realizado el proceso de.. -,
adjudicación, así como el contrato y la factura del antrctpo '

: v ..
Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado iníorrna:

7
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el HCEIOSFEIUAJfPFRPJ0120/200ñ-CENTLA por el monto de
$293,639.85, iniciado en contra del e

C. Davic Ascencio Arellano (Presidente MUniCipal)
C. Manco A. Rivera Revu"ita (Integrante del Comité de Compras)
C. Manuel Villar Romero (Contralor MuniCipal y InlegrBnle del Comité de Compras)
C. Yazmln May Rodríguez. (lnrepr ante del Comité de Compras y Director a de Finanzas) /~\

~ C_._M_i~9~u_e_I_A_n~g~e_I_M_ez_.quita Ovando (Sindico de Hacienda) ._. ._./~/'----"-~>.-,_-"-_._.--
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El 20/Noviembrel2008, se dictó Piiego De¡¡nitivo da Responsabilidades oficio HCElOSFElUAJI309012008, por la cantid
actualizada $327,114.79, declarando EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA del C David A. Arellano, Y m
May Rodríguez, Miguel Á. Mezquita Ovando y Marco A. Rivera Rarnírez. INEXISTENCIA DE RESPONSABILI A
RESARCITOR1A del C Manuel Villar Romero.

El 2B/Enero/2009, se notificó a la Secretaria de AdministraCión y Finanzas, oficio número HCElOSFElUAJ/16212009 de fecha
23Ienero/2009, para efectos que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo
de Ejecución,

I
I
I

1

1 Con oficio SAF/SI/36 í /2011 de fecha 25 de abrii de 201 í , informa: Se embargo el 09 de rna: zo de 2011. un vehículo propiedad d~~~",
C. Marco Antonio Rivera Ramlrez. • "

;, Con oficio SPF/08591Z013 de fecha 19 de abril de 2013. la Secreta tia de Planea Clan y Finanzas. Informa 1) Se embargó el ~e I ' !
marzo de 2011, un vehículc

1
,

NOTA: Se fincó la resoonseoiiicec resercitone por /:J que el crédito fiscal se encuentra en la Sectetetie de P¡aneaclOn y Finenze: par, SI ••

; , ejecucion de cor¡!o'ITlldac CO" e t;rt'cul" 8n de le Lp-y de FI$Ca"zaClón Suoenor del Estado de Tabasco I
H;:servaCiÓ~------'---'-------------- -------- ---------
\ I
\ :
I

Con fecha 15 de Abril del 2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, el oficio HCEJOSFElDAJ'1059/2010 de
fecha 08 de abril del 2010, para que iníorrne sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros ¡'

respectivos y en su caso el monto recuperado ' 1
El 29/Jumol2010 notifican a la Dirección de Asuntos JUtidICOS, el oficio ae la Secretaria de Administración y Finanzas [' I1
SAF/SII597/2010 del 24IJun/2010, donde Informa del sta tus que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a iV
las Haciendas Públicas. MUniCIpales Informando "Se encuentra notificada 13/03/2009' , ".

El 04/Noviembrp/2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos. el oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas U
SAFISI11 0751201O dei 2910ctubre1201 O, donde íntorrna: "se encuentra notificada 13/0312009". ! '

La póliza de egreso n.i. 4028, proyecto IS080, reten do a' pago de anticipe por elaboración ce uniformes no contiene evidencia de
haberse realizado el concurso simplificado mayor. que debió efectuarse, toda vez que por el monto del proyecto queda comprendido
dentro de este tipo .de concurso

La póliza de egreso 4029 del mes de abril por anticipe para la adquisición de patrullas tipo comando y póliza de egreso no. 4035 del
mes de mayo donde se pagó el costo total de los bienes y se registré el cargo al proyecto AD014 no contie nen evidencia de haberse
realizado la licitación pública mediante r.onvocator:a qUE debió efectuarse' toca VEZ que po: el monto de la operación quedé
comprendida dentro de esta modalidad

La póliza de diario 4002 del mes de abril donde se registre ei cargo al proyecto ad015 y la póliza de egresos 4001 del mes dé mayo
que ampara el pago ele pasivo por la acouisicion de equrpos de radio comunicación del proyecto citado únicamente contiene las 3
cotizaciones por Jo que hacen taita las invitaciones G proveedores y ei acta de comité de compras

8

L22 p61\z:?!sde drario 4005 4007 Y 4004 de; m~~ rit:· rnavo . donde se registraron los :-arnos (3 los proyectos ¡sOl9 e is08e 00:

conceptos del pago de seguro de vida, seguro para castos funerarios y seguros de automóviles y las pólizas ele egresos no 4007,
4008 Y 4028 por $127,228,41 $203,000.00 Y $",43250" respectivamente donoe 'E realizo el pago de! pasívo, no conhe ne n ~
evidencia de haber realizado el conc,urso correSPOnd¡e,nte, aSími5,mo los contratos anexos <:: las palizas ,de egresos no 4007, y 400E -,
carecen de firmas del slndico de hacienda y del directo' de aormrustraciór. i

Se contrataron servicios de rnantenirniento y reparación de equipo de transporte con cargo a 12 partida 3402 pOI la cantidad oe ~ ,
$189,326,15 los cual", se consideran fueron fraccionados toda vez que se contrataron en periodos menores de 15 días. (Procedio
de manera parcial quedando $29,93640),

Nota: Decreto 111 publicado en el Periódico Oficial el 28 de DIciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El Órganc Superior de Frscalrzacion de! Estado Informa:
Fara los efectos cel Proccriimiento Resarcitorio e' Órgano Superior de ¡::15callzación del Estaco informe"

Se nlcij f>1 HCElCSFfiUft.JrPFRP.10120:Z00G-CENTLA oc: 'os memos oe $373,514.80, $730, ~33.79, $123.021.25 S2~,936.40 y
$473":'78.52, iniciado en centra Jei C"

C. J-:>rgeArturo Pares de la Cruz (Integrante de! Comité de Compras)
C. !ng. David hsc0ncic ,l;re!lar.o (Ex nresidente MUf'i~_~¡¡~"<

'--"---_,~ ::...__ S_~~nu!!J._'{.!!.l~"~!'3_~;~~~_o~.9.i!!ra¡<?L~'!~~i.~_i22_~LJ~~~=-gL~~)~~__?_~~-º.?.ry:lit~Sí_~_CO;-¡¡P~9~
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-'--1
I

C. Federico Hemández González (Integrante del Comité de Compras)
C. Yazmín May Rodrlguez (Integrante del Comité de Compras y Directora de Finanzas)
C. Marco Antonio Rivera Ramírez ( Integrante del Comité de Comprás)

Por $473,478.52 y $29,936.40, haciendo un total por $1'730,384.76.

Con fecha 19/Noviembre/2008, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades oficio HCE/OSFElUAJ/312412008,
DETERMINANDO UN CRÉDITO ACTUALIZADO de $1'927,648.62 de manera solidaria por parte de los ce. Ing. José D.
Ascencio Arellano, Yazmln May Rodríguez y Federico Hernández González. Al C. Marco Antonio Rivera Martinez por un
CREDlTO ACTUALIZADO DE $560,804.22. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARClTORIA e. Manuel Villar Romero
y Jorge Arturo Pares de la Cruz.

E! 28IEnero/2009. se notificó oficio a .Ia Secretaria de Administración y Finanzas no. HCElOSFElUAJl16312009 de fecha
231enero12009, para efectos que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo
de Ejecución.

161feb2009, nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 05312009-$-4 promovido por Federico Hernández González.

'J6/octubre,?009, nos notifican sentencia J, Contencioso Administrativo. 053/2009-5--'\ "Se ordena a la autoridad demandace a que
deje sin efecto e! punto sexto de la resolución que se dictó (19/noviembreI2008) HCElOSFEl149712005 del 29/Julio12005 y en una
nueva emita con plenitud de jurisdicción purgue los Vicios formales que adolece la que en este acto se nulifica".

09/Novlembre!2009. se emite e! nuevo Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias HCElOSFElUAJ127851200S
deter mlnando en su punto Segundo.- Se deja sin etecto, únicamente en cuanto al e. Federico Hernández González, la resolución '
contenida en el Pliego Definitivo HCE/OSFElUAJI1497/2005 del 291juliol200S, en cumplimiento a la sentencia definitiva de fecha "
02loctubre/2009, JUicio administrativo 053/2009-S~ y se emite una nueva conforme a derecho. En su punto Tercero determinó
Existencia de Reso onsabñidad Resarcitoría del C Fedenco Hernández Gonzalez por 52'041,854.02

Con fecha 08id'clembrel2009 nos notifican acuerdo respecto al JUICIOContencioso ftdmrnlstrativo 05312009-S-4, "ha ca~sadO< -, /
ejecutoria" ( ~i

Con techa 141dlcrr'mble12009 se le notifica al Maglstrado de la cuarta sala mediante oficio HCElOSFElDAJI297612009 de fe .¡¡'
1\idlc,embre/Z009 "oue esté autoridac ha dado cumplimiento a lo instruido en el segundo punto del resolutivo de la sentencia n
reteric a ceiarioc sin efecte el punto sexto de la resolución que se emitió el 19/novlembre/2008 ,"

1 ••••••

Con techa ,lJEne/2010, nos notifican acuerdo donde se le da vista al actor para que en término de tres manifieste lo que a su 1, J'
cerecno GOnveng2 en relación HCElOSFElDAJI2976!2009, !
Con fecha 09lTebrero/201D, nos notifican acuerdo respecto al Juicio Contencioso Administrativo. 053/2009-$-4 "se tiene por' I
cumplida v se ordena el archivo del presente Juicio. como asunto total y legalmente concluido. ~ir~,\,;
Con feche 15 oe abril del 2010. se notificó a la Secretar ía de Administración y Finanzas el oficio HCElOSFElDAJI1 059/201 O de
teche O~ de ahr!! de: 2010, para que informe sobre los tramites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros
respectivos y en su caso el monto recuperado. ~
Con lecha 29 de abril de' 2010, nos notifican acuerdo donde nos dan tres dlas hábiles para manifestar respecto de las pruebas
aportaoas por e: e Federico Hernández González. asimismo informan que se le negÓ la suspensión provisional que solicitó.

Cor tecr.a 2E jE C12),: de 2018, nos notifican acuerdo donde "se 1" da vista a la parte actora a fin de que en el término de tres di~'
hábiles contaoos é oartr del die en que surta efectos la presente notificación, manifieste lo que en derecho le corresponda", ! '
E: 18/Jun,o/201O n,o" "o,tiÍlcar, acuerde JUicioconte,nCloso admlnistratlvo.465/2009·S-2, "Se tiene por p~esenlado al C, Fede,rico H, i , "
G. po: e! cual oe contestación a la vista que le fue hecha mediante proveido de fecha 19 de mayo del ano en curso, en donde hace !
una sene de mannestaciones y ofrece come prueba de parte de la autoridad demandada copia del procedimiento adminIStrativo ¡
CMCJ010,2005 y/e 10/06/2005 y/o CMCl10/06/200::, instaurado al C. Marco Antonio Rivera Martinez y el proc. administrativo. I
CMC!0'3,'2005, vie CMC!13!06/200S, instruido al e, Jorge A. Paredes de la Cruz, dípas ele al actor que las mismas serán tomadas
en cuenta en ei momento procesa' oportuno. Se requiere a le autoridad demandada para efectos de que en un término de tres dias
hébues. haga llegar a este H, Sale en copia debioamente certificada los docurnen1os mencionados en el punto anterior y asl estar
en aptitud de contar con eiementos al momentc de proveer la definitiva en el presente asunto" Audiencia Final 10:00 hrs '
26/a905to/2010

E' 161Aaosto!201O nos notiíicar. acuerdo JeA 465:2009-S-2. conde "requiere al Contraior Municipal del H. Ayuntamientc
ConslJtu~,ana, del MuniCipio oe Centra, Tabascc. para efectos oe oue en el término de cinco días hábiles contados a partir del dla
sipuiente que surta notificación este proveido, allegue a esta Sala, copias aebidamente certificadas de los procedimientos
aornirnstr anvos eMC/OI 3/2005 ylo 101061200Sylo CMCf10106/2005. instaurados en contra del ciudadano Marco Antonio Rivera
Martinez, as' come el orocedrrnientc aornínrstratrvc numero CMC!013i2005 y/o CM/13/06/200S instruido en contra del ciudadano

1.-,._.--l. J_o~rg.eArturo Pares ~je 12 Cru:;:". ._.~~ . ..~ __ ~ ._________ ¿/:=.=.L------~.----.!
/' I
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El 06ISeptiembreI2010, se notificó a finanzas oficio HCEJOSFElDAJI253812010 oel 01 de septiembre de 2010, en seguimien a
oficio número HCEJOSFEJUAJ!106312010 de fecha OS de abril de 2010, donde se informa que se emitió un nuevo Pliego Defini
de Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio No" HCE/OSFE!UAlI278512009 de fecha 9 de noviembre de 2009 e
que resulta responsable de manera solidaria (José David Ascencio Arenano, Yazmln May Rodrfguez y Federico Hemánde
González) el hoy actor por un Crédito Fiscal de $2'041,854,02" Por lo que se requiere proceda a requerir el pago del crédito o e su
caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo de Ejecución"

Ei Tribunal de Conciliación y Arbitraje dictó Sentencia de fecha 22Ioctubrel2010, respecto del Ex¡>
sentido siguiente:

Tercero: Se ordena a la autoridad demandada, a que dele sin efecto el PI' o finitivo número HCE/OSFElDA.J1278
en su lugar emita otro, donde de forma fundada, motivada y congruente. valore las pruebas que obran dentro del expe
HCE/OSFEJUAJI012012006-CENTLA.

Con oficio número SAFISII107S12010 de fecha 29 de octubre de 2010 la Secretaria de Administración y Finanzas informa :Ge \
estado actual que guarda el cual señala que se notificó el 1510712008. t

En fecha 08 de Noviembre del 2010 notifican Sentencia de fecha 22 de octubre del 2010, respecto del E;:p. Núm. 45512009-5-2 en ji /

el sentido siguiente: Tercero: Se ordena a la autoridad demandada, a que deje sin efecto, el Pliego Definitivo de Responsabilidad. l·

Resarcitoria contenido en el oficio número HCElOSFElDAJI27851200S de fecha 09 de Noviembre del 2009 y en su lugar emita I ,
otro, donde de fonna fundada, motivada y congruente. valore las pruebas que obran dentro del expediente! !
HCElOSFEJUAJI012012006-eENTLA, n\ !

Con oficios 3048 al 303052 y 3061 de fecha 19 de noviembre del 2010 se notifica Acuerdo del estado procesal Que guarda el ~ ~\I
PFRR-1201200S-CENTLA a través del cual se ordena se deje sin efecto el Pliego Definitivo contenido en el oficio r- I
HCE/OSFElDAJIZ78SIZ009. ~l\\

. I
I;:n fecha 14 de enero del 2011. notifican acuerdo de fecha 10 de enero del 2011, mediante el-cual notifican que HA CAUSADO I
EJECUTORIA y conceden un termino de TRES OlAS para que se dé cumplimiento a la sentencia de merito. Con oficio
HCE/OSFE/DAJIZ131:2011 de fecha 17 de enero del 2011 se informa a la Sala que se dio cumplimiento al requerimiento y se
encuentra en tramite de dictar nueva resolución,

Con Iecha 27 de Enero del 2011 se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resarcitoria contenido en el oficio
HCEJOSFElDAJI20012011, respecto del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria n
HCE/OSFElUAJIPFRR-Q120/Z006-eENTLA, el cual se encuentra debidamente notificado a las r.artes. Por lo que impone al' f=:.
Jose David Ascericio Ar ellano: Yazrnln May Rodrlguez y Marco Antonio Rivera Ramlrez, CREDITO FISCAL por la canti~
$624,234.50 (SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 501100 M. N).

Con oficio HCEIOSFEIDAJf7~512011 de fecha t 8 de Febrero de 2011 se da cumplimiento a la Sentencia del Exp. 4651200 .
Con oficio HCEIOSFEIDAJf73412011 de fecha 18 de lebrero de 2011 se da vista a Finanzas del Crédito Fiscal determinado

Con oficio SAF/SV36112011 "e fecha 25 de abril del 2011, INFORMA: Transcurre término para iniciar la aplicación del PAE Vence
el 26 de abril de 2011

Con oficio SAF/SVUEFI98012012 de fecha 10 de julio de 2012, la Subsecretaría de Finanzas informa: que al C. José David Ascencio
Acellano se le embargó un veniculo y dos predios en recha 26 de Junio de 2012; a la C, Yazmín May Rodrlguez., se le embargaron
dos verucuros y un pi E:(J¡Gen recria '27 ce junio ae 20 ¡.2 1 al e Marco Antonio Rivera Rarnlrez se le embargo un vehículo en techa
2- de JuntO ~E;:20~ 2 \

Con oficio SPFi0859i20n Ce fecha 19 de abril de 2013 la Secretar la de Píaneación y Fmanzas intorrna 11 Embargo de fecha 2-~1 -,
de junio ce 201L un vehicu!c '

NOTA: Se firleo la resoonsa¡)lflOad resercnorie por /0 Que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de Planeaclón y Finanzas oere si, I "
ejecucicr: de co"torm¡r:iad con el Articulo SO de la Ley De Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

, 1, ,1-----------------------
i Observación:

Q

Omiten anexar docurnentacron comprobatoria y complementaria original del gasto realizado (acta del comité de compras, cuadre
comparativo de cotizaciones requisiciones. cotizaciones y la documentación complemenlaria de acuerdo a las bases de! concurso,
pf¡!:z.a r.lt" :;hc'.l;..'~; CDpié de la factura certificada por el secretario del ayuntamiento y resguardo con número de mventaric) DO~Ié:
8Gqu;slci~~,~dE:CDScar.lior';2t:!S rr.arce Nissan cJredila: así mismo falta firma del sindico de hacienda en la orden de pago

l-.__
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Para los efectos ce: Procedimiento Resarcitorío el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

C. David Ascencio Arellano (Presidente Municipal}
C. Manuel Villar Romero (Contralor Municipal)
C. Man::o A. Rivera Ramlrez (Integrante del Comité de Compras)
C. Federico Hernández González (Integrante del Comité de Compras)
C. Yazmin May Rodríguez (Integrante del Comité de Compras y Director de Finanzas)
C. Miguel Ángel Garcla La Madrid (Integrante del Comite de Compras)
e Miguel Ángel Mezquit:l Ovando (Síndico de Hacienda)

Se inició el HCEJOSFEJUAJIPFRRI012012006~ENrLA, por el monto de $25i,400.00. Iniciado en contra del C:

El 3110ctubre/200~ se desahogan las pruebas, el 271noviembreJ2008 se dictó Pliego Definitivo de Responsabifidades Resarcitorias
HCEfOSFElUt,J13193/200S por la cantidad actualizada de 5279,279.00, DECLARANDO EXISTENCIA RESARCrrORIA del C.
José D, Ascencio Arellano, C. Miguel A. Me.zquit:l Ovando, C. Yazmln May Rodrlguez, C. Marco A. Rivera Ramirez y Miguel
Á, Garcia Lamadrid, e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA del C. Manuel Villar Romero y Federico
Hernández González.

El 26/eneroI2009, se notificó a la Secretaría de Administración y Finanzas oficio HCEJOSFEJUAJI126/2009 del 21/eneroI2009, para 1'
etectos que proceda a requerir el pago del crédito O en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo de Ejecución. t

Con lecha 15 de abril del 2010. se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas el oficio HCEJOSFEIOAJll059/2010 de Ir. JI)
fecha OS de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros, l'
respectivos y en su caso el monto recuperado. (\;

\'J'
El 29/JunJo/2010 notifican ¡; la Dirección de Asuntos Jurldicos, el oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas U'
SAFISU597/2010 del 24fJuniol201 O, donde informa: "se encuentra notificada 13103/2009" ; ,
El 04lNoviembre12010 notifican a la Dirección de Asuntos Juridicos oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas I .
SAFIS\!1 07512010 de! 29/0ctubre1201 0, donde informa: "se encuentra notificada 13103/2009". i

EI10/02/11 se recibió 01 SAFIS1f088/201 O, informando que se encuentra notificada. "', !
Con O.ficie.SAF/SI/36i/20. 11 de fecha 25 de abril de12011, INFORMA: Se embargó un vehículo y un predio con fecha 08 dfarzo~':
de 2011 a nomore de Miguel Garcla la Madrid. 2) Se embargó un vehículo con fecha 09 de marzo de 2011 a nombre d Marco
l'.ntol1fo Rivera Rarnirez

Al 10'12/12: Se recibió o' S.'IFISII1 075/201 Odel 29110/10 informando el estado que ¡¡uarda el cobro del crédito fiscal. . \ /

Enero 20~2: E! 19101112 se recibió 01 SAFISI/127f20 ~2. informando el embargc practicado a los vehículos y predlos~OS
responsables.

23!ABR!L'20 12: se recibió 01 SAF ISI/397120 12. mediante ei cual el Proourador Flsca.lnforma el estado que guarda el credrto fiscal.

JULIO 2012: oücíc SAFISIIUEFI9801201: del 10107/121'0 e: que informa el estado que guarde embargo practicado a 4 vehiculos y
4 predios.

OCTUBRE 2012. oficie SAFISIIUEF'1339.'201: OE re:"'2 5",0'12 por el Que 10'0"""" ~I embargo oractrcaco é' 4 vehíCUIO~~
propiedad de los deudores de :; predios asl come oc III predio que no fue mscntc er el IRET en virtuc de que aparece a nombre
de ot-a persona

I I
Con oficio SPFI08591Z013 ce fecha 19 oe abrt de 2(>;~ la Secretaria de Planeaclón y Finanzas. Informa 1) Se embargó un 1

ventculc con fecha 9 ce marzo de 2011 a nombre de Maree AntOniO Rivera Ramnez

NOTA: SE fincó 12 resDonsabjjidac ret.ercnorrz DO.~ Jo oue e/ crédiTO iisce se encuentra e,'í j¿ Secreterie ce Planeaciór: y Finanzas para su
ejecucion de contormioec son e' Articule 50 al' 12Le\' oe Ftscshreoo> Suoerio: de! Estado ce tabasco

¡
~---~------------ --------------------------------------------------------------:

Observación:

10
Er. 12. p61ízn de egresc núrr. 3005, con un importe de S227.E12,09, por concepto oe pago de estunacion 2, finiquito de! proyecte
op258 por ur importe de $272.843,15, se observa nue no anexar Ir; sipuiente: a) ñanza de viCIOS ocultos. b) acta de entrega-

recepción e; convenio modificatorio por e. incremento en e. rnonto contratado
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ANEXO F

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DECAUFICACIÓN DE CUENTA "ÚBl.ICA DEL EJERCICIO 2004

",0\
~.

i
!

¡

~------------ CONCEPTO

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado iníorrna:

Se Inició el HCEJOSFEJUAJ1PFRR/012012006-CENTLA, por el monto de $27 ,234.32, iniciado en contra del C:

C. David Ascencio Arellano (Presidente Municipal)
C. Manuel Villar Romero (Contralor Municipal)
C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Yazrnln May Rodríguez (Director de Finanzas)
C. Ladislao Hemández Rodriguez (Director de Obras. Asentamientos y Servicios Municipales)

El 01/septiembref2008, se desahogan las pruebas, el 15/Septiembre1200a, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades oficio
HCEJOSFElUAJ1263712008. se DETERMINO RESPONSABIUDAD RESARCITORIA de los CC. José D. Ascencio Arellano,
Miguel A. Mezquita Ovando, Yazmln May Rodriguez y Ladislao Hemández Rodríguez por la cantidad actuaüz ada de
$29,19(.22 y la INEXISTENCIA DE RESPONSABIUDAD del C. Manuel Villar Romero.

El 3010ctubref2008, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, el oficio HCElOSFEIUAJI294712008, para erectos de:
que proceda en lo conducente. ¡
11/1112008.- Nos notifican Juicio Contencioso Administrativo Exp. 4691200t>-S~, promovido C. Ladlslao Hemández Rodrlguez en I 11
contra de la resolución por $29.19422. 10Io8/200a.- nos notifican Resuelve.- Se ordena a la autoridad demandada se anule lisa y I )1
llanamente el Considerando Séptimo y punto resolutivo Segundo de la resolución de fecha 15Jseptiembre1200a únicamente por io ¡\'..
que a la responsabilidad solidaria para el pago de los $29.194.22. \ Y'

~. :,
En atenci6n a que ha causado ejecutoria la sentencia del 131Julio12009 dictada por la H. Cuarta Sala del TCA promovido por Bi e 'l j
Ladislao Hernández Rodriguez y en cumplimiento al segundo punto resolutivo de la sentencia de mérito. esta autoridad emitió OfiCiO: .i
HCElOSFEJUAJI2193J2009 resolución de' 03lseptiembrel2009, declarando la nulidad lisa y liana del considerando Séptimo y punto i :¡
resolutivo Segundo de la resolución impugnada, únicamente por lo que hace a la responsabilidad solidarie que se le fincó el C.
Ladislao Hemández Rodrlguez.

El 14109/2009. se notificó a la Secretaria de Admirnstraclón y Finanzas el oficío HCEIOSFElUp,J/224012009 dando cumPllm~nto a \ , ,
la sentencia JllICIO Contencioso Adrnlnistrativn 46912008-8-4 El 1810912009, se notifico a finanzas oficio ~m f
HCElOSFElUp,JI224512009 de fecha 1110912009, en el que se informa la nulidad lisa y llana únicamente de la responsa das! /
solidaria del C Ladistao Hernández Rodriguez \ . )

El 0511012009· Nos notifican acuerdo donde la responsable ha cumplido con la sentencia dictado en este asunto, ordena~ ei-:~
archivo del JuiCIOContencioso 469/2008-5-4.

El 04lNoviembre/2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos oficio de la Secretaría de Administración y Finar.z cs
SAFISlf107512010 dei 29'Octubrel2D1D. donde informa: "se manda anulación de la responsabilidad de C. Ladislao Hernaudez
Roortpuez, oficio DTRl205612009 30/0912009"

Con oficio SAF/S1!36112011 de techa 25 de abril de 2011. intorrna: Embargo de fecha 22. 23.24 de marzc de 2011 oe un veriiculo
propiedad de los CC. José David Ascencio Arellano, Miguel A. mezquita Ovando y Yazmln Mal' Rodriguez.

Al1 O/12/í2: Se recibió oí. SAFJSI/l ü75i2ü1 O del 29i1 Ot1 O informando parcialmente e: estauc qLe g~3r,ja el cobre' ce: ::f?ci:¡c< f::;cd

Enero 2012: El 19101112 se recibió al. SAF/SI/127l2C12, informando el embargo practicado a los vehículos de los ·espcC1Só"I"··

231ABRiU2012· se recibió 01. SAFISlí39712012, mediante el cual el Procurador Fiscal mforma el estado que: guarda el c'edilc t!,;ca;

JULIO 2012: oficio SAFIS11UEF198012012 del 10107112en el que informa el embargo practicado a 4 vehículos.

OCTUBRE 2012: Oficie SAF/SIIUEFI1389/201Z de fecha 5i10/12. por el que ¡nluma el ernbarpo oracticado
propiedad de los deudores. así como de un vehículo que 1\0 fue entregado.

Con oficie SPFI0859f2013 de fecha 19 de abril de 2013. la Secretaria de Planeación i Finalizas ¡"fmm., 1) Embargo de fec.ha 22
de marzo de 2011, de dos vehlcutos propiedad del deudor

NOTA: Se imc: 1;;;resoonseoitioec resercitorie POI Jo que el crédito fiscal se encuentra en ie Se~re[aífa de r;Jiane3ción y ;:manza:: ü2:-2
ejecuCión. áe conformidad con e.!Artículo 50 de fa Ley de FlscaÍización Superior de! Estisoc de Tabascoi I

III 11 I ObservaCión: ------------- ----...---------.------~---_ ..-----~----------·l·
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CONCEPTO

La póliza de egreso núm. 3066, por un importe de $-498,090.67, por concepto de pago de estimación dos (finiquito), proyecto op307
por un importe de $1,000,846.36, carece de fianza de vicios ocultos. La póliza de egreso núm. 3022, con un importe $184,534.37,
por concepto de pago de estimación única, proyecto op30B por mismo monto, carea! de fianza de vicios ocultos. La póliza de
egreso núm. 3003, con un importe de 554,035.71, por concepto de pago de estimación tres (finiquito), proyecto op187 por un
importe de $1'172,614.57, carece de fianza de vicios ocultos.

C. David Ascencío Arellano (Presidente Municipal)
C. Manuel Villar Romero (Contralor Municipel)
C. Miguel Angel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Yazmln Mar Rodrlguez (Director de Finanzas)
C. Ladislao Hemández RocIrlguez (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales).

El 131noviembreI20OB, se desahogaron las pruebas, ~I 25/noviembrel200B se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades! /\
Resarcitorias HCElOSFEJUAJ/3017t2008 por un CREDITO ACTUAUZADO por $108,591.83, $20,021.98 y $127,228.68. I ,
determinando EXISTENCIA DE RESPONSABIUDAO RESARCITORIA del C. José D. Ascencio Arellano, Miguel Á. Mezquita ¡ I
Ovando y Vazmln May RocIrlguez e INEXISTENCIA DE RESPONSABIUDAD RESARCITORIA del C. Manuel Villar Romeno y Ir\ l..\
Ladislao Hemández Rodrigue%. ~JV
El 26/eneroI2009, se notilicó a la secretaria de Administración y Finanzas, el oficio HCElOSFElUAJ/1291200.9 del 21/ene/2009, para "
efectos que proceda a requerir el flago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo de Ejecución. .

El 29/Junio12010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurldicos, el oficio de la Secretaria de Admmistración y Finanzas,: I

SAF/S1/59712010 del 24/Juniol201 O, donde informa: 'se encuentra notificada 13/03/2009". '

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 200S, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

B Órgano Superior de FiscalIZación del Estado informa:

Para las efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el HCElOSFEJUAJIPFRRl0120/2006-CENTLA, por los montos de $100,084.64, $18,453.44 y $117,261.46, iniciado en contra del

El 04/NoviembreI2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos, oficio de la Secretaria de Administración y Fin(}~\' !
SAFISI/107512010 del 29/0ctubre/2010, donde informa: "se manda anulación de la responsabilidad de C. Ladislao Hern ndez
Rodrlguez, oficio DTRl205612009 3010912009".

Con oficio SAF/S1/36112011 de fecha 25 de abril de 2011, informa: Embargo de fecha 22, 23.24 de marzo de 2011, de un v
propiedad de los ce. José David Ascencio Arellano, Miguel A. mezquita Ovando y Yazmln May Rodrlguez.

AI1 0/12112: Se recibió of. SAFISI/107512010 del 29/10/10 informando el estado que guarda el cobro del crédito fiscal.

Enero 2012: El 19101/12 se recibió of SAF/SI/127/2012. informando el embargo practicado a los vehículos Y predios de los
responsables.

231ABRIU2012: Se recibió 01. SAF/SI/397/2012, mediante el cual el Procurador Fiscal informa el estado que guarda el crédito fiscal.

OCTUBRE 2012: Oficio SAF/SI/UEF/138912012 de fecha 5110/12, pOI el que Informa el embargo practicado a 4 vehlculos l.
propiedad de los deudores. de 3 predios. así como de un predio Que no fue inscritr en el IRET. en virtud de que aparece a nombre ! ~
~~~~. \,
Con OficiO.SPF/0859/2D13 de fecha 1.9 de abril de. 2013. la Secretaria de Planeacíon y F.inanzas. informa: 1) Se embargó un predio l.·. '. '

y dos vehículos con fecha 23 de marzo de 2011. no inscrito en el IRET, según boleta de rechazo del 31 de marzo de 2011. con i 1

motivo de Improcedencia. que el predio embargado se encuentra a nombre de persona distinta :
I
!NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria, po: lo que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de PlaneaCión y Finanzas para su

ejecución. de conforrnJdad con el Articulo 50 de la Ley de Hscettzecior. Superior del Estado de Tabascoi

I ,
i~; ---1 observación:----

l
· Se observa en la petizo de egreso no. 3070, por concepto de pago de estimación única

12 documentación evidencias del proceso hcítalorio.

, En la póliza de egreso no. 3073, por concepto de pagc de estimación un.ca de la obra op261. no contiene anexa evidenciaL d._O_.c_u_m_e_n_l_a_'q_u_,e._so__p_o_rte._.I_a__re_a_Ii_Z_a_Ci_ó_n_d_e_l_p,r,o_c_e_s_oiícrtatorio //~'; !
____ o '-'-----~-'------t~~~7---------

de la obra op316, que no anexan a la
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CONCEPTO
Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el Z8 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo). ----1

!
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma:

C. David Ascencio Arellano (Presidente Munícipal)
C. Manuel Villar Romero (ContraJor Municipal)
C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Vazmin May Rodriguez (Director de Finanzas)
C. Ladislac Hemández Rodrlguez (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales).

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el HCE/OSFEJUAJ/PFRR/0120/2006-CENTLA, por los montos de $166,671.13 y $77, 776.80, iniciado en contra del C:

El 13JNoviembreJ2008, se desahogaron las pruebas, el 26/noviembreJ2008, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades
Resarcitorias oficio HCE/OSFEJUAJ/316112008 con un crédito actualizado de $166,671.13 por $180,838.17 y la de $77,776.80 por
$84,387.82 determinando EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA del C. José D. AscencioArellano, Miguel A.
Mezquita Ovando, Yazmin May Rodriguez e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RE5ARCrrORIA del C. Manuel Villar
Romero y Ladislao Hemández Rodrlguez.

El 26/EneJ2009. se notificó a Finanzas oficio HCE/OSFEIUAJ/12512009 del 21/enel2009, para electos que proceda 8 requerir el
pago del crédito o en su caso hacer electivo el Procedimiento Administrativo de Ejecución. I
Con fecha 15 de Abril del 2010, se notificó a finanzas oficio HCEfOSFElDAJ/1059/2010 de lecha 08 de abril del 2010. para que I 1I
informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros respectivos y en su caso el monto recuperado. f\,',''¡:

\ ~
El 29/Juni0J2010 notifican a la DAJ oficio de finanzas SAF/SI/59712010 del 24/JunioI2010, donde .: 'se encuentre notificada HiT.
1310312009". I~... \ \

8 04/Noviembrel2010 notifican a la DAJ oficio de finanzas SAF/S1I1075/2010 del 29/0clubre/2010. donde informa: "se manda ',¡
anulación de la responsabilídao de C. Ladislao Hernández Rodríguez, oficio DTR1205612009 30/0'3/2009". '!

Con oñcio SAF/SII36112011 de lecha 25 de abril de 2011 informa Embargo de lecha 22, 23.24 de marzo de 2011. de un vehlc~ \ r

propiedad de íos ce. José David Ascencio Arellano, Miguel A. Mezquita Ovando y Yazmin May Rodríguez. ~/ 7
I "V,

Al 26/10/10. Pendiente que la Secretana de Finanzas haga electivo el crédito fiscal determinado. U~lmo oficio ado /
HCEfOSFElDAJ/106812010, del 08/04/2010 ~

A110/12112 Se recibió of SAF/SI/1075/2010 del 29/10/10 Informando el estado que guarda el cobro del credito fiscal ~ '\, v-,

Al 28/02111 : E110/02l11 se recibió 01. SAF/SI/088/20 10, Informando que se encuentra notificada.

Enero 2012: El 19/01 '12 se recibió al. SAF/SI112712012. inlormando el embargo practicado a los vehiculos y predios d., los
responsables.

231ABRIU2012: Se recibió 01. S.A.F/SI/397/2012. mediante el cual el Procurador Fiscal informa el estado que guarda el cré drto fiscal.

JULIO 2012; OfiCIOSf,F/Si/UEFi98012012 del 10/07/12 en el que informa el estado que guarda el embargo practicado a los predios : \

y vehículo, de los responsables '\ l' "•. I

OCTUBRE 2012; Oficio SAF/SI/UEF!1389I2D12 de fecha 5/10112, por el. qUE. inlorma el embargo practicado a • veniculos !",
propiedad de los deuoores. de 3 predios. asi como de Un predio que no fue inscrrto en el IRET, en Virtud oe que aparece a nombre , \
de otra persona

Con oficio SPF/0859/2013 de lecha 19 de abril de 2013, la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa' 1) Se embargo un predio
y dos vehículos con fecha 23 de marzo de 2011, no Inscrito en el IRET, según boleta de rechazo del 31 de marzo de 2011. con
motivo de improcedencia. que el predio embargado se encuentra a nombre de persona distinta.

NOTA: Se lincó la responsabilJoad resercüorte. por lo aue el crédito flsea! se encuentra en la Secretaría de P/aneación y Fln3r.Z&~ para Si
e]ecud6r;, de conformidad con e: ArUculc 50 de la ley de FiscalizaCión Supenot del Estado de Tabasco

Observación:

La póliza de egreso nurn 3011, por un Importe de $350.657.25. por concepto del 30°!C de antrc.po al pr:.l>.)"ectoop315 por un monte
'-- __ --'- d_e_$_1_·_16_S-.e.9._5_1__.54_._c_arece_eJe le sígu.íente _al!,-3_nzas--,!':-j'J~al:'.tí-"~~liclpo_'y~umf:li-rnien!o, .t'~~~e~a M~~r~cesc iic~j:"r¡L _

13
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íFta: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

I El Órgano Superior de Fiscalización delEstado informa:
¡ Para los efectos del Procedimiento Resareitorio el Órganc Superior de Fiscalización del Estado informa:
I

: I
~------- CONCEPTO

Se inició el HCElOSFEJUAJ/PFRRl012012006-CENTLA, por el monto de $350,687.25, iniciado en contra del C:

C. José David Ascencio Areilano (Presidente MUrJlcipal)
C. Manuel Villar Romero (Contra lar Municipal)
C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Yazmln May Rodrlguez (Director de Finanzas)
C. Ladislao Hernández Rodrlguez (Director de Obras. Asentamientos y Servicios Municipales)

El 14/Noviembrel2008 se desahogan las pruebas, el 27/noviembref2008 se dictó Pliego Definitivo de Responsabifidades contenido
en el oficio HCElOSFEJUAJI31&8/20011, por el crédito actuaflzado de $380,495,66 DETERMINANDO EXISTENCIA DE
RESPONSABlLlDA.D RESARCrTDRIA del C. José David Ascencio Arellano, Miguel Ángel Mezquita Ovando y yazmln May
Rodríguez e Inexistencia De Responsabilidad Resareitoria C. Manuel'Villar Romero y Ladislao Hemández Rodriguez.

El 26IEneroI2009. se notificó a la Secretaria de Adminrstración y Finanzas, oficio número HCElOSFEJUAJ/128f2009 de fecha 21 de ¡
enero de 2009, para efectos que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedimiento Administrativo I
de Ejecución, I i
Con fecha 15 de Abril del2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, oficio HCEJOSFEiDAJ/l 059f201 O de fecha I 1:1
08 de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado paro la ejecución de los cobros respectivos y en ~ 1\¡
su caso el monto recuperado ~ ~ ~

El 291Junio/2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos , oficio de la Secretaria de Administración y F~nanzas, 1,'" \ \.
SAFISI/59712010 del 241Jumo12010, donde informa: 'se encuentra notificada 1310312009", f'J
El 04/Noviembrel2010 notrñcan a la Dirección -de Asuntos Jurldicos oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas, '
SAFISlf107512010 del 29/0ctubre/201 O, donde informa "se encuentra notificada 13/0312009'.

!
EI1DI02l11 se recibió 01. SAF/SI/D881201D, informando que se encuentra notificada, ~I /

Con oficio SAF/SI.136112011 de fecha 25 de abril de 2.011, INFORMA: Se embargó 2 vehículos y un predio con fecha 10 de t~o . 7
de 2011 de José David Ascencio Arellano Se embargó 2 vehículos y un predio con fecha 10 de marzo de 2011 de Mig' /
Mezquita Ovando Se embargó 2 vehtculos y un predio con fecha 10 de marzo de 2011 de Yazmin May Rodríguez, ''i

Al 26110110 Pendiente que la Secretaria de Aorninistr ación y Finanzas haga efectivo el crédito fiscal determinado Último ~
girado HCE/OSFEJDAJ!1 0691201 O, del 0810412010

Al 28102/11 E!1 0102111 se recibió 01 SAFISI/0881201 O. inlormando que se encuentra notificada

Enero 2012 El 19101112 se recibió 01. SAF/S1'12712012, informando el embargo practicado a los vehículos de los responsables.

OCTUBRE 2012: Oficio SAFISIIUEFI1389/2012 ce fecha 5110112, por e' que Informa el embargo practicadc a 4 vehiculos
propiedad de :os deudores de 3 predios, así como de un predio que no fue inscrito en el 'RET, en virtud de que aparece a nombre
de otra pe-sorra

se recibió 01 SAF/SI1397/2012, medianle el cual el ProCllrador Frsca! informa el estado que guarda el crédito fiscal

. I 3'·\1\·,
rJ',JP' ¡<:+orrT'? e: esrado our guarda el embargo practicado a os

~ .

23!ABRILJ2012

predios y 6 vf'hicu\os de los responsables

Con oficio SPFI085S12013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria de Planeaci6n y Finanzas, informa 1) Se embarg6 dos
vehículos v un predio con !echa 10 de marzo de 2011 Se levantó acta, no se pudo requerir bienes embargados porque no se
presentó el cítatorio no obstante precedido embargo 29'05/12.

NOTA: Se f¡,¡,:/;. :'2 tesoor:sabi/,'cJac' ieeorcuorie, por fe que e! crédito fiscal se encuentre en ía Secretaria de Pianeación y Finanzas para SL'

ejecución. de cor.ton.nce: ccr. 2·; Atiic:.Jfo 50 ce la .~eydt: Frsca!ización Suueriot dei Estado de T3b8~CO

~---_._---_._--_._------------------

Obs.ervación .
14

Omrten anexar documentación cornplernentaria (requisiciones de compra originales) en la licitación de la adquisicíón de enseres
domtstícGS.._--,-------~--~------_._ .... ,--~---------------_ .._-----------~~---,------_.------------~--_._---------
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i

I
1

CONCEPTO

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcítorio el Órganc Superior de Fiscalización del Estade informa:

Se inició el HCEJOSFEJUAJ/PFRRí01Z0/2006-CENTLA, por el monto de $87,932.45, iniciado en contra de! C:

C. José David Ascencio Amilano (Presidente Municipal)
C. Marco A. Riviera Ramirez (Integranle del Comité de Compras)
C. Yazmin May Rodrigu~z (Inlegrante del Comité de Compras y Directora de Finanzas)
C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Manuel Villar Romero (Integrante del Comité de Compras y ContraJor MUnicipal).

Con fecha 10 de Septiembre de 2008, se desahogaron la, pruebas, con fecha 09 de octubre de 2008. se dictó el Pliego Definitivo
de Responsabilidades contenido en el oficio número HCEIOSFElUAJ/2768/2008, DETERMINÁNDOSE LA INEXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA del C. Manuel Villar Romero Y EXISTENCIA DE RESPONSABIUDAO RESARCITORIA
del C" José David Ascencio Arellano, Miguel Angel Mezquita Ovando, Yazrnln May Rodriguez y Marco A. Rivera Ramlrez por
la cantidad actualizada de $94,087 ]2.

Con fecha 20 de Noviembre de 2008 se notificó a los ce José David Ascencio Amilano, Miguel Ángel Mezquita Ovando,
Yazmln May Rodríguez y Mareo A. Rivera Ramirez. oficio número HCElOSFElUAJ/3093/2008 de fecha 14 de Noviembre de
2008 a efecto que requiera el pago correspondiente

1
1
: !
f\
vi

Con fecha 15 de Abril del 2010, se notificó a la Secretan a de Administración y Finanzas, oficio HCE/OSFElDAJ/1 059120 1üde fecha V
08 de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran reahzado para la ej:cución de los cobros respectivos yen 1Isu caso el monto recuperado" .

El 29iJunlo/2010 notifican a la Dirección ce Asuntos .Jurtdicos, el oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas
SAF/SII5971201G del 24,JunlOi201G donoe iníorrna del status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcnOfl;:,e--j
a las Haciendas Púnlicas MUniCipales Informando "Se encuentra en tr árntte" ~f "

El 041Novlembre12010 notifican a la Dr ección de Asunlos Jurídicos oficio de la Secretaria de Adrnirustración y Fina s: 1/
SAF/SU1075/2010 de'2élOclubre12C10 donde Informa 'se encuentra notificada 13/0312009' ,

Con oficio SAF/SI!361/2011 de fecha 25 abril de 201', INFORMA Se embargo 1 vehículo con fecha 23 de marzo de 201' de J I~.
David A.."'rellano" Se embargó 1 venícuto con fecha 23 de marzo ce 2011 de Miguel A" Mezquita Ovando Se embargó vehículo con
fecha 23 de marzo de 201' de Marco Antonic Rivera Ramirez Se embargó vehículo con fecha 22 de marzo de 2011 de Yazmln
May Rodrlguez

Con oficie SPFI03591Z013 Oto techa 19 de abrii dé 2C:3. i¿ Secretaria de Planeaclón y Finanzas, informa. 1) Embargo de fecha 17
de marzo de 20'1, un veruculo y un predio propiecao de: deudor" no inscrito en eIIREI. segun boleta de rechazo del 31 de marzo
de 2011, con motivo oe irrtpr oce de ncia: que e! predio ernbarcaoc Sf encuentre a nombre de persona distmta

NOTA: Se ñncé la responsabif¡oa;-: resercitcne por ie que e,' cretiitc: (¡sea; se encuentra en la Secretaria de Planeación y Finanzas para su
eJecución, de ccnto-mioec cor e/ J.;ra~ulc 5C d~, 'e l-ey de Flscal:zac¡ón Superior del Estadc de Tabasco r-,

-------------- _~--------- --- "------- -----------_~~_----------~ ';

~\

Observación:

En las pol.zas de egr~;sD~- 30C2 3009 301C. 30i2, 30~3 y 3015. que amparan pagos de anticipos no contienen anexa
docurnentación que oerr.ue sne haber realizaa::> el proceso de adjudicación d~ las abras a ejecutar y la fianza de anticipo

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005. Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

El Órgan:: Superior d~ Fiscaliz3c:ic;1 de! ::staoc inio.rna

15
Para los efectos de: Procedimiento Res arcitorio el Orpano Supenor de Frscahzación de! Estado informa

Se inició el HCEIOSFEIUAJiPFRFJO·120í200f.-GENT'-A DO! e: rnouc oc S5<l6.79Z.95. micradc en contra del e

c. David Ascencio Arettano (Presidente Mllnjcip~r;
C. Manuel Villar Romero (Contrato: Múnlclpai
C. Miguel Angel MezqüiU; Ovandc iSmdlcc ce é-1acle"u2
C. Yazmín May Rodrígue: (Directo" de Fir,ar.zas:

_____ L- ~._~?J_~~~'~~erl1ánde_~ Rod.!:!9 u~_--.iQ~~ ecto: cie:J~~st<~~::.f.i~a_fTile~o:? 2_~~i~_~ Muní~}p=ac:lec::s"L).'"--_~~ _



302 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO F
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HUM CONCEPTO

Con fecha 17 de octubre de 2008, se desahoqan las pruebas, con fecha 27 de noviembre de 200e se dictó Pliego Defin .
Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio HCE/OSFEJUAJI316712OO6 por la cantidad actualizada de $S3 •
DETERMINANDO RESPONSABILIDAD RESARClTORIA al C. José David Ascencio Arellano, Miguel Ángel Mezquita va
y Yazmín May Rodriguez e lnexistenciacle Responsabilidad Resarcitoria del C. Manuel Villar Romero y Ladislao He
Rodriguez.

El 03lfebrerol2009 se notificó oficio a finanzas HCE/OSi=ElUAJI20612009 de fecha 26 de enero de 2010.

Con fecha 15 de abril del 2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Fmanzas, oficio HCE/OSFElDAJ/105912010 de fecha
08 de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros respectivos y en
su caso el monto recupera do,

El 29/juniol2010 notifican a la Dirección de Asuntos Juridicos, oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas SAF!S1159712010
del 24/Junio12010, donde informa: "se encuentra notificada 13/0312009".

El 04/Noviembrel2010 notifican 8 la Dirección de Asuntos Jurldicos oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas
SAF/SII107512010 del 29/0ctubrel201 O, donde informa: "se encuentra notificada 13/0312009".

Con oficio SAFIS1I36112011 de lecha 25 abril ele 2011, informa: Se embargo 2 predios con fecha 10 de marzo de 2011 de José
David Aseando Arellano, Se embargo 1 vehiculo y predio con fecha 06 de marzo de 2011 de Miguel A. Mezquita Ovando Se
embargo 2 vehlcu\os y un predio con fecha 07 de marzo de 2011 de Yazmln May Rodrlguez,

'1
'1

I ;t~¡
ir- i¡\J1
! \NOTA: Se fincó la responsabilidad resarcitoria, por lo que el crédito fiscal se encuentra en la Secretaria de Planeac/ón y Finanzas para su '

ejecución, de conformidacj, con el Artícu/o 50 de la Le}' de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco i
i .---¡ i

/-,1 "
Observación: ~'

Omiten anexar documentación complementarla en original del gasto realizado (póliza de cheque, y resguardo con núm re e /
Inventano), por la eoqursición de 3 sillas apüables, 1 Silla ejecutiva cldescansa brazos, 1 archivero metálico 1 Impresora I se
mueble p/equipo de cómputo ' ,

"

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 26 de Drcrernbre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Declmo). I

í
!
I

Con oficio SPFI0859/2013 de fecha 19 de abril de 2013. la Secretaria de Planeación y Finanzas, informa: 1) Se embargo dos
vehlculos y un predio con lecha 7 de marzo de 2011, no inscrito en eIIRET, segun boleta de rechazo del 14 de marzo de 2011, con
motivo de improcedencia, que el predio embargado se encuentra a nombre de persona distinta,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Se inició el HCE/OSFE/UAJ/PFRRl0120/2D06-eENTLA por el monto de 513,477.54, iniciado en contra del C

16

C. David Ascencio Arellano (Presidente Municipal)
C. Marco A, Riviera Ramlrez (Integrante del Comité de Compras)
C, Yazmln May Rodriguez (integrante del Cornrte de Compras y Directora de Finanzas)
C, Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
e, Manuel Villar Romero (Integranle del Comité de Compras y Contraíor Municipal)
C. Federico Hemández González (Integrante del Comité de Compras),

Con fecha 31 de octubre de 2008 se desahogan las pruebas, con fecha 28 de noviembre de 2008 se ÓICtOPliego Definitivo de
Responsabilidades contenido en el oficio número HCElOSFE/UAJ/3167f2008, por la cantidad actualizada $14,623.31 EXISTENCIA
DE RESPONSABILIDAD por parte del e José David Ascencio Arellano, Miguel Ángel Mezquita Ovando, Marco Antonio
Rivera Ramfru, Yazmin May Rodriguez, INEXlSTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCrrDRIA Manuel Villar Romero y
Federico Hernández González.

Con fecha 03 de febrero de 2009, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas oficio HCEJOSFE/UAJ/207/20D9 de fecha
26 de 2009

COl' fechó 15 de Abril de! 2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas oficio HCE'OSFE/DAJ/l 059/201 O de fecha
08 de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de tos cobros respectivos y en
su caso el monto recuperado

Ei29iJunio,'2Cl0 notifican a lo DifecciÓ,n de .A.suntos,JU,r,ldicoSoficio de la,Secretaria ¡/dmiTTrst(ación y F"inanzas S",A,FISI/597",/20"l0
de, 241Junlol2010. donde Informa' "se encuentro notificada 13/0312009" ,. ----.-~-------------"-~-----. ~I---·_·_· .---.-.------- -----
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1

I
Con oficio SAFISU36112011 de fecha 25 Abril de 2011, informa: Se embargó 2 predios con fecha 10 de marzo de 2011 de José
David Ascencio Areilano. Se embargó 1 vehlcuio y predio con fecha 08 de marzo de 2011 de Miguel A. Mezquita Ovando. SeI embargó 2 vehículos y un predio con fecha 07 de marzo de 2011 d~ Yazmln May Rodrlguez.

, Con oficio SPFI065912013 de fecha 19 de abril de 2013. la Secretaria de PlaneadOn y Finanzas, informa: 1) Se embar
I con fecha 22 de marzo de 2011 .

I NOTA: Se ñnco fa responsabilidad resarcitona, por lo que el crocilto fiscal se encuentra en la Secretaria de Planeación y Fmanzas pI I ejecucion, de conformidad con el Articulo 50 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

r---t::::ón:
I

1

\¡ Para efectos de obtener mayor seguridad y transparencia en el ejercicio de los recursos püblicos, los contratos de arrendamiento~' ~
ylo prestación de servicios deberán cumplir con las formalidades propias de ley establecidas en el Códlgo Civil, ley organica de los

I municipios del esta do de tabasco y ley de responsabilidades de los servidores públicos, lo anterior obedece a que no envlan

1

, I acuerdo deleqatorio para que el síndico de hacienda firme en representación del presidente municipal

!

\

Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo). <tJ¡' . \""\""'"

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

I
Se.inició el HCE/OSFEJUAJIPFRRJ0120120OG-eENTLA por los montos de $5,250.00, $5,250.00 Y $10,500.00, iniciado en contra e1e1C:

i

I I
Con techa 11 de septiembre de 2008, se desahogaron las pruebas. con fecha 20 de octubre de 2008 se dictó el Pliego Definitivo
Responsabilidades contenido en el oficio no. HCE/OSFEJUAJJ292212008, declarando la INEXISTENCIA DE RESPONSABI AD

, I RESARCITORIA -del C. Manuel Villar Romero, y declarando la existencia de responsabihdad resarcítoria del C. José avid

1

, , Ascencio Arellano, Miguel Ángel Mezquita Ovando y Yazmín May Rodrfguez por la cantidad actualizada de $22,&38.00.

Con iecha 05 de noviembre de 2008 se notificó a lo Secretaria de Administración y Finanzas.
! 17 para efectos que requiera el pago correspondiente.

El 04INoviembref2010 notifican 8 la Dirección de Asuntos Jurldicos oficio de la Secretaria
SAFIS1I107SJ2010 del 29JOctubre12010, donde informa: 'se encuentra notificada 1310312009".

Con fecha 15 de abril del 2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas oficio HCE/OSFEJDAJ1105912010 de fecha
08 de abril del 2010 para que informe sobre los tramites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros respectivos y en
su caso el monto recuperado.

El 25/Junio!2010 se notifica a la Dirección de Asuntos Juridicos oficio de la Secretaria de Adrnmistración y Finanzas '
SAF/S1159712010 d. fecha 24 de junio de 2010, donde informa el status Que guardan los expedientes por concepto de sanciones I
resarcncrras a las haciendas publicas municipales, en el caso que nos ocupa mtorma que se notificó el 24/11J~008. I

I

El 04lnoviembrel2010 notificar. <; la Dirección de Asuntos Jurldicos oficio de la Secretaria de Admtnistradón y Finanz,,\ I <,
SAFISI/1 07512010 cel 2910ctubre/201 O donde informa: 'se encuentra notificada 13'0312009" '\ l

Con oficio SAF/S1136112011 de fecha 25 abril de 2011 Informa: S., embargó 2 predios con fecha 10 de marzo d~ 2011 de José !. ~

David Ascencio Arellano. Se embargó 1 vehiculo y predio con fecha 08 de marzo de 2011 de MIguel A. MeZQUita Ovando. Se I .
embargó 2 vehiculos y un predio con fecha 07 de marzo de 2011 de Yazmin May Rodriguez I i/

Con oficio SPFf085912013 de fecha 19 de abril de 2013 12 Secretaria de Planeación y Finanzas. Informa: 1) Embargo de fecha 17
de marzo de 20~ 1, de un vehiculo propiedad del deudor.

NOTA: Se tincc la respons3b¡iJdad resercitone por le que el créoitc tisce. se encuentra en la Secretaria de Planeación y ~inanzas para si,
etecucion, oe ccntormidec COí el Articule 50 ce la Ley ce ,;:lscailza;;i6n Supenor ael Estado de Tabasco

I
Observación:

18 Se observa la falta oel acta de entrega-recepción
i

I i Nota: Decreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005
~L- __. ~ . .. .. - .. _

Suplemento 6606 T (Considerando Décimo).

------,~~~._-----------_._--
\
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Para 105 eiectos de! Procedimiento Resarcitorio e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma:

Se inició et HCEJOSFEJUAJIPFRRJ01Z0IZ00&-CENTLA. por el monto de $793,514.53. iniciado en contra del C:

c. David Asccncio Arellano (presidente Municipal)
C. Manuel Vinar Romero (Contralor Municipal)
C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Yazmin May Rodríguez (Director de Finanzas)
C. Ladislao Hernández Rodrlguez (Director de Obras. Asentamientos y Servicios MuniCipales).

El 1BIJulio12009, se desahogaron las pruebas, el 22.'Juiiof2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias oñeio I
número HCEJOSFE:UAJI17941~009, DETERMINANDO EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCrrORlA a los CC_ José D. ! Iri
AscenClo Arellano, Miguel A. Mezquita Ovando y Yazmln May Rodríguez por el crédito actualizado de $947,456.34,: I
determinando INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA a los CC. Manuel ViIlar Romero y Ladislao Hemández ! Ii
~~~. ~
El 241septrembrel2009, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas. oficio HCEfOSFEIUAJ122B412009 de fecha L
221septiembre/2009 aetecto de que proceda a requerir el pago correspondiente. U
Con fecha 15 de Abril del 2010. se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, oficio HCEJOSFEJDAJI1059/2010 de techa
Oé de abril del 2010. para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros respectivos y en
su caso el monto recuperado t /
Con fecha 25 de Junio de 2010, se notificó a la Dirección de Asuntos .Jurldicos oficio de la Secretaría de Administración y Fm zaSJr/..
SAF/SI!597/2010 del 24¡Jun,201 O donae mforma "Tiene embargado un vehlculo 1111212009 (Sin especificar a quien) y se enc entra i
notifica da 13/03!2009'

, . l'
E! 0+'nov.embre/2010 notifican 8 la O,recclOn de Asuntos .Jurídicos oficio de la Secretana de Adrnírustración y Fin n .
SAF/SU1075/2010 del 2910ctubrel2010, donde informa: "Tierre embargado un vehlculo 1111212009 (sin especíñcar 8 quien)
encuentra notificada 13103,2009"

Con oficie SAF/SI/361/2011 de techa 25 abril de 2011. INFORMA: Se ernbarcc de fecha 11 de diciembre de 2009 sobre un venicuio
de José DavlG Ascenclo Arellano. Se ernbarpó vehiculo y predio con fecha "08 de marzo de 201 í de Miguel /J" Mezquita Ovando,
Embargo de un predío en Centla de Yazmín May Rodriguez.

Con oficie SPFf0659:2013 de fecha 19 de abril OE 20',3.12 Secretaria de Planeaci6n y Finanzas. informa 1) Embargo de un predio
en Ce ntla Tab<3SCo

NOTA: Se fmeé. fi:: re:;oDnsabif.'cac' recerc«: r.;B oc: fo que e/ credlro fiscal se encuentre en ló Secretaria de Planeaclon ,v Fmerire: Dare su
ejecución. 0'2 :::.')nfor71J·c'aa cor. 01 anicotc 5~./ae te ~e.~" (ji;; ,:=':scallzaCJOn Supeno: de.' csrade. de Teces:»

~-,-~~--~-_.-.~. __ ._- ._.,~ .._----_._-~---_._-------_.-._--------~-_._---------------_._~.......,

Ob servación:

Er le oólc z df: egreslJ nc
rin: <':' irpSf;. e: L ~)~ e v

¿DOS,por concepto de ~dqUisi~iór~de utíies escolares 2 favor de la empresa "comercía'iz~~oía computa.~ "--.
Sé" ot'SNV¡; ¡~)c~n9~uen:::12ser 12f le cnas Gel concurse contr e 1(:5 techas ce 12 documentación presentadc\

'ft}:
. /)\
V \

Nota: Decrete 111 publicado en el periódico oficia', e! 28 de Diciembre de 2005, Suplemente 6606 T (Considerando Décimo).

19
Para los efectos (le Procedifnlenl0 R!;sarcitorio el CJr.Qanc> Supenor de Fiscalización de! Estacte inrorrna

Se inicio 2\ HCEiOSFEJUAJ/PFRRJ0120i2006-CEl\T:...A, por e' monte dE" $104,4B5.50, iniciaco en contra del e

c. David Ascencic Areliano (::Iresldent"e MUnlclpal)
C. ManuE'! Villa; Romero {Com:aiar tl/1uniGi;Jarl

C. Yazrnin Ma~ Rodrig uez (:we81o' de Fina:.zas)

C.cr ?C no;: r;ov'~r:.t.i: dE 20·:{, 5:. dlC~é Piieco Defmitlvc de Res80nsabiiidades Kesarcitonas contenido en el oficio número
HCE:'OSFEIUAJ!31~4:200f no: e :cédiw actualizado ,1é $116.396.B4 encontránoose RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA oe: e
José David Ascene,o Arellano y Yazmin Mal' Rodrio uez t INEXISTENCiA DE RESPONSABILIDAD RESARCITOR1A del e
Manuel VIHar Romero \

, I------ T--:"~ ¡---------.---------.



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 305

ANEXO F

MUNICIPIO DE CENTLA, TABASCO

SEGUIMIENTO UE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2004
----_._-----_. -------:---------._-----------------------------------
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Con fecha 28 de enero de 2009 se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas oficio número HCElOSFElUAJI1
de fecha 23 de enero de 2009, para efectos que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el Procedí
Administrativo de Ejecución.

Con fecha 15 de abril del 2010, se notificó a la Secretaría de Administración y Finanzas oficio HCElOSFElDAJI105912010 de f
OS de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobros respectivos
su caso el monto recuperado

El 2glJunio12010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurldicos oficio ele la Secretaria de Administración y Finanzas SAF/SI159712010
del 241Juni0201 O, donde informa: 'se encuentra notificada 1310312009"

,.
El 041Noviembrel2D10 notifican a la Dirección de Asuntos .Jurldicos oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas
SAFISU107S12010 del 2910ctubre1201 O, donde informa "se encuentra notificada 1310312009".

Con oficio SAFISU36112011 de fecha 25 Abril de 2011. INFORMA: Se embargó de fecha 17 de marzo de 2011 de un predio de José
David Ascencio Arellano. Embargo de fecha 15 de marzo de 2011 de un vehlculo y un predio propiedad Yazmln May Rodríguez.

• Con oficio SPFI0859/2013 de fecha 19 de abril de 201 J. la Secretaría de Planeación y Finanzas, informa: 1) Embargo de fecha 15
de marzo de 2011, un vehlculo y un predio propiedad del deudor, inscrito en eIIRET, según boleta de inscripción del 17 de m3~:
de 2011

NOTA: Se fincó la responsabilidad resercttone, por lo que el crédito fiscal se encuentra en te Secretaria de PJaneaclón y Finanzas para
eJecución. 0e coniormideo con el Artículo 50 de la Ley de Fiscal,zaCión Supenor del Esiado da Tabasco , '

-- , \
I
I,,
;

Observación:

ConcJrso POA/100.- Omiten anexar documentación comprobatoria y complementaria en original del concurso realizado (acta del
comité de compras, cuadro comparativo de cotizaciones, copia' de las requisiciones, cotizaciones' y la documentación
complementaria de acuerdo a las bases del concurso), por la adquisición de aparatos ortopédicos.

tnq. David Ascencia Arellano (Ex presidente MunicIpal).
C. Marco A. Riviera Ramlrez (Integrante del Comité de Compras)
C. Yazmln May Rodriguez (Integrante del Comite de Compras y Directora de Finanzas)
C. Miguel Ángel Mezquita Ovando (Sindico de Hacienda)
C. Manuel Villar Romero (integrante del Comité de Compras y Contra lar Municipal)

Nota: Oocreto 111 publicado en el periódico oficial el 28 de Diciembre de 2005, Suplemento 6606 T (Considerando Décimo),

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resardtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se Inició el HCE/OSFE/UAJIPFRRl01201200G-CENTLA, por el monto de $31,133.95, iniciado en contra del e

20 Con fecha 20 de Noviembre de 2008, se dictó Piiego Definitivo de Responsabilidades contenido en el oficio número
HCE/OSFE/UAJ320912008, por la cantidad actualizada de $34,683.2.2, declarando INEXISTENCIA DE RESPONSABILlDA'q,~ i'
RESARCrrORIA del C. Manuel Vi llar Romero, y EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCrrORIA por parte dellng. Jose'{
David Ascencic Ar~ll.ano, Yazrnín May Rodriquez , Miguel Ángel Mezquita Ovando y Marco Antonio Rivera Ramirez. : 1.,
Con fecha 28 de enero de 2009, se notifico a la Secretaria de Administración y Finanzas, oficio número HCE/OSFElUAJ116012009 . ;,
de fecha 23 de enero de 2009, para efectos que proceda a requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el procedimiento' ,
Administrativo de EjeCUCIón.

Con fecha 15 de Abril del 2010, se notificó a la Secretaria de Administración y Finanzas, oficio HCElOSFElDAJI1 0591201 O de
fecha 08 de abril del 2010, para que informe sobre los trámites que se hubieran realizado para la ejecución de los cobro,
respectivos y en su caso el monto recuperado

f129!Junio12010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos, oficio de finanzas SAFISI159712010 del 241Junio12010, donde informa
del status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las Haciendas Públicas MuniCipales informando'
"Se encuentra notificada 1310312009".

El 04/Noviembrel2010 notifican a la Dirección de Asuntos Jurídicos. oficio de la Secretaria de Administración y Finanzas
SAFISi/107512010 del 29/0ctubref201 O, donde informa: 'se encuentra notificada 13103/2009'
Con oficio SAFISI136112011 de fecha 25 abril de 2011, irríorrna: Se em.bar9Ó un p,rediO con fecha 18 de marzo de 2011 de ~é l.,
David Ascencio Arellano. Se embargó un predio con fecha 17 de marzo de 2011 de Yazmln May Rodrlguez. Se embargó vehl !
COn fecha 16 de marzo de 2011 de Miguel A. Mezquita Ovando. Se embargó vehlculo con fecha 16 de marzo de 2011 de Ma •
Arrtonio Rivera Ramlrez. .

• Con oficio SPF/085912013 de fecha 19 de abril de 2013, la Secretaria de f"lanea<.lór, y Finanzas, informa: 1) Se embargo vehlculo :

'con fecha 16 de marzo de 2011. . F:J7
NOTA: Se fincó la responsabilidad resarciloria, por lo que el crédito fiscal se encuen~ en la secFera.ría dO' Planaación y Finanzas ara su /
eJeCUCión, de ccnforrmdad con el AJtlculo 50 de la Ley de FiscalIzaCión Supenor del Estado oe T.,basco
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No.- 3269 DECRETO 178
LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCIÓN I
DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL: A SUS HABITANTES SABED: '

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR LOS ARTíCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO- Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 36, fracción XLI de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el
uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de. sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia
y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para
calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institucional para aseourar oue las prácticas de qobierno se eiecuten de manera
eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo con las partidas presupuesta les respectivas; de tal forma que sí los gastos no
están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de 5~S

principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores eh :íi9;',c;)S

y de gastos y en consecuencia en la presentación de la información respe;t;;3 )1 en la
calificación de esta Cuenta Púbiica.
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QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 63,
fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para
examinar y dictaminar, con fundamento en los Informes de Resultados y demás soportes
documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado , en términos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, obtuvo los
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró
recursos por la cantidad de $275'575,521.93 (DOSCIENTOS SETENTA y CINCO MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIUN PESOS 931100 M. N.) de los
cuales devengó un importe de $282'442,868.34 (DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES
CUATR.OCIENTOS CUARENTA y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
34/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas
de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias
de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno
del Estado

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en. las diversas partidas, de conformidad con la Ley
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del
Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Tacotalpa; el Reglamento del Comité de
Obras Públicas del Municipio de Tacotalpa y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante
las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones físicas a
la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TACOTALPA, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asi como la ejecución
de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de
los Comités de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y de Obras Públicas del
Municipio de Tacotalpa para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad,
honradez, economia y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los
recursos públicos. .

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso del
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de
las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el
artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
destacando lo relacionado a los procesos de planeación, programación, presupuestación,
ejecución, evaluación y control del gasto público, así como de los procedimientos de
responsabilidad administrativa que resulten procedentes.
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OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados. el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, durante el ejercicio del1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013. fue objeto de Observaciones Documentales Presupuestaies,
Financieras y de Control Interne. mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma (Ver
anexos 1 y 2)

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron como
muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión 007-K144, 092-K142, ü87-K149, ü93-K142, 100-
K144, 091-K142, ü88-K142, ü99-K144, 137-K144, 138-K144, 103-K142, 136-K142, ü95-K144,
114-K144, 176-K144, 135-K142, 255-K149, 111-K144, 254-K149, 166-K143 Y 172-K143,
presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado
según se describe en el Anexo 3, por lo que se solicita al e Presidente Municipal instruya al
Órgano Interno de Control para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los
procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios que por su
encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte
requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que realicen
las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e informe
a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior de Fiscalización
tos resolutivos conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado para que efectúe los procedimientos resarcítorios que resulten e informe a la Segunda
Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de
Coordinación Politica quedando excluidos del presente dictamen los proyectos antes
mencionados.

Así mismo los proyectos de inversión: 005-K143, 007-K144, 087-K149, D88-K142, 089-K142,
091-K142, 092-K142, 098-K142, 099-K144, 100-K144, 102-K142, 104-K143, 10S-K144, 124-
K144, 255-K149, 005-K143, 007-K144, 095-K144, 103-K142, 111-K144, 114-K144, 135-·K142,
136-K142, 137-K144, 138-K144. 176-K144, 254-K149, 255-K149, 166-K143,167-K143, 170-
K143, 172-K143 Y 167-K143,quedaron observados por irregularidades administrativas en la
falta de documentación en expediente de cuenta publica, carencia de documentación en
expediente urutano, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración
de autoevaluaciones trimestrales yen el control interno, según se describe en el Anexo 3A por
lo que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control
en el ámbito de su competencia la realización de los procedimientos administrativos requeridos
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los
funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus
obliqaciones administrativas e Informe ai úrgano Superior ce Fiscauz.ación de los resolutivos
correspondientes

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 0'/3 publicado en el Periódico Oficial
número 1534, Suplemento '7440 C, de fecha 25 de diciembre 2013, en su Artículo Único
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo segundo, referenciado en
el Considerando OCTAVO relativo a las Observaciones Documentales, Presupuesta les,
Financieras y de Control Interno correspondiente la Calificación de la Cuenta Pública del
ejercicio 2012, el Órgano Suoerior de Fiscalización de! Estado !Ievó a cabo las acciones de
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status sig .iiente: (Ver anexo A)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resuitedos 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estedot.

DÉCIMO PRIMERO.- En atención ::J lo ordenado en el Decreto ü7:1 publicado er. e: Periódico
Oficial número 1534, Suplemento 74c;0 e, de fecha 25 oe íllGhm1t:;!'e 2013, en su Artículo
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Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo segundo, referenoiado en
el Considerando NOVENO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública
correspondiente a la a Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico
Oficial número 1534, Suplemento 7440 C, de fecha 25 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciadoen el
Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión
Publica correspondiente a la a Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo C).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico
Oficial número 1534, Suplemento 7440 C, de fecha 25 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de
Inversión Pública correspondiente a la a Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico
Oficial número 1534, Suplemento 7440 C, de fecha 25 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en io general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la a Calificación de \a Cuenta Pública del ejercicio 2006, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
ouedando los asuntos en el status siguiente (Ver anexo E).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico
Oficial número 1534, Suplemento 7440 C, de fecha 25 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TACOTALPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la a Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004, el Órgano
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Superior oe Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente,
quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver anexo F).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación 1R-"S-15,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 073 publicado en el Periódico
Oficial número 1534, Suplemento 7440 C, de fecha 25 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TACOTAlPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo cuarto, referenciado en
los Considerandos DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO respecto al seguimiento relativo a
los Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la a Calificación de las Cuentas Públicas
de los ejercicios 2003 y 2002, el 6rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (Ver
anexo G).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-15,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2013 que se reportaron en proceso o no
Iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al cierre
del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se programaron con remanentes
presupuestales, se incluirán dentro del Dictamen correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se
concluyan.

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el 6rgano Interno de Control del
Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las
responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DECRETO 178

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TACOTAlPA, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO
Al 31 DE DICIEMBRE DE 2013 con las salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS
OCT A VO y NOVENO del presente Decreto

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos que
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TACOTAlPA, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.
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Se ordena al Organo Superior de fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TACOTALPA, TABASCO, y en su caso,
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de Control correspondiente

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO SEXTO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA COMISiÓN INSPECTORA
DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de los
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de
quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TACOT ALPA, TABASCO,
y en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los
términos de las fracciones VII del articulo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del articulo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de
que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean
necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de su
potestad constitucional consagrada en los articulas 25, 26 Y 27 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control,
proceda a ejercítar los orocedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Organo Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Organo Superior de
Fiscalización del Estado, Incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública
del ejercicio fiscal 2014, un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este
mandato hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al 6rgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones
cue realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TACOTALPA,
r t~Bl\SCO scbre e' procese de armonización contable, incluyendo la presentación de los
informes necesarios para ia realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y
gasto y la vaiorac¡ó~, lJe patrimonio municipal, J:~ntre otros, de conformidad con la Ley de la
materia; requinendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las
disposiciones aplicables
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TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficia! del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. FRANCISCO JAVIER
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTíN, SECRETARIA.
RÚBRICAS. .

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDID.O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
DIECISEIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

Z JIMÉNEZ
DO DE TABASCOGOBERNADO

,/~'------,.....------_.
C. CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA

SECRETARIO DE GOBIERNO

iJMf-0
uc, JUAN JaSE PERAL I~ FOCIL

COORDINADOR GENERAL D ASUNTOS
JURíDICOS
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Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviadas mediante

I oficio número CM/886/2013 del 12 de noviembre de 2013, no realizan el reintegro de
lo observado manifestando que en el análisis realizado solo se toma en cuenta el

I sueldo y no las compensaciones y demás prestaciones que contiene el tabulador
i 7336 que sirvió de base para determinar el excedente de sueldo; incumpliendo lo

1

I establecido, debido a que en dicho tabulador las prestaciones adicionales que se
contemplan incluyen importes pagados una o dos veces al año por concepto de

I aguinaldo, prima vacacional, días adicionales entre otros conceptos que no integran

l' el monto mensual de percepciones ordinarias que sirvió de base para comparar el
: sueldo del C. Alterio Ramos Pérez Pérez, asimismo envían procedimiento
i administrativo en copia simple, debiendo ser en copia fotostática certificada,I Deberán enviar anexa en la evidencia del reintegro del recurso, oficio donde el

I
servidor público manifiesta que anexa la ficha de depósito por el reembolso que l:
realiza ésto con la finalidad de identificar el oriqen del recurso y el procedimiento Jf'-_/'"..' ',:,':1~ I administrativo, por lo que la observación queda como no SOIV~:~da. .-----!-_____ •

i SEGUNDO TRIMESTRE
i Participaciones Federales
! I

___ 1 Punto No, 1.- En revisiÓr:'~§!!...~omp~0~'ltey/~_,=,~oyecto_F127·01::Q02F~~1~E_sta_ta__,_~__ 1__1~,~~o~:

I
I

~

I
I
I

I

ANEXO 1

MUNICIPIO DE-TACOTALPA. TABASCO

08SERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

Generales.

Punto No. 1.- Derivado del análisis de sueldos efectuado en el primer trimestre del
ejercicio 2013, se observó que el C. Alterio Ramos Pérez Péret., Presidente
Municipal obtuvo percepciones en el mes de enero por $109,317.70, febrero
$102,317.70 y marzo $176,687.00 excediéndose en sus percepciones por
$11,411.70, $4,411.70 Y $78,781.00 respectivamente en relación al monto señalado
en el tabulador de sueldos autorizado de $97,906.00 para el gobemador menos 1.00
para efectos de comparación; ascendiendo el importe observado a $94,604.40.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción 111
de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 Fracciones 1I y 111
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco de Tabasco; 47
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco;
7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y
sus Municipios; Tabulador de Sueldos autorizado y publicado en el Periódico Oficial
del Estado Suplemento 7336 de fecha 26 de diciembre de 2012 de personal de
confianza aplicable a puestos Administrativos y Operativos de las Dependencias y
Organismos descentralizados del Poder Ejecutivo del Estado.

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

94,604.40

~
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I NUM.

ANEXO 1

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

por importe de $960,704.49, se observa factura apócrifa número 806 A, integrada
en la orden de pago 1375 por concepto de Servicio Integral de Instalación y

2 Elaboración del Stand Municipal de fecha 16 de abril de 2013 pagada con cheque
número 298 por importe de $116,000.00, simulando una relación jurídica con la
intención de acreditar una operación con el proveedor Pedro Trinidad Cano Bastar.

En relación a lo anterior y para efecto de cotejar la validez de la factura y el importe
arriba citado se llevó a cabo compulsa al proveedor Pedro Trinidad Cano Bastar,
levantándose acta circunstanciada de fecha 06 de noviembre de 2013 detectándose
que la única factura número 806 A de fecha 22 de abril de 2013 por importe de
$87,000.00 integrada en la orden de pago número 1531 de fecha 22 de abril y
pagada con cheque número 336 por concepto de Elaboración de carro alegórico es
la que reporta el proveedor realizada con el Ayuntamiento.

Por lo antes expuesto este órgano de fiscalización informa a este Ayuntamiento el
! Incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 81 fracciones V Y VI de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado, 14 fracciones X y XIV de la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Tabasco, 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos,

,Punto 1.1.del Manual de Organización de la Dirección de Administración del
1 Ayuntamiento, ..publicado el 19 de febrero de 2011, Suplemento 7143 K Y 42
fracciones 1, 11 Y 111 del Código Fiscal de la Federación.

Como resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y
¡ documentales anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado,
i mediante oficio número CM/089/2014 de fecha 13 de febrero de 2014, signado por
, el C. L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, oficio número

DAM/04212014, de fecha 29 de enero de 2014, mediante el cual el C. M.A. Jesús
Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración Municipal. establece que el
proveedor de forma errónea emitió dos comprobantes fiscales para actos distintos
con un mismo número de folio, aclarando el proveedor mediante oficio anexo s/n de

i fecha 27 de enero de 2014, que por error involuntario faltó poner a la vista de los
auditores del árgano Superior de Fiscalización la factura 805 A emitida con fecha 16
de abril de 2013, la cual ampara un servicio integral de instalación y elaboración del
stand municipal, por ia cantidad de $1 í 6,000.00, así mismo mediante el oficie antes I
citado el proveedor aclara que el documento observado por el Organo Superior de I
Fiscalización del Estado no es una factura original, ya que por error involuntario se I
emitió como cotización, sin embargo, este gasto fue amparado por la factura número I
805 A en la cual se observa el concepto de un servicio integral de instalación y
elaboración del stand municipal por la cantidad de $116,00000, lo cual puede I
verificarse según su dicho con la factura original que debe obrar en cuenta pública I

bajo la custodia de fin~nzas. I
Por lo anterior, este Organo Superior de Fiscalización del Estado, considera que al :
expedir el proveedor antes citado el original de la factura con folio 806 A de fecha 16 !
de abril de 2013 y copia fiel de la original con concepto e importe diferentes, existe i
dolo y mala fe de los servidores públicos que aún estando a la vista una factura I
copia le realizaron el tráni.ite de pago; lo anterior aunado que medi?nt~ com~ulsa

: ~,

-ti 11/
~I
-1



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 315

ANEXO 1

MUNICIPiO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS-

I NUM.
i

CONCEPTO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

\

r realizada al proveedor éste no presentó el folio 805 A. Por lo anterior, el
I Ayuntamiento debe determinar las responsabilidades administrativas y resarcitorias

a los servidores públicos que intervinieron en los hechos; de igual forma el
Ayuntamiento establece que inició el procedimiento administrativo CMT-PA-
001/2014 en contra de los servidores públicos correspondientes, quedando
pendiente de reintegrar los recursos observados y de enviar copia certificada del
procedimiento administrativo iniciado, razón por la cual la observación no se
solventa.

i

~

I
L

Generales

Punto No. 2.- Derivado del análisis de sueldos efectuado en el segundo trimestre de
2013, se observó que el servidor público el C log. Alterio Ramos Pérez Pérez,
Presidente Munícipal obtuvo percepciones en el mes de abril por $146,502.00, mayo
$116,316.80 y junio $116,316.90 excediéndose en sus percepciones por
$48,597.00, $18,411.80y $18,411.90 respectivamente en relación al monto máximo
establecido para el gobernador del estado que es de $97,906.00, menos 1.00 para
efectos de comparación; ascendiendo el importe observado a la cantidad de
$85,420.70. ' .'

3

En términos de ley se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 127
Fracción 111 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 75
Fracciones 1\ y III de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de
Tabasco de Tabasco, 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores
Públicos del Estado de Tabasco, 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulador de Sueldos
autorizado y Publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 7336 de fecha
26 de diciembre de 2012 de personal de confianza aplicable a puestos
Administrativos y Operativos de las Dependencias y Organismos descentralizados
del Poder Ejecutivo del Estado .

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este 6rgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio
número CM/089/2014 de fecha 13 de febrero de 2014, signado por el C. LA Jesús
Alberto Méndez Torres, Contralar Municipal, envían copia fiel del recibo de
Ingresos número 17894-A de fecha 23 de enero de 2014 expedido al C. Ing. Alterio
Ramos Pérez Pérez, Presidente Municipal por el reintegro correspondiente, copia
de la ficha de depósito 3 la cuenta 7170331 de Ingresos de Gestión por la cantidad
de $85,420.70 monto oue corresponde con el observado, así como copia de los
asientos contables realizados en virtud de dicha operación, quedando pendiente de
enviar copia certificada de dicha documentación así como del oficio donde el
servidor público manifiesta que anexa ficha de depósito por el reintegro que realizó y
del procedimiento administrativo número CM/PA/002/2014 iniciado según oficio
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I NUM.

ANEXO 1

MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL E.JERCICIO 2013 NO'SOLVENTADAS

CONCEPTO

número CM/068/2014 de fecha 12 de febrero de 2014, razón por la cual la
observación no se solventa.

Punto No. 3.- En revisión a la verificación física de las adquisiciones de Bienes
Muebles realizadas en el segundo trimestre del ejercicio 2013, se observó que no se
encontró la sierra caladora industrial con número de serie C56AD11400415 en color
negro con rojo con número de inventario TA-2013-08-0S-5671-10-001 de fecha 12
de junio de 2013 asignada a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales por importe de $4,907.26.

En términos de ley se dio incumplimiento a lo establecido en el artículos 86
Fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 47 de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y
Punto 28.1.6 de las Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público
Municipal.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio
número CM/089/2014 pe fecha 13 de febrero de 20.14, signado por el C. L.A. Je.$ús
Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento establece que el
equipo en cuestión al momento de la verificación física de los auditores del Órgano
Superior de Fiscalización se encontraba en reparación, por lo que anexa copias de
la fotografía del bien y copia del acta circunstanciada levanta por personal de la
Contraloría Municipal donde consta que dicha sierra se encontró en resguardo del
área correspondiente, quedando pendiente de enviar copia certificada de dicha
documentación y del procedimiento administrativo número CMlPAl005/2014,
iniciado según oficio número CM/068/2014 de fecha 12 de febrero de 2014, razón
por la cual la observación no se solventa.

Punto No. 4.- Como resultado de la revisión al Convenio celebrado entre la
Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) y
el Ayuntamiento mediante acuerdo ACU-032-2013 de fecha 14 de marzo de 2013,
por la aportación de recursos en especie por la cantidad de 40,000 litros de
combustible gasolina magna y 50,000 litros de combustible diesel otorgado en vales
de los cuales la primera ministración es el 40% del total autorizado. se observó lo
siguiente:

5 al El Ayuntamiento no realizó el registro presupuestal y financiero de los bienes
asignados en especie por concepto de la primera aportación, que de acuerdo a su
precio vigente hacen un total de $412,200.00.

b) No cumplen con la cuarta cláusula, inciso e) que a la letra dice: "Informar,
comunicar y difundir en medios de comunicación idóneos, el origen, aplicación y
beneficiarios que se deriven de este Acuerdo de Coordinación ..."
En términos de ley se dio incumplimiento a lo establecido en los articulos 47 de la
Le de Res onsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, 79 fracciones XII,

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

1.00

I

I
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F0
I

100
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE: TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS -

NUM. CONCEPTO

I XIII Y XIV Y 80 fracciones V, VI, VII Y VIII de la Ley Orqánica de los Municipios del
Estado de Tabasco, 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Principio
de Revelación Suficiente de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental
emitidos por la CONAC y último párrafo de la Ley de Ingresos del Municipio de
Tacotaípa, Tabasco, para el ejercicio fiscal 2013, publicada en el suplemento S del
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, número 7333 con fecha 15 de diciembre de
2012

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalízación del Estado, mediante oficio
número CM/089/2014 de fecha 13 de febrero de 2014, signado por el C. L.A. Jesús
Alberto Méndez Torres, Contratar Municipal, para el inciso b) envían lo requerido,
respecto del inciso al envian copia del recibo de ingresos y registro del devengo de
los mismos por importes de $1,054,260.00 y $412,200.00, así como copia certificada
de fotografía en la cual se aprecia que se difunde el acuerdo con SERNAPAM,
quedando pendiente de enviar los Estados Financieros Presupuestales y Contables

, debidamente corregidos y la aplicación del gasto en los componentes o proyectos
! correspondientes, razón por la cual la observación no se solventa.

TERCER TRIMESTRE
Participaciones Federales

Punto No.1.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra
M999-01-o01.- Gastos de Operación de Presidencia, en póliza de egreso 137,
cheque 313 de fecha 23 de abril de 2013 Y orden de pago 1330 de fecha 4 de marzo
de 2013 por importe de $165,880.00, por concepto de adquisición de 1000 sillas de
plástico con coderas, amparadas con factura número 48 del proveedor Carlos Mario
Ramos Pérez y/o Proveedora Ramos, de fecha 4 de marzo de 2013, se observó que
no cuentan con evidencia de entrada y salida del almacén, ni con el resguardo
correspondiente, por lo que se desconoce el destino de las mismas.

6
1

, En tal virtud se incumPlió. lo establecido en los articulas 134 párrafo primero de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo primero
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer
párrafo, fracciones I y 1I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos;
7 párrafo segundo y 36 párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicio del Estado de Tabasco y, numeral 36.2 Bienes muebles del
Manual de Normas Presupuestarias del Municipio publicado en el Periódico Oficial
del Estado con suplemento 7421 C de fecha 19 de octubre de 2013.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante
oficio número CMI33612014 del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús
Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía lo siguiente:

I Copia certificada del vale de entrada de almacén, resguardos de bienes intemos, así
i como el expediente adminístratívo de investigación número CMT -PA-QZ3f2014 y su
i resolutivo, mismo que en su último párrafo refiere indebidamente lo siguiente: Por I
i . I acuerdo con el Ing_enieroAlteri~_f3amos Pérez Pérez, Presidente Municipal del I

PENDIENTE DE
SOLVENTAR
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUE5TALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO PENDIENTE DE
SOLVENTAR

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco. Mediante dicho .
resolutivo se determinó sancionar con apercibimiento privado a los Mtro. Jesús
Roberto Solórzano Pintado y LA Armando Pérez Juárez, servidores públicos que
con anterioridad ya han sido amonestados privadamente. Es importante i
establecer que este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado considera que las I
resoluciones de los procedimientos administrativos realizados además de
considerarse insuficientes en sus resoluciones por tratarse de servidores públicos
sancionados con anterioridad, resultan también erróneas al referir que el C. Alterio
Ramos Pérez Pérez es Presidente Municipalde Macuspana: Tabasco. Derivado de
lo anterior, queda pendiente de enviar copia certificada del vale de salida de
almacén que refieren en solventaciones y la determinación de las responsabilidades
administrativas a los servidores públicos correspondientes considerando que dicha
resolución deberá tener en cuenta las sanciones administrativas que con
anterioridad se dictaron para dichos servidores públicos en el ejercicio de sus
funciones, en cumplimiento al Artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco; razón por la cual la observación se considera
no solventada.

Punto número 2.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000.- Servicios
Personal~s y con apoyo de la prueba de ACL se determinaron 18S siguientes I
observaciones por un monto de $217,923.41 I

i
I a) De la comparación a las percepciones netas obtenidas contra los montos

máximos señalados en el tabulador de sueldos autorizado, se observó que la C.
Roxana Desales Hernández, Secretaria Ejecutiva adscrita a la Dirección de
Administración. obtuvo percepciones en agosto y septiembre por $18,854.70 y
$15,900.30, respectivamente, que comparadas con el monto máximo establecido en
el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría de $13,000.00, excedió en
sus percepciones por $2,900.30 y $5,85470, haciendo un total de pagos en exceso
de $8,755.00

7
b) En análisis comparativo a la plantilla de personal, nómina de personal y tabulador
de sueldos autorizado por el Ayuntamiento, para el periodo de Julioa septiembre de
2013, se observaron 2 categqrías laborales que no se encuentran autorizadas en el
Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento y por las cuales se pagó un Importe total de
$209,168.41

En los meses de julio, agosto y septiembre de 2013, el C. Ricardo Castellanos
Maza con categoria de Secretario Municipal percibió ingresos por $69,810.85,
$69,038.40 y $67,479.60, respectivamente, haciendo un tata! de $206,328.85

En e! mes de julio de 2013, la C Ariana Ortiz Ramírez, con categoria de Terapista
adscrita a la Coordinación del DIF municipal. percibió ingresos por $2,839.56

: e) En revisión a la plantilla de personal correspondiente al período de julio a
i septiembre de 2013, se detectó que no integra los importes pagados por conceptos

~ I de bonos de actuación y complemente de::, diet~otj~o por el cual difiere con el total

217,923.41
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAs

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

de percepciones reales obtenidas por los servidores públicos del Ayuntamiento.

d) El C. Bemardo Gómez Cruz, con categoría de Auxiliar y condición laboral de
"eventual", no fue localizado en la nómina correspondiente al mes de septiembre
2013, sin embargo se proporcionó a los auditores del Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, copia de la ficha de depósito por el reintegro
correspondiente.

Por lo anterior se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 127 fracción V,
134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75
primer, segundo y tercer párrafos, fracciones I y V, 76 párrafo décimo tercero de la
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 81 fracciones 1, V,
XIV, 86 fracciones VI y XII de .la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 4, 7, 8, 19, 20, 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios y Tabulador de Sueldos
autorizado y publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco
de fecha 29 de diciembre de 2012 suplemento 7337 JJ.

Resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante
oficio, número CM/336/2014 del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús
Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, queda pendiente el reintegro de
recursos de los incisos al y b) debiendo anexar el oficio donde el servidor público
realiza el reintegro de los recursos observados yla ficha del depósito que
corresponda. Así mismo el Ayuntamiento envía lo siguiente: En relación al inciso a),
copia certificada de recibos de nómina donde se aprecia que la C. Roxana Desales
Hernández, fue elevada a la categoría de Jefe de Programa, con el objeto de no
realizar el reintegro correspondiente; del inciso b), copia certificada de recibos de
nómina de la C. Adriana Ortiz Ramírez donde se aprecia que fue elevada a la
categoría de Jefe de Área "A". con el objeto de no realizar el reintegro
correspondiente; así mismo anexan copia del texto de los artículos 64, 73, 76, 77 Y
78 de la Ley Orgáníca de los Municipios del Estado de Tabasco donde se observa la
categoría de Secretario de Ayuntamiento, sin embargo no acreditan la personalidad
del servidor público para verificar que se trate del Secretario del Ayuntamiento; del
inciso el. medio magnético de la plantilla ACL donde refleja bonos de actuación y
complementos de dieta. solventando este inciso; del inciso d), copia certificada de
lista de raya y ficha del depósito del reintegro correspondiente realizado con fecha
17 de octubre de 2013 por la cantidad de $1,428.80, por lo cual no se consideró este
monto en la observación, solventando este inciso; así también envían los
procedimientos administrativos números CMT-PA-019/2014, CMT-PA-018/2014,
CMT-PA-02112014 y CMT-PA-020/2014 con las resoluciones correspondientes,
mismas que en su último oárraío refieren indebidamente lo siguiente: Por acuerdo:
con el Ingeniero Altedo Ramos Pérez Pérez, Presidente Municipal del I

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco Mediante
dichos resolutivos se determinó sancionar con apercibimiento privado a los LC.P
y M.A.E. Rafael García Zenteno, Mtro Jesús Roberto Solórzano Pintado y L.C.P
Guadalupe del Carmen Cota Girón, servidores públicos que con anterioridad ya
han sido amonestados privadamente; de igual forma se determinó amonestar al
Ing. ¡\ntonio Pérez Mayo, con am~"-,:-s!§l9ón_p!ivada, servidor público que es

PENDIENTE DE
SOLVENTAR
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sancionado en primera ocasión. Es importante establecer que este Órgano Técnico
de Fiscalización del Estado considera que las resoluciones de los procedimientos
administrativos realizados además de considerarse insuficientes por tratarse de
servidores públicos sancionados con anterioridad, resultan también erróneas al
referir que el C. Alteno Ramos Pérez Pérez es Presidente Municipal del
Macuspana, Tabasco. Derivado de lo anterior queda pendiente la determinación de
las responsabilidades administrativas a los servidores públicos correspondientes
considerando que dicha resolución deberá tener en cuenta las sanciones
administrativas que con anterioridad se dictaron para dichos servidores públicos en
el ejercicio de sus funciones, todo esto en cumplimiento a lo establecido en el
artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; razón por la cual la observación se considera no solventada.

CUARTO TRIMESTRE

Generales

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los Estados Financieros y Presupuesta les
con cifras al 31 de diciembre de 2013, en el rubro de Derechos a Recibir Efectivo o
Equivaleñtes, se observó un importe de $692,604.06, por lo siguiente:

a) Las cuentas "Deudores Diversos por Cobrar a Corto Plazo y Anticipo a
Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo".

I presentan al cierre del ejercicio saldos pendientes de recuperar por las cantidades
de $171,633.89 y $4,102.05, haciendo un importe total de $175,735.94.

b) La cuenta de "Anticipo a Contratistas por Obras Públicas a Corto Plazo", presenta I
anticipos e intereses pendientes de amortizar y depositar, respectivamente, al cierre ¡
del ejercicio, por $516,868.12 en las cuentas contables siguientes:

1134-0006-00009-2013-0001-1396 por $110,916.55 correspondiente al saldo final
del anticipo otorgado por la cantidad de $163,158.74 del componente o proyecto
177-K142.- Mejoramiento de Vivienda (Fondo 111) Francisco I Madero Segunda
Sección, anticipo que fue otorgado con fecha 09 de octubre de 20í3 mediante póliza
de egreso 58, del cual se pagó la primera amortización 67 días posteriores a la
fecha en que se concedió el mismo (18/12/13)

1134-0006-00018-2013-0001-1450 por $405,308.25 correspondiente a la cuenta
anticipo de la obra 168-K142.- Ampliación y Mejora de la Red Eléctrica en Media y
Baja Tensión (Fondo 1Il) Cerro Blanco Segunda Sección, anticipo otorgado con
fecha 21 de octubre de 2013 con póliza de egreso 163, el cual después de 70 días
de su otorgamiento no presentó amortización alguna al cierre del ejercicio.

Dado le anterior el Ayuntamiento financió a los contratistas de las obras referidas de
la manera siguiente: 67 días por la cantidad de $163.158.74 y 70 días por la
cantidad de $405,308.25. debiendo generar intereses por las cantidades totales de
$190.40 y $452.92, respectivamente en el p~~íodo antes_~eñalado, sumando

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

516,224.80
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$643.32 considerando la tasa de interés pagadera en el mes de noviembre de 2013
en la cuenta de bancos Banamex, S.A. 7913456985.

En tal virtud se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo,
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 42 y 43
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracciones VI y XII de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 19,21 último párrafo, 24, 48, 49
fracciones VI, VII, VIII, IX, 53 fracción I y 57 primer párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y 110
fracciones I y 111 inciso a) del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, y punto 20.1 inciso a) del
Manual de Normas Presupuestarias para los Municipios del Estado de Tabasco
vigente.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documerrtales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado oficio número
CM/470/2014 del 25 de julio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez
Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía lo siguiente:

a) Anexos de catálogos de la cuentas de Derechos a Recibir Efectivo y Equivalente
donde se comprueba que dicha cuenta queda en· cero, póliza de diario número 693
de fecha 08/01/2014, donde el contratista Víctor Manuel Méndez Vázquez, realiza el
reintegro de un pago duplicado, por lo que anexan copia del cheque número
0000695 a nombre del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, de fecha 08 de enero
de 2014 por la cantidad de $171,633.89 y ficha de depósito al Ayuntamiento por la
misma cantidad; anexos de catálogo del mes de enero del 2014, donde se realiza la
amortización contablemente de la cantidad de $4,102.05, por concepto de
retenciones anticipadas del ISSET.

b) Recibo B3326 de fecha 24 de julio de 2014 por importe de $69200, el cual debió
ser por la cantidad de $643.32, correspondiente al reintegro por concepto de
intereses generados del financiamiento a contratistas; como resultado de su I
actuación la resolución del procedimiento administrativo número CMT-PA-02612014
mediante el cual con respecto de esta observación resuelve Amonestación Pública
al C Rafael García Zenteno, Director de Finanzas, sin que conste se haya dado a
conocer públicamente dicha resolución, quedando pendiente de solventar el importe
$516,224.80 relativo a los anticipos no amortizados al cierre del ejercicio; razón por
la cual la observación se considera no solventada.

Ramo General 33 Fondo IV

9 Punto No. 2 .' De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y
justificatoria del componente o proyecto muestra E-203-11-o01-F41 "Gastos de
Operación de la Dirección de Seguridad Pública", con importe ejercido de
$21,507,412.67, no se encontró evidencia que compruebe la capacitación a diversos
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policías del Ayuntamiento en el período 15 al 23 de octubre de 2013; según pólizas
de egresos 115 y 227, órdenes de pago 6203 y 6369 de fechas 15 y 22 de octubre
de 2013, por importes de $62,596.23 y 76,603.n, respectivamente; haciendo un
importe total de $139,200.00;

Por lo que se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer y tercer párrafo de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental; 76 décimo tercero y décimo cuarto párrafos de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo,
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 29
fracción XLIX, 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco; 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco;
Postulado Básico .:de Contabilidad Gubemamental denominado Revelación
Suficiente, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y
punto 11.1 del Manual de Normas Presupuestarias para los Municipio del Estado de
Tabasco, vigente.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado oficio número
CMJ470f2014 del 25 de julio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez
Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía lo siguiente: proporcionó DVD-R
que contiene video de capacitación a elementos de seguridad pública; 12
reconocimientos de participación a elementos de s~uridad pública y fotos en donde
se contabilízan 37 elementos de Seguridad Púb~ y como resultado de su
actuación envía la resolución del procedimiento administrativo número CMT-PA-
026/2014 mediante el cual con respecto de esta observación resuelve
Amonestacíón Pública al C. Francisco Pérez Torres, Director de Seguridad
Pública, sin que conste se haya dado a conoce' públicamente dicha resolución: I
razón por la cual la observación se considera no solventada.

,

I Punto No. 3.- En verificación física efectuada a las adquisiciones realizadas en el I

I
período de octubre a diciembre de 2013, se observó no se encontraron los I
siguientes bienes: radio portátil marca kenwood con número de inventario TA-
2013-11-01-5651-02-001, serie 81901395 y con valor de $4,776.88; radio base I

i marca kenwood con número de inventario TA-2013-11-01-5651-02-011, serie i
81C009057 y con valor de $32,529.88; radio base marca kenwood con número de I
inventario TA-2013-11-01-5651-02-012, serie 8080031 y con velor de $9,082.80; I
ascendiendo el importe observado a la cantidad de $46.389.56.

I

Por lo antes expuesto se incumplió a lo establecido en los articulos 134 primer I
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo!
tercer párrafo de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; !
47 primer párrafo, fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores I
Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, I
86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y punto I
20.1 inciso a) del Manual de Normas Presupuestarias para los Municioios del Estado!
de Tabasco vigente. 1

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

I
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Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado oficio número
CM/470f2014 del 25 de julio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez
Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía lo siguiente: actas
circunstanciadas de fechas 4 y 14 de julio dé 2014, en la primera, la Dirección de
Administración verifica físicamente los datos de los bienes muebles y en la segunda,
la Contraloria realiza en fecha posterior la inspección física de los mismos; oficio
número DAMl21/2014 de fecha 20 de enero de 2014 donde la Dirección de
Administración entrega 2 radios portátiles al Proveedor para su reparación;
resguardo del radio portátil con número de Inventario TA-2013-11-01-5651-02-01 y
fotos de dichos bienes; como resultado de su actuación la resolución del
procedimiento administrativo número CMT-PA-02512014mediante el cual resuelve
Amonestación Pública a los C.C. Francisco Pérez Torres, Director de Seguridad

I
Pública y e Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración, sin que
conste se haya dado a conocer públicamente dicha resolución;guedando pendiente
enviar los resguardos de los radios bases número de series B1C009D57y 8080031

¡ los cuales hacen un importe de $41,612.68; razón por la cual la observación se I
I considera no solve.~tada. . .

-----

I Convenios

I Punto No. 4.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra

\

M999-0S-009.- Aportación de Recursos en Especie (Vales de Gasolina y Diesel)
de la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental

; (SERNAPAM) al municipio de Tacotalpa, Tabasco", con monto ejercido de $1,

l
· 054, 260.00, equivalentes a 40,000 litros de combustible gasolina magna y 50,000
litros de combustible diesel en especie; se observó lo siguiente:

I
i al Falta de documentación comprobatoria y justificatoria del ejercicio de los
1 recursos.
1! b) Las órdenes de pago números 8290, 8291. 8292, todas de fecha 31 diciembre de

2013, respectivamente, no se encuentran validadas por el Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales

11

el No se dio cumplirniento a lo establecido en la cláusula cuarta inciso e) del
Convenio, respecto a la obligación de informar, comunicar y difundir en medios de
comunicación idóneos, la aplicación de los recursos y los beneficiarios
correspondlentes.

Por lo que se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General
de Contabilidad Gu~bernamental;76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política
del Estado Líere-Y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y 11 de la
Ley de Resportsabilidades de los Servidores Públicos; 14 fracción XI de la Ley de
Fiscalización .?ypeiior del Estado de Ta~asco_~?~.fr"~ccjónXLl0_J9 fracción XII de la

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

1,054,260.00
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Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 18 fracción VII de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; Acuerdo de Coordinación Celebrado
por la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) con
el Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco, suscrito con fecha 14 de marzo de 2013,
con el objeto de contribuir a la ejecución de diversas acciones para facilitar la
actividad petrolera en los municipios; Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental denominado Revelación Suficiente, emitido por el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC) y punto 11.1 del Manual de Normas
Presupuestarias para los Municipios del Estado de Tabasco vigente.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado oficio número
CMl470/2014 del 25 de julio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez
Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento en relación a los incisos envía lo
siguiente:

a) Envía copia certificada de ofICios número 368/2013, 750/2013 Y DOP/1088f2013
de fechas 11 de julio, 13 de septiembre y 21 de noviembre de 2013, mediante los
cuales envían a la Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección
Ambiental (SERNAPAM1, la comprobación del gastohfeferido en el acuerdo número
DCA/308712012, ACU-032-2013; sin embargo no envían a este Órgano Técnico de
Fiscalízaciónladocumentación comprobatoria y justificatoria de dicho gasto.

II b) Órdenes de pago 8290, 8291 Y 8292 debidamente validadas por el Director de
I Obras, Ordenamientos Territorial y Servicios Municipales.

e) Fotografías de la publicación en lonas de la ministración de los recursos es
especie, quedando pendiente la de la aplicación de los recursos.

Como resultado de su actuación envía la resolución del procedimiento administrativo
número CMT -PA-CJ25f2014mediante el cual resuelve Amonestación Pública al C.
Jesús Roberto Solórzano Pintado, sin que conste se haya dado a conocer
públicamente dicha resolución; quedando pendiente de comprobar la cantidad de
$1,054,260.00; razón por la cual la observación se considera no solventada.

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

Punto No. 5.- Derivado de la revisión efectuada al componente o proyecto muestra
257-k144.- Cemento Asfáltico AC-20, con monto ejercido de $1,031,706.13, el cual
forma parte del acuerdo celebrado por el Ayuntamiento con la Secretaría de
Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM). se observó lo

I
siguiente:

I a) Falta de documentación comprobatoria y justificatoria de! ejercicio de los ~ ,
I \: recursos.
¡ /

I b) No se encontró en el expediente el Acuerdo del Convenio Estatal mediante el ~
I cual reciben la ministración en especie de Cemento Asfálti~o AC-2Q_ por lo gue_no~ __ '_~

12

1/~ .-fi.--'.::~_.1l__
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fue posible confirmar la cantidad y fecha de la donación correspondiente. I
Ie) La orden de pago número 8294 de fecha 31 de diciembre de 2013,

correspondiente a la póliza de diario 1341, no se encuentra validada por el Director
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

En tal virtud se incumplió lo establecido en 'Ios artículos 134 primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y 11 de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 14 fracción XI de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 29 fracción XLIX, 79 fracción XII de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 18 fracción VII de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y Postulado Básico de Contabilidad
Gubernamental denominado Revelación Suficiente, emitido por el Consejo Nacional
de Armonización Contable (CONAC) y punto 11.1 del Manual de Normas
Presupuestarias para los Municipios del Estado de Tabasco vigente,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
. anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado oficio número ~

CM/470/2014 del' 25 de julio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez ~
Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía con respecto a los incisos lo I
siguiente

al Envia póliza de diario número 1341 la cual refiere erróneamente recaudación de I
donación de 300 toneladas de cemento Asfáltico AC-20 por importe de
$1,031,706.13, indice del expediente y expediente técnico inicial; sin embargo no
envían a este Órgano Técnico de Fiscalización la documentación comprobatoria y
justificatoria del gasto

I

.~

b) Copia certificada de, acuerdo de donación numero DCAl3319f2013 entre
Petróleos Mexicanos y el Lic. Martín Rafael González Hemández, Gerente de
Desarrollo Social y el Gobiemo del Estado representado por la Ora Claudia Elena
Zenteno Ruíz, Secretaria de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental,
de fecha 3 de octubre de 2013, donde relacionan la distribución del recurso en
especie Asfalto CA-20, correspondiendo al municipio de Tacotalpa 300 toneladas

e) Orden de pago número 8294 y póliza de orden número 672 arribas de fecha 31
de diciembre de 2013. debidamente validadas por el Director de Obras,
Ordenamiento Terrítorial y Servicios Municipales

Como resultado de su actuación envía la resolución del procedimiento administrativo
número CMT -PA-028f2014 mediante el cual resuelve Apercibimiento Público. al
Ing Denis Arturo Ascencia Torrano Directo!' de Obras Ordenamiento Territorial y k
Servicios Municipales en la fecha auditada, sin que conste se haya dado a conocer! :
públicamente dicha reso.ucron, quedando pendiente de envia:- la documentación I \ I

comorobatoria y iustificatDria del oasto por 12 cantidad de $1.031.706.16; razón por ; I

. ~_..~_~.l_a~_a_U~ ob!ier:Yaci()n~_€_~~nsidera ng_~ol\~e_n_~cia. ~~ ~. ~ ~.~ L_~~ ' _ _J



326 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO 1

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL E.JERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

\1
~\

I
I
I

NUM. CONCEPTO

r
i

Ramo 20

Punto No. 6.- Derivado de la revisten efectuada a los componentes o proyectos
muestra 240-k144.- Construcción de Baños con Tanques Biodigestor en Cerro
Blanco 3ra. Sección y 241-k144.- Construcción de Baños con Tanques
Biodigestor en Cerro Blanco, 5ta Sección, con importes ejercidos de $487,184.37 y
$242,465.94, respectivamente, sumando un total de $729.650.31 se observó la falta
de documentación comprobatoria y justificatoria del ejercicio de los recursos.

13

Por lo que se incumplió a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política
del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y 11 de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 14 fracción XI de la Ley
Superior de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco; 29 fracción XLIX, 79
fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipiosdel Estado de Tabasco; 18 fracción
VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; Postulado Básico de
Contabilidad Gubernamental denominado Revelación Suficiente, emitido por el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y punto 11 de! Manual de
Normas Presupuestarias para los Municipiosdel Estado de Tabasco vigente.

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado oficio número
CM/47012D14 del 25 de julio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez
Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía lo siguiente: copia simple del
oficio número DOOTSM/400/2014 de fecha 14 de mayo de 2014, mediante el cual el
Ing. Denis Arturo Ascencio Torrano, Director de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Municipales, hace entrega de la documentación comprobatoria original a la
Enf. Ma. Virginia Campero Calderón Gutiérrez, Secretaria de Desarrollo Sociai en
Villahenmosa, Tabasco y oficio original número DOOTSM/1178/2014, mediante el
cual hace entrega a la Contraloría del Ayuntamiento de las copias certificadas de la
comprobación del gasto de dichos proyectos,así mismo envía copia certíficada de la
documentación comprobatoria de los componentes o proyectos 240-K144 y 241-
K144 la cual presenta inconsistencias; como resultado de su actuación envía la
resolución del procedimiento administrativo número CMT-PA-028/2014 mediante el
cual resuelve Apercibimiento Público al Ing. Denis Arturo Ascencio Torrano,
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, sin que conste
se haya dado a conocer públicamente dicha resolución; quedando pendiente por
inconsistencias como: facturas duplicadas por el mismo concepto. falta de firma del
representante comunitario en la aceptación de las obras en ambos proyectos y la
validación de la orden de pago número 8156 de fecha 31 de diciembre de 2013 del
proyecto 241-K142 por importe de 196.173.88 y concepto de pago de segunda
estimación y finiquito; razón por la cual la observación se considera no

~_~_~s_o_lv_e_n_tad_a_. ~_
, TOTAL

PENDIENTE DE /,
SOLVENTAR .

I
I

1.00 I
¡

[

I

I
I
I
I

I
I

I

~ I I

,...

\~ '0'
~,' I (¡

1:
I

I
.:»
I~
\.

k)!
I

~
\

3,072,337.42

4=-....



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 327

I
I NUM

ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA. TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

PRIMER TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- En revisión efectuada a los componentes y/o proyectos muestra 01-999-M999 Ataudes y l'

DS-999-M999 Desasolve de Drenaje Municipal (Vactor) 2013, se observó que no se proporcionó el acta
de cabildo donde fueron aprobados, solicitado en Acta Parcial de Iniejo de Auditoría de fecha 19 de I
agosto de 2013. I

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 29 fra.cción XLIX, 42 de la Ley 1I

Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 2 de la Ley de Planeación del Estado de I

Tabasco. I
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviadas mediante oficio número ,
CM/886/2013 del 12 de noviembre de 2013, envían Acta de Cabildo Certificada NÚm. 64 de fecha 31 1;

, de diciembre de 2012 en donde se encuentran autorizados los Programas Presupuestarios M999' y

I Cédulas Técnicas de los componentes, sin embargo no envían el Acta de Cabildo en donde autorizan:Hlos Componentes ylo proyectos, por lo que la observación queda como no solventada. I

I 1'- .- / ~~J/
I i Participaciones Federales. l~

\ I l' Punto No. 2.- En revisión efectuada a los componentes ylo proyectos muestra del primer trimestre i\\J' 2013 de la modalidad de Participaciones Federales 09-999-M999 Bibliotecas, OS-999-M999 Calles, 03- I
\:), I 999-M999 Catastro, Q8-999-M999 Desasolve, 16-999-M999' Parques, OS-999-M999 Planta de I

i Tratamiento de Aguas Negras municipales (PTAN) y 01-999-M999 Relaciones Públicas, no <::
I I proporcionó el acta de cabildo donde fueron aprobados, el cual fue solicitado mediante Acta de Inicio i "h
I 2 ¡ de la Orden de Auditoría. • ,1

1
i En relación a lo anterior, se Incumplió lo establecido en los articulas 29 fracción XLIX, 42 de la Ley I
I Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 2 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco. (!

i Derivado de! analisis efectuado a la cédula de solventacíones enviadas mediante oficio numero I1
CM/886/2ü13 del 12 de noviembre de 2013, envían Aeta de Cabildo Certificada Núm 64 de fecha 31 SI,"

I ¡ de diciembre de 2012 en donde se encuentran autonzados los Programas Presupuestarios M999 y !~~
I I Cédulas Técnicas de los componentes, Sin embargo no envian el Acta de Cabildo en donde autorizan I~

I los Componentes yio proyectos, por lo que la observación queda como no solventada \ ¡"-../\
I I --l~--~I~eneral~:-------------------~-------'------ ~-,-~

3 I Punto No. 3- Derivado del análisis efectuado a las percepciones de! Tabulador de Sueldos publ~do
¡ en el Presupuesto de Egresos de techa 31 de diciembre de 2012. se observó que al margen del
¡ tabulador, cuarto párrafo el texto que é la letra dice "No se considerarán para efectos de este tabulador;

, I

'---__ L~Dmo pa_rte_de~.ue~?_~.,()remun,,:~aci.?~~sbo~~~~~ciones,.gr~tifica~ion~~ __cualquier otro_em.?lu!l2ento '
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¡::-I
ANEXO 2

MUNICIPIO DE l'ACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

~tos mencionados en el presente tabulador',' I
! I En .r~lación a lo anterior, s.e incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción I de la Constitución I
I I Politica de los Estados Unidos Mexícanos y 75 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y I

1

, Soberano de Tabasco,
i

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviadas mediante oficio número I
CM/886/2013 del 12 de noviembre de 2013, anexan copia certificada de Acta No. 17 de fecha 08.de
noviembre de 2013 en donde someten a aprobación dejar sin efecto el cuarto párrafo del tabulador de ;
percepciones netas, sin embargo no envían evidencia de la Publicación del Tabulador en el Periódico ¡
Oficial, asimismo debieron haber realizado y remitido las medidas sancionatorias al o los servidores I

I

públicos responsables por el incumplimiento a la normatividad establecida, por lo que la observación:
queda parcialmente solventada.

I
I

, 1

4

r

/

\ I
\1
~i

~

,. !'•.-, ,
I

I
i
I
I

Punto No. 5.- Como resultado de la aplicación de procedimientos de auditoría con la finalidad de i
detectar que se encuentren laborando cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad en línea recta i

y colateral hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, O para terceros con los que tenga relaciones
profesionales, laborales o de negocios, en cualquiera de las dependencias auxiliares del Ejecutivo
Municipal, en base a una muestra de servidores públicos extraída de los informes mensuales "Plantilla
de personal" enviados por este Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado y con el

5 apoyo de las actas de matrimonio y nacimiento que obran en el expediente de personal, se detectó
contratación a partir del O 1 de enero de 2013 de Servidores Públicos que tienen parentesco como se
describe a continuación. El C. Jarlin de la Cruz Balcazar, con categoría de Chofer adscrito a la
Coordinación del O.IF. Municipal, tiene relación por afinidad (cuñado) con el e Alterio Ramos Pérez
Pérez, Presidente Municipal

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 34 fracción V de la Ley Orgánica
, d__e_lo_s_M_u_nj_o_ip,_io,_s_d_e_I_E_st_a~_d~2..a_~_a_so_o_x._~_7_fra~c..,_"'i_ó_n:X~V_I_1~de_L_e_Yd~__~ese.o!,--=,_a:__;¡~::dXlos

~- "",\
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA., TABASCO

__ ~ O_B_S_ER_V_A_C_IONESDE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

~U_M-, ,_._, __ , C_O_N_C_E_P_T_O , ~

¡ Servidores Públicos.

I I
I Derivado del analisis efeciuado a la cédula de solventaciones enviadas mediante oficio número i
I CM/886/2013 del 12 de noviembre de 2013, envían copia simple de renuncia del C. Jarlin de la Cruz i
I Balcazar de fecha 16 de octubre de 2013, copia simple de reintegro de sueldo correspondiente a la I
I segunda quincena de octubre y copia simple del Procedimiento Administrativo número CMT-P.A- I

I [029/2813 de fecha 29 noviembre de 2013, sin certificar, asimismo debieron haber realizado y remitido Iu,las m\=didas sancionatorias 8,' o 'o, servidores públicos responsables por el incumplimiento a la"
normatividad establecida, por lo que la observación queda como no solventada. I

I .-----.-------- - - ¡
I Punto No. 6.- En revisión a los saldos presentados en los Estados Financieros al 31 de marzo de '1

I 2013, se observaron las siguientes incosistencias: I

11.-En 'los anexos del catálogo cuenta de Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo no se i
! identificó el tipo de convenios que integran el saldo por $23,891.54. 1

I .
! 2.-En los anexos del catálogo reflejan un importe de $7'437,500.76 en la cuenta de Otras Cuentas por :

I
Pagar a Corto Plazo, sin embargo en la disponibilidad proporcionada por el Municipio reflejan l' ,

'1 $7"844,171.15 resultando una diferencia por -$406,670.39. i f". r I
I t ' I "

13.- En e' auxiliar de cuentas del Fondo "' de egreso" no 'e pudo identificar el saldo normal 2013 y ~
i de refrendos. j

I .
: 4.- El saldo inicial del convenio FOPEDEP según anexos del catálogo es por un importe de $41 ,929.47J:7{
I y de acuerdo al oficio número DPM/159/2013 emitido por la L.C.P. Guadalupe del Carmen Gota Girón, i,~

6 \ Directora de programación, refleja un saldo de $34,532.00, resultando una diferencia por -$7,397.27 l'.'

i 5.- El saldo inicial del convenio CONACUL TP, según anexos del catálogo es por un importe de

1

$239,028.78 Yde acuerdo al oficio número DPMJ159!2013 emitido por la L.C.P Guadalupe del Carmen
Gota Girón. Direciora de programación. refleja un saldo de $239,170.44, resultando una diferencia por-

i $141.66.
i

I 6.- El saldo inicial de los convenios federales según anexos del catálogo es por un importe de
I $280,958.05 y de acuerdo al oficio número DPM/159/2013 emitido por la L.C.P Guadalupe del Carmen
I Gota Girón, Directora de programación, refleja un saldo de $269,766.07, resultando una diferencia por

$11,191.98

I
I
/'d

1"

7.- El saldo inicial dei total por convenios según oficio número DPM!159!2013 emitido por la LCP
Guadalupe del Carmen Gota Girón, Directora de programación. refleja un salde de $291,882.44 Y de
acuerdo a la disponibilidad proporcionada por el ayuntamiento es por $269,766.07, resultando ~12

diferencia por $22,116.37 '\,
./

, 8.- En revisión a! análisis e integración de la dispcnibilidad financiera a! 2,1; de marzo de~\
L.......-_~. __ . , . ._. . ". ------------------------------------- ----------- --,-- ..-,-.-.~--." --------.- ,.- ~ , \

'.
\ -,
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NUM

ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACO TALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

I proporcionada por el Ayuntamiento, se observó que las cuentas de adeudos bancarios (activo) por i
I $326,360.88 y cuentas bancarias deudoras por $349,208.46, no se encuentran registradas en I

I contabilidad en base a los movimientos auxiliares, I

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 29, fracción VI de la Ley Orgánica I
de los Municipios del Estado de Tabasco; 16 Fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado ¡
de Tabasco y al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado, Registro e Integración I
Presupuestaria. I•
Derivado del anaíisis efectuado a la cédula de solventaciones enviadas mediante oficio numero !
CM/886!2013 del 12 de noviembre de 2013, solventan los incisos; 1, 2, 3, 4, 5, Y 8 al remitir en forma!
impresa y en medios magnéticos los anexos de catálogo con cifras conciliadas de los registros ¡
contables y disponibilidad financiera, no sOlvent,anlos incisos 6 y 7 al no enviar documentación alguna "1

que desvirtúe lo requerido, por lo que la observación queda parcialmente solventada.
-----

SEGUNDO TRIMESTRE J~i

Ingreso de Gestión ' ,y
Punto No. 1.- En revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del componentl-.Y '
proyecto F162-o9-o03, Evento de Carnaval por importe de $186,840.90 se observó lo siguiente: L-:.
a) En las órdenes de pago 265, 286 ambas por importes de $14,500.00 y 289 por $7,500.00 por •
servicio de actuación musical carecen de 3 cotizaciones !l"N
b) En las órdenes de pago 267 y 290 por importes de $35.000,00 c/u, falta acta de adjudicación directa, ! ~
cotizaciones y en las factura No 482 y 483 de fecha 24 y 31 de enero respectivamente carecen del; 1,

sello con la leyenda "Adjudicación directa", i .
¡

c) En la orden de pago 333 de: 24 de enero por importe de $24,500.00 por concepto de comprobación!
de gastos del carnaval se observó que falta evidencia fotográfica en donde conste la entrega en
efectivo de los beneficiados I

I
!

7

d) En la orden ae pago 829 del -19 de febrero por concepto de gastos a comprobar se observé que falta
evidencia totoqrañca en donde conste la ernrepa en efectivo a íos beneficiados por $24,500.00 .

.¡

e) En la orden de pago 831 de! QA¡ de febrero por concepto de gastos a comprobar se observó que falta ¡_

evidencia fotográfica en donde conste la entrega en efectivo al beneficiado por $6,500.00.

f) ~n el ejercicio de: gast;:· se detecte ur pa;;2 C:)" chsoue c~o 4 S de fec'ia 24 de abril por impOrt~e
$340.90. correspondiente a la orden de paco 1430 de fecha" S marzo, con fecha posterior al térm no
real de 29 oe marzo seqún anexo, e,' 1 a,e la autoevaluación. por pago de material para ser utilizado n)'/
la preparación de alimente para ser proporcionado a los Integrantes del ballet en el carnaval \ '~~\

Al incumplirse le establecido en íos articules L -; oe ra Ley de Responsabilioades oe los Servidores --"'"
Públicos oei Estado de Tabascc 4L de la Lev Ge:lera! de Contabilidad GJbe:namental 29 Fracci6n V.

~ .-l_65 F~acció'L~9_E:J~~da~::;ienda MU_rJ~ªL:Jé! ~staci_2de_IabascS~~~~180 Fr§cción '{II deJa~~!
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EjERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

IHUM I C_O_N_C_E_P_T_O . ~

1

, Orgánica de los municipios del Estado de Tabasco, Punto 6, "Adecuaciones Presupuestales" de laS!
Normas para ,el ,ejercicio. d,ei Gasto ~úblico, contenido en las Normas Presupuestarias y del Ejercicio I
del Gasto Publico Municipal. Capitulo X, Art. 25, Frac. 1I y 111 del Reglamento del Comité de!
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. I
Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/089/2014 de fecha 13 de '
febrero de 2014, signado por el LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contra lar Municipal; envían lo l'

requerido en los incisos a), b), e), d), e) y f), sin embargo no envían evidencia del procedimiento,
administrativo número CMTlPAl00212014 iniciado según oficio número CM/068/2014 de fecha 12 de ¡'

febrero de 2014, razón por lo que la observación no se solventa. ,

, -~~-----~-------~-------i
I Punto No. 2.- En revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente y/o I
t proyecto M261-14-o03, "Apoyo a Escuelas de Calidad" por importe de $368,000.00 se observó lo I

siguiente: ' :

a) En la orden de pago número 2170 de fecha 08 de mayo de 2013, la Solicitud tiene sello de DECUR i
recibido con fecha 13 de' mayo de 2013, posterior a la entrega del apoyo según recibo de fecha 08 de I
mayo de 2013. .

I, :

1

~I
I

b) En la orden depago número 2171 de fecha OS de mayo de 2013, la solicitud integrada es copia y
tiene fecha de13 de mayo de 2013, sin embargo el recibo es del OS de mayo de 2013.

e) En la orden de pago número 2183 de fecha 08 de mayo de 2013, el recibo por concepto de entrega
de apoyo es de fecha de 08 de mayo de 2012.

8

¡

d) En revisión al soporte documental se detectó que en el ejercicio del gasto el proyecto se autoriZ&~. ' .
mediante acta de cabildo No. 9 del 28 de mayo de 2013, evidenciando falta de planeación, toda vez ¡ 11it'-
que el recurso fue ejercido antes de la validación del Cabildo, I ( !.

En términos de ley se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 29 y 65 de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, SO Fracciones I y V de la Ley Orgánica de los municipios
del Estado de Tabasco, 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Tabasco y Punto 6, "Adecuaciones Presupuestales" contenido en el Manual de Normas
Presupuestarias para los Municipios del Estado de Tabasco.

il
I : • :

i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 1'\.:
¡ este Organo Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/089/2014 de fecha 13 de i" "'1
i febrero de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal: envían el!.' ¡V
: oficio número CM1068/2014 en relación a los incisos a), b), e) y d) donde notifica haber iniciado los : Ji\'
¡ procedimientos administrativos, sin embargo no envían evidencia de los procedimientos adrninistrativós-] /
i números CMT/PAfOO2l2014, CMT/PAl00312014 y CMT/PAJ006/2014 iniciados según oficio número!,

i I CM/068/2014 de fecha 12 de febrero de 2014, razón por lo que la observación no se solventa. ;~, lji~i--------·----~-------..---------·-----·--·---- :)~
¡ . Participaciones Federales ,"'-
I .

! . i Punto No. 3.- En revisió~ a la documen.tación ca.m.probatoria y justificatoria d.el campo..ne'.tt.ee.y. /0.
•. __ I proyecto_F127-ú7-002, Feria Estatal por Importe de ~~60,704.49 ~,=-?bservó~~9U1ente_' \-_-

~
' X--, ,

: \. \
- í \



332 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

HUM

ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACO TALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO OEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

a} Las facturas número 08D4A Y OB06A por Servicio y Diseño de Elaboración de Carro Alegórico; 017:3, I
por servicio de renta de autobuses; 222 por presentación de grupo Majestad de la Sierra; 0803A y .
0812A por servicio de capacitación y adiestramiento; 0813A Y 0823A por elaboración de alimentos, de I
fechas 20 de marzo, 16 de abril, 30 de abril, 02 de marzo, 20 de marzo, 24 de abril, 30 de abril ,

I respectivamente, carecen del sello de adjudicación directa. ¡, .

9

b} El servicio por elaboración de alimentos adjudicado al proveedor Pedro Trinidad Cano Bastar!
mediante órdenes de pago 2247 y 2426, números de facturas 0823A y 0813A de fechas 30 de abril por'
importes de $15,900.00 y $34,125.00 respectivamente, haciendo un total de $50,025.00 se observó 1

que fraccionan 1'3 adquisición del servicio debiendo ser adjudicación directa, así mismo se detectó '
contrato de prestación de servicios número 2~ de fecha 26 de abril de 2013 solo por la compra relativa l·

a la orden de pago 2247, para lo cual debieron hacer uno solo por ambos servicios.

e} Mediante concurso simplificado menor número CAAPSATI/PARJ04/2013 relativo al Servicio de :1

Diseño y Elaboración del Carro Alegórico se autoriza en base a la única propuesta la adjudicación al
, proveedor CS Eventos y/o Pedro Trinidad Cano Bastar según órdenes de pago 1534 y 1531 de '
I fechas 20 de marzo y 23 de abril por importes de $75,000.00 c/u en la 1ra reunión extraordinaria de :
I fecha 20 de marzo siendo ésta la segunda ocasión debido a que en la 1ra reunión ordinaria de fecha!

15 de marzo se declaro desierta por falta de propuestas mínimas requeridas, debiendo ser adjudicación i
directa toda vez que en ambas ocasiones el proveedor arriba citado fue el único que presentó \

.• propuesta, asimismo se detecta desfase de la orden de pago 1531 de fecha 23 de .abril debido a que i

en el contrato de prestación de servicios número 12 de fecha 20 de marzo de 2013, en la clausula i
novena reza que la vigencia del mismo es del 15 al 30 de marzo de .2013

d} Mediante concurso simplificado menor número CAAPSATIfPAR/OS/20í3 relativo al Servicro de I
Capacitación y Adiestramiento a la embajadora del municipio de Tacotalpa se autoriza en base a la~,.
única propuesta la adjudicación al proveedor CS Eventos y/o Pedro Trinidad Cano Bastar seqún .
órdenes de pago 1533 y 1611 de fechas 20 de marzo y 24 de abril por importes de $65,000.00 c/u en f .i

la 1ra reunión extraordinaria de fecha 20 de marzo siendo esta la segunda ocasión debido a que en la' ,
1ra reunión ordinaria de fecha 20 de marzo se declaró desierta por falta de propuestas mínimas :
requeridas, debiendo ser adjudicación directa toda vez que en ambas ocasiones el proveedor arriba I
citado fue el único que presento propuesta, asirnisrno se detecta desfase de la orden de pago 1.611 de ¡
fecha 24 de abril debido a que en el contrato de prestación de servicios número 11 de fecha 20 de i
marzo de 2013, en la clausula novena reza que la Vigencia del mismo es del 15 de marzo al 15 de abril
de 2213

r j \
Respecto a los incisos e) y d] sedeteetó simulación de les concurses Simplificado menor números '. " ¡

CAAPSATT/P.AR/04i2D13 y CAAPS,ATT/P,AR/05/2013 debico a que en ambos casos se presentó la " Il
misma situación, no habiendo respuesta de los Invitados siendo estos los mínimos en los dos ~'~)r
concursos, adjudicando él la única propuesta presentaoa por el proveedor CS Eventos y/o Pedro ¡-i,
Trinidad Cano Bastar. \ ¡l/ I
En términos de ley se dio incurnpürniento 2 les articuios 2¡ fracción VI de la Ley Orgánica de \~/

; Municipios del Estado de Tabasco. 1.,7 de lE: Ley de Fes:x>nsabii¡dades de los S~rvido,es Públicos ()~' ' ..
i Estado, 40, 41, 43, 48 fracción 11 de! Reglamente oe :2 !..ey de Acouisiciones Arrendar:1iento\ y :

Prestación de Servicios de! Estaco de Tabasco arií::J\:' 25 tracciones ti! y 1\/ ce! Re~\amento ~! :-
Comité de Adquisíciones L-rrenoarn!entc v ;::;restaeíar de Ser\'I::;IClS de! ,"'.yuntamienlO de TacotcR"-.-,¡
Tabasco.' .•...'\

! \\

\,
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES PE CONTROL INTERNO DEL EJERCICJO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

1- Como resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas!
remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/089/2014 de '
fec~a 13 de febr~ro de 201~, ~ignado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal; l'

envían lo requendo en los inCISOSa), b), el y d). sin embargo no envian evidencia del procedimiento
administrativo número CMTlPAl002l2014 iniciado según oficio número CM/068/2014 de fecha 12 de :
febrero de 2014, razón por lo que la observación no se solventa. I

11Ramo General 33. Fondo 111

1 I Punto No. 4.- En revisión al soporte documental de los siguientes proyectos se observó:

l
a) Los componentes y/o proyectos 090-k142 Pavimentación de calle con concreto hidráulico, 097-

k142 Mejoramiento de vivienda y 101-k144 Rehabilitación de Camino Cosechero, por importes de

1

: $721,203.62, $439,217.11 y $445,558.62 respectivamente se detectó en dictámenes técnicos relativos
a los concursos números MAT-tR-004-2013 en la modalidad de invitación a cuando menos cinco
contratistas, MAT-AO-o07-2013 y MAT-AO-D03-2013 en la modalidad de adjudicación directa, en

I
cada uno de los dictámenes en el inciso que a la letra dice: a) procedimiento empleado para efectuar la I
contratación", los artículos 25, 32, 33 Y 34 en la cual se basaron para adjudicar las obras no están I

'\ apegados conforme lo establece el Reglamento del Comité de Obras Públicas del municipio,

\- 1 b) En el ejercicio del gasto de.los componentes y/o proyectos 090-k142 Pavlmentación de calle con
~ , concreto hidráulico, 097-k142 Mejoramiento de vivienda y 101-k144 Rehabilitación de Camino~I Cosechero; integradas en órdenes de pago 4355, 4264 Y 3385, se encontraron pagos con pólizas de

1

10 egresos números 278, 181,189 Y facturas V-13 por importe de $109,716.67, 0405 por importe de

I

$56,921.31, V-7 por importe de $309,202.32 de fechas 29 y 1 de julio y 10 de junio respectivamente de I
2013 expedidas en fechas posteriores a la ejecución del término real de obra en fechas 29, 14 Y04 de I
junio según cédulas técnicas finales,

En términos de ley se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 47 de la Ley de~
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, 33 de la Ley de Obras Publicas y Servicios i I1;
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, 24 del Regiamento del Comité de Obras: '
Públicas del Municipio publicado en el suplemento e al Periodoco Oficial Periódico Oficial de fecha 16 i
de febrero de 2013 y 8 del Manual General de Organización de la Dirección de Obras, Ordenamiento li\
Territorial y Servicios Municipales, ,\

I i

! Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a ,-~ I
:\'este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/089/2014 de fecha 13 de :i',J1

'

febrero de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres. Contralor Municipal: no envían l
, evidencia del procedimiento administrativo número CMT/PAlOO2l2014 iniciado según oficio núm,erS!.·7/
¡ CM/068!2014 de fecha 12 de febrero de 2014, razón por lo que la observación no se solventa. / ';

i Generales------------~-'-·------------·-------·------- !1
! .,~
I ~.~

1 : Punto No. 5.- No se encontró evidencia de la Publicación del Manual de Normas presupuestan~dell ,
11 I' , Ayuntamiento para Su observancia en el Periódico Oficial

¡ : \ t

¡ En términos de ley se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 47, 86 de la Ley Orqanica
L_-.L1os MunicipiOSdeLE~!i3.9~y_¿7de ~~~_Resp0.!:lsabilidades_de los Servidores Públicos de! ~~~'::l~

~. /\,1
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL E.JERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

~~ ~ C_O_N._C_E_PT_O ~

Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/089/2014 de fecha 13 de
febrero de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal; no envían
documento o argumento alguno que desvirtúe lo observado, razón por la cual la observación no se
solventa.

Punto No. 6.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el
Órgano local Oficial de Difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de
intemet o de otros medios locales u oficiales de difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y i
destino de los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social i

Municipal (Fondo 111) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

12

En términos de ley se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 47 de la Ley de i
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación!
Fiscal, 8 fracción IV, 9 fracciones 11 y VII del Presupuesto de egresos de la Federación y 85 fracción" II
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

I
i Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a ¡
I este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/089/2014 de fecha 13 de I
febrero de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez"Torres, Contralor Municipal; no envian I
documento o argumento alguno que desvirtúe lo observado; así mismo queda pendiente de enviar los I
procedimientos administrativos números CTM/PAl004/2014, CTM/PAl006/2014 y CTM/PAl007/2014, ¡
iniciados según oficio número CM/068/2014 de fecha 12 de febrero de 2014, razón por la cual la !
observación no se solventa. ¡

Punto No. 7.- En revistan efectuada a la autoevaluación del segundo trimestre se observó las-t
siguientes inconsistencias: ·it
a) En el anexo 4.1 Participaciones la situación de la obra en proceso, el proyecto y/o componente: :'
F127-07-001 presenta término real de la obra de fecha 31 de agosto de 2013, sin embargo el avance!
financiero y físico es de un 0%. I '
b) En el anexo 4.2 Recursos propios la situación de la obra no iniciada, el proyecto y/o' !
componente 142-K149 presenta término real de la obra de fecha 08 de junio de 2013, sin embargo el. j.
avance físico y financiero es de un 100%. (i!

~ "

e) En el anexo 4.2 Recursos propios la situación de la obra en proceso, el proyecto y/o t ,¡¡¡
componente 008-K142 presenta término real de la obra de fecha 02 de febrero de 2013, Sin embargo i--}{
el avance financiero es de un 100% Yel físico de un 0% ~.~\ ¡/V,
d) En el anexo 4.6 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal la sltuaciór 4 ':
la obra como concluida, los proyectos y/o componentes D90-K142 presenta término real de It., o ..~.
de fecha 29 de junio de 2013, sin embargo el avance financiero es de 77.79% y físico de un 100%

,: ~

I i 092-K142 presenta término real de la obre de fecha 30 de mayo de 2013. sin embargo el avance !
. I financiero y fíSICO es de un 0%, 097-K142 presente término real de la obra de fecha 14 de junio de :
¡ 2013, sin embargo el avance financiero es de 8069% Y fíSICOde un 100% 099-K144 presenta i
l L!érm.'0_Cl,iealde la obra de fecha 10 ae Ju_nlode_201~!"'I_~mbar~~~l(ance finanCieroes de o~/_~_~. ~<T---./'

13
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CONCEPTO.

físico de un 100%, 100-K144 presenta término real de la obra de fecha 15 de junio de 2013, sin
embargo el avance financiero es de 0% y el físico de un 100%, 101-K142 presenta término real de la
obra de fecha 04 de junio de 2013, sin embargo el avance financiero es de 99.29% y físico de un
100%, 10S-K144 presenta termino real de la obra de fecha 25 de junio de 2013, sin embargo el
avance financiero es de 0% y el físico de un 100%, 106-K144 presenta término real de la obra de

1

fecha 18 de junio de 2013, sin embargo el avance financiero es de 0% y el físico de un 100%, 003-
k142 tiene fecha de término real de la obra de 15 de febrero de 2013, sin embargo tiene un 95.64% de

I avance financiero y físico al 100%.

e) En el anexo 4.6 FUI Normal la situación de la obra como no iniciada, el proyecto ylo componente
009-K149 al 086-11:149 con fecha de término del 30 de octubre de 2013 presentan avance financiero
del 100% Y físico de un 0%.

f) En el anexo 4.A-5 Convenios de Aportación Mixta Conaculta concluida, los proyectos; P061-04-
007 tiene fecha de término real del 30 de julio de 2013, sin embargo el avance financiero y físico de
0%, E161-D9-005-RM tiene fecha de término real del 30 de julio de 2013, sin embargo tiene un 83.62%
de avance financiero y 34.26% de avance físico.

g) El anexo 2.2. y 2.3. "Comparativo del Presupuesto Total por Unidad Administrativa y
Capítulo de Gasto", ambos con el mismo .nombre, enviada en Cuenta Pública, no especifica de qué
fuente de recurso son los anexos, debiendo ser "Comparativo del Gasto Corriente por Unidad
Adrninistratíva de Participaciones Federales" y "Comparativo ,del Gasto Corriente por Unidad

I Administrativa de Recursos Propios", consecutivamente.
h} El Resumen del Presupuesto de Participaciones, Recursos Propios, Fondo 1Il, Fondo IV y
Conveníos integrados en Autoevaluación, enviado en Cuenta Pública, no tienen el No. de Anexo
correspondiente.

i) En los anexos del 4.1. al 4.7 "Relación de Acciones de Inversión" de Participaciones, RP. FIII, I
FIV y Convenios integrados en Autoevaluación, enviada en Cuenta Pública, no está especificado si I~a.
fuente de recurso es Normal, Refrendo o Remanente.

i. \

j) La "Relación de Acciones Convenidas para su Ejecución con Dependencias del Estado": '
integrada en Autoevaluación, enviada en Cuenta Pública, no tiene el No. de anexo. I r

I 1\k} El "Estado de Situación Financiera" integrado en Autoevaluación, enviado en Cuenta Pública. : \
no tiene el No de anexo. : i

1) Se detectó en el concentrado de ingresos anexo 1.1 de la autoevaluación las cuentas de II'f.~'I
impuestos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones y convenios reflejan importes de '. I
$1,232,720 13, $1,358,873.33, $76,866,805.29, $55,322,795.75 Y 3,367,454.33 comparado con el .

! estado de actividades del expediente financiero y presupuestal al 30 de junio reflejando en las
¡ mismas cuentas importes por $1,239,150.13, $1,248,87333, $126,844,35100, $90,243,243.7,5---y

1

$10,166,85332 resultando diferencias por importes de -$6,430.00, $110,000.00, .$49,977,545.71, ';
I $34,920.448.22, -$6,799,398.99 respectivamente .' !

; Así mismo se observó inconsistencia en el concepto de Recursos Propios que a partir del eJ~:~v
! 2013 de acuerdo a la Ley General de Contabilioad Gubemamental cambió a Ingresos de Gestión -
I

! En terminas de Ley se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 41 cuarto párrafo de la I

___ ! Const!t.uclón_ Polítlca~ _~os Estados __IJnidos~_E:~~§~<:l.~ y 29 _!raccióil_"{lLde la _Ley OrgánlCa~e 10s_1

~~

-,
~

I,
¡
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Municipios del Estado de Tabasco, punto 28.2 del Manual de Presupuestarias pa~ralos Municipios del ¡
Estado de Tabasco. ¡

Resultado del ~nálisis efectuado a ,las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a \.
I este Organo Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número ,

CM/089/2014 de fecha 13 de febrero de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, '
Contralor MUnicipal, envía las correcciones correspondientes de manera impresa y en medio I
magnético, sin embargo no envían evidencia de la determinación de las responsabilidades
sancionatonas a los servidores públicos correspondientes, razón por la cual la observación no se !

!t
Isolventa. :

I TERCER TRIMESTRE -1
Ramo General 33 Fondo JII :

I Punto No.1.- De la revisión efectuada a los componentes o proyectos muestra 015-K149, 018-K,149, ;\1

019-K149, 020-K149, 021-K149, 022-K149, 023-K149, D24-K149, 025-K149, 026-K149, 027-K149, 028-
K149, ü29-K149, D3D-K149, 031-K149, 032-K149, 033-K149, 034-K149, 035-K149, D36-K149, 037-
K149, 038-K149, 039-K149, 040-K149, 041-K149, 042-K149, 043- K149, D44-K149, 045-K149, 046- :
K149, D47-K149, 048-K149, 049-K149, 050-K149. D51-K149, D52-K149, D53-K149, 054-K149, 055- I
K149, 056-K149, 057-K149, 05S-K149, 059-K149, 06D-K149, 061-K149, 062-K149, 063-K149; 064-1
K149, ü65-K149, 066-K149, D67-K149, D68-K149, 069-K149, D70-K1Zl9, 071-K149, ü72-K149. 07ht?--'-¡·,
K149, D74-K149, 075-K149, OSO-K149, 081-K149, 084-K149, 009-K149, D1D-K149, D11-K149, 01 -'
K149, 013-K149, D14-K149, 016-K149, 017-K149, 076-K149, 077-K149, 078-K149, 079-K149, 08 -; )
K149, 083-K149, 085-K149 Y 086-K149, correspondientes a la póiíza de egresos 171, cheque número ',' J
de fecha 27 de marzo de 2013 y órdenes de pago 1136,1137,1138,1139,1140, 1141,1142, '143. •
1144,1145,1135,1146,1147,1148,1149,1150,1151, 1152, 1153,1155,1156,1157,1158, ':132, i
1159,1160,1161.1162,1163,1164,1165,1166,1167, 1168, 1169, 1170, 1171, 1172, 1173, '174,1""
1175,1176,1177,1178,1179,1180,1182,1183,1184, 1185, 1186, 1188, 1.189, 1190, 1191, '213,~~.'

",4 1192,1193,1194,1195,1133,1134, todas de fecha 01 de marzo de 2013, por las cantidades de i·~
$10,691,02, $22,092.41, $18.64585, $19,48752, $18,76109, $46,09719, $40,172.91,$21,569,11, I

$37,21963, $16,540.07, $25,194.84, $21,32262, $.<11.593.97, $9,626.64, $16133,28, $10,62482,
$19,502.77, $15,507.75, $52,04237, $2653133, $5,176.27, $38,64199, $14,417,93, $26,22376.
$15,13684, $19,153.78, $17,22165, $63,47474, $101,02221, $37,212.01, $32,447.30, $95.944.37,
:320,99414, $29.52690 $8,58579, $48.248.51, $í 3,2 í 091 $26.404.28, $19.220.28, $4059249,
$31,81157, $17,765.60 $7.93008, $1363396 $B2.TT6.4S, $iÓ,I.,S ..•6, S21.6í60::'. $23,34232,
$26,357.95, $29,26355, $26.95842, $38,249.6'1, $23,449.11. $33,714.05. $18,66354, $104,67595, I

, $44202.36, $46,70í.88, $15,72450, $20,620.61, $10~23949, $73,82069 y pólizas de egresos i25 y
183, cheques números 19 y 22, de fechas 20 y 2.1 de mayo de 2013 y órdenes de pagc 2063 2054
2065,2065,2067,2068,2078,2079,2077,2075,2072, 2074. 2073, 2e71, 2070 y 2069, de fecha :29de

¡ abril de 2013, por las cantidades de $40,45938, $22,08481, $16.25144, $36.623.91, $128~1897.
$37,,965.18 S20,4Q'9.6D: $17.287.07) $15,536 12, $3S.2~! 34. S2í,43'i.OO S3¿,352,8S $32,1~~3,40,
Sí 5.49798. $39,907.22 Y $64,145.67, todos denominados "Rehabilitaci6n de ji,lumbrada Publico" 2

diversas locaudaces del municipio de Tacotaipa Tabasco, se observó iJ siguiente

al E" revisión efectuada a las licitaciones simplificadas menor v mayor con unico número
e AA PSIl.TT/FllllOi i2013 de fechas 19 de febrero y 29 de abril de 20í 3. por $467,281.&4 Y S 1,
995,486.73, respectivamente. mismas que hacen '.In totai ce $2, 462,7'68.57, relativas a ia aoquisición

___eje r:!ater;_?L eiéctri.S:i\se _~PS~_~?__gue ~~~~!~J9 __~§= ~~~~_?_~_.T~~ur~?s_~_~__fra~~~.~ó para_~tectDs.._~ __~9_~
\

t \~/L/ \
/'1\ '
~------~ /

t :
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llevar a cabo la licitación por convocatoria pública que establece la normatividad' en la materia.

b).- La documentación de los procesos Licitatorios Simplificado Mayor con número
CAAPSATT/FIIU01/2013 de fecha 19 de febrero de 2013 y Simplificado Menor con número
CAAPSA TT/FIII/01/2013 de fecha 29 de abril de 2013, no presentan las bases de la licitación
correspondientes, por lo que no se puede evaluar la circunstancias o condiciones a que se sometieron
los proponentes, así como el cumplimiento de la normatividad correspondiente; así mismo las actas de
apertura de propuestas técnicas y económicas de las licitaciones referidas en sus antecedentes
establecen que se fundamentan en los articulas 25 fracción IV y 25 fracción 1I1 de! Reglamento del
Comité de Compras del Ayuntamiento, sin embargo estos artículos refieren a las modalidades de
Licitación Simplificada Menor y Adjudicación Directa, respectivamente.

c).- El Contrato de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios de las licitaciones
simplificadas mayor con número CAAPSATT/FIII/01/2013 y menor con número
CAAPSATI/FIIII01/2013, en sus cláusulas décima cuarta de los antecedentes, establecen
indebidamente que se observarán las disposiciones del Libro Quinto, Titulo Duodécimo, Capítulo 1, del i
Código Civil para el Estado de Tabasco, mismo que regula la contratación de servicios profesionales. i
Por lo anterior se incumplió lo establecido en Jos articulas 134 primer y tercer párrafos de la I
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer y décimo cuarto párrafos de 1

la Constitución Política del Estado Libre y Soberana de Tabasco; 7 segundo párrafo, 21 primer párrafo, i

22 fracción 1, 28, 31 primer párrafo, fracción I y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y i
Prestación de ServiCIOS de! Estado de Tabasco; 232 primer párrafo de la Ley Orgánica de los-k
Municipios del Estado de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones 1, 11 Y XXI de la Ley dé I r-.
Responsabilidades de los Servidores Públicos y, punto 3.3.1. del Manual de Normas presupuestari~as, \ '1
para los Municipios del Estadc de Tabasco. I " !
Derivado del análisis efectuado 2 la cédula de solventaciones enviada mediante oficio núme,,! :
CMl336/2014 del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralorj
Municipal, el Ayuntamiento envía copias certificadas de: Invitaciones para participar en los concursos ~
simplificados mayor y menor. fe de erratas del concurso simplificado mayor contratos de prestación o~i\
servicios números í 7 Y 21 actas de entrega recepción de los trabajos realizadcs, álbum fotográfico y, I'~
resolución definitiva del procedimiento administrativo número CMT -PA-Q23f20-; 4 rrnsrno que en su '
último párrafo refiere Indebidamente lo siquiente Por acuerdo con el Ingeniero Alterlo Ramos Pérez
Pérez. Presidente Municipal de! Ayuntamiento Constitucional de! Municipio de Macuspanal Tabasco,
mediante dicho resoiutvo se determinó sancionar con apercibimiento privado 2 los a los Mtre .le sus
Rc.oerto Soló-zanc Pintado y LJ. ~,rT:iandc Pérez Juárez servidores públicos que con anteriorinac
ya han sido amonestados privadamente Es Importante establecer que este Órgano TéCniCO de
Fiscalización del Estado consraera que 'as resoluciones de los procedimientos administrativos
realizados además cíe considerarse msuficientes par tratarse de servidores públicos sancionados can :'"
anterioridad, resultan también erróneas al referir que e, C. Alterio Ramos Pérez Pérez es Presidente
MuniCipal de Macuspzna Tabasco :Jerivado be lo anterior, oueda pendiente la deterrninacrón de las
responsabilidades administrativas de los servidores públicos correspondientes por :3 ornisiór en ¡3
realización de! proceso de Licitación Pública por Convocatoria, considerando que dicha resolución
deberá tener en cuerna las sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para los
servidores públicos referidos en e: ejercicio de sus funciones, en curnoíirruento al Articulo 81 fracción
X!\," 0= i2 Ley C:'rgán:ca de les tV1¡~:l¡,::ipjcs ce] Estado de Tabasco: razón :;0,12 C0a: :2 observación se
consioera no solventada.
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! Punto No. 2.- En revisión efectuada al PortalAplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ]
(SHCP), mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, ¡
destino y resultados obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el l'

Ayuntamiento no dio cumplimiento a través del Formato Único respecto a la información trimestral
sobre Indicadores de Gestión (Porcientos de Potencialización de los Recursos del FISM, de!
Ejecución de los Recursos en el Año y, de Municipios que Infonnan sobre el Uso de los Recursos en '1'

Tiempo y con Informaciónde Calidad).

Ante teles irregularidades se incumplió lo establecido en los articulas 134 párrafo primero de la i
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 !

¡ fracción 11 de la Ley Federal de Presupuestoy ResponsabilidadHacendaria. i
I

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número!
CM/33612014del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor i
Municipal, el Ayuntamiento envía copia de recomendaciónhecha mediante oficio númeroCM/360/2014 ¡
dirigida al Ing. Félix Eliseo Montes de Oca Custodio para solicitar solvente la observación, y !
procedimiento administrativo número CMT-PA-Q19/2014con resolutivo, mismo que en su último ¡'

párrafo refiere indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el Ingeniero Alterio Ramos Pérez Pérez,
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana. Tabasco; ,
mediante dicho resolutivo se determinó sancionar con apercibimiento privado al L.C.P. y M.A.E. !
Rafael Garcia Zenteno, servidor público que con anterioridad ya ha sido amonestado:
privadamente. Es importante establecer que este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado:
considera que la resolución del procedimiento administrativo realizado además de considerarse.1

I insuficiente por tratarse de un servidor público sancionadocon anterioridad, resulta también errónea al
I referir que el C. Alterio Ramos Pérez Pérez es Presidente Municipal de Macuspana, Tab ca.
I Derivado de lo anterior, queda pendiente el cumplimiento de la obligación y la determinación d I
I responsabilidades administrativas del servidor público correspondiente, considerando que ieh \

Ll.

' resolución deberá tener en cuenta las sanciones administrativasque con anterioridad se dictaron para i...

el servidor público referido,en el ejercicio de sus funciones, en cumplimiento al Artículo 81 fracció I !

de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; razón por la cual la observación se ;
considera no solventada.;~

i I . .-------------------------l~.
i i Ramo General 33 Fondo IV i t
I !, ,

1 Punto No.3.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público I
(SHCP), mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, i 11
destino y resultados obtenidos con los recursos que le fueron transferidos. se observo que el; i¡
Ayuntamiento no dio cumplimiento a través del Formato Único respecto a la información trimestral I Ii :
sobre Indicadores de Gestión. hd:
Por lo antenor se Incumplió lo establecido en los artículos 134 párra.fop.rimerode la C~nstitucióri fj, ¡
Política de los Estados Unidos MeXicanos;48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción 11de la i \

, Ley Federal de Presupuestoy ResponsabilidadHacendaria. ' \
!

, ! Derivaoo de! análisis eiectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio núm~o
CM:336fZ014 del 12 de junio de 2014. signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contr ~or ¡
Municipal, e' Ayuntamiento envía copia de la recomendación CMf361/2014 dirigida al Com.anda ; I

Francisco Pérez Torres para solicitar solvente la observación y asi mismo envía procedlmlent, ;~____ . _..--.J_. ~ ~ ._. .;.... "\

~\

HUM

ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEP.TO

16
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

I administrativos números CMT-PA-01912014, CMT-PA-022/2014, y CMT-PA-024/2014 con resolutivos~
i mismos que en su último párrafo refieren indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el Ingeniero I

Alterio Ramos Pérez Pérez, Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de
Macuspana, Tabasco; mediante dichos resolutivos se determinó sancionar con apercibimiento privado i
a los L.C.P. y M.A.E. Rafael García Zenteno, lng. Antonio Pérez Mayo y Comandante Francisco Pérez I
Torres, servidores públicos que con anterioridad ya han sido amonestados privadamente. Es I

importante establecer que este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado considera que las i
resoluciones de los procedimientos administrativos realizados además de considerarse insuficientes!
por tratarse de servidores públicos sancionados con anterioridad, resultan también erróneas al referir'
que el C. Alterio Ramos Pérez Pérez es Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco. Derivado de lo
anterior, queda pendiente el cumplimiento de la obligación y la determinación de las responsabilidades

1

, administrativas de los servidores públicos correspondientes, considerando que dicha resolución deberá
tener en cuenta las sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para los servidoresI públicos refendos en el ejercicio de sus funciones; razón por la cual la observación se considera no Ir-I::::::.a -----------l

1 ! Punto No.4.- Denvado del análisis efectuado al Estado de Situación Financiera se detectó que el I
i l' Ayuntamiento no registró en cuentas de orden, el importe de las obligaciones derivadas por sentencias

I de Juicios Laborales. ,_:
I ¡
1\' Por lo antes expuesto se Incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución l. \

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del' 1 \

I Estado Libre y Soberano de Tabasco: 22. 33, 34. 35, 36.42,43,44. 48 en correlación con el 46 primer i J \
I párrafo fracción 1, inCISO e) y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 47 pnmer parrato. r:'¡i
I fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas, 79 tracciones XII, XIII. I~~ '\
! XIV Y XVI de la Ley Orqanica de los MuniCipios del Estado de Tabasco y, Postulado BáSICO de ---.J
I Contabilidad Gubernamental denominado "Revelación Suficiente"

I Derivado del análisis efectuado a la cédula de solveritaciones enviada mediante oficio número 1

I CM/336/2014 del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralo~'
17 I Munícipal, el Ayuntamie.nto envía copia de recomendaciones h.echas a los servidores públicos mediante "".•. fJ-..."

I oficios número CM/362/2014 y CMf363/2014 dirigidos 2 los Directores de Finanzas y Asuntos jurídicos. 1,

I respectivamente requiriendo soíveníación al respecto así mismo envía copia certificada de póliza de' ¡'
I diario número 847 por concepto de estado procesal de expedientes laborales e Informe laboral con
¡ corte al mes de septiembre del 2013, emitido por el Director de Asuntos Jurldicos: de igual forma en~ia

procedimiento administrativo con resolutivo numero CMT -PA-019!2D14, mismo que refiere en el últi h" í
I párrafo indebidamente lo siguiente Por acuerdo con el Ingeniero Alterio Ramos Pérez Pér . /
I Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco: en \~
: punto 3 fracciones 1I! y V hace mención al Director de Administración y no al Director de Finanzas que:
¡ es el funcionario responsable de acuerdo con el resolutivo. De igual terma. en dicho resolutivo S~!
I determinó sancionar con apercibimiento privado al ..c.r y M..A..E Rafael García Zenteno. servido ¡
i público que con anterioridad ya ha sido amonestado privadamente. Es importante establecer que r /
• este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado considera que las resoluciones de! procedlmlentoj((
: administrativo realizado además de considerarse insuficientes oor tratarse de servrcor púbil:::6i:\
: sancionado con anterioridad. resultan también erróneas a' reíenr que e' C. t..lterio Ramos Pérez Pérez '\.
, es Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco. Derivado de \0 anterior queda pendiente la

! i determinación de la responsabilidad adrnrrustrativa cíe: servicor oúbuco correspondiente consicerando
'~--j_._ .._---_._--------_. , . _. ------ --~_._------_._----------- ¡-~------ ---

A---/+---
"!

I

I
I
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO OEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
¡ i
I NUMJ C_O~N_CE_PT_O ~- -'

, I que dicha resolución deberá tener en cuenta-las sanciones administrativas que con anterioridad se :
I dictaron para el servidor público referido en el ejercicio de sus funciones, en cumplimiento al artículo 81 II fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: razón por la cual l.

observación se considera no solventada. I
I

1\ PU~~O-N-o-.-5-.--E-n-re-v-ls-lo-n-e-f~--c-tu~a-d-a-a·-I-O-s'-M--a-n-u-a-Ie-s-d--e-p-r-o-c-e-d-im-ie-n-t-o-s-Y-d-e-O-r-g-a-n-iZ-a-C-¡o-'-n-d-e-I';

I Ayuntamiento, se observó que la actual administración no los ha actualizado y publicado para su I
I I observancia general. Lo anterior debido a que ia última publicación al respecto en el Periódico Oficial I
I I del Estado, presenta fecha del 19 de febrero de 2011. '

I
I I

En relación a lo anterior se dio incumplimiento a lo establecido en los articulas 134 párrafo primero de i
I la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución .

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de ¡
Responsabilidades de los Servidores Públicos y 65 fracción 11de la Ley Orgánica de los Municipios de.1 l'

Estado de Tabasco.

Resultado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número :\
CM!336/2014 del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Mendez Torres, Contraor I
Municipal, el Ayuntamiento envía copia del oficio CM/336/2014 signado por el Director i
Administración, mediante el cual menciona enviar el manual de procedimientos de la Dirección a u I
carqo. sin que envíen evidencia de su publicación; asi mismo envía copia certificada del procedimien
administrativo y resolutivo definitivo número CMT oPA. -01812014 mismo que refiere en 'el último párrafo :•.' J,.,
indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el Ingeniero Alterio Ramos Pérez Pérez, Presidente i
Municipal del Ayuntamiento Constitucional del fJlunicipio de Macuspana, Tabasco; mediante dicho I ,

resolutivo se determinó sancionar con apercibimiento privado al Mtro. Jesús Roberto Soiórzano ¡ !
Pintado, servidor público que con anterioridad ya ha sido amonestado privadamente Es '1 \ \
importante establecer que este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado considera que la resolución :,;,
del procedimiento administrativo realizado además de considerarse insuficiente por tratarse de servidor icj
p~blico sancionado con anterioridad, resulta también errónea al referir que el C: Alterio Ramo~ Pérez i' \
Perez es Presidente MUniCipal de Macuspana, Tabasco. Denvado ae lo antenor, queda pendiente el ¡ \

cumplimiento de ia oblicación respectiva así Como la determinación de la responsabilidad
administrativa del servidor público correspondiente, considerando que dicha resolución deberá tener eñ~~
cuenta las sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para el servidor público referido. 'r~"\
en ei eJerCICIOde SLJS funciones en cumplimiento al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los i ,

lvlurucipics ce: Estado oe 18D25CO, i2.ZÓn por 12.cual la observación se considera no solventada

!

r'--punto-~o. 6~- Se observó .; ei-AYUnt::i:~t: no-;rese~tó eVI~encias de haber PUbliC~::-=-~-i
Órgano Loca! Oficial de Difusión ni tener a disposición del púbiico en general a través de su página de
internet u otros medios locales de oitusión el informe correspondiente al tercer trimestre del
ejercicio 20'13, sobre el ejercicio y destino de los recursos del Ramo General 33, Fondo de
Aportaciones para ie infraestructura SOCial Municipal (Fondo 111)y Fondo de Aportaciones para el

19 Fortalecimiento de los IVlunicip'os y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV)

\
~j

I

i

1

18

En términos 88 ley se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución
Politice de ics Estados Unidos íVlexlca"os, 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 48 último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracq9n 11L _' ~: ::t:;~:~~:~;g:~:~~~::t~:,::ie°~,;~~¡;~~~¡~:ndaria Y4~pn=er~árrafO, f",~C¡On~sl%'.

4:==- r\\
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS, ,
I NUM 1________ CONCEPTO

------------------------~_.~

i
! Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número '[
'1 CM1336/2014 del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contratar I

Municipal, el Ayuntamiento envía evidencia certificada del cumplimiento de la obligación j

correspondiente al tercer trimestre 2013 y procedimientoadministrativo número CMT-PA-01912014con I
resolutivo, mismo que en su último párrafo refiere indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el I
Inge~i~r:oAlterio Ramos Pérez Pérez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional del l'

MUniCiPIOde Macuspana, Tabasco. Mediante dicho resolutivo se determinó sancionar con
apercibimiento privado al LC.P. y M.A.E. Rafael García Zenteno, servidor público que con
anterioridad ya ha sido amonestado privadamente; es importante establecer que este Órgano i
Técnico de Fiscalización del Estado considera que la resolución del procedimiento administrativo i
realizado además de considerarse insuficiente por tratarse de un servidor público sancionado con I
anterioridad, resulta también errónea al referir que el C. Alterio Ramos Pérez Pérez es Presidente,
Municipal de Macuspana, Tabasco. Derivado de lo anterior, queda pendiente la determinación de las ¡

I responsabilidades administrativas del servidor público correspondiente, considerando que dicha ¡

U
resolución deberá tener en cuenta las sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para l.

el servidor público referido, en el ejercicio de sus funciones, en cumplimiento al artículo 81 fracción XIV
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; razón por la cual la observación se ,
considera no solventada. ¡,,

.~/------------------------------.- I I

I
Punto No. 7.- De la revisión efectuada al InventarioGeneral ~e Bienes Muebles e Inmuebles con cifras I JI
al 30 de septiembre del ejercicio 2013, en relación a Predios y Terrenos, se observó que el predio' ,
adquirido con Ingresos de Gestión al C. Pantaleón Romero González el 31 de diciembre de 2002 en la 1-\ I
cantidad de $120,000.00, no presenta número de Inventario en la plantilla de bienes muebles e r ir:
inmuebles y no cuenta con la escritura pública que acredite la propiedad en favor del Municipio Así ¡ .~
mismo los predios con número de Inventarios TA-2004-07-o1-6502-o1-09, TA-200S-07-01-6502-01- ¡~
001, TA-200S-07-01-6502-01-002, TA-200S-01-02-6502-01-001, TA-2006-o7-01-6502-01-003, TA- !

: 2011-07-o1-6S02-o1-001,no cuentan con escrituras públicasque acrediten la propiedad del Municipio i
I I

I
Por lo anterior se incumplió lo establecido en los articulas 134 primer y tercer párrafos de I~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer y décimo cuarto párrafos d~ , ~

I la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracción ¡I de la Ley '1' !

I
de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 81 fracción XXII y 115 de la Ley Orgánica de los, ."
Municipios del Estado de Tabasco. I

20 I

¡ Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio núrneros : l'

I
CMI336/2014 del 12 de junio de 2014, signado por el LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contr~ll~rI t'/

.
Municipal, el AyuntarT~ientoenvia copia del oficio número DA:M1365/2014de fecha 03 de Juniode201 : i.. f!

I mediante el cual soücñaal Delegado del SEDATU, LIC. Heman Barrueta Garcia, tenga a bien realizar la .

I
búsqueda exhaustiva de los estados procesalesde algunos predios en el municipio de Tacotalpa: esto' .
con motivo dela regularización de los predios existentes en el Ayuntamiento de Tacotalpa: así rrusrno

! anexa copia certificadade la relación de bienes inmueblesdonde se aprecia que el predio TA-2002-07·
i 01-6502-01-001 ya tiene asignado un número de Inventario. De igual forma envia procedimiento
, administrativo número CMT-PA-01812014 con resolutivo, mismo que en su último párrafo refiere,
1 indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el Ingeniero Alterio Ramos Pérez Pérez, Presidente

, i Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco mediante
'1' li dicho resolutivo se determinó sancionar con apercibimiento privado al Mtro Jesús Roberto Solórzano
. Pintado, servidor público que con anterioridad ya ha sido amonestado prívadamen~s :
,_1 lJn1e.orta"te establecer q"e este Órg an.oTécnico de Fiscal"aclón del Ióstadoc.on sid d. 9: la r~ :,~IÓn .

(/,\
I. ,
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I HUM

ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO
-------"------"--------------

1

, del proced!miento administrativo realizad~ además de consi,derars~ insuficiente por tratarse de un i.'

, servidor público sancionado con antenondad, resulta también erronea al referir que el C, Alterio '
I Ramos Pérez Pérez es Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco. i
, Denvado de lo antenor, queda pendiente regularizar los predios observados a fin de contar con la I
I pro~iedad I~gal de los mismos, así como la determinación de las responsabilidades administrativas de! i
, servidor publico correspondiente considerando que dicha resolución deberá tener en cuenta las ¡

\

'sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para el servidor público referido, en el 1

ejercicio de sus funciones, en cumplimiento al artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los ¡
Municipios del Estado de Tabasco; razón por la cual la observación se considera no solventada. I

r-----t--------------------"---------"--- .----------------j
I

el I
al i

I
I

Por lo antes expuesto se incumplió lo establecido en los articules 134 primer párrafo de la Constitución I
Política de los Esta.dos Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del I
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracción 1I de la Ley de Responsabilidades de ,
los Servidores Públicos; 38 de la Ley de Planeación y. 65 fracción 111 de la Ley Orgánica de los.
Municipios del Estado de Tabasco. i

!
Derivado del análisis efectuado a- la cédula de solventaciones enviada mediante OfiCIO - número ii:
CMJ336/2014 del 12 de junio de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor !!"JC
Municipal, el Ayuntamiento envía copia del oficio DAJI081/2014 dirigido al Director General de Asuntos l·;,:..,\
Jurídicos de la Secretaría de Gobierno del Estado, de fecha 04 de abril de 2014, solicitando la ¡ - . i

publicación de las Modificaciones al Programa Operativo Anual, sin embargo no envía las ¡"0
publicaciones requeridas; así mismo envía procedimiento administrativo número CMT-PA-020/2014 !
con resolutivo, mismo que en su último párrafo refiere indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el !
Ingeniero Alterio Ramos Pérez Pérez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional d~I~. .
Municipio de Macuspana, Tabasco" Mediante dicho resolutivo se determinó sancionar co[}N.~.,.
Amonestación Privada a la L"C.P Guadalupe del Carmen Cota Girón, servidora pública que con'! '1\
anterioridad ya ha sido amonestada privadamente, Es importante establecer que este Órgano I ¡,
Técnico de Fiscalización del Estado considera que la resolución del procedimiento administrativo:
realizado además de considerarse insuficiente por tratarse de un servidor público sancionado COf\ l..
anterioridad resulta también inconsistente al referir oue el C" Alterio Ramos Pérez Pérez es Y \.
Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco . ¡ .1:;\)/
Denvadc de lo anterior. queda pendiente el cumplimiento de la obligación y la determinación J ia~

. responsabilidades administrativas del servidor público correspondiente considerando que ~1 -,
i resolucion deberá tener en cuenta ias sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para
! ei servidor público referido. en el ejercicio de sus funciones en cumplimiento al artículo 81 tracción XIV
J" de la.Ley Orgánica de los MunicipIOSde! Estado de Tabasco; razón por la cual la observacX'ó se :.,'
• considera no solventada. iI ...•. i

r--- ,------"-----"--------""------"---.-"------"-----"----""--""---.-"--"--"------- '."--'

: Punto No. 9.- De' análisis efectuado al Estado de Actividades enviaoo en los Informes Financieros d~\
I 22 I cuenta publica ai 38 de sepuernarede 20'13, se observó que refleje:un monto total de "Ingresos y otros I

I : beneficios" acumulado por $237, 686,734.32 v e! Estado Analítico de Ingresos por fuente de recursos
L ltJíesente J)gr_e~~e_fl1ism?_concepto un import~'de 5213,_412,"145~"~~_9E:;neraf1douna dife~J!gÍ§l_de~24,-_;

~.

Punto No.B.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencia de haber publicado en
Periódico Oficial del Estado, las modificaciones éil Programa Operativo Anual correspondiente

1 tercer trimestre de! ejercicio 2013_

21
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ANEX.O 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

~ . C_O_N_C_E_P_T_O "

274,589.00.

En tal virtud se incumplió a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política
I de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre

1

I y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracción 11 de la Ley de Responsabilidades de los

l.

Servidores Públicos; 38 fracción 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y Manual de
Contabilidad Gubernamental publicado en el Diario Oficial de fecha 22 de noviembre de 2010, Capitulo
I Aspectos Generales del Sistema de Contabilidad Gubernamental 1. Postulados Básicos de

I Contabilidad Gubemamental "Registro e Integración Presupuestaria", "Devengo Contable" y "Dualidad
I Económica".

I Resuttado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número

l
' CM/336/Z014 del 12 de junio de 2014, signado por el C. L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor

Municipal, el Ayuntamiento envía copia certificada del Estado de Actividades mensual y acumulado,

1

1 I Concentrado de Ingresos de Auíoevaíuación Anexos al Catálogo de las cuentas 8140,8150 aclarando
I que la diferencia consiste en los momentos contables del devengado y el recaudado, así como el

I 1 procedimiento administrativo número CMT-PA-019/2014 con resolutivo, mismo que en su úttimo
I párrafo refiere indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el Ingeniero Alterio Ramos Pérez Pérez,
[ Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco;

I
mediante dicho resolutivo se determinó sancionar con apercibimiento privado al L.C.P. y M.AE Rafael
García Zenteno, servidor público que con anterioridad ya ha sido amonestado privadamente. Es
importante establecer que este Órgano Técnico de Fiscalizacióndel Estado considera que la resolución

,1 del procedimiento administrativo realizado además de considerarse insuficiente por tratarse de un
\ I servidor público sancionado con anterioridad, resulta también inconsistente al referir que el C. Alterio

~ i Ramos Pérez Pérez es Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco i':." I
·1 I Derivado de lo anterior, queda pendiente la determinación de las responsabilidades administrativas del .'--i\

I
servidor público correspondiente considerando que dicha resolución deberá tener en cuenta las:

\ sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para el servidor público referido, en el!
! \ ejercicio de sus funciones. en cumpiimiento al Artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los ~.i

: Municipios del Estado de Tabasco; razón por la cual la observación se considera no solventada. ....~"r----: --.--~_._----~----_._--~--.-----.----------- ------- -~-.----..----------..--,------- .. !},

I I Punto NO.10.- En revision efectuada a la Autoevaluación correspondiente al Tercer Trimestre del
i I ejercicio 2013, se determinaron las siguientes inconsistencias

a) En el anexo 1.1 (Concentrado de Ingresos) las cifras totales comcicen con 10 refiejadc en el ir, /
Estaco Analítico de Ingresos contenido en el Expediente Financiero integrado en Cuenta Pública idel ij! /
mes de septiembre, sin embargo en el rubro de Ingresos de Gestión en e: anexo 1.1 refiere Import)J/
por $5, ~87 ,245.84 Y el Estado Analítico de Ingresos $5. 453,996.36 resultando una diferencié reriA
$133,24".48 ~. ,

22

b) Los ingresos del Estado de Actividades no coinciden con los Ingresos eje! anexo 1 1. El primerc
reporta $237,686,734_32 Y ei anexo $213, 412,145.32 resultando una diferencia por $24.274.589.00

e) Los Ingresos del anexo 1.1. reportan $213, 412,145.32 Y el Estado de FlUJO de Efectivo $ 198,
717,290.98 resultando una diferencia por $14,694,854.34

\
d) En el Esta.dOde. flU.jOS de EfectiV.o al 3.0.de septie..mbre el total .d..8 las aP.I.i.C.Jac.lones.8..s de S1~
048,680 .4~_.lI::JS_~~~~ClS 1,~Y----.2._I~p8rtai2Jmpo~~_pagad()_por~154,---~~.~7g..:.~_!.e_sultand'J._~_
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CONCEPTO

diferencia por $3, 325,409.73 '

el Los anexos 2.4, 2.5, 2.6, 2.7, 2.8 Y 2.9 fueron enviados en autoevaluación sin que las cédulas I
! refirieran el número de anexo. I

f) Los anexos 1.1 y 1.1.8 no presentan la columna relativa a las ampliaciones y reducciones y la I

columna del modificado no la afectan. I
Por lo anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución I
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 segundo y tercer párrafos, 76 décimo tercer párrafo de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracción 11 de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. .

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número
CM/336/2014 del í2 de junio de 2014, signado por el C. L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor I

Municipal, el Ayuntamiento envía copia certificada de los anexos referidos en los incisos a), b), e], d), i
e) y f) aclarando las diferencias observadas; así mismo envía los procedimientos administrativos ¡.

números CMT-PA-D19/2014 y CMT-PA-020/2D14 con resolutivos, mismos que en su último párrafo
refieren indebidamente lo siguiente: Por acuerdo con el Ingeniero Alterio Ramos Pérez Pérez, I

Presidente Municipal del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Macuspana, Tabasco. i

Mediante dichos resolutivos se determinó sancionar con apercibimiento privado al L.C.P. yM.A.E.! ~
I Rafael García Zenteno y LC.P .Guadalupe del Carmen Cota Girón, servidores públicos que con 1

I /!
anterioridad ya han sido amonestados privadamente. Es importante establecer que este Órgano li
Técnico de Fiscalización del Estado considera que la resolución del procedimiento administrativo (~I
realizado además de considerarse insuficiente en su resolución por tratarse de servidores públicos i J1I

I sancionados con anterioridad, resultan también erróneas al referir que el C. Alterio Ramos Pérez i '
I Pérez es Presidente Municipal de Macuspana, Tabasco. I

Derivado de lo anterior, queda pendiente la determinación de las responsabilidades administrativas a i

los s.erv.idores P,úblicos correspondientes considerando que dicha resolución deberá tener en cuenta l~. '
sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para los servidores públicos referidos, en el

I ejercicio de sus funciones, en cumplimiento al Artículo 81 fracción XIV de la Ley Orgánica de los l' ;
i Municipios del Estado de Tabasco; razón por la cual la observación se considera no solventad~. ~ ; <

~--~ -- --------- CUARTO TRIMEST-~-E --- --------r--l';,
\ ~~K

Punto No. 1.· En revisión efectuada a la disponibilidac financiera enviada a este Organo TéC!.Q!PoI
mediante oficio número DFM/232/2014 de fecha.9 oe JUniOde 2013, se observa mala planeación en el/
ejercicio de los recursos por lo siguiente: Presenta la cantidad de $4,901,598.63 como recursos no I
ejercidos en el Fondo de Infraestructura Social Municipal (Fondo 111); asi mismo, el Informe de :
Autoevaluación correspondiente al período de octubre a diciembre de 2013, presenta 6 componentes o ;
proyectos en proceso con recursos pendientes de ejercer por la cantidad de $2,407,947.98, 1

. componente o proyecto no Iniciado por $1,361,188.29 Y recursos no programados para su ejercicio por I

: la cantidad de $1,132,46236 Lo anterior consideranoo que la caracteristica principal de est~!
i recursos es que deben ser destinados al ñnanciarniento de obras, acciones sociales básicas y .: '"
I ¡ inversionesque beneficien directamente a poblaciónen pobreza e,xt,rema y que por lo tanto, ~u ejercicid

o
:, '

1__ 1 debe ser pnomano para dar cumplimiento a los obJetiVOsplantea~,?~_~ e~nor t~~mpopOSible ~'.

. ~ .....

!\
! •

I

I Ramo General 33 Fondo 111

24
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\

~or lo anterior se dio incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la II I ~onstitUCíón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 decirnotereer párrafo de la Constitución i

1 Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 47 primer '1

I
párrafo, fraccjone~ I y II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 80 fracciones VI,
VII, VIII, 81 fracciones 1, 111, V, XIV, XV, XVIII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de I

i Tabasco. I
I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a !
i este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/47D/2014 de fecha 25 de julio
I de 2014, signado por el L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento envía
I como resultado de su actuación los resolutivos de los procedimientos administrativos número CMT-PA- ;

026/2014 Y CMT-PA-02712014 mediante los cuales sanciona con Amonestación Pública, a los CC. I
Rafael García Zenteno, Director de Finanzas ya la C. Guadalupe del Carmen Cota Girón Directora de

I
Programación sin que conste se haya dado a conocer públicamente dicha resolución, razón por la

. cual la observación se considera no solventada.~-+- .' . ----l
I Ramo General 33, Fondo IV I

.

'\1
.~

I
I

I 25

I

HUM
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CONCEPTO

----------------~--~

I
Punto No. 2.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del I
componente o proyecto muestra E-203-11-o01~F41 por $21,507,412.67, seobservó que el-gasto por, l'

Combustible con cargo a la Dirección de Seguridad Pública Municipal se registró en bitácoras que no I n
det,allan eI destino y kilometraje de. las unidades vehi~ulares qu~ lo utilizaron, lo que no permite un r) 1

análisis minUCIOSOdel consumo; aSI rrusrno se constato que previo al consumo de combustible de las ,1i
diversas Direcciones Administrativas del Ayuntamiento no mediaron órdenes de compra o la requisición (,~ \'
correspondiente, conforme a la normatividad aplicable al respecto. ! ~

Por lo que se incumplió lo establecido en el artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política de 10~.', '
Estados Unidos Mexicanos; 76 decimotercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre. I

I
Soberano de, Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones 1 y "de la Ley de Responsabilidades de los :, ",
Servidores Públicos • "

I Resultado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas al"
i este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de jtllio
l.', de 2014. Signa.do por el L.A Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, e! Ayuntamiento etl\~íe \..l
" lo siguiente oficio número DAM/468/2014 de fecha 04 de julio de 2014 mediante el cual el MA J sus '.
¡ Roberto Sol6rzano Pintado, Director de Administración anexa formato instruyenoo al Cmdt Frans, . !

! Pérez Torres. pare que en lo subsecuente se incluyan datos como destino y kilometraje en l'"
I bitácoras de combustible; como resultado de su actuación la resolución del procedimi nt i '-
! administrativo número CMT-PA-025!2D14, mediante el cual resuelve Amonestación Pública, al e :

I
Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración, sin que conste se haya dado a conocer
públicamente; razón por la cual la observación se considera no solventada. :

¡ !,

I

I

Punto No 3.- De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria 'J justificatoria del.
i componente o proyecto muestra E-2D3-11-001-F41 por $21,507,412.67, se observó que el gasto por!

26 . Combustible con cargo a la Dirección de Seguridad Pública Municipal se registró en bitácoras que no !

! detall~n el destino ....y kl.lometraje de, las unidades. vehi~ulares qu~ 1.0 utilizaron, 10. que no ~.e~.it.e. un .
__ --,"~al"'."m""c'osod"IDJnsumo~rmsmo se coost31"."s~eJ'cev,oal COO5'mo<J~mb"st'bIAje as

»->: ./. ~

-: ,-.'

\
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CONCEPTO
í
¡ HUM

\
~:

1

: diversas Direcciones Administrativas del Ayuntamiento no mediaron órdenes de compra o la requisición
correspondiente, conforme a la normatividad aplicable al respecto.

I , ;I Incumplimiento a lo establecido en .el artículo 134 primer párrafo de la Constitución Política de los I

1
, Estados Unidos Mexicanos: ~6 deCl.motercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y :

I
Soberano de Tabasco; 47 pnmer parrafo, fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los ¡
Servidores Públicos. i

I .:I Derivado del análisis efectuado alas cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i

l
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de julio i
de 2014, signado por el C. LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento!

I
envía lo siguiente: oficio número DAM/468/2014 de fecha 04 de julio de 2014 mediante el cual el C. I
MA Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración anexa formato instruyendo al Crndt. '
Francisco Pérez Torres, para que en lo subsecuente se incluyan datos como destino y kilometraje en '

¡
las bitácoras de combustible; como resuttado de su actuación la resolución del procedimiento
administrativo No CMT -PA-025t2014, mediante el cual resuelve Amonestación Pública, al C Jesús

: Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración, sin que conste se haya dado a conocer
: \ públicamente, razón por la cual la observación se considera no solventada. II---;--------- ~_· ~ J
I l' Punto No. 4.- En la revisión efectuada a las Licitaciones Simplificado Menor CAAPSATI/FIV/0312013 1", ,,/1,
! por $206,066.96 y la Simplificado Mayor CAAPSATT/FIV/01/2013 por $1,135,276.46, relativas a la !r, I

I
adquisición de, accesorios para el personal de seguridad pública y uniformes para el personal de 11" 1",'

• segundad publica, respectivamente, con cargo al componente o proyecto E-203-11-001-F41, se ::1
: observó lo siguiente . ¡~Ji
I : \'
I a) No se encontraron en los expedientes respectivos las bases de ambas licitaciones, como lo 1

: establece la Ley en la materia '

b) En ambas licitaciones se presentan los mismos participantes: Silvia Pérez Hernández, AiejanctCo::.~
Lara López, Ismael Arismendi Hernández:, MaíÍa Broca Brito y Carlos Mano Ramos Pérez el proveedor :ry:(
beneficiado con ambos contratos ' l',

el En el punto número seis de las invitaciones a participar en el proceso licitatorio, se observa que
27 solicitan copia de mscripción al padrón de proveedores del Gobierno del Estado de Tabasco ylo padrón

de proveedores de: municipio de Tacotalpa, sin embargo un participante no presentó registro alounc:
de Igual forma se confirmó en el padrón de proveedores publicado en la página web de la Secretaria de I

Planeaci6n y Finanzas del Estado que los participantes que presentaron el documente de inscripción al r /'

p,adrón de Proveedores del Estado no pertenecen a dicho padrón ya que no aparecen eniistados t:¡n ~" ,¡'¡/,','/
mismo, \ (~

L/,
d) Los cinco participantes de la licitación presentan Ealance General al 30 de junio de 2013 firmados:
por el contador Gerardo Castañeda Landero (con cédula profesional 1S 17330 de la profeSión de
Técnico en Contabilidad Esp. Fiscal. emitida por la Secretaría de Educación Publica): así mismo se
encontró en el expediente documentos de actualización o modificación de situación fiscal ante ei SA T

i de Ismael Arismendi Hernandez. Maria Broca Brito y Alejandro Lara l.ópez. con fechas 14 de agosto y
: OS de noviembre de 2013, fechas posteriores a la de' ;Jroceso iicitatorio

e,) S,len",d,o ,pro,cesos licitatorios diferen,tes en los cuales" particlP,aron ,iO" s mismos" propo,nen,te,S. lé>f,'" Act~s
¡ de ,Apertura de ia Licitación Simplificada Menor CAAPSA TT/FIV/O~/~Q.:l~J:'ei ~e F_él!lQ ~E;_!.?__~acJ~'. _

____ o - •• - ---,-,------------------,---.------ - I \ '¡/ .

il.> X\
/ -¡ \.

,../ '\"-+--- "-u
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~pljficada Mayor CAAPSATT/FIVJ01/2013 se llevaron a cabo el mismo día y a la misma hora (02 de !
I 1

I

agosto de 201?, a las 11:00 horas del día); así mismo los contratos 59 y 60 de fecha 02 de agosto de I
• 2013, en la clausula octava establecen plazo de entrega de los bienes de 10 días yen la novena, la ,

I
1 vigencia de! contrato de 30 días conta~os a partir de la fecha del mismo, en ambos casos el proveedor I

1,incumplió dichos plazos y no fue advertido por los servidores públicos correspondientes. ¡
I I
I f} El Ayuntamiento no solicitó la fianza de cumplimiento a favor del Ayuntamiento para garantizar el'l
¡ cumplimiento de los contratos de adquisiciones correspondientes. I

I

:

1
1

I
I

I,
;

I
I

I
j

I
1
I

'\i

~

I HUM

ANEXO 2
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OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

g) Las facturas números 83 y 84 de fecha 5 de Septiembre de 2013, no están debidamente validadas I
por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Ayuntamiento y las I

relación de entrega de uniformes al personal tiene fecha de julio 2013. !
i

h) Los reportes de entrada y salida del almacén y la orden de compra de los accesorios al personal I
refieren erróneamente a la Licitación Simplificada Mayor CAAPSATI/FIV/01/2013. l'
Por lo que se incumplió lo establecido en los artículos 134 primer y tercer párrafos de la Constitución i
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 Y 76 décimo tercer y décimo cuarto párrafos de la ¡
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 31 Y 32 i
fracción de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco i
y 47 primer párrafo, fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a '
este Órgan? Técnico oe Fiscalización,del Estado con oficio número CM1470/Z014 de fecha 25 dejulio I
de 2014, Signado por el C. L.A Jesus Alberto Mendez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento ¡

: envía lo siguiente en relación a los incisos

a) Copias certificadas de las invitaciones a los participantes de ambas licitaciones donde solicita las~."
condiciones ' • i

"

i b) En el procedimiento administrativo de responsabilidad expediente número CMT-PA-oZ5/2014 en, l'
relación a este inciso manifiesta que no existió simulación o dolo al realizar los concursos toda vez 9ue~','J'J,"
se invitó a los participantes según los artículos 24 y 25 del Reglamento de Comité de AdqUisiCionesl1del\,1 ,
Ayuntamiento é' ',,-=,"" ,
el Envia copias certificacas del registro en e Padrón de P,cveeGoresdel Gobierne del Estado de Mar::::
Isabel Izquierdo Broca y Carlos Mario Ramos Pérez. cabe mencionar que el primero es de fecha .¡ Ode
octubre de 2013, posterior a la fecha de la Licitación

d) En el procedimiento administrativo antes mencionado en relación a este inciso manifiesta que dentro
de la norrnatividad existe impedimento para invalidar balances generales de las empresas firmadas por
un mismo contador, y con respecto a las actualizaciones menciona fueron Integradas a los expedientes
de manera errónea

i e) Envía copia certificada de los fallos y vales de entrada y salida de almacén de los uniformes así
. mismo manifestó en el procedimiento administrativo que el tiempo era suficiente, para evaluar las
¡ propuestas técnicas y validar las licitaciones emitidas
I

: I f) En el procedimiento justifica con los vales de entrada y salida de almacén que el proveedor c\lmplló1_ i en !l<>mPOrnot,v-"porel c,ai",,-,ealizó laf,anza_~"mp~m¡entoE'e'el-"ont@tef'tip'iaba _30dii.; .:
L/ ,l\\<1----- \

I 1 ~.
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I NUM [___________ CONCEPTO______ . ---..J

g) Copias certificadas y validadas por el comité de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestaciones de I
Servicios del Ayuntamiento de Tacotalpa, Tabasco. I
h) Copia certificada de repo~es de entrada y salida de almacén según pólizas de diario números 178 y 1:

179 correspondiente a los uniformes de fecha 5 y 9 de septiembre 2013. . I
Como resultado de su actuación envía la resolución del procedimiento administrativo número CMT _PA_¡i
025/2014, mediante el cual resuelve Amonestación Pública al C Jesús Roberto Solórzano Pintado
Director de Administración, sin que conste se haya dado a co~ocer· públicamente; razón por la cual I~ !
observación se considera no solventada. I, I
Punto No. 5.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público '\;
(SHCP), mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio,
destino y resultados obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el .
Ayuntamiento no dio cumplimiento a través del Formato Único respecto a la información trimestral I
sobre Gestión de Proyectos e Indicadores de Gestión (índices de aplicación prioritaria de recursos, de ,
dependencia financiera, logro operativo, ejercicio de recursos y avance de las metas). I

I Por lo que se incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de ¡.

los Estados Unidos Mexicanos; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 fracción 1I deja Ley Federal.
dé Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. . 1

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 1

l
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470f2014 de fecha 25 de julio l..
de 2014, signado por el C LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento.

1

, envia como resultado de su actuación la resolución del procedimiento administrativo número ~MT -PA~~ .....
026/2014, mediante el cual resuelve Amonestación Pública, al C Rafael García Zenteno, Director de ,

\

Finanzas, sin que conste se haya dado a conocer públicamente; razón por la cual la observació. r;_~e.. l.'.·· '.

I
considera no solventada. / . f.· .1. '::

I / 1: I ¡
¡----TG-e-n-er-a¡-es----------- -- .--- - - ---.-~ --.----------.~-- ..-- o L~I

1 Punto No. 6.- En revisión efectuada a los componentes o proyectos muestra concluidos en el cuarto I ~i
¡ trimestre dei ejercicio 201,3 se observó que las Cédulas de Planeación l' Programación Presupuestaria: Ü
1 de las diversas fuentes de financiamiento fueron emitidas y validadas incump'liendo la vinculación .con ¡('lo
, el Plan Municipal de Desarrollo-Tacotalpa 2013-2015 en matena de pla'leaclon, programa de apclon y [1

matnz de indicadores de resultados. r~
Por lo que se incumplió lo establecido en los articulas 134 primer párrafo de la Constitución Política de" ~
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo Décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre: \
y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y 1I de la Ley de Responsabilidades de los'
Servidores Públicos; 29 tracciones 1, 11 Y v, 86 fracciones I1 y VIII de la Ley Orgánica de los Mun~c.iPiOS
del Estado de Tabasco; 56 bis de la Ley de Planeación y 54 de la Ley General de Canta ¡/load
Gubemamental i

1 Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas, re~a :
i este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM!470!2º.1j_~~_ft;c~?5 de-A!I~!?j-------------------- ._----_._~------- -------_ .. _--~~----~ - '\

29
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NUM CONCEPTO

11de 2014, signado por el C. LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento]
i : envía lo siguiente: oficio número CM/411f2014 de fecha 3 de julio de 2014 dirigido a la L.C.P. ¡

1, I
Guadalupe Cota Girón, mediante el cual el C. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal le :1

, solicita desvirtué lo observado, sin embargo no se encontró documentación al respecto; como resultado:

l
' I de su actuación envía resolutivo del procedirruento administrativo No. CMT-PA-027/2014 mediante el,'

¡ cual sanciona con Amonestación Pública, a la C. Guadalupe del Carmen Cota Girón. Directora de ¡
i I

1

Programación, por la omisión realizada sin que conste se haya dado a conocer públicamente; razón:
I por la cual la observación se considera no solventada. ¡
! I -
I Punto No. 7.- En revisión efectuada a las adquisiciones de bienes muebles en el periodo octubre a I

1

, diciembre de 2013, por importe total de $1,297,381.06, se observó que estas se realizaron con
Programas Presupuestarios claves E y M, siendo esto incorrecto ya que corresponden a las claves "K

, proyectos de inversión" y que deben afectar al Patrimonio municipal.

Por lo que se Incumplió a lo establecido en los articulas 134 primer párrafo de la Constitución Política
I de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo Décimo segundo de la Constitución Política del Estado

1

- Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de

I

30 los Servidores Públicos; 19,42,43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 80 fracciones 11,
111, VI, VIII Y IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
! este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470f2014 de fecha' 25 de julio i
I

de 2014, signado por el C. LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento,
~ , envía como resultado de su actuación los resolutivos de los procedimientos administrativos números i~II CMT-PA-025f2014 y CMT-PA-027/2014 mediante los cuales sanciona con Amonestación Pública, al I

C. Jesús Roberto Solórzano, Pintado. Director de Administración ya la C. Guadalupe del Carmen Cota ~
I Girón, Directora de Programación. por la ornisión realizada Sin que conste se haya dado a conoce~'
4blicamente dicha resolUCión, razón por la cual la observación se con_sidera n~_Solventa~ ,- ~'*l4'1)'

1

, [' Punto No. 8.- Se observó que el Ayuntamiento no elaboro el programa anual de adqUlSI9ioQ.e¡)UI
, correspondiente al EJerCICIOFiscal 2013 L~

1, Por lo que se incumplió lo establecido en los articulas 134 párrafo primero de la Constitución Política de i j
; los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafos décimo tercero décimo sexto y décimo séptimo de la 1, •

¡ Constitución Política del Estado Libre Ji Soberano de Tabasco; 79 fracciones V!, XIV Y 81 de la Ley r..i
I Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco: 47 fracciones 1,11 y XXI de la Ley de 1:. :1
1" Responsabilidades de los Servidores PúbliCOS;13, 14 Y 15 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos [- 1:

31 : y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; numera! 17.1 del Manual de Normas Presupuestarias, ''-1
I para los Municipio del Estado de Tabasco, vigente i, Iv

! Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a '

l
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado can OflCIC número CM/470/2014 de fecha 25 de Julio
de 2014, signado por el C. L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento

, envía lo siguiente: copia certificada del programa anual de adquisiciones sin embargo esté no presenta
1 los importes y partidas que afecta, como resultado de su actuación envía el resolutivo del

,

i, procedimiento administrativo número CMT -PA-027,/2014 mediante el cual sanciona con Amones~ción ',',
; Pública, al C. Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración, sin que conste se ~aya [.L~ i dadoa conocer f'Ú,,~camentS'"~zónJ'0cl~cua"a observación s"-c_ons;de~o s~r~J,\
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1

, Punto No. 9:- El Ayuntamiento no actualizó su Catálogo General de Inmuebles Municipales propiedad ¡
. del Ayuntamiento, pu~s no cuenta con los planos que ubiquen todos los Inmuebles de su patnmonio r
I pr~sentando cifras erroneas en el Activo No Circulante. •

I Por lo que se Incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política !
I de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la I
i I Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1, I1 Y XXI de la Ley de I
i Responsabilídades de los Servidores Públicos; 23 de la Ley General de Contabilidad Gubemamental: ¡

32 129 fracción XXXIV, 81 fracción XXII, 84 fracciones XI, XII, XIII, Y XVII, 106 fracciones 1, II Y VIII, 110, I
¡ 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; y puntos 20, 20.2 Y 25 fracción I del ¡
\ Manual de Normas Presupuestarias para los Municipio del Estado de Tabasco. vigente. I

i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
• este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de julio 1

1

'

i de 2014, signado por el C. LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento
I envía lo siguiente: copia simple de la relación de 7 predios que están en regularización, la cual no es ;
! clara pues no describe medidas y ubicación de cada uno; copia certificada de planos de los mismos sin i
I contener el No. de Inventario para identificarlos con la relación antes mencionada y el último de estos I
: es ilegible; copia certificada de acta de asamblea extraordinaria de fecha 23 de junio de 2014 donde:
i autoridades del Ayuntamiento solicitan a las autoridades del Ejido denominado Montaña. del municipio
i de Jalapa, Tabasco, los derechos del terreno donde se encuentra ubicada la cancha de usos rnúrtlples: ¡
I como resultado de su actuación el resolutivo del procedimiento administrativo No. CMT-PA-027/2014
: mediante el cual sanciona con Amonestación Pública, al C. Jesús Roberto Solórzano Pintado, :

¡
! Director de Administración, sin que conste se haya dado a conocer públicamente, Quedandopendiente 1",
,geenviar a este Organo Técnico su Catáloao de Inmuebles y los planos del Ayuntamiento donde estén'hJj"

! ubicados así como el avalúo actualizado para generar cifras reales en su Patrimonio: razón por la cual ! ~i
¡la observación se considera no solventada. - .. ! U

!---~------------------_ .._-----.-._-.._----_.~..--_._..--.-.-----..-.-- ..---.-----~-4-_i)//
: Punto N.O. 10.- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera con cifras al 31 de dicie~~./ ..
¡ de 2013. se observó lo siguiente V" '0,

al La cuenta de "Efectivo" en el rubro de Efectivos y Equivalentes, presenta indebidamente un saldo de' )
$445,278.06, considerando qCJe la recaudación diaria por loó' Ingreso:: de Gestión deben depositarse ai ,f
día siguiente hábil a la fecha en que se recaudaron

b) La cuenta de "Almacén" presenta indebidamente saldo cero, ya que esta cuenta debe reflejar el
importe de las adquisiciones existentes de los bienes materiales adquiridos por el Ayuntamiento
pendientes de ser util.zados para el fin que se adquirieron.

e) La cuenta "Construcciones en Proceso en Bienes Propios" presenta un saldo de $111, 475,313.81, ¡

el cual incluye saldos del ejerciere 2012 mismo que no fue reclasificado a la cuenta de lnfraestructura :
al final del ejerciere por la capitalización de las obras terminadas. de edifíclo,Sno habitacion~es/..e·
Infraestructura de los o.enes propios que cuenten con acta de entreqa recepción o en su caso,...l~(íasi

donaciones a ir.stituciones Sin files de IUCíO /~\

d) En e' re; bro de Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido, se encuentra indebidamente le cuenta,;,
'A;XytacI8nes" ca" un importe de $23, 533,027.12.
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I e} La cuenta resultado de ejercicios anteriores presenta un saldo de $79, 042,366.62 el cual no
i corresponde con el saldo que presentó al cierre del ejercicio 2012.
iI f) Los Estados Financieros emitidos al 31 de diciembre de 2013, no incluyen la leyenda siguiente; "Bajo
I protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
! correctos y son responsabilidad del emisor".
!
1

'1 g) Los estados financieros emitidos al 31 de diciembre de 2013, no incluyen la leyenda siguiente; "Bajo
protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente
correctos y son responsabilidad del emisor'.

Lo anterior incumple lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la

, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1,11Y XXI de la Ley de

I
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 16, 17, 18, 19,21,22,23,27,29,33,44,49,56 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII, 80 fracciones 11,111de la Ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental
denominados "Revelación Suficiente, Importancia Relativa y Valuación"; punto 2 de las reglas
específicas del registro y valoración del patrimonio publicadas el martes 13 de diciembre de 2011 en el
Diario Oficial de la Federación; lineamientos para la Elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que;
permita la interrelación automática con ~J Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas; i
Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera y Estructura de lbs Estados I
Financieros Básicos del Ente Público y Caracteristicas de su Notas en el Numeral 19 y Numeral I
Romano 1Iúltimo párrafo del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) 1

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas ~~~
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de jUH~ i ~

¡ de 2014, signado por el C_ L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el AYuntam~'n.tOII..,....,.l./
envía lo siguiente en relación a los incisos: \. {./

a) Copias certificadas de 9 pólizas de diario números 687,650,651,688,694,695.698,699 Y 70 ~ I
concepto de saldo en caja, la primera de fecha 6 de enero 20'14 y las otras del 30 de enero de 201 as : _::
cuales suman un importe por $432,637A5 el cual no desvirtúa lo observado, el Director de Finanzas: !I
manifiesta en su procedimiento administrativo en relación al inciso a) que el saldo corresponde a ¡'~!
traspaso de cu~ntas bancario que se ref1~jóal día Siguiente . . }. :.-J
b) El Director oe Finanzas en declaración de su procedimiento manifiesta no contar con Jnformac~.'1~. ~~ ¡
alguna que afecte la cuenta de almacén 4:\ • \
e) El Director de Finanzas en declaración de su procedimiento manifiesta que el departamento de'\
administración defina que obras se cargarán a! rubro de inventario y cuáles a ejercicios amenores y . ,
solicita a la contralcría acuerde fecha con Administración para que participen ambas direcciones

d) Copia certificada del estado de situación financiera al 30 de junio 20,4 el cual sigue presentando
indebidamente la cuenta de aportaciones pero con saldo en cero, el Director de Finanzas manifiesta en
el procedimiento aornin.strativo Que las reglas de! CONAC no habían definido ningún acuerdo de!
tratamiento a ese rubro sin embargo en cuanto se definió realizó la reclasificación ae la cuenta de
aportaciones a ejercicios anteriores

+:
/

"---

-' 1;r-_.~~_.



352 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

,

I

I

I

I
I

I

!
\ : 34

~l
~i

NUM

ANEXO 2
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\! e) Copias, ?ertiflcad~s?e anexosal,~atálogo de la cuenta 2414,1124 Y 1151 al 31 de diciembre de '1'

I 12012 y palizas de diana al 31 de diciembre de 2013 con afectaciones a las cuentas de 3222, 2114,

\

' 1124y 1151, a este respecto el Director de Finanzas manifiesta que la Administración anterior no ¡

, entregó en tiempo y forma los saldos depurados, ¡
I !
I

f) Copia certificada del Estado de Situación Financiera al 31 de Diciembre de 2013, con la leyenda ¡i

correspondiente, i

I i

, Como resultado de su actuación los resolutivos de los procedimientos administrativos números CMT - I
PA-025/2014 y CMT-PA-026/2014 mediante los cuales sanciona con Amonestación Pública, al C. j

Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración y al C, Rafael García Zenteno, Director I
de Finanzas, sin que conste se haya dado a conocer públicamente dicha resolución; quedando ¡
pendiente los incisos a, Q, ~ y.,g; razón por la cual la observación se considera no solventada. I
Punto No. 11.- No enviaron a este Organo Superior de Fiscalización del Estado el Inventario de Bienes i
Muebles e Inmuebles actualizado, valorizado y conciliado contra las cifras del Estado de Posición I
Financiera al 31 de diciembre de 2013, :

la'1En relación a lo anterior se Incumplió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo s
décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer p
fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 23, 27 de la Ley G ner
de Contabilidad Gubemamental; 29 fracción XLIX, 81 fracción XXII, 86 fracciones 1 y IX, 115 de I
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas afJ)
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de julio I
de 2014, signado por el C. L,A Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor MUnicipal, el Ayuntamiento '1

I
envía lo siquiente copia certificada de! afiela número DAM/148!2014 de fecha 27 de marzo de 2014 I v

mediante el cual envía Plantilla de Bienes Muebles e Inmuebles correspondíentes al trienio 2013-2015 i
I como resultaao de su actuacron envía la resolución del procedimiento administrativo número CMT-PA-
1 02Sf2014, mediante el cual resuelve Amonestación Pública, al C. Jesús Roberto Solórzano Pintado,
I Director de Administración, sin que conste se haya dado a conocer públicamente; razón por la cu la
! observación se considera no solventada.

i I:.....~_--L-_~ __ . ~ . ~._~. .~. .-.---------

/\
11
I

35

Punto No, 12,· SE observó que no fue proporcionado a los auditores en medios magnéticos (for, o
PDF y XLSX) "auxiliar de movimientos" de las cuentas 4000 "Ingresos y Otros Beneficios", 8100 "Le
de ingresos' y 8200 "Presupuesto de Egresos" mensual y acumulada de enero a diciembre de 2013,
misma que fue requerida en e' acta de inicio de la auditoría,

Por lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos: 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 47 prímer párrafo. fracciones I y 11 de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos 29 fracción XLIX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 14
tracción Xl de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco,

Derivado ce: análisis efectuado e las cédulas de solven.aciones y documentales anexas remitidas a
este Órcano Técnico oe Fiscalización del Estado con oficio número CMf470!2014 de fecha 25 de julio

__ ~,?..e_c?.O-.l4~9~3d =:.28r tOi.-~!:.:A,.~es ú~~Lbert~~nd€~.I~rrt::~gQC'l~aloL~ uniciE.'~L~L~ YU!1tam ie~~4:--
i!
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: envía oficio número DFM/320/2014 de fecha 16 de junio emitido por la C. María de los Remedios I
Montero Pérez, Subdirectora de la Dirección de Finanzas, dirigido al LA Jesús Alberto Méndez Torres,
para informarle que ha proporcionado información en medio magnético o dispositivo USB; como I
resultado de su actuación envía los resolutivos de los procedimientos administrativos números CMT-
PA-025/2014 y CMT-PA-C27/2014 mediante los cuales sanciona con Amonestación Pública, al C
Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de Administración ya la C, Guadalupe del Carmen Cota
Girón, Directora de Programación, sin que conste se haya dado a conocer públicamente dicha,
resolución; razón por la cual la observación se considera no solventada. I

Punto No. 13.- De la'revisión efectuada al tabulador de sueldos publicado en el periódico oficial del I
Estado suplemento 7431 de fecha 23 de noviembre del 2013 (No. 1326), contiene indebidamente la '1

leyenda "se exceptúan las prestaciones extraordinarias que se otorguen en una sola.ocasión en el
ejercicio del año de trabajo, tales como: bono del servidor público, bono del día de las madres, bono del '1'

día del padre, aguinaldo y gratificaciones extraordinarias"- !

Por lo anterior se Incumplió lo establecido en los artículos 127 fracción 1, 11, 1II Y V de la Constitución I
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones 1, 11, 1II Y V de la Constitución Política del 'l·

Estado Libre y Soberano de Tabasco y 4 Fracción VI de la Ley de Remuneraciones de los Servidores
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios '

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I
este Órgano Técnico ce Fiscalización del Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de julio:
de 2014, signado por el C LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento I
envía copia certificada de oficio número DAM/467/2014 dirigido al Prof. Ricardo Castellanos Maza, i
Secretario del Ayuntamiento, de fecha 10 de julio del 2014 emitida. por el Director de Administración.~,.,
solícitando la aprobación de fe de erratas donde quede sin efecto el texto observado y como resultado ;
de su actuación envía el resolutivo del procedimiento administrativo No. CMT-PA-027/2014 mediante el I

I
cual sanciona con Amonestación Pública, al C Jesús Roberto Solórzano Pintado, Director de '1' !"
Administración, sin que conste se haya dado a conocer públicamente: razón por la cual la,

I observación se considera no solventada. I-~-------_..----~---------~-------.-------:1-~ii: . ! I!
Punto No. 14.- Se observó que el Ayuntamiento no envió a este Órgano Técnico de Fiscalización :.el i. 1\
Avance de! Plan Municipal de Desarrollo, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013, . '-, I

:' \ 1

'\' ~i Por lO.que se Incumplió lo estableC.ldoen ios artículos í 34 Pár.rafOprimero de la Constitución PJI¡tiC~ .•:__l,
I de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo septrrno d,~_l: NJ\i
1 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción VIII. 65 fracción pí, 8'1! \
I fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 'Tabasco; 47 primer párrafo, fraccio/1es I y, : .'

37 i 1I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. / ",-).1í>
¡ Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas re~it!da,surr;~
I este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de lu1iÓ:. '
I de 2014, Signado por el e LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntámiento
¡ envia como resultado de su actuación e! resolutivo del procedimiento administrativos numere CMT-PA-

I 1 027/2014 mediante el cual sanciona con Amonestación Pública, a la e Guadalupe del Carmen Cota
I '1' Girón, Directora de Programación, sin que conste se haya dado a conocer públicarnente: razón por la

cual la observación se considera no solventada,l ~ ~ . . _

I
~l

1

36
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I
~n~o. No. 15~se obseNó que el Ayuntamiento no presentó evidencia de haber publicado en el II I p~nodlco Oficial del Estado, las modificaciones al Programa Operativo Anual correspondiente al cuarto!
: I trimestre del ejercicio 2013. I

I
Por lo que se Incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la Constitución Política de ¡
los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y 1

I
Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, fracción 11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

38 Públicos; 38 de la Ley de Planeación y, 65 fracción I1Ide la Ley Orgánica de los Municipios del Estado i
de Tabasco. I

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a j

este Orqano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CM/47012014 de fecha 25 de julio
de 2014, signado por el C. L.A. Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento
envía copia certificada de la publicación realizada el 14 de junio de 2014 Y como resultado de su
actuación el resolutivo del procedimiento administrativo No. CMT-PA-027/2014 mediante el cual!
sanciona con. Amonestación Pública, a la C. Guadalupe del Carmen Cota Girón, Directora de I
Programación. sin que conste se haya dado a conocer públicamente; razón por la cual la
observación se considera no solventada. .

Punto No. 16.- El Ayuntamiento no pre:entó ev~enda de ha:"r proporcionado a la Secretaria de ~
Desarrollo Social (SEDESOL) el informe sobre la utilización de los recursos del Fondo de Aportaciones i
para la Infraestructura SOCialMunicipal (Fondo 111),correspondiente al período de octubre a diciembre I
de 2013 . . ¡
Por lo anterior se Incumplió lo establecido en los artícU.10S134 párrafo primero de la constitución~:
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33 fracción IV de la Ley de Coordinación Fiscal; 76 décimo! _
tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo, ¡ ¡

i fracciones I y 11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. . M
1

, Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitid '.:
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estaao con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de jUliO-,.. }1

39 de 2014, signado por el C LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento! i
i envia copia simple de los oficios números COSM/130/14 de fecha 15 de julio de 2914, dirigido al 1 I ¡
; Contralor M~~iclpa! mediante e! cual manifiesta haber entregado copia de acuse a este Organo Técnico l:\,\
I y COSM1020!14 de fecha 22 de enero de 2014 dirigido al Líe José Rubén Hemández Fernández. ¡-: \
• Subdelegado de Desarrollo Social y Humano SEDESOL. donde envía el resumen de acciones I'~)\
1

1

correspondientes al cuarto trimestre el cual presenta acuses ae fecha 24 de enero de 2014:~ : \
resultado de su actuación envia el resolutivo del procedimiento administrativos No. CMT-PA-Of7/201-4: .'

! mediante el cual sanciona con Amonestación Pública, a la e Guadalupe del Carmen Cota Girón, '7/
: Directora de Proqrarnación, sin que conste se haya dado a conocer públicamente; razón por fa cual la ''/
i observación se considera no solventada. / / ,/.__+- . ~__.__,__.__________________1 ~r,,\
I ;

: Punto No. 17,- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el :
i Órgano Loca Oficial de Difusión ni tener a disposición del público en general a través de su página. de !
: internet u otros medios locales de difusión. e! Informe del Cuarto Trimestre sobre el ejercicio y destino I
I de íos recursos del Ramo General 33, fondo de Aportaciones para la Infraestrudura Social Municipal I

L :_(F().rl~~IJJJ~()n_do~e Apa1acione_~R~§.~:fofl.9IecimJ~nt'?_de los~_LJ~~iE.i~~l'-~e las Demarca_ciones ¡
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACO TALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADASr::-r- ~___CONCEPTO '~~~-_-_ -_-_-_-,_-_-_-_-_-_-~~~~"~~~~_---,~'

! Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV).

I Por los hechos antes citados se Incumplió lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la I
I Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 !
fracción 11de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 76 décimo tercer párrafo
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47 fracción l de la Ley de I
Responsabilidades de los Servidores Públicos. '1

,
Derivado del a~áli.sjsefectuado a .I?scédulas de solvent.acio~esy documentales anexas remitidas a ¡i

este Organo Técnico de Fiscaüzación del Estado con oficio numero CM/470f2014 de fecha 25 de julio
de 2014, signado por el C. LA .Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, el Ayuntamiento:
envía copias certificadas de las acciones del Formato Único, oficio DFMf208f2014 de fecha 21 de abril i
de 2014 en el cual Director de Finanzas, envía el Formato Único para su publicación a la Coordinadora:
de Transparencia y el oficio UTAIP/110/2014 de fecha 14 de julio signado por la Líc. Juliana Guadalupe 1

García Hernández donde Informa que en la página del Ayuntamiento se puede consultar dicha 1

información y como resultado de su actuación envía el resolutivo del procedimiento administrativo No. !
CMT-PA-027/2014 mediante el cual sanciona con Amonestación Pública, al C. Rafael García I
Zenteno, Director de Finanzas, sanciona con Apercibimiento Privado, al C. Juan Coliaza Rodríguez, '
Coordinador de la Dirección de Finanzas en el periodo observado y Absuelve de toda

\

Responsabilidad Administrativa a la C. Juliana Guadaiupe Carcia Hernández, sin que conste se
haya dado a conocer a los servidores públicos la resolución o en su caso se haya publicado dicha

• i resolución; razón por la cual la observación se considera no solventada., I
-1 -~I- ,,-"-----------,----,- '---1

I I

i 1

1

Punto No. 18,- Se observó que no han enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización evidencia I
I documental de haber realizado la publicación final de las obras realizadas con recursos de! Ram~ 1>

~
I ! General 33, Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal (Fondo 111) y Fondo de 1 ~1'\

I l' Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito I n
'\:Ji I Federal (Fondo IV) !

1 Por lo anterior se Incumplió lo establecido en los articules 134 de la Constitución Politice de los i
1 Estados Unidos MexiCA3nos:76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Lib~e y
! Soberano de Tabasco, 47 pnmer párrafo, fracciones I y li de la Ley de Responsabilidades de los!

41 i Servidores Públicos, 33 fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. .

I Derivado de! análisis eíectuaco a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitid. '~ :(,'
leste Organo Técnico de Fiscalización del Estado con oficio número CMI47012014de fecha 25 de juilo\ .
• de 20í 4, signado por el e LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal el Ayuntarruento '-
¡ envía como resultado de su actuación el resolutivo del procedimiento administrativo número CMT-PA-
I 027/2014 mediante el cual sanciona con Amonestación Pública, a la C. Guadalupe del Carmen Ceta<

1
, Girón, Directora de Programación, Sin que conste se haya dado a conocer públicamente; razón pcr la tI

: I cual la observación se considera no solventada. ;' ;1\' /
i '
---1- ,-----~------'- ,- ----------- -~ -------------------- --;-- l'

I -

i i Punto No. 19.- En revisión efectuada a lOS Estados Financieros y Presupuestales e lníortne ~ :
. , Autoevaluación con cifras al 31 de diciembre de 2013, se observó lo siguiente '----'" \

40

, al Les Ingresos Quepresenta ei Ayuritarniento en diferentes lntormes. no coinciden por le Siguiente E
estado financiero de la Hacienda Pública Munlcipa: publicado en el periódico Tribuna de Tabasco cie
fecha 27 de marzo :2:)14 presenta un importe de $199.933,006.24 el cual Incluye la existencia inicial 12
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I
1-1Disponibilidad Financiera enviada mediante oficio número DFMl232/2014 de fecha 09 de junio al 20141I I presenta por este concepto un importe de $ 275,575,636.25 Y las Cuentas de Orden Presupuestal ¡
I $275,575,522.08. i

I b) Los Egresos que presenta el Ayuntamiento en diferentes Informes no coinciden por lo siguiente: El !I

Estado Financiero Presupuestal publicado en el Periódico tribuna de Tabasco de fecha 27 de marzo
2014 presenta un importe de $199,933,006.24 y el Concentrado de Egresos (Anexo 1.2) y Cuentas de j

Orden Presupuestal presentan un importe de $272,392,069.65. 1

I HUM I

ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

- ,

e) En el Estado de Flujos de Efectivo acumulado con cifras al 31 de diciembre de 2013, las partidas de I
flujos netos de efectivo por actividades de inversión, Incremento/Disminución neta en el efectivo y ,
equivalente al efectivo presentan saldos negativos por $-78,766,4n.72 y $-7,644,327.89. Así mismo I
presenta una diferencia por inconsistencia de flujo de efectivo en pólizas por la cantidad de $- '1

1

738;760.18 ..
¡

d) No incluyen la leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus i
, notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. Así mismo las notas a los I

Estados Financieros no expresan la situación de los saldos que presentan sino que refieren al concepto
de la cuenta. ¡

Por los hechos ante citados se Incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política I
;1 de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre '1'

y Soberano de Tabasco; 16, 17, 18, 19,21,22,23,27,29,33,34,44,49 Y 56 fracción I de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental: 47 primer párrafo y fracciones I y 11 de la Ley de 1

1Responsabilidades de los Servidores Públicos: 79 fracción XII, 80 fracciones 11, 1II de la Ley Orgánica
de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado!
de Tabasco y las Normas y Metodologías para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los i

. Estados Financieros Básicos del Ente Público y caracteristicas de su notas en el numeral 19 y numera~t
Romano 11 último párrafo del Consejo Nacional de Armonización Contable CONAC, Postulados Básico .
de Contabilidad Gubemamental Revelación Suficiente. Importancia Relativa y Valuación; pun~o 2 de las: ,
Reglas Especificas del Registro y Valoración del Patrimonio publicado el martes 13 de diciembre de l'

2011 en el Diario Oficial de la Federación y Lineamientos para la Elaboración del Catálogo de Bie 'es I ¡
Inmuebles que permita la interrelación automática con el Clasificador por objeto del gasto y la lista e II1

cuentas. :\' I I

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a ';'(,11

! este Orcano Técnico de Fiscalización de! Estado con oficio número CM/470/2014 de fecha 25 de Julio i '., .
I de 2014, signado por el C. LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, se tiene lo siguiente: 1,-:J:ll
I a) No proporcionó registro contable ni documento alguno, compruebe y justifique. la observación que! !
! sume cantidad de $5,587,245.84, con la finalidad de que esta Autondad se cerciore fehacientemente'
I que dicha cantidad es correcta en suma e importes ....._ \ I

I b) No proporcionó registro contable ni documento alguno compruebe y justifique la observaciÓf1ªUe \¡? /
: sume cantidad de $275,575,522.08 y desvirtúe la cantidad observada por importe de -0.15. cp . la 1/
I finalidad de que esta Autoridad se cerciore fehacientemente que dicha cantidad es correcta en s~_.l ~.
. Importes',

i e) No se manifiesto ni proporcionó registro contable ni documento alguno que compruebe y justifique la I
,~ .._lSJbservac~ó~_____ . . ..._~ .. . . .-----.--:

42
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES PE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

I NUM l C__O_N_C_E_PTO

I d) No proporcionó registro contable ni documento alguno que compruebe y justifique la observación. I

Como resultado de su actuación los resolutivos de los procedimientos administrativos números CMT- !
PA-02612014 y CMT-PA-02712014 mediante los cuales sanciona con Amonestación Pública, al C'I
Rafael García Zenteno, Director de Finanzas ya la C. Guadalupe del Carmen Cota Girón, Directora de
Programación, sin que conste se haya dado a conocer públicamente dicha resolución; quedando:
pendiente realizar las conecciones; razón por la cual laobservación se considera no solventada. . J

I Punto No. 20.- En revisión efectuada a la Autoevaluación correspondiente al Cuarto Trimestre del I
I ejercicio 2013, se determinaron diversas inconsistencias en las cifras que presentan sus anexos entre:
sí; así como en los rubros de ingresos y egresos y la comparación de estos 2 conceptos con los
Estados Financieros y presupuestales. como se muestra a continuación:

al En el anexo 1.1 (Concentrado de Ingresos) en el rubro de Ingresos de Gestión refiere importe por
$5,587,245.84 y el estado analítico de Ingresos con cifras al 31 de diciembre de 2013 presenta un
importe de $5,453,996.36, resultando una diferencia por $133,249.48.

I b) Los ingresos del Estado de Actividades con cifras al 31 de diciembre de 2013, no coinciden con los
Ingresos del anexo 1.1. del Informe de Autoevaluación, el primero refiere un importe de!
$2i5,575,521.S3 y el segundo $275,575,522.08 resultando una diferencia por $-0.15 ¡

I e) Los anexos 2.4, 2.5,2.6,2.7,2.8,2.9.210,2.11,212,2.13.2.14,215, 2.16.2.17 Y 2.18 fueron!
! enviados en el Informe de autoevaluación sin que las cédulas refirieran el total conciliado con los i
i anexos 4 y 4-A. .
I I
I d) Los anexos 1.1 y 1.1B no presentan la columna relativa a las ampliaciones y reducciones y la ~

l
' e) Inconsistencia~ en las cifras que presentan los anexos del 4.1. al.4.7; del 4.A~3al ~.A-5, respecto al l.. · !

presupuesto modificado, devengado y presupuesto por ejercer, aSI mismo la situación de la obra no "
43 I coincide con los datos que presenta la cédula. i ¡

, I 1I

I Por lo anterior se Incumplió lo establecido en los articulas 134 primer párrafo de la ConstrtuciónPolítica I /1
I de los Estados Unidos Mexicanos: 41 segundo y tercer párrafos, 76 décimo tercer párrafo de la J\i ! i

l.

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracción 1I de la e 1.1- ~1i...!
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. I I

I 1.'--./ ¡
f Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
¡ este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado con oficio números CM/470/2014 de fecha 25 de julio
I de 2014, Signado por el C LA Jesús Alberto Méndez Torres, Contralor Municipal, se tiene lo siguiente:
!
I
I a) Copias certificada del anexo 1 el mismo que no coincide en sus Cifrascon el Estado Analitico de I
¡Ingresos. \ :¡
l. b) Copias certificadas del estado de -actividades y distintos anexos, mismos que no Pr:et~t~!
I correcciones respecto a Ic observado ,- ,./~

! I

i__ lElg~l~ ..?irt1pie§c.l~ ICJ~_§lfl~~()~24, ?'~~~' 2~,~~S_~~º~~_~~2, ~13, 2:1~~-,--~l§-,?_~Z_i \
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE C NTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

y 2.18 mismos que no presentan correcciones respecto a lo observado.

I d) No envían correcciones respecto a este inciso. i
I

e) Copias simples de los anexos observados mismos que no presentan correcciones al respecto. !

Como resultado de su actuadión envían los resolutivos de los procedimientos administrativos números \
CMT-PA-026/2014 y CMT-P~-o27/2014 mediante los cuales sanciona con Amonestación Pública, al I
C. Rafael. García Zenteno, Director de Finanzas, y a la C. Guadalupe del Carmen Cota Girón, Directora
de Programación, sin que censte se haya dado a conocer públicamente dicha resolución: quedando '
pendiente realizar las correqciones referidas en los incisos al, bl, el, d) y el; razón por la cual la I

i observación se considera 1"10 solventada. I

I
!

I
\
I

\
1

\
I

\

1

\
¡

\

~
¡ [ir
I .'

:1
iI
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARlqADES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO ¡EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJElRCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL E TADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABAS O.

SEGUNDO TRIMESTRE
1 007-K144.- ! Buenos Aires

Pavimentaci6n de
Camino con 2271.00 M2
Concreto

. Hidrá ulico
(Buenos
Rem 201

Ramo 33 Fondo 1112013
(remanentes 2012)

Contrato

Derivado de la auditorla fectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- El tramo No. 1 (ver croquis del acta de supervisión) del
cadenamiento 0+000 al 0+100.70. la cuneta lateral izquierda en un tramo de
7.00 mI. se encuentra fracrturada.

$1,019.786.22

2).- El tramo No. 3. (ver croquis del acta de supervisión) del cadenamiento 0+000 al 0+178.10 la cuneta laleral izquierda en un tramo de 3.00 mi se
encuentra fracturada.
3).- Al final del tramo No. 3, (ver croquis del acta de supervisión) el Pavimento de Concreto Hidráu'co, presenta una fractura en un área de 1.00 x 1.00
mt."
4).- Derivado de la supervisión física efectuada al proyecto: se detectaron volúmenes de obra pagaidas en exceso correspondiente a conceptos de obra
signados con las siguientes claves: 3.01 y 3.02 del presupuesto definitivo, por un monto de $10,90q.51 con rvA incluido, como se señala en el siguiente

, cuadro: '

CLAVE CONCEPTO

~.

I
TOTAL S10.900.51

5).- En caso de nc llevarse a cabo las reparacmnes físicas señaladas en los puntos 1J. 2) Y 3). se determinará el gasto de las irregularidades de acuerd.J-1'
a los precios unjtarios del presupuesto l'
De acuerdo a la solvenlación enviada en Jo" tiempos establecidos en ley los puntos 1, L. 3 Y 5,]. Envia OfiCIO No. COPM/057!2014. signado por el
director de obr as. ordenamiento terrrtoria. y servicios murucipaíes. manifiestan io siguiente: se determina también que no se trataba de fracturas sino de'
grietas ocasionadas por dificultad de ejecución del tramo ya que el tráfico no se suspendió durarae su ejecución por ser la única via de acceso y las ¡

vibraciones del tráfico pudieron ocasionar esas grietas antes que el concreto alcanzara su rnacurez también por las intensas lluvias y derrumbes que /1

ocasionaron ruptura en grao parte de la" cunetas, estas SI fueron realizadas. pero se encuentran debajo de Jos derrumbes y un tramo fue arrastrado, J'
también en los tramos de inicio se agrieto pero nc se está tornando en cuenta en .Ia.medición, anexo fotos, donde se aprecian. en que condicíones se Ir--: 1
encuentra el camino. as! come acta de srtíc por todo lo anterior y denvado de la visita fisice efectpada a la obra el dla 19/0212014, se constato que lo ,'- ""1
manifestado anteriormente no corresponde a las áreas Inicialmente observadas, por lo cual este órpano supenor del estado de tabasco, determina dejar ir'~,
en firmelas observaciones de los mcisos antes men.':'onaoos. (Oueda pendiente determinar el gast9de lOS puntos 1.: 2y 3). . . . . i --J:
4).- Envían oficio Nc. COPMf058!201~ de fecha 00/0212014, signado por el director de obra orfenam,ento terrrtorral y servicros mUniCipales: donde! \!
manifiesta que realizaron nuevamente una inspección física al sitio de las traoajos, donde SE percataron que todos los volúmenes pagados en estJmac:~~. .
están debidamente eiecutados y que no hay obra fattarue anexandc acta de smo, croquis y medifas, y hoja de estimación donde se pagó e! volum)", l',

correspondiente .' .' / : \
derivado de los anterior, se procedió nuevamente é la verificación de los voturnenes observados cojrespondientes a 15.60 m2 de pavimento de corjcreto '1
hidráulico con clave 3.01. con un irnoorte oe S5,2·,~.89 con ivaiincluido volumen cue efectivamente es cojnc;de~te con el volumen ejecutado y.p.ag~do /' )
al contratista, por lo que este concepto 30- se oc por solventado con respecte a: concepto 2.$2 correspondiente a cunetas de concreto h~a~IICO r, ,!
f.C:::15Ü kg,'cm2 de 5 crns de esoe sc: cor. un volume.n Observado de 3E.20 r:',2 y un imfJorte. di: 55.«>.es.ez con .va incluido. no se encontró evide: ia e!";
Queeste volumen de obra se haye, ejecutado razon no: Ir: cua: este órgano técnicc deterrruna dej,r en firrne este concepto de obra 3.02 de est incí '"
5\ ~.- ! ....

!Importe por irregularidades al gasto SS.6e;; .62

,,---~-------_._---~_.---~-_._---"----~---¡~----- _._--
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARlqADES Fí$ICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUP!iRIOR DE FISCALlZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNlCIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Derivado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: Referente a los incisos 1).- Derivado de la supervisión tlsica
realizada no se encontró el letrero informativo de obra, el cual fue considerado
dentro del análisis de los indirectos del contratista. 2).- Derivado del hallazgo
tísico del punto 1, correspondiente a el letrero informativo de obra no colocado
y el cual fue considerado por el contratista dentro de su análisis de cálculo o
integración de los costos indirectos, por lo cual se observa un monto de

\

$2,224.10 (induye indirectos, utilidades e ¡'vA). 3).- Derivado de los

\

hallazgos de documentación que no se encuentran integrados en el

I

expediente del ente auditado, referente a los servicios del director responsable
y corresponsable de obra se determina un monto total observadc de:

I I I 513,510.18 (D R O $9,006.53, Y corresponsable de obra $4,50365, Incluye! \ IV A, indirectos y utilidad), montos que fueron consideredos en los análisis de, I I costos indirectos de la contratista ganadora.

I L_. . L 1 Total monto observado $15,734.28
\5"e acuerd-o-a-l-a-s-o-lv-e-n-ta-c-i~o-n-e-r-lV-la-da--en-lo~stiempos e4tablecldos en Ley, respecto al mcrso 1) el Ayuntamiento envía evidencias de estas observaciones

yen visita realizada a la obra el19 de junio de 2014 se constató que el letrero alusivo a la obra si fueron colocados, sin embargo esta no se llevó a
cabo de acuerdo a las especificaciones que establecje las bases, por lo que se determina dejar en firme la observación, Referente al Inciso 2) el
Ayuntamiento no envla documentación solventetoria por lo que se determina observar un monto de $2,22410 incluye (indirectos, utilidades e IV.A.).
Referente al inciso 3) el Ayuntamiento no envía doc(Jmentaci6n solventatoria por lo que se determina observar un monto de $15.734.28 incluye
(indirectos, utilidades e IV A).

OOסס.1105
METROS

CUADRADOS
(M2)

cernrato

88~,365.39

llmporte por irregularidades al gasto $15,734.28

I 3 I 087-k149.-Bacheo I Tacotalpa Participac ones
i de calles con 2013
1 1

I
concreto :L330.000a

! hidráulico (par) METROS
I (Tacotalpa), CUADRADOS

-, 1 .\ ubicado en (M21

~4 ¡ Tacotalpa,

'-1 093·K 142· xícoténcatl
I Pavimentacion de

calle con ooncreto
hidráulico (fondo
111 nm)
(Xicotencatl),
ubicado
xrcoténcaü,

6erivado de la auditorla efectuada al ente fiscal¡;:ado se encontró la ·siguiante1
observación: 1).- Se observa en las piedras mal acabado final. ..- l

De acuerdo a la solventacián enviada en los tiempos establecidos en LeY$t1 '
respecto al inCISO1) el Ayuntamiento no envia evidencia, por le que esta ,
observación se determma dejar en firme. (Queda pendiente determmar el i ( ..
gasto). I l.

I .
Derivado de la auditoría efe-ctuada-a-¡-e-n-t-e-fj-,s-o-a-Iiz-a-d-o--s-e-e-n-c-o-n-tr-o-\-a-s-,g""u-i-e-n-t-e--

I observación Referente al inciso 1).- en supervisión ñsica realizada al.pro.yecto '.
no se encontro evidencia de la construcción y colocación oel letrero'¡
intormatívo de la obra. el cual fue considerado dentro de los costos Indirectos!
de la contratista, 2).- Derivado del hallazgo fisico correspondiente a letrero I
informativo de la obra, cobrado dentro de los análisis de calcule e inteqr ación !
de los costos indirectos de la contratista se observa un monto de $2.609.49.
(Incluye: incluye costos Indirectos, utilidades e LVP.) 3).· Derivado oe los '
hallazgos de la documentación que no se encuentran integrados en el I1
expediente del eme auditado. referente a los servicios del director responsable , I
de obra y corresponsable, se determina un monto observado de ~11,4T7 i2. i
D.R.O. un costo de S7.65'\ .4 í Y corresponsable de obra por un mon~de I
$:,825.71 incluye. l.\/.h., ¡n.dir~ctosy utilidad montos qUE: fueror ccr.side de :,.... '\.1

en los análisis de costos de indirectos de 12cornrattsta ~. ,_J,
\ / I 1;

Total monto observado $14.086.61 Á I 1

~_~ ~ __ I J ~/ 1\
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempo. establecidos en Ley, respecto al inciso Referente al Inciso 1) el Ayuntamiento envia fotOgr~-t \
donde se aprecia que el letrero alusivo a la obra fue ~Iocado en visita realizada a la obra el 1S de Junio de 2014 se verificó que 12lona esta sobrepuésta . I
en un.tablero. existente pOI lo que se determina dejar i. n firme esta observación, Referente al inciso 2) el Ayuntamiento envia fotograf.ia de.1letre.ro aíásivc i
a \a obra. donde se aprecia que la estructura ya existi, / !
En VIsita realizada a laobra el 19 de [unio de 2014 S1verificó que la lona esta sobrepuesta en un tablero existente po: lo que S€ determina obser/Jar,yn 1
monto de S2,609 49 (Incluye costos indirectos utiit des e !VA). Referente al Inciso 3) el Ayuntamiento Envla Oficio de Desiqnacion oel Olrect ~', .
Responsable de Obra, caria de la H. Comisión de Ai· misión de Directores Responsables oe Obra v Corresponsables carta de aceptación del Jlrecto~-
responsable de obra y conesponsable en seguridad e tructural. copia de cecula profesional No. 5822506 \.,Y,
Después de haberse llevado a cabo la Compulsa de lichos documentos, el Ing LUIS Alberto Chanone AlIaru. Director ResponsaDie de ODre No. D~<j .
786. manifestó bajo protesta de decir verdad que no ~articipó como O.R.O a solicnuo del Prestado, de Servicie C. Pedro Antonio Salaza, Benrán en

el
Proyecto 093-K142 .. Pavimentación de calle con concreto hidráulico (Fondo 111MN1, (XICOl1tenca~) Por lo que se determina observar un monte o€ total

~l14.08661 (Cat~r~_mii ochenta y seis~.."s61.J1.Q.t!,A.N), 1~luye L,VAlndl'."_ctos y~d!,d mOf1~u_c fue~onslderadc_~sa_n¡'¡lisl~.de c?~

aonllato

9l3, 767.46

. RAMO 3i FONDO 1112013

120S.0000
METROS

CUADRADOS
(M2i

71>4,477.27

en
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Importe por irregularidades al gasto S14,086.61

Ramo 33 Fondo 111 201-3-1De.rivado de la auditor la efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
Contrato observación: 1).- Derivado de la supervisión ñsica efectuada a la obra no se

encontró evidencia de la colocación del letrero informativo de obra, Referente
529,608.81 ¡ al Inciso 2).- Derivado del haliazgo físico correspondiente al letrero informativo

I
de la obra, se determina un monto observado de $2,16129 mas LV.A.
considerado en la integración de análisis de costos indirectos del contratista_-.J que ejecu16la obra.

5 100-K144.'

1

, RehabHitacion de
Camino Rural

I
(fondo 111 nrn) i
(Lomas Alegres

I 2da. secc 1.9000
i i Castañal). KILOMETRCJ
~~ ,------,IKM)

I De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, respeclo al inciso 1) el Ayuntamiento envía evidencias de estas
I observaciones y en visita realizada a la obra el 19 de junio de 2014 se constató que los letreros alusivo de la obra si fueron colocados, sin embargo esta
¡ no se llevó a cabo de acuerdo a las especificaciones que establece las bases, por lo que se determina dejar en firme la observación, Referente al Inciso
1 2) el Ayuntamiento no envía documentación solventatoria, sin embargo en visita a la obra se verificó que el letrero alusivo a la obra fue colocado más no
i cumple con las especificaciones Que establece las bases por lo que se determina observar un monto de $2,161.29 incluye (LV.,A,. indirectos).

~

Lomas
Alegres 2da.

sección
(Castañal) ,

1 Importe por irregularidades al gasto $2.,161.29

~091-KI42-
I '1 Pavimentación de
I caile c?n concreto
:. I hidráulico (fondo

I
111 nm)

, (Puxcatan),

Puxcatá"! Ramo 33 Fondo 111 2013 Derivado de la audltorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguientes
observaciones: 1).- Derivado de las pruebas de laboratorio que no llevo a cabo
el contratista se determina un monto observado por concepto de pruebas de
laboratorio por un monto de $5,118.01 (incluye: ¡VA., indirectos y utilidad),
monto considerado en sus análisis de costos ·indlrectos del contratista
ganador

2218.8000
METROS

CUADRADOS
1M2!

Contrato

1,009.711.64

2.).- Derivado del'halla-.Z9úd-e. documentaCiónqu.e no se enc.uentra integrada en el expediente del ente auditado, referen.te a los servicios del directj}' '. . ".
responsable de obra, se determine un monto observado de $15,354.03 (incluye: ¡VA., indirectos y utilidad). monto considerado en los aná lisis de cost
Indirectos de la contratista ganadora. '

monto total observado de $20472.04 ¡ ..
De acueroo a la solventacion envraca en los tiempos establecidos en Ley. respectos a los incisos _ Referente al lnciso 1) el Ayuntamíento envía ¡
documentación sigUientE pruebas de laboratorio, emrticia por Industrial Tabasco SA de e.v., lo cual después de haber sido compulsada por este 1

Órgano Técnico, estas resultaron apócrifas por lo que se determina observar un monto total de $5,11 Ó. 01 (cinco mi: ciento dieciocho 01/100 mN) incluye ,
(lVA, Indirectos y Utiiidad) ;
Respecto al punto 2) el Ayuntamiento envia documentación referente al Dir ector Responsable de Obra, la cual después de ser compulsada resulto i jI
Apócrrías por lo que se determina dejar en firme la observación. i ! !

fJmpo~or ir!"9ulanda~es al 9astc_!20 ,472.0-±- .._. . . _~_. . ._ r,Y i
. 7 I 088-K 142 - . . I Barreal : Ramo 23 Fondo 1112013 úenvado. de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontr6 la siguiente Ii \ I
I ¡ Pavirnentacior. de Cuauhtémoc: observación: 1).- Derivado de las pruebas de Iaboratorio que no llevo a cabo el ~ ""
1 I calle con concr etc Contrato contratista se determina un monto observaoo de S5.098.87 Incluye. (1 VA.,' I

: hidr áulicc (Fondc l·j.4ll.C'·Y)':"! ir-directos y utilidad). monto consicer ado en sus anáhsis de costos in irecto s \~~
III nm) (Barreal MFTROS 592.0800l del contratista ganador I \
Cuauhtérnoc). CUADRADOS

1M2] !I
1 .:__ l.......-~ ~._~~ __• J_...._,~ . . _

De acuerdo a la solventacior, enviaoa en jos tiempos establecidos en LeY', Referente a! inciso 1) e! Avuntarruentc envía como solventación Pruebas dei Laboratorio. la cual después de ser compulsadas se determinó que son apócrifas por Joque se determina dejar en firme la observación -.

I Impo~~~"9ulandades al gasto S5,09~~ ~ r--.- __. .__ _________d\1ST 099-k 144 . I Arroyo Ciego ¡ Ramo 33 Fondo 11120~ 3 ! Derivado oe la auditorta efectuada al ente fiscalizado SE encomro la slgulentp I )
I Rehabilitación de ' 1ra Sección I observación 1). Derivado del hallazgo lISICO, se determina un 'r0nto! _

camino rural Contrato observado de $6,42932 más IV l' referente al letrero informativo de; obra 1
1

.J

(fondo III nm) 230ÚO i lo de vez que fue considerado dentro de sus ana lisis de Integraclon de ¡cos*, I /
(Arroyo Cie qc 1ra KILOMETR: 4S~.3971" indirecto, de la contratista que ejecute la obra ¡ 20 j

se ce ) IKM 1 7i :, X "-
;- De--a"Cuer-doa-l-aso-¡venta-ción--er;~-¡ad~il--in lo~, tieni-p05estal>le-cloos' Jen t.ey. Referente al inciso -:) el Avuntarruentc envié evidencias de '~s- !

observaciones y en vista realizada G 10 obra el 19 de junio de 2014 se constate que los letreros alusivo de IG obra s: fueron colocados. sin ernbaruo esta
no se llevé a cabo de acuerde a las especificaciones que estabíe ce las oases., por 10 que se determina dejar en fir-me iél observación
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CU TO TRIMESTRE
9 137-K144- I Graciano I Ramo 33 Fondo 1112013 I

Pavimentación Sánchez, IAsfáltica de I Contrato
Camino tramo 1.0000 Ilázaro Cárdenas KILOMETRO $2,478,686.62

Graciano (KM) ISánchez (Fondo
Il\ NM) (Graciano

ISánchez), I

AA

Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- Derivado de la revisión física a la obra el dla 13 de Marzo de
2014, se verificó que del cadenamiento 0+600 al 1+000 se observó
desprendimiento de selo aplicado sobre la carpeta asfáltica.
2).- Derivado de la supervisión física efectuada a la obra el día 13 de Marzo de
2014, se constató que existen volúmenes de conceptos de obra con las
claves: 3.08 y 3.10 que fueron pagadas en exceso.

3).- No existe evidencia de la participación en la obra del director responsable de obra por le que se observa un monto' de $35,394.73.
4).- Derivado de las observaciones del punto 2 de los hallazgos físicos de volúmenes de conceptos de obra pagados en exceso, se observa un monto de
$23,09320 con I.VA incluido, como se refleja en la siguiente tabla:

'1 Clave Concepto Unidad de Presupuesto l' Verificado Dif . PUl rt II

I Medida Definitívo f"lSicamente erencsa , . mpo e

3,08 I Construcción de carpeta I M3 610.00 496.80 ---¡-:¡320 $8645 $9,786.14 l'

1
, asfáltica con el contenido el

I 1

, sistema de mezcla en el lugar . I I I I 1
1

1

, a base de arena-emulsión de

; I rompimiento lento o súper \: I 1', ' ' 1, I
: I estable, compactada al (95%) 'i:OO+~ II I \ por unidad de obra 1 '¡ i I t-" I'rat' terminada. I ~ J
I 3.10, Riego de liga para se¡¡o-a¡---Lt-s---¡I 7930:00 l' ---683-1.00 l 109900 1

1

$9.21"- $10,12179

1

~

'I', 1razón de 1.10 lat5lm2 con I
, 1 emulsión asfáltica de !

, rompimiento rápido (rrer), por '1 l'
I unidad de obra terminada

, i considerada acarreo de la i
! j planta en Villahermosa al I

I lugar de la obra. '

I

SUBTOTAL I 519,907.93 ~:.. l..
16% rvA 53,185.27' !, l' ¡

TOO"" L-"""""J 0 ! ) ...\.,
-------"t "}i

5)- De acuerde con el análisis comparativo de precios unnarios realizado por este árgano técnico con respecto al presupueste base de la obra. se !. v~
observa un ineremen~c en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con r~lación a los precios de mercado de lo construcción vig.entes a la l.~

I fecha de ta presentación y apertura de la propuesta a razón del 1 ,68~/(lpor un Importe Cíe$41,977.15 (cuarenta y ur. mil nove cientcs setenta y Siete oeso s 1 1
, 15/100 m.r •.). motivo por el"cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. 1

Á continuación se mencionan algunos de los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia' 1
2.02· Poreo con mezcla pobre adquirida en planta incluye: elaboración 'de la mezcla a razón de 80 Its/m3 con emulsión astártica de rompimiento medio

i El cual representa un 13% de incremento
3.08.- Construcción de carpeta asfáltica con el contenido óptimo de e.a de 10 cms de espesor, construida por el sistema de mezcla en el iugar a base or
arena-emulsión de rornpirruento tento e superestable, compactada al noventa)' cinco por ciento (95%) por unidad de obra termmada inc. acarreos d).J.a
mezcla del bance la gloria uoicadc 2 15 km del lugar de la obre . }~

,/ ¡ \\ /\El cua: representa Uf: ~¡ 7% de inciemenío I
3.10.· Riego de ligE cara sello a razón de 1.3 Ilslm2 con emulsión asfáltica de rompimiento rápido (rr2k). por unidad de obra terminada ca'flderar : /;/
acarreo de la planta en Villaherrnose al lugar de la obra ' ,,\'~'!
El cual represente un B% de incremento. i ,~ .: /
3.11· Adquisición de sellé tipo 3-a puesto en el lugar de la obra inc carga, acarree y descarga del banco al lugar de la obra '. -----;"
El cual representé un 30°ír ce mcremento ,_
4.01- Rayó centra' sencilla continua e discontinua reñejante especial para transito de 15 cms de ancho blanca.

El cual represente. ur, 36°/t ClE Incremento .
.lLG2.- Raye laier a' sencihz continua de 1:: crns de ancho: blanca reñejame especia! para transito de 15 cr.is
El cual represente un 86~/¡ jl: Incremento
Per le anteno: Sf determina Que e! presupueste base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer e! teche financiar o para

i la ejecuciór. de )O~ l:at.aJos. Y,fe~¡:zar eproceomúentc de conrrataciór. aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado ,este. Dr_~senté un import~ :
~_total 9E S2A~~ .:~~~_~2..-perrTlIt1en~.~_J~_adJ.~~c~~~~, d~ __\.~~~ía c~n un ~e_~_~~~~ __~~~:482,240. 51 " ~~:~~?-arq~, con E~~~~é?na~~~.::= .7~~.?raQc por ~
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órganc superior de fiscalización del estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo presupuestado se estiman en
$2,453.319.22, por lo que se observa un importe de $28,92129 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra.

Monto total observado a este proyecte S87 409.22

De acuerdo a la soíventación enviaaa en los tiempos establecidos en Ley, Respecto a los incisos 1), 2) Y 4) envía álbum fotoqráfico evidenciando que los
puntos fueron correpioos: por lo que este Órgano Superior del Estado, realizo revisión física el día 2710712014, verificando que los trabajos no fueron
corregidos determinando dejar en firme la observación y la cantidad de $2<,,093.20. (Queda pendiente determinar el gasto del punto No. 1).
Respecto al inciso 3), envian ofICIOde aclaración No. DOTSM!108712014 de fecha 16 de julio de 2014, en el cual explican que el Director Responsable
de Obra firmó plano final y umrno hoja de bitácora; se toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo no envlan evidencia documental de que
realmente el contratista oontrato los servicios de un Director responsable de Obras, por lo aue se observa un monto de $35,394.73
En Relación al inciso 5) remiten documentación solventatonn relacionada con esta obra: oficio del Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipales de Tacotatpa, dirigido al Contralor Municipal, mediante el cual ie indica la forma en que las propuestas se revisan la correcta integración de
los precios unitarios, y que los precios de los materiales cotizados correspondan a los considerados en las propuestas, los precios de los materiales
utilizados para elaborar el presupuesto base no deben ser considerados para medir o como parámetro de comparación de los precios que un contratista
utilice en su propuesta; ya que el contratista elabora su propuesta en base a las condiciones y ventajas que tenga su empresa. abaratando unos precios
y encareciendo otros según su conveniencia. pero en definitiva de acuerdo al criterio de calificación que se detalla en el dictamen del fallo; lo que impera
es el monto total de la obra mas no Un precio unitario en particular, por lo que considera improcedente la observación. Al respecto este Órgano Técnico
le indica al Ente Observado que lo que se está auditando a la Dependencia es su Presupuesto interno, el cual fue mal calculado de acuerdo a los
parámetros de mercado que realiza esta Institución, el cual sirve de base para que se pueda realizar la Licitación de la obra, la ley de obras Públicas y su
Reglamento en Ningún momento considera precios alto y precios baJOSindica que se debe guardar congruencia con los procedimientos constructivos o
la metodologla de ejecuci6n de los trabajos, con los programas de trabajo, de utilización del personal y de maquinaria y equipo de construcción;
debiendo considerar los costos vigentes de los materiales, recursos humanos y demás Insumas necesarios en el momento y en la zona donde se
Iievaran a cabo los trabajos. sin considerar el impuestc al valor agregado. todc elic de conformidad con las especiñcaciones generales y particulares de
construcción y normas de calidad que determine la Dependencia. Artículos 153, 154, 155, 156 Y 157 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y
Servicios relacionadas con las mismas del estado de tabasco. Por Joanterior manifestado por el Ayuntamiento se determina dejar observada esta con un
monto de $28,921.29 I

Importe ..E":!:.~r_e!H1~a..'~~des~~to $8~~~~~~~~e~ pendiente determinar el gasto del punto No 1) __ ~ro '1' 13S-Ki44 - 1 Ceibrta 2aa I Ramo 33 Fondo 11120~3 I Derivado de la aUditOrl," efectuada a, ente fiscalizado se encontró la sigUIente ,
Pavimentación I Sección I observación Referente a los InCISOS1) - Se observa desprendimiento del sello i '
asfáltica de ! : Contrato aplicado en looa la supe.rücie de la carpeta. asfáltica correspondiente al l'

~ carruno tramo O.BOOe concepto signado con la clave 311.
:.: ! Ceibite 1Ia KILQMETRO S2.329,749.63 ::)- La grava de sello existente en la superficie de rodamiento no tiene la

:\. ¡ Ceibita Ldé. (KM) f;ranulometrla especificada derrtrc del presupuesto de obra, el cual indica que I
".:::> i (Fondo I1I NM) este debe de ser tipo 3-A correspondiente al concepto signado con la clave 'I (Ceibita 2da : 3,11

I , se cc.), .' I
f 3).· 6ertVedo de la superv~lón tislce eleetu~da-a--¡aOt;;:ael- día t 4 de~rzo de 2014, se observa la existencia de volúmenes de obra que fueron pagados .

1

I y no se eJe,cu1aron en su tO,talidad. derivándose de ,lOanterior un pag,o por actividades pagadas en exceso de los conceptos' 1 01, 1.03.3.08,309.310 I

312,4.01 v 402
,.4).- Nc ex;sle evidenc.a ne la p.artIGIPa.clondel Drrecto,r Responsable de Obra en la ejecución de los trabajos. por lo que se observa un monto ce '1
. $33,425.82. '\ \

5).- No hay pruebas de labcr etono de los conceptos utilizados en obra, por lo que se observa un monto de $ 13,628.96 ,"'
6)- Derivado de las observaciones del punto 3 de los hallazgos físicos de volúmenes de conceptos de onras papaoos en exceso, se observa un monto , 1 ;
de $20.710 69 con i \,/ .A, inclurdo corno Sé: reflejé en la tabla SIguiente i" ' 1

I '::~.r~,~"'''',::::'::,i'''=-:~~:'.P~~~::';¡"~i~--o;;::;':,:,~-s::;:-~;J\~;'
¡ ! aparatos topográficos, Incluye' planta, ' -, \,

I '~ea~~~;a¡ secc~~~:' ~:~:I:%S;~~:' : : i /'. "1
1r__.'. ¡~fere~clas eo~}_mano de obra. : J. J . ~--_------ ..,. I~'

, 103 : Desorille euneteo y limpieza de: Km '1.60 154 0.06 $2,749'59 $1,481"
i camino, depositando el material de' /1 ~1'
¡desperdicie ec, la obra , I

, /, ,

L,L- -:
<,
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Construcción de carpeta asfállica con
el contenido óptimo de e.a de 8 cms.I de espesor, constnnda por el sistema
de mezcla en el lugar a base de
arena-emulsión de rompimiento lente,
o super estable, compactada al 95%
por unidad de obra terminada. ine.
acarreo de mezcla del banco la gloria
ubicado a 15 km. del lu ar de la obra
Riego de liga para carpeta a razón de
1.2 ltslm2 con emulsión astillíca de
rompimiento rápido (rr2k) , por umdad I
de obra terminada, considerar +..
acarreo de la planta en Villahermosa

, al lugar de la obra ~'
RIego de lIga para se'-Io-a-r-a-zó-n-d-e- Lts 5544.00 49-:;eoz-
1.3 ltslm2 con ernulsión astiltica de ,
rornpírmento rápido (rr2k) por unídac '1 t-.. I
de obra terminada, considerar
acarreo de la planta en VilIahermosa \
allu ar de la obra ---l ~

I
Riego de sello con matenal petreo M3 50.40 44.71 ~69
tipo 3-a, a razon de 1 Itslm2, por ,

I unidad de obra terminada, incluye: ! j' I
tendido, compactado y remoción del ¡ I
material excedente soo----l.oc ~, ~ _
Raya central sencilla. continua o : ML 76820 1:' 31.S0 $6 18 I
discontinua reñejarne especial para ~ l' I '

11 transito de 15 ems, de ancho blanca i II Raya lateral sencilla, continua, de 15IM-L-~-1-6-0-0'.OOl--1-5-3-6-.4-0-' I 63.60 , $839' l'

I cms. de ancho blanca i L
---.-------.-.- I . -i

SUBTOTAL¡

16%IVA [

TOTAL l_

3.09 Lis 6096.00 5365.11 730.89
_l.
I $9.60
1

I

I
¡

$7,016.$41

3.10 62598 $9.07

I
i

i
i

I IL I
I $5,677 .641
! \
I '. I

$34720 I312 $61.02

4.01

i

I

I
$196.52 i

4.02 s~--60 jv.;>J. i

I
$17,854.04 !
$2,856.65 .

$20,710.69 I

"Jir~~:
c~.
1 ~i

,,

7),· Derivado de los Hallazgos de los puntos Nos, 1 y 2. se tiene que el sello pagado en las estimaciones no reúne la granulome!J"la y/o especificaciones
descritas en el concepto 311 Que 2 la letra dice "adquisición de sello tipo 3-a puesto en lugar de la obra, incl. carga, acarreo y descarga del banco al
lugar de la obra, se observa un monte de $42,247.25 con 1.V.A. incluido por el pago de un material distinto al requerido para la correcta ejecución de los
trabajos relativos 2 este provecto S)· Como resultado de la revisión efectuada al expediente unitario de Este proyeclo, se determinó que en ninqún
momento el ente justiñca la necesidad de usar bancos de materiales distintos a los reportados por el ayuntamiento en la documentación enviada a este
órgano superior de frscahzacion de: estado, en los cuales da a conocer la relacion y ubicación de los bancos utilizados por el ente. en dnnde se indican
las distancias de acarreo de íos diversos materiales empleados para la ejecución de las obras y de esta manera, hacer de conocirniernc al Órgano
Técnico de Fiscalización, los parámetros de acarreos oficiales por parte del ente mumcipal, razón por la cual se determina una observación en relación a
los acarreos de los rnateriaies empleados durante la ejecución de esta obra (grava de 1 ',$' a finos y mezcla asfáltica). lo anterior debió a que no se
respetaron las distancias d" los acarreos de dichos materiales desde el banco propuesto inicialmente, originando el pago de estimaciones a tavor del
conu atrsta pOI conceptos • eiauvcs al acarree de! rnater ia' antes re ter enciadc , desde bancos mas alejados al sitio de la obr a.

se.Dbse.rva un monte t,ot2,1o,o, sobre a,C,arre,O,Sen.,este provecto de $,198"4, S,33 (Cien,10 noventa, ,YDC,hCmil cierno cuarenta y nueve pesos 33!10~\'",.n "
como se indica a conttnUaClon:. ' -'
distancia de acaree pagado- en las estrmaciones del banco de materiai grava de 1 'h' a ñnos al sñio de la obra 23 kilómetros, '
distancia de acarree pacao.. en las estrrnacione s desde el bance de material de rnez cta asfáltica al SItio de la obra: 23 kilómetros. ,- 1\
dlstanci~ de acarreo oesoe -e:bance (\2 glOrie', de' matena' glavz de ~ ;0" a tinos y me zcía asfáltica al sitio de la obra: 11 kilómetros. /'~ l' ,',

dlíerencia 12 ktlómetro s ' ~ 1, _
monto observaoc po: soorear.anec S17G.81f..3E ,,.' "h' JI
¡,V.A. 16°/~: $2-;-,2.3C9:: i.. \.':.;/
monto observado $198149.30 : '~:;&,./
Monto Tata; Observa ao 5:308 1G~'.O: L'--~.<
DE:acuerde a 12 sotven: ..acior enviada er les üernnos estabíecroos er. Ley. Respecte 2 los incisos 1) 2).3'" 6) \' 7) no envío s olvetaciór; oue danoo .er.
firme las observaciones con un monte- dE S5.2_95":".9-4
Re50ectc al inCISOS4';, enviar: oficrc or. aciaracior. No DOTSM,'10S7/201¿ d~ fe<:hii 15 de julio de 20í4, en -=1cual expncar, que e! Directo~ Responsable
oe DOía firme piaric f¡;n\ " ul1jfnc noia (lE 'Ji:áccr¡:;: se torna en cuenta sus aseveraciones. sin ernaarco nc envían e\':den:::¡E:documenta: de que
realmente e' contrat.stz coru.atc IQ~ servrctor d-E:u,_Ji:ecto~ responsab\~ de Garas par lo que se observa un monto de $33,47.5.e2
Reterente 3:' incrso 5: e ' ,A.yuntamlemo no envia oocurnentacíór: soívernatoua POí le que se determina deja: sin solventar esra s observacione s 2: !gdai

~~ __~~_f!l0nto_~~~.2.E:~~~~__ - -.---.------- .------.--------~--- - ----------. ---------------- - ---.---------,---t- --~------,,------------
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTAC¡ÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20í3 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Referente al inciso 8), el Ayuntamiento envla como elementos documentales Que consisten en copias certificadas de: oficio No. DOOTSM/116612014
de fecha 16 de juüc de 2014, por medio de, cual indica que después de realizar una revisión al expediente unitario no se encontró evidencia de que la
dependencia haya puesto un banco de material pétreo y utilizo otro, ya que por condiciones particulares de la obra se optó por utilizar material de
revestimiento de 1 Y, a finos extraído ele cerro ya que contiene mejor calidad de cementantes y asl se planteó desde su inicio este proyecto, esto es
tomado en consideración. Sin embargo en cuanto al bance La Gloria la Secretaria de comunicaciones lo tiene considerado dentro de sus inventarías de
bancos de materiales vigentes en los últimos tres años incluyendo el afio del ejercicio fiscal 2013 en el cual establece que el material producido y
almacenado proveniente de dicho banco es apto para ser utilizado en trabajos retacionados con la construcción y conservación de caminos. Cabe
señalar que este se mantuvo en operación con un buen nivel, de producción a través del oficio emitido por personai a cargo de la empresa relacionada a
la producción almacenamiento y cornercíalizaclón de drversos materiales y agregados pétreos "La Gloria" todo lo antes expuesto, y una vez llevado a
cabo el análisis de los documentales enviados por el ente fiscalizado este Órgano Superior de Fiscalización determina que persiste la observación del
inciso 8), con un monto $196,149.30 relativa al inciso reterenciados al observaciones sobre el pago de sobre acarreos, quedando a cargo de la
Contralorla Municipal, de acuerdo a las facultadas que le confieren el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
determinar las actuaciones de los servidores públicos de: no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del
gas10en las obras.
De todo lo anterior se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo, estos no justifican o desvirtúan las observaciones y solo ratifican la existencia de
las irregularidades e incumplimiento de contrato y at marco normativo, razón por la cual quedan en firme las observaciones. solicitando al Ayuntamiento
que a través de su Órgano Interno de Control Municipal, realice los trámites correspondientes para que se efectúen las reparaciones fisicas ylo en su
caso haga efectiva la fianza correspondiente o sanciones a que haya lugac, asi como el requerimiento de los reintegros con intereses en caso de pagos
indebidos ylo según caso efectúe los procesos administrativos correspondientes para determinar las actuaciones de los servidores públicos
responsables del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejeoución y la aplicación del gasto en las obras, y de la indebida
autorización de precios elevados en el presupuesto base de obra incumpliendo con su obligación en buscar la economia en la presupuestación de
conceptos de obra de acuerdo a los parámetros de costos de mercado;
lmporte por irregularidades al gasto $308,162.02
Mediante Oficio CM!0805/2014, de fecha 24 de noviembre de' 2014, fueron presentadas solventaciones a dicha observación Quedando sin materia

Ramo 33 Fondo III 2013, 11 I 103-K 142.- j Reforma

1 I

Arnpüación y I (Madrigal
mejora de la red I 2d'.l.
eléctrica e~ media ¡ sección), I

: ,y baja tensión í I $2,292,241 03

} I '(Fondo 111 NM) I 'l I~ I (Reforma). I~L ubicado en
ejecutada con' I

~.~.!!9~_d .L. ._~

l
i 3).- No existe evrdencia de 12 participación del Director Responsable de Obra y del Corresponsablc de Obra en la ejecución de los trabajos, por lo cual se

observa un monto de S34.232.OC
4).- Derivado del hallazgo fíSICOdel punto 1), relativo a volumenes de obra pagados en excesc, se observa un monto de S119,705.56 como se s

1 l'":,:::' i'O~--;o::;:~o-----T~ZfF~:~~i~i:~to [E=TC:=~~-p~~~í-'--Importe----'¡

i, 1.06 l' Suministro e instalación ;¡e¡- Pza I 4.00 . 3.00 1.00' $4,663.60 . -----$4,663601

! 1.------- '.~~~u.sc:.~~r.n~~~av~:~f:.ra-~'~j--' , I ' I _~
- S . 1 . de ] Pz-~---·----2c~--_:¡O:OO_·-·--1~____s1,29S~---· s2o,iaS4¿I ~ _L I i umrnrstro e Insta aciori e I o;; v

i ! sistema de tierra tisica 1k con:
I varilla cooperweld de 5/8" y 3.051

'----1jO--I,ij~~talac~onderetenidatiPo rda: Pzi--¡-----14:00 --~-- 1100 t---3-ÓO--,-S-1-,8-9-j-6-¿--¡--'- --S557:0'-¡
¡ ~ I: -li 11.32 : lnstalacrón de retenida tipo rva , pza I 11.00 • 5.00 ¡ 6.00 : $2,333.2d S_1_:_.,_9_9_S_4_4__i

1, 2.03 : InstalaCión de tra'nsformador d311 Pza I--ioo---'--~--i--~-- $44,536.78 S4-L.53E78;~
¡ .__ .---.-1 25 kva. 1 I . 1 -+ -+_ \

i 1.14 ! Instalación de transformador da1T-----pza---i-~-o-i--·-~l 2.00 S6.7650S I ----$-13.53018" 1,·· ,i
L e~':"c ... __--..L..- -.l.. -i_____ -SU-BT-O-TAL; -$-1-03~1-;;:~j[/'

16% IVA' S16,5" l1Í,-;:.-'~,
._------.'

S11S.7tní.5E

Contrato

Derivado de la audrtoria efectuada al ente fiscaliZado se encontr6 la sigüiente :
observación: Referente a los incisos 1).- Derivado de la supervisión flSiC~
realizada a la obra el dia 19 de Marzo de 2014, se determinaron volúmenes de
obra pagados en exceso correspondientes a los conceptos signados con las, !
siguientes claves. 1.06, 1.27, 1.30, 1.32,2.03 Y 1.14 ! . ,
2).- Derivado de la supervisión flsica realizada el dia 19 de Marzo de 2014, se I
determinaron volúmenes de obra pagados al contratista que no fueron I ;
ejecuiados, signados con las siguientes claves 1.12,1.06, 1.t5, 1.31, 2.04, I

2.D5, 3.03, 4.01 Y 1.01. ¡

TOTAL,

¡
1~l)."~'.':!'dO ~os_h~.iiz.~i~ico" d..:lp'u.r!.".lL-'.eferente a "",Iúmenes '!,e ob~9.Jl.~gadl)~~eJ~~~dos'__s.t obser"a un monto d,:-~317,&~ 12 como

I
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ANEXO 3
RESU~EN D; IR~E~ULARlqADES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

Oc LA Nv SO~V~NTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Clave I
~2 Instalación de estr

I 1.08 ~~inistro e insta

1 estructura tipo vazo t~t-I__ -:--:-=-_-+-=kva:=. ~s~e,,-u::.:·n norma de

I 1.15 I Suministro e insta
estructura tipo va30
leva

1
1

' Instalación de retenida tipo ma P ~o'¡'-, O 00 7 00 I Sl 8 6 1 .-.--$-----:;-'
za 1.'00.J.-¡" . i, 9 . 9 13,273.w3 '

, Suministro e instalación de 1 P O 00 00 S7' S7 I
transformador d3.15 k. za . 1. 5,604.37 . 5.604.37 I

[Instaladon de transformador Pza 1.00 f-:-'OO 1 00 $92,966 50 l' $92.~66 60 IL- tipod3·37.~ ! 1

\

303 lnstalación de estructura tipo I _P_za ~I 5.00-._" 0.00 --¡\-.. 5.00 S1.32.0-:C2_S6'603 60,1,
pllrl para neutro corndo,

, volúmen pagado 5 O zas, I
I~Entrega de obra a efe incluye LOTE 1, 1.00 4

1

, 0.00 l' 100 $15,24215 S15.24215
1
i I

libases proyecto elaboración de I L- Vi' planos definitivos I
, I ~~~::;~~e~ón, yf:otoco~~UiP:~ l' .--:1' , _.~!l'__ _ d!¡-!"'!I/,'I,L ¡Instalados y trarnites.de entrega •

; ~cióÍ1 de obra a e.r.E, ' _~ _

1
,' 1.01¡-Desmantelamiento de red l. LOTE \ 1.00 0.00 ~'I 1.00 l' $36,892.67 $36,892 67~' r-\' .",:'

I existente de 34 postes que ¡

, l' incluye: retirar postes. I
disposñivos herrajes y 1 l' ,

! entregarlos en la bodega de! I I
, c.í.e. en la ciudad de, \ \ I

'Villahermosa_~_. L- __ .' __--"-- --.J 1 I :

SUBTOTAL I $273,991

16% ¡VA r--' $43.838.64l-__ . _
TOTAL L_~_:317.83012!

Concepto

---,--
Ipresupuest Verificado ~ . Ii Unidad de I I

i Medida i o Defin itivo físicamente I erencla P.U. I Importe I
uetura tipo! Pza ! 2.00 0.00 2,00 I $2,627.17 I $5.254.34 ¡

i II

Ilación de I Pza 4.00 0.00 4.00 $-4,384.86

I
$17 ,539.44 I

para 13.2
c.t.e. I I i

I :

lación de pza 2.00 0.00
, 2.00 $5,307,49 , 510,614.98 I

para 13.2\ I, I
I

ManiD lotal observado a este proyecte 5471,767.68

1,

W:Y'i ti!
, ¡i

I::'J
Importe por irregularidades al gasto $471,767.68 •.1"., \1
Mediante Oficio CM/Oa05i2014. oe lecha 24 de noviembre de12014, fueron presentadas solventacioues a dicha observación quedando Sin rnaleria.

~------------ -- ..,--_.---_.-----,--------- ..--- -----,-------. -'-.- .__ ..._"---_._- -----. -----~---------_._--_._-----:----:-----
, 12 \ 136-K142.- Tacotaipa. : SERNAPAM 2013 i DenvaoC' de 18 auditoris efectuddE a: ente fiscaliz ado se encontr c la Slg •..118nlC

Rehabilitaciót- de observación: í).- Derivaáo de 18.supervisión ílsica efectuada el día 27 de
la calle Lorenzo ,...1 "; 7::.S00C ML ! Contrato Marzc, de 20~4, se oetarrninaror. volúmenes de obra pacado s en exceso
Santa r,lla¡¡a con, corre spondiente é les r.oncep'.'Y3 de obra 51gnarlo ('0:'"; lBS siguientes ctave s
pavimento de $~.154.358.21 2.0E,2.07.2.0Sv212
concr eto 2',· Derivado del naüazuo fis~co encontr adc. refer en;e a: punte Nel, SE'
rudráuíicc dEte:TTllri8rGf"': voiurne nes "dt: ob: 2 pagaoos en exceso a; c8ntatis.té e:-, re.ación
tSERNA~AM NrJ; ID:~conceptos cor, clave. :,OE 2,[7 2.05 Y ¿ i2 retauvo él los acarre os de
(Cd Tacotalpa) material. pavimente de concreto ruor auüco y acabado est amoaco en ~,uperf¡cie
umcaoo en ce rodarnieruo obse.vanriose un monto de 567 06~.64 can :,\'2. incluidc,

.__ L::I~~~?_~.~_..__~~_" .._ _~~_~~.~~~~tJf: __er, ~2_~9~Ji~.r ~_~',i.?__ .. _

De acuerdo a la solverrtacrón enviada en íos tiempos establecidos en Ley. Referente 2 los inCISOS1) 2), 4) Y 5); envlan oficio de aclaración No.
DOOTSM!1167120tL de fecha 1610712014,manifestando que por error humano se archivo en el expediente unrtario la estimación No. 3, que había sido
entregad~ al contr austa para su corrección. anexan copia de la estímaciór., esto es tomado en consideración. Sin embargc al momento de la revisión
documental le estirnación Nc :; que se encontró en el expediente unitario del ente está totalmente validada por el resrdente de obra, Director de Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales y superintendente de oora. pe: lo que eSlE: !'Iú ¡)lJcOE ser un bor-aco. cor::c I~: .jiar~;fS's\.? el

ayuntamiento, razón por la cual se ooserva un monto de $437,53568
Respecto al inciso 2) envian oñc.c de aclara cían No. DOTSMI1087i2014 de fecha 16 de juho de 2014. en el cual explican que el Director Responsabie
de Obra firmó planc. ímal y uítirno hoja de brtácora: SE: toma en cuenta sus eseveracrones. Sin ernbr rgo no envían evidenc.a documenta! de que
realmente el contr at.sts contrato los servicios de un Director responsable de Obras. por lo que se observe un monto de S:~4.232.0C
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULA.RIDADES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS

DE LA NO SOLVEN~ACI6N DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO

,------~-
¡clave Concepto Unidad de

Medida
Presupuesto I Verificado !

D ti itj" ~'~'_' 'III Oife

12

re

7

nc

8

íae n vo J,_ ISlCamente ,
I 141.60 I 128.82
I I

M3/Km 1':::::283200 I 360,02 I 2

1'.12 1210.83 110446 I

I I~M2 I121219 L 1104.46 I

P.U. I Importe Ir-.n1r-2.06 Acarreo de revestimiento 1er.
! km sobre terracería,
" 2.071 Acarreo de revestimiento km
I I 2 al 20 sobre pavimento t
I 2.08 Pavimento de concreto
I fc:200 gJcrn2 de t 5 cms. de

e Mm I
Acatiado estampado en
superficie de concreto. I

M3/Km 11.80 $150.80 I
471.98 $4.33 $10,703.671

106.37 $376.00 I $39,995,12

107.73 $&4.65 $6,964.74

SUBTOTAL $57,814.33

16% filA $9,250.29

TOTAL $67,064.62

s

I
3)- No existe evidencia de la participación del director responsable de obra en la ejecución de los trabajos, por lo cual se observa un monto de I
$17,293.28.

4),- Deriv,ado de los a,milisis de precios unitarios realizados por este Órpano Técnico al presupuesto contratado, se observa un incremento en el costO,d~, '
los trabajos licitados en relación a los parámetros de mercado de la construcción. vigentes a la fecha de la apertura de las propuestas.
derivado de los matenales utilizados en la ejecución de la obra; como son grava de revestimiento de 1 112" a finos, grava de 'Yo" para concretos y arena; ,',
esto debido a que no se respetaron las distancias de los acarreos en la integración de los precios de estos insumas, de acuerdo con la información ;
enviada por el ayuntamiento de Tacotalpa a este órgano técnico, en relación con los casios de los materiales, ubicación de los bancos de materiales y i \
sud¡s~nc¡a !

De lo anterior se observa un incremento en les costos de los materiales,

ACARREOS/M:" lMPORTE..'}',YTO lIMPORTE'CIA ! DIFEIU'NCJ.",-.

I9.56

Z8_0~ $112.64 $67.3<>

$.2ü~.64

$162.00

I_._----+-
I

T $S7.J('

',.,1 ~'i I
ih,l

\. .y!
/~

$195.00 $:::3.00

"En Se integración el veo\(, "'" suministro p or parte del contratista contemola un 30% de abundamiento, el presupuesto interno para la base hidráulica
tiene un 20%, por lo que se deduce del precio del contratista el 10% (esto propuesta no debió considerarse por alterar e! porcentaje de abunaa iento)
Precio dei contratista con el 30°;. de abundamiento $195,00 precio del ayuntamiento con el 20% $162,00 di!. $33.00
Considerando estos precios para los insurnos en la valorización del presupuesto nos determina el importe de la obra ,.- _"

( ,~2l
MonIo total observado a este proyecto $119,174,79. '--~

De acuerdo " la solventaciór. enviad? en IOFtiempos establecidos en Ley, Referente al inCISO1) Y 2) envían croquis de detalles constructivos v álbum
fotográfico, en revisiór- fisrcf realizad" el 27/0312014. el supervisor comento que la construcción de la calle con estampado, un trame lo construyó la
SOTOP, este es evidenciando, en el croquis contenido en su generador del expediente unitario, al enviar la solventación del cuarto trimestre, nos envio
un croquis ya corregido con e! tramo que reahz ó la SOTOP, manifestando que SI se habia hecho ese tramo por el Ayuntamiento, esto es tomado en ,
cuente. srn em?argo nc envían evidencia (generador.o croquis) de \a obra qUE reviso la SOTO?, para verificar la fue el alcance del proyecte raz or. po~
cual se determine nc Caí DO: solventado la observación. y el monto de $67 ,0l34.64. ~
Respecto a! InCISO3; enviar, oücio de aclaración No, DOTSM!10S7/2014 de fecha 16 de Julio de 2014. en e! cual explican qu~ el Dllector Responsabie ae
Obré fIrmó planc final y ultime hoja de tiitacoa, se toma en cuenta sus aseveraciones, sin embargo no enviar. evidencie documental de qUE reaimente el

; contratista contrato jos serVICIOS de un Director responsable de Obras, por lo que se observa un monte de $17.293.28
.,...Referente~~~sc 4': _~ AV~0tami~nto n.-~_~_~.>'.~~,_~.?_~:nentacjó~~_~olvel~aloria~~_qLJe se__~_etermir:a dejar sjn ..~olventar eS1~s obse_ry~iones al '¡Dual qu~ ;

Impone de la obra calculado
$1119,545,12

importe contratado
$1,154.361.99

diferencia
$34,816.87

~"- lü:\'1
1

Por lo aue se observa un monte de $34816.57
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARlqADES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA. NO SOLVENTACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FiSCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Importe por irregularidades al gasto $119,174.79
Mediante Oficio CM108C5f2014. de lecha 24 de noviembre del 2014, fueron presentadas solventaciones a dicha observación quedando sin materia

13 095-Kl44.-
Pavimentación
asfáltica de
camino (tramo
Nava Tila y
Toronjo) Fondo 111
nm) (Pochitocal
1ra secc. Tilo y
Toronjo),

TRamo 33 Fondo 1112013

I
I

Contrato

i
Denvado de la auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguientel
observación: 1).- No existe evidencia de la participación del Director i
Responsable de Obra y Corresponsable de Obra en la ejecución de los I
trabajos, por lo cual se observa e! monto total de: $94,056.72. I
2).- Derivado de la compulsa realizada al laboratorio Que presto los servicio.s al
contratista y constatar que las pruebas de laboratorio no fueron realizadas. se
observa el monto de $50,t63.61, !

Pochitocal
1ra. sección

(Tila y
Toronjo),

$6.284.395.48

I
1

¡

~I
I

i
3).- Como resultado de la revisión efectuada al expediente unitario de este proyecto. se determinó que en ningún momento el ente justifica la necesidad ¡'

de usar bancos de materiales distintos a los reportados por el h. ayuntamiento en la documentación enviada a este órgano superior de fiscalización del ~,
estado, en los cuales da a conocer la relación y ubicación de los bancos utilizados por el ente, en donde se indican las distancias de acarree de los
diversos materiales empleados para la ejecución de las obras y de esta manera, hacer de conocimiento al ÓI gane técnico de fiscalización. los parámetros I
de acarreos oficiales por parte del ente municipal, razón por la cual se determina. una observación en relación a los acarreos de los materiales
empleados durante la ejecución de esta obra (grava de 1 v.. a finos y mezcla asfáltica) le anterior debió a Que nc se respetaron las distancias de los .
acarreos de dichos materiales desde el banco propuesto inicialmente, originando el pago de estimaciones a favor del contratista por conceptos relativos ~I.
al acarreo del material antes reterenciado, desde bancos más alejados al sitio de la obra.
s.e observa un monto lota I por sobre acarreos en este proyectc de:, $660,499.36 (seiscientos sesenta mil cuatroscien\os no.venta y nueve pesos 36/100M' . ,
m.n.) a como se indico a connnuacicn: '
distancia de acareo pagado en las estimaciones del banco de matenal grava de 1 y," a finos al sitio de la obr a: 36 kilómetros
distancia de acarreo pagado en las estimaciones desde el banco de material de mezcla asfáltica al sitio de la obra: 36 kilómetros. ! '
distancia de acarreo desde el banco (la gloria) del material grava de 1 ~"a finos y mezcla asfáltica al sitio de la obra: t 5 kilómetros. J
diferencia: 21 kilómetros. - , . I

monto observado por sobre acarreo $569,396.00 ~
IVA 16%: $91,103.36 . ,

::::: :::l
r
:b

dsOe:::::::¿3: 19.6S '.l~, ;

De acuerdo a la sotventación enviad" en ios tiempos establecidos en Ley Respecto al incisos 1) envian OfiCIOde aclar acior, No. DOTSMf1D67i20',4 de
fecha 16 de Julio de 2014, en el cual explican que el Director Responsable de Obra firmó plano final y uí.irno hoja de bitácora: se toma en cuenta sus
aseveraciones, sin embargo nc enviar: evidencia documental de que realmenie el contr atista contrato los servicios de Uf': Director responsable ce Obras,
por Ic que se observa un monto de 594.056.72.
Referente al inciso 2), el ,l"yuntamlento no envía cocurnentacicn solventator!a por lo que se determiné', dejar sin s.oiventar estas observaciones a: igual
que un monte de $50.163.1" I

Referente al inciso 3i e! ,L.,yuntamlento envía como elementos documentales que consisten er copias ce-rtificadas de OfICIO No DQOT3hlj.'~ 166,'2D ~4 {
de fecha ~6 de Julio de 2014 por medio del cual indica qUE: después de reauzar une revis-or. a' e xpe dien.e u.'iitariü nc se erv.ontrc evideric.e de que 12 /:'
dependencia haya puesto ur, bancc de material pétreo y utilizo otro, ya que por condrciones partrcurar--s de la obra se cote oor utilizar materia; de ¡.
revestirrúento de 1 ~,(;2 finos extraído de cerro ya que contiene mejor calicad de cementantes y así SE: plnnteó desee SI,.; iniCie este proyecto, este es J;
tornado en consideraciór, Sm embargo en cuanto al banco La Gloria 1é1Secr eíana de cornurucaciones lo tiene consioeraco centro de sus inver.t2:íii'!3. dE:-l'r~,
canees ':'::' rnateriate s \'laertes en b~ urtirnos tres anos incluvendo el ano del eiercicic fiscal 2C~ '2 en e: CUR[ establece CJUE: ei rnateria' nr od.rcioc v

¡ almacenadc proveniente C1E'dicho bance es apto paré ser utilizado er: tr atiajcs ;elaclonado~ cor- u GO:JsIIlJCCIO;-1 y consc;:·,· 'v¿:;iO[". j~ CD:;::~J::' C>=,~ I,.~ \ j

señalar que este se mantuvo en operac.ór: con un buen nivel, de prooucción a través De: oficie ernrlidc pe. ;)ersQna' (. C8f,;JC dE \2 émr~e:~·2 retaciorvada a <:»:
la producción alrna cenarnientc y comercialización de diversos materiales y agregado$ pétreos ":"'a GlOfl2' todo le antes expuesto, y una vez llevado a I
cabo el análisis de los documentales enviados por el ente fiscalizado este CJrgano Superior OE Fiscalizar.Ión deterrnma que persiste la observación dé!

: inciso 19). con un monto CE: S65G,499.3E r etanvas a tos incisos re terenciadcs a .as oos ervacicne s sobre e' pagc de socr e acane os quedancic a carpo -.
i de la ~ontraloria Mu~¡c¡pa!, oe aGuer~c a las .facuttadas que le confieren el Art¡CUi~ 8', de le: Ley OrganlCé ~(. los Munícjplo.s del. Estado d~ Ta~a.sco. :\

determinar la: actuecione s de los servidores públicos de: no cumplimiento de sus oolipeciones er e' conrrc' \' vlgllancié OL: ic ere cucron V la aohcación del I! -
casto en las obras ; í
Importe por irreqularidade s al qas to SIl04,719.69 " , ) /'

I Mediante OfiCIOCM¡0805'2014 de techa 24 oe noviembre del 2014 fueron presentaoas solventaciones a dIcha observacron quenando Sir rnater:a ' '_ ,

k~--~--,- -----~-~---,_.~-~---------- --~~ - _---....J',
I 14 ! 114-K144.- Puyacate~gc : Ramo 33 Fondo 11\2013 Derlv~do.OE le auduor ie elcctuaoa a: ente Iiscaliz ado ~e e~contro [8 SI9Jt.e.Dk/ ¡

1

I Construcción es 2da sección ' oDservaclI:Jn:, 1). Nc existe evidencie de la participacior: en le obra de: i
puente tubular (Ceiba) Contrate Director Rest"onsable oe Obra y de: Corr espons abte de Obra por le que se
vehicular (Fonde ooserva ur rnomo oe S34,87~29
In n~: .0000 S2,336,678.3~ 2).- :¡envaac de iél mspe ccror oocurnenta efe::tu2Gi: di exp~dlenlf ur,¡:e,I:; ríe:
(Puvacatenpo PUENTE proyecto, SE- constate, que e' contratista no rea\i:::':L !2:: pi uebas dE: \íltJorator1o
2da.secc). po: le que se observa e! monte de 55975 4S

2.8000
KILOM::TRO

(KM)
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVEN~ACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20,3 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FiSCALJZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTAlPA, TABASCO.

I
I
I
I I
f-----L-.----~---------~------------~--~---------- -------------------------¡

i Referente al mciso 2), el Ayuntamiento no envía documentacion solventatona por le que se determina deja' SIO solventar estas observaciones al Igual I
que un monto de $6.97549

¡Importe por Irregulandades al gasto $41,852.88

\

~51176-K144 . I Pochrtocal -'¡-convemos Federales : Deflvado dela auditarla efectuada al ente fiscalizado se encontre la slgu,entel
Pavnnentaclon I 1ra. seccron Programas Regionales I observación: 1).- No existe evidencie de la partrctpacrón del Director 1

I aSfáltiCa. de (La Palma). Responsable de Obra en la e;ec.ución de los trabajos del proyecto. por lo cual I
. camino (tramo La . Contrate I se observa un monto de $31.360.21 .

. Palma) (Conv.": I 12)- Nc se encontró evidencia documental que soporte el pago de lo
Fed) (Pochltoca! : $2,110.70416, manifestade en el convenio para el otorgamiento de subsidio y material de l'

1a secc. La proqrarnas regionales en su clausula décima segunda que manifiesta que
Palma), I deberá de destinar el uno al millar del monto total (S2.123,497.49) del recurso

¡ asignado para el órgano técnico de fiscalización; motivo por lo cua I se
I observar un monto de $2.123.50.

1

3).- No hay pruebas de laboratorio de los conceptos utilizados en obra. por lo

I I que se observa un monto de $16,725.46.
1, '

4).· ¿omc resultado de la lievlSiór, eiectu8d", al expediente unitano de este rro~ecto. se determinó que en ningún mo~ento el ente justifica la neceSidadj1tt
. de usar bancos de materiales distintos a los reportado, por el h. Ayuntamlen~o en la documentación enviada a este organo superror de ñscahzación del I .
I estado, en los cuaies da a conocer la relación y ubicación de les bancos utiliz ados por el ente, en donde Se indican las distancias de acarreo de los I '

::. ¡ diversos materiales emPleado.s para la ejecución de las obras y de esta manera. ha.cer de conocimiento al órgano técnico de fiscalización, los pa.rámetros l'

S> I de acarreos oficiales por parte del ente municipal. razon por la cual se determina una observación en relación a los acarreos de los materiales

~

~ '..!;, ..

,...... • empleados durante la ejecución de esta obra (grava de 1 '1," a finos y mezclé asfáltica). Lo antenor se debió a que no se respetaron las distancias de los I
acarreos df; dichos rnateuaies desde el' bance propuesto inicialmente, originandO el pago de estimaciones a favor de! contratista por conceptos relativos I
al acarree del mata-tal antes re íerenciado desde bancos más alejados al sitie de la obra.
Se observa ur: monte tata: por sobre acarrees en este proyeclo de $80,452.68 (ochenta mil cuarroscientos cincuenta pesos 38/100 m.n.) a como se
Indica e continuación:
distancie; de acarree pafmdc en las estimaciones del banco de rnaterial grava de <¡ JS:"a finos al sitio de le obra: 29 kilómetros 0. i
distancie de acarreo pagado er: las estimaciones desde el banco de material OE mezcla asfáltica al sitio de la obra 29 kilómetros _ \. -: ]'
distancia de acarree desde el banco (la glona del material grava de 1 \j~ (.;finos ~ mezcla astanica 31 srt.o ce la obr a 22 kuórnetros "" >«(
~f~~~cn~~s:r\~~I~~;~~~ob eac arre c sss 255 76 I )(\ / ~/¡ ~
i V A 16% s 11,09E 92 I I '" I I

monto otiservado S80 ~5~ 68 1/ :

monte iota. oc servadc é .o';te provecto S13Ü 6f" 85 ,~ f,~ ,

, !~'"Respectc, al Inciso ~:), env.an üfJ:::1C ue aciar acion ¡'io DC::3i' •.i'iO::i/2C-i4 ,j(:; íe cr.a 6 ce ju¡¡c de 2:,14. er, el cual ex;:h:»; que: E< Dlr~~to~ Re'sr-onS?ble J.;:) i
de Ob:-3 fír~é, piano tina! y ulurno noja de bitácora Se torna er. cuenta sus .. ase v-er acione s, sir. embargo no enviar; evidencia documenta! de Que, .'
realmentE: el contrat-sta contrate lOS servicios dé un Director responsable de Ob: ?S. por 10 que se observa ur: monto de S31.36G .2: 1
De acuerne a la solve ntactón enviada en Jos tiempos establecidos e n Ley, ReferentE al inCISO 2) 3), el Ayuntamiento no envía oocurnentacron . 1
solventatoria PO~ \0 que Sé: determina df~ja~ sin solventar estas observaciones al ¡gua! que un mame de $18,848.96 i
Referente al incisos 4: e: Ayuntamiento envía como elementos documentales que consisten en copias certificadas de oficio No. DOOTSM/1166!20 14 ,
de lecha 16 de julio de 20-14. por medie oe: cual indica que después de í~,;a¡¡z3r una revisión al expediente unitario no se encontró evidencia de que la I
dependencia nava puesto un banco de materia! pétreo y utilIZO otro, ya que por condiciones particulares de la obra se opto por utiliz a: materia: de I
reve stirr.rento de ~ ;.¡ a finc., extr aroo dE c errr ya que contiene rriejo: calidad OE cerne ntante s y as! se planteó desde su lnJCJO este proyecto, este es I

tornado en consioer acion. Sin embargo en cuanto al banco Le Glorió la Secretaria de comunicaciones lo tiene considerado dentro de sus inventarios de
bancos Dé materiaies •.•'¡gentes en los últimos tres años incluyendo el año del ejercicio fiscal 2013 en el cual establece que el materia; producidc y
almacenado pr overue nte de drchc banco es apto para ser utilizado ero tr aoajos relacionados con la construcción y conservación de caminos. Cabe
señalar que este se mantuve en operación con un buen ruvei. de producción é través del oficio emitido por personal a cargo de la empresa relacionada a
[a pronucción atrr.acenarniento y comercrahzación de diversos materiales y agregados pétreos "La Gloria" todo lo antes expuesto, y una vez lievado a
:::3t)Cc: ar-¡,jlis:s eh:: !C'~ cocurnentaíes eriv.acos por el ente ñscahz aoc este Ogarre Sut.erior de Fiscahz ación determifl2 que persiste la observación de los
inciso 4') con un d~ SSC452.Se relativa s 2 los incisos re íerenc.aoos a las coservacicnes sobre ei pago de s cbr e acarreos cue danco a cargo oe la
Contraloria MunICipal d,::: acuerne alas tacuttacas que le cortfiere r e: Artí:::ldc:~ 01 OE 1';;Ley OrgRnlcé ce lOSMuniCipios de: Estado de Tabasco, determinar
la~.actuaciones dé los se.vrdcres puhiicos de: no curripiirnie ntc de sus oblioacione s er e: control y viqilancia de la ejecución y la aplicación del gasl0 en
las obras

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley.
Respecto a los incisos 1), envían oficio de aclaración No. DOT3M/108712014
de fecha 16 de julio de 2014, en el cual explican que el Director Responsable
de Obra firmó plano final y ultimo hoja de bitácora; se torna en cuenta sus
aseveraciones. sin embargo no envían evidencia documental de que
realmente el contratista contrate los servicios de un Director responsable de
Obras, por lo que se observa un monto de $34,877.39
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS

DE LA NO SOI:VENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20í 3 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALlZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Importe por irregularidades al gasto $130,661.85

1

1

~:dl.~~~~~~~~no'::::,.~"';:~::::::..fu.'"~~;~;,:~:;E~F:;:~Ei.~i;~~~~~~~i~;'~~;~~~;~
A. Laru Casal con METROS e investigaciones con un monto de $7.,184.16 y además no existe evidencia de
pavimento de CUADRADO 52,187.208.40 que el contratista haya realizado las pruebas de laboratorio. por un monto de

I
concreto S (M2) $6,552.52, por lo que se observa el monto total de $8,736.68.
hidráulico 2).- Derivado de los análisis de precios unitarios realizados por este órgano
(FOPEDEP nm) técnico al presupuesto contratado, se observa un incremento en el costo de

I
(Cd Tacotalpa), 105 trabajos licitados en relación a los parámetros de mercado de la

construcción, vigentes a la fecha de la apertura de las propuestas.
Derivado de los materiales utilizados en la ejecución de la obra; como son

l
- L_ grava de revestimiento de 1 112' a finos, grava de :y.' para concretos y arena;

esto debido a que no se respetaron las distancias de los acarreos en la
integración de los precios de estos insumas. de acuerdo con la información
enviada por el ayuntamiento de Tacotalpa a este órgano técnico, en relación
con los costos de los materiales, ubicación de los bancos de materiales y su

._ distancia.

I De lo anterior se observa un incremento en los costos de los materiales

I
I

INSUMO LAB COSTOfM3 ACARREOS/M3 IMPORTEJA)"TO IMPORTE/CIA I DIFERENClA'AYUNTAMIENTO I
ARENA .' $7500 I
ACARREO lcrKMT 9.56

ACARRE02-20 P(8X3 69) 29.51 $\14.08 $28'\.71 $17163

GRAVA DE 'l." $165.00

ACARREO lcrKM1 95(J

ACARRE02-20 P\8X369) 29.52 $204.08 $28571 $8 ]{j3

*GRA,VA 1',," FINOS $162.0(1 $16200 $19500 $3:00

I

I
I

1

i
I

I

I
I
I

i1lt
I,
I

~I".}I
I
i !

"En su integración el precio por suministro por parte del contratista contempla un 30'% de abundamiento, el presupuesto mternopara la base hidráulica ~ol•. JI
I tiene un 20%, por lo que se deduce del preciodel contratista el 10% (esta propuesta no debió .conslderarse pOI,atteral el porcentaje de abundamiento) ¡., !

Precio del contratista con el 30% de abundamiento $195:00 precio del ayuntamiento con el 20 Yo $162.00 di! S .:.300 X~:,~! I

[

' Considerando estos precios para los msurnos en la valorización del presupueste nos determma el Importe de la obra j' ~o',.. lo'
Importe de la obra calculado importe contratado diferencia . ¡'"'-11
$2,058.210.31 $2.187,210.31 $ 129,000.00 " '.
Por lo que se observa un monto de $129000.00. _. J"

/ ,
Monte total observado a este proyecto $13/,736.68 / \ -) .".

( ,./ / ¡
De acuerdo a la solventaci6n enviada en los tiempos establecidos en Ley. Referente al Inciso 1). Y 2). e! Ayuntamiento no envia t¿cibn :
soiventatoria por lo que se determina dejar sin solventar estas observaciones al igual que un monte de $137.736.68 \ ;-/

Importe por irregularidades al gasto $137,736.68 .... \. / <.

Mediante Oficio CMI0805!2014. de feoha 24 de noviembre del 2014, fueron presentadas solventaciones a dicha observa clan quedando sl\'~~P!a

'17~5-K149.-- Tacotalpa, CONACULTA 2013 IDeriviloo deja auditorla;;fectuada al ente fisca'''zado se-encontré la sigUiente!
Rehabilitación de 'observación' 1)· No existe evidencie de lo parncioacion de! director I

la casa de la 10000 Contrato I responsahie de obra en la ejecución de los trabajos. por lo que se ocserva un
cunura Rehabilitació I monto de $30.851.09
(CONACUL TA) n $2,074.286.92! De acuerdo a la soíventacrón enviada en los tiempos estableemos en :"ey

(Taootalpa) 1' Respecto al inciso 1), envian OfiCIO de aclarac.ór. Nc DOíSM. .'1087120;4 de
techa; 6 de julio de 2014. en el ci.a' explican que e' Director Responsable de

, • .>- •• • 1 ~ __, . _ . . ._. .__ 1_ Obra. __~~_~_ plan~~~~_~~J~?!~_~~_ Dita~~_~~2, s~_~om2 er ~~_~~~~J~ _.

)
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARlqADES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE U\ NO SOLVEN~ACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20~3 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

aseveraciones, sin embargo no envlan evidencia documental de que
realmente el contratista contrato los servicios de un Director responsable de
Obras, por lo que se observa un monto de $30,861.09

Importe por irregularidades al gasto $30,861.09

18 l11-K144.-
Pavimentaci6 n de
camino con
concreto
hidráulico (Fondo
111 nm) (La
Cumbre), ubicado
en, ejecutada con
modalidad

La Cumbre Ramo 33 Fondo 1112013 Derivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- No existe evidencia de la participación del director
responsable de obra en la ejecución de los trabajos, por lo que se determina
un monto observado de $30,331.75.

4500.0000
metros

cuadrados
(m2)

Contrato

$2,030,817.17

, \

~i_I _
~ l19 1

1
254-K149-'1 Rehabilitación de

¡ 1 las canchas de la
¡ 1' unidad deportiva

I
(CONADE) (Cd
Tacotalpa).

1

De acuerdo a la sotventación enviada en los tiempos establecidos en Ley,
Respecto al inciso 1). envían oficio de aclaración No. OOTSMll08712014 de
fecha 16 de julio de 2014, en el cual explican que el Director Responsable de
Obra firrnó plano final y uitirno hoja de bitácora; se toma en cuenta sus
aseveraciones, sin embargo no envían evidencia documental de que
realmente el contratista contrato los servicios de un Director responsable de
Obras, por lo que se observa un monto de $30,33t .75

i

I
Referente al inciso 2) el Ayuntamiento no envía documentación solventatoria
por lo que se determina dejar sin solventar estas observaciones al igual que

1 un monto de $10,110.57
, '

h' -J Importe por irregularidades al gasto $40,442.32 . 1it1

Tacotalpa '. CONADE 26~- 1-¡),,,,vadO de la auditoría efectuadasl ente-fiscalizad.o.se encontró la sigUiente 1" '.

¡ , observación: 1).- No existe evidencia de la participación del Director ,
1.0000: Contrato . Responsable de Obra en la ejecución de los trabajos por lo que se observa .

rehabiliiacion I ' un monto de $12,206.42 1 i

1

, $1.545,547.76 '
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establee.dos en Ley.
Resoecto a inciso 1) envían oficio de aclaración No. DOTSM!1 08712014 de
fecha 16 de julio de 2014, en el cual explican que el Director Responsable de
Obra firmó plano final y ultimo hoja de bitácora. se toma en cuenta sus, ,
aseveraciones Sin embarao no envian evidencia documental de que i
realmente el contratista contrato los servrcros de un DIrector reS1(sablP de' l\
Obras por lo que se observa un monto de S12 206 42 l~i I

i i .__ . 1 ~mporte ~~.:~ulandades al gasto $12,206.42 ~_,_. _~j
¡-AUDIT"OR'iA ANU,c.,~ -

~--,...-----~~
: 20 i 166-K 143 - Lazare

?erforacion 0'2 Cárdenas
pozo profundo (Madflgal3ra

para el sistema de Sección)
agua potable

(Fondo 111nrn
(Lázaro Cardenas

rnacnqa: 3ra
secc). ubicado

I
I

I

2)- Derivado de la compulsa efectuada al laboratorio que presto los servicios
al contratista, se observar un monto de $10,110.57 por las pruebas de
laboratorio de la obra las cuales no realiz6.

Monto total observado a este proyecto $40,442.32.

; I ,r------------.------ -----'-------~----'--.--- --------.------~

RAMO 33 FclNDO'-1! -Denvadc-de~udi(oria-efectuada al ente fiscalizado se encontró la Siguiente -1
2013 observación. 1) Volúmenes de obra de conceptos pagados y no ejecutados

cor las siguientes claves: 1 11 112,113.1.14.115.1 16,117, 1.22, '.23
2.0-,,2.02,203, 2D-4. 2.05.2.06,207.2.08,2.09,21,211.212,2.13.214,
215 301 3.02,303. 4.01 ~02, 501,502,5.03,5.04,5.05,506,5.07,508.
SOS. ~.1. 511, 5.12, S13, 5.14.515 516.517.518.5.19,5.2,5.21,5.22
::::""'~ 524,5.25.5.26.5.27 5.2('.529.5.3,52·1 5.32.5.33,5.34:-5:25,536.
5.37 5.38,5.39, 5.4 5.44

1 5.42,5.43,5.44.545,546,5.47. 6:'61.6.02.603,
604605,606,809.812.813,814,815 Y 8.16 ;' J')

(J;j/
2).- E' contratista de 1" obr" consicero er. el análisis de calcule de ,ntegraclón oc los CO$lO, Indlrectu" un dtr ector responsa::>!ece obre por~~_ de
$36,341 .S"I ínctuve mducctos. utihdad e iva. Sir: ernbar oc nc existe eVidenCIó C10CUme¡~;a: come nO~3!:. df:: bitácora. 'y/c planos definitivos firmados. que
justifiquen el trabajr. por dicho director por io que se observa e! monte de S3E,}i.~,.81
3).- Derivado oe: La!l5zgu lisicc de: punte no. 1;. referente 2 volúmenes d':" corv.eotos de obra papados y no e.iecut2dos, se observa un monto de
S943.27(:.89, ta y corno se reflejé! en la s.cuiente tauia:

Contrato

10000 pozo S2.3381 87.23

- --/ ... -----
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL G.t,STO DEVENGADO EN LA OBR;>,PÚBLICA. DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Concepto ~ear~~~a i Diferencia I Importe í
1.1---1·-~I~R-e--g-is-tr-o-e-I-e-ctr-Ic-'c--c-o-n-g-rá-f,-ca-s~---------;---1-.-0-0-----;---G-' .-0-0·----r--1-.0-C I $43,231.19 $43,231 .19 I

1
de resistividad y potencial ¡i

l
Ij ¡III ~ I

natural para profundidad de
! , hasta 450 rnts. l'

I1t.12Cclocaoón detuberla de acero, ML 100.00-1 0.00 T-----wo~oo $128.24 '$12,82400

para ademe soldando las juntas 1

1 111

1 1! '1'con doble cordon al arco
eléctrico de 12" 0 x 11.."de t
e~ ~1 1.13 Colocación de tuberia de acero, ML 3500 000 35.00 1I $229.00 $8,015 DO I 1:

¡ Jpara ademe sOlda.ndo las juntas
'~ con doble arco electnco de 30·

o x X" de espesor -+ I ' I 1---,----- Id'
1.14 '-Cementaclon de tubería para M3 15.80 iODO I ~o 1, $3,14191 I $49,64218 I

ademe con equipo de ---.l-
. perforación --- 1.00 I 000 I a-1 ~ I 1

, I fn~~::~~~:~::~~~~~~~f:~~~, M3 --3000 I OOO¡----WOO 1~563.58 l' $46.90740 1I ,1
I obra, material y mano de obra. I

'I
i 1.16 Tratamienlo de pozo con LT 20~OOO- 20060 1- $5042 I $10,0840iY; li

dispersor de arcillas l '1

~ I I
1.17 Desarrol\o, aforo o prueba de LOTE 1.00 0.00 100 I $38,39158 i $3839158

1

I
bombeo efectuado con bomba I I 1I.' 1,1

"

,. :,í ~~:~~~:~2~~~:~~~~'r~~:~~:~~~_ l' 1
I

. ~Icolumna de B" (203 mm) de I .
diametro hasta 100 metros de I

I 1 I I 1 I

1.22 ~a~~~: -p-re-I.mirla-r-d-e ---p-o-z.o- '-L-O-T-E--~-1Do-----:I- 000------+,1:.,---1-.60--- 1¡", ~504.4iJ'1 ~4 .40 -'1:·'" ; )',.

" Incluye: sifoneo y pistonec de :
I I pozo para limpieza de la tubería

I
con equipo mecanico I

(compresor de combustíon !: ¡ i i :
, interna y equipo de perforacion) ': -l---- ---l"

I ~, -1.-23-~--T-o-m-a-de vioeo para verificar la LOTE 1.0D ~C--! --~O---~f14,176.65 1 $14,176.65 i ! /11
correcta verucalidad de i I -. I'!
~~~l~:~~:~:~~~~r~e~=n~~::,1 ',¡' :1. ::J.'.
norrnativa, hasta una I I \ ,J' !
profundidad de 20.00 mI. , . ,

'1' I~, \incluye: matenal necesario para
SU correcta erecucion. material ! I
de video. ~anlobra~ locales
durante su 10m3 y limpieza oel I
area ele trabaio __~. -------'--------l---------r- -L.- ;.. --<
Reoistro de 0)5 x 0.75 m. de PZA 100 000 1.00 $3,066.21 $3,066.21
medidas Intenores y 0.8 m. de'
profundidad. a base de block
macizo de 1Ox20x4O cms. de
esoe sor as entaoo con mortero
cemento ar ena proporcion
1.S.anlanaoo pulido en interior,
firme de 8 crns oe espesor y
tape oe concreto de 8 cm de
espesor oe concreto Ic=200
kgicm2, con marco y
contrarnarcc dc anqulo de
acero ce 3'16>:: 1.'2 pulgadas.
arrnaca con varilin del no 3 @
15 en ambos sentidos inc.
excavaclon y rellenos

2.01
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ANEXO 3
RESUfv'cN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA r'Jo SOL VENTACIÓN DE LOS PUEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2D13 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Atraque de concreto f c= 1 O
kg/cm' de 30x30x40 cms
incluye: suministro del material,

! cimbra. mano de obra y limpieza
del area de trabajo
Caja para operación de'
vélvulas.con dimensiones
interiores de 1.2 m. por 12 m. y
0.80 m. de profundidad. de
concreto heche en obró de
fc=200 kglcm2, losa de tondo
de 5 ems. de espesor, muros de
10 crns. de espesor, armada
con varilla del no. 3 a cada 20

I

crns. en el sentido transversal y
a cada 25 cms. en el sentido
longitudinal, losa tapa de 10

I cms. de espesor, armada con: ¡ varilla del no. 3 a cada 20 cms

~
t en ambos sentidos.

2.04 1, Marco con tapa de fo.fo. con la
: leyenda "agua potable" de 500 )

I
I 500 mm x 134 kg Y contramarco

I sencillo para tapa de concreto.
de medidas segun requiera, con

i : cana! de 100 mm (4) incluye'
limpieza del area de trabajo
Tubería efectiva de 4" de acero
ced.40 para tubo alimentador y
bayoneta {"z'J inel. cortes a 90°
y 45°, biseles, soldadura a tope,
maniobras con equipo pesado,
equipo de soldadura V acarreos
hasta el silio de lo obra y todo lo
necesano para su buen
funcionamiento i' limpieza del
area de trabare
Placa de 45145 crns de 1/2" de
esp. , paco cuello de payaso de
6"' pare: tubc alimernador ineJ.:
corte, soldadura, instalación y
maniobras y limpieza del area

I . de trabajo
~"¡v,ji;;Ui2 de sec';onam¡ento de

1

, ,100 mm (.t;'" incluye.suministre e
instalacrór., rnatena, necesano

! ¡ para su correcta instalación y j

~ ::::::~; :~e;o:é~;:a~Oe'1ÓO_' P_ZA__ ~--2-.'-0"C'--
i ! mm (4") puesto en obra Incluye
! I suminis~o e mstatacion y toce lo

I
necesanc paró su buen I
funoionarruento y tirnpieza del I

! area de trabajo ....__ ~__ .•.... __:.__ __.________ I 1,

I 209 Carrele iarg;;-ck- fa. fo. de SO FZA ---1.0-0--'''-- o.oc 1.00 --- S1'44503"~4-45;03~\ J'",
cms con brida de 10C mm (4''') I I

puesto en obra incluye: ' '1 / I !

surninistr (1 e instalaciór y todo lo ' I f ,-
neces ano po:'E Su buen I . I .}/
íuncic.narniento y nrnp.eza del I "'1~.~ \
a~ca dE._iTab~o_. . ~. . ,~~. ~__ ~ I ~
Extremidad de fo. ío con brida FZA 2.00 C.OO 2.00 $83246 i S1.66492:
de 100 mm (4") uuesto en obra . \
inctuvesurninistr o e instalación
i' toce lo nesesano pare su buen i
T_u!lcionamiento \ lirn¡:llez.c: ~_~~,,,. • : "'"" :"_.. . .,.,_~,_.: . ~__ .___...,

I .

PZA 1.00 0.00

PZA 1.00 0.00 1.00 $4,624.02

$3,603.66 i
I I

I I
I 1

I I

J I
$4,624.02 ¡ ¡

• ¡ i
I I

I I
!

~

I
I

ML . 15.00 0.00
~
I

i
¡
I

15.00 $554.94 $8,32410·j

I~, . \

2.06 PZA 100 000 1.00 $560.10 $560.10

PZA

I !
, /1
I :;

0.00 2.00

t- 21



I
instalación y prueba, todo lo :

~J:::~~riO~li,,; A.......... A... "' ;..•1"' 071l. 1 " nn

ANEXO 3
MEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRft. PÚBLI
= I fJ. "'In C:(\t \ 11="-IT.l'!..r'j(\fl...f1\C I rvc DI Ic0nc rvr; r-I\D r- I"""\C" nCI r- Icnr-L"'lr'I r--t c-v-. 1\1 ....,,-,""

. -
fI.JIll~I('IDln· Tll.rnTll.1 Dll. Tll.p.ll.c:r-n

i puesta en oora oe 1'" mm l~) I i
in~u,ye,:suministro e instalación I

i ~~~CIO <le venteo de 111.':5.-de I I I

I --l I ;
2.12 _ . aire PZA 1.00-¡-0.OO I 1.00 I $1,712.57 \ $1

i ~~lI'a gOlpe a

1 instaracion y prueoa, 1000 10 I \

~ TunClonamlen~o y limpieza

? 14 ! V;.lIVHI~

P,rueba, todo lo necesario para I l' I I I I
su buen funcionamiento y II!hrnoieza del area de trabajo 1 ,i

'-,\0 I ManOIT1t:uo UJJU UUUIUVII l.,;-UIJ I í4...J'" •.•••.v J ••••••••••. I ._- I ~ ,---

elementc de bronce, carátula de ' i I i 1 !

1
, incluye. SUmUJl5UU. 11l::;ldli:::H.•1U11 y I 1 I ¡ 1

prueba, todo lo necesari~._para 1 I 1 i I
52.331.41 ¡

i

I temperatura ambiente para un I : I I ,1
gasto para 5,0 t.p.s. con una '1 ,,1, I I i

____ 1 IIrnpleL.C Ul::1 C1llCd ut:: \1 ouaJl'" __ •

I incluye: suministro, instalación y l'

i prueba, bomba. motor de 15 I

para sujetar bomba, veiocroao ! ' I I
de giro de 3600 rprn, eficiencia 1

1
1 I I

mínima de 68% y pruebas de ,

1

nueva con rosca )' copie corneo ¡ ~ I I
de 4" 0-40 I --i- ~ _1. _

3.03 sumimstro e instalación de cable ML ¡---SO.OO --000 I SO,OO I $415.47 I S37,39
sumergible de ~x2 . 1 -4-- I i

4,01 Macfomedíoor calibre 50 80 - PZA . 1 00 \ 0,00 I 100 I $15,658.92 1 $15,65

10C oe 102 mm (¿") srsterna de l' \' \ \

velocidad e, helice woltmann, 1 \ j
incluye: suministre," Insta,la,Cióny I 'l
prueba, todc le necesano pare ~ '¡ 1
su buen tuncionarruento , i 1 '
1; •••.••• ;""' •..• '" ".col ~ __ - '""_ .~_L.._.~ I
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ANEXO 3
R~SUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVEN:ACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL 6RGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO

Equipo de cloracion con bomba
. dosificadora electromagnética

\
mea. i ampo con capacidad gpd

, 24 max presión de descarga de. I
1

I
1 ~:~str~~~ió~ontr~iag~aa~~al :

I
nuorafilms, aroceUas de poliprel
y balines. eeramica para

1, reactivos con capasidad p1229

1

, 1 Its. incluye: suministro e
1, instalación y prueba. hasta la

Unea de presión. todo lo

I 1'"
necesano para su buen
funcionamiento para reactivos

\

: de 200 ~s y limpieza del area der trabare.
!;.01 I Poste octagonal de concreto

! I armado pc-12-750 incluye:
I suministro e instalación.
n5.02 Retenida tipo "rda" con cable
I entorchado segun, normas de

I
c.t.e. incluye: material y mano

I de obra

-, I 1,·03 I
~, ;

I \-5.C>4 '

i I
1 1

PZA 3.00 0.00 3.00

PZA 1.00 0.00 1.00

PZA 1.00Retenida tipo "rsa" con cable
entorchado segun. normas de
c.f.e. incluye: malerial y mane
de obra

0.00 1.00

PZA Loe 0.00 1.00

PZA 1.00 0.00 1.00

2.00 0.00 2.00

2.00 000 2.00

1.00 0.00 1.00

160.00 0.00 160.00

3.00 0.00 3.00

5.06

KG

L-.

$7,936.~ S23,809.02

$1,376.05 $1,376.05

$949.41
I

$949.41: I
-~.~~i 56,914.31 i ~

i . I '
l--~ "! $2,442.19!

I
i
I

$6,914.31

$2.442.19

56.293.70

$105.E2 S1E·.899.20
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

S.12 Transformador ele dlstnbulionI trifásico tipo postes de 30 leva
, 13,200-230 y/132 v. de

, ! enfriamiento propio en tipo oa
i l' para instalarse en plataforma t3
¡ I incluye: suministro e instalación.

~113,Disposibvos para-evitar ilicitos
de acuerdos a espesificaciones
de la c.f.e. (medición) en las

t 1 boquillas de alta tensión del

I
transformador, hecho con
gargantas m,etalicas de lamina
galv. cal. 16. fijada con puntos
de soldadura.
Cable 'de cobre asilam. tipo tw
(7S0 c) no 1/0 awg para 600
volts, incluye: suministro e
instalación.
Tubo conduit de fe. fa. pared
gruesa de 101 mm (4") 3050
m de longitud sujetado a poste
pc-11-700 con ñeje de acero
inoxidable de 1.6 cms 5/8" (159
ems) incluye: suministro e
instalación.
Sistema de conexión a tierra en
poste pc-12 7S0compuesto de :
a) 4 varillas copperweld de 16
mm en tubería de asbesto
eemerrto con tapa de concreto
ele 5/8" x 3050 mm de longitud
con conectores de bronce, b) 8
kg de alambre de cobre
desnudo cal. 4 aw9, incluye
suministro e instalación.
Murete de medicion de 1.60 mts
de ancho x 2.00 mis de alto y 44
cms de espesor . a base de
block de 15x20x40 cms
junteado y aplanado con
mortero cemento.arena proo:
1:5 incluye: suministro e
instalacion. un volado de
concreto armado f' C" 150
kg/crn2 de C.50 x 2.00 mis y 10
cms de espesor armado COI'
vars. de 3/8" @ 25 cms. ambos
sentidos, empotrado a una
cadena ele cerrarnientc de
15x20 cms armada COl' 4
varillas de 318" @ Y estribos de
114" @ 15 cms cornratabe 'de
15x20 crns armado con varillas
de 3/6
Reorstro eléctrico hecnc G base
de -block con tapa de concreto
armaco de medidas 80 x80 x
100 cms incluve: suminisire e
instalació_n_.. _
Base de mecieren 71-100 amp
incluye: suministro e instalación

I ".
~5.15

I
¡

5.16

5.17

518

5,19

I
I

0.00 --}---:1--:.0:-:0'---+--;;$':o847.S;:-.6-=:S=--+---;;:$;;"S46=C.6=,I

!

PZA 1.00 0.00

PZA 1.00

ML 50.00 --0.00 50.00

PZA 200 0.00 2.00

i_~
1.00 IJGO 1.00 I 0.00

I "\

I,,,

LOTE 1.00 0.00 1.00

L
I PZA

i
i

1-000 I 300

!
3.00

PZA 1.00 0.00 1--1-00

I

1.00 $43,476.55 \ $43,476.55

,

$173.75 $8,687.50 I

$1,'"'' "''''4
I '
I I

----i----$-2,-02-6-.3"2~t "~,, I ~
I~

I I! '\'
I I
i

$4,958.97 S4.958.97

i
, I ~
1

I ~

I ~-. \ -/ Ir}

b(i'/¡~I' I.~
. 1/ ,\

i 1 \

I í, I

I !
$1,757.57 $5,272.71 :

i
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACI,jN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

I
Interruptor termomagnético de 3

I ,x 150 amps con gabinete

r :metálico mea. siarnens, incluye:
I suministro e instalación.

521---fv:. Varillas copperweld de 15.8 mm. I d~diam. x 3050 mm de longitud
! de conector de bronce en, ! registro eléctrico en murete,
I incluye: suministro e instalacion

I Arrancador a tensión reducido
tipo autoranstormaoor de 30 h.p.
k981 con interruptor
termomagnetico de catalogo no.
305860 e instalacion de 1
amperimetro para conexión a
tran/armadores anb96 cal. 3250
mea. siemens con conmutador
de fases. 1 volmetro tipo 1mb 96

! escalera O 300 v . cal. 325Q.40
marca siemens o similar I
tecnicamenle con conmutador I
de faces. incluye: suminisf¡O~
instaiacion.
Tubo flexible metálico tipo

! !icuatile de 101 mm ir)("uye:
I suministre e instalación.

Conector recto para tubo ftexible !
metálico tipo !icuatite de 101 l'

mm incluye suministro e
instalación. I

526 Cable de cobre cal. no 2
aislamiento lhw ( 75· c) awg
para 600 v . incluye: suministro e
instalación.

5.27 Code de fo. go de 22< , 3e',
101 mm (4; pared gruesa

I I incluye: suministro e instalac.ón.I '2' I~; 00'". Xlón. condulet se.rieovalada tipo Ir de 5, mm
i incluye: suministro e instatación.

5.29 1-LUmf¡:;;;¡'ri~ para lampara de
vapor de mercuno de 400 walts.

1 I tipo hov 25 con refractor de
¡ 4037 balast-ada integrali auloregulado mea. holoplane o
. similar incluye: suministre e

Instalación. lampara de 400
watts, vapor de mercurio. poste
de concreto octagonal pc-9-450
con un brazo (mensula) de tubo
de acero oalvanizado de atta
resistencia de 51 mm de Ó18:T1 x
1.20 mis. de longitud con p-aca
base para sujeta' a poste de 2
abr aza cera s

~

I
1

I

5.22 Tubo conduit pvc pesado de 51
mm de diam. x 3.00 mis de
longitud ( interruptor arranca dor)
incluye: suministro e instatacicn

5.23

524

5.25

PZA 1.00

PZA 12.00

PZA 1.00

ML

I
'00 I
3.00 ¡PZA

ML 30.00

PZA 1.00 i

I
1.001
100 I

I
I
j

I

JGO

PZA

0.00 1.00 $3048.03

0.00 12.00 $51.49

0.00 1.00 $16,372.24 I

I

000 5251.893.00

0.00 3.00 $625.64

0.00 30.00 $49.48

0.00 580.001.00

0.00 1.00 $183.74

0.00 $8.774.301.00

I

~.m i I
I

$617.88

516,372.24

$755.67

~ .: ,I L:
,

$1,876.92 i
I

$1,484~

58000
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Registro de block macizo de 1O
x Zü x 40 cms de 40 x 40 x 60
cms de prot. con tapa de
concreto armado entubado para
alimentación electrónica de la
luminaria incluye: suministro e
instalación.
Cable de cobre cal. no. 12 thw
600 vons (caseta) incluye:
suministro e instalación.
Tubo de pvc pesado de 1I7de
diam. (caseta) incluye:
&uministro e instalación.

5.33 I Interruptor termomagnético de 2 I PZA I 1.00 000 1.00 $422.72 I
x 25 amps incluye: suministro e , '\;.

'inmlación. ~
5.34 Centro de carga tipo qo 4 PZA 1.00 0.00 1.00 $87836 j---Wa.36

220/127 vous incluye: suministro : .
e instalación.' 1I

Caja de conexión serie ovalada PZA 2.00 0.00 2.00 $275.17 $550.34
tipo "Ir' de 51 mm de diam.
inclu e: suministro e inslalación. i I
Tubo te. 90. conduit de 51 mm PZA 5.00 0.00 -5-.00 $512.29 $2.561.45 I . '.
de diam. (2") x 3.00 de longitud ~
para motor de 3D h.p. incluye: ! i 1,
suministre e instalación, l' ~
Varilla roscada de 11Z"de diam. JGO 0.00 1.00 $703,58 $703.58 I V'f\

I \x 1.00 mis de longitud con 32 I :'. 1 I .
tuercas de 112"@ 16 arandelas I I

r--; ~~a~~~str~: in~~I~~~~. incluye: 1~----~i-__-J~----~------rm! ~'---$-"-2~- I
¡ 5.38 Curva de ·fo. go. de 51 mm del PZA ¡- 2.00 l' 0.00 2.00 $17116 :,: ".. T

\
: , diam. (~.') incluye suministro e ¡ I I
L-J!nstalaclón I I I I¡ 5.39 I Code de fa go. de 51 mm de PZA 2.00 0.00 2.00 I $17116 ' $341]'32 ,I ' diam. (2j mcluye: suministro e ,

l
· instalación. 1,- _.---~-----._- ------'------l!, -1 . 6.00 ,i $221.72 11 33032 '

\
5.4 Contra y rnorutor de te. ¡¡o. de ,PZA 6.00 0.00 , .

51 mm de diam (21 incluye' ¡

\;

"1 L5-.41 sumimstro e instalación --+- .L ! .L, ..--
Conector de pvc d-e-1-li-2'-'-d-e~--P-ZA-------4-.-0-0-- 1 ~ ¡ 4.00 1 $133.54 S5~.'6
diam. de uso pesado incluye: ! ¡ ,

j I 542 ;~:~~:::::::I::::racaL 2 PZA -~---6-(l--G 000 J----6-.0-0-----+--$~L~2-8-.2~-~g---+--$""~,o-36"'9O:-.-""74-=-'

; para ter rrunacror.. incluye:I i I suministre e instalacion

, r 5.43 ! Zapata de compresión cal. 2 de FZA 6.00 000 i

1

: 1 ¡ cobre ¡nCluye. S.lJministro e i
L~ __ .... ~~ ~ ~,- . -L ~ --'- _

I 5.44 '1 Tubo fe go de 1:2" de diarr; ML 6.00 0.00 6.00 $17',16 $1,026.96 i
i con rosca ( poste ~ lumina~ia) I i I
I I JOcluye'summi$trc,e InsralaClon __________. _. ...._. o • 1

,5.45 Mufa de 1:2' de diarn. de to. 90 Fli'. 1.00 000 1.00' $88.7¿ 88.74 1
( poste de luminaria) incluye'

~~:~;:~~~~ir~~~~:;~~vtram-it-e ~--P-G-- -----i ~6c------TOÜ-----TOó· -i
de provecte· (c.I.e.) de,
¡nstalacio~.;s eiecmcas incluye: !

memoria tecruca unidad;
verificaoora. 1 _' _ .i..
Libranza e interconcxior-:d€ alta ! -_.- PG--
tensión y tramite de contratacion
ante e.FE

5.31 ML 60_00 $20.08 $1,204.60

5.32 ML 20.00 $23.95

~

I
!

6.00 $240.68 $1.44408

I ~
I "¡r,'j

¡l~~,'r '
"
"

i .

r 546 $22,~2495
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ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Excavación a mano en cepa,
material clase 'T, zona "a", de
0.00 a 2.00 m, de profundidad,
en seco y a borde de cepa,
inclu e:afine.

,6.02 Tuberla de p.v.c. hidráulica rd-

U26 de 102 mrn., (4")
incluye:suministro colocación y
prueba__s ~ __ ~~~~ __

6.03 Tee de p.v.c, hsdráuíica rd-26
I con campana de 100 mm (4",,),
I incluye: suministro y colocación

I de material y mano de obra y
nuebas de hermeticídad.:.-

I 6.04 I Reducción campana de p.v.c.

I
tudráulice rd-26 con campana

I de 100 mm y 75 mm (4" a 3" e).

\

I1

incluye: suministro y colocación,
material v mano de obra y

! pruebas d~ hermeticidad

I l' 6.05 ·1 Codo de pve hidráulico rd-26 de

I 90' x 100 mm 4"",
, incluve:suministro, instalación y

j: i pr.ue;a ~_
I l' 6.06 ¡ Relleno a mano con material

t
·. producto de I.a excavacion, en

\

' canas de 20 cm. , compactado a
" '1 mano y con pisan de mano,con

~

~I' humedad optirna,
I i incluye:acarreo dentro de laI 1 ~bra. traspaleo. riego con agua
~ mano de.obra.
I 8.09 \ .concreto fe: 200 kg/cm' (piso y
I banquetas) Incluye: fabricación

y colado, vibrado y curado.
'-----B.1-2--Emb.oquiJlaoo ------enrñurete eor.

'l· mortero cemento-arena prop:
1:3 oe 1 el 2 cms de esp. prom

\

con cepillo de madera, regla y
plomo de 0.00 a 3.00 mts, de

. altura incluye: suministro de
: materiales. mano de obra,
, cernido oe arena y limpieza del

aree. eJe trabajo
Portón de reja de acero abatible
de :.00 rn.. tabncaca con
pane.es de 2.0C lTI. de altura y

I 2.50 m. de longitud a base de
I varillas de acero calibre 6 (4.9

\

mm) con resistencía. e la tensión
de 75,000 - 100.000 Iblplg2,
recubiertas con una capa de

, zinc de 100 9r1m2 mlnimo y
! acabado final en pofiéster
i termo-endurecido color Blance
. (rel 6005) de 100 micras de

espesor minimo. filados a
postes de acero calibre 16
(1516 mm) de 2 1/4' r 2 114"
(57 x 5, mm) recubiert"s con i

I ~nG capa de .z_l_n_c_d_E._·.I_OO_._9
r
_
/m2

_-'- ••.•••• -l-~--~--,-,-,

I

~
I

ML 100.00 0.00 $172.85100.00 S17,285.o0

1.00 1.00 51,529.570.00 51.529.57

$414.63 $414.63PZA 1.00 0.00 1.00

S615.220.00 1.00 $615.22PA 1.00

25.00 $57.85 S1,446.25M3 25.00 0.00

570 51,76651 S10,069.115.70 0.00

55.00 $69.96 $3,847.80ML 55.00 0.00

0.00 512,930.&4PZA 1.00

¡

I !

I
i

I,

!

I'~
I , \

: I .

I r

; \

I :

I

i J'1 .
I '

rl
• )~!

1.1"':', I
I
: I

I
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ANEXO 3 .
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA. DERIVADAS

DE LA NO SOLVEN~ACION DE LOS PUEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 E;:MITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Reja de acero, fabricada con
paneles de 2.00 m. de altura y
2.50 m de longitud a base de
varillas de acero calibre 6 (4.9
mm) con resistencia a la tensión
de 75.000 . 100,000 Iblplg2,
recubiertas con una capa de
zinc de 100 gr/m2 mlnimo y
acabado final en poliester
termo-endurecido color blanco
(rel 6005) de 100 micras de
espesor mlnimo, lijados a
postes de acero calibre 16
(1.516 mm) de 2 11<4' x :2 114"
(57 x 57 mm) recubiertos con
una capa de zinc de 100 grlm2

I mlnimo y acabado final en

I
oliés

8.15 Cama de grava de 314" de 10M2 22.50

I
cms de esp. incluye: l'

, construcción, suministro, ,

I ~l __ ~i~arreo a la obra y tendido. d>------- ------ ..'----11

I ¡ 8.16 I Pin1ura vinilica calidad I M2 69.30 '1' 0.00 ,

\ 1

intermedia tecnicamente en
: superficie nueva, dos manos en

I
'1' ,muros, columnas, trabes y 1 \.

\

plafones con diferentes
acabados incluye: preparaeion

¡ i de la superficie, sellador viniiico l' l' ~L'
1,' l' 15 x 1 de la linea comex o similar

tecnicamente y limpieza del . I .
'" '\ I ' area de trabajo. ---l~. ~.____ -

~ SUBTOTAL

~.! ! 16%lVA

.'1 TOTAL

I
I

69.30 $42.12

I
I

r' $2,918.921 ·l
l
itA. I"'t~ i'

I ~l:I -1../
1//

$813,16 .56 :,.~/I

$130,106. :. -c,

$2,025.450.00 22.50 $90.02

$943,270.89

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, 1) y 3) envió oficio DOOTSM/1163:201': de fechó 25 de julio de .2014, donde
informan que la obra se encuentra al 100% yen visita de obra efectuada el 26 de Julio de 2014, se constató cue se atendieron los sipuientes. conceptos .4

con las claves 112, 1.t3, 5.03. 5.04, 5.07, 5.09, 5.1,5.11,5.12,5.17,5.18.519,5.2.5.29,5.3.5.34, 5.44, 5.45 Y 8.12, los cuales fueron procedentes: I!¡'
los conceptos con claves siguientes ne fueron atendidos: 1.11 ($50,145.18).1.14 ($57,584.93),1.15 ($54.':12 58),1.16 ($11,697.44), 1.17 ($44,534.23).
1.22 (11,025.10), 1.23 ($16,444.91), 2.01 ($3,556.80), 2.02 (S782.54), 2.03 (4,180.25), 204 (15,36:'..86). 2.05 (S9,655.96), 2.06 (S54S.72), 207 ;¡

¡;;:~~~~;:{~18 (~~~',~~~'~\', ;g~(i$5i~17;927~i,~~3 (~;.j;~;7;1J7¡~:~1 (~:;~~~6~3~'5)~202(~~195~~6508~9:;301($(~;i,~~';~)6/5162(~~'~9~'~~i, ~~; 1(\,1
($2,832.94),5.06 (57,300.69), 5.08 ($3,379.74),5.13 ($982.13), 5.14 ($10,077.50), 5.15 ($2,74~.OO). 5.16 ($2,350.53), 521 ($403.71), 522 ($716.74), ¡ .•. '

, 5.23 ($18.991.80), 5.24 (S87659), 5.25 ($2177.23), 5.26 ($1,721.90), 5.27 (59280), 5.28 ($213.14). 5.31 ($1,397.57).5.32 ($55564). 5.3:'. ($49036), 1-

'\ 5.35 ($638..39), 5.36 ($2,97128). 5.37 (581615). 538 ($397.09) 5.39 (S39i.091, 5.4 ($1.543.11). 5.41 ($619.63).542 ($1.58890), 5.43 ($,.,.6i513), i
5.46 ($26.592.94), 5.47 ($7.331.61), 6.01 ($2,935,.67) 602 (S20,050.60;, 6.0~ (S',,774.30j, 6.04 ($48097),605 ($7<3.66), 6.06 ($1,675.55), 809

; (S11.680.17), 8.14 ($14,999.54). 8.13 ($73,176.60), 8.15 ($2,349.52) y 816 ($3.3e5.95). todos estos incisos quedan en firme con un irnprte dei $772,645.54 correspondientes e pagos en exceso
! Referente al inciso 2) ne envía documentación solventatoria para este inciso por lo qUE oueoa en firme el monto observado por $3€,341.e1.

I Importe por ~ularjdades al gasto $808,987.35. i
• 21 I 172-1<143-·-- 'l' Tacotalpe ¡-Ramo 33 Fondo 1112013 TOerivado del" audrtoria efectuada ai ente-ftscali;:ado se encontr6Ta''6igutentel

\

' , Rehabilitacion de X,coléncatl.;" ! obsevacion Durante la supervisior: física electuada los días 26 V 27 de mayo '
, la red de drenaje I Contrato de 2014, se detectaron las siguientes irregularidades:

sanitario (Fondo 1637.0000 1), ·Se encontraron volúmenes de concepto de obra pagados en exceso
,111 NM\ ML $824,35 •. 70 sqnados con la clave: 2 15 referente a registros sanitarios de 0,40 x e.6o x

I (Xicotencatl)," C.80 rnts . \.
' ubicado en

ejecutada con ~
I modaiidad \

--2).- Derivado del hallazgo' fislGOdei punlonojffelerenle a voiumenes de concento de obra pagados en exceso. correspondiente a la co '. ~ci6n de li.,

registros sanitarios. se observa un monte de $11 ,754.26 como se especifica en la siguiente tabla " '

~,:,ILJ~en_~?bra pa9ad~ exces~ , ..__ ..._. __ .__ .... ._._-- -----_. __ ._~--_ .._---_._-----~.__ ..._.------"



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 381

ANEXO 3
RESUMEN DE IRREGULARlqADES FíSICAS y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOLVEN~ACION DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

Importe

$15,30540-1
1

$15,305.40 I
$2,44886 •

i
TOTAl $17,754.2~'

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, Respecto a los incisos 1) y 2) envla oficio DOOTSMf116312014 donde i
informan que la obra se encuentra al 100% Y en visita efectuada el dla 26 de julio de 2014, se constató que no atendieron estos incisos, quedando en I
firme un importe por la cantidad de $17,75426 I
1m orte or i ularidades al asto $ 17,754.26. ,
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas 01
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda púbkca, además de íncumc en faltas administrativas,
resultando un monto total observado de $1'109,179.60 (más el gasto que queda pendiente por determinar) y 21 irregularidades fisicas en los proyectos
antes rnencionados , tal y como se notificaron de manera detallada af H. Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por el Órgano'
Su erior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 20 13. '

Registros sanitarios e-
0.40xO.60xO.80 mIs

$6%.70

SUBTOTAl

16% rvA

í¡{
I .•
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA. DE CONTROL INTERNO DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN'DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FiSCAL 2013

EMITIDCS POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCAdZ4CIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

",1
~

1

I

I

TERCER
TRIMESTRE: 087-
K149,
088-K142, OB9-K142,
091-K142, 092-K142,
09B4<142, 099-K144,
100-K144, 102-K142,
104-K143, 1054<144,
124-K144.

-----
CUARTO
TRIMESTRE: 095-
K144, 103-K142, 111-
K144, 114-K144, 135-
K142, 136-K142, 137-
K144, 138-K144, 176-
K144, 254-K149, 255-
K149,
ANUAL: 166-
K143,167-K143, 170-
K143, 172-K143, 167-
K143

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:
Carta donde el contratista designa al Director Responsable de Obra y Carta de aceptación del Director Responsable
de Obra, Proyecto ejecutivo inicial, Último balance contable auditado del contratista que ejecutó la obra, Carta de
autorización de la comisión de admisi6n de D.R.O. y corresponsables, proyecto ejecutivo (planos) iniciales, Oficio de
desipnación del corr esporrsable de obra por parte de ia contratista, Oficio de aceptación de la responsiva del
corresponsable de obra, Oficio donde e! contratista designa al director responsable de obra, Oficio de aceptación de
la responsiva del director responsable de obra, Planos inicial debidamente validado por los funcionarios municipales,
Póliza de cheque de pago oe anticipo, Oficio de designación del corresponsable de obra por parte de la contratista
ganadora, P6f¡za de cheque de! anticipo otorgado al contratista, Cedula de planeación y programación
presupuestaria reprogramadc de obre pública, Periódico oficial del GObierno del Estado en el cual fue publicada la
convocatoria a la licitación pública, Pruebas de LAPEM. Acta de entrega-recepción a Comisión Federa! de
Electricidad, Oficios de autorización de la Comisión de Admisión de Directores Responsables de Obra y
Corresponsables del Estado de Tabasco, Pruebas de laboratorio del concreto utilizado en las losas, Estudios e
investigaciones, Dictamen técnico de excepción a la licitación pública, Dictamen que justifique la excepción a la
Licitaci6n Pública Nacional, Planos finales debidamente validados por los Funcionarios Municipales Responsables y
Director Responsable de Obra, Explosión de insumos inicial debidamente elaborado y validado, Programa de trabajo
de obra por diagramas de barra Aviso de termino de obra, catalogo de concepto otorgado por el ayuntamiento a los
participantes para la elaboración de sus propuestas, registro diario de perforación, pruebas de producción ylo
muestreo de acuíferos, croquis esquemático de la zona en un radio de 1 km. donde se ubiquen los ríos, drenes,
lagunas, rnanantiales , pozos, etc. tramites de permiso de perforación, documentos que acredite la propiedad del
predio a nombre del ayuntamiento, detalleses pecificaciones de obra, convenio de suspensión temporal de los
trabajos, dictamen técnico que justifique la suspensión de los trabajos, póliza de cheque de pago de estimaciones
no. 1 parcial, adecuación presupuesta] final, ceriula de planeación, programación presupuestal de obra pública, la
cédula del contrato relativa al lugar y forme de pago, no señala las techas de corte de las estimaciones.
violentandose el marco normativo.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del e~te fiscalizado, que presenta
inconsistencia en su contenido;
092-Y- 142- El proyecto ejecutivc final, no contemple los detalles constructivos de la construcción de un muro de
contención que se realizó dentro de la obra
093-k142.- El plano final de la obra realizada no se encuentra correctamente elaboradc, ya que ios trazos
geométricos representativos de los tramos pavimentados no están acorde con los realmente ejecutados.
1OO-K144.- Los generadores de obra no presentan croquis representa1ivc de los trabajcs ejecutados
104--K143.- el plano final le falta la ubicación de las descargas dcrníciliarins y las atarjeas
167-K143
la cédula del contrate relativa ;:11jugar y forme de pag0. no sena la las f~chas ce corte de las estimacione-s.
violentandose el marco normativo
17D-K143.- los perier ador es dE'obra no presentan los crcouis repr esenta.ivo de IG~.trabajos ejecuta dos
172-K143.- el contrate en su clausula novena nc mencione corno ficha ce carie de las estimaciones ~! último rile:
señalado Pf, e! prc.orarna de obr a vigente

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:
166-K 143.- 12 prepuesta de le empresa oanacor« debió haber si de destctrada ere 12 evaluación cualitatrva debidc e
que no se reaíiz ó correctamente la suma total Dei apanado 3, corr esoondiente a servicios del análisis de 1<.1
integración de los costos indirectos. de iguai manera nc torrnulo cor-ectarnente e: factor de salarie rea, al no

contemplar las cuotas obrero patronal. según lo marca lé ley del i.rn.s.s.
170-K 14:?-: la propuesta de la ~m:Jresc panador a dc~¡¿ haber sidc oesc.chade er; I~ evaluación cua!rtat¡v~ debioc ~
que ~1G St iE::ál...:': :~':.:!":;C:3r:'¡:::;¿ ~:: S~:!T,2 1:-,.'::;' ;:¡~' ~~_'a"'-·:::·"r.ii; rorro stionriie nts- ;;; s.ep)ICIOS OI2! análisis dt: ;("}
rmegració0 -eH.' iO::;CSIOS ~,i:ji-e:~1::~
ta propuesta dr. la empresa g2'1sdor.a d~b¡(; dE-haber sido re:::.r¡azadc e r su evaluaciór. cuatitativa, occíoc 2. qUE::~,
ccntraustz no corua ca GC'r1S~ CédUIE de oarír c.r de contratista de: gob erne del e-vtacc vigente a: momento de l::

determinación del tane."

De acuerdo 2: le solven~3ci6~ enVIada en les tiempos establecidos er. Ley. el Ayuntamiento envió argumentos y
documentos jos cuales después de hat e- sido ar.ahzaoos SE: dete-rmina que nc justificar: o desvirtúa:-. las
obs ervaciories señare das de manera detallada )' notificadas al Avunta-ruento en les diferentes Pliegos de Carpos
generados por el Órgano Superior de Frscalizaciór: de' ES~8~1Cde iao2s'x reletivos a! Ejer,~I~c fiscal 2e13

\

VI
~~/

\ /~

----l--~
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMAS ANUALES Y FALTA DE CONTROL iNTERNO, DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN 'DE
LOS PLIEGOS DE Cf\RGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.
MUNICIPIO: TACOTALPA, TABASCO.

2 SEGUNDO
TRIMESTRE:
K143,007-K144
ANUAL: 166-K143,
167-K143, 17O-K143,
172-K143

TERCER
TRIMESTRE: 088-

'K142. 091-K142, 255-
K149, 005-K143, 007-
K144,

CUARTO
TRIMESTRE 088-
Ki42, 091-K142,
095-K144, 103-K142,
111-K 144, 135-K142.
138-K144, 176-K144,
255-K 149, 135-K142

I
I
1

\

l__~ _

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:
Obras cue se concluyeron en un perioro mayor al programado, Lo que reñeja la falta de planeación y de control.
Proyecto que se concluyó en un perlado mayor al programado, lo que reñeja la falta de planeación y de control
interno;
167-K143, Ramo 33 Fondo lit 2013,· Proyecto que presentó 61 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio
programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que reñeja la fatta de seguimiento y control programático
presupuestal del proyecto; inicio programado 01/0812013, inicio real 0111012013, diferencia 61 días calendario

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtuan las
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos
generados por et ór ano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al E'ercicio fiscal 2013,

inconsistencias en la integración de documento de autoevaluación:
En la hoja de procedencia de participaciones, recaudación propia, SERNAPAM, FOPEDEP y Ramo 33 Fondo 111en
las acciones no iniciadas, aparecen fechas en las columnas de inicio y términos reales.
En la hoja de procedencias de participaciones en las obras de proceso en lo que se refiere a proyectos de inversión
no se encuentra reflejado el monto total por ejercer.
En la hoja de procedencia recaudación propia de las acciones concluidas no se encuentran reflejados los
porcentajes y avances financieros.
En la hoja de procedencias de convenios estatales, ramo 33 fondo III de las acciones en proceso se encuentran
refieiado la fecha determinación real de la obra,
En I~ hDjá de procedencias de convenios de aportación mixtas CONACUL TA reportan acciones fisicos y financieros.
estos no se encuentran al 100%,
En 12 hoja de procedencias del ramo 33 fondo 111en las acciones en proceso reportan una accion que en la columna
del presupueste autorizado inicial: no se encuentr a reflejado el monto, ni los avances flsicos y financieros, mas sin
embaroo aparecen fechas de inicio v termino reales.
En la hO,iade procedencia de Aportaciones Federales, Ramo 33 Fondo 111envian acciones como concluidas, cuando
estas SE: encuentran en proceso
En la hoja de procedencia de Aportaciones Federales, Ramo 33 Fondo 111,las acciones no iniciadas, reportan
avances financieros al t 00%.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos:
lnconsistencias por talta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en el numero consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente "
unitario no integran la documentación requerida o presenta inconsistencias. : ~
tnconsistencias que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en ~~
el numero consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de observaciones a programas de obra referente a la , ~
muestra fiscauzada , . ----\ I "' ..

I ! /
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra tales como: I \ . /
Provec:o en donde el contr atista SE detasar on en la terminación de la obra, de acuerdo a la fecha pact¡fia en el ;7,
contrato y no se aplicaron sanciones de acuerdo a la clausdula del contrato y la ley de la materia! I . //
Acciones en do.n.de Ié formulación de es.umaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte esn.pUla.---.:s•...':
en los contratos vioientandc el marco normativo. L" '

. A~
/

OD5-K i 43- Denvadc de la supervisión Ilsica efectuada a la obra se encontró concepto de obra no realizad r su 1

totalidad. cescrrto en el puma de observaciones al gasto, el cual indebidamente fue autorizado para su pago en
estimación por los tuncicnarlos públicos responsa bies del pago de acuerdo a contrato, violentando el marco legal
que establece aue el pago o remuneración que deba cubrirse al contr atista se haré por unidad de concepto de I
trabajo terminado, por lo que se requiere determinar la sanción y penalizacrones al contratista por gen~rar :
estirnaciór, de trabajo que no habia realizaoo totalmente y cobró, asl como determinar las actuaciones d~IOS .
servidores oúbticos responsables. : '
Presentan 12 estimación 1 parcial el día 09/04/2013, cuando la fecha de corte de la estimación fue el -'
23/01/20í 3, transcurriendo te dias entre la rec.h.aoe corte.y la presentación de la estimación, violentando le ley d. '
materia que mdica un plazo no mayor de 6 días , ,
Acción ClJYc pagc finiquite efectuado a! coritratrsta violente e! plazo estabtecido en el marco legal '-" !;

14,- Coricluyer. la obre fislcament" el ::3/01,'2012 y efectuar, el pago finiquito hasta el 30104/2013, resultanoo 97 ').\
dias de dlterencra." \
OO?--K¡44 - Derivado de la supervisior. Irsica efectuada 2 la obra se encontraron conceptos de obras no realizados
er. SL totaucad descritos er. los puntos de obs e-vacion es ¡;:JIg2slo. los cuales indebidamente fueron autoriz adcr.

_._~.a __s\!...¡J"-~. ~~slima_cl()~sE~~()"--flJ!:,CI~.:.arioé _publicos_~pons~~_d.!iY~g~p. f~_~_~~r¡tr210.
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULA.RIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGPvACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS

CUMPLIMIENTO DE PROGRf.,MAS ANUALES y FALTA DE CONTROL. INTERNO, DER/\/ADAS DE u., NO SOLVENT ACiÓN' DE
LOS PLIEGOS DE e»..RG::)S DEL EJERCIGIO "ISCAL 2013

., EMiTIDOS POR EL ÓRGANO SUPERi;)R DE FISCL.:...¡ZACIÓI\ O::::LESTt.,DC DE TA3A.SCO

MUNICiPIO TACOTALP.A, TABASCO

violentando el marco legal que establece que el pagc o remuneración que deba cubrirse al contratista se hará por
unidad de concepto de trabaje terminado, por le que se requiere determinar la sanción y penalizaciones al
contratista por generar estirnaoones de trabajos que no habla realizado totalmente y cobró, as) como determinar las
actuaciones de los servidores públicos responsables.
Por otra parte se recomienda que las pruebas de laboratorio presentadas por los contratistas para garantizar la
calidad de los conceptos de obra realizados sean elaborados por prestadores de servicios que cuente con las
certíficacrones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emltir las pruebas de laboratorio y dé cumplimiento a
las normas mexicanas de construcción.

I

~
\

I
I

i

Inconsistencias derivado de las compulsas de fianzas, Director Responsable de Obra y laboratorios tales
como:
Proyecto 088-K 142.- Derivada de la compulsa efectuada al laboratorio: Inoustrial Tabasco, SA de CV, con fecha
13/12;2013 a través de oficio No. HCElOSFElDATEPIP/1576i2012, mediante acta de compulsa el compareciente C.
In9. Victor Manuel Gonzáiez Mogue!, manifiesta no haber realizado dichos informes y nc reconoce los documentos
que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, lo que evidencia que los documentos presentados por
la contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios oeberán llevar acabe las actuaciones correspondientes
al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de mtorrnación, Asl mismo en este acto se soiicita
copia certificada de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, factures ,
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte de! pago de las estimaciones y. el contrato de ejecución de obra,
debiendo remitirlas al Órgano Superior de Fiscalización de! Estado.
Proyecto 091-K142, OOí-K144.- Derivada de la compulsa efectuada ai labcrator io: Industrial Tabasco, SA de C.v.,
con fecha 1311212013 a través de oficio No. HCEJOSFElDA TEPIP/1576/2013, mediante acta de compulsa el
compareciente c. 1'19.Victor Manuel Gonzalez Moguel manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce
los cccurnentos que se le pusieron a vista como ernitidos por eSE laboratorio, lo que evidencia que los documentos
presentados por la contratista son apócrifos, razón por la cual Jos funcionarios deberán llevar acabo las actuaciones
correspondientes al contratista ejecutor de la obra por haber ir.currido er falsedad de información, As! mismo en ¡ r
este acto se solicita copia certíficaos de las pruebas de teoo.atorio observadas presentadas por la contratista. i,," Ir~
estimaciones, facturas, órdenes de pago) pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato oe ¡'

ejecución de obra, debiendo remitirlas al Organo Superior de Fiscalización del Estado i "
103-K 142., El contratista se desfasó 117 días calendario en la terminación física de la obra, de acuerdo a la fecha tl0pactada e:-:e! contrate y nc se aplicó la sanción de 8r:\)~rdo 2 I? clausula d-icirna octava de! contrato (5% por retraso
de obra dei monto por ejercer por dla de atraso) . \
Proyecto 11'-K'44., Derivada de la compulse efectuada al laboratorio Industria! Tabasco, S.A. de C.v., eon íeoha I
28103/2014 a través de oficio No. HCElOSFEIDATEPIP/1186/2014, mediante acta de compulsa el compareciente C. f
Víctor Manuel Gonzalez Mogu~l, manifiesta no haber realizado dichos in~o;mes no reconoce 10"$documentos q~€ s€.~. '."-
le pusieron a Vista como emrtidos por ese laboratorio, lo que evidencia que los documentes presentados por 12 i '
contr atista s~n apócrríos. razón por la cual los !iJ.nciünarios:deber an lievar e-cabo las actuaciones correspondientes '.a: ' (',
contratista ejecutor de la obra por haber incurr idc en falsedad de iritorrnación. así mismo en este acto se solicita j

COpi2certificada de las pruebas dt tabor ator.c observadas presentadas pe. 12cornrausia. las estimaciones, tacruras.
óroenes de pago y poliz as de cheque soporte del p3gc de las estirnaciorre s y e~ contrato de ejecución de obré
debiendo remitirlas, al Órqano Superior de Fiscatiz aciór- de' Estado
Proyecte: ~25-K 142~. No hay pr~ebas.· de labcratonc que garank:en que los ccncepíos de obra realizados. curnpier,
con 12 calidad requerida. por lo cual no cebio autoriz.arse e! póga de estimaciones.
Proyecto i38-V 14.(- No h2Y pruebas ce laooratono qUE: garanticen Que les conceptos de obra rea!i:ados, cumpler: 1
con le: celicac re querioa , por le cual no cebió aíJ1Qf¡ZbiSe el rn~}o ::te estim2ciOnes. . .:. 1 -:.
proyecto 176-1<144.- Denv~d¡) de la compulsa efectuada a! tacor atonc: .1;>Justrial Tabasco, S,P,. ?e e.v .. cO~,' íeche 'Ji /
28/03,':01 e 2. tr avé s de oflCtC t~c. Hc"~/CJSFE/D,c..T.ED'P.'~; 85/2CA

I.4, m8d12'"ile acta de compulsa .el compareGlfpntE: .«. ¡/J.../
~~~;).p¡~:,:~;r:;":;~~"'e:o~~.9~j,~I¡ri~:::'~~:",s~s:~:~a~;:;cr~;"~: ~~;ecr~~i~:~~fi')rr;;~rSi~;(;j,~~~;';:'~I~ :,o~r:~~~;:~;'~~()~~~'1f:
~Ünl'¿<c\:";;C: ¿;;~,~ ¡C.'S _M P

Er; ¡'eS;!...;f'S:2 \-:-::-:l:-I~c~ne: ;: ;;3 ,"-:~::."T'2L:'S2 ¡;2;::!¡ZS:Cé e; di;:; 'i f; '=-:i~'(";1 4 ~ i;-<;:T!2. dE;· vrcios ~-)cLJfta.s j,je, 645:·-05 7ÓS-r-'
ernitior- O(\~ ;;::; c'.)~o~ñí3 afianzadora: lnsurperne s S .:.., dE-. ':.:. .v ~E r ecibió como respue stz Que es inválido e
,1(H"i',e: s ¡"';Ci í:::, qUE: e ,::',';"Jl'"!t,;1r:-'¡j-="lW ceb-era lleva. é C;óoc IS :~',::1agalmié correcpondiente 2si rn.srno en este a,;:;t<: SE
:~c-Jl:ut{; ':>.10:2 :;8~:;·::"'-:;:-:;2 Gf; ",a:'¡z¿ ()~se~vzld2 :/e,:p;l~¡:~d2 C'01 :',~cont'"ati;-:tE:. las estirnac.cnes f2eturas, órdenes df:
oago. COl:':8S de cheoue soporte del P;]~O de las esti"(¡a:-:::on'es y contrate de ejecución de ob.a :' ;-eií'lltl;i,; Cl~Crganc
Supericy (lE: Fis::c:I':éci6r ce! Estado

~~o~~~~~~;;~:_~'¡~;:'~l~::~~~:~~~(?/agsa~'~i,l:~~;¡~~\~~~~i~:l~;~;~~~,n~~~~I~:e!lc.!r;::2~~:rCI:S~~~~t~~~P~ea\~~~:~~~~~~t: ,~.
Qéi'"r.ltrCe- 12 C? icao ce .a ....ora Sin ocastor.sr 02"0::' ..•~¡:' "er: es eruer u- r,esgc e'-I lS VIC.::: <,..:11')t.- 1;:' ,"~\deSl,r,JC:u'( .

cunS¡,ud3 '''cor:-,e~janO()SE en CeSC Oc ",'"::z~r"s T'C cea·' "d~orada' por p,,,s:,,do;es eje se"/Ie"" 0'" CU"'11e,~/
:~;z :::sr~!f!'::;-:C;8':e~~:L.=' :':Cdérdc:' 3: 0]1):' dE' ('<\S:-1y2 CL:f Y,:-~3i¡:::~ De,2 emiijr e: ir.torrr.r ce ld:Jf8t()-I( Úr: I

gen~:'jcttes:
r-:::4el; :::.1:r¡:~"IT'L)l~¡¡,;,._,¡;í>;~ ,:
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MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL. EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO------_._------------------------

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Tercer Trimestre:

Capítulo f.. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno

a),- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras

Ramo General 33 Fondo rv

Punto No. 1.- En revisión al expediente de información financiera, de la Cuenta Pública del mes de septiembre de 2012, especíñcarnente en
los movimientos contables de la Cuenta 1111.- Efectivo (Caja general de la Dirección de Finanzas), se observó que presenta un saldo de
$24,600.00 en Aportaciones' Federales Ramo 33" FIV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal con una anli¡¡Oedad de más de 60 días sin que se hayan depositado a la cuenta que
corresponde.

El Órqano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los etectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se intorma:

Con oficio no, CMfS46/2013 de fecha 14 de agosto de 2013, el Contralor Municipal, envía el auto de inicio de Procedimientos de
Responsabilidad adrnimstrativa No. CMIP.A.T .101312013 instruido al L.C.P. José Nelson Martínez Ramírez. Ex Director ce
Finanzas Municipal de 1" Administración 2010·2012 '-k"

NOTALa contra/Orié. tntetne del ente fiscalizadc es la respcnseote de inicier tos procedimientos administrativos cotrescondientes a fin dt"·'.·~···
tieterminer SI exrste o no respONsabilidad administrativa por parte de los servidores pubiicos, de conformidad con el articulo 81 f-acción XIV i \'
Y XV de la Ley Orgánica de 105 Mvmcipios del Estado de Tabasco. ' )

5:uarto Trimestre.

Capítuio ¡,. Observaciones Documentales, Presupuestares, Financieras yal Control Interno

a}.- Observaciones Docurnentak-s. Presupuestales y Financieras

Participacrone s Federales

Punto No. 1.· Del análisis efectuadc a ir: documentación soporte de sueldos a una muestra de € 1 servidores públicos de los meses dé
l' octubre noviembre y diciembre de 20'2. seleccionados con la finalidad de comparar las percepciones ordinarias y extraordinarias obíerudas

contra los montos rr.áx.rnos senalados er: el Tabulauor oeSueidcs autorizados. Se observé que e servidores púbticcs Db~ll\'ier0r:
percepciones netas suoericres G I;~sestablecidas en el Tabulador de Sueldos. siendo los siguientes:

El Le.?, JosÉ Neison Martinez Rarnirez adscrito a ta D¡rE:CCfÓnde Finanz as con caregor ia de Director. obtuvo perc ercrones np.:;-J~,no:
5101 ,252.2S y e: Tabulador de SU'2Icí05, establece pare esta catecona 1" cantidad máxima de 5100,000,00 por lo que se excede, en $1.252.29:
E! C. José Domingo Nárez Alvarado, adscrito a la Dirección de Finanzas. con categorla de Coordinado!" "/'l.~.obtuvo percepciones nél,;:;:' por
S75.'J2é:.7E y e¡ Ta:)~!i2do, de Sueicos, establece para eS~2 cate poria 16 cantidad máxima de $63,000,00 por lo que Se excede en $11,028.76:
el c. Israel ~Jimene? P~¡CL, ad!;ci1c é ;é! DireCCión de pf,Jp:-cJm<3ci6r., con cateoor ia de Jefe de Proyecte, "6", obtuvo percepciones i'::.>:a::- t:<'!
$23JOf.O€ y e. Tabuiaoor ríe Suedos , establece pera esta cai~JC';¡c. Iv cannoac maxnna de $19.2·(;C.00 po: le CPlt S;;::- ¿XC6("¡t:: '-" ';: ..,.r·"oJ.::t.
C. V\fi¡ver Aguilar Rivera, con c'-legorié de Jefr: OE: Proyecto "E" aoscrnc a 12DIreCCIón de ProgramaCión, obtuvo p(-:~ce~c¡c;,;(;;.:,
S2é.¡29.2~ .~.e; Tabulado- oe. Sue.dos establece para esté ca.e coria 12 cantidad máxima de $19,000.00 por lo dUC se exce de e:-, $'7.1:29.24, e i
C. CamiJo Heredia Olmos, con ,:olegori¡¡ de Jete de Proyecto "¡.\' adscritr. <: la Dire cción de Obras, Ordenamiento -!- errrtorie¡ v St:fvlcicf
Munlcipaíes obtuve p¿:¡cepcione: netas por $21,280. ¡E Y ei T i::.'JlJladOi di::' Sueidos estabrece para esta cater.cria ¡~~sa:"toGd rr·á,,::...-n<:: ;k
S2í ,DOO,DC por io cue se excene en $286.16; e! e, Cesar Garela Córtiova con categorla de Jete de ÁJea "SO, aoscrtto a la Coordinación de
Relacio:le$ PÚblJC88Municipal, c.otuvo percepciones netas por $16,932.;0 y el Tabulador de Sueldos establece pare¡ esta categorí2 t<'1

canticac rnaxtrna 11€: S1t..OOO.OO por le Que se cxcece en SS32.10: el C. Praocisco Cruz Gutiá-rrez, con cateporia de f)rom6tor aoscruo a ¡é;

~oorOirl¿:E::i0n ue: DiF ¡/;~ml':;t'"'~:. '.J:J¡U\l2 pE:·¡cepc¡on'2~ :1-::''l2':. pe,: S~:,36::'.G2 y el. Tabulador de SU'2icks, estat..ece ;)aré ,2st;::;.c~!eqr,r¡2 ·2
cantidac máxima de $~ .000.00 PUí j~ aUE:SE excede: en S6,3G3.D2: el C. Miguel Angei Pérez Arias, con categoria de Cr.ote. ad~~mc ,0 ié:
Coor d.nacior, cel Dj~ ~/Iunicjpal. ot,¡UVO percepciones r,Eta:: por .~:~.3e5,27 y el "Tabulador de Sueldos establece pare esta cat~c:Yc 1<:

canltdac rnaxirn: de ~.=occ.oo "'" le que se ex"eoe e r 57,385,2;'. ,~~~:,

El monto total onscrvado por erce<iente de sueldos t:n d mes de dic:l?mbre asciendo » la cantidad de S4010Bf.SO.
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALlFICA.CIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

HUM CONCEPTO

r---¡--.
\ I
I I NOTA: La Contraloria tnteme de: ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de

I de~ermlnar sí existe onc responsabilidad administrativa por parte ce los servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y j, V ce la Ley OrgárJIca de los MUrJIclP!o~ de! Estado de Tabascc

I
II i Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio e: Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

\ ! • Se irucíaré Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcnona a los presuntos responsables ' Irt ~
\

Punto No. 2.- En revrston al componente y/e proyecto muestra M999-61 Actividades Administrativas de la Coordinacjón General del I
Desarrollo Integral de la Familia Munrcipal, se detecté que la paliza de egreso número 273, orden de pago 6991, del mes de diciernbre de ,

I I 2012, por concepto de servicio teiefónico correspondiente al mes de noviernore de 2012, falta la documentación comprobatona por un Importe!
de $1,251.00. Asimismo la póliza de egreso número 61, orden de pago 6161, del mes de noviembre de 2012, por concepto de vales de '

, I cornbustíole carece de las bitácoras de los vehículos a los cuales se les suministró el combustible.
1 i

!!', I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo icomoetencie del munictpio) se informa

l.

: 3 Con el oficio CMNIS57 de fecha 16 de julio del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.011-2013 instruido en contra de L.C.P. José Nelson Martinez. Ramírez, Se encuentra en proceso de resolución ..

1

, NOTA: Le Coníreiorie interna de'! ente tiscetizeac es la responsabie de inrciar los procedimientos administrativas correspondientes a fin de
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV~.~.I y XV de la Ley Organlca de los Munrclplos del Estado de Tabasco "'i~:r'

~
i Para los efectos oe! Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa: • ¡ ., (,,'.

I j I)i i Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. l'

i11-------- ----.-----------------,
I Punto No :1- En revision al componenle y/o proyecto muestra M999-57 Actividades AdmlnlstratÍ\as del Servicjo de limpia MUnlCiPal~IÓ 1~
I I paliza de egreso numero 271, orden de pago 5130 del mes de septiembre de 2012, por concepto de compra de refacciones y accesonos p a

camión recolector carece de la factura correspondiente, por un rrnoorte de $2,595.00, I '
El Organo Supenor de Flsca!lzaclon del Estado Informa I

I

Para los efectos del Procedimiento Admmistrativo tcompetencin del trusnicipio} se Informa I

Pendienté sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

4
Con el oficio CMNI557 de fecha 16 de julio del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A_011-2013 instruido en contra de L_C.P_José Nelson Martínez Ramirez. Se encuentra en proceso de resolución ..

NOTA: La Contrstori« tmeme del ente fiscalizado es la responsable de miaer los prccedntnentos edmuustretsvos correspondientes a fin de
determinar SI ex.ste c no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. oe contcttnuiet: con ei erticuto 81 fracción XIV
y X\,' de la ....ey Orgámcá de los Mun;:¡pios dAi Estada de Tabasco

Par2 íos efectos de! Procedimiento Resarcitorio el Órgano SupCI10r de Fiscalización del Estado ¡n1D!me
!

Se iniciar¿ Procedirruerrtc para e' Fmcarníento de Responsabilidad Resarcnoria a los presuntos responsables I X
r----¡--------.----------- o· -. --------- ----------- -------.----- i C'_~

Punto No. 4.- En revisión al componente Vio proyecto muestra M999-26 Actividades Administrativas s J-. X
Municipal, la póliza de egreso número 213, del mes de diciembre de 2012. carece de la orden De pago número 5169 'ÓI\ "'''~ \

comprobatoria y Justificadora del gasto por concepto de renta de copiadora, Dar un Importe de sS,ooo.oo. l"
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' ~} v' /1
Paró los etectos de! Procedimiento Administrativo (ccmoetercie jef tnurncttno) SE lníorrna , (~/,.

Con el oficio CMNI557 de fechó) 16 de julio del 2013, el contralor municipal in;Om¡a que se dio inicio el proc, Ad';'''GM7'-" ..
p.A.a11-2013 instruido en contra de L.C.P. José Nelson Martínez Rarmrez. Se encuentra en proceso de resolución ..

NOTA; L& Contreio-,e interna de:' ente tiscetizeoc es fa resoonsetne de iniciér lOSprocedimfer'1(Qs admm!stratlv~~ correz pcruiientes é. tir. De
de'erm!"ar si exis;« e no responsabilidad administrativa po: Darle de los servidores c)bilcos OE contorrmoec con e' articule 8'

. ~__~ ~~~(.!!:_!i!Yj'_2:V~~3 Le~ O!9ánr~ de '?-~M:.J~~!:r::j~_P-~L~E!J!_d~gf;_I_a._basco_~. .__.. .. _
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i NUM CONCEPTO

I Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
'1

i ! • Se iniciará Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

! I
r---rRamo General 33 Fondo 111
! 1
, I

I
Punto No. 6.· En revisten al componente ylo proyecto muestra del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, M999-70 Actividades
Administrativas de la Coordinación de Desarrollo Social Municipal, se detectó que la póliza de diario 890, del mes de mayo carece de la
póliza de egreso y su docurnentac.ón soporte por un importe de $3,250.00 y la póliza de egresos número 126, orden de pago 5789, por un
importe de S1,8oo.00 del mes de noviembre de 2012. carece de la documentación comprobatoria lista de raya. El monto total observadc es
$5,050.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (ccmpetenCla del mUnicIpio) se intorma:
6

Con el oñcto CMNl557 de fecha 16 de julio del 2013, el contralor mUnicipal infonna que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.011-2013 instruido en contra de LC.P. José Nelson Martlnez Ramlrez. Se encuentra en proceso de resolución ..

NOTA: La ContraJoria Interna del ente fiscalizaao es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a ñn de
determinar si existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores púoiicos, de conformidad con el artículo 81
fracción XIV y XV de la L"y Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedirnientc Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

~ ,~-i Ramo Gene~a1:¡3 Fondo IV-- ---------- --------------

i '1i Punte No. 7.' Er, revisión al componente ylo proyecte muestra E:203--Q2Actividades Adrnimstrativas de la Dirección de Seguridad
Pública Municipal, se detectó lo siquieruc:

I
i

I

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables

Falta de documentación comprobatoria (póliza de egreso numero 432 orden de pago y factura) por concepto de combustible por un irnporte de
$79,273.26, las pólizas de egreso" numere 163 y 164 orden de pago 5425 por importe de $9,017.18 y 5441 por $2.,000.00 carecen de
documentación comprobatoria (lista de rava.. la póliza de egreso numero 373 orden de pago 6930 por un importe de $17,663.90 por concepto
de bono de actuación carece de docurnentacion cornprobatoria (recibo de pago). El monto total observadc $107,954.3.4.

El Órgano Superior de Fiscaüzaciór de! Estado informa

Paré los efectos de: Procedimtentc Administrativo tcomoetencu: oe. rnurucipio) se informa:
Con el oficio CMNJ5Si de fecho 16 de julio del 20~3, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN·
p .A.011-2013 instruido en contra de L.C.P. .Jos é Nelson Martinez Ramlrez. Se encuentra en proceso de resolución ..

NOTA.: ~a C'2r;traio"-¡é tnternt: de e-nte flscaíizadc es 12 ."'eSJ.YJJlSabíf Oé In.lcja,r- ioc oroCedfmi&nto::. aarrlín:stratn.lo~ coireecorvner:«: Ti:;:;(
determIna ...,z: eXiste e nc responsabilidad sarnmistretive Dar partE: ÚE- los setvtoore: públicos. de contorm.cea con ei ert.cut: !507 treccor. ,J.:..i v
Ji XV de 12 ~ey Org¿mc2 de los MUnlcíplOf, de! Estado oe T3bascc

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Ó¡gano Supe nor de Fiscalización del Estado informa: \
Se iruciara Procedimiento pare: e! Fincamientc de Resoonsabilidac RescHci'toría 8 les presuntos .esponsable s. \:

--J\ / ¡
C-- -I-- ._________ PRIMER TRIMESTRE ..--.---.--------. áV-'

- /~~--. /
i \ /

I ~,j!.(
~.".

Capitulo \.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno

a).· Observacjones al Control Interno

8

GENERALES

Punto r~o. 2.· Se detecte oue e! H .4.YUnt2ffil€'n¡,:¡ no na publicado en e: ?eriód¡co Oflela! Dei Estado los Linearnierrtcs y Poiit¡.~¡)sde F;eglstro5

Contables y Guía Contaoiuzadora Mur.ic¡pai

--- ---['. --~----~-
.' ...---

""/1''--..j,. ¡ ----
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I'~I Órgano Superior de Fi~ca.IiZacjónde! E~adc informa: ..I I Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competenoa oet mUnicipio) se informa:

I . I . Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviaao inicio de Procedimientc Administrativo.

I '

I

I
i
I

~ ¡

I :

H, :
; I

CONCEPTO

NOTA: La Contra/aria Interna del ente ftscalizadc es la responsable De iniciar los procedimientos eaministrstivos correspondientes a fin de
determinar SI existe o no respon5'lbiJídad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el artículo 81 fracciór; XIV I

XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco ----i
SEGUNDO TRIMESTRE '

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- En revisión al expediente de Información Financiera y Presupuesta! correspondiente al mes de junio de 2012. la cuenta de
bancos especifica mente conciliaciones bancarias, se observó que en la cuenta 4637-2603-3 de Banamex de Participaciones Egresos 2012.
existen cheques en tránsito número 4294 por la cantidad de $48.47, de fecha 30 de septiembre de 2011, bajo el número 4811 por $1,500.00,
del mes de marzo; y en cuanto a los número 5194, 5224, 5229, 5250,5255,5266,5270,5273,5274,5275,5276,5277, 5278, 5279,5280,
5281, 5282, 5263, 5284. 5285, 5287, 5288, 5289, 5290, 5291, 5297. 5298, 5299, 5300 Y 5301 por $1,625,652.41 del mes de Junio
respectivamente de 2012 totalizando la cantidad de $1,627 ,200.88.

9

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

¡

Con el oficio CMNI198 de fecha 06 de marzo dei 2013, el Contralor Municipal informa que se dio inicio el Proc. Adm. CMN- ~'~
P.A.003-2013 instruido en contra de LC.P. José Nelson Martínez Ramirez.. Este procedimiento se SOBRESEE ya que se": ~
encontró las mismas observaciones en el procedimiento ádministrativo numero CM1021/2013. "Se resolvió con un , . ','
SOBRESEIMIENTO. i .

I
NOTA: La Contra/oria Interna del ente ñscotizeoo es la responsable de inicier los procedmuentcs admmistraitvos correspondientes a fin de I
detenninar SI eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores oúbticos, dé' conformidad cor: el artícuio 81 fracción XIV!
y XV de ia Ley Orgánrca de lo, MuniCipiOS oe! Estaco de Tabasco

----------------------------~¡Ramo General 3:lFondo III .----------- t
Punto No. 2.· De la revisión a las cuentas por pagar del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SOCial MUniCipal (Fondo 111).sre ' -,
observó que ei Gobierno Mumclpal apertura 2 cuentas bancanas para la aornrnistración de estos recursos Ingresos No 4046220729 ,
Egresos No 40521i45112 oel Banco HSBC, por lo que contraviene a las disposiciones señaladas en el Presupuestc de Egresos de a i '-
Federaci6r. para el ejercicio 2012 :

10
El Órgano Superior de Fiscalización de' Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mamcioio) se informa:

r
Pendiente sanción administrativa. toca vez que nc h<:l!1 enviado inicio de Proceorrnier.to Admirustrativo

NOTA; :""2 Contresorie íníerna de" er:e fi5cafizado es fa resoonsable de, iniciar los proceaimieruos admin;stratlvos ccrresponcnentee
determinar s. eus:e e no responsabiíidad administrativa por pe.ie de Jos servidores pÚblICOS de conformidad con el articule B7 trace/
V /\::'Vdc /2 :"ey o.rgárncé de lo:::: ¡"'1umcD'Cs de:' Es:ado de Tabasco I.', "Ji

:----r-;:-unto N:--3~~revISI~~-~lc docu~~n:a-::~~ovecto mues~a K1~-001 ~~ntenlmiento de caml-n-O-R-u-r-a-I,-d-e-I-to-n-d-O-II-¡-R-e-fr-e-n-d-O-,-s-e! :J;
enconuc póiiza De cheque No 39 por lz compra oe vales oe combustible por la cantidad de $1.894.80 del rnes de Julio dé 2012 (o 'a 1'10
corresponce a lo que rnenc-ona la cédula técnica deñnrtíve y e, Informe de Autoevaluación del segundo tnmestre del año 2012 ~" ,\

. " , \
:::1Organc Suo erior de Fiscaliz ación del Estado Informa 1I ¡ ~//

(-
Para los efectos de Procedimiento Adminis trativo {cotntsetencie de' murncuuo, se informe \~ '-'\.

,<. ,

:=:~)f¡e! oücic CMN/198 de fe:::h2 06 de marzo del 20i 3, el contralor municipal informa Que se die imcio el Proc. Adm. CMN·
P.A.004-2013 instruido en contra de L.e.p. José Nelson Martinez Ramircz. Se resolvió con una sanción de AMüNEST ACION
PRIVADA ..
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~I CONCEPTO

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos edministrmivo» correspondientes a tir; de
determinar si existe o no responsabl1idad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

12

---j

I
IPara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: ,

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. I
NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniCiar Jos procedimientos administrativos correspondientes a fin de I
determinar SI exist« o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púb{¡cos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Punto No. 4.- En revisión a la documentación del segundo trimestre del ejercicio 2012. especIfica mente a los movimientos contables de la
muestra revisada de la cuenta 1112 de Bancos, del Fondo de Infraestructura Social Municipal Refrendo, se detectó que en las pólizas de
egresos números 153 del mes de abril. 31, 33. 96.108 Y 109 del mes de mayo de 2012. las facturas que se encuentran integradas carecen de
firma de Quinto Regidor, el C. Rodrigo de la Cruz Campos, Primer vocal del Comité de Obra Pública Municipal.

i
J

Ramo General 33 Fondo IV.

Punto No. 5.- De la revisi6n a las cuentas por pagar del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) se observó que el Gobierno Municipel apertur6 2 cuentas bancarias para la
administración de estos recursos; Ingresos No. 4637-2&30"1 y Egresos No. 46374881-9 del Banco Banarnex, por lo que contraviene a las
disposiciones señaladas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012.

13
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I

~
i •

i
IPara los efectos del Procedimiento Administrativo (competenc/e de! mumcipio) se informa:

Con el oficio CMNJ198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal infonna que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.00S-2013 instruido en contra de L.C.P, José Nelson Martínez Ramírez..

oetetmttvsr si existe cno responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 trsccion XI ' y XV de la Ley Orgánica de Jos MUniCIpIOSdel Esteao de Tabasco.

It-enerales. ---

: \ Punto Ne. 6.- En revisión a la información presupuestaria correspondiente al mes de Junio de 2012, especlficamente al Estado Analilico de
Ingresos por Fuente y Concepto, se detectó diferencias contra el Estado de Actividades. en la fuente de Recaudación Propia $58,951.50,I Participaciones $103,238.45, Aportaciones Federales $106,417.71 y Convenios $1,250,000,00 haciendo un total de $1.518,607.66,

14 I El Órgano Superior de Fiscalización de: Estado iníorrna: ~

I Pare los electos de! Procedimiento Administrativo tcornpetencu: del muniapio) se informa:

\

, • Con el oficio CMNI198 de fecha 06 de marzo del 2!t13, el contralor municipal infonna que se dio inicio el proc, Ad. N·
P.A.D06-2D13 instruido en contra de L.C.P. José Nelson Martínez Ramlrez. Se encuentra en proceso de resolución ~

1

, NOTA: La Coritretorie lnterru: de! ente. ñscsiizeac es la resoonsetite de miciar los proceduniemos soministreuvos correspondientes a' de
oetemune: si ex.sre o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores p¡jtJJ¡cos. de eo"forrflldad con el erticutc 81 fracción .IV
y XV de la Ley Orgáníca de los MUfIIC/PIOSde! Estado de Tabasco /" .

[

Rubros Espectficos.

Punto No, 7.· En revisión " la documentación de: segundc trimestre del ejercicic 2012, especlficamente a los movimientos canta ,
cuenta 1134 Anticipo a Contratistas por Obras Publicas a Corto plazo se aetectó que en las pólizas de egresos 152 del mes de abAí;30,

15 35,29.32,97,94,95,112,114.125,126.124,131,138, 22E, 230, 233, 229 de' mes de mayc 441.443,442,445,7, S. 24. 25, 22.37,39.
170,188,323,325,340 337,341,366,339.362 .. 336.362,411,429,410,273 Y 426 ae: mes oe junio de 2012, las facturas Que se
encuentran integradas carecen de firma del QUinto Regid", el e Rodflgc de 1= Cruz Campos, Primer voca: ael comité de Obra Pública
Municipal.
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CONCEPTO

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA:La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciarlos procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determmar SI eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de Jos servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Punto No. 8.- En revisión a la Información Contable enviada en Cuenta Pública, especlficamente al Estado de Variaciones en la Hacienda
Pub~ca IPatrimonio en el mes de junio de 2012, se observó que la información es incorrecta ya que en la columna de Hacienda
Pública!Patrimonio Generado del Ejercicio presenta un monto de $ 65,170,996.58 Y en el total, un monto de S130,:}41,993.15, asl mismo en I
las otras columnas solo reflejan totales no considerando cantidad alguna en los conceptos.

IEl Órgano Superior de FiscaBzación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compatencia del municipio) se informa:

Con el oficio CMN/198 de fecha D6 de marzo del 2013, el contralor municipal infonna que se dio inicio el proc. Adm. CMN- 1
1

.
P.A.007-2013 instruido en contra de LC.P. José Nelson Martlnez Ramirez. Se resolvió con una AMONESTACION
PRIVADA ..

16

I l.!

NOTA: La Contraloria Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondíentes a fin de ;
determinar si existe c ' .. responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fraCCIón XIV I
y XV de la Ley Orgánica de Jo, MuniCipIOS del Estado de Tabasco

~

I
Punto No. 1.- En revisión a la documentación del proyecto muestra M999-49 Actividades Administrativas de la Dirección de ¡

Administración, las pólizas de egresos numero 53 y 55; órdenes de pa90 número 4154 y 4360 por concepto de compras de uniformes para .
el personal sindicalizado (botas, camisas. pantalones, gorras), carece de la relación debidamente firmada por el personal beneficiado:' 1,

asimismo la documentación soporte antes citada, no corresponde al periodo revisado ya que ésta es del mes de diciembre, por lo que existe
incongruencia con el informe de Autoevaluaci6n del Tercer Trimestre de! año 2012. i
El Órgano Superior de Flscalizacl6n del Estado Informa 1

Para los efectos del ProcedimIento Administrativo {competenae del murucipto) se Informa ~ I
Con oficio no CM/64óI2013 de fecha 14 de agosto de 2013, el Contralor MUOlclpal, envía el auto de 100ClOde Procedimiento :
Responsabilidad administrativa No CMIP.A.T .1016/2013 instruido al L.A. Ramón Lanz González Ex Director de Adrninistr n'
MUniCIpal de la Adrnmietración 2010-2012 :

NOTA: La Coottelori» tntetne de' en/e ñscenzeoc es Je responsable de ImCla' los procedimientos administrativos correspondientes a fin d :
determinar s: exis/e o no responsabilidaaadmínístrativa por parte de 10$ servidores pobtco« de confom,;dad con el.erticuto 81 trecaon XIV !
y XV de la Le)' Orgánica de los MUnlcípio$ del Estado de Tabasco. i ¡n

>-__ -4 . ------------------ ---·----------------·--1 {:
Punto No. 2.. En revisión a la documentación del proyecto muestra M999-33 Evento de la Pesca de la Sardina, la póliza de egreso número.! .-
35 del mes de abril, orden de pago 1025 del mes de marzo de 2012, por concepto de promoción con spots publicitarios para radio y televisión, I [ ''1
carece del contrato de prestación de servicio. así mismo las pólizas.de egresos números 132. 296 y 280 órdenes de pago numeras 1?43, ¡'-J'
1276 Y 1271 por concepto de diversos materiales de limpieza y articulas de construccron a base de madera no corresponden al periodo ".- .
revisado ya que estas son de los meses de noviembre y diciembre de 2012 por lo que existe incongruencia con el informe de Auto~ción i \
del Tercer Tnmestre del año 2012 I \ :

. (/ \/ ¡I /
Para los efectos del Procedimiento Administrativo icompetetvae del mumcuno; se informa:

Pendiente sanción adminis.rratlva. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Tercer Trimestre:

b).- Observaciones al Control Interno

Recaudación Propia

17

18
El Órgano Superior de FiscaLzación del Estado inlorma:

NOTA: Lé Contretori« Interné de! eme fisca/;zadC!. es la cespor.s~ble d~inicié!~procedín1l5:ntos administratIVos correspondientes a fin de.-J

~ ..
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CONCEPTO

determinar SI easte o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públiCOS, de conformidad con el articulo 81 fracción XI V I
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. .__ ~

I
I
I

Participaciones Federales

Punto No. 3.- En revisión a la documentación del proyecto muestra M999..(7 Evento del Ola del Maestro, la póliza de egreso número 84
orden de pago 2207 del mes de mayo de 2012, por concepto de apoyo económico para sufragar diversos gastos en el evento del día del
maestro carece del acta de entrega que menciona el recibo simple integrado en la documentación.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

19
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloris Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniCiar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe O no responsabllld;,d administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

NOTA: La Contrelotie Interna del ente tiscetizeac es la responsable de In/CiB.' los procedimientos administrativos correspondientes
determinar SI existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos de conformidad ccor el artícule: 81 tre
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

~-------------------------
1 í

'1 Generales

Punto No. 6,- En revisión a la iníormaci6n Financiera y Presupuestal correspondiente al mes de septiembre de 2012, especlflc~ al ¡
Estado de Actividades y Analltico de Ingresos por Fuente y Concepto se detectaron inconsistencias en la información en el rub7' de otros i ,
ingresos, debido a que duplican el importe de $1'944,533.00 considerando en el total ls cantidad de $3'889,066.00. 1/ ;\1//) ,

El Órgano Superior de Fiscaíización del Estádo intorma: AJ
, ~-·J.r
\~

C-/

~I
-1

I

Punto No. 4.- En revisión a Iá cIocumentaci6n del proyecto muestra M999~ Evento del Ola del Padre, la p61iza de egreso número 79 orden
de pago 3190 por concepto de obsequios que serán rifados entre los padres que laboran en el H. Ayuntamiento, carece de evidencia
fotografica y relación debidamente firmada por los servidores públicos que resultaron ganadores, asl mismo la documentación soporte antes
citada no corresponde al periodo revisado ya que ésta es del mes de octubre de 2012.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

20 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (~mpetenc;a del murucitxo) se informa: !

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. -.

NOTA: La Contralorla Inlema del ente fiscaIJzadc es la responsable de Iniciar los procedimIentos admmistratlvos correspondientes a fin d~N
determmar si extste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públtcos, de conformidad con el articulo 81 trsccion XIV '1' \ -¡,
Y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco.

I

1,

Ramo General 33 Fondo 111

Punto No. 5.- En revisión documental y fisica a las adquisiciones del Tercer Trimestre de 2012 se verificaron dos impresoras marca Samsung
con número de Inventario TA-2012-007-5151-D5-DOl y TA-2012-007-5151-0S-002 existiendo inconsistencia, con la factura y el pedido ya que
en éste se especifica marca lasser HP por lo que difiere lo facturado en relación a las existentes fisicamente.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento AdministrativO (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

22

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! mUf/!c¡¡'JO-,S<O Informa.

Pendiente sanción administrativa lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
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HUM ¡

\

I¡

NOTA:. La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de miciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determmar SI eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y XV de te Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco.

~I' j--------------------
Punto No, 7,- En revisión a la información presupuestaria correspondiente al mes de septiembre de 2012, especlficamente al Estado Analltico

I de Ingresos por Fuente y Concepto se detectó diferencias contra el Estado de Actividades en la fuente de Recaudación Propia $70,7n.SO
, Participaciones $214,267,36, Aportaciones Federales $298,273.62 y Convenios $1'250,000.00 haciendo un total de $1'833,318.48. '

'1"
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I 23 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie del municipio¡ se informa:

I Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

~

-1 NOTA:La Contraloria Intema del ente fiscalizado es la tztz: de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
, determmar SI existe o no responsabnidad administrativa por parte de los servioore« públicos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
i y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TabasO?

--------------_._---------------------------------~
. Punto No. 8.· En revisión a la Plantilla de Personal de los meses de julio a septiembre de 2012, se detectó que basificaron a 7 personas, los

! CC. Roclo Arcia Ruiz y Angela de la Cruz Reyes, e11' de julio de 2012; Sergio Alonso Reyes Madrigal y Margarita Ruiz Pérez, e11° de
I agosto de 2012: Tila Pérez Flórez y José Luis Madrigal Cruz. el16 de agosto de 2012 y José Luis Aguilar Gómez el 16 de septiembre de

1

, 2012, incumpliendo con el plazo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; asimismo en el expediente de
personal no se encontraron los nombramientos,

i

~"
I
!

! 1~I
I ;
I I. I

CONCEPTO

El Órganc Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
i

NOTA: La Cenrralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de tructer 105 procedimientos administrativos correspondientes a fin de ~
determinar si existe o no responsabl/ídad óIIdministraüva por parle de los servidores públicos, de contixmideo con el articulo 81 fracción X~""""""
y XV de /a Ley Orgánica de los MunicipIOS oe! Estadc de Tabasco. I ;~

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Órgano Suporíor de Fiscalización del Estado informa: I . ;.
Se iniciará Procedimientc para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcnoria a los presuntos responsables.

Rubros Específicos

25

Punto No 9,. En revisión a le tntorrnación Contable enviada en Cuenta Publica especifica mente al Estado de Variacíones en la Hacienda I1

PúbhcalPatnmonlo en los meses de julio agosto y septiembre de 2012 se observó Que la información es incorrecta ya Que en la columna de
Hacie nda Pública/Patrimonio Generado del EJerCICIOla suma Que presentan en los subtotales de cada rubro no coinciden con la sum"ton\el. I
saldo neto en la Hacienda Publlca/Patnmonlc I I

"
El Órgano Superior oe Fiscahzación del Estado informa

Para los efectos oel Procedimiento Aarnmtstrauvo rcomperenc'p de, mUniCIpIO) se informa 1 1-
I '
I

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: Lo Cortretone uneme de! ente fisc"iizaoc es la responsable oe iructer /c~ procedimienfcs admmistrativos correspondientes e fin de
determinar si eXiste o nc responsabilidad administrativa por parte Dé los servidores públicos, de conformidad con el enicuto 81 fracC:óa.!!IV

! y XV de le Ley Orgánl:::a de :0' Mun:ciplos de' Estado de Tabasco

L-_! ------- ..---------------- --------------
I I

Autoeval uac Ión

26 Punto No. 10.' En revisión y análisis a' Informe de Autocvaiuaclór.. correspondiente al Tercer Trimestre del ejercicio 2012, envía o a
6rgano suoenor de Frscahzacion del Estado de Tabasco, se detectaron las siguientes Irregularidades'
a) anexos 4 Relación de Acciones al efectuar la revisión" los oroyectos ylo componentes de las obras concluidas de Participaciones I
Feaerales y RecaudaCión P!~la. enviadas en le alrtoeva~~aci6n ."J.l:Q...~e_septiembre de 20í2~se detect6 Que financieramente no esta~
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concluidas ya que existe documentación de los meses de octubre, noviembre y diciembre donde realizaron pagos.

b) El anexo 1.1. Concentrado ingresos al 31 de septiembre de 2012, los convenios presentan un importe de $5'929,956.66 y el Estado
Analltico de Ingresos por fuente y concepto por $7'179,956.66 existiendo una diferencia de $1'250,000.00.

e) El anexo 1.2. Concentrado de egresos consideran el importe de las adouisíciones del Segundo Trimestre en el Tercer Trimestre,
debiendo considerarlas en la columna de trimestre anterior el importe de $65,596.00. AsI mismo el monto del capitulo 5000 de participaciones
correspondiente al Tercer Trimestre no cuadra con lo reflejado en el inventario por dicho importe

d) El anexo 4.7 relación de acciones de inversi6n de Recursos Propios existe incongruencia en la fecha de terrninación ya que la
terminación real indica que tue en el mes de diciembre de 2012 y el inforrne de Autoevaluación es del Tercer Trimestre. .

el El anexo 1.1.8 Análisis de los ingresos por convenios el rubro de Convenios de aportación mixta, presenta la cantidad de $551,606.82
y el Estado Analltico de Ingresos por fuente y concepto un importe de $1'801,606.82 existiendo una diferencia de $1'250,000.00.

\1~I Ingreso de Gestión J
I Punto No. 1.· En revisión al componente ylo proyecto muestra M999-50 servicios de Asesorías y Dictámenes Contables en las pólizas de~

egresos número 235 y 87, órdenes de pago números 4123 y 4744 de los meses de julio y septiembre de 2012, respectivamente por concepto ! ~~
, de Asesorla y Capacitación para la función y el servicio público se encontraron en Cuenta Pública copias fotostáticas de las facturas números l' . '.

1
' 244 Y 265 por importe de $69,600.00 respectivamente debiendo ser originales.

27i El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: I
I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: I

[' I Con el oficio CMN/557 de fecha 16 de julio del 2013, el contralor rrwnicipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN· ,

I
P.A.011-20 13 ínstruido en contra de L.C.P. José Nelson Martinez Ramlrez. Se encuentra en proceso de resolución.. I

1
I NOTA: La Cootrelorte Interne del e.nt.efiscalizado es la responsablede miciar los procedimientos admimstrativos correspondientes a fir:tdi,. -

l
· determinar SI euste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores PÚbliCOS,de conformidad con el articulo 81 troccion XiV .

, y XV de la Ley Orgánica de los Mumclpios del Estado de Tabasco ,

I I -J
~I l~-p-u-n-to-N-o-,' -z-.---e-n--'re-v-i-s'IO-"-n--a-¡-c'-o-m-p-o--n-e-n--te-Y/-o-p-r-O-y-ec1-0-m-u-e-s-tr-a-p-O-~-0-1-E-ve-n-t-o-S-E-S-P-ec-ia-'e-S-en-Ia-p-r'-es-kl-e-n-C-¡-a-,-co-n-p-Ó-'iz-a-S-d--e-d-ia-r--¡O-n-ú-m-eroI ,

920 Y de egresc 193, órdenes de pago 2262 y 3182, de los mesas de mayo y julio de 2012, respectivamente. a nombre de ia C. Yuridiana
. ,1 Guadalupe Alvarado Martinez, y el C.P. Noé González Martlnez, por concepto de servicios de actuación musical carecen del contrato deI prestación de servicios.

'1 "~o El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

! I
I 28 I

I 1

I

I
I

1

1

NOTA: La Contra/aria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
detenninar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. I

l

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado i~forma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencía del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Cuarto Trimestre:

b).- Observaciones al Gontrollntemo

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (campelencía del mUniCipio) se informa:

r:

Il~
Con oficio NO.. CM/647/2013 de fecha 14 de agosto de 20í3, el Contralor Municipal, envía el auto de inicio de Procedimientos de I"-l';
Responsabilidad administrativa No. CMIP.A.TJ01912013 instruido al L.e.p, José Nelson Martinez Ramirez Ex Directpr de "-
Finanzas Munocipal de la Administración 2012-2012 ..-.)\

NOrA: La Coniretotie interne del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimIentos administrativos correeoorcneotes a/fln de i \
detennrnar si existe o no responsabilidad adminislrativa por parte de los setvioores públ:cos, de contormiaeci con el articule B1 traccf5n XIV
y XV de le Ley Orgánrca de los Municipios del Estado de Tabasco i

\.:
CA--
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Participaciones Feder.oles

Punto No. 5.- En revisión al componente y/o proyecto muestra M999-48 Actividades Administrativas de la Dirección de Administración
Municipal, se detectó que la póliza de egreso número 195, cheque 5991, orden de pago 6816. del mes de diciembre de 2012, por concepto
de consumo de energla eléctrica carece de los comprobantes respectivos.

El Órgano Superior de Fiscatizaclón del Estado informa:

29 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Con el oficio CMNl557 de fecha 16 de julio del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.011-2013 instruido en contra de Le.p. José Nelson Martinez Ramlrez. Se encuentra en proceso de resolución •.

NOTA: La Contra/oria Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los'procedimientos administrativos colTespondientes a fin de
determinar si existe o no responsabl/ld"d administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artfculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 3.- En revisión al componente ylo proyecto muestra M999-48 Actividades Administrativas de la Dirección de Administración
Municipal, se detectó lo siguiente:

La póliza de egreso número 459 y la documentación comprobatoria (lista de raya) carece de la orden de pago número 6959, asimlsrnc las
pólizas de egresos números 97, 96, 95, 89 Y 88 órdenes de pago 6977, 6978, 6979, 6961 Y 6982 del mes de diciembre de 2012, por concepto
de pago de liquidaciones e indemnizaciones ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, carece del acuerdo donde firman el finiquito para el
pago y copia de la credencial de identificación de los beneficiados.

~ .• 30
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del rnunicipio) se informa. -l ;
Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado mlCIO de Procedimiento Administrativo. '>.. ~

NOTA: LE Contra/oría Intema del ente flscaltzaao es la responsable de uucmr los procedimientos admInistratIvos cOlTeSpOndlentes a ñn d~"
determmar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los se/VIdores públICOS de conformidad con el articulo 81 fracCión X/~ I ¡'{}
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 1 ~.I

I

Punto No. 4.' En revisión al componente y/o proyecto muestra F1ZJ~2 Feria Municipal, se detectó que falta las pólizas de egresos 479 y
460 órdenes de pago 7024 por 5100,000.00 y 7025 por $306,000.00 correspondien1e al mes de diciembre de 2012, mismas que se generaron
por la reclasificación del proyecto F123~3 Feria Municipal de Ingresos de Gestión asrrmsrno este fue concluido y revisado en el~ercer
Trtmestre de 2012 y cancelado en el informe de Autoevaluaci6n del Cuarto Trimestre :

El Órgano Superior de Flscalu:aclon del Estado Informa !

Para los efectos del Proce<hmiento Administrativo (comperencJa del mUniCIPIO; se informa31

Pendiente sanción administrativa, toca vez que no han enviado inicio de Procedimiento Aom:nistrabvo

NOTA: Le Contretorie Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar fos procedimientos admmlstrativos correspondientes a ñn de
determinar sí ex.sre e no responsabilidad administratrva por parte de los servidores públiCOS. de conformidad con el artículc 81 trsccion XI\'
y XV de la Ley Orgámc¿ de los MUnlclpios del Estado de Tabasco

,1

Punto No, 5.- t:l Municipio presenta al 31 de diciembre de 2012, un Subejercicio del Fondo 111(Fonde de Aportaciones para la Infraestructura
Social Municipal) por un importe de $1'124,033.49, lo que representa el 1.72% del monto asignado para e! Ejercicio Fiscal 2012. incluyendo
les intereses generados lo que denota una planeación deficiente en este proceso. Asimismo, existe una acción programada no Iniciaar>a,¡o
el componente y10 proyecto, No. K143,162 Ampliación de Red de Agua Potable por un monte ~e $600,000.00.

~. ---~--------------_.------------_._--
Ramo General 33 Fondo 111

32
\

El Ol'gano Superro: de FIscalización del Estado informa \

~ ~r2 los ~ClOS ~e¡ pro~~:"iento Administrativo (c~mpetenC'~ de! mu~c'PIO;~":::. ...__ !~~,
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~
I
!

11 Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admintslrativo.

I I
NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determmar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV

~!:--y-X_V-d-e-J-a-L-e-Y-O-rg-a-' n_ic_a_d_e_lo_s-,-M_u_n_i_Ci_P_iOS_d_e_!_E_sta_d_O_de_T_a_b_a_sco__ . ------------------------ -.J

I !, I

I " I

I Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

I
u,

., , __ N_O_T_A_:_L_a._c_o_n_tra_lo_n_.a_ln_te_m_a_d_e_,_en_t_e._fi_S_caí_i_Zad_o_e_S_I_8_re_s_

p

_o_n_Sab_l_e_d_e_in_iCS_'a_r_10._S_P_ro._c_e_á_im_,e_n_tO_S_ad_m_in_'_str_a_tív_o_s_corre__ s_po_n._d_ie_n_t_e_s_a._fin_d_e_
determinar si existe o no resPonsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 7.- En revisión a los componentes ylo proyectos muestra del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, K142-G76, K142-G81, ,
K142-G82. K142-G86, K142-0s8 Y K142-G90, K142·249 Mejoramiento de la Vivienda, se detectó que las actas de entrega recepción donde i
recibió el comité. comu.nitariO Y. las cédulas censales que se encuentran integradas en los expedientes de Cuenta Pública, son COPiafJhi
totostátícas, cuando la documentación original debe estar integrada y cancelada con el seDo de "Operado FISM" en resguardo de la Direcció : --.
de Finanzas, asimismo no se encontraron integradas las credenciales de elector de las personas beneficiadas. ,

..- . I I
El Organo Supenor de Fiscalización del Estado informa' ~~~" I ,1

~ I I \

I
Para los efectos del ProcedImiento Administrativo (comoetenc;e del municipio) se inrorma L~

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado IOICIO de Procedimiento Admmistrativo _

I
NOTA: La Contraloria Infema del ente fiscalizado es la responsable de 101ciar los procedImientos eamtmstretivos correspondientes
determinar SI e-aste o no responsabilidad administratIVa por parte de los servidores publicos, de conformidad con el articulo 81 treccion X'
l XV de 1" Le} Organlca oe Jos MUniCIPIOSdel Estado de Tabasco "

'1 . Ir---t--.----------------.------¡
I I Punto No. e.· En revisión ai componente y/o proyecto muestra del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012. M999-70 Actividades

1

1 l' :)d:jsn~:::i::: ::r':s:~:::::ó:6d: ::r:::n:~d:lp:::i:~~I" ::9:e:e:é9~0 :~~::::e diciembre de 2012. las nóminas del 3 al a del
17 al 22 y del 24 al 29 de diciembre carecen de firma de los servidores publicas, el C. Carlos Manuel Jiménez Torrez y Abraham érez

I
: Sánchez, ambos con categoria de auxiliar y Lapóliza de egreso número 112 orden de pago 5726 del mes de octubre de 2012, por la pra

I
de gasolina para las diferentes unidades de la Coordinación de Desarrollo Social, le orden de pago y la solicitud carecen de firma del i7:
Isaac Morales Hemández, Coordinador de Desarrollo Social. ,

~ b] El componente Vio proyecto segun documentación comprobatoria presenta un monto ejercido de $1'887,399.65 Y según el documento
35 1I autoevaluación $1'884,149.65 existiendo una diíerencia de $3,250.00.

El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

I
Para los efeclos del Procedimiento Administrativo (competencia de! rnumcipio} se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

1

, NOTA: La Contretorie tmerne de! ente fiscalizado es la responsable de iniCiar tot: orcceoimieotos edministretivos corresponoientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los serviootes públicos de coniortmoeo con el articulo 81 treccion XIV

: y XV de la Ley Orgánica de los MuniCipiOS de! Estado de Tabasco

I i
MPunto NO'-;~~'se tiene constancia en -;:-:'~ChiVos de este org:~uperior de FIScalización dei Estado. que el Ayunta:~~;~ hayai 36 i publicado en la Web u otros medios el ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la lntraestructura Social Municipal (Fondo 1111
l-----.l del Cuarto Trimestre del Eierclcre Fisca] 2012 .. .. .. _

Punto No. 6.· En revisión al componente y/o proyecto muestra def Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012, K142-135 Mejoramiento de la
Vivienda, en las pólizas de egresos números 30 y 209, órdenes de pago números 4882 y 5359 del mes de octubre de 2012, La orden de
trabajo carece de firmas del presidente del Comité de Obras Púbficas Municipal, el Dr. Ulise5 Sotis Garcla. asl como del 1ero vocal el C.
Rodrigo de la Cruz Campos.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
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El Órgano Superior de Fiscatización del Estado informa:

"Para los efectos del Procedimiento Administrativo [competencrs del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admínístratívo.

NOTA: La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicist los procedimientos administrativos correspondientes s fin de
determinar si existe o no respons;rbifidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tebesco. -

Ramo General 33 Fondo IV

37

Punto No. 10.- En revisión al componente y/o proyecto muestra E203-02 Actividades Administrativas de la Dirección de Seguridad I
Pública, se detectó lo sigu;<>nte: , .

La póliza de egreso número 40, orden de pago número 752 del mes de febrero de 2012, por concepto de mantenimiento realizado 8 las I
camionetas con números económicos 1411 y 1412, carecen del original de la orden de pago y la póliza de egreso número 210, orden de pago
2.290 del mes de mayo de 2012 por concepto de pago de seguro de vida proporcionado a personal adsaito a la Dirección de Seguridad I
Pública. carece de la relación del personal asegurado. Asimismo, las pólizas de diario 922 Egresos 96 y 101 órdenes de pago 3189, 5925, ,
5526 Y 5765 del mes de junio y de noviembre de 2012. respectivamente por concepto de sueldo, bono de puntualidad y pago de placas a
vehlcutos, las órdenes de pago y comprobantes carecen de firma de los funcionarios Presidente Munic1pal, Sindico de Hacienda, Contralor I
Municipal, Director de Programación. Dire.ctor de Administradón y Director de Seguridad Pública, la póliza de egreso número 94, orden de I
pago 572 del mes de febrero de 2012, por concepto de pago de seguro vehicular por un importe de $22,626.70 la orden de pago carece de

::~gd:n: :~::~::r d~ :~:~:::~i::::::::::~:r::8g0 de este último fue realizado con recursos de Participaciones Federales. I}'.~'.~..
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municioio) se informa: ti ~

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA; La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimiento, admInistrativos correspondientes a fin de
oeterminet s. existe o no responsabilidad administrativa por parte de los setvidotee públicos. de conformidad con el artlculc 81 fracción XIV
y XV de la Ley OrgáT1/ca de los Municipios de! Estado de Tabasco

-----_._----_.~------~._-----~------- --------------------------,
Punto No. 11.- No se tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, que el Ayuntamiento haya
informado a la Secretaria de Hacienda y Crédito Púbiico (SHCP) sobre el ejercicio y destino del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal
2012

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma: \

Para ios electos del Procedimiento Administrativo (cornpetencl2 del rnunicipio} se intorrna: "

Pendiente sane ion administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. ~

NOTA: La Contra/afia tnterne de' ente nsca/:zado es la responsable de IT1/Clarlos ptocedirrnetüos admlmstratlvos correspondler-es a '>'r de
aeterttuner SI extste e nc responsabilidad administrativa por parte de los serviaores cubticos, de contortnided con el articulo 8 trsccion 'V

I y XV de la ,-ej Orga",ca oe lOS Mumclplos ael Estado de Tabasco ; __I

~-_ .. _-_._--_ ..__ ._ ..._------- ------._---------- \
, ,

38

Ge nerale s

39

Punto No_ 1Z.- En revisiór a la mtorrnactón Financiera y Presupuestal correspondiente al mes de diciembre de 2012. especifica mente al
Estado Analítico de lngresos por Fuente y Concepto con cifras al 31 de diciembre de 20í2. en la columna del devengado en el rubro de
AportaCiones Fecíeraies reñeja un Importe de $2-699,520.00 mismos que se vuelve a considerar en el rubro de Transferencias Internas y
Asignaciones a' Sector Públlcc , por le que en la suma total se duplica dicho importe

El Órgano Superror ce Flscai¡zación de! Estado Informa:

Para íos efectos de: Procedimiento Administrativo [competercie de: murncuno) se informa:

--._--~-_._----------~--~----~----_._---------~'-_._---------- --_._-----_._---- .. - ~I
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E.JERCICIO 2012

I NUM CONCEPTO

Con el oficio CMNl557 de /echa 16 de julio del 2013, el contraJor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN·
P.A.011-2013 instruido en contra de LC.P. José Nelson Martlnez Ramirez. Se encuentra en proceso <re resolución ••

NOTA: La ContraJarla Intema del ante fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admimstrativos correspondientes a fin de
determinar SI existe o no ~onsabjfidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Munic:plos del Estado de Tabasco.

PunID No. 13.- En revisión a la información presupuestaria correspondiente al mes de diciembre de 2012, especfficamente al Estado
Analltico de IngresD$ por Fuente y Concepto en los ingresos de Gestión presenta un importe de $4 '891,D93.29 Y el Estado de Actividades
un importe de $4'817,199.79 resultando una diferencia de $73,893.50.

40
I
I

I
¡

NOTA: La Contraloria Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos ccn-espondientes a fin de ¡.
determinar si existe o no respGnsabilidad admlnistrstiva por parte de toe servidores públicos, de conformidad con el artTcu/o 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

\

~

'\ 41 El Órgano Superior de Fiscalización del Estada informa: .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

\

Pendiente sanción admtnistrativa. toda '1eZ que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Intema del ente fiscalizado es la responsable de IniCIar los orocea/mlentos administratIVos correspondlsntes a fin de

\

I~~ determmar SI eXlsie o no responsabilidad administrativa por parte de los setviccre« públicos. de conformIdad con el articulo 81 treccién XIV
y XV de la Ley Orgánica ae los MUniCiPIOS del Estado de Tabasco I

---------- ..

, Punto No. 15.- No se tiene evidencia en este Órgano Superior de Fiscatiz ación del Estado, que el AyuntamientoI : Pen6dlca Oñcia] del Estado, el Estado Financ:ero correspondiente al Segundo Semestre del EjerCICIoFiscal 2012.

I I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

1

1

', 42 \ Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenc:a del mUnicipio) se informa:
Pendiente sanción administrativa, toda vez. que no han enviada inicio de Procedimiento Administrativo.

I l' NOTA. La Contra/orla Imema del en/e fiscal/zado es la responsable de IniCiar los procedimiento» admJr1/S/ratlvos corresponaierüe»
: ' 1etermmar s/ eXiste o no resp0n5abifidad administrativa ocr parte de los servidores púbucos. ae conformidad can el articulo 81 fracción X
! I[ v XV de la Lev Orgánica de los MUnicipios del Esrado de l<3oasco.I . .'
L-l------.-------------------------- .------- ..-----
\ : Rubros Específicos

, I Punto No. 8.- En revisión al expediente de información financiera, de la Cuenta Pública del mes de diciembre de 2012, especifica mente en losI l' rnovirmentos contables de la Cuenta 1111.- Efec1ivo (Caja general de la Dirección de Finanzas), se observó que el saldo en la cuenta antes
, citada al 31 de diciembre de 2012, tenía un importe de $8'240,303.96 y para la entrega recepción elaboraron cheques de caja por

¡ $8'209,668.D2, faltando el reintegro a las Arcas Municipales dei A~untamienta ei Importe de $30,635,94.

43 I El Órgano Superior de Fiscalización del Estada informa:

PunID No. 14.· No se tiene evidencia en este Órgano Supenor de Fiscalización del Estado, que el Ayuntamiento haya publicado en el
Periódico Oficial del Estado las Adecuaciones y Ajustes conespondientes al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012 del Programa
Opera1il/OAnual.

Para las efectos del Procedimiento Administrativo tcomoetencie del mumcuso¡ se Informa:

, :J
j J'

¡CJ
!~! I

!

Con el oficio CMN/557 de fecha 16 de Julio del 2013, ei contralor municipal informa que se dio inicio el proc: .Adm. CMN-
P.A.011-2013 instruido en contra de L.C.P. José Nelson Martinez Ramirez. Se encuentra en proceso de resoluclon ..

I NOTA: La Contteicrie tntern« del ente fiscalIZado as la responsaole de rucuu los ,clOcadlmlentos aammlstr3f1VOS cOfTeSpOndlenres a tin de i
L_~__ ~~e:-'!!:!!2C!C_Síe'lls~_o !"'_c!:~~eE~~J'id3dadfJ}J!r/s~tiva ?or '::a!~e_Je os 5Arlld9!!!2Yub'!-cos~ ;o..nfcf!!1~9~d_:;:Jn~~ct}.'.!2-81 fracc:ón ~Y~
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012
r--¡----- -. -.-------------------~--
: HUM CONCEPTO~vxv de la Ley Crgjnlca de tos MunicIpIos oei Estado de iabasCü

1

, i

!
· 1, Punto No. 16.: En revisión a la Cuenta Pública se observó que no se integró la Cédula de Disponibilidad Financiera por fuente de recursos

que como medida de Coutrol interno deben realizar las áreas de Fmanzas y Programación.

! El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

44 ! Para les efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA:. La Contralcrfa Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar s/ existe o no responsebilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios ce! Estece de Tabasco

'------~,-_._------~-------_._--------- ----------------------------------
" Punto No. 17,- En revisión al expediente de información contable, al Estado de Situación Financiera, del mes de diciembre de 2012,

especfficamenle a la cuenta de Bienes Inmuebles Infraestructura, se detectó Jasiguiente irregularidad:

Pendiente sanción adrninistratíva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

I
I
I

~

;<,
I •

I ;
I¡
1"'

La cuenta 1236 Construcciones en Proceso Bienes Propios, refleja un importe de $20"75lJ•.:l24.89. monto que incluye obras terminadas
que al final del ejercicio debieron capitalizarse. siempre y cuando existan actas de entrega recepción o en su caso. a las donaciones a
Instituciones sin ñnes de lucro.

45
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

'1

~i Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie del municipio) se informa:

NOTA: L~ Centra/erra inteme del ente fiscalizado es fa responsable de iniciar toe procedimiento.'> sammtetretivos correspondientes
determme« 3i e:us(e o no responsabilidad administrativa por parte de fos servtcores públicos. de conformidad con el articulo 81 fra
y X'/ de le Ley Cr'Jan/ca da íos MUnicipiOS del Estado de Tabasco.

r-~--------l.-~~.---- o

· I Punto No. 18.- En revisión al expediente de información contable (Estado de Srtuaci6n Financiera¡ del mes de diciembre de 2012, I
Pasivo Cuculante , el rubrc de Cuentas por Pagar a Corto Plazo, especificamente a los saldos contables de la Cuenta de Proveedores por
Pagar a Corto Plazo presenta un saldo por $18,070.21 con una antigüedad mayor a 40 días, por lo que se requiere su depuración ínmedíata:
de este saldo S1~,J67 .04 corresponden al Ejercicio Fisca: 2011

Ei Crqano Superior de Flscaüz ación del Estado informa:

46 Para los eiectos del Procedimiento Administrativo tcompetencie del municipio) se informa:

Pendiente sanción adrninistrativa. toda vez que no h3ii enviado inicio de Procedimiento Adrninistr ativo.

NOTA: La Ccntr.sicris inre;na cet :2nte .':¡scaÍlz3c'c as la resccosebte de .ntcter :OS ceccecinsiento: administrativos correspondientes a fin de
delermlndr SI euete Q no respons'lbilid'ld administrativa p~r parte de los servidor~s públicos, de conformidad con el srttcuc: 81 ireccion XIV
'f XV ce ,!;a Ley Crtjsrnc» de "os ,"vhmlclpios del Estado de Tebesc:»

Punto No. 19.- En revisión a la información Financier a presemacu 8/ 31 de ciciernore de 201:-~. específicamente 31 Estado de Situación
Financ:era la Cuenta -íe Bancos presenta un importe en $0.00 i 1" cuenta de Proveedores $18,070.21 yen la Cuenta Pública Anual la Cuenta
de Bancos cresenta un imparte de $13,870.15 y la Cuer.ra de .=roveedores por Pagar a Corto Plazo un importe de $37,315.33, deberán
realizar las correcciones corresoondlentes al 31 de diciembre de 2012, así como presentar la documentación de dichos cambios debidamente
certificada. .

47 El Crgano Superior .ie F;scallzación del Estado inicrrna:

Con el oficio CMN/557 de fecha 16 de julio del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN~
P.A.011-2013 instruido en contra de L.C.P, José Nelson Martínez Ramirez. Se encuentra en proceso de resolución ..

Paré) 'es efectos de! Proc edirniento Administrativo tcomoetercis dal mumcipio) se informa:

¡ NOTA: :_3 CnntT2!cría'nterna de! eme ñscetizeoc es la resconseb!« de 'nr"c:ar les prccedimsento.. administrativos ccrrespcndlentes a fin Ce
· .~_-~~~_~':!!..~:.::!~r~~.!::f~s~2.,!_?re~l:'~_~ab;~ídad._~~!njs~at~~ :~~Cp~'!~_~_~?_~.~~dor~s pÚ9Jícos. de_ I~!?!!.t:?~'!}idad~'2..:!_!!!!!.~~~-_ª!fraE:;~~0~L~~._
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,--_.
!

NUM ¡
I y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco.

; I

1
~ 20:' En .revlSlón a la 111fo~maclonContable enviada en Cuenta Pública especifica mente al Estado de VariacIones en la Hacienda

I Publica ,Patri~nlO en el mes de diciembre de 2012, que en la columna de Hacienda Pública/Patrimonio Generado del Ejercicio presenta
I I un Importe $76 580,583.75 con respecto al Estado de Actividades por un monto de $76'580,208.78 existiendo una diferencia de $374.97 se

requiere envien lOS estados de actividades de los meses donde realizaron correcciones

El Organo Supenor de Fiscahzac:ón del Estado informa:

------------------------
CONCEPTO

Autcevaíuacíón

I
I
I

I----_ .._--_._-------_._- ------_._--------------------------

1"i)
I
!

I
I
1

i
!

48 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio¡ se informa:

Con el oficio CMN/557 de fecha 16 de julio del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.011-2013 instruido en contra de LC,P, José Nelson Martfnez Ramírez. Se encuentra en proceso de resolución .•

NOTA: La Contraloría Intema del enie fiscalizado es la responsable de irucier los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar SI eXiste :J no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públiccs, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de .'a Ley Orgánica de Ics MUnicipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 21.- En revisión y análisis efectuado al Informe de Autoevaluación correspondiente al Cuarto Trimestre del Ejercicio Fiscal 2012.
enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectaron las siguientes irregularidades:

al En los anexos de la relación de acciones éstos carecen del número, únicamente aparecen con el 4 y un signo de interrogación. la relación
de acciones no presentan todos los datos como son modalidad de ejecución, inicio y tenninación contratado, asimismo en la columna de
terminación real de obras presentan fecha de! 31 de enero de 2013.

\'

~
!

b) El anexo 4. concentrado de las acciones de gasto público presenta incongruencia en el tolal de acciones no iniciadas con los anexos
de la relación de acc:ones.

e] la relación de acciones de las aportaciones Federales Ramo 33 Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal Remanente presenta un monto en erogaciones complementarias por $5.455.70
el cual fue ejercido ya que dicho monto Se re ñeja en el proyecto No. E203 reportado como terminado.

d] la relación de acciones de las Aportaciones Federales Ramo 33 Fondo de Infraestruc1ura Social Municipal presenta un monto en
erogaciones complementarias por $1'123,407,11 y según registros contables de Cuenta Pública el monto es por $1-124,033.49 existiendo una
diferencia 1e $626,38.

el El anexo 2.15 Resumen de Presupuesto de Ramo General 33 Aportaciones Federales reoortan $278.797.21 de intereses y en Cu
Publica las póliz as de ingresos y estado de cuentas bancarios oresentan un importe de $279,423,59 exisuendo una diferencia de $626.38.

49 fj E~ revisión a los componentes ylo proyectos muestra F123-01, M999-48. M999-37, M999-26, M999-74, M999.59 Y M999
Participaciones Federales se detectó que existen diferencias en lo reportado en la Autoevaluación contra los movimientos auxiliares. I
g) En general no fue posible emitir una opinion sobre las cifras presentadas en los momentos contables de dicho documento; en virtud de que I
la información referente al presupuesto por ejercer, comprometido. devengado y ejercido presentada en los Informes PresuP,etJest esy'
cotejadcs con los Financieros, preserrtacos por las Direccj~n~s respons.ables de generar dicho información, presentan inconqrueneias po lo '
que se observa taua ce coorcmacion para efectuar :;:a conc.liaciór: F;n;jnC;ef:1-~reSupuestal. ! ~

l'
NOVENO,· De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se selecc:onaron como muestra. se determinó lo siguient

Se observó que losproyectos de inversrón K144-150, K146-127. K142-021 K142-Ú63. K142-156, K142-034 presentan irregular!
~ inconsistencias en' la comprooación dei gasto ejercido según se describe en ei anexo 3. por lo que se soücita al C. Plesidente Municipal
instruya al Órgano Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los procedimientos administrativos a
que hay" lugar, en base a la Ley de Responsabilidades de ;05 Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios
que por su encargo o cornision hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte requiera a los contratistas involucrados en
las írrequlandades fíSicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias o se gestione hacer válidas las fianzas cort espondientes e
Informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda 3 través del Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes. asi mismo
se instruye al Orqano Superiol de Fiscalización del Estado par" que efectúe los procedimientos resarcitonos que resulten e informe a la
Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Es!ado 3 través de la Junta de Coordinación Polilica quedando excluidos ael
.0. esente decr eto los proyectos antes mencionados.

¡:.:....;
I

C-lÓrg<1no SJperiOf de ;:!~C3!í2~,r·cr ce! Estado informa:
Para los efectos del Procedimiento Administrativo .·c8m.oe~er~,~~:-a1::.,' ,'"r.t~n.:cmJO) seintorrna

Pendiente s anc ión adruuustrativa, to da vez que r.o hdil enviado inicio de Procedimienlo Adrrunistrativo

NOTA: La Con(lalorla Interna del ente fiscalizado es la responsdble de iniciar los proceaunientos adr7JJnislrallvos correspondienles a fin de
doterminer si existe c no responsabilidad administrativa por oeste de Jos setvidores públiCOS, de conformidad con el eittcuto 81 fracción XiV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipIOS del Estado de TaDasco.
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NUM CONCEPTO

I

J
-,.~._--_._-_._- ~,-_._._~--~--~.~--_. __ .~-----_. - --- --- - ---- - -- -------- - - - 1

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Tercer Trir"", Ir e:

Cédula 111.-Obse rv aciones IIsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades IIsieas;

K144-150.- Mdnterllrniento de camino cosechero, ubicado en Reforma (Madrigal2da. sección), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo '"
2012
2) El camino cuenta con una lungitud total de 3.030 mts. de los cuales 1,200 011se encuentra en mal estado y no fueron trabajados por el
contratista, este se limitó a trabajar en 1,830011. (ver croquis de acta de supervisión). Lo cual está relacionado al concepto con claves 1.02.
3)- El tramo del camino en el cual trabajó el contratista (1,830.00 011),presenta áreas del km 1+380 al km. 1+563 y del km, 1+642 al km.
1t8:10 (37 j.O m), las cuales no fueron revestidas (faltando suministrar material de acuerdo al concepto con clave 2.01
4).- El material suministrado por el contratista respecto al concepto con clave 2.02 no fue mezclado y tendida adecuadamente ya que
mediante supervisión t(sica, se constató que solamente esta emplantillado, careciendo además de la compactación del mismo.
6).- Derivada del hallazgo tlsico, señalado en el punto No. 2, se determinó un pago en exceso al contratista que ejecutó la obra por la cantidad
de $2,648.23 con íva incluida.
7).. Derivado del hallazgo tlslco , señalado en el punto No. 3, se determinó un pago en exceso al contratista que ejecutó la obra por la cantidad
de $100,018,90 con Iva incluido.
8), Derivado d••1hallazgo lisico señalado en el punto No. 4, se determinó un concepto pagada no ejecutado por la cantidad de $26,442.05 con
Iva incluido. .

Monto pendiente por solventar: $129,109.18

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inlorma:

Para los "rectos del Procedimiento Administrativo (competencie del municuxo) se lnlorrna:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicia de Procedimiento Administrativo. .....
NOTA: La Contuuot!« Interna del ent« fiscalizado es la respotiseote de miciet los ptoceanntento« administrativos correspondientes a fin de> Ji
aeterminsr si existe o no responsabilidad administra/Na por parta de los setvtoores publicos, de conformidad COi! el articulo 81 treccion XIV 'ti¡\~
y XV de la Ley Orgánica de lo~ Mum"ciplOs del Eslado de Tabasco I J

1
Para los efectos del Proce<llmiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estada Informa' i

I C"~.:oT':.~::~·'p~,".,",,,,,":' ',,'"~~"'" deR'''P"''''~"''''''''~'''''''",,'''_' 'o, presuntos'"P''''''''''' - -- - ..Xj-I
I Cédula 111,ObservaCIones Ilstcas y al gasto ejercido a ta obra muestra tiscatlzada _,

I ~
Obras que presentan irregularidades tísjc as.

2

K146-127 .. C::onslJucción de tres aulas didácticas (Col Graciela Pintada de Madraz o), ubicado en Tacotatpa ejecutada con modalidad del
Ramo 33 Fondo 1112012.
t ).' Fana aplicactóu de una mano de pintura vinillca, para nomoqenizu: el color aplicado en muros y plafones
.i.).- Falta aplicar pllllUld VI!I¡¡j¡,,;o. al mur e le de la d¡,;cllnetldcl elécu icu.
J).- No existe evidencia de haberse lleyado a cabo la aplicación del Impermeabililante de astulto mcdific ado ses en losas. correspondientes 1

I
al concepto con clave 040341 del presupuesto definitivo y pagado en estimación No. 3 parcia: !1
7)- Deuvarío dd Ilallalgo llsico No 3 relativo a la lalta de apticacíón de impermeabillzante en losas, se determinó un monto observado por la I ;1
cantidad de $15,695.94 Cüll ¡VA Incluido I
8). En caso de no etectuarse las reparaciones trsícas señaladas en los puntos 1) y 2), se determinará el gasto de ridade s I )
pr esentadas de (,:lf~Uef(joa los precios u(jirddo~ del presupuesto ( ~ I(
Monto pendiunle por solventar: $43,171.20 ! IV .

El Ólgano Superior de Fiscalización del Estado informa; , I'~¡
Para los efectos ue! Procedimiento Administrativo [conipetencu: del mtJIlIClplO) se Infonna I

Con el ofrcio CMN1198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor rnunicipal infonna que se dio micro el proc. Adm. CMN· ,
P.A012·2013 Instruido en coutr a de ING. l.ucrano Vadillo Mollmeado I

NOTA: La 0on1r2ljori,: JIl!!!n:'.~el_,!nt'O..(¡~r¿i~IJ~~O~S1~f;'!E9nS!'.Dl"d.e!!!Jcl'!!..J[)~ pr,:,ceUlrIJ&I'.!9.s~!I!'llslr9.!,.v~COr!,,_spCl.l1dl"'2tes ó~'2..d,! j
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r-------,--- -~------ -- .------.------------ ---.----------.-
l__t!u~L ~ ~_CO~EP~ _

.--fdf:lter~rl;na¡Si .eXisteonorespo.nsabJikladádmín¡Slrdliva por perle de IOS.5i-rvidorespJb¡ICOS,de confor~Jid~d con elarlfculo if1fracció;J-X¡V-1
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipIOS del Estado de Tabasco I
Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: I

I
, '_~_::_ni.c~a_~p~c~~m.e:~~r ~I Fill:_mie:o~ R:~P:1S:'::d R:~rc~or:_a~s:e::s::_nsab~:~ . ~ j

K142-<J21.- Pavimentación de Calle con Concreto Hidráulico, ubicado en Oxolotán, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112012. 1
4).- Los volúmenes pagados del concepto con clave 3.01 no fueron realizados en su totalidad.
9).- Derivado del hallazgo Ilsico No. 4, respecto a volámenes de obra pagados en exceso relativos al concepto de Pavimento de Concreto
fc=200 k¡¡Jcm2. Signado con la clave 3.01, se observó un monto de $5,984.75

Monto pendiente por solventar: $5,984.75

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
3 Con el oficio CMN!198 de techa 06 de marzo del 2013, el contraJor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-

P.A.012-2013 instruido eu contra de ING. Luciano Vadíllo Mollincado.

NOTA: La Contrsione Intarna del afile fiscalizado es la responsable de tntcier los procedimientos eaministretivos. corresponrJíentes a IUI d"
determinar si exista o no responsabl/ídad adminIstrativa por parte de los servidores pubucos, üecontcamoed con el articulo 81 treccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCipIOS del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resardtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedirnlento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

~._--
K142~63.~ Mejoramiento de vlvienda (5hotal), ubicado en Cuitlahuac, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112012 . ¡"
5) - los volúmenes pagados de los conceptos con clave 1 01, 1 02, 1 01, 1 04, 1 06, 1 07. 1 08 Y 1 09 no fueron reaíizados en su totalidad ~~
11) - Derivado de los hallazgos ttsk.os del punto No 5), se encontraron volúrnenes de obra que lueron pagados al contratista y no fueron I . ,
realizados en su totalidad por un monto observado de $141,661 93 G~~\.
Monto pendiente por solventar: $141,661.93 ~ I

/ /
El Organo Superior de Fiscaíiz ación del Estado Informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de/ murucuno; se informa /' I
Con el oficio CMN/198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal intorma que se dio inicio el proc, Adm. CMN- :
P.A.012-20 13 instruido en contra de ING. Luclano Vadillo Mollineado

4

5

NOTA: La Cootrutotte Interna del ent. fIscalizado es /a resporrsebte de Iniciar los proceoumentos ednúmstreuvos correspondientes a fin de
eJetel/llIflar SI existe o no responsahilidad administra. tiva por parte do los servnioies públicos, de contormicied con et erticuto 81 fl'Xióll XIV
Y XV de la Ley Orgál1lca de los Mun,clplos del Estado de JabasCil

I
I p",,, los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Organo Superior d•.•Fiscalización del Estado Informa cJ..:. I

1

'1 .-..., i
Se Iniciará Procedimiento para el Fincarnlento de Responsabilidad Resarouoria a los presuntos responsable s " \

I ~1K142·156- pavlrnentaG:n~~e ;:II~~r:o~-c:~c.r:t:~~:ráulico, ubioad:-en~ap~UI~:,~;eclltada con modalidad Ramo 33 ~:nd:-I~I-~12 -- i
I

6)· De acuerdo con el análisis comparativo de precios unrtarios reallzado por este Órgano Técnico, con respecto al presupuesto base de Ir.
obr a. ::le observa un incremento en el costo tolal presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la

. construcción, vigenles a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 10.78% por un importe de $161,728.65 (ciento

1

, sesenta y un mil setecientos veintiocho pesos 65/100 MN) Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economta en cuanto a precio

l
A continuación se: mencionan algunos de los conceptos que pre senlan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:

1.04 Ca1lla y acan eo al 1el. km. del material producto de la dernoíiclon y excavación, en camión de volteo, descarga de volteo, en camino
plano brer.ha , lorner ro suave ter.acertas, lomer io pronunciado revestido. montañoso, pavimentado, el cual representa" un 701% de

I incremento

1

) 1.05.- Corte par a afine de terreno con equipo en rnatena: opa 1\ zona B, e n s eco ce 0,00 ~-:J 30 /11 de ¡..;fct....¡il{iiGnü, lJ';("IUyC: apile del n.atetva! en

el lugar el cual, epresenta un 363% de incl amentol~,~~;~~~r:'~r;~~;O~;1 ~rl~~~~~~;r~t~ltl:~~1~;U;~ ~!~;~;'n~r;~os~cOI~'~¡¡C\ad~COn equipo menor incluye 8umln;:o,:m~teljaleS "~ue!
L
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rl

PorTOanterior, se determina queerpresupueSt01iase elaborado como --SOporteal solicitar ToS recursos' económicos y establecer el techo
financiero para la ejecución de los trabajos, y realizar ~~procedimiento de contratación aplicado, con base al catálogo de conceptos licitado,
este presenta un Importe total de $1 500,000.00, perrnitiendo la adjudlcación de la obra con un presupuesto de $1'486,074.66, sin embargo,
con base al análisis elaborado por este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del
catálogo presupuestado se estiman en $1'338,271.35, del cual se observa un importe de $147,803.51 pagados por costo elevado a precio
unitario al ejecutar la obra. .

Monto pendiente por solventar: $147,803.51

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Inlorma:

Con el oficio CMN/198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN'
P.A.012-2013 instruido en contra de ING. Lucíano Vadillo Mollineado.

NOTA: La Contralorla Interna det ente fiscalizado es la responsable de inicie: los procedimientos administrativos correspondientes a tio de
determinar s/ existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el erttculo 81 fracción X/V
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Rasarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidad Resarcltoria a los presuntos responsables.

6

K142~34.- Pavimentación de Calle con Concreto Hidráulico, ubicado en Tacotaípa, ejecutada COII modalidad Ramo 33 Fondo 1112012.
10)., En visita física al lugar, donde se realizaron los trabajos de Pavimentación de Calles con Concreto Hidráulico, en el municipio de
Tacotalpa, Tabasco, se detectó que este cuenta con los servicios de drenaje sanitario, alumbrado publico, guarniciones y banqoetas, casas-
habitación de mamposterla de una y dos plantas, lo que refleja que las viviendas de esta zona están habitadas por personas que no se
clasiñcan dentrn de los rubros de rezago social y pobreza extrema de acuerdo a los criterios determinados por el consejo nacional de
evaluación de la política de desarrollo social (CONEVAL) que establece entre otros crnerios para determinar la pobreza extrema y el rezago
social: que los ingresos de una persona no son suficientes para satistacer sus necesidades o adquirir bienes y servicios; carecer de derecho
social, sin educación, sin seguridad social y sin servicios básicos, calidad y espacio de vivienda. que no cuentan con servicios sanitarios. Lo'
anterior se vincula con lo establecido en el articulo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que este proyecto desvirtúa el objetivo principal
del uso de los recursos del Fondo I1I del Ramo 33, razón por lo cual 513 observa la indebida aplicación del recurso de Ramo 33 Fondo 111,
equivalente a ~986,852.57, por no cumplirse con el objetivo para el cual son autorizados estos recursos, debiendo efectuarse el reintegro del
gasto a la cuenta del Ramo 33 Fondo 111y financiar este proyecto con otra fuente de financiamiento, motivo por la cual se observa el monto~

total del proyecto ~

Monto pendiente por solventar: $986,852.57 . 1/:/
El Ólgano Sup erior de Fiscaliz ación del Estado Informa . I

Para 106 efectos del Procedimrento Administrativo {conioetenc¡e del municipio) Se Informa

Con el oficio CMN/198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contratar municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.012-20t3 Instruido en contra de ING. Luciano Vadillo Mollineado.

7

Documentación que
contenido:

I
K142~27' Ramo 33 Fondo 1112012

12) - La fianza de VICIOS ocultos. se constituyó por un monto distinto allO% del monto total ejercic o. contraviniendo el marco legal astablecido

El Ó~\E!no..§.uperlor d'O..F~scalg,~clón9131 ~t!ldo .'f1.Iorll13

se encuentra rntegrada en expediente urutano del ente fiscalizado, que presenta Inconsistencia en su

NOTA: La Contratott« Interna del ante fiscalizado es la lesponsable de InlC1Dr los pfoceu¡rnien(-:Js adnJln{stra(/Vos correspondíentes a
deterrrnner Si existe a 110 responsabilidad administrativa por parte (le los servtdot es pÚblICOS, oe contottvnclecl con el articulo 81 treccio
y X V de la Ley Orgámca de los Mumclplos del Estado de Tabasco

Para los efectos del Procedimiento Res arcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Se íníctara Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcitoria a los pr esuntos responsables

Tercer Trimestre:
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo (cotnpetencie del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inlcio de Procedimiento Administrativo.

11

NOTA:La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrallvos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabiIJdad administrativa por parta de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV I
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

K142-U62, Ramo3~-F-O-nd-O-II-I-20-1~--'-------'-"--"---'- -~~---.--_ ..--.-- ----.-- --1
13).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto diferente 8110% del monto lotal ejercido. contraviniendo el marco legal establecido. I
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' I

I
NOTA: La Conlra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos eammistreuvos corrt3spondienles a fin de I
determinar si existe o 110 responsabilidad administrativa por pette de los servidores püblícos. de conlormidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipio« det Estado de Tabasco

.. _- .. - - ..~- --~..~ .. _-- ..__ . -.--- ..-- ..--.~-- '-'-' I
K142-U64, Ramo 33 fondo 1112012 I
14).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un.monto distinto al1 0% del monto total ejercido contraviniendo al marco legal establecido, I

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: I
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del rnurucipio) se informa I

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado 1111C10 de Procedirruento Administrativo ~

NOTA: La Contseíotis tntcrris del, nte fisca/rzado es la responsable de uvcu« los proceduntentos edmimstrsttvo» correspondientes a fin de ,:
determinar >1 eXiste o no responsabilidad administrativa por parle de lo> servidores púbíicoe, de conformidad con el artículo 81 treccion XIV',)
Y XV de la I.ey Orgál1lca de los MUnJc/pros del Estado de Tabasco

··--·--1¡
K142-D65, Ramo 3:1 Fondo JII 2012 I

:~~r~:I~Oa~:::~o~i:;:sF~S:~:::'c~:,e::li::t::~ ~:t:::to distinto al 10% del monto tolal ejelcido contraviniendo el marco legal estableCld\dÜ', J11,

Para los efcctos del Procedimiento Administrativo (competenCia del nvutucipto} se Informa

(/-'-
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han cnviado inicio de Procedimiento Administrativo 'l\

NOTA: La Contretotte Interna de/ "lite fiscalizado es la f<:spons&bJe <le irvcie, los pioceaknieotos administrativos correspondientes a fin de: I
determmor si eust» o no responsalJllídad administrativa por pette de los setvuictee oúbuco». de contorrniaei: con &Jartículo al treccior: Xiii I
y XV de la Ley Organlca de los MUniCipios del Estado de rabasco )

I 1"
"1 i \

K142-120, Ramo 33 Fondo 1112012 , II
16).- La fianza de vicios ocultos. se constituyó por un monto distinto all0% del monto totat ejercido contraviniendo el marco legal estaoíecidc .. 1' (i. i.' 1">,)1
El Órgano Superior de Fiscakz ació¡ del Estado intcrrna: j y . ,i

'// r ' "" \_ /1\,
Para los efectos del Procedimiento Adrninistrativo (ccmpetoncis del municipio; se Inturrna

"J!
:

'\
NOTA:. La Contra/orla Interna del (.'f~te.f¡scaJ¡za~j(: 8S I~ re. sporiseb!« efe': stucier ios p{()(~edl_(rl/eíJtt),') ad:I.Jln/~r~~j(i"'.U:i ~orr~~~O(Jdi~llt~:j" a fin~e l'

determinar SJ extste o no responseblíided edmlntstretiva por parte de los seivmore« pUb/ICOS, de contornwtett \.-011 d arlll,u/o 81 flcJu:1Ón ;XiV

y XV de la Ley Orgánica di! los Mur,¡c¡pJOscet Estado de 7"basca. i
..l ._.._" i

8
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sancícn administrativa, toda vez que no han enviado inicio de ProcedimientD Administrativo.

9

10

1__ .
I
i

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviarío inicio de Procedimit::lllo Adruinisuativo
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I¡-
16

_._---_ ..__ ._---------
K142-122, Ramo 33 Fondo 1112012
17). - La fianza de vicios ocultos, ee expidió por un monto distinto al1 0% del monto total ejercido contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior de Ascallzaclón del Elltado Informa:

12
Para los erectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Inlerna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondianles a fin de
determinar sí exist •• o no respOnsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción X/V
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco_

-_ ..._--_ ...~,._------_.... __._-_._---------_._-_. __ .--_ ...._-_ ..._-------_._------_._------_._-
K142-130, Ramo 33 Fondo 1112012
1B).- La fianza de vicios ocultos, se constituyó por un monto di5tinto al 10% del monto tolal ejercido contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior de Fiscaliz¡sción del Estlldo Informa:

13
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie de! municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Confralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admInistrativos correspondientes a fin de
de/ermmar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de la Lay Orgánica de los MunicipiOS del Estado de Tabasco

-------" __ .._-------_ _----_.---,---. __ ._--_._ ~._--.---_._--.._--_._-----_ _ .._-----~--
K142-133, Ramo 33 Fondo 1II 2012
19).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto diferente a110% del monto total ejercido, contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior de Fiscaqzación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mlmicipio) se informa:
14

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admini!>tralivo_

NOTA: La Contralor/a Inlema del ente fiscalizado es la respons.able de iniCiar los prcceoumento» administrativos correspondientes a fil
de/ermillar si existe o 110 responsabilidad administrativa por pette do los servidores públiCOS.de conformidad con el art/culo 81 treccion
y XV de la Ley Orgánica de los MUfllCiplos del Estedo de Tabasco .

. ._-_._--~._-,--_.-_._-_ ..._~----.-------_..._----_.,----.-- ..._._---,_ •..._-------_ .._-----_ .. _--

K142-136, Ramo 33 Fondo 1112012
20).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto diferente al1 0% del monto total ejercido contraviniendo el marco legal esta

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para 106 efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muoicsoio) se informa:
15

Pendíente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. I
NOTA: La Contralorla Intema del en/a IIsca/izado es la responsable de llIIciar los procedImIentos adITlIlIIstrútivos correspondientes a ttn de I ~~~~I~~~~S~!:_:_á_~~~:::_~_:_~_sua~~_:~_~o_as_d:~_'::_I~_~:_d:a:~_:_:_~s_~~nede los selVl~o(es_p~:_W_S_,_d~c:/or~J_da: __co_n_"'tI'wO "". XW c1(.:

Kl44-044, Ramo JJ Fondo III 2012 ,-' !
21).- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto que no-cubre el 10% del monto total ejercido, contraviniendo el maleo legal '-. !
establecjdo. I v

I
I

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio} se informa:
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NOTA: La .Conlralorla Inlerna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimiElIIto, administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de Ja Ley Orgánica de Jos MuniCipios del Eslado de Tabasco .

.._-._-----_._------------------------------------
K144~49, Ramo 33 fondo 1112012
22).- El monto afianzado en la fianza de vicios ocuttos, se expidió por un monto distinto al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el
marco legal establecido.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

17 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción admInistrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La conueton» Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administralivos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle da los servidores públicos, de conformidad can 61artIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

f----I--·----------·----·-----------

K144-150, Ramo 33 Fondo 1112012
23).- Se constituyó tianzas de vicios ocultos, con fecha 3010712012, sin embargo la obra se encontré Inconclusa et 22102/2013.
24).- La bitácora se encuentra firmada por un O.R.O. en lá que se menciona que la obra se concluyó el 3010712012, lo cual ea Incongruente ya
que el 22f02120 13 la obra se encontró en proceso.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

18 Para los efectos del PFOCedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Conlralorla Inlama del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos adminislrativos correspondient6s a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, da conformidad con el arUculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dal Esteao de Tabasco

-' ---'--- _._-- ----- ___ , •• ._~. ".' __ ·····_···_· " ••• __ •• •• v. _

K149~13. SERNAPAM 2012 (Ref. 2011)
25)_- El diferimiento de inicio de obra s/n. de fecha 06 de enero de 2012, solicitado por la contratista, señala un plazo de ejecución de obra de
25 dlas naturales, lo cual contraviene lo manifestado en el contrato de obra que indica un plazo de 13 dlas naturales.
26).- El convenio de reprograrnación de obra por diferimiento de inicio, de fecha de 07 de enero de 2012, en su cláusula primera, el plazo de
ejecución señalado (25 dlas) no corresponde al plazo estipulado en el contrato (13 días).
27).- La nueva fecha de terminación de los lIabajos es incongruente ya que esta señala el dla 30 de enero de 2012 cuando según a la fecha
de inicio diferida esta debe de Ser el dla 18 de enero de 20t2.
28).- Dentro del acta entrega-recepción del proyecto, se presentan inconslstencias en cuanto el número del proyecto y se mencionan dos
fechas diierentes. quedando contusa la fecha real del proceso de entreqa-recepción de dicho proyecto.
29).-En la cédula lécnica definitiva del proyecto, no se señala la fecha de inicio y término real del proyecto.
30).- El plograma de trabajo de obra, por diagrama de barra y programa calendarlzado anual ttsico-financlero presentan inconsistencia en la
techa real de inicio de los trabajos, además el programa calendarizado anual fisico-financlero señala en el mes de enero el m Ita lo de
obra, cuando los pagos de obra ge realizaron en los meses de marzo y abnl segun pólizas de cheques.

19

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 1
j f :
1 ~

'\¡I
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado ¡n.;io de Procedimiento Administrativo. _:'1

NOTA: La Conlraloría Inlema del enle f¡scaltzado es ia responsable de irúcier los procedimientos edmmistrstivo« pondienl 8 fin de '~~;
d8terminar SI extste o no responsabilidad admlnlstraliva por parte de los servidores públicos, ae conformidad con el articulo 81 fracción XIV v
y XV ae la Ley Orgáfllca de los Mumciplos del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de/muniCipio) se informa:

1-- --

Cuarto Trimestre:
20
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'presüPuestofulal $988,710.71, monto total ejercido $966,á52.575.------~---···--·-·--- ---.----------- .)

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para 10&efectos del Procedimiento Adminl5tratlvo (compelencia del municipio) se informa:
Con el oficio CMNl198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contratar municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.012-2013 Instruido en contra de ING. Luciano Vadillo Moilineado.

NOTA: LEí Contra/orfa Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a tin d••
detemlinar si existe o no re.ponsabitidad administrativa por parle do los servidores públicos, de confornllelad con el erticuto B1 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipIOS del Estado de Tabasco.

---------- ------_._-_.-
K142-063, Ramo 33 Fondo 1112012
2).- El presupue&to final no se encuentra debidamente elaborado, ya que los conceptos con clave 1.01, 1.02, 1.03, 1.04, 1.06, 1.07, 1.08 Y
1.09 sus volúmenes presupuestados no son acordes con los realmente ejecutados.

El Órgano Superior de Flscallzaci6n del Estado Informa:

21 Para 108 efeclos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:
Con el oficio CMNl1911 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.012-2013 Instruido en contra de 'NO. Luciano Vadiflo Mollineado.

I
-- K142-1~;Ra~~~:ndóIl12012------ ---.,-- --------------- ----- ------- ---i~~

3).- El acta de enlrega recepci6n, fue levantada 5 dlas antes que se concluyeron los uabajos: (fecha de terrninación Itsica de la obra segun 111 ,
bitácora 30/0812012, fecha de acta de entrega--recepci6n 26/08120'12), contraviniendo el marco legal establecido, \ -

NOTA: La ContraJor/a InttWIa det .:nte fiscalizado es la responsable de iniciar lo. plOcedimientos admini.trativos correspondientes a tin de
determinar si existe o no responsabilidad ••dmlnlstratiVa por parte de los servidores públicos. de conformidad COI) el etttcuto Bl fracción XIV
yXV de la L8Y Orgánica d8 los Municipios d81 Estado de Tabasco.

El Órgano Superior da Fiscalización del Estado informa:

22 Para los efectos del Procedimiento Admini5trativo (competencia del municipIO) se informa:
Con el oficio CMN/198 de fecha 0& de marzo del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.012-2013 instruido en contra de ING. Luciano Vadillo Mollineado.

NOTA: La Contralorla Intema del ent8 fiscalizado es la responsable de inicuu' /05 procedimi8ntos administrativos correspondientes a fin ele
determinar si existe o no responsabilidad adnúnistraliVa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el ettlcula Bt treccion XIV .
Y XV de la Ley Orgánica de los MuniCipios del Eslado de Tabasco.

:~:~::~:~~:~:o,::::p~~,~"o_~------ -------------------------'1t
1).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo que relleja la tarta de ptane ación y de control interno: I
programan 45 dios calend ••rio y concluyeron con el pago finiquito en 110 días calendario; diferencia 65 días calendario. :
2) _Proyecto que presentó 25 días calendauo de atraso de su fecha de IniCIOprogramado con respecto a su fecha de iniCiOreal, lo que refleja :
la falra de segulnllenlo y control programilllco presupuestal del proyecto, In.CIOprogramadu 16/042012, Inicio real 1110512012,dlfe- era 251
di as calendario ,-

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I~

I¡
(~I
~ , i_. iI -, ,

det"",ninar SI e.-iste o no responsabilidad adminIstrativa por parle cie I()~ setviaores públiCOS. de conlormldad con el erücuto 81 fr¡;CC¡ón XIV
y XV da la Ley Ulgánica de los MunicipIOS del ES(¡)(Jode Ta!Jasco.

--------- --- ----- -----~

I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mlJn:clpio) se informa'

23

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adrrunistrativo
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[ NU~ -=-~=_~=~-=--~~~_~-_-_-_-- ~ONCE~~:_-_--._-=~_-._~~.-__~_~_-_-_··- .-_-- ..------]
~ProyectO q;Jése concluy6enunperiodo mayor al reprogramado,lo que refleJala fakadllplaneación yde control Interno; reprograman .c.K
dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 97 dlas calendario; diferencia 52 dlas calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma:

Para los etectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcipto} se intorma:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrafivos correspondiantas 8 fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por peit« de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de Ja Ley Orgánica de los Municipios det Estado de Tabasco

055, Ramo General 33 Fondo 1112012
4).- Proyecto que se concluy6 en un perlado significativamente mayor al programado, /p que refleja la taita de planeaci6n y de control interno;
programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 71 dlas calendario; diferencia 41 días calendario.

El Órgano Superior de FIscalizaci6n del Estado Informa:

25 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez qoe no han enviado inicio de Procedimiento Ad~inistrativo.

NOTA; La Contralorla tnteme del ente ñscstizeao es la responsiJble de iniciar los procedimientos edministretivoe correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por peste de los servidores públicos, de conformidad con a/ articulo 81 fracción X/V
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

066. Ramo General 33 Fondo 1112012
5).- Proyecto que se concluyó en un perlado mayor al programado. lo que refleja la taha de planeaci6n y de control interno; programan 61 dlas
calendario y concluyeron con el paqo ñniquito en 82 dlas calendario; diterencra 21 dias calendario.

El Órgano Super ior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

26 Par a los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio} se inlorma:

I

L--
I

Pendienle sanción administrativa. loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no hall enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA; La Con/raJoria tutern« del ente fiscalizado es la reeoonsebte de iniciar los procedimientos admilllsfralivos correspondiente» a fin de
detenninet ~I existe o no respons¡¡bltid¡¡d administr¡¡tiva por perte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 fracción
y XV de la Lq Orgdnica de los MuniCipios del Estado de Tabasco

068, Ramo General 33 Fondo 1112012
6).- Proyecto que se concluyó en un peuodo significativamente mayor al programado, lo que refleja la talla de planeaclón y de e
plügrarn<Jfl 61 días calendario y concluyer on con el pago finiquito en 101 días calendario: diferencia 40 días calendario.

El Órgano Superior de Fiscalizació.i del Estado informa:

27 Para los e íectos del Procedimiento Administrativo (competencia aet murucioio) se informa:

NO TA; la Con/ralorfa Interna del ente fiscalizado es la responsable de inicter los proceairnieotos admimstralivos corresponoiente« a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por pett« de los setvuiores públicos. de conformidad con el altlculo 81 fraCCión XIV
y XV de la Ley Olgamcs de los Muolclpros del Estado de Tabasco

118, Ramo General 33 Fondo 1112012
7).- Proyecto que se concluyó en un período mayor al programado, lo que rerteja la taha de planeación y de control interno; programan 61

28 calendario y concluyeron con el pago finiquilo en 106 dtas calendario; diferencia 45 días calendario.

J El Órgano Superior de Fiscaliz ación del Estado informa

L.F'aralo~f,,~~ d"I_~.!:'.'c~!!,íenl()A..'!,!,i~~!,alivo(comf.!'!ten-Cla g~!!IullI";.IE!0Lse in~orma:

días
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NUM ~ CONCEPTO ~ ~ j
.----,------_._-_._--------~------------------~-~._----~-------- --~- ~------ ~---

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado IniCiO de Procedimiento Administrativo :1
NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscallzad~ es I~ responsable de imcter los procedmllentos eamimstrettvo« corre~pondlentes a fin ae
determinar 51 exist« o no reliponsab/lldad admlmstratlVa por parte de los servidores publicas, de contorrnideti con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco

~---If-------- --- -~----- -- ------------------- ---------.------- ------.---- -.-- ---,

K142-D18, Ramo General 33 Fondo 1112012
8).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;
reprograman 28 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 162 dlas calendario; diferencia 154 dlas calendario de los cuales 79
días calendario son justificados por corresponder a un atraso del contratisla al cual se le aplicó la pena convencional estipulada en contrato
persistiendo una diferencia de 75 días calendario, generándose además un sub-ejercicio del gasto, producto de los recursos del Ramo 33
fondo 111para ejercerse en el Ejercicio Fiscal 2011_

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
29

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Inlorma:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/orfa Intarna del eme fiscalizado es la responsable de Imciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar SJ exss:•• o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, da conformidad con el aJtlculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica da 103 Municipios del Estado de Tabasco

-:142~~~~~ General 33 FO:dO 1112012--- ----------- ---- -- --- ----- ---------- ------¡'-~
9)_- Proyecto que 613 concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falla de planeación y de control interno: programan 32 di as • \
calendario y COnCIUyerO~con el pago fimquito en 59 dlas calendano, diferencia 27 días calendano. I '
El Órgano Supenor de Flscatizaclón del Estado informa: \

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competeocie del rnunícipto} se informa:30
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del enle fiscalizado es la responsable de lTliciar los procedimientos admmistratlvos correspondientes a fin de
determinar si "xlste o no ,espon3abilldad administrativa por parte de los setvidore» púbticos, de conformidad con el articulo 81 tieccior: XIV
y XV de la l.ay Orgánica de los MUl1lcipios del Eslado de Taoasco

_________ J
-----~ K142-D2~-'- Ra~: Ge~~ral 3~-~ondo~~0~;----------- " \

10)_- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la falla de planeación y de control interno¡ f "j

::::~j~~:;:0:i~~~j~~,~i~~~~~::~;~;:;::,~:;;;~,;;~~~::~~~~~,~~~o"~",~:'ru,,,.,,'"..: ~
NOTA: La Contra/orla Interna eJel ente tiecetueao es la responsable eJe nuciet los pIOCedlfTllentos a¡lmlnJstrbrrvos cOlre,í,lJndlentes a f¡n de I
ootemuner SI existe o no responsabilidad samintstretive por pene de los servidores ptiblicos, de conformIdad con el ettlculo 8' t.ecaor. J'.JV I i i___ ~_X~d~~:~~~~rgánJca: 10S~Ul1lC:Plos del ~~dO de Tdba~_co - - i' \J(
K142-D26, Ramo General 33 Fondo 1112012 " - ,
11) _ Proyecto que se concluyó en un periodo slglllficalivamente Il1"Yo~ al prnqr amado. lo que refleja Id tatta de PI~neaclon y de contrul inter no ; --' I
programan 32 dlas calendano y concluyeron COI1el pago ñniquno en 8b días calendario: diterencla 54 dlas calendano , i

I
!

31

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del n"'/1IClpIO) se 1I1101111a:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento f\dminislrativo
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G~ ~-=--=-=_.-~~===_-=_-~~~~~~~~__C_O_N_C_E_P_T.O... . .~

-)¡OTA';TacOñira¡oria Interna del ente fiscalizado es la responsab/e"Cie iñ7ciar los procedimientos adminisiralivosconespondientes a fin de
determinar si eKiste o no responsabllidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad can el arflculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Teoesco.

K142-il27, Ramo General 33 Fondo 1112012
12).- Proyecto que se concluyó en un perlado significativamente mayor al programado, lo que refleja lafalta de planeaclén y de control interno;
reprograman 32 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 124 dlas calendario; diferencia 92 días calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

33 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Inlema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si exiete o no responaabllidad administrativa por parte de los servidoras púbticos, de conformidad con el arllculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

K142-062, Ramo General 33 Fondo 1112012
13).- Proyecto que se concluyó en un perlado significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaclón y de control interno;
programan 61 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 139 días calenderio; diferencia 78 dlas calendario.

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

.~. Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio dé Procedimiento Administrativo.

34 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

NOTA: La Contretoüa tnteme del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondtentes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad adminIstrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el entcato 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgámca de Jos Municipios del Estado de Tabasco.

K142-il64, Ramo General 33 Fondo 1112012
14).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al reprogramado, lo que relleja al falta de planeación y de control Interno; reprograman
60 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 120 días calendario; diferencia 60 dlas calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

35 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del tnunicitno] se informa:

1.----
NOTA: La Contrelorte Interna del ente tiscalizado es la responsable de irncisr los proceouniento« administrativos correspondientes a fin de
oeterrtvnar SI existe o no responsabilidad administrativa por oeste de los servidores públicos. de conformidad (;On el articulo B1 fracción XiV
y XV de la Ley OrgárlÍc<J de los MUnicipios del Eslado de Tabasco

K142-il65, Ramo General :\3 Fondo 1112012
15).· Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor al programado, lo que refleja la lalta de ptaneación y de control inlerno;
programan 61 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 168 días calendario; diferencia 107 dlas calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compelencia del municipio) se Informa:
36

NOTA: La Contraloría IntenliJ del ente tiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de \-.
determinar Si existe o {la responsabilidad administrativa por parle de los serviaore» púbticos. de contomuaea con el articulo BI Iracción XIV .
YXV de la Lt:Y Orgánica do los Municipios del Estado de Tabasco
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.-----y---------------_._------------------------
K142-119. Ramo General 33 Fondo 1112012
16).- Proyecto que se concluyó en un periodo slgnlficatlvamente mayor al reprogramado. lo que refleja la talta de planeación y de control
Interno; reprograman 60 dlas calendario y concluyeron con el pagofiniqu~o en 148 dlas calendario; diferencia 88 dtas calendario.
17).- Proyecto que presentó 25 dlas calendario de atraso de su fecha de Inicio reprogramado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuesta! del proyecto; Inicio reprogramado 07/05/2012, Inicio real 01/0612012,
diferencia 25 dlas calendario.

37
El Órgano Supei'lor de Fiscalizaci6n del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminlsbalivo.

NOTA: /.a ContraJorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fín de
determinar si existe o no responnblfldad administrativa por parta de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción X/V
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

I----If------.-~--------------.-----.----------.----.----.----.-- -----.----------.--

K142-120. Ramo General 33 Fondo 1112012
18).- Proyecto que 8e concluyó en un perlado signíficathramente mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeacl6n y de control
interno; reprograman 4. dla8 calendario y concluyeron con el pago finiquito en 172 dlas calendario; diferencia 126 dlas calendario.
19).- La meta programada del proyecto fue de 36 viviendas y solo se alcanz6 una meta real de 26 viviendas; reduciéndose en un 28%, sin
embargo au gasto ejercido fue de $509,385.56 y el programado de $518,331.07 reduciéndose en un 2% con relaci6n a lo programado, lo cual
refleja la falta de planeaci6n y presupuestacl6n del proyecto, situación que debe aclarar el H. Ayuntamiento.

El Órgano Superior de Flscafizaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contraloría Interna del ente ñsca/izado es la responsable de iniciar los procedImientos administrativos correspondientes a tin de
rJe/emlÍnar si eXIste o no responsabJffdad administrativa por oene de los servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

K142-122, Ramo General 33 Fondo 1112012
20).- Proyecto que se concluyó en un perlado significativamente mayor al reprogramado, lo que refleja la falla de planeación y de contr
interno; reprograman 60 dles calendario y concluyeron con el pago finiquito en 160 dlas calendario; diferencia 100 dlas calendario.
21 ).- La meta programada del proyecto fue de 27 viviendas y solo se alcanzó una meta real de 24 viviendas; reduciéndose en 11_11%,
embargo su gasto ejercido fue de $767,401_71 y el programado de $792,539.33, reduciéndose en un 0_64% con relación a lo programad. lo
cual reñeja la talta de planeaci6n y presupuestación del proyecto, situación que debe aclarar el H. Ayuntamiento.

39
El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia do/ municipio) se informa:

NOTA: La Con/ra/orfa Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos adminis/rativos conespontii a fin de
determinar 51 existe o no responsabilidad administrativa por parte de los setvuiores públicos, de conformidad con el articulo 81 treccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpios del Estado de Tabasco

K142-130, Ramo General 33 Fondo 1112012
22).- Proyecto que se concluy6 en un perlado significativamente mayor al programado, lo que reftcja la falta de planeación y na control interno;
programan 61 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 157 días calendario; diterencra 96 dlas calendario.

Pendiente sanción administrativa, lona vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminisuauvo.

40 El Ólgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Par a los efectos del Procedimiento Administrativo (competenae del munIcipio) se informa:
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[ NU~_==-====-. - . CONCEPTO J
(fSFermiflBr si eXlSí¡;¡; ño respon!iábl/fdad administrativa por parte de los servidores publicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgtmica de los Municipios dal Estado de Tabasco.

K142-131. Ramo General 33 Fondo 1112012
23).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reñeja la falta de planeaclón y de control interno; programan 61
días calendario y concluyeron con el pago finIquito en 89 dlas oalendario; diferencia 28 dla8 calendario.
24).- Proyecto que present6 58 dlas calendario de atraso de su fecha de ¡nicio.programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falla de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inlelo programado 01105/2012, inicio real 2810612012,
diferencia 58 dlas calendario.

41
El Órgano Superior de Fiscakzaclón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dal municipio) se Informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdministrllUvo.

NOTA: La Contralorla In tema del ente ñscalizado es la responsable de iniciar los procadimientos administrativos correspondientes a tin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores p(¡blicos, de conformided con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

_···_·.·· ··,,·,·· __ • __·· ·.M'·· · . • _

K1.2-132, Ramo General 33 Fondo 1112012
25).- Proyecto que se concluyó en un perlado mayor al reproqrarnado, lo que reneja 111 falta de planeacl6n y de control Interno; reprograman
30 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 66 días calendario; diferencia 36 dlas calendarlo.

42

El Órgano Superior de Fiscalización del Eslado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (~mpetancia del mumcipio} se Informa:

Pendienle sancIón administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Adminlstlativo.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciarlos procadimien/os administrativos cO(respondient8s a ñn do
aetemvner si existe o no responsabílídad administrativa por parte de los servidores pUblicas, de conformidad con e/ articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Es/ado de Tabasco.

K142-133, Ramo General 33 Fondo III2012
26)- Proyeclo que se concluyó en un periodo mayor al reprogramado, lo que refleja la 'Illla de planeaclón y de con":ol Interno; reprogra n
60 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 133 días calendario; diferencia 73 dlas calendario, de las cuales 24 dlas calendar
"lO justifican con un convenio por diferimiento del inicio de obra, persistiendo una diferencia de 49 dlas calendario.

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órgano Superior de Fiscalizacrón del Estado informa:

43 Para los erectos del Procedimiento Administrativo (competencia del tnuntcipio} se lnfomill:

NOTA: La Contralorla In/lima del ente fiscalizado es la responsab/<J de iniciar los procedimiantos administrativos corraspondien a fin de
determinar SI existe o no responsab/lídad administrativa por par/a de Jos servidores públicos. de conformidad con el artIculo 81 frección XIV
y XV de la Ley Olgánlca de los Municipios del Estado de Tabasco. .

·;i)4.2~;i~~~~~~~e~:n;~~~~úi-;:~~i~~I~~i-sl:ifica~~a-m-ef-,t-e-:~::p-r-o-gr-ll-m-a-d-0-' 1-0 -q-ue-re-n-e-j~-I-a-f-a-Il-a-d-e-p--I-a-ne-a-·c-ió-n-Y.; .; ~.J_'.
programan 61 dlas calendario y concluyeron con el paga finiquito en 150 dlas calendario; dilerencia 89 dlas calendano. .::

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

44 Para los efectos dd Procedimiento Administrativo (competencia del municipIO) se informa:

Pendienle sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administralivo.

l NOTA: La Con/ralorla Interna del ente fiscalizado es la responseot« de iniciar los txoceounierüo» administrativos correspondientes a fin de
dvlerminar si existe o no responsabílídad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
X)(V.'!'!.!." J:eYQ[']á()ic:.¡-¡_~é' lC!s Mu.'!iCJ.ipios_~~!_~?tEl~orj.eTa~F1~c()_____._. ... . . ._. r- __
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CONCEPTO

K142-137, Ramo GeneI'B133 Fondo 1112012
28).- Proyecto que ae concluyó en un periodo mayor al programado, lo que reneja la falta de planeacl6n y de control interno; programan 61
dlas calendario y conoluyeron con el pago finlquho en 97 dlas calendario; diferencia 36 dlas calendario.
29).- Proyecto que present6 45 dlas calendario de atraso de su facha de Inicio programado con respecto a su fecha de Inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programAtico presupuestal del proyeclo; Inicio programado 01/0512012, Inicio real 15/06/2012.
diferencia 45 dlas calendario, de loa cuales 14 di as calendario se justifican mediante convenio por diferimiento de Inicio por pago
extemporáneo del anticipo, persistiendo una diferencia de 31 dtas calendario.

45 El Órgano Superior de Fl8ClIlizaclón del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compe/encia del municipio) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo_

NOTA; La Contra/orla Inteme cJaIente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
da/emlinar si existe o no r •• ponsabUldad admlnlatraliva por parte de los selVÍcJores públicos, de conformidad con el artfculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MlJf1iciplos del ¡;:stacJode Tabasco_

-----_.- .._---------~---------_._----------------------_.---------~---
K142-241, FOPEDEP 201:2
30).- la meta programada del proyecto fue de 4,050 m2 y 6010 se alcanzó una meta real de 3,167.78 m2; reduciéndose en 22% y el gasto
ejercido fue de $1'557,559.96, reduciéndose en un 21% con relaci6n a lo programado, lo cual refleja la falta de planeaclón del proyecto, por lo _
cual se solicita jusllficaclón por el H. Ayuntamlento_

El órgano Superior de Ascallzaclón del Estado informa:

46 Para los efectos del'Proc:edimlento Administrativo (compélencia de/municipio) se informa:

• Pend~ión lIlImlnistratlva, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA; La Contra/orla Interna del ente fisca/izado es la responsable de iniciar los procedimiantos administrativos correspondientes a fin de
detlirminar si existe o no responsabilidad ildministrativa por parre de los servidores públicos, de conformidad con el arlfculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco_

K144.a44, Ramo General 33 Fondo 1112012
31)_- Proyeclo que se-concluyó en un perlado significativamente mayor al programado, lo que re neja la falla de planeación y de control inte o;
programan 45 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 142 dlas calendario; diferencia 97 dial; calendario.
32)_- Proyecto que presentó 52 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio re¡Ur-
refleja la fatta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 16104/2012, inicio real P7!06!
diferencia 52 dtas cajendarlo. /

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

-_._-_. -- ------------ ----

47

48

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mutJlr;lplo) se informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado IniCIO de Procedimiento Administrativo 'f¡

i
~'I

NOTA: La Contralorla Intema del enle fiscalizado es la responsable de tmcust los oroceolnúemos edministreuvos correspondientes a IIn de "-' !I

determinar si existe o no r.sponsabi/idad administrativa por pett« (le tos eerviaore» publico s, de contormiaea con el altlculo 81 treccico XIV .!
y XV de la Ley OrgánlCél de los MUniCIPIOSdel Estado de Tabasco -J'

<,
._----_ ...-_._---_. __ .-_._- -------------- ------- ------------ ---- - --- -_.---- --- --------- -

K144~46, Ramo General 33 Fondo 1112012 I
33)_- Proyecto que se concluyó en un perlado sÍ<Jnificativamenle mayor al programado, lo que re neja la latta de planeación y de control interno;
plOgraman 45 di ••" calendario y concluyeron con el pago finiquito en 140 dlas calendano; diferencia 95 dias calendario, do las cuales 22 di as
calendario se justifican mediante convenio por diferimiento de inicio de obra, persistiendo una diferencia de 73 dias calendario
34)_- Proyecto que presentó 37 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
relleja la fatta de seguirniento y control programatico presupuestal del proyecto: inicio programado 16/0412012, inicie real 23/05.'2012,
diferencia 37 dlas calendario, de los cuales 22 días se justifican mediante convenio pOi diferimiento de inicio de obra, pe, sic"'"-''' 'Ji1?'¡'
diferencia de 15 dlas calendario de atraso.
35)_- la meta programada del proyecto fue de 5,340 m2 y se alcanzó una meta real de 6,077 m2; incrementándose en 13_80%. sin embargo
su gasto ejercido fue de $2'489,689_47 y el programado de $2'499,812,62, reduciéndose en un 0.41% con relación 3 1(; pr09"1i1lado, as!
~s,f!!~s_~~d_~!,!ific~~n.!!~-'!~!.E!!lI~lpuest'?~~s.!:.~Il-el con~p'I~'_~I~cl¡¡~~_:Q2L~O !!~~.lJ~~~JIletas d~_~r,,:~ t:~:.I~º_k¡,¡!~_r:!!?__<;i~_~ J
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loo NUM 1 =~_- . ~ONCEP:r:O ~_-----·---- -----~~~_-~=__l
cms. de espesor armado con-maiiii6~i1 0-10 con un importe de $ 301,915.06 -coniva inciüTdo dB coriCe-pi';-de obra ¡¡¿¡eno-fue eJ"~'JTddO lo
cual refleja la la"a de planeaclón y presupuestaci6n del proyecto. '

El Órgano Superior de Fiscallzaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoetencin del municipio} se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responseb!« de inicier los procedimientos edminietsenvos correspondientes a tin de
determinar si existe o no responsiibllldad iidminlstrativa por paJte de 10$ servidores públicos, de conformidad ~Of1 el articulo 81 ttaccion XIV
y XV de la Lay Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

--- -------_ .._-_. __ ._------_.-._ _---- ..-

K1«~ol8, Ramo General 33 Fondo 111 2012
36)_- Proyecto que presentó 92 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de Inicio real, io que
refleja la lana de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto.: inicio programado 01/0512012, inicio real 01108/2012,
diferencia 92 dlas calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

49 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muntctpio} se informa:

~---

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la 18sponsable de inicier los procedimientos administrativos correspondientes a fin d¿
determiner si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidcte» públicos, de conformidad con el etttcuto 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de/os Municipios del Estado de Tabasco

K144~ol9. Ramo General 33 Fondo 1lI2012
37).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamente mayor ai programado, lo que r efleja la fall" de ptaneación y de control interno;
programan 30 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 147 alas calendario; diferencia 117 dlas calendario

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

SO Para los efectos del Procedimiento Administrativo (conioetencie üettnunicipto} se informa:

NOTA: La Contralorte Interna del ente fiscalizado es la responsable de uuaer los proceilumentos adnlll1ls{rat,,;o5 correspondientes a fin de
determinsr si existe o no responsabilidad administrativa por parte de íos setvidctes públicos. de conformidad con el artículo 81 treccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Esfado de Tabasco

\

\--------1>-.-.--.----------.-----. __..----------.----.----.
K144-150, Ramo General 33 Fondo 111 2012
38) - Proyecto que se encuentra en proceso, lo que refleja la falta de plane acicn y de control interno; programan 15 dlas calendario y a la
techa de la supervisión flsica efectuada el 2210212013 se tenían 213 dlas caleuuaric, sin concluir iislCa¡;leilk IJ oh a
39),- Proyecto que presentó 55 días calendario de atraso de su fecha de inicio pro¡jldnlado con respecto a su fecha de inicio real, lo que:
refleja la tana de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/0612012, inicto real 25/07/2012,
diferencia 55 dlas calendario, de los cuales 30 días calendario son [ustificados mediante un convenio pOI d¡lt,i",ienln de Inicio de oln a pOI

pago extemporáneo del anticipo al contratista, persistiendo una diferencia de 25 dlas calencJario
40).- La meta programada del proyecto fue de 3_605 km. y solo se alcanzó una meta real de 1830 km; reduciéndose en 49.2%, sin embargo
su gasto ejercido fue de $228,174.96 y el programado de $230,000.00, reduciéndose en un 0.80% con relación a lo proglamado, lo GIJalretteja ,
la falta de planeación y presupueslaclón del proyecto. " ~',

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: C3\7
Para los etectos de Procedimiento Admmistrativo (='P"'""' ae """""p,,) se "''0""" ~!

Pendiente -iancíón ••drnínistrativa, loda vez que no han enviado IiIlCIO de Procedimiento Adrnirustrativo ,,~ J

I I I

~

OTA: La Contrstotte Infr;fna 1t:; ente fiscalIzado es la respo{l~abld o inicial los p{Q{ ..eUII?JlBfI(OS adnjlf){~([;;l'l ,.,O~ correspondietttes w t Il oe l'
: deterrninst Si existe o no t espcnsetsí'! Ja,d adnJin¡sfralNa por pGr.~' Jr;: "5 Servidores r)¡JtJJllos, ae contoi nnc. ..HJ con d ártJCU!O 81 triJCl,Ofl XfV

1 y XV ue_la f BY Olgálllca de~os M[¡n¡CIP:~:~stado d~. Tabsoc, __ __ .
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--------- --- ----~----- ---.-.-----==-JCONCEPTO

K149-013;-SEFÚi'APAllf2012 (Ret:2011) -------------.------ --.--------.-.------ ..-.

:41).- Proyecto que se concluyó en un perIodo significativamente mayor al reprogramado, lo que refleja la falta de planeación y de control
Interno; reproqraman 30 dlas calendario y concluyer on con el pago finiquito en 116 días calendarIo; diferencia 86 dlas calendario,
gerlt!fándose además un sub-ejercicio del gasto, producto de un Convenio Federal (sernaparn) para ejercerse en el Ejercicio Fiscal 2011 .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efoctos del Procedimiento Administrativo (competencí« del mumcioio¡ se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Con/ra/aría inteme del ente fi6calizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
deterrnlnersi existe o no responsabilidad admlnistrariva por parte de los servidores públicos. de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de la I ay Orgáfllca de los Municipios del Estado de Tabasco.

K149-242, SERNAPAM 2012
42).- Proyecta que se concluyó en un perlado significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaclón y de control inlerno;
programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 121 dlas calendarlo; diferencia 76 dlas calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

53 Paru los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que na han enviado inicia de Procedimiento Administrativo.

NOTA: i» Contralorla interne del ante fiscalizado es /a responsable de iniciar los pcoceaimientos administrativos correspondientas a fin d
determinar "i existo a no responsabilfdad administrativa por parte de los sarvidores públicos, de conformidad can el srttculo 81 treccion XIV
y XV cte la l.<iy Or.,;¡ánica de 10,$ Municipios del Estada de Tabasco.

Inconsistencias proqrarnáuco-prasupuestal de proyectos:

54

K142-{)21, Ramo General 33 Fondo lfI 2012
1J.- Proyecto que se concluyó en un perlado mayor al programada, lo que refleja la falta de planeaclón y de control interno; programan 47 dlas
calendario y conctuyeron con el pago finiquito en 127 di as calendario; diferencia 80 dlas calendario.
2).- Proyecto que presentó 99 dlas calendario de atraso de su Iecna de inicio progranmdo con respecto a su fecha de inicio real, la que reñeja
la talla de ~eguimienlo y contrcí programático presupuestal del proyecto; inicio programada 15105/20" 2, inicio real 22/08/2012, diferencia 99
tilas calendario.
3).- La meta programada del provecto fue de 2,160 m2 y se alcanzó una mela real de 2,529.69 m2; lncrementandose en 15%, sin emba su
gasto ejerGido lue de $988.705Jf¡ y el programada de $999,469.13, reduciéndose en un 1% con relación a lo programado, esto debid a que
se hablal1 r1o!Jfill!latJo 720 mi de ¡¡ualfliciones que no se reaíízuron, sin embargo se incrementa la meta de pavimento, lo cual roñe] la falta
(le ~~¡¡:Hll~adl'¡;y p(e5UptH]~t;.lclon del provecto.

Ei Órgano Superior de hsciliización del Eslado informa:

,Jara I\lS "¡,,clos rld Procedlp¡iento Administrativa (competencia del mutnctpto) se intorma:
C011 el oücio CM~l!H)8 di, techa 06 de marzo del 2013, el contralor municipal informa que se diO I[IICIO el proc Adrn CMN fj
P A.012·2013 in.lfuido en contra de ING. Luciano Vadillo Mollineado.

NOTA: La Canllaloda ts.teu:« del ento tiscetn aoo es la responsable {le itucier los procedimientos administrallvoS correspondientes a fin de t \J
<lelermll1ar '.1 ex"te (,)no responsabilidad admlnistrat/Ya por pert« de las servidores públicos, de conformidad can el ettlculo 81 trecaon XIV l¡
y XV (fa la Ley UrgárJiGd oe IGS MUrJlGlplOSdel Estado <le :~HSCO' __ __j," I
K 142-{)23, Ramo General 33 Fondo 1112012 I
4) Proyeclo que se conchrvó en un periodo siqniricetivarnente rnayot a! programado, lo que refleja la falta de plane ación y de control Interno.
!,r"graman 32 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 126 dlas calendario; diforencia 94 dlas calendario.
~).- Proyecto que presentó 100 días calerutar¡o de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que

~5 refleja la faita ue "eguimiento y control proqrarnatlco presupuestat del proyecto: inicio programado 15/0512012. inicio real 23/0812012,
ditet ~flCli1 1(lO dlu s caleurtauo

El ÓrgcH10 Superiul de Fiscalización del Estado informa-



PERIODICO OFICIAL27 DE DICIEMBRE DE 2014 415

ANEXO B

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

[Nu~I_~ -= -=-==-===~=-=__~ ~ON~~!~-=--=-==-~-==-_- J

\----

I
1

!

l

Con el oficio CMNI11l8 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal infonna que se dio inicio el proc. Adm. CM N-
P.A.012-2013 instruido en contra de ING. Luciano Vadillo Mollineado.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin do
detettniner si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

---_._.-.--_ _-~-~-----_.---_..,._-_ .•...,--------~._-----_ •... _ .._~------------------_._--------

56

K142'{)34, Ramo General 33 fondo 1112012
6).- obra que se concluyó en un perIodo significativamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeacl6n y de control interno;
programan 45 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 121 dlas calendario; diferencia 76 días Galendafio.·
7),- Obra que presentó 89 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la
falta de seguimienlo y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/06/2012, inicio real 29/0812012, diferencia 89 dlas
calendario.
8).- La meta programada del proyecto fue de 2,040 m2 y solo se alcanzó una meta real de 1,700.40 m2; reduciéndose en 17%, sin embargo
su gasto ejercido fue de $986,852.57 y el programado de $999,792.86, reduciéndose en un 1% con relación a lo programado, esto debido a
que se incluyó una calle que no estaba programada, por otra que si lo estaba, generándose trabajos fuera de contrato (demolición de
pavimento de concreto hidráuüco de 15 cms. De espesor en mal estado), como lo indican las notas de bitácora no. 10, 1t Y 12 de fechas 28 y
30 de septiembre de 2012 y 5 de octubre de 2012 respectivamente, lo cual refteja la falla de planeaclón y presupuestación del proyecto.

El Órgano Superior de Fiscalización elel Estado informa: ~

Para los efeclos del Procedimiento Administrativo (competencia del muoicspio¡ se Informa'

Con el oficio CMN/198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN<, "
P.A.012-2013 instruido en contra de ING. Luciano Vadlllo Mollineado :\; "

NOTA: La Contrelorie Interna det en/e fiscalizado es la respons:ible de IrnClal los procedimientos adminIstrativos corresponoiente« a fin de I t
determil1iJ1 si exista o 110 responsabilidad administrativa por pa,te de los eervuiores públicos, de conformidad con el ettlcuto Bl treccion XIV
'y XV de la Ley OlgiÍnica de los MUnlclpio~ del Estedo de Tabasco. '

..._--_ _- .._--_ _-_ --_._--~ __.,-~-__------"------_.-----_ _-- ---.- _--_ _-----_ .._- _--_.~_-_ .. , __ ._, .•._-~

57

K142~63, Ramo General 33 Fondo 1112012
9).- Pcoyecto que se concluyó en un perlado significativamente mayor al programado, lo que reñeja la tana de planeación y de control 'n r ''...
programan 61 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquilo en 183 dlas calendaclo; diferencia 122 días calendario. "'~
10).- Proyecto que presentó 58 días calendario de alraso ríe su fecha de Inicio programado con respeclo a su fecha de Inicio real, lo que '\
reñeia la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01105/2012, inicio real 28/06/2012,
diferencia 58dlas calendario.
11)._ La meta programada del proyecto fue de 19 viviendas y solo se alcanzo una meta de 18 viviendas, reduciéndose en 5%, sin ellludrgo su
gasto ejercido fue de $589,844 49 Y el programado de $602,951 41, reduciéndose en un 217% con relación a lo programado, indebidamente
el H Ayuntamiento, no le otorjjo el apoyo a dos beneñclauos (Ismael Dial Pér ez y Fernando Pérez), los cuales estaban relaClonildore ~
cédula censal inicial, beneflciando a la C Yolanda Encino Péfez, persona que no estaba contemplada trucíalmente. lo cual reñe]a la fa)td<l' I
ptaneación y presupuestación del proyecto" ,.,

/

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa.

Par a 'os electcs det Procedimiento AdmInistrativo (comootencie del mUI1IClpIO) se informa _ 1,
!

Con el oficio CMN/198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal informa que se dio inicio el proc. Adlll. CMN 1
P .A.012-2013 instruido en contra de ING. Luciano Vadillo Mollineado.

NOTA: La Contraloría tnieme del ente tiscenzeao es la responsable de JI1IClal los procedl/7l1el1(OS eamimstretivo« correspondientes a fin de ; I
detettniner 51 existe o 110 responsab/lídad administrativa por parte de los servidores pljbllCOS, de conformidad con el erticoto 81 treccion XIV ¡'~ I

Y XV de Id Ley Olyámca de los Murdcipios del Estado de Tabasco y J

1;;)'2~:::~~~~::.~':::~~~::~~':'.~~~.,'"":'u:'m'''. '""Y" alproqrarnado~'"' ~.,"), ,: "'lo " P"""d'"~~'':':~''''',to 1-)
1

, pro¡JlalOnn 6 ¡ dras calendario y concluyeron con el pago finiquito en 180 días calendano; diferencia 119 días calendario. I
'. 13).- La 11 110 Id pIJgran'"da <le! ~royecto fuc de 2,730 m2 y 5010 se alcanzó una mela real de 1,977.92 rn2; reduciéndose en 28%, sin emuar90

I

,-¡ ~,,',;n "Jel""" ,,1'- e ~ t 184.6, ';.;,0 Y el programado de $1'500,000.00, reduciéndose en un 1% con relación a lo programado, lo cual
I <l1o;J" la falld de planeación i pr esupuestación del proyecto. . . . . \1

14). La techa de mielo de otr e pac.ar!a c,; el contrato es 20 días 311I"S de iu techa de inicio programada, lo cual relle¡a la falta oc plane acron Y
prci!lamacloli eje la 01;;:" y" que t:yrl ltcha 3i/Ol/2012 01 cabild,-, "ulorizó los recursos pala su ejecución. fecha de Inicio de contrato
~~/:ZD!3.; Icc~a_(]':inic~_'~0f.lr~_"'ildil_Q~()712012; di!~rencia 2º (j':l.':i._~~~cl~darl2:~____ _________. I
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ANEXO 8

MUNICIPIO DE TACOTAlPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012
"--._--_ ..-+-,---_.'._--_.---- .._-_.,---. - ----------------]

CONCEPTO
._~-_._ ••• _._- ---_._._---- o ••••• •• __ ". " ••• • • _

1---
I
!

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efeclos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
Con el oficio CMN/198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contralor municipal informa que se dio Inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.012-2013 instruido en contra de ING. luciano Vadillo Mollineado

l--
NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los proc.;ci/miantos adminislrativos correspondientes a fin de
aeterminnr si existe o no responsabilidad adminislrativa por pi uta de los seividoree públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Kl«-o47, Ramo General 33 Fondo 1112012
15).- Proyecto que se concluyó en un perlado relativamente mayor al reprogramado, lo que refleja la falla de planeacl6n y de conlTol interno;
reprograman 60 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 114 días calendario; diterencia 54 dlas calendario.
16).- La lecha de inicio contratada es 57 dfas antes de la techa de inicio reprogramada, lo que reñeja la falta de planeaclón, programación y
control interno; fecha de Inicio de contrato 13/0612012; fecha de inicio reprogramada 09/0812012; diferencia 57 días calendario."

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
59

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:
Con el oficio CMNJ198 de fecha 06 de marzo del 2013, .1 contrato¡ municipal informa que 58 dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.012-2013 instruido en contra de INO. Luclano Vadlllo Mol/ineado.

NOTA: La Contraloda Interna del ente fiscalrzado es la responsable de inicier los procedimIentos administrahvos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por pelta de los serviacces públicos, de conformidad con el atliculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

.~T""".--.----." ..-.---. - -'"::~---------_._-------_..-,.,._---- ._-_ .._-~--._--------..._------._.~------
K146-127, Ramo General 33 Fondo 1112012
17).- Proyecto que se concluyó en un pellada mayor al programado, lo que retleja la falla de planeación y de control interno; programan 90
dlas calendario y concluyeron con el p"go finiquito en 145 días calendario; diferencia 55 días calendarlc.
1B).· Proyecto que presentó 50 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
reñe]a la falta de seguimiento y conlrol programático presupuestal del proyecto; inicio programado 30/05i2012, inicio real 19/07/2012,
diferencia 50 dlas calendario.

falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

/

60 El Órgano Superior de Fiscalización del-Estado informa:

Para los efectos del ProcedimIento Administrativo (competenci« de.lmumc'plo) se informa:
Con el oficio CMN/198 de fecha 06 de marzo del 2013, el contra lar municipal informa que se dio inicio el proc. Adm. CMN-
P.A.012-2013 instruido en contra de ING, Luciano Vadillo Molllneado.

NOTA: La Conlra/orla In lema eJelente fiscalIZado es la responsable de iniciar los procedimientos sdmmistretivos correspondiente 1íq, de
cietetnnnet Si existe o no responsabilidad administrativa oo. parte de (os servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 f~ ceión IV
y XV de la Ley Olganica ae los MUfllcipios del Estado de Tabasco

1).- tnconsistencias pOI talla de inlegración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalia en la ceduta 1/ "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del enle
fiscalizado:
2)- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cedula 111"Cédula de observaciones f1sicas
y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada."
3).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalia en la eedula IV "Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra nscallznde."

61

El Órgano Superior de "Fiscalización del Estado informa:

Para los erectos del Procedimiento Administrativo (competencui dell1lwJlclplo) se intorma.

I I Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

L_ .__ 1.NO T.,II:.~Col'!:aloIIal(Jt"_''!.~el~!P.~'3.~a''z''.cI_(L~~!J,;spon sabl"'(~._/fli~Jar IO~fl.(()C.e(t.i!'2!!:!2r)s._adm'!)!s{!ahvos.go(fespondiantes a.Ji'!.!!.e,



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIOD1CO OFICIAL 417

ANEXO B

MUNICIPIO DE TACOTALPA, TABASCO
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determinar si existe o no reSpc1ns-abliidacr;;éJmrñiSlrátíva por parte de 10sseiVidores-p15bf¡cos:de-coñfornJidad cóileTiirllcu70éffiiJéCión)(IV
y XV d •• la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

--_ .._------

]
- " . .__ I

I
~n4c3~:~::n:~:e~:1 :~C::,::I:~lile::2de contrato de ejecuci6n de obra: ----- --- - ------- - ------- -. -1
4).- El antici~o se entregó 7 .dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evídencia fundada y motivada;
fecha de IniCIÓde obra (segun contrato) 0110512012, entrega de anticipo 08/05/2012, lo que evidencia los 7 días de desfase, contraviniendo el I
marco normativo.
5).- la formulación de estírnacíones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula novena,
que señala el 15 dla hábil de cada mes y el último dla setlalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimación 1 parcial
tienen fecha de corte el 1110612012, violentando el marco normativo.

62 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio¡ se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/orfa Interna del ent e fiscalizado es la responsable de uucier los procedimientos administralivos corresponaientes a fin de
determinar si existe o no respofl5abilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el artlCIIlo 81 treccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dal Estado de Tabasco.

045. Ramo General 33 Fondo 1112012
6).- El anticipo se entregó 3 die" posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evldencia fundada y motivada;
fecha de iniciÓ de obra (según conbalo) 23/0412012, entrega de anticipo 2610412012, lo que evidencia los 3 dlas de desfase, ccntraviniendo el
marco normativo.
7).- La formulación de estimaciones no .le realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula novena,
que señala el 15 y úítímo día hábil de cada mes y el último dla señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimación 1
tiene fecha de corte el 19/0512012 violando el marco normativo.

Pendiente sanción administrativa, lada vez que na han enviado inicio de Ptocedrmiento Adnunisuaüvo ~
I
!

63 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mutncipto) se in/arma:

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de imciar los procedimientos administralivos coiresponoieme» a fin de
determinar '1 existe o no responsablJídad administrativa por parle de 105 servidores oooucos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y XV de la tey Orgáll/ca de los Mumclpios del Estado de Tabasco.

64

.. --_.~~--_._-,.._--_., .._-,.~-.._~- ----_ ..._"-_ ....~_.- -- ---.- ..,--- ,'---

050, Ramo General 33 Fondo 111201 Z I
8).- El anticipo se entregó 14 dtas posterior a la fecha ele inicio de la obra pactada en el cnntr alo. sin que exista evidencia fundada y motivada: "
techa de inició de obra (según contrato) 01/05/2012, entrejja de antrcipo 15105/2012, lo que evidencia lo, 14 di as de desfase. con)"I>'Íf¡jendo I

el marco normativo. / \ 1

L
/~}11.r\,

- i/.' I

r Vi
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. / . ,

NOTA: La Contralorla Interna del ente flsca/izado es la responsable de uncu« los oroceaimientos edministrettvo« correspon;'entes a fin de ¡'<Ji
determinar 51 exiete o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores pú/¡/¡cos. de contolmlcJad con el altfculo nI tnsccior. XIV
y XV de la Ley Orgámca de los MuniCipios del Estado de Tabasco.

\

I
1

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado lníorrna:

----

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del rnunlcusio¡ se informa'

1----_.- -----.--.-

052, Ramo General 33 Fondo 1112012
9).- El anticipo se enlfegó 10 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundaría y motívada.

L
fecha de inició de obra (según contrate) 07105/2012, entrega de anticipo 17/0512012, lo que evidencia 10,10 olas de cestase. conn avmrendo

65 __ e.'m"_C,o_norrnaliVO'
E~rganO Superior de Fiscalización del Estado informa:
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Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Contrelorie Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabJlídad admintstraUvil por parte de los setvidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

-...__ ..------------_._---- ----.__ ._--_ ...•.._-_._._----_.,._._.,----~------------------._--- -----------
055, Ramo General 33 Fondo 111 2012
10),- El anticipo se entregó 20 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 01/05/2012, entrega de anticipo 21/05/2012, lo que evidencia los 20 dlas de desfase,
contraviniendo el marco norrnauvo. .
11),- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las techas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula novena,
que señala el '15 di •• hábil de cada mes y el úlllrno dla señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la esllmaclón 1 parcial
tiene fecha de corte el 08/06/2012 (1), violentando el marco normativo.
12),- Presentan la estimacíón 2 parcial el 'dla 12/0712012, cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 20/06/2012, Iranscurriendo 22
dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de la esllmación, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor
de 6 di as. .

66
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NOTA: La Conlralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedmJientosad/TI/llislrativos ron8spondiontes a fin de
determinar si existe o no responsablfldad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el eatcato 81 trecaon XIV
y XV de la l.ey Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco '

67

066, Ramo General 33 Fondo 1112012
13).- El anticipo se entregó 10 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inició de obra (sequn contrato) 01/05/2012, ellhega de anticipo 11/05/2012, lo que evidencia los 10 df~' de r:
contraviniendo el marco normativo. _

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inlorrna:
.'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia da/mumcipio) se intorma:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

66

NOTA: La Contra/orla tntem« del ente fiscalizado es fa responsabl" de tntcier los procedimientos eammistrotivoe corteeponctsen es a 1m
delerminar sr existe o no responsabilidad adm/nlslratlva por palIo de fas servidores públicos de contormuied con el artículo 131 reccion X1~XVde:" Ley Orgálllca de los MUniCipios de/~~~ad:_d" Tabasco _

068, Ramo General 33 Fondo lIi 2012
14)_- El anticipo se entreqó 15 di as posterior a la techa de inicio de Id OPld pactada en el contralo, sin que exista evidencia fundada y
motivada; Iecha de inició de obra (según contrato) 01/05í2012, entrega de anticipo 16105/2012, lo Que evidencia los 15 dlas de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
15)_- Presenta la estimación 1 parcial el di" 13/08/2012 (1). cuando la fecha de corte de la estimación fue el dla 14/06/2012 (1), transcurriendo
60 días entre la fecha de corte y la presentación de las esurnaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días
16).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la tenninación fisica de la obra, cuando al estar tenninada üslcarnente esta, 5010
debe efectuarse la entrada de la estimación ñruqurto: fecha de terminación ttsica de la obra 14/07/2012, fecha de enh ada de la estimación 1
par cial 13/08i20 12.

;)

.'1
1 j'o' l'

~\
-:JI

!

El Órgano SlIpelior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! mUniCIpio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado illicio de Procedimiento Adminlstrativo

NOTA: La Conu etori« 111/"",a del ente fiscalIzado es !a respons8/J/e de uuciar los procedimientos adnllmstrativos COrtaspon dientes fj tin de
detetminer 51 fmsle o no responsabilidad administrativa pOI palie de los servioores públiCOs de Conformidad con el articulo' 81 fracción XIV
L>s.V.d~!!!...~"l.Qrilánlc~Qe In~~LJrlfc!E!E.sdel Es~~9~.9.e Tabasco
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CONCEPTO

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no /11Inenviado inicio de Procedimiento Administrativo,

'--.-, ..,..-...'''-''''--' ..,--'.....--·--·"·'l

I
I
I
!

I
I
!

118, Ramo General 33 Fondo 1112012
17).- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha de Inicio de la obra pactada en el contrato; sin que exista evidencia fundada y moflvacla:
fecha de IniCIÓ de obra (según contrato) 14/0512012, entrega de anticipo 18/0512012, lo que evidencia les 4 días de desfase, conn avínlersío el
marco norrnatívo.
18),- Presentan la estirnación 2 parcial el dla 30107/2012, cuando la techa de corte de la estimación fue el dla 1610712012, transcurriendo 14
dlas entre la techa de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dtas.

69
El Órgano Superior de Fiscalización del Eslado intorma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del rnumcipio} se informa:

NOTA: La Contra/orla Inlerna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procettimtento» administrativos cOITespon(l,entes a hn oe
determinar si extste o no responsabllídad administrativo por parle dI:' los setvtoores públiCOS, de conformidad con el ertlculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios dal Estado de Tabasco -

K142-ll18, Ramo General 33 Fondo 1112012
19),· El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de lniclo de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundaua y i
motivada; fecha de Inició de obra (según contr ato) 14/11/2011, entrega de anticipo 24/1112011, lo que evidencia los 10 dh•• de de staac, 1-~'.
contravinlendo el marco normativo, ",' \ "-
Acción cuyo pago finiquito etectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el rnarco legal: -\\
20),- Concluyen la obra tlslcamente el 28/02/2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 31107/2012, resultando 154 dlas de diferencia, d
El Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado informa:

Para 105 efeclos' del Procedimiento Administrativo (co¡llpetencia del municipio} se Informa:
70

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adrninistrauvo.

NOTA: La Contralorla Intama d'" ente fiscalizado es la rasponsable de iniCiar los proceciurnentos administrativos ccrresponctentes " tin CÍa

determinar si extete o no responsabilidad administrativa por parle de los setvkiores públiCO', de contormiaed COI1el arl/culo /;JI treccio« XIV,

~_X_V_::I_~,IByOrgáfllca d:_'O_s_N~~nl:J_p_iO_S .del Estado de,~ab~sco,. .. __ .. __ . . .... __ .__1

K142'{)24, Ramo General 33 Fondo 1112012 I
21),· El anticipo se entregó 15 días postenur a la lecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidenCia tUl,da.la I 11

motivada; techa de inició de obra (se qúu contrato) 01/0512012, entleoa de anticipo 16/05/2012, lo que evrdencla los 15 dlas de d".t,,:¡~,
contraviniendo el marco normativo
22)" Presentan la estimación 1 parcial el dla 128 06/12012, cuando la fecna de corte de te estimación fue el dlas 14/06/2012, traus Ulfi ndo '14
días erure la lecha de corte y la presentación de las estunaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo flO mayor d•• ' ''':~ I

71
El Ólgano Superior de Fiscalizaclón del Eslado informa:

Para los eteclos del Procedimiento Administrativo (competencia ele! mumcipio¡ se informa

Pendiente sanción adrninistratíva, toda Vez que no han enviaoo inICIO ce P1QCeOlmienlo ;'1dff¡;l,¡c;(i<.1li ..•,)

72

I
NOTA: La Contraloria Interna del ente tiscetuoao es la responsable de iniciar 105 procedimientos administrativos corr<Js¡>(l(ldl""tes a fJn d& I '1
oetemvner SI existe o (JO responsabilidad administra/iva por pette de los servtdotes públicos, de coníotmulec: con e! articulo 81 tieccio» ,IV I 1:
y XV de la Ley O,y¡!¡nlca de 105 MUniCiPIOSoe! Estado de Tabasco ' :

K142-ll25, Ramo Gene~::~'o~~:;~~~'-- -~ I
23).- El anticipo 5" entreuó 31 dlas posterior a Id fecha de 1111"10 eJe Id obra pactada en el cOI,lIolo 5'" 'lb" exrsta evlclel1Gld n,Ii'::d;)" , r) I
motivada, techa de inició de obra (se qun conü ato) 01/052012, enlleyo de anticipo 01/06/201'2, lo que evidencia los 31 rJia3 rle ,je,j<lbC ¡'

contraviniendo el marco normativo
24) ~ La tormulacióo de esumactones no se realizo tomando en cuenta las fecflas de corte estipuladas en el ccntr ato en ~ J ~ldlJ8'~!d rHJ/~nt1
que sel'lald el 15 día hahll de cada mes y el ultimo día señateoo en el programa autortzado ve obra v:g"qte ya que la e1~1'lJac:ói\ 1 1''111,'01
trene Iech a de corte el 20/06/20 ,2, VIolentando el marco normativo I "'ijli

\ ""El Organo Superior de Fiscaliza non del Estado !nfo. "Id \ t,,"'_,
':'.,"!' los ~!~~tos d~1 P..r~~lrnl"~<;>JI~rnlni~!~!,vo (C,!!!,p~t.':!'C'¡¡ del m~'e/ClplO) se rnlCJ.,!na ~. >' _
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----.- .. ~----_. __ .1CONCEPTO

'~--'---"'--"----"------'~---'-~----.--~'--'--'---~~"----'------'--_. -----------_._-~
Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdmlnisÚativo.

NOTA: La Contt elorln Interna del ente fiscalizado es la re~ponsabte de inicial los procedimientos admúlIstrativos cotresponcüentee a fin de
determinar SI existe Olla responsabilidild administrativa por par/ti de los servidores públicos, de conformidad con el arllculo 81 fracción XIV
y XV de /a Ley Organlca de los Municipios del Estado do Tabasco.

K142-o26, Ramo General 33 Fondo 1112012
25).- El anticipo se entregó 23 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inició de obra (según contrato) 15/0512012, entrega de anticipo 07/06/2012, lo que evidencia los 23 dlas de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
26).- Presentan la estimación 1 parcial el dia 03/0812012, cuando la lecha de corte de la estimación fue el dla 0810712012 (1), transcurriendo
26 dias entre la fecha de corte y la presenlación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dtas:
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal.
27).- Concluyen la obra f1sicamente el 08/0712012 y efectúan el pago finiquito hasta el 31/0812012, resultando 54 dlas de diferencia.

73 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado lntorrna:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contrelorlo Interna del ente fiscalizado es la lesponsable da iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin dI"
detettniner si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con e/ etticuk: 81 fracción XI
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

K142-o27, Ramo General 33 Fondo III 2012
28).- El anticipo se entregó 52 dlas posterior a la lecha de inioio de la obra pactada en el contrato, lecha de inició de obra (según contrato)
01/0512012, enu ega de anticipo 22/06/2012, lo que evidencia los 52 días de desfase, contraviniendo el marco Il'gal establecido.
29).- Presentan la estimación 1 parcial el día 20/09/2012, cuando la fecha de corte de las estimación fue el dla 24107/2012, transcurrien¡:lo 58
dlas respeclivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no
mayor de 6 dlas:
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violento el plazo establecido en el marco legal.
30). Concluyen la obra ffsicarnente 1'124/0712012 Y efectúan el pago finiquito hasta el 26/1012012, resultando 94 días de diferencia.
31).- La fianza de vicios ocultos se constituyó por un monto distinto a110% del monto total ejercido, contraviniendo la ley en la materi

Pendiente sanción adrnmistrativa, loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admlnistrativo.

74
El Órgano Supencr de Fiscalización del Estado injorma:

Para los electos del Procedimiento Adminis trativo [conipetencu: del munsciuio] se informa:

NOTA: l.e Con(ratada Interna del ente fiSca/l/pdo es la fesponsabM de tructer los procedimientos admmlslriJrlvos correeponaient s a fm de
ctetetrnme¡ SI existe o IIU responsabilidad administrativa por peute <10 los S"IYI<1oms pL/bilcos, de conformidad con el articulo 81 t accló
y )(V tte la Ley (HQ3ni(.'i:l cte /05 MumclOic:s del Estado de Tabasco

75

K142-062, Ramo General 33 Fondo 1112012
32) - El anticipo se entre qó 25 días p osterior a la fecha de inicio de id obra pactada en el conuuto, sin que exista evidencia fundada y
/llolíVddd; feGlla ,I¿ mició de ohr a (seUúfl contrato) 07/85/2012, entreva de anticipo 01/0612012, lo que evidencia los 25 días de desfase,
contravtníendo el marco nonnauvo
33).- Pre sentan las estimaciones 1 y 2 par ciale s 'os días 09108/2012 (1) Y 15/09/2012 (2) cuando las fechas de corte de las estimaciones
íueron Ios cías 30106/2012 (1) Y 3010712012 (2), uanscurnendo 40 y 47 días respectivamente entre Id fecha de corte y la presentación de las
estimacione s violarut« lo ley LÍe la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas
Acción cuyo pago de e stirnucione s violentó el plazo establecido en el marco legal:
34). Presentan 1•• esüruacion no. 2 parcial el 15/0912012 y efectúan el pago hasta el 17/10/2012, resultando 32 días de diferencia.
35)- Pr esentar: Id estirnacior. 1 parcial con fecha postenor a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada Iisicarrterrte esta. solo
debe efectuarse la entrada de la estunación finiquito; techa de terminación trsica de la obra 30/07/201'2. fecha de enlJada de estimación parcial
09/08/2012
Acción cuyo paao firllcuitG efectUado al contrausta, violó el plazo establecido en el marco legal:
36) - Concluyen Id "bid írsicamente el 301G7í2012 J etectuan ~ paGo ñn.quito hasta el 17/J0í2012, resultando 79 días de diferencia.

~

1) l d fianza de VIJ~Hh OG'JHOS, se constrtuyo por un monto mayor al 10~~ de! monto total ejercido. VIolentándose lo establecrdo en el marco
legal

~ - ~-----
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-_._------_._---_._----_ ..__._-~_._-----_ .._-----------_._--_._--_._--

8 órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencis del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedinl/enlos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad admInIstrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

--_._ .._-----------_.--._._------- .._--_.__ ._-----_ ..---_._--_ ...._--_._-_ .._-
K142~4. Ramo General 33 Fondo 1112012
38).- El anticipo se entregó 16 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exísta evidencia fundada y
molivada; fecha de Inicio de obra (según contrato) 1110612012, enlrega de anticipo 27/0612012, lo que evidencia los 16 dlas de desfase,
conlravlnlendo el marco normativo
39).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula novena,
que aeñala el 25 dla hábil de cada mes y el últlmo dla sena lado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimación 1 parcial
liene fecha de corte el 28/07/2012, violentando el marco normativo.
40)_- Presentan tas estimaciones 1 y 2 parciales los días 03/0912012 (1) Y 2510912012 (2), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron
Jos días 2810712012 (1), 2710812012 (2), lranscurrlendo 37 y 29 dlas respectivamente entre la fechada corte y la presenfación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que Indica un plazo no mayor de 6 dlas.
41 ).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la teunlnaclón flsica de la obra, cuando al estar terminada flsicamente esta, solo
debe efectuarse la enlrada da la esumaclon finiquito; fecha de terminación física de la obra 27/0812012, fecha de entrada de estimación parcial
03/0912012_

76 Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
42).- Concluyen la obra "slcemente el 2710812012 y efeclúan el pago finiquito hasta el 26110/2012, resultando 60 dlas de diferencia.
43).-las fianzas de vicios ocultos, no se constituyó por el 10% del monto total ejercido, violentándose el marco legal establecido.

El Órgano Superior de FlscaHzación del Estado Informa:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La ContralOfla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iOlciar los procedimienros adminietrativos correspondientes a Jin de
deternJinar si exista o no responsabilidad adti,inistratlvll por pette de los servidores públicos, de conformidad con el altlculo 81 trac.¿(ó,;X V
y XV de la Lay Orgánica de los Municipios·del Estado de Tabasco '

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

77

K1"2-065, Ramo General 33 Fondo 1112012
44).- El anticipo se enb-egó 7 dlas posterior a la lecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada
lacha de inicio de obra (según conuato) 01/0512012, entrega <le anticipo 0810512012, lo que evidencia los 7 dlas de desfase, contr·
marco normativo.
45).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su clausul
que senata el 15 dla háhil de cada mes y el último dla señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimncion 1
tiene techa de corte el 09/0612012, violentando el marco normativo.
46)_- Presentan las estknaciones 1 y 2 parciales los dlas 25/0612012 (1) Y 24109120'12 (2), cuando las lechas de corte de las estimaciones
lueronlos dlas 09/0612012 (1) Y 09/07/2012 (2), transcurriendo 16 y 77 dias respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contralista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
47)-- Concluyen la obra '¡sicamente el 09/0712012 y efectúan el palla finiquito hasla-e125/10/2012, resultando 106 días de diferencia.

El Órgano Superior de Flscaüzacíón del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

NOTA: La Contra/orla Intema del ente fiscallzado es la respooseble de iniciar los proceaunientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no respon$abilidad administrativa por peste de los servidores públicos, de contormldad con el srticuto 81 tracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Teiiesco.

,-;;j~142--1~;:~=::GC~~;-~3~:-d~;2~1~------ ---- --- ~-- ---- --- - ------ - - 1

______.-i~LÉ)a~o ~_ entre9C!-24 <!i~. ~rior.i'_ ~il~c~~~ llliCIO!Jt:..J~ .'.,bra pactada ~ ~I~.nl!ato, ~LJ!:-~I~t,,-..!V~l!.!.~"-_ tundad,,_LJ
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¡------1·· .
L!"U~ . _

L

-_._----~_.__ ._---~_._--------- -------- -- --------- - -- --- --

__________________ ~_ONCEPT.!> J
motivada; leCFia-ae¡¡:¡ício de- obr-a(SegúnconlralOj07105r2012_-elltregad~ anticipo 31/0sí2012-:!:lque evidenela- losZ¡-(jlas dedcsfase
contraviniendo el marco normativo. . '
49).- Presentan las estírnaclones 1 y 2 parciales los días 04/0812012 (1) Y 2610912012 (2), cuandu las fechas de corte de las estimaciones
fueron los días 30/0612012 (1) Y 30/0712012 (2), transcurriendo 35 y 58 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal:
50).- Presentan la estimación No. 2 el 26/0912012 y efectúan el pago hasta el 26/1012012, resultando 30 dias de diferencia.
51).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación flsica de la obra. cuando al estar terminada flsicamente esta. solo
debe efectuarse la entrada de la estlmación finiquito; fecha de terminación flslca de la obra 30/0712012 fecha de ernrada de estimación 1
parcial 04/0812012. •
Acción cuyo pago finiquito efectuado al ccmratista, vtolentó el plazo establecido en el marco legal:
52).- Concluyen la obra flslcamente el 30/0712012 y efectúan el pago finiquito hasta el 26/10/2012, resultando 88 dlas de diferencia.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administratlvo.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsabla de nncisr los procedimientos administrativos coaesponateme« a fin d
determinar si extsi» o no responsabilidad administrativa por par/e de los eeivtdoces públioos, de conformidad con el articulo 81 tteccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipIos de/ Estado de Tabasco.

79

Kk142·120. Ramo General 33 Fondo 1112012
53).- El anticipe." se enIJegó 31 días posterior a la fecha de Inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 07/0512012, entrega de anticipo 07/0612012. lo que evidencia los 31 dlas de desfase,
contraviniendo el marco ncrrnativo.
54).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dlas 15/08/2012 (1) Y 28/0912012 (2), cuando las íecnas 'de corte de las eetímaciones
fueron los días 30106/2012 (1) y 20/07/2012 (2), transcurriendo 46 y 70 días respectivamente entre la lecha de corte y la presentación de las
estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
55).- Presentan la esurnacícn 1 parcial con lecha posterior a la terminación Ilsica de la obra, cuando al estar terminada fislcamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminaci6n lisiea de la obra 20/0712012, fecha de entrada de la estimación 1
parcial 15/08/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
56).- Concluyen la obra IIsica-mente el 20/0712012 y efectúan el pago finiquito hasta el25/11/2012 resultando 128 días de diferencia.
57).- La fianza de vidas ocultos, se constituyó por un monto distinto al10% del monto total ejercido, contraviniendo el marco legal establecido.

El Órgano Superior de Físcaüzación del Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo [compeiencin del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contra/orla Interna del en/e fiscalizado es la responsable de iniciar los procedJlnienlos etlmimstreiivos cotrespondient s a fm
detcrrmnar SI existe o no responsabilidad administrativa por peite de los servidores plíbilCOS, de conformidad con el 81liculo !JI Ir cClón X
y XV de la Ley Org,1nica da los Municipios del Eslado de Tabasco

..-.t-. ---.--.----- ---- .....-.--- ..---.--

80

K142-122, Ramo General 33 Fondo 1112012
58).- El anticipo se entregó 10 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 7/0512012, entrega de anticipo 17105/2012, lo que evidencia 105 10 dlas de desfase.
contraviniendo el marco normativo.
59).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fecha de corte estipulada en el contrato en su clausula novena, que
señala el15 dla hábil de cada mes y el último dla señalado en el progran18 autorizado de abril vigente, ya que la estimación 1 parcial tiene
fecha de corte el 16106/2012 violentando el marco normativo.
60).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dias 30/07/2012 (1), 24/09/2012 (2), cuando la techa de corte de las estimaciones fueron
los dlas 16106/2012 (1), 16/07/2012 (2), transcurriendo 44 y 70 tilas respectivamente entre la techa de corte y la presentación de las
estírnacrones , violentando la ley de la materia que indica un plazo 110mayor de 6 días
61).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terrninación ttsica de la obra, cuando al estar terminada Itsicarnerue esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación ñniqurto: fecha de tcruunación tísica de la obra 16107/2012, fecha rte entrada de estimación 1
parcial 30107/2012.
Acción cuyo pago finlquito ete ctuado al coutr atista violento el piazo establecido en el marco legal:
62) - Concluyen la obra tislcarnerue el 16/0712012 y efectúan el paqo líniqurto hasta el 24/1012012, resultando 100 dias de diferencia.
63)- La fianza de vicios ocultos, se expidió por un monto distinto al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el mal co legal establecido
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_ .._-----'--'----------_._----'-~~._-_.-.-'---------------------~~---------_.._---_._--
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencie del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalilado es la responsable de iniciar los procedimientos administratIVos correspondientes a fin de
determinar SI extste o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públicos, de conformidad con el arllculo 81 tracción XiV
y XV de ta Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

-- .. J . . .._-- ... .

81

K142-13o, Ramo General 33 Fondo 1112012
64)_- El anllcipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio de fa obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de Inicio de obra (según contrato) 01105/2012, entrega de anticipo 2210512012, lo que evidencia los 21 dlae de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
65)_- La formulación de estimaciones no se realizó lomando en cuente U; fecha de corte esllpulada en el contrato en su clausula novena, que
señala el dla 15 y último dla hábil de cada mes y el último día sen alado en el progr¡¡ma autorizado de obra vigente. ya que las estimaciones 1,
y 2 parciales tienen fecha da corte el 20106/2012 (1) Y 05/0712012 (2), violentando el marco ncrmanvo.
66).-La fianza de vicios ocultos se expidió por un monto distinto al 10% del monto total ejercido, violenlando el marco normativo.
67)_- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dlas 0810812012 (1) Y 0310912012 (2), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron
los dtas 20/0612012 (1) Y 0510712012 (2), transcurriendo 49 y 60 dlas respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que Indica un plazo no mayor de 6 dlas.:
68).- Presentan las estirnaclones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la terminación f1slca de la obra, cuando al estar tarmlnada f1sicament
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación IIsica de la obra 2010712012, fecha de entrada de
estimaciones parciales 08/0812012 (1) Y 03/0912012 (2) violllnt6ndose el marco legal:
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contra tiste , violentó el plazo establecido en el marco legal.
69).- Concluyen la obra Ilsicamente_ el 2010712012 y efectúan el pago finiquito hasta el 2511012012, resultando 97 dlas de diferencia.

El Órgano Supe dar de Fiscailzación del Estado Informa- ~

Para los efectos del Procedimiento A~mlnistrativo [ccmpetencie del mUniCipio) se Informa:

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contrekxt« Intema del ente fiscalizado es la responsable de uucier los orocedirmentos administrativos correspondientes a fin de
determinar si «asto o no responsabilidad administrativa por parte da los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 trsccion XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estedo de Tabasco

K142-131, Ramo General 33 Fondo 1112012
70).- El anticipo se entregó 17 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exisla evidencia fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 11/06/2012, entrega de anticipo 2810612012, lo que evidencia los 17 dlas de desfase,
contravinlendo el marco normativo
71).- La formulación de estimaciones no se realizó tornando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula novena.
que señala el 15 y último dla hábil de cada mes y el úllimo dla señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimaoi 1
hene fecha de corte el 27107120 12, violentando el marco normativo.
72).- Presentan la estimación 1 parcial el dla 08108/2012, cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 2610712012, transcurr endo 13
dias enlre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.

Pendiente sanción administraliva, toda vez que no hall enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

82
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administralivo (competencia del municipio¡ se informa:

NOTA: l.e Contralorfa Interna del ente hscalizado es la responsable de inicier los procedimientos administrativos coaesponaientes a fin de
deternnner .5; existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públiCOs. de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgál1lca de los Munrclplosde/ Estado de Tabasco

83

I

K142-132, Ramo General 33 Fondo 1112012 I
73) El anucrpo se entregó 21 dlas posterior a la fecha de IniCIO de la obra pactada en el contrato. sm que exista evidencia fundada y
rnotivada fecha de II1ICIOde obra (segun contrato) 25106/2012 entrega de antlcípo 16/07/2012, lo que evldencla los 21 dlas de desfase.
contravuuendo el marco ncrn.anvo

I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa_J .__ . _ _ _ __ __ _ __ _ ___ __ __ _ ___.c..1 __
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CONCEPTO

---- --Para losáfeclos-delP-rocedirniento Admlnlslrativo (compe/encia del municipio) se InfOfma;-

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdminIstrativo.

HOTA:. La Con/raloda Intama del en/e tisclllizado es la responsable de iniciar los procedimientos lIdminis/TlIIivos correspondientes a tin de
aeterminer 51 eust« o no responsabilidad IIdmlnlslTilUva por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artfculo 81 fracción XIV
y XV de la Lay Orgánica de los Municipios de/ Es/ado de Tabasco.

---------- .._ .._----_._-------------------
K142-133, Ramo General 33 fondo 1112012
74).- El anticipo se entregó 22 dfas posterior a la lecha de Inicio de la obra pactada en el contnalo, aIn que exista evldencla fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 14/05/2012, entrega de anticipo 05/0612012, lo que evidencIa los 22.dlas de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
75).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipulada. en el contraloen su cláusula novene,
que señala el 15 dla hl!lbWde cada mes y al último dla sllllalado an el programa autorizado de abra vigente, ya que la estimacl6n 1 tienen
lecha de corte el 06/0612012 violando el marco normativo.
76).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parclale¡; los dlas 3110812012 (1) Y 20/0912012 (2), cuando la. 'echlls de COI1ede las esllmacionés
fueron los dtas 0610612012 (1) Y 05/08/Z012 (2),tranecuntendo 86 y 46 dlas reepeclivamente entre la tedlll de corta y la presentación de las
estimaciones, violando la ley de la materia que Indica un plazo no mayor de 6 dlas.
77).- Presentan la estimación 1 parcial con 'echa posterior a la terminación fI&lcade la obra, cuando al •••.• r tarminada flalcamente esta, solo
debe efectual se la entrada de la estimacl6n finiquito; fecha da terminación IIslea de la obra 0510812012, fecha d. entrada de estimación 1
pllrcial3 t 108/2012.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violó el plazo establecido en el marco legal:
78).- Concluyen la obra flslcament. el 05/08/2012 y efectúan el pago lniquilo hasta el 17/t012012, r•• un.ndo 13 dial de diferencia.
79).- La fianza de vicios ocultos, se expidl6 por un monto dilerante al 10% del monto total ejercido, contraYiniendo el marco legal establecido.
K142-136, Ramo 33 Fondo 11120t2
80).- El anticipo se entregO 15 dlas posterior a la fecha de Inielo de la obra paclada en el contrato, eIn que ellistaevidencla fundada y
motivada; techa de Inicio de obra (según contrato) 01/0512012, entrega de anticipo 22/05/2012, lo que evidencia los 15 dlas de desfase,
contraviniendo el marco normaUvo.
81).- La lormulación de esumacícnes no se real1z6 tomando en cuenta las fechas de corte e$tlpuladas en el contrato en BU clllusula novena,

84 que señala el 25 dla hábil de cada mes y el último dla sefhtlado eo el programa autorizado de obra vlgenta, ya que las estimaciones parciales
1 y 2 tiene fechas de corte el 28106t1012 (1) y 18/07t2012 (2), violentando el marco normativo.
82).- Presentan las esllmaclones 1 y 2 parciales los dlas 25/07120t2 (1) Y 19/09/2012 (2), cuando la fecha de corte de las estimaciones fueron
los dlas 28/0612012 (1) Y 18/0712012 (2), trallscunlendo 27 y 63 dlu respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que Indica un plazo no mayor de 6 dlas.
83),- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación IIslea de la obra, clIando al estar I.rmlnada IIsicamente es 8010
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación IIslca de la obra 28/0712012, lecha de entrada de estimac n 2
parcial 19109/2012.
84).- El monto de la fianza de vicios ocultos. se constituy6 por un monto difolente al 10% del monto total ejercido, contraviniendo el 10

legal establecido.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al conlransta. violentó el plazo establecido en el marco legal:
85),- Concluyen la obra flsicamente el 2810712012 y efectúan el pago finiquito hasla el 2611012012, lesultando 90 dlas de diferencia

Pendiente sanción administrativa, loda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admlnistralívo.

EI6rgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para 105 efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de/ municipio) se informa:

NO TA: la Contralorla Inlema del ente fiscalizado es la responsabl9 da iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
de/erminar Si eXIsta o /lO responsabilidad adm/nislnwlI por paJ1e de los servidores públicos, de conformidad con al articulo 81 /racción XIV
y XV do la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

K142-137. Ramo General 33 fondo 1112012
86).- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que e.lsta evidencia fundada y
motivada, fecha de inició de obra (según contrato) 01/06/2012. enlrega de anticipo 15/0612012. lo que evidencia los 14 dlas de desfase,
contraviniendo el marco normalivo.
8-/).- Presentan la estrmación 2 parcial el dla 0;1109/2012. cuando las fecha de corte de la estimación fue el dla 13/0812012. transcurriendo 21
dlas entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlss.

_._.- --_.,.,'-_ .._---- _ .. -_._ _--- _._ _---._._._._---_ .. __ _. __ ._-------_ ..__ .---_.~_._-----_._------------_._-.-----..--'--'-

85
El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informe:

Para los electos del Procedimiento Administrativo (competencia del munidpio) se inlorma:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.
---_ ---_ _-_ .._-_ .._- _ _-_ .._---_ __ ~_---~-_.__ ._._--_ _---_._-------_._ .._-_._--- ----_ ..---- .._--_._-----~_ .._.-.
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CONCEPTO ---~
NOTA:. La Contralorla Interna cilIl tmfe fiscalizado es la responsable ~ Iniciar Jos procedimientos administrativos CO;/l:sPondíenfes' a fin de
defam¡mar SI eXlsttl o no rupon •• bJJldad adnJin/súatltla por pantl de m servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XI V
YXV de la Ley Orgánica eJe los Municipios del Estado de Tabasco.

K1.2.2.1. FOPEDeP 2012
88}.- La formulación de estimaciones no se realizO tomando en cuenta las fechas de corte esüpuíedas en el contrato en su clausula decima
primera, que selleJa el die 15 de cada mes '1 el ült1rnodia ael\elado en el programa autorizado de obra vigente. ya que la estímaclón 1 parcial
tiene fecha de corte el 07I08I2012, violentando el marco normativo.
89}.- Presentan la eallmadOn 1 parcial el die 27108/2012, cuando la fecha de corte de la esllmaclOn fue el dla 07/0812012, transcurriendo 20.
dlas respecl/vamenle entre la lecha de corte y la preeentaciOn de Ja eatimaci6n. violentando la ley de la materia que Indica un plazo no mayor
de 6 dlas.
Acción ouyo pago de eatimaclones violentó el plazo establecido en el m.rco legal:
90).- Presentan la e8timaclón No. 1 parcial el 27108/2012 y efectúan el pago hasta e/12/1 012012. resultando 46 dlas de diferencia.

El ÓrgBno Superior de Flacalizaclón del E&tado Informa:
86

Para loe efeclos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) SOl Informa:

Pendiente NIlCIón admlnistndlva, toda vaz que no han enviado iniciode Procedimiento AdministratiVO.

NOTA: La Contralorl. Int«n. del en/ti fiSC4llizado es la responsable eh> iniciar los procedimien/os administrativos correspondientes a fin de
ch>Iarminar si 8J(isteo no re.po~ad admlnisúatltla por parte de Jos servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 fracción X/V
y XV da la Ley ()(gllnica de loa Municipios del Estado de Tflbasco.

Pendien" sanción ;odminlatrativa. toda vez que no han envi1ldo inicio de Procedimiento Administrativo.

K1«-o18, R_ G~ 33 Fondo Hl2012
91).- El anticipo se en •.• gó 12 dlaa posterior ~ la fecha de inicio de la obra pactadlt en el contrato, sin que exista el/idenl+ia fundada y
motivada'; fecha de inicio de obra (segOn contrato) 15/0412012, entrega de anticipo 2710412012, lo que evidencia los 12 dlas de desfase,
contraviniendo el marco normativo.

El Órgano Superior de FlscaMzac16ndel Estado informa:

87 Para los efectos del Procedimiento Administrativo {competencia del muniCIpio} se Informa:

NOTA: La ContraJo/la Inr••me del ente Iiscalizado es la responsable de iniciar los procedimIentos administra/ivos canespondientes a fin do
determinar si e.is/e o no ruponaabHldatl admlnistnlllva por pad •• de los servidores públicos. de conformidad con el ertlculo 81 fracción XII(
yXV de la I ••y Ülgr!lnica de los Municipios del Estado do Tabasco. ' .

K144-o4~, Ramo Oenaral JJ Fondo 1112012
92).· El anticipo se en tragó 30 dias posterior a la facha de inicio do la obra pactada en el conlrato, sin que exista evidencia ndada
motivada; fecha de Inicio de obra (según contrato) 07/0512012, Mtrega de anticipo 06/0612012, lo que evidencia los 30 dlas de des fas
oontraviniendo el marco normativo.
93).· Presentan la estimación 2 parcial el dla 1010812012, cuando la fecha de corte de la estimaciOn fue el día 31/0712012, transcurr
dias entre la fecha de corte y la presentación de la estimación, vlolenlando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 días.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal:
94).- PIl••••lIltan la estimación No. 2 paroial el 10/0812012 y efeclúan el p.go hasta el 19/09/2012, resultando 40 dlas de diferencia.
95).- Pre se "tan la e&llmación 2 parcial con fecha posterior a !lo lerminación IIslca de la obra, cuando al estar terminada flsicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminaclOn IIsica de la obra 05/08/2012, fecha de entrada de estimación 2
parcial 10109/2012.
Acción cuyo pago liniquito efecluado al contratista. violentó el plazo establecido en el marco legal:
96).- Concluyen la obra flsic8mente el 05/08/2012'1 efectúan el pago finiquito hasta el 26/1012012, resultando 82 dlas de diferencia.
97) .. El monto de la fianza de vidas ocultos. no cubre el 10% del mento total ejercido, violentándose el marco legal.

Pendiente sanción administrativa, lada vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

I
f

(
',1

~l
J

68

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos dal Procedimiento Administrativo (competlmCla del municipio) se informa:

I
..__ 1

NOTA; La COfI/ralorla Interna (lel ente fiscalizado es la responsable de ;,,;clar los procedimientos administrativos ccaespondientes. a fin de
determinBl SI rmste o no responsabilidad admlnlsrratlva por patte de /0$ servidoros públicos, de conformidad con el articulo al " acción XI V
Y XV '!..~JaLeygrgánica.~ tos ~!)i~pios detEstado de Taba$CO. __ .. ... ,. .. . .._ .... _ .....
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[NUM [_=~~=--=-_·__. =~ONCEPTO --=-==~==--=-'===-J
r----......,------------.-------- ..--------.-.-------.- ..-~ ...-.--.-.-.---".---~~_.~.----,._..-.-- ..,.

K144~46, Ramo 33 Fondo 1112012
96).- El anticipo se entregó 21 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contralo, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de Inicio de obra (seglÍn contrato) 0110512012, entrega de anticipo 2210512012, lo que evidencia los 21 di as de desfase,
contraviniendo el marco normativo. .
99).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta la fecha de corte estipulada .en el contrato en 6U cláusula novena, que
senala el 15 dla hábil de cada mes y el último dla señalado en el programa eutorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 1 y 2 tienen
lecha de corte el 21/0612012 (1) y 10/0712012 (2). violentando el marco normativo.
100).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los dlas 30/0612012 (1) y 05/0912012 (2), cuando las fechas de corte de las estimaciones
fueron los días 2110612012 (1) Y 10/0712012 (2), transcurriendo 9 y 57 dlas respectivamente entre la techa de corte y la presentación de las
estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.
101 ).- Presentan la estimación 2 parcial con fecha posterior a la terminación flsica de la obra, cuando al estar terminada tlsicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación flsica de la obra 21f0712012, fecha de entrada de estimación 2

69 parcial 05/0912012.
Acción cuyo pago finiquito electuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal:
102).· Concluyen la obra Ilslcarnente el 2110712012 y efectúan el pago finiquito hasta el 09/1012012, resultando 60 dlas de diferencia,

El Órgano Superior de Fiscslizaclón del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Adminlslrativo (competencie del municipio) se informa:

Pendiente sanciOn administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: Le Contralor/a tntecn« del ente fisca/izedo es la responsable de iniciar los procedimientos adminis/ra/ivos correspondientes a fin de
determinar si exlsie o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 fracción XIV1 y xv de /a Le)l Orgánica de los MUnicipIOS del Estado de Taoasco

~ ----4-- -- ..~--_..--,-----.~.----- ..-- --.-- --- ..-- --------- --- --.--.-------- --------.---.--.
K144~48. Ramo General 33 Fondo 1112012
103).- El anticipo se entregó 8 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrate, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 23/0712012, entrega de anticipo 31/07/2012, lo que evidencia los 8 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
104).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las lechas de corte estipuladas en el ccnuato en su cláusula noven
que señala el 15 y último dla hábil de cada mes y el úllimo dia señalado en ei programa autorizado de obra vigente,' ya que la estimación 1
parcial tiene lacha de corte el 20108/2012, violando el marco normativo.
105).- Presentan la estimación 1 parcial el dla 01/0912012, cuando la fecha de corte de la estimación lue el dla 20108/2012, tranecurriendo
dlas respectivamente entre la lecha de corte y la presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que indica un plazo no
mayor de 6 dlas.
106) .. Presentan le estirnación 1 parciai con lecha posterior a la terminación IIsica de la obra, cuando al estar terminada f1sicamenle esta, salo
debe electuarse la entrada de la estimación finiquito; techa de terminación tísíca de la obra 30106/2012, fecha de entrada de estimación 1
parcial 01/0912012.

Pendiente sanción adrrunistrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adrninlstratívo.

90

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado mtorma:

Pala los efectos del Procedimiento Administrativo (cornpetencu: del municipio] se informa;

NOTA: La Contra/orla tntern« del ente fiscalizado es la responsable de il1lGÍar los plOcedm1lentos sornirnstcetivos Gorrespondlanle:i u lin de
determinar 5/ existe o no responsabilidad adm1nis!rativa por parte de los se/v/dores públicos, de conformidad con el ud/culo 81 fraCCión XIV
)1XV de la Ley Orgánica de los MUniCipios del Estado de Tabasco

._._..-1-- ._-_._-._..-_....-- ....-----

91

K144~49, Ramo Goneral 33 Fondo 1112012
107).- El anticipo se entregó 26 días posterior a la tecÍla de inicio de la obra pactada en el con'r ato, sin que exista evidencia lundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 07/05/2012, entrega de anticipo 02/06/2012. lo que evidencia 10$ 26 días de deslase,
contraviniendo el marco normativo
108) .. La torrnulación <le estimaciones no se realizó lomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su ctausuta novena,

1 que señala el di" 15 Y útlimo dla hábil de cada mes y el último día señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estunación
No. 1 parcial tiene lecha de carie el 25106/2012, violentando el marca normativo.
109) .. Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales el dla 17/0912012 (2 Y 3), cuando la fecha de corte do las estimaciones fue el dia ü'.,Oll','í2
(2 y 3). transcurriendo 78 días entre la techa de corte y la presentación de las esthuacioncs , viol. ntando la ley de la I"alen" ql';' 11,.;(
plazo no mayor de 6 dlas.
Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido en el marco legal:
110). Presentan la estimación No, 2 parcial el 1710912012 y efectúan el pago hasta el 25/10/2012, resultando 38 dlas de diferencia.
1~D~!:,re~~.Il~~I~ e~~111.a.ci~~~.."11 7jfJ91~012 Y 'O~~túan~ pa~,.hast~.'012~11()1201.~, res.!.Jl!af)j(!39d.1~_de...9!!!'.r en.r:i~,

I J,

r~11-'\,
I I
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Gu~1 _~~_~-__~~=_~~==--=-=-=~O_NCEPTO-====-=-== •.-=~=_.:_~-=_J
Ac-c]óncuyopago·fu1iquito e[eciLiado aTCoiitratista,-vrolent6el-pi¡¡Zo-establecido enefrnarco legáE------~-------- -.-
112).- Concluyen la obra fisicamente el 01/0712012 y efectúan el pago finiquito hasta el 26110/2012, resultando 117 dlas de diferencia

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Ir

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admlnislrativo.

NOTA:. La Contralorla toteme det ente frscalizado es la responsabla de iniciar Jos procedimientos eamintstreuvos correspondientes a fin dtJ
aeteumner SI existe o no responsabilidad administrativa por pert« de los servidores públicos, de conformidad con el etttcuto 81 fracción X/V
y XV de la Ley Orgánica de los IIluniciploS del Estado de Tabasco.

92

K144-150, Ramo General 33 fondo 1112012
113).- La cláusula novena del contrato relativa al lugar y forma de pago, no señala las fechas de corte de las estimaciones. violentándose el
marco normativo.
114).- El anticipo se entregó 30 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 25/06/2012, entrega de anticipo 25/07/2012, como se manifiesta en el oficio de solicitud de
reprogramaclón emitida por el contratista, lo que evidencia los 30 dlas de desfase, contraviniendo el marco normativo.
115).- El contratista reportó la obra concluida y se encuentra en proceso y no ee le aplicó penalización atguna.
116).- A la fecha de esta supervisión (22 de febrero de 2013) 1;3 abra se encontraba en proceso de ejecución, sin embargo en expediente
unitario del ente, se presenta la fianza de vicios ocuttos, lo cual es incompatible de acuerdo al marco legal; requiriéndose al órgano interno de
control municipal efectué la averiguación y determine las sanciones a que haya lugar al contratista.

El Ólgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efeclos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infonna:

Pendiente sanción aciministrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Conttnlorie Interna del ente frscalizado es la responseble de iniciar los procedimientos admínlstralivos correspondiente« a fin de
detettmner si existe o no responsabilidad admInistrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el erttcuto 81 fracción XlV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

93

K149-o13, SERNAPAM 2012 (Rel. 2011)
117).- El anticipo se entreqó 18 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 19/1212012, entregll de anticipo 06/01/2012, lo que evidencia los t8 días de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
118).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décuna
primera, que señala el dla 15 y último dla de cada mes y el último dia señalado en el programa autorizado de obra vigente, ya que..·lo-
estimación 1 parcial tiene fecha de corte el 10101/2012, violentando el marco normativo ..
119).- Presentan las estimaciones 1, 2 Y 3 parciales los días t 7/02/2012 (1) Y 17104/2012 (2 Y 3), cuando las lechas de corte
estimaciones fueron los dias 1010112012 (1) Y23/01/2012 (2 y 3), transcurriendo 38 (1), 85 (2 Y 3) dlas respectivamente entre la fecha (
yla presentación de las estimaciones. violentando la ley de la materia que indica un plazo no rnayor de 6 dlas.
120).- Presentan la estimación 1 parcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada ttslcamente e
debe efeutuar se la entrada de la estirnaclón finiquito; fecha de terminación física de la obra 23/0112012, techa de entrada de esti
parcíal17ID2I2012. )"
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: I
121 ).- Concluyen la obra tlslcarnente el 23/01/2012 y efectúan el pago ñniqurto hasta el 30/0412012, resultando 98 dlas de diferencia /
122)- El contratista ae destasó 5 días calendario en la terminación de la obra, dé acuerdo a la techa pactada en el contrato y no se aplicó la I
sanción de acuerdo a la cláusula décima pnrnera del contrato.
123).- El auditor comlsíonauo se constituyó en el domicilio que señalan los informes de las pruebas de laboratorio de la empresa laboratorio I
de controí de calidad / Ricardo t.ópez Garcla, ubicado en el domicilio: Marcelino Garcla Barragán No. 512-6 Col. Punt •• Brava, Villahermosa,
Tabasco, encontrandose en esa dirección la empresa en la cual el Ing Pedro Sánchez t.ópez. quien dice ser de la empresa manifestó no I '
tener conocuniento de U/la empresa llamada laboratorio de control de calidad I Ricardo López Garcia, además de no i econocer los I.(~.J) i .1

documentos que se le pusieron a vista, lo que evidencia que 105 documentos presentados 60n apócrifos, razón por le cual se soliclta al \ I I
Órgano Interno de Control MUnicipal, efectúe las averipuaciones por haber incurrido en falsedad de información respecto a las pruebas 'l' 'vi I
presentadas pOI la contratista yen su caso llevar a cabo las sanciones al mismo y valore ei realizar las pruebas de laboratorio que galantrcell ' '! I
que la calidad de la obra se efectuó de acuerdo a lo contratado, recomendando que las pruebas de laboratorio presentadas por los 11.. ~·j:'¡!II,
contratistas, para gar antizar la calidad de loe conceptos <leobra realizados, sean elaborados pOI prestadores de servicios que cuente con las
ceniñcaciones <le acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir el inrorrne de taboiatorio y de cumplimiento a lasnorrnas mexicanas de
construcción. Por otra parie se solicita copia certificada de la. pruebas de laboratorio ohservadas plesentadas por la contratrsta la,
estimaciones, facturas, órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obra. I

debiendo rerniürlas al ÓI=:10_~:er~:_de Fiscalización del Estado .1
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[----1------
NUM- - --------- - -- -

------------ CONCEPTO ---- ------]

-- ---- ------- ----.------------- ---------------~----
Elorgano Superior dé FisclI-lizacióndel Estado lnlorma~-------·------------

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compe/encia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin 'eJe
determinar si 'MIS/e o no r •• ponsabilidad administrativa por par/e de los servidores públicos. de éonformídad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgénica de los Municipios del Estado de Tabasco.

K149-242, SERNAPAM 2012
124).- El anticipo se entregó 14 dlas posterior a la fecha de Inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y
motivada; techa de inicio de obra (según contrato) 01/0612012, entrega de anticipo 15/OO/20f2, lo que evidencia los 14 dias de desfase,
contraviniendo el marco normativo.
125).- La formulaci6n de estimaciones no se realizó lomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato .en su cláusula décimo
pnmera, que sel'iala el 15 dla hábil de cada mes y el último día señatado en el programa autorizado de obra vigente, ya que la estimación 1
parcial tiene fecha de corte el 30/0612012 violentando el marco normativo.
Acclón cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido an el marco legal:
126).- Concluyen la obra flsical1lente el 15/0712012 y efectúan el pago finiquito hasta al 29/0912012, resultando 76 dlas de pago anticipado.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:
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Para los efeclos del Procedimiento Administrativo (competencía del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado Inlcío de Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla In lema del ente fiscalizado es la responsable de inicíar los procedimientos administra.tivos correspondíen/es a fin de
determínar SI .ms/e o no /esponsabllfdad admlnistra/lva por ptlJte de los servidores públicos, d" conformidad con el arlfculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipIOS del Es/ado de Tabasco

Cuarto Trimestre:

Observaciones al control interno.

Falla de planeaci6n, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones sigulentos:

1).- 'Inconsistencias por falta de integración de documentación en expadlente unilario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como "e
detalla en la cédula 11·Cédula de observaciones documentales relerentes a la obra muestra supervisada en expedlenle unitario del ente
fiscaliza do.
2).- Acciones que presentan iflegularídades en. s~ calidad de ejecución a coma se especitica en la cédula 111"Cédula de observaciones fisjcas
y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada." /

95 3).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cydula de

::r::I::O::::r::o::a;:csa~:a:~~: ::fle~::'~:: í~f:::stl a fiscalizada." l/
Para los efectos del Procedimiento Admini&trativo (competencia tl"i municipio¡ se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Admíni••tratívo.

NOTA: La Contraloría tnteme del ente fiscailzado es la responsabie d" Iniciar los procedimientos adm/llistra/lVos correspondientes a fin de
determinar 51 exrst« o no responsabilidad administrativa por parte tle los serviaore« públicos, de conformidad con el erticuto 81 t.eccion XIV
Y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco
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tnconsistencios en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra
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K142~21, Ramo General 33 Fondo 1112012
4).- El anlicipo se entlegó 63 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada;
fecha de tniclo de obra (según contrato) 18/06/2012, entreqa de anticipo 20108/2012, lo que evidencia los 63 días de desfase, contraviruendo
el marco normalivo.
5).- La formulación de esumacíones no se realizó lomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su clausula novena,
que señala el Hí dia habil de cada mes y el último dla señalado en el proqrama autorizado de obra vigente. ya que la estimación 1 parcial
tiene fecha de corte el 20/09/2012 VIolentando el marco normalivo
~L_P!~sental1 li!s_~"ti~,:ion~!l 1_'i?~!.cJa.l~()" d.l~"Q~10'.?Q 13. (!LY3.()!!Q/?()1 ?-ª.l, cu andol¡¡.!~,:has d.tl c.'?r~.<Jela:~"lilll.a.cion~_"




